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II INTRODUCCIÓN 

II.1 SUBSISTEMAS DE SANEAMIENTO DE GUAYAQUIL 

EMAPAG e INTERAGUA han tomado medidas concretas para mejorar las 
condiciones sanitarias de Guayaquil, esto es, obras para brindar a la ciudad de 
Guayaquil el 100% de cobertura para el alcantarillado sanitario y tratamiento  
de las aguas residuales producidas.  Por lo expresado, se han desarrollado los 
proyectos: 
 

▪ PTAR Las Esclusas.- Los diseños finales están actualmente en ejecución. 
La construcción de las obras inicio en enero de 2017 hasta principios del 
2020. La PTAR tratará las aguas residuales provenientes de las  cuencas 
sanitarias: Pradera y Guasmo. 

 
▪ PTAR Los Merinos.- La construcción de las obras está prevista a partir 

del 2019 hasta el 2024. La PTAR tratará  las aguas residuales 
provenientes de las siguientes cuencas sanitarias: 

o Guayacanes-Samanes, Sauces-Alborada, Garzota, Mucho Lote, 
Simón Bolívar, Mirador del Norte, Los Álamos, Huancavilca del 
Norte, Orquídeas, Pascuales, Inmaconsa y Florida. 

o 2Flor de Bastión, que incluye los Sistemas 2 y 3 que drenarán 
hacia la PTAR Los Merinos en el corto y/o mediano plazo, 
dependiendo del desarrollo por etapas del sistema de 
tratamiento. 

o Cuenca Sanitaria Progreso. 
 

▪ PTAR Pantanos Secos de Puerto Azul.- Actualmente en operación 
(inaugurada en marzo de 2017), tratamiento de aguas residuales 
mediante humedales, provenientes de: 

o Las ciudadelas Los Ceibos, Los Olivos, Los Cedros, Colinas de 
los Ceibos, Santa Cecilia, La Cima, Olimpus, Conjunto 
Residencial Senderos, urbanización Girasol 1 y 2, Jardines del 
Salado, urbanización Bosques de la Costa, Puerto Azul, Puertas 
del Sol, cooperativas 25 de Julio y Virgen del Cisne y Renacer. 

 
▪ PTAR Mucho Lote.- Considera la rehabilitación de los actuales sistemas 

de tratamiento tipo lagunas, en Mucho Lote y Orquídeas, con el fin de 
convertirlas en lagunas aireadas, para ampliar su capacidad de 
tratamiento. Actualmente, en proceso de diseño. Las áreas de aporte 
previstas para dicha planta, incluyen el sector de Inmaconsa Industrial, 
Pascuales y algunos desarrollos de la Vía Daule. 
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▪ PTAR Mi Lote.- En el predio en donde actualmente se tienen las lagunas 

de tratamiento para el desarrollo habitacional Mi Lote, se prevé la 
construcción de una planta de tratamiento para la cuenca de Flor de 
Bastión. 

 
En la Figura 2-1 muestra los componentes del sistema de alcantarillado 
sanitario principal (Subsistemas Norte y Sur) propuesto para la ciudad de 
Guayaquil. 
 

FIGURA 2-1  
SUBSISTEMA DE SANEAMIENTO DE GUAYAQUIL 

 
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y Mantenimiento de la Estación 
de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-Esclusas y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Las Esclusas. 
Hazen and Sawyer, octubre de 2015.  
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II.2 ANTECEDENTES 

En la ciudad de Guayaquil se generan aproximadamente 280,000 m3/día (3.24 
m3/s) de aguas residuales durante la época seca, y 350,000 m3/día (4.05 m3/s) 
en la época lluviosa.  La mayor parte de las aguas residuales de la ciudad son 
descargadas, con pre-tratamiento hacia el Río Guayas por medio de 3 
descargas ubicadas en las estaciones de bombeo Progreso,  Pradera y Lagunas 
Guayacanes-Samanes1.  
 
INTERAGUA ha implementado varios proyectos para mejorar las condiciones 
de saneamiento básico de la ciudad, esto es, brindar 100% de cobertura y 
conexión al alcantarillado sanitario y complementar el tratamiento de las aguas 
residuales, según el Plan Maestro de Agua Potable y Alcantarillado de 
Guayaquil (elaborado en el 2011). En este marco se ha procedido con  la 
construcción del Proyecto Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) 
Las Esclusas. 
 
Por lo expresado, mediante Oficio No. GG-280-2015 del 21 de abril de 2015, la 
Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil — 
EMAPAG-EP, remite para revisión a la Dirección Provincial del Guayas del 
Ministerio del Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental para la ejecución del 
proyecto: "Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono de la Estación de 
Bombeo Pradera, Línea de impulsión y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Subsistema Sur, Las Esclusas", ubicada en Sector Sur de Guayaquil, Cantón 
Guayaquil, Provincia del Guayas. 
 
Mediante Oficio No. MAE-CGZ5-DPAG-2015-3114 del 19 de noviembre del 
2015, la Dirección Provincial del Guayas del Ministerio del Ambiente comunica 
a EMAPAG-EP, que sobre la base del Informe Técnico No. MAE-UCA-2015-
2086 del 17 de noviembre del 2015, la información presentada, cumple con lo 
establecido en la normativa ambiental aplicable, por lo que emite el 
pronunciamiento favorable al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto: 
"Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono de la Estación de Bombeo 
Pradera, Línea de impulsión y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Subsistema Sur, Las Esclusas". 
 
 

                                                 
1 Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y Mantenimiento de la 
Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-Esclusas y Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales Las Esclusas. Hazen and Sawyer, octubre de 2015. 
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Mediante Resolución No. 010 del 03 de febrero de 2016, la Coordinación Zonal 
5 del Ministerio del Ambiente emitió la Licencia Ambiental para el proyecto 
"Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono de la Estación de Bombeo 
Pradera, Línea de impulsión y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Subsistema Sur, Las Esclusas". 
 
Actualmente, se está construyendo el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Subsistema Sur Las Esclusas, la obra inició el 3 de enero de 2017, según Oficio 
GG-963-2016  de fecha 29 de diciembre de 2016. Igualmente, se ha iniciado la 
construcción de la Estación de Bombeo de Aguas Residuales Pradera, esta obra tiene 
fecha de inicio el 12 de mayo de 2017. 
 
En cumplimiento con lo establecido en la normativa ambiental vigente en 
particular con lo establecido en el Art. 269 del Acuerdo Ministerial No. 061, 
Reforma del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria, 
publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 316, de 04 de mayo de 
2015, que establece la Periodicidad de la Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento: “Sin perjuicio de que la Autoridad Ambiental Competente pueda 
disponer que se realice una auditoría ambiental de cumplimiento en cualquier momento, 
una vez cumplido el año de otorgado el permiso ambiental  a las actividades, se deberá 
presentar el primer informe de auditoría ambiental de cumplimento; en lo posterior, el 
Sujeto de Control, deberá presentar los informes de las auditorías ambientales de 
cumplimiento cada dos (2) años. En el caso de actividades reguladas por cuerpos 
normativos sectoriales, el regulado presentará la auditoría ambiental en los plazos 
establecidos en dichas normas” 
 
Mientras que el numeral 7 de la Licencia Ambiental indica: “Presentar a la 
Autoridad Competente, los informes de las Auditorías Ambientales de cumplimiento 
con el Plan de Manejo Ambiental, que incluya las actualizaciones correspondientes un 
año después del inicio de las actividades de ejecución del proyecto, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 268 y 269 del Libro VI del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en la 
Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 2015”. 

 
En virtud de lo antes mencionado, con el fin de dar cumplimiento con lo 
establecido en la normativa ambiental vigente y Licencia Ambiental aprobada, 
EMAPAG-EP a través de su concesionaria INTERAGUA ha contratado a la 
Consultora Ambiental Efficācitas  para realizar la “Primera Auditoría Ambiental 
de Cumplimiento para la “Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono de 
la Estación de Bombeo Pradera, Línea de impulsión y Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Subsistema Sur Las Esclusas". 
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Mediante Oficio GG-060-2018 del 17 de enero de 2018, EMAPAG-EP solicita a 
la Dirección Provincial del Ambiente Guayas una prórroga de tres meses para 
la presentación de la Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento del proyecto, 
indicando que la obra inicio el 03 de enero de 2017. 
 
Mediante Oficio GG-388-2018 del 27 de abril de 2018, EMAPAG-EP presenta la 
Dirección Provincial del Ambiente Guayas los Términos de Referencia de la 
“Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la “Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Abandono de la Estación de Bombeo Pradera, Línea de impulsión y 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas" para su 
aprobación.  
 
El Ministerio del Ambiente aprobó los Términos de Referencia para ejecución 
de la “Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la “Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Abandono de la Estación de Bombeo Pradera, Línea de 
impulsión y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las 
Esclusas", mediante Oficio MAE-CGZ5-DPAG-2018-1825-O del 29 de agosto de 
2018. 
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III OBJETIVOS 

Objetivo General 
 
Verificar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, en especial lo 
dispuesto en el Código Orgánico Ambiental, la Ley de Gestión Ambiental,  el 
Libro Sexto, De La Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente, y con las disposiciones establecidas 
en la Licencia Ambiental otorgada para la “Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Abandono de la Estación de Bombeo Pradera, Línea de impulsión y 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas". 
 
Objetivos Específicos 
 
Los objetivos específicos para la Primera Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento "Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono de la 
Estación de Bombeo Pradera, Línea de impulsión y Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas", son los siguientes: 
 

a) Elaborar los Términos de Referencia de la AAC de la “Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Abandono de la Estación de Bombeo Pradera, 
Línea de impulsión y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema 
Sur, Las Esclusas", de acuerdo a los requerimientos de la autoridad 
ambiental y normativa ambiental vigente. 

b) Verificar el cumplimiento de los requisitos  establecidos  en los  criterios 

auditables que comprenden: 

 
o Licencia Ambiental, Resolución No. 010 del 03 de febrero de 2016, la 

Coordinación Zonal 5 del Ministerio del Ambiente emitió la Licencia 
Ambiental para el proyecto "Construcción, Operación, Mantenimiento 
y Abandono de la Estación de Bombeo Pradera, Línea de impulsión y 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur, Las 
Esclusas". 

o Plan de Manejo Ambiental para la “Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Abandono de la EB Pradera, Línea de Impulsión y 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las 
Esclusas”, aprobado por la autoridad ambiental. 

o Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio 
del Ambiente – TULSMA (Reforma del Libro VI del TULSMA, 
Acuerdo Ministerial Nro. 061, Registro Oficial Nro. 316, lunes 4 de 
mayo de 2015). 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

Efficācitas (6311)                                                                                                                  10 
Octubre 2018 

o Normas Técnicas INEN aplicables durante la construcción de del 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las 
Esclusas. 

o Notificaciones por parte de la autoridad ambiental competente. 

c) Identificar los riesgos e impactos por la ejecución de las actividades 
constructivas del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Subsistema Sur Las Esclusas, sobre el ambiente, la comunidad y el 
personal involucrado en las actividades constructivas. 

d) Recolectar y Sistematizar evidencias objetivas para determinar si las 
instalaciones auditadas cumplen con los criterios de auditoría definidos 
en la normativa ambiental vigente, el Plan de Manejo Ambiental y las 
disposiciones de la Licencia Ambiental (Ver Criterios de Auditoría). 

e) Identificar nuevos hallazgos de auditoría que no hayan sido 
considerados en el estudio de impacto ambiental, generados durante la 
etapa constructiva del proyecto. Esto, por posibles modificaciones o 
ajustes al diseño presentado y aprobado como parte del estudio de 
impacto ambiental. 

f) Elaborar un Plan de Acción que considere medidas y actividades de 
gestión, describiendo responsables, cronograma, y áreas en donde 
implementarse, de tal forma que permita cerrar los hallazgos 
catalogados como No Conformidades y Observaciones. 

g) Actualizar el Plan de Manejo Ambiental para la “Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Abandono de la EB Pradera, Línea de 
Impulsión y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema 
Sur Las Esclusas”, en función de los requerimientos actuales de la 
normativa ambiental vigente y de los hallazgos  identificados en el 
proceso de auditoría. 
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IV ALCANCE 

La Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la “Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Abandono de la EB Pradera, Línea de Impulsión, y 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, Subsistema Sur, Las Esclusas”, 
comprende el periodo Enero 2017 -  Diciembre 2017, se enmarca dentro de lo 
estipulado en la Legislación Ambiental2, esto implica lo establecido en la 
Reforma del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente (Acuerdo Ministerial 061, publicado en el Registro 
Oficial Edición Especial No. 316, lunes 4 de mayo de 2015) y los Anexos del 
Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente (Acuerdo Ministerial 097-A, publicado en el Registro Oficial Edición 
Especial No. 387, miércoles 4 de noviembre de 2015). 
 
Por lo expuesto, la Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento evalúa la 
fase constructiva inicial del proyecto, considerando que la obra inició el 3 de 
enero de 2017, según Oficio GG-963-2016 de fecha 29 de diciembre de 2016. Por 
lo tanto el periodo de auditoría corresponde desde el 03 de enero de 2017 hasta 
el 03 de enero del 2018. 
 
Cabe aclarar que para el periodo de auditoría expuesto, el estatus del proyecto 
es el siguiente: 
 

▪ Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Las Esclusas en fase de 
construcción, inicio de obra con fecha 03 de enero de 2017. 

▪ Estación de Bombeo Pradera en fase de construcción,  inicio de obra con 
fecha 12 de mayo de 2017. 

▪ Línea de Impulsión de Aguas Servidas, aún no se inicia la fase de 
construcción. EMAPAG-EP se encuentra en proceso de adjudicación de 
los diseños definitivos y construcción.  

▪ Repotenciación de Estación de Bombeo Guasmo H, aún no se inician las 
obras de repotenciación. 

 
Por lo tanto, las instalaciones y actividades a ser evaluadas en cuanto a su 
cumplimiento con los criterios auditables son las correspondientes a la PTAR 
Las Esclusas y la Estación de Bombeo Pradera. 
 

                                                 
2 Se realiza la evaluación en base a la normativa ambiental que estuvo en vigencia durante el periodo 
auditado, Enero 2017 – Diciembre 2017. El código orgánico del ambiente entró en vigencia en Abril de 
2018, y a la fecha no se cuenta con el reglamento para su aplicación; por lo tanto no se considera auditable. 
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De acuerdo a lo establecido en el Art. 267 del Acuerdo Ministerial No. 0613, 
previo a la ejecución de la Auditoría Ambiental de Cumplimiento, se deberá 
elaborar y presentar los Términos de Referencia (TDR) de la mencionada 
Auditoría. Es así que, se elaboraron los respectivos TDRs y fueron puestos a 
consideración de la Autoridad Ambiental Competente para su 
correspondiente revisión y aprobación. 
 
La Auditoría Ambiental de Cumplimiento comprendió la recopilación de 
información primaria (evidencia fotográfica, inspección in situ) y secundaria.  
Se realizaron inspecciones de campo a partir de las cuales se verificaron las 
actividades constructivas y el avance de la construcción de la PTAR Las 
Esclusas, Estación de Bombeo Pradera, y la Línea de Impulsión a Diciembre de 
2017, identificando si cumplen los criterios de auditoría.  
 
La Auditoría Ambiental de Cumplimiento determinó, sobre la base de la 
información levantada o existente, la presencia de aspectos ambientales no 
conformes (no conformidades mayores y menores), de aspectos conformes, u 
observaciones, reportándose como hallazgos de la auditoría en matrices de 
verificación ambiental (Ver Sección IX). Las inspecciones de verificación fueron 
realizadas por un grupo de auditores multidisciplinario. 
 
Como parte de la verificación ambiental, se revisaron resultados disponibles y 
existentes del monitoreo ambiental de niveles de ruido, calidad del aire, 
descargas, u otros ejecutados.  La Auditoría Ambiental de Cumplimiento 
incluyó la verificación del cumplimiento de las obligaciones sociales para con 
las comunidades, sectores residenciales y urbanos, que se hayan determinado 
como afectadas dentro del estudio de impacto ambiental aprobado. Se realizó 
un análisis y evaluación de la gestión socio – ambiental, así como acciones 
institucionales, convenios, indemnizaciones, entre las principales. 
 
El Plan de Manejo Ambiental evaluado corresponde al “Plan de Manejo 
Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) Proyecto Construcción, 
Funcionamiento y Operación de la Estación de Bombeo Pradera,  Línea de Impulsión 
y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales “Las Esclusas” – Subsistema Sur”, 
elaborado por Hazen en  abril de 2016”. 
 
La Auditoría Ambiental de Cumplimiento no comprende el levantamiento de 
información de línea base, tales como monitoreo biológico, físico, 
socioeconómico y cultural, no se realizaron programas de muestreo. Se 

                                                 
3 Criterio empleado ante la ausencia de reglamento para la aplicación del nuevo Código Orgánico 
Ambiental (en vigencia desde Abril de 2018). 
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analizaron los resultados de monitoreo disponibles y ejecutados por EMAPAG 
EP o el constructor, en base a lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental 
aprobado.   
 
El resultado de la auditoría ambiental es un Plan de Acción. Este Plan se 
presentará en una tabla que indicará la descripción conceptual de las medidas 
a ser requeridas, el medio de verificación, responsable de ejecución, plazos 
estimados, costos generales y aproximados. Está fuera del alcance de esta 
auditoría la implementación de medidas y acciones correctivas. 
 
La Auditoría Ambiental incluye la Actualización del Plan de Manejo 
Ambiental a fin de incluir modificaciones realizadas en la normativa ambiental 
vigente, así como para considerar posibles actividades complementarias a las 
autorizadas, siempre que no impliquen cambios sustanciales en cumplimiento 
con los Artículos 18 y 19 del TULSMA (R.O. Nro. 316, 4 de mayo de 2015). 

IV.1 CRITERIOS AUDITABLES 

Los criterios auditables están conformados por el conjunto de normas y 
documentos que contienen los requisitos que en materia ambiental, el proyecto 
"Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono de la EB Pradera, Línea de 
Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, Subsistema Sur, Las 
Esclusas”,  debe cumplir. A continuación se detallan los principales criterios a 
auditarse: 
 
Normativa Ambiental Ecuatoriana: 
 

▪ Constitución Política de la República del Ecuador (R.O. No. 449, 
Octubre 20, 2008; con todos los artículos inherentes al caso). 

▪ Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico Integral Penal (R.O. 
3er Suplemento No. 598, 30 de septiembre de 2015). 

▪ Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio 
del Ambiente (D.E. 3399 en Registro Oficial 725, Diciembre 16, 2002; y 
Decreto Ejecutivo 3516 R. O. Edición Especial No 2, Marzo 31, 2003). 

▪ Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social 
(D.E. 1040, R.O. No. 332, Mayo 8, 2008). 

▪ Acuerdo Ministerial No. 061 Reforma del Libro VI “De la Calidad 
Ambiental” del TULSMA (R.O. No 316, 04 de mayo de 2015). 

▪ Acuerdo Ministerial No. 097-A.  Anexos del Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (R.O. No. 387, 
noviembre 4 de 2015). 
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▪ Acuerdo Ministerial No. 026, Procedimiento para registro de 
generadores de desechos peligrosos, gestión de desechos peligrosos 
previo al licenciamiento ambiental y para el transporte de materiales 
peligrosos (R.O. No. 334, 12 de mayo de 2008). 

▪ Norma Técnica INEN 2266-2013 Transporte, Almacenamiento y Manejo 
de Materiales Peligrosos. Requisitos. Obligatoria de acuerdo a la RTE 
INEN 078 – 2013 (R.O. No. 299, 29 de Julio 2014). 

▪ Norma Técnica INEN 2288:2000 Productos Químicos Industriales 
peligrosos – Etiquetado de Precaución - Requisitos (R.O. No. 17, 15 de 
febrero del 2000). 

 
Estudios Ambientales Aprobados y en Proceso de Aprobación: 
 

▪ Estudio de Impacto y Social (EIAS) Proyecto Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Abandono de la Estación de Bombeo Pradera, Línea 
de Impulsión y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Subsistema Sur, Las Esclusas Subsistema Sur, elaborado por Hazen en 
Octubre de 2015. 
 

▪ Plan de Manejo Ambiental evaluado corresponde al “Plan de Manejo 
Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) Proyecto 
Construcción, Funcionamiento y Operación de la Estación de Bombeo Pradera,  
Línea de Impulsión y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales “Las 
Esclusas” – Subsistema Sur”, elaborado por Hazen en  abril de 2016”. 

 
Disposiciones administrativas emitidas por la Autoridad Ambiental 
Competente: 
 

▪ Licencia Ambiental de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado de 
Guayaquil EMAPAG –EP para la ejecución del proyecto: "Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Abandono de la Estación de Bombeo Pradera, 
Línea de Impulsión y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema 
Sur, Las Exclusas ubicada en el sector sur de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas del 3 de febrero de 2016 y emitida por Coordinación 
Zonal 5 del Ministerio del Ambiente. 
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V MARCO LEGAL 

La Sección V describe el Marco Legal Ambiental de la República del Ecuador, 
resaltando las leyes ecuatorianas vigentes referentes a la protección ambiental. 
A continuación se resumen las regulaciones que norman las actividades para 
Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono Estación de Bombeo 
Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Subsistema Sur, Las Esclusas. 
 

V.1 ANÁLISIS DEL MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

La Tabla 5-1 presenta la lista de normas ambientales aplicables y vigentes a la 
actividad de Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono Estación 
de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
 

 

TABLA 5-1 
REGULACIONES AMBIENTALES APLICABLES 

PROYECTO DE AMAZONÍA VIVA 

NO. CUERPO LEGAL ARTÍCULO DE REFERENCIA 
REGISTRO/ 

PROMULGACIÓN 

1.  
Constitución de la 
República del Ecuador 

El Estado Ecuatoriano garantiza a su 
población el derecho a vivir en un 
medioambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad 
y el buen vivir (Art. 14, Sección Segunda, 
Ambiente Sano). 
 
Numeral 1 del Artículo 154, señala que a 
los ministros de Estado les corresponde 
ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos 
y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión. 

R.O. No. 449, 
20 de octubre de 
2008 

CÓDIGOS Y LEYES  

2.  
Código Orgánico del 
Ambiente (CODA) 

Este Código tiene por objetivo garantizar el 
derecho de las personas a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, así como proteger los 
derechos de la naturaleza para la 
realización del buen vivir (Art. 1). 
 

R.O. 
Suplemento No. 
983, 12 de abril 
de 20174 

                                                 
4 El Código Orgánico del Ambiente según su publicación final (Abril de 2017), entrará en vigencia luego 
de transcurridos doce meses, contados a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
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TABLA 5-1 
REGULACIONES AMBIENTALES APLICABLES 

PROYECTO DE AMAZONÍA VIVA 

NO. CUERPO LEGAL ARTÍCULO DE REFERENCIA 
REGISTRO/ 

PROMULGACIÓN 

Son fines de este Código regular los 
derechos, garantías y principios 
relacionados con el ambiente sano y la 
naturaleza, previstos en la Constitución y 
los instrumentos internacionales 
ratificados por el Estado (Numeral 1, Art. 
3). 

3.  
Código Orgánico 
Integral Penal, COIP 

Tipifican los delitos contra el ambiente y la 
naturaleza; además de sus respectivas 
sanciones, estos se incluyen en su Capítulo 
IV, Sección I, Delitos Contra la 
Biodiversidad. 

R.O. 
Suplemento No. 
180, 10 de 
febrero de 2014 

4.  

Código Orgánico de 
Organización 
Territorial, Autonomía 
y Descentralización 
(COOTAD) 

Los municipios donde se ubican las 
poblaciones tienen la facultad para 
fomentar el desarrollo sostenible en sus 
cantones, enmarcada además en la 
prerrogativa, prevista en el literal k) del 
artículo 54 del COOTAD, para regular, 
prevenir y controlar la contaminación 
ambiental en el territorio cantonal de 
manera articulada con las políticas 
ambientales nacionales. 

R.O. No. 303, 19 
de octubre de 
2010, última 
reforma el 16 de 
enero de 2015 

5.  

Codificación de la Ley 
Forestal y de 
Conservación de Áreas 
Naturales y Vida 
Silvestre 

Define la administración del patrimonio 
forestal del estado a cargo del Ministerio 
del Ambiente, quien ordenará en temas de 
conservación, manejo y aprovechamiento 
de los recursos forestales. 

Suplemento 
R.O.  418, 10 de 
septiembre de 
2004 

6.  

Ley Orgánica de 
Recursos Hídricos, 
Usos y 
Aprovechamiento del 
Agua 

Esta ley garantiza el derecho humano al 
agua, así como se regula y controla la 
autorización, gestión, preservación, 
conservación, restauración de los recursos 
hídricos, uso y aprovechamiento del agua, 
la gestión integral y su recuperación, en 
sus distintas fases, formas y estados físicos. 

R.O. 
Suplemento No. 
305, 6 de agosto 
de 2014. 

7.  

Ley Orgánica de 
transporte terrestre, 
tránsito y seguridad 
vial 

La reducción de la contaminación 
ambiental, producida por ruidos y 
emisiones de gases emanados de los 
vehículos a motor (Art. 88, Objetivos de la 
Ley, literal h). 

R.O. No. 398, 07 
de agosto de 
2008 

8.  Ley Orgánica de Salud 

Cumplir con las medidas de prevención y 
control establecidos por las autoridades de 
salud, Art. 8, literal a. 
 

R.O. No. 423, 22 
de diciembre de 
2006 
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TABLA 5-1 
REGULACIONES AMBIENTALES APLICABLES 

PROYECTO DE AMAZONÍA VIVA 

NO. CUERPO LEGAL ARTÍCULO DE REFERENCIA 
REGISTRO/ 

PROMULGACIÓN 

Proporcionar información oportuna y 
veraz a las autoridades de salud, cuando se 
trate de enfermedades declaradas por la 
autoridad sanitaria nacional como de 
notificación obligatoria y responsabilizarse 
por acciones u omisiones que pongan en 
riesgo la salud individual y colectiva, art. 
8, literal b. 

9.  

Ley Orgánica 
Reformatoria a la Ley 
Orgánica del Servicio 
Público y al Código del 
Trabajo 

Art. 5. Implementar programas de 
capacitación y políticas orientadas a 
identificar las distintas modalidades del 
acoso laboral, para prevenir el 
cometimiento de toda forma de 
discriminación, hostigamiento, 
intimidación y perturbación que se 
pudiera generar en la relación laboral con 
los trabajadores y de éstos con el 
empleador. 

R.O. 
Suplemento No. 
906, 20 de 
diciembre de 
2016 

10.  
Ley de Patrimonio 
Cultural 

Establece lineamientos y prohibiciones 
generales para la defensa y conservación 
del Patrimonio Cultural Ecuatoriano. 

Suplemento 
R.O. 465, 19 de 
noviembre de 
2004 

11.  
Ley Orgánica de 
Participación 
Ciudadana - LOPC 

Toda decisión o autorización estatal que 
pueda afectar al ambiente deberá ser 
consultada a la comunidad, para lo cual se 
informará amplia y oportunamente (Art. 
82). 

R.O. 
Suplemento No. 
175, 20 de abril 
de 2010 

REGLAMENTOS Y DECRETOS  

12.  

Reglamento para la 
Aplicación de la Ley 
de Sustancias 
Estupefacientes y 
Psicotrópicas 

Regular las acciones tendientes a combatir 
y erradicar la producción, oferta y tráfico 
ilícito y uso indebido de sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas; las de 
control de la producción y 
comercialización de las sustancia sujetas a 
fiscalización; así como las de investigación 
de las causas de dependencia, prevención 
del uso indebido y rehabilitación de los 
fármaco dependientes (Art. 1, numeral 1). 

R.O. No. 637, 07 
de marzo de 
1991 

13.  

Reglamento de 
Seguridad y Salud de 
los Trabajadores y 
Mejoramiento del 
Medio Ambiente de 
Trabajo 

Las disposiciones de este Decreto 2393 se 
aplican a toda actividad laboral y en todo 
centro de trabajo, teniendo como objetivo 
la prevención, disminución o eliminación 
de los riesgos del trabajo y el mejoramiento 
del ambiente laboral. 

Decreto 
Ejecutivo No. 
2393. R.O. No. 
565. 17 de 
noviembre de 
1986, última 
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TABLA 5-1 
REGULACIONES AMBIENTALES APLICABLES 

PROYECTO DE AMAZONÍA VIVA 

NO. CUERPO LEGAL ARTÍCULO DE REFERENCIA 
REGISTRO/ 

PROMULGACIÓN 

reforma al 21 de 
febrero de 2003 

14.  

Reglamento a la Ley 
Orgánica de Recursos 
Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del 
Agua 

La Agencia de Regulación y Control del 
Agua ejercerá la regulación y control de la 
gestión integral e integrada de los recursos 
hídricos, de la cantidad y calidad de agua 
en sus fuentes y zonas de recarga, calidad 
de los servicios públicos relacionados al 
sector agua y en todos los usos, 
aprovechamientos y destinos del agua 
(Art. 8). 

R.O. No. 483, 20 
de abril de 2015 

15.  

Reglamento General 
para la Aplicación de 
la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad 
Vial. 

La revisión técnica vehicular es el 
procedimiento con el cual, la Agencia 
Nacional de Tránsito o los GAD, según el 
ámbito de sus competencias, verifican las 
condiciones técnico mecánico, de 
seguridad, ambiental, de confort de los 
vehículos. 

D.E. No. 1196. 
R.O. 
Suplemento No. 
731, 25 de  junio 
de 2012. 
Modificación: 
D.E. No. 1213. 
R.O. No. 881, 14 
de noviembre 
de 2016. 

16.  

Reglamento de 
Prevención, Mitigación 
y Protección Contra 
Incendios 

Las disposiciones del Reglamento serán 
aplicadas en todo el territorio nacional, 
para los proyectos arquitectónicos y de 
ingeniería, en edificaciones a construirse, 
así como la modificación, ampliación, 
remodelación de las ya existentes, sean 
públicas, privadas o mixtas, y que su 
actividad sea de comercio, prestación de 
servicios, educativas, hospitalarias, 
alojamiento, concentración de público, 
industrias, transportes, almacenamiento y 
expendio de combustibles, explosivos, 
manejo de productos químicos peligrosos 
y de toda actividad que represente riesgo 
de siniestro (Art. 1). 

A.M. 1257. 
MIES, R.O. 
Suplemento No. 
114, 2 de abril 
de 2009. 

ACUERDOS MINISTERIALES  

17.  

Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
del Ministerio del 
Ambiente (TULSMA) 

Establece los procedimientos y regula las 
actividades y responsabilidades públicas y 
privadas en materia de calidad ambiental 
(Art. 1). 
Libro VI de la Calidad Ambiental incluye: 

- Título III, del Sistema Único de 
Manejo Ambiental. 

Acuerdo 
Ministerial 061, 
R.O. Edición 
Especial No. 
316, 4 de mayo 
de 2015. 
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REGULACIONES AMBIENTALES APLICABLES 

PROYECTO DE AMAZONÍA VIVA 

NO. CUERPO LEGAL ARTÍCULO DE REFERENCIA 
REGISTRO/ 

PROMULGACIÓN 

- Título III, Capítulo VI Gestión 
integral de residuos sólidos no 
peligrosos, y desechos peligrosos 
y/o especiales. 

- Título III Capítulo VII, Gestión de 
Sustancias Químicas Peligrosas. 

- Título III Capítulo VIII, Calidad de 
los Componentes Bióticos y 
Abióticos 

- Título III, Capítulo IX, Producción 
Limpia, Consumo Sustentable y 
Buenas Prácticas Ambientales. 

- Título III, Capítulo X, Control y 
Seguimiento Ambiental. 

- Título III, Capítulo XI de las 
Acreditaciones. 

- Título III, Capítulo XII, 
Facilitadores, consultores y 
laboratorios ambientales. 

- Título III, Capítulo XIII, Incentivos 
- Título III, Capítulo XIV, 

Procedimiento Administrativo. 
- Título III, Capítulo XV de las 

Normas Técnicas Ambientales 

18.  

Expide los Anexos del 
Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 
del Ministerio del 
Ambiente. 

Se expide la siguiente norma técnica: 
- Anexo 1, Norma de Calidad 

Ambiental y de Descarga de 
Efluentes del Recurso Agua. 

- Anexo 2, Norma de Calidad del 
Recurso Suelo y Criterios de 
Remediación para Suelos 
Contaminados. 

- Anexo 3, Norma de Emisiones al 
Aire desde Fuentes Fijas. 

- Anexo 4, Norma de Calidad del 
Aire Ambiente o Nivel de 
Inmisión. 

- Anexo 5, Niveles Máximos de 
Emisión de Ruido y Metodología 
de Medición para Fuentes Fijas y 
Fuentes Móviles y Niveles 
Máximos de Emisión de 
Vibraciones y Metodología de 
Medición. 

Acuerdo 
Ministerial No. 
097-A, R.O. No. 
387, 4 de 
noviembre de 
2015 
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REGULACIONES AMBIENTALES APLICABLES 

PROYECTO DE AMAZONÍA VIVA 

NO. CUERPO LEGAL ARTÍCULO DE REFERENCIA 
REGISTRO/ 

PROMULGACIÓN 

19.  
Reforma el Libro IX del 
Texto Unificado de 
Legislación Secundaria 

Pagos por servicios de calidad ambiental. 

Acuerdo 
Ministerial No. 
083-B MAE, 
R.O. No. 856, 4 
de diciembre de 
2015. 

20.  

Procedimiento para 
registro de 
generadores de 
desechos peligrosos, 
gestión de desechos 
peligrosos previo al 
licenciamiento 
ambiental y para el 
transporte de 
materiales peligrosos 

Establece el procedimiento para el registro 
de generadores de desechos peligrosos, el 
procedimiento previo al licenciamiento 
ambiental para la gestión de desechos 
peligrosos y el procedimiento previo al 
licenciamiento ambiental de transporte de 
materiales peligrosos; en sus Anexos A, B y 
C, respectivamente. 

Acuerdo 
Ministerial No. 
026, R.O. No. 
334, 12 de mayo 
de 2008 

21.  

Listados Nacionales de 
Sustancias Químicas 
Peligrosas, Desechos 
Peligrosos y Especiales 

Contiene los litados de sustancias químicas 
peligrosas, desechos peligrosos y 
especiales, especificados en los Anexos A, 
B y C del documento, respectivamente. 

Acuerdo 
Ministerial No. 
142, R.O. No. 
856, 21 de 
diciembre de 
2012 

22.  

Expídase el Instructivo 
al Reglamento de 
Aplicación de los 
Mecanismos de 
Participación Social 
establecido en el 
Decreto Ejecutivo 1040, 
publicado en el 
Registro Ofician No. 
332 del 8 de Mayo de 
2008. 

La Autoridad Ambiental Competente 
informará a la población sobre la posible 
realización de proyectos, obras o 
actividades, así como sobre los posibles 
impactos socio-ambientales esperados y la 
pertinencia de las acciones a tomar, con la 
finalidad de recoger sus opiniones y 
observaciones, e incorporar en los Estudios 
Ambientales aquellas que sean técnica y 
económicamente viables (Art. 1). 

Acuerdo 
Ministerial No. 
103, R.O. No. 
36, 15 de julio 
de 2013 

 Normas Técnicas  

23.  

Norma Técnica INEN 
2266-2013 Transporte, 
Almacenamiento y 
Manejo de Materiales 
Peligrosos. Requisitos. 
Obligatoria de acuerdo 
a la RTE INEN 078 - 
2013 

Transporte, Almacenamiento y Manejo de 
Materiales Peligrosos. Requisitos. Norma 
de Carácter Voluntario, según Resolución 
12353, de 28-diciembre-2012, en R. O. No. 
881 de enero 29, 2013. 

Acuerdo 
Ministerial MIP 
No. 12353, de 28 
de diciembre de 
2012. 

24.  
Norma Técnica INEN 
2288:2000 

Productos Químicos Industriales peligrosos 
– Etiquetado de Precaución  - Requisitos. 

RO No. 117, 11 
de julio de 2000 
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25.  
Norma Técnica INEN 
2841:2014-03 

Gestión Ambiental. Estandarización de 
Colores para Recipiente de Depósito y 
almacenamiento temporal de residuos 
sólidos (Voluntaria). 

R.O. No. 214, 28 
de marzo de 
2014 

 Ordenanzas Municipales 

26.  

Ordenanza que Norma 
el manejo de los 
Desechos Sólidos No 
Peligrosos generados 
en el Cantón 
Guayaquil.  

Establece normas y disposiciones básicas 
que sobre el manejo de desechos sólidos no 
peligrosos, deberán sujetarse las personas 
naturales o jurídicas, nacionales y 
extranjeras, públicas o privadas. 

22 de diciembre 
de 2010 

 Elaboración: Efficācitas, 2018. 

V.1.1 Código Orgánico Ambiental y Normas Técnicas Ambientales 

El Código Orgánico Ambiental5, vigente desde Abril 12 de 2018, establece en 
su Art. 172 que “la regularización ambiental tiene como objeto la autorización de la 
ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función 
de las características particulares de estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos 
ambientales…El Sistema Único de Información Ambiental determinará 
automáticamente el tipo de permiso ambiental a otorgarse”. 
 
La vigencia del Código Orgánico Ambiental o del Ambiente, determina 
importantes cambios en el marco regulatorio ambiental ecuatoriano, por lo 
cual a la fecha se puede considerar que existe un periodo de transición hacia 
un nuevo marco ambiental. Así, en el Art. 172 previamente citado, se establece 
que “Mediante normativa secundaria se determinarán los tipos de permisos, 
sus procedimientos, estudios ambientales y autorizaciones administrativas”. 
Al momento, no se cuenta con normativa secundaria ni con reglamentos o 
normas ambientales promulgadas bajo el Código Orgánico Ambiental, por lo 
cual el presente trabajo debe necesariamente complementarse con la normativa 
ambiental que estuvo vigente en el periodo inmediatamente anterior a la 
promulgación del COA, específicamente los Acuerdos Ministeriales 0616 y 097-
A7; esta normativa además es la vigente para el periodo auditado. 
 
 

                                                 
5 Registro Oficial Suplemento No. 983, de Abril 12 de 2017. 
6 Registro Oficial No 316, de Mayo 4 de 2015. 
7 Registro Oficial No. 387, de Noviembre 4 de 2015. 
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V.1.2 Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable  

La considera como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, a la 
entidad que emitió el permiso ambiental del proyecto.  
 
La Licencia Ambiental para la Construcción, Operación, Mantenimiento  y 
Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de 
Tratamiento de Aguas  Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas; fue emitida 
por el Ministerio del Ambiente – Coordinación Zonal 5  mediante Resolución 
No. 10 del 3 de febrero de 2016.  
 
En esta resolución se estable la presentación de los reportes semestrales de 
monitoreo al Ministerio del Ambiente, así como la presentación de los informes 
de auditorías ambientales de cumplimiento.  
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VI METODOLOGÍA 

La Auditoría Ambiental de Cumplimiento fue elaborada conforme a los 
Términos de Referencia (TDRs), según Art. 668, previamente aprobados por la 
Dirección Provincial del Guayas del Ministerio del Ambiente. 
 
La Auditoría Ambiental de Cumplimiento se enfocó en las actividades 
constructivas e instalaciones existentes requeridas para la “Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Abandono de la EB Pradera, Línea de Impulsión, y 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, Subsistema Sur, Las Esclusas”.      
 
La Auditoría comprende tres etapas: 
 

1. Fase de Pre-Auditoría o Preparación 
2. Fase de Trabajo de Campo - Auditoría In Situ 
3. Fase de Sistematización de Información e Informe Final 

VI.1 FASE DE PRE-AUDITORÍA 

Son actividades orientadas a recolectar y sistematizar los criterios de auditoría, 
los aspectos ambientales y sociales en riesgo, la información existente de 
manera que permita planificar las inspecciones de campo de manera que de 
obtener hallazgos de auditoría relevantes.  
 
Las actividades de pre-auditoría comprenden: 
 

- Revisión de información provista por EMAPAG EP, esto es: 
 

o Plan de Manejo Ambiental aprobado.  
o Disposiciones de la Licencia Ambiental otorgada. 
o Registros, documentos y demás información disponible 

relacionada con la gestión ambiental y social del proyecto.  
o Identificación de los criterios de auditoría para cada aspecto 

ambiental y social del proyecto. 
 

- Identificar las notificaciones, llamados de atención y observaciones de 
la autoridad ambiental, y quejas por parte de la comunidad (en caso que 
hubieren). 
 

                                                 
8 Acuerdo Ministerial Nro. 061, Reforma del Libro VI del TULSMA, Registro Oficial Nro. 316, lunes 4 de 
mayo de 2015 
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- Identificar los problemas ambientales o sociales reportados en los 
estudios existentes, así como en la documentación referente a conflictos, 
denuncias, informes de monitoreo, reportes de transporte de desechos, 
almacenamiento y disposición final de los desechos, reportes a la 
autoridad y demás documentación pertinente a la gestión ambiental y 
social.  
 

- Elaborar cuestionarios, listas de chequeo, formatos de registros y la 
matriz de hallazgos que serán utilizados en las inspecciones de campo. 
 

- Coordinar detalles logísticos de la auditoria in situ (permisos de trabajo, 
inducción, permisos de ingreso a instalaciones, etc.). 

VI.2 FASE DE TRABAJO DE CAMPO 

El equipo consultor junto con personal de EMAPAG EP realizaron visitas a las 
instalaciones a auditarse, cumpliendo con las siguientes actividades: 

VI.2.1 Reunión de Apertura y Recolección de Información  

- Se realizó la reunión de apertura para coordinar la ejecución del Plan de 
Auditoria in situ, donde se trataron temas de recorridos, cronograma y 
tiempos de visita. 
 

- Se realizaron entrevistas referentes a la manera en que se ejecuta la 
gestión ambiental y social de las instalaciones auditadas.  

 
La información recolectada en campo fue documentada para ser utilizada 
como evidencia objetiva en la Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento 
para la “Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono de la EB 
Pradera, Línea de Impulsión y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Subsistema Sur Las Esclusas”. 

VI.2.2 Inspecciones de Auditoria 

Por medio de visitas guiadas, el equipo consultor inspeccionó la 
infraestructura, instalaciones existentes y operaciones constructivas,  para 
determinar el cumplimiento de la normativa ambiental, licencia ambiental y el 
plan de manejo ambiental vigente. 
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La verificación ambiental fue efectuada a partir de inspecciones, recorridos, 
revisión de archivos, libros de obra y su verificación en sitio. No estuvo 
prevista la ejecución de programas de muestreo o monitoreo de ningún tipo.  
 
El equipo consultor verificó la gestión ambiental y social ejecutada como parte 
de la actividades constructivas del  Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Subsistema Sur Las Esclusas, con su respectiva Línea de Impulsión 
y la Estación de Bombeo (EB) La Pradera.  Esto, en lo referente a aspectos tales 
como manejo de desechos (no peligrosos y/o peligrosos); manejo de aspectos 
ambientales vinculados a seguridad industrial y ocupacional, manejo de 
productos químicos y combustibles, entre otros. 
 
Toda la documentación de respaldo, es debidamente anexada al documento de 
auditoria. 

VI.3 FASE DE SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN Y 
ELABORACIÓN DE INFORME DE AUDITORÍA 

En esta fase se realizaron las siguientes actividades: 
 

▪ Descripción de la metodología empleada en el proceso de auditoría, 
para alcanzar los objetivos propuestos. 

 
▪ Sistematización de la evidencia colectada, evaluándose contra los 

criterios de auditoría, si existe una conformidad o no conformidad. La 
Calificación de Conformidades y No Conformidades se sujetará a lo 
establecido en el Acuerdo Ministerial No. 0619. Los criterios de auditoría 
serán evaluados mediante el uso de las siguientes matrices: 

 
o Matriz de cumplimiento de medidas ambientales del PMA. 
o Matriz de cumplimiento de normativa ambiental vigente. 
o Matriz de cumplimiento de obligaciones de la Licencia Ambiental. 
 

▪ Determinación del grado de cumplimiento de la normativa ambiental 
vigente en relación a la actividad auditada y sus respectivas 
obligaciones ambientales. 
 

▪ Evaluación de la eficacia y fiabilidad de las medidas adoptadas para 
verificar el grado de cumplimiento de los métodos de muestreo y/o 
medición, análisis y evaluación, etc. 

                                                 
9 Ibíd. 1. 
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▪ Establecimiento de un Plan de Acción, que contenga medidas 
correctivas para solucionar los hallazgos detectados. El Plan de Acción 
incluirá un Cronograma de las medidas correctivas a implementarse 
con responsables y costos; incluirá también indicadores y medios de 
verificación. 
 

▪ Actualización del Plan de Manejo Ambiental. 

VI.4 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

El Acuerdo Ministerial Nº 06110 define11 al Plan de Manejo Ambiental como un 
documento que establece en detalle y en orden cronológico las acciones que se 
requieren ejecutar para prevenir, mitigar, controlar, corregir y compensar los 
posibles impactos ambientales negativos o acentuar los impactos positivos 
causados en el desarrollo de una acción propuesta.    
 
La Actualización del Plan de Manejo Ambiental consiste de varios sub-planes, 
los cuales cuentan con presupuesto, responsable, medios de verificación y 
cronograma de aplicación. 
 
El Plan de Manejo Ambiental contiene los siguientes sub-planes. 
 

▪ Plan de Prevención y Mitigación de Impactos; 
▪ Plan de Contingencias; 
▪ Plan de Capacitación; 
▪ Plan de Seguridad y Salud ocupacional; 
▪ Plan de Manejo de Desechos; 
▪ Plan de Relaciones Comunitarias; 
▪ Plan de Rehabilitación de Áreas afectadas; 
▪ Plan de Abandono y Entrega del Área; 
▪ Plan de Monitoreo y Seguimiento. 

 

Los subplanes fueron desarrollados por el personal multidisciplinario de la 
consultora, en función de la normativa ambiental vigente y aplicables a las 
actividades operativas por la “Construcción, Operación, Mantenimiento y 
Abandono de la EB Pradera, Línea de Impulsión y Sistema de Tratamiento 
de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas”. 
 

                                                 
10A.M No. 061, publicado en R.O. Edición Especial No. 316 de Febrero 13, 2015. Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria 
11 Criterio empleado ante la ausencia de reglamento para la aplicación del nuevo Código Orgánico 
Ambiental (en vigencia desde Abril de 2018). 
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El Plan de Manejo Ambiental que desarrollado, y la Gestión Ambiental a 
establecida mantiene líneas claras de responsabilidad, y provee las políticas de 
administración que aseguren la implementación del Plan de Manejo Ambiental 
y la ejecución de buenas prácticas operacionales. 
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VII DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

VII.1 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales estará ubicada en la provincia 
del Guayas, cantón Guayaquil, al extremo Sur de la ciudad, en un sitio 
denominado Las Esclusas del cual se tomó el nombre para el presente proyecto 
(PTAR Las Esclusas). 
 

FIGURA 7-1 
UBICACIÓN DEL PROYECTO PTAR LAS ESCLUSAS 

 
Fuente: EMAPAG EP, 2018. Imagen de Google Earth, junio de 2017. 
Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 
El terreno del proyecto PTAR Las Esclusas, colinda con las empresas 
TERMOGUAYAS y TRANSELECTRIC (Transmisión y Generación de Energía 
Eléctrica) así como también  industrias camaroneras. 
 
El proyecto  contará con una línea de impulsión, que va desde las Estaciones 
de Bombeo Pradera y Guasmo H hacia la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR).  El trazado tendrá aproximadamente  4,4 kilómetros. 
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VII.1.1 Coordenadas del Proyecto 

De acuerdo a lo descrito en la Licencia Ambiental Resolución No. 10, las 
coordenadas del proyecto corresponden a las listadas en la Tabla 7-1. 
 

TABLA 7-1 
COORDENADAS DEL PROYECTO PTAR LAS ESCLUSAS 

RESOLUCIÓN NO. 010 

NO. 
DATUM WGS84 ZONA 17 SUR 

NO. 
DATUM WGS84 ZONA 17 SUR 

X Y X Y 

1 625923 9749540 27 623822 9752078 

2 626178 9749827 28 623980 9752163 

3 626361 9749961 29 623921 9752265 

4 626371 9749948 30 624127 9752386 

5 626189 9749815 31 624172 9752394 

6 626130 9749744 32 624205 9752300 

7 626356 9749542 33 624033 9752196 

8 626473 9749400 34 624113 9752063 

9 626431 9749367 35 624172 9751867 

10 626642 9749089 36 624469 9751483 

11 626361 9748875 37 624704 9751174 

12 626035 9749303 38 624847 9750987 

13 626319 9749515 39 624926 9750907 

14 626403 9749405 40 625111 9750775 

15 626422 9749419 41 625298 9750662 

16 626334 9749521 42 625523 9750537 

17 626105 9749723 43 625582 9750501 

18 625925 9749518 44 625604 9750475 

19 625638 9749739 45 625718 9750255 

20 625169 9749845 46 625383 9750150 

21 624717 9749948 47 625346 9750037 

22 624671 9750365 48 625222 9750033 

23 624634 9750766 49 625203 9749854 

24 624430 9750915 50 625645 9749754 

25 624506 9751016 51 625923 9749540 

26 623859 9751867  
Fuente: Licencia Ambiental, Resolución No. 010 del 03 de febrero de 2016, la Coordinación Zonal 5 del Ministerio del 

Ambiente emitió la Licencia Ambiental para el proyecto "Construcción, Operación, Mantenimiento y 
Abandono de la Estación de Bombeo Pradera, Línea de impulsión y Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas". 

 EMAPAG EP, 2018 
Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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VII.1.2 Infraestructura en el Predio de la PTAR Las Esclusas 

El predio sobre el que se asentará la PTAR Las Esclusas es atravesado por la 
Línea de Transmisión Eléctrica Milagro – Esclusas cerca del lindero oeste (Ver 
Figura 7-2) ubicándose tres torres dentro del predio. La Línea de Transmisión 
Milagro – Esclusas es de 230 kV a doble circuito y con una servidumbre de 30 
metros12. 

FIGURA 7-2 
LÍNEA DE TRANSMISIÓN MILAGRO – ESCLUSAS DE 230 KV 

 
Fuente: Google Earth, imagen año 2017. 
Elaboración: Efficācitas, 2018. 

VII.1.3 Uso de Suelos  

Según la Ordenanza de Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil 
(publicada en Gaceta No. 28), la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas Las Esclusas, sector “La Josefina” se ubica en suelo calificado como 
“No Urbanizable”, por lo que no compromete asignación de uso urbano. 
 
El terreno donde se implantará la PTAR Las Esclusas corresponde a siete 
predios declarados de Utilidad Pública a favor del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Guayaquil.  

                                                 
12 Los datos de servidumbre de la L/T fueron proporcionados por H&H en documento “Planta de 
Localización General” con fecha agosto de 2018. 
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VII.2 DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

VII.2.1 PTAR Las Esclusas  

La planta de tratamiento de aguas residuales contará con instalaciones de 
tratamiento preliminar, tratamiento primario químicamente asistido y 
desinfección. La PTAR Las Esclusas tendrá la opción de añadir un tratamiento 
complementario biológico en el futuro, en caso de ser necesario. 
 
Los componentes de la PTAR, se listan a continuación y se muestran en la 
Figura 7-3. 
 

1. Estructura de pretratamiento. 
2. Compactador de sólidos de las rejillas 
3. Desarenadores tipo vórtice 
4. Clasificador de arenas 
5. Pre- aireación tanques de floculación 
6. Almacenamiento de químicos (FeCl3) 
7. Edificio de sopladores 
8. Clarificadores primarios 
9. Espesadores por gravedad 
10. Tanque de almacenamiento de agua y agua de servicio – PTAR biológica 

y filtros 
11. Sólidos deshidratados con prensas banda 
12. Edificio de generadores y centro de control de motores (CCM) 
13. Generación y almacenamiento de hipoclorito 
14. Transformadores 
15. Biofiltro 
16. Canales de medición 
17. Espesadores de lodos 
18. Edificio administrativo y de operaciones 
19. Edificio de personal y de servicios 
20. Edificio de almacén (taller) 
21. Edificio de mantenimiento 
22. Edificio de campamento de contratistas 
23. Garita de entrada 
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FIGURA 7-3 
IMPLANTACIÓN DE LA PTAR LAS ESCLUSAS 

 
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y Mantenimiento de la Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-
Esclusas y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Las Esclusas. Hazen and Sawyer, octubre de 2015. 
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VII.2.2 Estación de Bombeo Pradera 

La estación de bombeo Pradera cuenta con un pozo húmedo/seco, y con 
unidades centrífugas de bombeo de eje vertical en cámara seca. Tiene un área 
aproximada de 2,94 Ha y está provista de un cerramiento mixto, con la parte 
posterior y frontal, de muro y laterales de malla. Dentro de las áreas 
distribuidas en la estación de bombeo se encuentran: 
 

▪ Oficinas del área administrativa 
▪ Taller de mantenimiento 
▪ Oficina 
▪ Bodegas 
▪ Galpones 
▪ Baños 
▪ Conteiner 
▪ Transformador 
▪ Estación de bombeo afluente existente 

 
Las instalaciones de la estación de bombeo Pradera se encuentran emplazadas 
en la región central Sur y recoge las aguas residuales procedentes tanto de su 
propia cuenca, como de las nueve estaciones de bombeo ubicadas aguas arriba. 
Las estaciones que convergen en la cuenca de recolección Pradera son las 
siguientes: Trinitaria 1, Trinitaria 2, Trinitaria 3, Trinitaria 4, Trinitaria 5, 
Trinitaria 6, Trinitaria 7, La Chala, Guasmo B. 
 
La estación de bombeo principal o cuenca de recolección Pradera, abarca 
aproximadamente 4.411 Ha, con una población servida estimada de 865.599 
habitantes. 

VII.2.2.1 Nueva Configuración de la EB Pradera 

Como parte del proyecto de la PTAR Las Esclusas, se reconfigurará la EB 
Pradera, donde los principales componentes son: 
 

▪ Unidades de bombeo centrifugas verticales 
▪ Rejillas en el afluente 
▪ Diseño de la estación de nivel múltiple 
▪ Impulsores de frecuencia variable 
▪ Generadores de reserva 
▪ Espacio para la instalación de bombas a futuro 
▪ Revestimiento especial para aumentar la protección contra la corrosión 
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▪ Pozo húmedo cubierto 
 
Las estructuras que se construirán tendrá la capacidad de albergar la cantidad 
requerida de unidades de bombeo demandadas para trasladar el agua residual 
desde este sitio hasta la PTAR Las Esclusas, considerando una bomba fuera de 
servicio. Cabe recalcar que el diseño ha estimado la disposición de un mayor 
número de unidades de bombeo, además de espacio adicional para 
requerimientos del futuro. 
 
Se instalarán bombas centrifugas verticales, similares a las existentes. La 
instalación de succión inundada tendrá múltiples niveles. 
 
El equipo mecánico asociado a las estaciones de bombeo debe estar ubicado 
dentro del pozo seco. Esto incluye: bombas centrifugas verticales, el eje de 
accionamiento, tubería y válvulas. Como es común las bombas estarán en el 
fondo del pozo seco. Las bombas se deberán conectar a los motores en la planta 
superior a través del eje de accionamiento. 
 
La tubería de descarga incluirá una válvula de retención y una de aislamiento 
para prevenir el flujo en contracorriente, así como también una válvula macho 
de aislamiento para efectos de mantenimiento. 
 
El eje de accionamiento entre bombas y los motores requerirá de soportes 
intermedios para asegurar la plomada. Un sistema puente-grúa con 
mecanismo izado será provisto a nivel de motor para facilitar la 
instalación/desinstalación del motor, las bombas y las válvulas de ingreso y 
salida. 
 
En relación al acceso y salida del agua residual a la estación de bombeo será 
mediante tuberías con el siguiente diámetro: 
 

▪ Tubería afluente = 2.100 mm 
▪ Descarga hasta el inicio del microtúnel = 1.800 mm 

 
La estructura del pozo húmedo será revestida de resina epoxi para permitir la 
exposición prolongada a aguas residuales y al sulfuro de hidrógeno, 
aumentando la vida útil del mismo. Por otro lado, el pozo seco también será 
recubierto pero con una capa más fina (más rentable), para incrementar la vida 
operativa de esta instalación. 
 
Adicionalmente el pozo húmedo estará cubierto con losa en la parte superior. 
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Esta cuenca de recolección estará dotada de cinco (5) canales y 4 rejillas a fin 
de retener los grandes pedazos de escombros que pueden transportar las aguas 
residuales que ingresarán a la estación de bombeo. En cuanto al 
dimensionamiento el canal contará con un ancho de 2 m y la profundidad del 
agua será de 1,42 m. 
 
Las unidades de bombeo poseerán las siguientes características de succión y 
descarga: 
 

▪ Tamaño de succión: 760 mm 
▪ Descarga: 760 mm 

VII.2.3 Línea de Impulsión  EB Pradera – PTAR Esclusas 

Se instalará 4 700 metros de línea de impulsión para conducir el agua residual 
desde la estación de bombeo Pradera hasta la PTAR Las Esclusas, a nivel de 
factibilidad esta  línea de impulsión tendrá una capacidad de 6.360 l/s y un 
diámetro de 1.800 mm.  
 
A la fecha de ejecución de la presente auditoría, no se han iniciado las 
actividades constructivas de este componente del proyecto y que forma parte 
de la Licencia Ambiental. Sin embargo, EMAPAG EP mediante notificación de 
adjudicación EMAPAG EP – LPI - 001- 2017 con fecha 02 de julio de 2018, 
comunica al Consorcio BSSB la aceptación de la oferta para la ejecución del 
Diseño-Construcción de la Línea de Impulsión Pradera – Esclusas y Obras 
Complementarias.  

VII.3 DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES  

VII.3.1 PTAR Las Esclusas 

El proceso de tratamiento seleccionado corresponde a un Tratamiento Primario 
Químicamente Mejorado (CEPT, por sus siglas en inglés, Chemically Enhanced 
Primary Treatment), con coagulación y floculación química, seguido de 
sedimentación primaria. 
 

El proceso CEPT incluye la adición de cloruro férrico (20 a 40 mg/l) en 
combinación con polímero (±1 mg/l), así como la implementación de tanques 
de mezcla rápida y de floculación, antes de los clarificadores primarios.  
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VII.3.1.1 Requisitos Operacionales 

VII.3.1.1.1 Caudales de operación 

La PTAR Las Esclusas tratará las aguas residuales generadas en los sectores del 
sur de la ciudad de Guayaquil. Todas las aguas residuales de este sector, se 
recolectan y transportan hacia dos estaciones de bombeo principales, 
denominadas Pradera y Guasmo H. A continuación se resumen los caudales 
de agua residual proyectados para recolección en cada una de las estaciones de 
bombeo mencionadas, estos caudales ingresarán a la PTAR Las Esclusas. 
 

TABLA 7-2  
PROYECCIÓN DE CAUDALES HACIA LA PTAR LAS ESCLUSAS (M3/S). 

AÑO 
TIEMPO SECO TIEMPO HÚMEDO 

PRADERA GUASMO H TOTAL PRADERA GUASMO H TOTAL 

2015 2,08 0,36 2,44 2,79 0,50 3,29 

2020 2,14 0,39 2,53 2,88 0,53 3,41 

2025 2,19 0,41 2,60 2,95 0,57 3,52 

2030 2,23 0,43 2,66 3,02 0,61 3,63 
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y Mantenimiento de la 
Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-Esclusas y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Las Esclusas. Hazen and Sawyer, octubre de 2015.  

 
Las aguas residuales se bombearán desde las dos estaciones de bombeo 
Pradera y Guasmo H, hasta la PTAR Las Esclusas por medio de dos (2) tuberías 
presurizadas e independientes.  

VII.3.1.1.2 Características del Afluente 

Las Tablas 7-3 y 7-4 muestran las características del agua en cada fase del 

proceso de tratamiento en la época seca y en época húmeda. 

TABLA 7-3  
PARÁMETROS DEL AGUA RESIDUAL ESTIMADOS 
 PARA CADA FASE DEL PROCESO EN ÉPOCA SECA 

LÍNEA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

PARÁMETROS 

CAUDAL DBO5 SST 
COLIFORMES 

TOTALES 

M3/S L/S MG/L MG/L NMP/100ML 

 

A
g

u
a 

R
es

id
u

a
l 

1 Cuenca Pradera 2,23 - 147 123 107 

2 Cuenca Guasmo H 0,43 - 201 168 107 

3 Afluente 2,66 - 156 130 107 

4 Hacía rejillas 2,69 - 163 135 107 

5 Hacía desarenadores 2,69 - 155 127 107 
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TABLA 7-3  
PARÁMETROS DEL AGUA RESIDUAL ESTIMADOS 
 PARA CADA FASE DEL PROCESO EN ÉPOCA SECA 

LÍNEA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

PARÁMETROS 

CAUDAL DBO5 SST 
COLIFORMES 

TOTALES 

M3/S L/S MG/L MG/L NMP/100ML 

6 Efluente final 2,66 - 94 53 <103 

 

L
o

d
o

s 7 Sólidos primarios - 21,2 - 18,3* - 

8 Sólidos espesados - 4 - 17,4* - 

9 Deshidratación - - - 17,1* - 
(*) Toneladas por día  
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y Mantenimiento de la 
Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-Esclusas y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Las Esclusas. Hazen and Sawyer, octubre de 2015.  

 

TABLA 7-4  
PARÁMETROS DEL AGUA RESIDUAL ESTIMADOS 

 PARA CADA FASE DEL PROCESO EN ÉPOCA HÚMEDA 

LÍNEA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

PARÁMETROS 

CAUDAL DBO5 SST 
COLIFORMES 

TOTALES 

M3/S L/S MG/L MG/L NMP/100ML 

 

A
g

u
a 

R
es

id
u

a
l 1 Cuenca Pradera 3,02 - 119 100 107 

2 Cuenca Guasmo H 0,61 - 157 133 107 

3 Afluente 3,63 - 126 105 107 

4 Hacía rejillas 3,66 - 131 109 107 

5 Hacía desarenadores 3,66 - 130 106 107 

6 Efluente final 3,63 - 78 43 <103 

 

L
o

d
o

s 7 Sólidos primarios - 23,3 - 20,1* - 

8 Sólidos espesados - 4,4 - 19,1* - 

9 Deshidratación - - - 18,7* - 
(*) Toneladas por día  
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y Mantenimiento de la 
Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-Esclusas y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Las Esclusas. Hazen and Sawyer, octubre de 2015.  

VII.3.1.1.3 Calidad del Efluente 

A continuación se resumen parámetros típicos de desempeño en plantas de 
tratamiento primario convencional, así como en plantas que utilizan procesos 
CEPT (ver Tabla 7-5). 
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TABLA 7-5 
DESEMPEÑO DEL TRATAMIENTO PRIMARIO. 

DESCRIPCIÓN 
% DE REMOCIÓN 

DE SST 
% DE REMOCIÓN DE 

DBO5 

Clarificadores primarios convencionales (1) 
Clarificadores primarios CEPT (1) 
PTAR Las Esclusas con CEPT 

50-70 
60-90 

60 

25-40 
40-70 

40 
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y 
Mantenimiento de la Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-Esclusas y Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales Las Esclusas. Hazen and Sawyer, octubre de 2015.  

 

Se prevé que la PTAR Las Esclusas remueva un 40% de DBO5 y un 60% de SST, 
en base al diseño con clarificadores primarios CEPT. En la práctica real, la 
adición de químicos será ajustada para cumplir con el estándar de 100 mg/l de 
DBO5 en el efluente. 
 
A continuación se muestra el desempeño esperado para el tratamiento, así 
como la calidad esperada en efluente antes de la descarga al río Guayas (ver 
tabla 7-6). La calidad en el efluente mostrada, será analizada a partir de 
muestras obtenidas en la cámara de descarga localizada antes del emisario. 
 

TABLA 7-6 
DESEMPEÑO PROYECTADO DEL PROCESO DE CLARIFICADORES PRIMARIOS CEPT 

CON ADICIÓN DE QUÍMICOS 

PARÁMETROS UNIDADES 
TIEMPO SECO TIEMPO HÚMEDO 

AFLUENTE EFLUENTE AFLUENTE EFLUENTE 

Caudal promedio m3/s 2,66 2,66 3,63 3,63 

Caudal pico m3/s 5,32 5,32 7,26 7,26 

DBO5 
mg/l 156 94 126 76 

TPD 35,8 21,6 39,5 23,8 

SST 
mg/l 130 52 105 42 

TPD 29,9 16,6 32,9 13,17 

Coliformes fecales NMP/100 ml 107 103 107 103 

DQO mg/l 234 140 190 114 

NTK mg/l 38 36 28 26 

PT mg/l 7,3 3 5,1 2 

Aceites y grasas mg/l 10 3 7 2 
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y Mantenimiento de la 
Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-Esclusas y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Las Esclusas. Hazen and Sawyer, octubre de 2015.  

VII.3.1.1.4 Cargas de diseño de sólidos 

Las cargas proyectadas de sólidos primarios para el año 2030 se resumen en la 
tabla 7-7. 
 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

Efficācitas (6311)  39 
Octubre 2018 

TABLA 7-7 
CARGAS DE SÓLIDOS PRIMARIOS PTAR LAS ESCLUSAS EN TON/DÍA. 

PARÁMETRO 
TIEMPO 

SECO 
TIEMPO 
HÚMEDO 

Lodo químico (1) 3,52 2,40 
Sólidos primarios domésticos y sólidos reciclados de las unidades de 
procesos 18,02 19,86 

Total de sólidos primarios promedio 21,54 22,26 
Carga máxima mensual con factor pico de 1,25 26,93 27,82 
Carga máxima semanal con factor pico de 1,50 32,31 33,39 

Nota (1): Las dosis de FeCl3 son de 20 mg/l en tiempo húmedo y 40 mg/l en tiempo seco. 
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y Mantenimiento de la 
Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-Esclusas y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Las Esclusas. Hazen and Sawyer, octubre de 2015.  

 
TABLA 7-8  

LODO PRIMARIO ESPESADO (LPE) 
 DE LOS ESPESADORES POR GRAVEDAD EN TON/DÍA. 

PARÁMETRO VALOR 

Carga promedio anual 

Carga máxima mensual 
Carga máxima semanal 

21,04 

26,65 
32,44 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y 
Mantenimiento de la Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-Esclusas y 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Las Esclusas. Hazen and Sawyer, octubre de 2015.  
 

VII.3.1.2 Proceso del Tratamiento de Aguas y Lodos 

La planta de tratamiento contará con los siguientes procesos: 
 

▪ Tratamiento preliminar: cribas o rejas gruesas, rejillas finas de 6mm, 
desarenadores tipo vórtice y clasificador de arenas. 

 
▪ El tratamiento primario incluirá: tanques de floculación aireada, 

equipados con tratamiento químico, clarificadores primarios, 
espesadores por gravedad, y equipos de deshidratados con prensas 
banda. 
 

▪ Tratamiento secundario: operación futura, mediante filtro percolador.  
 

▪ Tratamiento terciario: se basa en la desinfección con cloro en la línea de 
salida del agua. 
 

▪ Línea de Sólidos: se realizará el tratamiento y disposición final de los 
lodos generados como el tratamiento de las aguas.  
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▪ Cogeneración: se aprovecharán los gases generados en el tratamiento de 
lodos para generación eléctrica.  

 

A continuación, en la Figura 7-4 se muestra el esquema del sistema de 
tratamiento de la PTAR Las Esclusas.  
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FIGURA 7-4 
ESQUEMA DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO. 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y Mantenimiento de la Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-
Esclusas y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Las Esclusas. Hazen and Sawyer, octubre de 2015.  
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A continuación se describe los componentes y sistemas que formarán parte de 
la planta de tratamiento a implantarse en las esclusas para cada una de las fases 
de pre-tratamiento, tratamiento primario, desinfección,  manejo de lodos y 
cogeneración. 

VII.3.1.2.1 Pre-tratamiento 

El pre-tratamiento de las aguas residuales, es el primer proceso que se realiza 
para el acondicionamiento del afluente, a fin de facilitar los tratamientos 
posteriores, además de preservar las instalaciones de taponamientos. Los 
equipos que constituirán el Pre-tratamiento son: 
 
Cámara aireada de mezcla del afluente:  
Esta estructura forma parte inicial del pre-tratamiento, su función es 
homogenizar los caudales de aguas negras entrantes, mantener los sólidos en 
suspensión y eliminar el sulfuro de hidrógeno. Dentro de esta operación se 
realizará el control de olores mediante el uso de un extractor acoplado al 
sistema. Los gases colectados por la parte superior de la cámara de mezcla 
aireada, se bombearán a un sistema de tratamiento de biofiltros para el control 
de olores. 
 
Rejillas:  
Las rejillas buscan eliminar los materiales gruesos presentes en el agua residual 
y que pueden ocasionar daños en las bombas o bloquear el paso de los caudales 
en los canales y tuberías. Los sistemas de tratamiento utilizan rejillas gruesas 
para recoger basura y materiales grandes cuya separación entre barras es de 8 
hasta 36 mm, y rejillas finas que han sido clasificadas por la separación entre 
barras de 3 a 6 mm. Para limpiar las rejillas finas se utilizará rociadores de agua 
caliente y cepillos. 
 
Desarenadores tipo vórtice 
Los desarenadores son estructuras hidráulicas cuya función es remover las 
partículas de cierto tamaño a fin de reducir la abrasión y el desgaste del equipo 
mecánico aguas abajo. El sistema estará constituido por tres (3) desarenadores 
tipo vórtice en paralelo (cada unidad puede manejar un caudal de 3 m3/s) con 
espacio para una cuarta unidad a futuro. Cada vórtice contará con una bomba 
de arenas que las dirige hacia el sistema de clasificación y lavado de arena. 
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Clasificador de arenas 
Este equipo tiene el objetivo de separar de forma continua las arenas, 
bombeadas con agua procedente de los desarenadores, que han sido 
depositadas en el fondo. Estas arenas son escurridas y evacuadas. 

VII.3.1.2.2 Tratamiento Primario 

El tratamiento primario consiste en una serie de operaciones cuya finalidad es 
eliminar los sólidos en suspensión y disminuir la carga orgánica del agua 
residual. Siendo estas: 
 
Pre-aireación tanques de floculación 
El tratamiento primario inicia con un sistema físico-químico. Este proceso 
opera bajo la premisa de combinación de un proceso químico óptimamente 
condicionado y un equipo diseñado para proporcionar un mecanismo de 
separación de sólidos y grasas o aceites. El agua que ingresa es previamente 
tratado con coagulante y floculante (cloruro férrico y polímeros). 
 
Clarificadores primarios por gravedad 
El agua procedente del sistema de floculación es enviada a los clarificadores 
primarios, unidades donde se produce sedimentación de materia orgánica. 
Este es un proceso físico de separación por gravedad que hace que una 
partícula más densa tenga una trayectoria descendente, depositándose en el 
fondo del sedimentador. En la sedimentación gravitacional se elimina una 
parte de los sólidos en suspensión, de la demanda biológica de oxígeno (DBO5) 
y de los nutrientes (N, P) en el afluente de las aguas residuales. 
 
En cada clarificador primario el material, compuesto de grasa, espumas y natas 
flotantes flotará y se acumulará sobre la superficie del agua. Los cinco sitios 
para la disposición de espumas y natas son los siguientes:  Sistema de 
deshidratación con prensa de banda; Bombeo de espumas y natas líquidas 
hacia el lecho especializado de secado de aceites y grasas (sólo en caso de 
emergencias); Sistema de espesadores de lodos por gravedad, lodos que luego 
serán entregados al sistema de deshidratación con prensa banda; Compactador 
de rejillas de 2 mm y; Cuando el sistema de digestión anaeróbica sea instalado, 
los aceites y grasas serán cernidos para remover plásticos y otros sólidos y 
luego espesarlos en unidades dedicadas de flotación de aire disuelto. Los 
aceites y grasas espesados serán bombeados a las unidades de digestión 
anaeróbica para ser estabilizados con los sólidos primarios. 
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VII.3.1.2.3 Tratamiento Secundario (filtro percolador) 

El tratamiento segundario se tiene previsto en una operación futura de la 
PTAR, cuando la normativa ambiental requiera una descarga con estándares 
más estrictos. Los filtros percoladores son bioreactores que por medio de una 
capa de microorganismos adherida a un medio permeable permite la 
depuración de agua residual. El medio permeable recibe el nombre de 
empaque y los microorganismos forman una capa en el empaque a la que se 
denomina biopelícula. 

VII.3.1.2.4 Desinfección con hipoclorito 

Los objetivos del tratamiento para la desinfección de las aguas tratadas son: 
 

▪ Reducir los coliformes fecales a 1000 NMP/100ml o menos. 
▪ Reducir los organismos patógenos que se encuentran en la descarga de 

las aguas residuales tratadas, a un nivel que no represente un riesgo algo 
para los usuarios de agua aguas abajo del cuerpo receptor. 

▪ Producir agua que se puede usar como agua de lavado, agua de 
reposición de químicos y para limpieza general, sin que ocasione riesgos 
a la salud del personal de operación de la planta. 

 
Consiste en un proceso físico o químico, que mata o inactiva agentes patógenos 
como bacterias, virus y protozoos impidiendo el crecimiento de 
microorganismos patógenos. La tecnología de desinfección se basa en la 
dosificación y contacto con hipoclorito. 

VII.3.1.2.5 Descarga del Efluente tratado 

El efluente será descargado al río Guayas mediante difusores, que dispersarán 
físicamente el agua tratada y facilitarán su dilución. El emisario subfluvial 
estará diseñado con una capacidad máxima para tiempos lluviosos proyectada 
hasta el 2040 de 3,7 m3/s. 
 
El beneficio de la implementación de un emisario con difusores consiste en que 
todas las concentraciones en el efluente cumplen, o son inferiores a los límites 
de calidad del agua o a los objetivos planeados. 

VII.3.1.2.6 Gestión de los Lodos 

Producto del tratamiento de las aguas residuales se generará lodos con gran 
contenido de biosólidos. Esos lodos serán sometidos al proceso de tratamiento 
con el propósito triple de: reducir el contenido de compuestos orgánicos, 
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reducir el peso y volumen previamente a su disposición final y reaprovechar 
energía en beneficio de los procesos de tratamiento. 
 
El proceso de tratamiento de línea de lodos que incluye: espesamiento 
mediante el uso de espesadores por gravedad; estabilización usando digestores 
anaeróbicos y deshidratación, a través de prensas de banda.  
 
El EIAS del proyecto13 se establece que “propone entregar biosólidos 
estabilizados y deshidratados al relleno sanitario municipal con un contenido 
de sólidos secos totales entre el 25 al 30 por ciento en peso, cumpliendo así con 
los criterios del relleno sanitario”. 

VII.3.1.2.7 Cogeneración 

Se instalarán las facilidades de cogeneración para usar los gases de metano que 
se generan durante el proceso de digestión anaeróbica como combustible para 
generar electricidad.  
 
La cogeneración utilizará el metano generado en los digestores anaeróbicos, 
para la producción de energía mediante motores de encendido por chispa; esta 
energía recuperada es dirigida a los intercambiadores de calor. Se estima para 
el año 2030, que la potencia de generación será de 740 a 1000 KW de acuerdo a 
la producción de lodos de la planta (tabla 3.18). La eficiencia del motor y del 
generador es de 35%. El gas excedente será derivado a una “tea” para ser 
quemado. 
 
En la figura 7-5 se observa el diagrama del proceso de cogeneración. 
 

                                                 
13 Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y Mantenimiento de 
la Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-Esclusas y Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales Las Esclusas. Hazen and Sawyer, octubre de 2015. 
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FIGURA 7-5  
DIAGRAMA DE COGENERACIÓN 

 
Fuente: Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y Mantenimiento de la 
Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-Esclusas y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Las Esclusas. Hazen and Sawyer, octubre de 2015.  

VII.3.1.3 Control de Olores 

El proyecto ha previsto utilizar la tecnología de biofiltros para el control de 
olores. Los biofiltros tienen una matriz (material que sirve de soporte y que 
deja pasar el flujo de aire a tratar) y microorganismos. Estos organismos hacen 
que la contaminación sea retenida, acumulada y destruida. El rango óptimo de 
humedad que se requiere en el sistema de biofiltración es entre 40 y 60%. 
 
El área aproximada destinada para los biofiltros es de 0,4 a 0,5 Ha. Los 
biofiltros, también denominados filtros biológicos, son dispositivos que 
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eliminan una amplia gama de compuestos contaminantes desde una corriente 
de fluido (aire o agua) mediante un proceso biológico. 
 
El funcionamiento es el siguiente: el aire es aspirado cerca del foco de 
emanación y guiado a una cámara de acondicionamiento. Aquí es saturado de 
humedad y luego guiado a un lecho de biomasa fijada. Las sustancias 
contaminantes se absorben a la biopelícula de biomasa formada sobre el relleno 
y aquí posteriormente son digeridos por microorganismos. En el proceso de 
digestión y metabolización son transformados en compuestos que ya no 
huelen. 

VII.3.2 Estación de Bombeo Pradera 

Las reformas al sistema de bombeo Pradera buscan proporcionar una mayor 
capacidad de bombeo y con esto mejorar la confiabilidad del sistema. 
 
El mejoramiento de la cuenca Pradera, incluye la construcción de una estación 
con mayor capacidad, edificio eléctrico y de transformadores, área de tanques 
de almacenamiento de combustible y caja afluente. 
 
Se rehabilitará el bypass y mantener la estación de bombeo existente operativa 
para casos de emergencia. 
 

VII.4 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS  

Actualmente el proyecto se encuentra en la fase de construcción, a 
continuación se describen las actividades realizadas hasta la fecha.  

VII.4.1 Avance de obra de PTAR Las Esclusas 

La construcción de la PTAR Las Esclusas, está a cargo del contratista “Consorcio 
PTAR Las Esclusas”14 en cuyo cronograma tiene previsto el fin de la etapa 
constructiva para diciembre de 2019, con puesta en marcha y operación asistida 
hasta octubre de 2020. (Ver Anexo 4. Comunicaciones y Registros – 
Cronogramas de Obra).  
 
Las actividades macro del proyecto en la fase de construcción se listan en la 
Tabla 7-9. 
 

                                                 
14 Consorcio conformado por Hidalgo e hidalgo S.A. y VA Tech Wabag Limited.  
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TABLA 7-9 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA PTAR LAS ESCLUSAS 

ID. DESCRIPCIÓN INICIO FIN 
NO. 
DÍAS 

0.  Preliminares 03/01/17 02/10/20 1326 

1.  
Movilización, Movimiento de Tierras y 
Obras Civiles 

03/02/17 26/10/19 965 

2.  Estabilización de Suelos 06/04/17 20/08/19 839 

3.  Tratamiento Preliminar 10/04/17 28/09/19 874 

4.  Sistema de Clarificadores primarios 26/02/17 30/11/19 975 

5.  Espesamiento y Deshidratación de Lodos 15/07/17 20/01/20 888 

6.  
Estabilización de Lodos y recuperación de 
Energía Térmica 

02/07/17 30/01/20 911 

7.  
Sistema de Energía Eléctrica y 
Cogeneración 

21/07/17 11/07/19 697 

8.  
Conducción del Efluente y Emisario 
Subfluvial 

11/05/17 20/01/20 952 

9.  
Sistema de Generación de hipoclorito de 
Sodio 

04/07/17 12/12/19 864 

10.  
Infraestructura para Operación y 
Mantenimiento 

20/04/17 26/01/20 978 

11.  Servicio Eléctricos a la Planta 09/09/17 27/12/19 812 

12.  Sistema de Instrumentación y Control 01/12/17 27/12/19 732 

13.  Sistemas Auxiliares 02/04/17 23/01/20 992 

14.  Línea de impulsión Guasmo H 22/07/17 26/01/20 887 

15.  Repotenciación EB Guasmo H 07/01/18 28/12/19 699 

16.  Puesta en marcha y Operación asistida 25/09/18 02/10/20 714 
Fuente: Programa de Ejecución de Obra Rev. 002, 18 de octubre de 2017. Consorcio PTAR Las Esclusas. 
 

El seguimiento de la ejecución de obra se hace mediante elementos de control 
con base en el alcance del trabajo de cada uno. Siendo así, el certificado de 
terminación de las instalaciones es emitido para cada Elemento de Control. 
 
A la fecha de la inspección de auditoria, el constructor estimo un avance de 
obra física entre un 40-45%.  
 
Las actividades ejecutadas o en ejecución durante la visita de auditoría en la 
obra de la PTAR Las esclusas corresponden a: 
 
Campamento del Contratista 
Instalado y en operación, se identifican las siguientes instalaciones: oficina del 
contratista, oficina de fiscalización, cocina, comedor, enfermería, dormitorios, 
laboratorio, taller mecánico y de suelda, bodega de insumos, bodega de 
desechos y lagunas de tratamiento de aguas residuales del campamento.  
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FIGURA 7-6 
INSTALACIONES DEL CAMPAMENTO DE OBRA – PTAR LAS ESCLUSAS 

  
Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 
Planta de Hormigón 
Se cuenta con una planta de hormigón en la obra, cuyos componentes son los 
silos de almacenamiento de aridos, banda transportadora, dosificadores de 
aditivos y generador auxiliar.  
 

FIGURA 7-7 
PLANTA DE HORMIGÓN – PTAR LAS ESCLUSAS 

 
Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 
Adecuación del terreno 
Corresponde al acomodamiento adecuación del terreno donde se construirá la 
PTAR, a fin de poder despejar el terreno y facilitar la construcción. Esto 
comprende el desalojo de malezas, cualquier otro elemento que obstaculicen la 
construcción de la actual obra, y movimiento de tierra en caso de requerirlo.  
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Trazado, replanteo y nivelación del terreno 
Consiste en la ubicación preliminar del proyecto sobre el terreno, ubicando los 
puntos representativos y trazando los ejes horizontales de la estructura sobre 
la propiedad, para así poder nivelar el terreno para el inicio de la construcción. 
Esta actividad corresponde a todas las obras de movimientos de tierras, 
estructura y albañilería señaladas en los planos. 
 
Pilotaje 
De acuerdo a resultados obtenidos en análisis de suelos, se deben realizar 
trabajos de pilotaje en la construcción de la PTAR. 
 

FIGURA 7-8 
PILOTAJE – PTAR LAS ESCLUSAS 

 
 Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 
Construcción e instalación de los componentes y sistemas de La PTAR 
Esta actividad engloba la construcción civil de aquellas partes de la planta de 
tratamiento de aguas que estén diseñadas de esta manera, como por ejemplo 
los canales de entrada del agua y de desbaste. Así mismo la instalación de los 
equipos y demás componentes y sistemas que hayan sido adquiridos de 
empresas dedicadas al diseño de estas. 
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FIGURA 7-9 
CONSTRUCCIÓN DE ELEMENTOS DE LA PTAR – PTAR LAS ESCLUSAS 

  
Elaboración: Efficācitas, 2018. 

VII.4.2 Avance de obra de Estación de Bombeo Pradera 

La construcción de la Estación de Bombeo Pradera, está a cargo del contratista 
“Acciona Agua S.A.” en cuyo cronograma tiene previsto el fin de la etapa 
constructiva para noviembre de 2018. (Ver Anexo 4. Comunicaciones y 
Registros – Cronogramas de Obra).  
 
Las actividades macro del proyecto en la fase de construcción se listan en la 
Tabla 7-10. 

TABLA 7-10 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA ESTACIÓN DE BOMBEO PRADERA 

ID. DESCRIPCIÓN INICIO FIN 
NO. 
DÍAS 

1.  
Movilización, Demolición, Limpieza, 
Energía Temporal y Nivelación Terreno 

15/05/17 01/11/17 119 

2.  
Generador Emergente y Tanque de 
Combustible 

21/09/17 20/07/18 208 

3.  
Acometida, Subestación Eléctrica 69 Kv Y 
Trabajos Eléctricos 

07/08/17 08/08/18 253 

4.  Muros Pantalla 22/05/17 18/04/18 228 

5.  Trabajos de Afluente y Bypass 13/01/18 08/08/18 218 

6.  Obras Civiles 02/07/17 30/01/20 143 

7.  Edificaciones 17/11/17 03/08/18 179 

8.  
Suministro e Instalaciones de Equipos en 
Estación de Bombeo 

15/10/17 09/08/18 206 

9.  Instrumentación y Seguridad 01/04/18 27/07/18 83 

10.  
Servicios de puesta en Marcha de la 
Estación de Bombeo 

10/08/18 12/11/18 95 

Fuente: Programa de Ejecución de Obra Rev. 002, 18 de octubre de 2017. Consorcio PTAR Las Esclusas. 
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El seguimiento de la ejecución de obra se hace mediante elementos de control 
con base en el alcance del trabajo de cada uno. Siendo así, el certificado de 
terminación de las instalaciones es emitido para cada Elemento de Control. 
 
A la fecha de la inspección de auditoria, el constructor estimo un avance de 
obra física entre un 40%.  
 
Las actividades ejecutadas o en ejecución durante la visita de auditoría en la 
obra de la Estación de bombeo Pradera corresponden a: 
 
Campamento del Contratista 
Instalado y en operación, se identifican las siguientes instalaciones: oficina del 
contratista, oficina de fiscalización, comedor, enfermería, bodega de insumos.  
 

FIGURA 7-10 
INSTALACIONES DEL CAMPAMENTO DE OBRA – PTAR LAS ESCLUSAS 

  
Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 
Construcción e instalación de los componentes y sistemas de la Estación de 
Bombeo Pradera 
Esta actividad engloba la construcción civil de aquellas partes de la estación de 
bombeo, como por ejemplo la instalación de bombas y trabajos en el efluente. 
Así mismo la instalación de los equipos y demás componentes y sistemas que 
hayan sido adquiridos de empresas dedicadas al diseño de estas. 
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FIGURA 7-11 
CONSTRUCCIÓN DE ELEMENTOS DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO PRADERA 

 
Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 
Centro de Información Comunitaria 
Se cuenta con un centro de información comunitaria, ubicado en el antiguo PAI 
junto al parque colindante con la obra, en este se reciben un promedio de 30-
40 personas a diario. 
 

FIGURA 7-12 
CENTRO DE INFORMACIÓN COMUNITARIA – ESTACIÓN DE BOMBEO PRADERA 

  
Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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VIII IDENTIFICACION Y JERARQUIZACION DE HALLAZGOS 

En esta sección se analiza y evalúa el estado ambiental actual del proyecto Las 
Esclusas, para su fase de construcción (periodo enero 2017 – enero 2018). 
 
La evaluación incluye las mediciones ambientales realizadas por el laboratorio 
ELICROM, el cual cuenta con registro No. OAE LE C 10-010 acreditado ante el SAE. 
Es importante acotar que, durante el proceso de esta auditoría, no se realizaron 
muestreos o monitoreos ambientales. Por lo tanto, los resultados aquí analizados 
corresponden a información secundaria (información existente), levantada como parte 
del programa de monitoreo ambiental. 

 

VIII.1 CALIDAD DEL AIRE 

VIII.1.1 Norma de Calidad de Aire Ambiente 

El Acuerdo Ministerial 097A, Registro Oficial Edición Especial No. 387, noviembre 04 
de 2015, expide los Anexos del Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente. Entre estos el Anexo 4 referente a la Norma de Calidad del 
Aire Ambiente o Nivel de Inmisión. 
 
El Anexo 4 establece límites permisibles a la calidad del aire para las siguientes 
sustancias: 
 

▪ Partículas sedimentables. 
▪ Material particulado menor a 10 micrones (PM10). 
▪ Material particulado menor a 2,5 micrones (PM2,5). 
▪ Dióxido de azufre (SO2). 
▪ Monóxido de carbono (CO). 
▪ Oxidantes fotoquímicos, expresados como ozono. 
▪ Óxidos de nitrógeno, expresados como NO2. 

 
En lo que respecta a las sustancias que son objeto de evaluación dentro del alcance de 
la presente auditoria --PM10, PM2,5,  la normativa ambiental dada en el Anexo 4: Norma 
de Calidad del Aire Ambiente, establece los siguientes límites permisibles de 
concentración: 
 

Material particulado menor a 10 micrones (PM10). - El promedio aritmético de la 
concentración de PM10 de todas las muestras en un año no deberá exceder de cincuenta 
microgramos por metro cúbico (50 µg/m3). 
 
El promedio aritmético de monitoreo continuo durante 24 horas no deberá exceder de 
cien microgramos por metro cúbico (100 µg/m3). 
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Se considera sobrepasada la norma de calidad el aire para material particulado PM10 
cuando el percentil 98 de las concentraciones de 24 horas registradas durante un periodo 
anual en cualquier estación monitora sea mayor o igual a (100 µg/m3). 
 
Material particulado menor a 2,5 micrones (PM2.5). - El promedio aritmético de la 
concentración de PM2.5 de todas las muestras en un año no deberá exceder de quince 
microgramos por metro cúbico (15 µg/m3). 
 
El promedio aritmético de monitoreo continuo durante 24 horas no deberá exceder de 
cincuenta microgramos por metro cúbico (50 µg/m3). 
 
Se considera sobrepasada la norma de calidad el aire para material particulado PM2.5 
cuando el percentil 98 de las concentraciones de 24 horas registradas durante un periodo 
anual en cualquier estación monitora sea mayor o igual a (50 µg/m3). 
 

Los límites permisibles de concentración en aire ambiente arriba citados son aquellos 
contra los cuales se deben comparar los resultados obtenidos mediante monitoreo de 
calidad del aire o mediante modelos de dispersión.  Cabe destacar que el Anexo 4 del 
Libro VI otorga énfasis en el registro y medición de concentraciones de NO2 y SO2 en 
períodos de una hora.  Esta norma ecuatoriana refleja la tendencia seguida por la 
Agencia de Protección Ambiental de EE.UU. (US EPA) de proteger la salud humana 
en grupos vulnerables –asmáticos– ante episodios de altas concentraciones de gases 
en el aire ambiente durante períodos puntuales en el tiempo (US EPA, 2010). 

VIII.1.2 Resultados de Monitoreos 

A través de Laboratorio Elicrom Cía. Ltda., se desarrollaron las mediciones de calidad 
de aire ambiente en los siguientes sitios. 
 

TABLA 8-1 
MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE PROYECTO LAS ESCLUSAS 

SITIO 

COORDENADAS 

UTM WGS84 
ZONA 17S 

PARÁME

TRO 

TIEMPO 

DE 

MEDICIÓ

N 

CONCENTRACIÓ

N CORREGIDA 
(µg/m3) 

MÁXIMO 

PERMITIDO

* 

Área de 
Prefabricados 

0626126 9749433 

PM2.5 

1 hora 10,21 50 

Área de 
Talleres, 
Dormitorios 

0626232 9749503 1 hora 44,90 50 

Área 
Administrati
va, Comedor 

0626240 9749547 1 hora 13,61 50 

Ingreso al 
Campamento 

0626208 9749582 1 hora 27,22 50 

Área de 
Prefabricados 

0626126 9749433 PM10 1 hora 34,02 100 
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TABLA 8-1 
MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE PROYECTO LAS ESCLUSAS 

SITIO 

COORDENADAS 

UTM WGS84 
ZONA 17S 

PARÁME

TRO 

TIEMPO 

DE 

MEDICIÓ

N 

CONCENTRACIÓ

N CORREGIDA 
(µg/m3) 

MÁXIMO 

PERMITIDO

* 

Área de 
Talleres, 
Dormitorios 

0626232 9749503 1 hora 78,24 100 

Área 
Administrati
va, Comedor 

0626240 9749547 1 hora 47,63 100 

Ingreso al 
Campamento 

0626208 9749582 1 hora 57,83 100 

   Fuente: 
- Monitoreo de Calidad de Aire Ambiente–mayo 2017. Informe ME-0291-003-17, elaborado por Laboratorio 

Elicrom. 
Nota: 
* Numeral 4.1.2 Normas Generales para concentración de Contaminantes criterio en el aire ambiente.  Acuerdo 
Ministerial 097A, Registro Oficial Edición Especial No. 387, noviembre 04 de 2015.  Anexo 4 Norma de Calidad del 
Aire Ambiente o Nivel de Inmisión. 

 

VIII.1.3 Análisis de Resultados 

Proyecto Las Esclusas desarrolló mediciones de calidad del aire en mayo de 2017. Los 
sitios evaluados corresponden a: 1) Área de Prefabricados, 2) Área de Talleres, Dormitorios, 

3) Área Administrativa, Comedor y 4) Ingreso al Campamento. 
 
Los parámetros evaluados fueron: Material particulado (PM10 y PM 2.5). 
 
Los resultados obtenidos en las mediciones se encuentran por debajo de los límites 
máximos permisibles establecidos en el Anexo 4 Norma de Calidad del aire 
ambiente del Libro VI del TULSMA (Dada por Acuerdo Ministerial No. 061, 
publicado en R. O. No. 316 – mayo 04, 2015). 

VIII.2 MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL 

Las principales fuentes que generan ruido al interior de las instalaciones del Proyecto 
Las Esclusas durante la etapa de construcción son el movimiento de vehículos por el 
traslado de material y de manera puntual las actividades de pilotaje. 
 
La legislación ambiental ecuatoriana establece los niveles sonoros permitidos de 
acuerdo con el tipo de actividad desarrollada y clasificada según la zona donde se 
ubica, es decir según el uso del suelo.   
Dentro de esta clasificación, se han definido zonas con límites diurnos y nocturnos. 
En la siguiente Tabla 8-2, se presentan los Niveles de Ruido Permitidos según Uso del 
Suelo. 
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TABLA 8–2 

  NIVELES MÁXIMOS DE RUIDO, SEGÚN USO DEL SUELO 

EN LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL ECUATORIANA 

USO DE SUELO 
VALOR DE REGULACIÓN AMBIENTAL (dBA) 

DIURNO NOCTURNO 

Residencial (R1) 55 45 

Equipamiento de servicios 

sociales (EQ1) 
55 45 

Equipamiento de servicios 

sociales (EQ2) 
60 50 

Comercial (CM) 60 50 

Agrícola residencial (AR) 65 45 

Industrial (ID1/ID2) 65 55 

Industrial (ID3/ID4) 70 65 

Fuente: Tabla 1: Niveles Máximos de Emisión de Ruido para fuentes fijas de ruido.  Anexo 5. Niveles 
Máximos de Emisión de Ruido y Metodología de Medición para fuentes fijas y móviles. Acuerdo 
Ministerial 028, Edición especial Nº 270, febrero 13 de 2015. 
Notas: Los niveles sonoros se expresan como nivel de presión sonora equivalente.  El período Diurno 
se extiende entre 07h01 a 21h00.  El período noturno se extiende de 21h01 a 07h00. 

VIII.2.1 Monitoreo de Ruido Ambiental y Análisis de los Resultados 

Obtenidos 

A continuación, se muestran los resultados de las mediciones de ruido ambiente y 
laboral efectuadas en mayo de 2017. 

TABLA 8–3 

  SITIOS DE MEDICIÓN DE RUIDO 

SITIO 
COORDENADAS 

UTM WGS84 
ZONA 17S 

FECHA DE 

MEDICIÓN 
RESULTADO 

LKEQ  dB(A) 

VALOR 

MÁXIMO 

PERMISIBLE* 
dB(A) 

Área de prefabricados, 
frente a planta de 
hormigón 

0626126 9749433 Mayo 2017 64,1 

65 
Área de talleres, 
Dormitorios 

0626232 9749503 Mayo 2017 59,4 

Área administrativa, 
Comedor 

0626240 9749547 Mayo 2017 56,6 

Ingreso al campamento 0626208 9749582 Mayo 2017 51,6 

dB(A): Decibeles medidos en escala de ponderación frecuencial A. 
*Nivel Máximo de Emisión de Ruido considerando un uso de Suelo Industrial (ID1/ID2), periodo diurno. Anexo 5 
Niveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología de Medición para fuentes Fijas y móviles. Acuerdo Ministerial 
No. 061, publicado en R. O. No. 316 – mayo 04, 2015. 
Fuente: Monitoreo de Ruido Ambiente Externo – Mayo 2017. Informe ME-0291-001-17, elaborado por Laboratorio 
Elicrom. 
Elaboración: Efficācitas 2018 
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VIII.2.2 Análisis de Resultados 

Las mediciones de ruido ambiente desarrolladas por el Proyecto Las Esclusas durante 
el año 2017, fueron elaboradas por Laboratorio Elicrom, el cual se encuentra 
acreditado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE). 
 
En lo que respecta a las mediciones de ruido ambiental, los informes de Laboratorio 
permiten verificar que el equipo sonómetro utilizado se mantiene con fecha vigente 
de calibración durante la medición, además se siguieron los protocolos de medición 
establecidos en el Anexo 5 Niveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología de 
Medición para fuentes Fijas y móviles. Acuerdo Ministerial No. 061, publicado en R. 
O. No. 316 – mayo 04, 2015, esto es el equipo se mantuvo distante de paredes que 
reflejen el sonido, con el equipo a 1,5m del suelo. 
 
Los resultados obtenidos fueron comparados con el Nivel Máximo de Emisión de 
Ruido considerando un uso de Suelo Industrial (ID1/ID2), para periodo diurno. 
 
Las mediciones de ruido ambiente en todos los sitios, mostraron cumplimiento con 
el Límite Máximo Permisible para un uso de Suelo Industrial (ID1/ID2), periodo 
diurno.  
 

VIII.3 MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA 

Las tomas de muestra y mediciones fueron desarrolladas en mayo de 2017 por 
Elicrom, laboratorio acreditado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE). 
 
Los resultados de estas campañas se presentan en la sección anexos del presente 
informe, así como la ubicación del sitio de monitoreo. Los resultados se presentan en 
la sección anexos debido al volumen de resultados. 

VIII.3.1 Análisis de Resultados 

Se desarrolló medición al efluente del agua residual doméstica en la laguna de 
oxidación, los resultados de las mediciones se muestran en la siguiente tabla 8-4.  
 

TABLA 8-4 
 ANÁLISIS DE AGUA RESIDUAL DOMÉSTICA - MAYO 2017 

PARÁMETRO UNIDAD RESULTADO LMP* 

pH U pH 8.81 -- 

Temperatura oC 30.2 
Condición 
natural +-3 

Cadmio mg/L 0.0101 0,02 

Plomo mg/L 0.0001 0,2 

Plata mg/L 0.0161 0,1 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

Efficācitas (6311)                                                                                                                                                      59 
Octubre 2018 

TABLA 8-4 
 ANÁLISIS DE AGUA RESIDUAL DOMÉSTICA - MAYO 2017 

PARÁMETRO UNIDAD RESULTADO LMP* 

Arsénico mg/L 0.0003 0,1 

Bario mg/L N/D 2,0 

DQO mg/L 196 200 

Cloro Total mg/L Cl2 0.28 -- 

Sulfuros mg/L 0.002 0,5 

Coliformes Totales NMP/100mL 1.80 E+03 -- 

DBO mgO2/L 70.00 100 

Aceites y Grasas mg/L 1.30 30 

Nitratos mg/L 11.51 -- 

Nitritos mg/L 0.825 -- 

Notas:  LMP:. Límite Máximo Permisible 
 *Límites Máximos Permisibles Tabla 9 Límites de descara a un cuerpo de agua dulce. Libro VI, 
Anexo 1 Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de Efluentes: Recurso Agua. 
 Informe Elicrom WE-0291-0001-17 

 

Proyecto Las Esclusas desarrolló en mayo de 2017, el análisis de la calidad de 
agua del efluente procedente de la descarga de pozo séptico (los resultados se 
muestran en la tabla anterior). 
 
Los resultados fueron comparados con los Límites Máximos Permisibles Tabla 
9 Límites de descarga a un cuerpo de agua dulce. Libro VI, Anexo 1 Norma de 
Calidad Ambiental y de Descarga de Efluentes: Recurso Agua. Acuerdo 
Ministerial No. 097-A, publicado en R. O. No. 387 – noviembre 04, 2015.  
 
Del análisis de los resultados se puede establecer que en los sitios de monitoreo 
existe cumplimiento con los límites máximos permisibles establecidos en la 
regulación ambiental ecuatoriana. 
 

VIII.4 HALLAZGOS DE AUDITORÍA  

VIII.4.1 PTAR Esclusas 

VIII.4.1.1 Desfase de Coordenadas 

De acuerdo a la verificación in-situ y mediante el uso de sistema de 
georreferenciación, se constató un desfase entre las coordenadas reportadas en 
la Licencia Ambiental y verificadas, esto se puede observar en la Figura 
siguiente.  
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FIGURA 8-1 
DESFASE DE COORDENADAS DEL PROYECTO 

 
Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 

VIII.4.1.2 Cambios de Ubicación de Emisario Sub-Fluvial 

Por aspectos constructivos y de operación se requirió el cambio de ubicación 
del emisario subfluvial del sitio reportado en el Estudio de Impacto 
Ambiental15 a 850 metros al sur, en la siguiente Figura se muestra el cambio en 
el diseño propuesto.  
  

                                                 
15 Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) para la  Construcción, Operación y Mantenimiento de 
la Estación de Bombeo La Pradera, Línea de Impulsión Pradera-Esclusas y Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales Las Esclusas”, elaborado por  Hazen and Sawyer en octubre de 2015. 

COORDENADAS LICENCIA AMBIENTAL 
 

COORDENADAS CORREGIDAS 
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FIGURA 8-2 
CAMBIO DE UBICACIÓN DEL EMISARIO SUBFLUVIAL 

 
EMPLAZAMIENTO INICIAL DEL EMISARIO SUBFLUVIAL 

 
NUEVO EMPLAZAMIENTO A 850 METROS AL SUR 
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En relación al cambio, EMAPAG EP solicitó la categorización ambiental del 
proyecto mediante Oficio CG-255-2018 a la Dirección Provincial del Ambiente 
del Guayas, con fecha 20 de marzo de 2018. 
 
La  Dirección Provincial del Ambiente del Guayas, mediante Oficio Nro. MAE-
CGZ-DPAG-2018-1574-O con fecha 06 de agosto de 2016 indica en respuesta a 
la solicitud de EMAPAG EP que la actividad “Emisario Subfluvial” no requiere 
de un proceso de regularización ambiental, recomendando la aplicación de 
buenas prácticas ambientales. Además, en este oficio se indica lo siguiente: 
 
“Cabe mencionar que se realizó una inspección técnica Ocular in-situ, y con 
base en el informe técnico No. MAE-DPAG-RPFMS-2018-N-048 de fecha 06 de 
junio del 2018 y análisis realizado, se pudo verificar lo siguiente: 
 

▪ El sitio a intervenir no intersecta con los límites de la Reserva de 
Producción de fauna Manglares el Salado. 

▪ Se contempla un área de 1,25 hectáreas para la ubicación del emisario 
subfluvial, en la cual prima la especie arbórea de mangle blanco 
(Laguncularia sp.), con una extensión de 0,26 hectáreas.” 

 
EMAPAG-EP ha desarrollado el “Programa de Mitigación y Remediación 
Ambiental (Plan de Reforestación) por la Intervención del Proyecto: 
“Construcción, Funcionamiento y Operación de la Estación de Bombeo 
Pradera, Línea de Impulsión y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Las 
Esclusas – Subsistema Sur” con fecha agosto de 2018. Este programa tiene 
como objetivo “ofrecer a la Autoridad Ambiental Nacional una alternativa factible y 
verificable para la conservación y restauración del Ecosistema Manglar, por la 
intervención del proyecto...”. 
 
Se recomienda incluir el seguimiento de las buenas prácticas ambientales del 
SUIA, como parte de la ejecución del PMA (Ver Actualización del PMA de la 
PTAR Esclusas - Plan de Prevención y Mitigación,  Programa de Manejo de 
Flora; Sección XI.4.1.1 del presente informe) 

VIII.4.1.3 Línea de Transmisión Eléctrica 

Durante la inspección de auditoría se identificó una Línea de Transmisión 
Eléctrica (L/T) de 230 kV en el predio donde se está construyendo la PTAR Las 
Esclusas, esta infraestructura es de construcción reciente y no fue identificada 
durante la fase de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. (Ver Sección 
VII.1.2.) 
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La L/T cruza por el lindero oeste del predio, llegando a la Subestación Eléctrica 
de CELEP EP TRANSELECTRIC ubicada en el lindero norte de la PTAR, ver 
Figura 8-3. 
 

FIGURA 8-3 
LÍNEA DE TRANSMISIÓN A 230 KV EN PREDIO DE LA PTAR LAS ESCLUSAS 

  
Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 
La presencia de la L/T a 230kV representa un riesgo para la seguridad en la 
construcción y operación de la PTAR Las Esclusas, para lo cual se debe 
establece medidas de prevención y control. Estas medidas se la Actualización 
del Plan de Manejo Ambiental (ver Sección XI.4.1 y XI.4.2). 
 
Se recomienda analizar la posibilidad de mover el cerramiento perimetral de 
la obra hacia el interior del predio, de modo que la L/T y su franja de 
servidumbre queden por fuera del área de tránsito de las obras de 
construcción; dejando a su vez un cercado de malla en el límite exterior del 
predio, previniendo la invasión de terceros en la zona de servidumbre de la 
L/T.  

VIII.4.1.4 Planta de Hormigón 

Durante la inspección de auditoría  se identificó una planta de hormigón en 
operación dentro del sitio de obra de la PTAR  Las Esclusas, la misma que no 
ha sido identificada y evaluada dentro del Estudio de Impacto Ambiental. 
 
Como parte de la planta de hormigón se identificaron: 

▪ 4 silos de para material áridos/cemento;  
▪ banda transportadora y tolva; 
▪ sistema de control de emisiones de material particulado;  
▪ área techada con tanques para el almacenamiento de agua;  
▪ generador Westinpower con potencia de 124 KW y puesta a tierra; y  
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▪ tanques de almacenamiento de aditivos: “Megakrete” agente 
dispersante de mezclas con cemento Portland, “Prokrete-R” aditivo 
reductor de agua - retardador para concreto de cemento Portland,  y un 
aditivo inhibidor de corrosión orgánico.  

 
FIGURA 8-4 

COMPONENTES DE LA PLANTA DE HORMIGÓN  

  
Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 

Además, se identificó una fosa para el lavado de mixer, cercada con cintas de 
seguridad. Ver Figura 8-5. 
 

FIGURA 8-5 
FOSA PARA LAVADO DE MIXER 

 
Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 
Los posibles impactos ambientales por esta actividad son:  
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▪ potencial contaminación al suelo/agua por derrames o vertidos 
accidentales de sustancias potencialmente contaminantes, tales como: 
combustibles, aditivos y aguas alcalinas.  

▪ concentraciones altas de material cementante en el suelo.  
▪ emisiones al aire de material particulado y gases de combustión del 

generador.  
 
Se recomienda establecer medidas de control para la Planta de Hormigón, estas 
medidas se especifican en la Actualización del Plan de Manejo Ambiental (Ver 
Sección XI.4.1). 
 

VIII.5 DEFINICION DE CONFORMIDADES Y NO CONFORMIDADES 

Para la calificación dentro de la Matriz de Verificación de Cumplimiento  se 
empleará la terminología definida en el Articulo 275 del Acuerdo Ministerial 06116, 
que establece las siguientes clases de No conformidades: 
 
No conformidad menor (NC-).- Se considera No Conformidad Menor, cuando por 
primera vez se determine las siguientes condiciones:  

a. El incumplimiento de los límites permisibles o criterios de calidad por 
parámetro y fuente muestreada y que no haya producido alteración 

evidente al ambiente;  

b. El retraso o la no presentación de los documentos administrativos de 
control y seguimiento ambiental en los términos establecidos;  

c. El incumplimiento de las obligaciones técnicas descritas en los Estudios 
Ambientales, Plan de Manejo Ambiental u otras requeridas por la 
Autoridad Ambiental Competente que puedan haber producido o estén 
produciendo un riesgo al ambiente sin que esto haya producido alteración 
evidente al ambiente;  

d. La importación, comercialización y uso de sustancias químicas peligrosas, 
por parte de personas naturales o jurídicas que no consten en el registro 
correspondiente;  

e. El incumplimiento de las medidas preventivas de producción más limpia 
expedidas por la Autoridad Ambiental Nacional;  

f. El manejo inadecuado de productos y/o elementos considerados 
peligrosos, de acuerdo a lo establecido en la normativa ambiental aplicable;  

g. El uso, la comercialización, la tenencia y/o la importación de productos 
prohibidos o restringidos de acuerdo a la lista y norma técnica 
correspondientes;  

                                                 
16 Acuerdo Ministerial No. 061, publicado en  R. O. No. 316 – Mayo 04, 2015. 
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h. La realización de cualquier actividad en materia de gestión integral de 
desechos y/o sustancias químicas peligrosas, sin autorización y/o sin 
cumplir las condiciones administrativas y técnicas establecidas en la 
normativa ambiental aplicable;  

i. El incumplimiento parcial del programa de remediación, restauración y/o 
reparación aprobado por la Autoridad Ambiental Competente;  

j. El incumplimiento parcial de la ejecución del plan emergente y/o plan de 
acción aprobado;  

k. La gestión de desechos peligrosos y/o especiales en cualquiera de sus fases, 
sin cumplir con la norma técnica expedida para el efecto y/o sin 
autorización previa de la Autoridad Ambiental Competente.  

l. La realización de actividades adicionales a las descritas en los documentos 
presentados para la emisión de la licencia ambiental;  

m. La gestión de sustancias químicas peligrosas, en cualquiera de sus fases, sin 
cumplir con la norma técnica expedida para el efecto por la Autoridad 
Ambiental y/o sin autorización previa de la Autoridad Ambiental 
Competente;  

n. El incumplimiento de actividades específicas detalladas en los documentos 
habilitantes, y normativa ambiental, que permiten el seguimiento, 
monitoreo y control, requeridas por la Autoridad Ambiental Competente; 
para la gestión ambiental;  

o. La generación, almacenamiento, transporte, eliminación y disposición final 
de desechos especiales sin cumplir la norma técnica expedida para el efecto 
y/o sin autorización previa de la Autoridad Ambiental Competente; y,  

p. La formulación, fabricación y/o acondicionamiento de sustancias químicas 
peligrosas, por parte de personas naturales o jurídicas que no cumplan con 
el permiso ambiental correspondiente y con la normativa vigente.  

 
No conformidad mayor (NC+).- Los criterios de calificación son los siguientes:  
 

1. La reiteración durante el periodo evaluado de una No Conformidad Menor 
por un mismo incumplimiento determinado por los mecanismos de control 
y seguimiento establecidos.  

2. Determinación de los siguientes hallazgos identificados y notificados por 
la Autoridad Ambiental Competente:  

 
a. El incumplimiento consecutivo y reiterativo a los límites 

permisibles por parámetro y fuente muestreada;  

b. Alteración de las condiciones ambientales naturales que requieren 
remediación a largo plazo, producidas por incumplimientos 
técnicos establecidos en la normativa ambiental aplicable;  
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c. El incumplimiento total del programa de remediación y 
restauración aprobado por la Autoridad Ambiental Competente;  

d. El incumplimiento total de la ejecución del plan emergente y/o plan 
de acción aprobado;  

e. El abandono de infraestructura, equipamiento o cierre de 
actividades sin contar con la aprobación de la Autoridad Ambiental 
Competente;  

f. El incumplimiento en la ejecución de las actividades contenidas en 
los planes de contingencia establecidos en la legislación ambiental 
aplicable  

g. La realización de actividades adicionales o distintas a las descritas 
en los documentos presentados para la emisión de la licencia 
ambiental;  

h. La introducción al país de desechos sólidos no peligrosos, para fines 
de disposición final sin el permiso ambiental correspondiente;  

i. La introducción al país de desechos especiales, para fines de 
disposición final, sin cumplir la norma técnica expedida para el 
efecto y/o sin autorización previa de la Autoridad Ambiental 
Nacional;  

j. El movimiento transfronterizo de residuos sólidos no peligrosos, 
desechos peligrosos y/o especiales sea por importación, 
exportación o tránsito, incluyendo lo relacionado a tráfico no 
autorizado de los mismos, sin cumplir la norma técnica expedida 
para el efecto y/o sin autorización previa de la Autoridad 
Ambiental Nacional; y,  

k. La disposición final o temporal de escombros, residuos y/o 
desechos de cualquier naturaleza o clase en cuerpos hídricos, 
incluyendo a la zona marino costera.  

3. La ejecución de las prohibiciones expresas contenidas en este Libro VI del 
Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, 
publicado en R. O. No. 316 de Mayo 04 de 2015.  

4. La Determinación de daño ambiental mediante resolución en firme. En el 
caso de hallazgos que no se enmarquen dentro de lo descrito anteriormente, 
será calificado como No Conformidades Mayores y No Conformidades 
Menores por la Autoridad Ambiental Competente o equipo auditor, en 
base a los siguientes criterios:  

a. Magnitud del evento  

b. Afectación a la salud humana  

c. Alteración de la flora y fauna y/o recursos naturales  
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d. Tipo de ecosistema alterado  

e. Tiempo y costos requeridos para la remediación  

f. Negligencia frente a un incidente  

 
Adicionalmente, el Artículo 276 de la norma citada establece, que para efectos 
del presente capítulo, se considerará como reiteración cuando se cometa una 
misma No Conformidad por más de una ocasión durante un período evaluado. 
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IX MATRIZ DE VERIFICACIÓN 

La información analizada como parte de la Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono de la 
Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión y Sistema de Tratamiento de Aguas 
residuales Subsistema Sur Las Esclusas; es sistematizada a través de la Matriz de 
Verificación de Cumplimiento. 
 
La Matriz compila los criterios auditados, así como los hallazgos establecidos 
por el grupo auditor durante el proceso de auditoría, y la evidencia que 
respalda dichos hallazgos.  
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IX.1 PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES LAS ESCLUSAS 

IX.1.1 Matriz de Evaluación Normativa Ambiental 

TABLA 9-1 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS - NORMAS NACIONALES APLICABLES 

EMPRESA: EMAPAG - EP TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Blga. Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

NORMATIVA AMBIENTAL 

1.  
Art. 25 c) Cap. 
IV. TULSMA 

Obtener la Licencia Ambiental emitida por la autoridad 
ambiental responsable 

C  

Mediante Resolución No. 010 del 03 de febrero de 2016, la 
Coordinación Zonal 5 del Ministerio del Ambiente emitió la 
Licencia Ambiental. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Licencia Ambiental Proyecto PTAR Las 
Esclusas 

 

2.  
Acuerdo 061, 
Art. 60, literal 

b) 

Tomar medidas con el fin de reducir, minimizar y/o 
eliminar su generación en la fuente, mediante la 
optimización de los procesos generadores de residuos. 

C  

El Consorcio PTAR Las Esclusas – Guayaquil presentó para su 
aprobación  a la Dirección Provincial del Ambiente del Guayas - 
Ministerio del Ambiente (MAE)  el Plan de Minimización de 
Desechos Peligrosos y/o Especiales.  
 
El Plan de Minimización se ingresó al MAE el 25 de abril de 2018, 
encontrándose actualmente en proceso de revisión por parte de la 
autoridad ambiental. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Ingreso del Plan de Minimización de 
Desechos Peligrosos al MAE. 

El Consorcio PTAR Las Esclusas – 
Guayaquil continuará realizando el 
seguimiento al MAE hasta obtener la 
aprobación del Plan de Minimizacion de 
Desechos Peligrosos. 

3.  
Acuerdo 061, 
Art. 60, literal 

c) 

Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo 

establecido en las normas específicas. 

 

C  

Se realiza la clasificación de los desechos a través de contenedores 
metálicos de diferentes colores distribuidos en los diferentes 
frentes de obra. A saber: 
Verde: Orgánicos 
Celeste: Plástico 
Amarillo: Madera 
Plomo: Papel y Cartón 
En cada frente de obra los subcontratistas son los encargados de 
mantener las condiciones de orden y limpieza, para lo cual existe 
un registro del mismo. 
Mensualmente se informa de la generación de desechos. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. (Informes de 
mayo a diciembre). 
 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de mayo a diciembre. 
 

 

4.  
Acuerdo 061, 
Art. 60, literal 

d, e, f) 

Deben disponer de  instalaciones adecuadas y técnicamente 
construidas  para el almacenamiento temporal de residuos 
sólidos  no peligrosos, con fácil accesibilidad para realizar 
el traslado de los mismos. 
 
Deberán llevar un registro mensual del tipo y cantidad o 
peso de los residuos  generados. 
 
Deberán entregar los residuos sólidos no peligrosos ya 
clasificados a gestores ambientales autorizados por la 
Autoridad Ambiental Nacional o de Aplicación 
Responsable acreditada para su aprobación, para garantizar 
su aprovechamiento y /o correcta disposición final, según 
sea el caso. 

C  

Se cuenta con un área específica para el almacenamiento temporal 
de residuos sólidos no peligrosos. El área tiene piso de hormigón y 
se encuentra cubierta.  
Se realiza la separación, disposición y pesaje de los residuos no 
peligrosos, que son luego retirados por la compañía Puerto 
Limpio. 
Se cuenta con contenedores metálicos con capacidad para 55 
galones. Cada recipiente contiene aproximadamente 10,65 kg de 
residuos. 
La cantidad generada por día es de 63,9 kg y mensualmente 1.917 
kg. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de manejo de desechos 
(Informes de mayo a diciembre) 
Capacitación (Informe mayo, noviembre) 
 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

5.  
Acuerdo 061, 

Art. 65 

De las prohibiciones.- No deberán permanecer en vías y 
sitios públicos bolsas y/o recipientes con residuos sólidos 
en días y horarios diferentes a los establecidos por el 
servicio de recolección. 

C  

Se realiza la separación, disposición y pesaje de los residuos no 
peligrosos, que son luego retirados por la compañía Puerto 
Limpio. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de manejo de desechos 
(Informes de mayo a diciembre) 
Capacitación (Informe mayo, noviembre) 
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TABLA 9-1 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS - NORMAS NACIONALES APLICABLES 

EMPRESA: EMAPAG - EP TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Blga. Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos 

6.  
Acuerdo 061, 
Art. 88, literal 

b) 

Obtener obligatoriamente el registro de generador de 
desechos peligrosos y/o especiales ante la Autoridad 
Ambiental Nacional o las Autoridades Ambientales de 
Aplicación Responsable 

C  
La obra gestionó el registro de generador de desechos peligrosos 
ante el Ministerio del Ambiente, habiendo emitido el mismo con 
código SUIA-01-2018-MAE-CGZ5-DPAG-00600. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Registro generador de desechos 
peligrosos. 

 

7.  
Acuerdo 061, 
Art. 88, literal 

c) 

Presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, el Plan 
de Minimización de Desechos Peligrosos, en el plazo de 90 
días, una vez emitido el respectivo registro; 

C  

Una vez obtenido el Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos No. SUIA-01-2018-MAE-CGZ5-DPAG-00600, mediante 
oficio SN de fecha 25 de abril de 2018 se presenta ante la Dirección 
Provincial del MAE el Plan de Minimización. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Oficio SN de fecha 25 de abril de 2018, 
presentación de Plan de Minimización. 

 

8.  
Acuerdo 061, 

Art. 88, Literal 
d, f) 

Almacenar los desechos peligrosos y/o especiales en 

condiciones técnicas de seguridad y en áreas que reúnan los 

requisitos previstos en el presente reglamento, normas 

INEN y/o normas nacionales e internacionales aplicables; 

evitando su contacto con los recursos agua y suelo y 

verificando la compatibilidad de los mismos; 

 
Identificar y/o caracterizar los desechos peligrosos y/o 

especiales generados, de acuerdo a la norma técnica 

aplicable; 

C  

En la obra se ha adecuado un sitio para el acopio temporal de los 
desechos peligrosos, conformada por paredes de bloque de 1 
metro de altura, aproximadamente; el área está completamente 
cubierta y señalizada. 
Los contenedores están rotulados, identificando los desechos que 
contienen. 
 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

9.  
Acuerdo 061, 

Art. 88, Literal 
g, h) 

Realizar la entrega de los desechos peligrosos y/o 
especiales para su adecuado manejo, únicamente a 
personas naturales o jurídicas que cuenten con el permiso 
ambiental correspondiente emitido por la Autoridad 
Ambiental Nacional o por la Autoridad Ambiental de 
Aplicación responsable; 
 
Completar, formalizar  y  custodiar  el  manifiesto  único de 
movimiento de los desechos peligrosos y/o especiales 
previo a la transferencia 

C  

En obra se cuenta con un sitio para el almacenamiento temporal de 
todos los desechos peligrosos generados. 
Los desechos peligrosos almacenados en obra fueron entregados al 
Gestor Ambiental FILRESA (Licencia Ambiental DMA-LA-2012-
013). 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final. 

 

10.  
Acuerdo 061, 

Art. 88, Literal 
k) 

Declarar anualmente ante la Autoridad Ambiental 
Competente para su aprobación, la  generación  y manejo 
de desechos peligrosos y/o especiales realizada durante el 
año calendario. 

 NA 
No aplica, en razón de que se obtuvo el registro de desechos 
peligrosos en el mes de enero de 2018, aún no se cumple el tiempo 
para la presentación de la declaración anual. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Registro generador de desechos 
peligrosos. 

 

11.  
Acuerdo 061, 

Art. 88, Literal 
l) 

Mantener un registro de los movimientos de entrada y 
salida de desechos peligrosos y/o especiales en su área de 
almacenamiento, en donde se hará constar la fecha de los 
movimientos que incluya entradas y salidas, nombre  del  
desecho,  su  origen,  cantidad  transferida y almacenada, 
destino, responsables y firmas de responsabilidad 

C  Se cuenta con los manifiestos de desechos peligrosos gestionados. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final de desechos peligrosos (informe de 
noviembre). 

 

12.  
Acuerdo 061, 

Art. 171, 
Literal c) 

No almacenar sustancias químicas peligrosas con 
productos de consumo humano y/o animal; 
 
 

C  

La obra cuenta con un área de bodega utilizada para el 
almacenamiento de sustancias químicas. En la obra no se almacena 
productos de consumo humano y/o animal. 

Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 6: Área de bodega. 

 

13.  
Acuerdo 061, 

Art. 171, 
Literal f) 

Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado 
en la aplicación de planes de contingencia; 

C  
Se realizó la conformación de la brigada para atención de 
emergencias. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de socialización de plan de 
emergencia en informe de abril. 
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INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

Conformación de Brigadas (informe 
Junio) 

14.  
Acuerdo 061, 

Art. 171, 
Literal h) 

Para el caso de almacenamiento de sustancias químicas 
peligrosas líquidas, el sitio debe contar con cubetos para 
contención de derrames o fosas de retención de derrames 
cuya capacidad sea del ciento diez por ciento (110%) del 
contenedor de mayor capacidad, además deben contar con 
trincheras o canaletas para conducir derrames a las fosas de 
retención con capacidad para contener una quinta (1/5) 
parte del total almacenado; 

C  

La obra no cuenta con un área de almacenamiento de combustible, 
para el abastecimiento se cuenta con un Proveedor Externo 
(Sercompetrol S.A). 
El vehículo está dotado con los equipos para tal fin, cuya 
capacidad de carga es de 990 galones. 
El vehículo cuenta para el abastecimiento de mangueras en donde 
circulará el combustible, para que a través de una pistola de 
abastecimiento se pueda llenar el reservorio de cada maquinaria. 
Todas las protecciones colectivas e individuales deben ser 
utilizadas, garantizando las condiciones de seguridad del 
ambiente. 
El vehículo de abastecimiento es llevado a cada sitio de trabajo 
donde se encuentren las maquinarias y previo a la actividad el 
área es correctamente señalizada y cuentan con el kit anti-
derrames. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Procedimiento de transporte y 
abastecimiento interno de combustible  
Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 7: Vehículo abastecedor de 
combustible. 

 

15.  
Acuerdo 061, 

Art. 171, 
Literal i) 

Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la 
peligrosidad de los mismos, en lugares y formas visibles; 

C  

El sitio de obra ha sido dotado de señalética que permite 
identificar las zonas de trabajo, así como los riesgos y peligros a los 
que está expuesto el personal.  

Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 5: Señalética implementada en obra. 

 

16.  
Acuerdo 061, 

Art. 171, 
Literal j) 

Contar con sistemas de extinción contra incendios.  En el 
caso de hidrantes, estos deberán mantener una presión 
mínima de 6kg/cm2 durante 15 minutos; 

C  

Se verificó la disponibilidad de extintores distribuidos en distintos 
sitios de la obra. 
No aplica la instalación de hidrantes durante la etapa constructiva, 
esto será dimensionado en las Disposiciones Técnicas que emita el 
Cuerpo de Bomberos para tal fin. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 14: Extintores. 
 

 

17.  
Acuerdo 061, 

Art. 196 

De las autorizaciones de emisiones, descargas y vertidos.- 
Los Sujetos de Control deberán cumplir con el presente 
Libro y sus normas técnicas. Así mismo, deberán obtener 
las autorizaciones administrativas ambientales 
correspondientes por parte de la Autoridad Ambiental 
Competente. 
 
En ningún caso la Autoridad Ambiental Competente 
otorgará autorizaciones administrativas ambientales 
cuando las emisiones, descargas y vertidos sobrepasen los 
límites permisibles o los criterios de calidad 
correspondientes a los establecidos en este Libro, en las 
normas técnicas o en los anexos de aplicación. 
 
En caso de que la actividad supere los límites permisibles 
se someterá al procedimiento sancionatorio establecido en 
este Libro. 
 
No se autorizarán descargas ya sean aguas servidas o 
industriales, sobre cuerpos hídricos, cuyo caudal mínimo 
anual, no pueda soportar la descarga; es decir, sobrepase la 
capacidad de carga del cuerpo hídrico. La determinación de 
la capacidad de carga del cuerpo hídrico será establecida 

C  

El manejo de los residuos líquidos domésticos (aguas servidas) en 
la obra se realiza a través de baterías sanitarias portátiles. En obra 
este servicio es prestado por la compañía SANIPORT. 
 
Para el manejo de las aguas residuales domésticas del 
campamento (duchas, aguas de limpieza, otros), se ha construido 
un pozo séptico de 3 etapas, el cual descarga sus aguas a unas 
lagunas de oxidación para verter finalmente sus aguas 
directamente a un ramal del estero Cobina, a través de un canal de 
tierra. Para verificar cumplimiento con normativa, se ha realizado 
los monitoreos de la descarga encontrándose los resultados de los 
parámetros analizados en cumplimiento con la norma de 
referencia. 

Parámetro Unidad Resultado 

pH U pH 8.81 

Temperatura oC 30.2 

Cadmio mg/L 0.0101 

Plomo mg/L 0.0001 

Plata mg/L 0.0161 

Arsénico mg/L 0.0003 

Bario mg/L N/D 

DQO mg/L 196 

Cloro Total mg/L Cl2 0.28 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 
Anexo 4. Registros y procesos Internos -  
Informes de mantenimiento de lagunas 
de oxidación. 
Se presenta facturas del servicio de 
dotación de baterías sanitarias. 
 
Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 3: Pozo séptico y lagunas de 
oxidación. 
Foto 4: Baterías sanitarias. 
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NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

por la Autoridad Única del Agua en coordinación con la 
Autoridad Ambiental Nacional. 

Sulfuros mg/L 0.002 

Coliformes 
Totales 

NMP/100mL 1.80 E+03 

DBO mgO2/L 70.00 

Aceites y Grasas mg/L 1.30 

Nitratos mg/L 11.51 

Nitritos mg/L 0.825 

 
En los informes de la supervisión presentados por la fiscalización, 
mensualmente, se informan las actividades de mantenimiento y 
limpieza de las baterías sanitarias, así como del sistema pozo 
séptico y lagunas de oxidación. 

18.  
Acuerdo 061, 

Art. 199 

De los planes de contingencia.- Los planes de contingencia   
deberán   ser   implementados,   mantenidos, y evaluados 
periódicamente a través de simulacros. Los simulacros 
deberán ser documentados. 

C  

Se llevaron a cabo dos simulacros, uno en el mes de agosto 
correspondiente a descarrilamiento y volcamiento de grúa, y otro 
en el mes de diciembre de conato de incendio en dormitorios 
generales. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registros de simulacros. (informe agosto 
y diciembre) 

 

19.  
Acuerdo 061, 

Art. 210, 
Literal a) 

Se prohíbe la utilización de agua de cualquier fuente, 
incluida las subterráneas, con el propósito de diluir los 
efluentes líquidos no tratados; 

 NA 
Esta medida no aplica debido a que no se utiliza agua para diluir 
los efluentes líquidos. 

 
 

20.  
Acuerdo 061, 

Art. 223 

Art. 223 Mitigación de olores.- Los Sujetos de Control cuyas 
actividades generen olores, deberán tomar todas las 
medidas técnicas ambientales pertinentes para disminuir 
dichos olores. 

 NA 
Esta medida no aplica debido a que las actividades constructivas 
no generan olores. 

 

 

21.  
Acuerdo 061, 

Art. 231 

Todo parque o zona industrial debe tener una zona de 
amortiguamiento y protección con vegetación arbustiva y 
arbórea, para la construcción de vías, se debe procurar 
mantener los espacios verdes con la siembra de árboles y 
arbustos nativos para la zona. 

 NA 

Las actividades de protección con vegetación arbustiva están 
contempladas en el plan de rehabilitación, mismo que está 
previsto su ejecución al término de la etapa constructiva. 

 

 

22.  
Acuerdo 061, 

Art. 257 

Los muestreos deberán realizarse cumpliendo con las 
normas técnicas establecidas para el efecto. Los análisis 
deben ser realizados por laboratorios cuyos parámetros se 
encuentren acreditados ante el organismo competente. 

C  
Los monitoreos fueron realizados por el laboratorio ELICROM, el 
cual cuenta con registro No. OAE LE C 10-010 ante el SAE. 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 
Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Acreditación SAE de laboratorio 
ELICROM. 

 

23.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 1, 

numeral 
5.2.1.1 

Los laboratorios que realicen los análisis de muestras de 
agua de efluentes o cuerpos receptores deberán estar 
acreditados por el SAE. 

C  
Los monitoreos fueron realizados por el laboratorio ELICROM, el 
cual cuenta con registro No. OAE LE C 10-010 ante el SAE. 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 
Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Acreditación SAE de laboratorio 
ELICROM. 
 

 

24.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 1, 

numeral 
5.2.1.8 

Se prohíbe todo tipo de descarga en las cabeceras de las 
fuentes de agua. 

C  

El manejo de los residuos líquidos domésticos (aguas servidas) en 
la obra se realiza a través de baterías sanitarias portátiles. En obra 
este servicio es prestado por la compañía SANIPORT. 
 
Para el manejo de las aguas residuales domésticas del campamento 
(duchas, aguas de limpieza, otros), se ha construido un pozo séptico 
de 3 etapas, el cual descarga sus aguas a unas lagunas de oxidación 
para verter finalmente sus aguas directamente a un ramal del estero 
Cobina, a través de un canal de tierra. Para verificar cumplimiento 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 
Anexo 4. Registros y procesos Internos -  
Informes de mantenimiento de lagunas 
de oxidación. 
Se presenta facturas del servicio de 
dotación de baterías sanitarias. 
 
Ver Anexo 2. Fotografías  
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TABLA 9-1 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS - NORMAS NACIONALES APLICABLES 

EMPRESA: EMAPAG - EP TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Blga. Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

con normativa, se ha realizado los monitoreos de la descarga 
encontrándose los resultados de los parámetros analizados en 
cumplimiento con la norma de referencia. 

Parámetro Unidad Resultado 

pH U pH 8.81 

Temperatura oC 30.2 

Cadmio mg/L 0.0101 

Plomo mg/L 0.0001 

Plata mg/L 0.0161 

Arsénico mg/L 0.0003 

Bario mg/L N/D 

DQO mg/L 196 

Cloro Total mg/L Cl2 0.28 

Sulfuros mg/L 0.002 

Coliformes 
Totales 

NMP/100mL 1.80 E+03 

DBO mgO2/L 70.00 

Aceites y Grasas mg/L 1.30 

Nitratos mg/L 11.51 

Nitritos mg/L 0.825 

 
En los informes de la supervisión presentados por la fiscalización, 
mensualmente, se informan las actividades de mantenimiento y 
limpieza de las baterías sanitarias, así como del sistema pozo 
séptico y lagunas de oxidación. 

Foto 3: Pozo séptico y lagunas de 
oxidación. 
Foto 4: Baterías sanitarias. 
 

25.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 1, 

numeral 
5.2.1.9 

Se prohíbe verter desechos sólidos, tales como: basuras, 
animales muertos, mobiliario, entre otros, y líquidos 
contaminados hacia cualquier cuerpo de agua y cauce de 
aguas estacionales secas o no. 

 
 

C 

 La obra realiza la entrega de desechos al servicio de recolección de 
la ciudad (Puerto Limpio), por lo que no se realiza el vertimiento 
de desechos a ningún cuerpo de agua. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de manejo de desechos 
(Informes de mayo a diciembre) 
Capacitación (Informe mayo, noviembre) 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

26.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 1, 

numeral 
5.2.1.10 

Se prohíbe el lavado de vehículos en los cuerpos de agua, 
así como dentro de una franja de cien (100) metros medidos 
desde las orillas de todo cuerpo de agua, de vehículos de 
transporte terrestre y aeronaves de fumigación, así como el 
de aplicadores manuales y aéreos de agroquímicos y otras 
sustancias tóxicas y sus envases, recipientes o empaques. 
Las descargas que se produzcan fuera de esta franja 
deberán cumplir con las normas correspondientes. 

 NA  

En el sitio de obra no se realizan actividades de lavado de 
vehículos. 
 
No obstante se dispone de un área para el mantenimiento 
mecánico de los vehículos (esto es cambio de aceite).  Dicha área 
dispone de trampa de grasa. 
 

 

 

27.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 1, 

numeral 
5.2.4.6 

En condiciones especiales de ausencia de estudios del 
cuerpo receptor, se utilizarán los valores de la TABLA 9 de 
limitaciones a las descargas a cuerpos de agua dulce, con el 
aval de la Autoridad Ambiental Competente. Las 
concentraciones corresponden a valores medios diarios. 

C  

Para verificar cumplimiento con normativa, se ha realizado los 
monitoreos de la descarga encontrándose los resultados de los 
parámetros analizados en cumplimiento con la norma de referencia. 

Parámetro Unidad Resultado 

pH U pH 8.81 

Temperatura oC 30.2 

Cadmio mg/L 0.0101 

Plomo mg/L 0.0001 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 
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TABLA 9-1 
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INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

Plata mg/L 0.0161 

Arsénico mg/L 0.0003 

Bario mg/L N/D 

DQO mg/L 196 

Cloro Total mg/L Cl2 0.28 

Sulfuros mg/L 0.002 

Coliformes 
Totales 

NMP/100mL 1.80 E+03 

DBO mgO2/L 70.00 

Aceites y Grasas mg/L 1.30 

Nitratos mg/L 11.51 

Nitritos mg/L 0.825 
 

28.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 1, 

numeral 
5.2.4.10 

Se prohíbe la descarga de residuos líquidos sin tratar hacia 
los cuerpos receptores, canales de conducción de agua 
a embalses, canales de riego o canales de drenaje pluvial, 
provenientes del lavado y/o mantenimiento de vehículos 
aéreos y terrestres, así como el de aplicadores manuales y 
aéreos, recipientes, empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 

C  

Para el manejo de las aguas residuales domésticas del campamento 
(duchas, aguas de limpieza, otros), se ha construido un pozo séptico 
de 3 etapas, el cual descarga sus aguas a unas lagunas de oxidación 
para verter finalmente sus aguas directamente a un ramal del estero 
Cobina, a través de un canal de tierra. 
En los informes de la supervisión presentados por la fiscalización, 
mensualmente, se informan las actividades de mantenimiento y 
limpieza de las baterías sanitarias, así como del sistema pozo séptico 
y lagunas de oxidación. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos -  
Informes de mantenimiento de lagunas 
de oxidación. 
 
Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 3: Pozo séptico y lagunas de 
oxidación. 

 

29.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 2, 

numeral 
4.3.1.1 

Los causantes y/o responsables por acción u  
omisión de contaminación al recurso suelo, por derrames, 
vertidos, fugas, almacenamiento o abandono de materiales 
peligrosos, deben proceder a la remediación de la zona 
afectada, considerando para el efecto los criterios de 
remediación de suelos contaminados que se encuentran en 
la presente norma. 

C  

Con la finalidad de mantener en condiciones de calidad suelo, en 
obra se implementaron algunas medidas, tales como: 
1) Inspecciones periódicas para detectar manchas de hidrocarburo 

producidas por derrames. 
2) Realizar charlas de re inducción al personal de talleres, sobre 

orden y limpieza en los frentes de trabajo. 
3) Control de orden y limpieza a los trabajadores del taller en las 

áreas de trabajo. 
4) Realizar la limpieza, recolección y almacenamiento temporal de 

los derrames. 
5) Disponer de kits antiderrames y herramientas para recolección. 
6) Implementación de Procedimientos 
Como parte de las medidas implementadas se implementó el 
siguiente procedimiento para los casos en que sea necesario que 
un equipo o maquinaria realice mantenimiento o presente alguna 
fuga: 

• El Responsable Ambiental y el de SSO, deberán inspeccionar, 
previo al mantenimiento de cualquier equipo o maquinaria, 
para prevenir derrames al suelo. 

• Se dará una charla en el frente de trabajo al personal de talleres 
sobre orden y limpieza, así como sobre el cuidado en la 
manipulación de hidrocarburos o sustancias peligrosas. 

• El Responsable Ambiental verificará si existe algún tipo de 
derrame y si así fuera el caso, actuará de inmediato 
conjuntamente con el personal de apoyo y con los kits 
antiderrame, realizarán la recolección y limpieza del área donde 
se produjo el derrame. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos -  
Plan de Acción, pág. 17:  
Informe de Charla sobre orden y 
limpieza, prevención de derrames de 
hidrocarburos, recolección y 
almacenamiento. 
Registro de asistencia a charla. 
 
 
Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 3: Charla sobre orden y limpieza, 
prevención de derrames de 
hidrocarburos, recolección y 
almacenamiento. (pag19 - 25) 
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TABLA 9-1 
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CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

30.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 3, 

numeral 
4.1.1.5 

Las fuentes fijas no significativas, aceptadas como 
tal por parte de la Autoridad Ambiental de Control no 
están obligadas a efectuar mediciones de sus emisiones, y 
deben demostrar el cumplimiento de la normativa, 
mediante alguna de las siguientes alternativas: 
a) El registro interno, y disponible ante la Autoridad 
Ambiental de Control, del cumplimiento de las prácticas de 
mantenimiento de los equipos de combustión, acorde con 
los programas establecidos por el operador o propietario de 
la fuente, o recomendado por el fabricante del equipo de 
combustión, según lo aprobado por la Autoridad 
Ambiental de Control. 
b) La presentación de certificados por parte del fabricante 
del equipo de combustión, en relación a la tasa esperada de 
emisión de contaminantes, en función de las características 
del combustible utilizado. Estos certificados serán válidos 
para el período de vida útil, en función de la garantía del 
fabricante. 
Alternativamente se puede presentar un estudio 
específico que debe ser aprobado por la Autoridad 
Ambiental de Control, en reemplazo del certificado. 
c) Mediante el uso de altura de chimenea recomendada por 
las prácticas de ingeniería y otros que se establezcan por la 
Autoridad Ambiental de Control. 
Los resultados de análisis de características físicas y 
químicas del combustible utilizado, en particular del 
contenido de azufre y nitrógeno en el mismo. 

C  

Se cuenta con un generador WestinPower con potencia de 124 KW 
y puesta a tierra en la Planta de Hormigón, considerado como 
fuente no significativa. 
 
El generador WestinPower es un equipo nuevo, por lo cual no se le 
ha realizado ningún mantenimiento. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/PTAR Esclusas/Maquinarias y 
Equipos/ Manual WestinPower 

  

31.  
Acuerdo 097-
A, Anexo 5, 

numeral 4.1.1 

El nivel de presión sonora continua equivalente 
corregido, LKeq en decibeles, obtenido de la evaluación de 
ruido emitido por una FFR, no podrá exceder los niveles 
que se fijan en la Tabla 1, de acuerdo al uso del suelo en 
que se encuentre. 

C  

Se ha realizado monitoreos en cuatro (4) puntos y los resultados se 
encuentran en cumplimiento con la normativa. 

Lugar de 
Medición 

Coordenada LKeq 
LM

P 

1. Área de 
prefabricados
, frente a 
planta de 
hormigón 

0626126 9749433 64,1 65 

2. Área de 
talleres, 
Dormitorios 

0626232 9749503 59,4 65 

3. Área 
administrativ
a, Comedor 

0626240 9749547 56,6 65 

4. Ingreso al 
campamento 

0626208 9749582 51,6 65 

 
 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 
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TABLA 9-1 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS - NORMAS NACIONALES APLICABLES 

EMPRESA: EMAPAG - EP TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Blga. Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

32.  
Art.24 literal 

a) c) del 
RAOHE 

Capacitación en manejo de productos químicos, sus 
potenciales efectos ambientales y señales de seguridad. 

C  

Se evidencia capacitación en el manejo de químicos/Uso de Hojas 
de Seguridad. 
El personal de bodega mantiene las Fichas de Seguridad de los 
productos químicos almacenados en bodega. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de capacitación realzada en los 
meses de Agosto y Octubre.  
Registro de entrega de EPP. 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 9: Fichas de Seguridad. 

 

33.  
Art. 27 del 
RAOHE 

Durante la operación y mantenimiento se dispondrá, para 
respuesta inmediata ante cualquier contingencia, del 
equipo y materiales necesarios así como personal 
capacitado especificados en el Plan de Contingencias del 
Plan de Manejo Ambiental, y se realizarán periódicamente 
los respectivos entrenamientos y simulacros. 

C  
En obra se han dispuesto varios kit antiderrame, los cuales han 
sido dispuestos en varios sitios de obra. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 8: Kit antiderrame. 
 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de capacitación realizada en los 
meses de Agosto y Octubre. 

 

34.  
Art. 29 del 
RAOHE 

Deberán disponer de separadores agua-aceite o 
separadores API para contener y tratar cualquier derrame 
así como para tratar las aguas contaminadas que salen de 
los servicios de lavado, lubricación y cambio de aceites. 

C  
El área de taller mecánico cuenta con una trampa de aceites y 
grasas. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 19: Trampa de aceites y grasas. 

 

35.  
Art. 41 del 
RAOHE 

Contar con el Plan de Contingencias para la instalación. C  

Se dispone de Plan de Contingencia – Enero 2017,  para el frente 
de obra de la instalación las Esclusas. 
 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Plan de Contingencias 

 

36.  
Art. 41 del 
RAOHE 

Disponer del Plano de Evacuación ubicado en un lugar 
visible al público. 

C  
Se verificó en la publicación del Plano de Evacuación en distintos 
sitios de obra. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra. 
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IX.1.2 Matriz de Evaluación Plan de Manejo Ambiental (Fase Construcción) 

TABLA 9-2 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS - PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (APROBADO MEDIANTE LICENCIA AMBIENTAL CON RESOLUCIÓN NO. 010 DEL 3 DE FEBRERO DE 2016) 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS  

PROGRAMACIÓN DE IMPACTO VISUAL – PRE CONSTRUCCIÓN 

1.  
Programación de 

la Obra 

▪ Tramitar y obtener los permisos y licencias requeridas 
para la construcción. 

▪ Tramitar y obtener los permisos para realizar 
conexiones provisionales de servicios básicos para la 
obra. 

▪ Tramitar, coordinar y obtener los permisos de 
circulación y tránsito el respectivo, para el cierre de vías 
y desvíos de tránsito. 

▪ Preparar un plan temporal de circulación alternativa 
durante la construcción. 

C  

Se presentan las licencias y autorizaciones requeridas para la etapa 
de construcción. 
 
Para el manejo de las aguas residuales domésticas, se implementó  
letrinas móviles, disponiendo de las facturas de este servicio.  
 
Adicionalmente, se construyó un sistema de pozo séptico de 3 etapas 
el cual se encuentra conectado a un sistema de lagunas naturales que 
complementan el tratamiento de las aguas residuales mediante la 
fitodepuración.(lechuguines), las plantas oxigenan el agua y 
finalmente se descarga  a un ramal del estero Cobina a través de un 
canal de tierra. Las memorias técnicas y de diseño de este sistema 
cuentan con el aval y aprobación de la Fiscalización y del Director 
del Proyecto. 
 
Plan Vial. No aplica en razón de que no se ha empezado la 
construcción de la tubería para la línea de AAPP, por lo tanto no ha 
habido la necesidad de tramitar el permiso correspondiente con la 
ATM. 

Ver Anexo 5. Comunicaciones y Oficios -  
Licencias y autorizaciones: 
Licencia Ambiental del Proyecto PTAR 
Las Esclusas 
Licencia Ambiental Área Minera San 
Guillermo, Juan Sebastián 
Oficio No. 0101-PTAR-2017. 22 de mayo 
de 2017. Presentación de ayuda memoria 
del diseño de tratamiento de aguas 
servidas del campamento. 
Oficio No. EMAPAG/FIS/PTAR/17/213. 
19 de julio de 2017. Conformidad de 
fiscalización por los diseños del sistema 
de tratamiento de aguas servidas del 
campamento. 
Oficio No. EMAPAG/FIS/PTAR/17/214. 
19 de julio de 2017. Se pone en 
conocimiento al Administrador del 
Contrato sobre la aprobación de los 
diseños del sistema de tratamiento de 
aguas servidas del campamento. 
Ver archivo Procedimiento sistema 
tratamiento de AASS del campamento. 

 
 

2.  

Inspección 
técnica y 

evaluación del 
área de afectación 

 

▪ Visita a las casas que se encuentran cerca del sector de 
la construcción. 

▪ Inspección de las viviendas situadas en el sector. 
▪ Evaluación del estado físico de cada vivienda, a fin de 

establecer las condiciones iniciales antes de su 
intervención, o para evaluar la influencia del proyecto 
sobre éstas. 

▪ Levantamiento de registro fotográfico de cada vivienda 
y formularios de las visitas. 

▪ Selección de rutas para acceso vehicular pesado desde 
las fuentes de materiales. 

▪ Identificación de restricciones y horarios de circulación 
permitida. 

▪ Elaboración de informes. 

 NA 

El levantamiento/inspección técnica solicitado es aplicable a la 
construcción de la línea de impulsión del proyecto.  Estas actividades 
serán desarrolladas cuando inicie el proceso de construcción de la 
línea de impulsión. 
 
 

 

 

PROGRAMA DE MANEJO DE CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CAMPAMENTOS, BODEGAS Y TALLERES 

3.  
Generación de 

desechos sólidos 
y líquidos 

Se instalará temporalmente campamentos e 
infraestructuras básicas de saneamiento ambiental, para 
el personal que interviene en la obra, por lo que, se 
determinará la localización clara de la zona a utilizar, así 
como la distribución de las áreas para parqueo de 
vehículos, equipos, repuestos y área para almacenamiento 

C  
Se cuenta con un campamento, distribuido en áreas de oficinas, 
comedor, dormitorios, parqueos, etc. 

Ver Anexo 1. Mapas y Planos – Plano 1: 
Plano de distribución del campamento. 
 
Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 1: Campamento. 
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TABLA 9-2 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS - PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

de combustibles y aceites, con la finalidad de controlar los 
impactos a generarse de una manera eficaz. 

4.  
Generación de 

desechos sólidos 

Se deberá cuidar permanentemente el orden y limpieza 
del área de comedores, considerando las siguientes 
recomendaciones: 
▪ Los cuartos para almacenar, preparar o servir alimentos, 

se deben construir a prueba de moscas, estar ventilados, 
alumbrados. Se conservarán limpios e higiénicos todo el 
tiempo y no se deben usar como dormitorios. 

▪ Se deberá prohibir la preparación y consumo de 
alimentos a la intemperie. 

▪ Se facilitará servicios de lavabos junto al comedor. 
▪ Deberá estar prohibido ingerir alimentos en lugares que 

no sean los comedores destinados para esto. 
▪ Se colocarán tachos metálicos de 55 galones, destinados 

a basura orgánica, en el área de los comedores; de tal 
manera que los trabajadores depositen allí sus tarrinas y 
restos de comida. Posteriormente se transportarán los 
desechos al relleno sanitarios de la ciudad, por medio 
del sistema de recolección Municipal. 

Se realizará fumigación y desinfección periódica del 
lugar. 

C  

El campamento cuenta con un sitio destinado como comedor, 
conformado por un contenedor metálico, provisto de acondicionador 
de aire, para brindar confort a las personas que se sirven los 
alimentos al interior del mismo, así mismo está dotado con la 
suficiente iluminación. 
 
 El comedor cuenta con un área para la preparación de los alimentos. 
Frecuentemente recibe limpieza y aseo, manteniéndose en 
condiciones óptimas el área de comedor. 
El comedor no cuenta con una trampa de aceites y grasas. 
 
Cuenta además con un lavabo y tachos para la colección de los 
desechos que se generen. 
 
Frecuentemente se realiza la fumigación del campamento, este 
servicio es prestado por el Ministerio de Salud Pública. 
 

Ver Anexo 2. Fotografìas 
Foto 2: Comedor. 

Se deberá instalar una trampa de  
aceites y grasas para el área de la cocina 
del campamento Las Esclusas. 
Cabe mencionar que durante el 
desarrollo de la presente auditoría, se 
realizó la implementación de la trampa 
de grasas en el área de cocina. 

5.  
Generación de 

desechos líquidos 

No se deberá permitir el vertido directo de las aguas 
residuales domesticas del campamento a los cuerpos de 
agua próximos o distantes. El manejo de residuos 
líquidos domésticos durante la etapa de construcción, se 
realizará mediante la colocación de baterías sanitarias 
portátiles. 

C  

El manejo de los residuos líquidos domésticos (aguas servidas) en la 
obra se realiza a través de baterías sanitarias portátiles. En obra este 
servicio es prestado por la compañía SANIPORT. 
 
Para el manejo de las aguas residuales domésticas del campamento 
(duchas, aguas de limpieza, otros), se ha construido un pozo séptico 
de 3 etapas, el cual descarga sus aguas a unas lagunas de oxidación 
para verter finalmente sus aguas directamente a un ramal del estero 
Cobina, a través de un canal de tierra. Para verificar cumplimiento con 
normativa, se ha realizado los monitoreos de la descarga 
encontrándose los resultados de los parámetros analizados en 
cumplimiento con la norma de referencia. 
 

Parámetro Unidad Resultado 

pH U pH 8.81 

Temperatura oC 30.2 

Cadmio mg/L 0.0101 

Plomo mg/L 0.0001 

Plata mg/L 0.0161 

Arsénico mg/L 0.0003 

Bario mg/L N/D 

DQO mg/L 196 

Cloro Total mg/L Cl2 0.28 

Sulfuros mg/L 0.002 

Coliformes 
Totales 

NMP/100mL 1.80 E+03 

DBO mgO2/L 70.00 

Aceites y Grasas mg/L 1.30 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 
Anexo 4. Registros y procesos Internos -  
Informes de mantenimiento de lagunas de 
oxidación. 
Se presenta facturas del servicio de 
dotación de baterías sanitarias. 
 
Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 3: Pozo séptico y lagunas de 
oxidación. 
Foto 4: Baterías sanitarias. 
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TABLA 9-2 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS - PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

Nitratos mg/L 11.51 

Nitritos mg/L 0.825 

 
En los informes de la supervisión presentados por la fiscalización, 
mensualmente, se informan las actividades de mantenimiento y 
limpieza de las baterías sanitarias, así como del sistema pozo séptico 
y lagunas de oxidación. 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

La zona de campamentos estará debidamente dotada de 
señalización para indicar las zonas de circulación del 
equipo pesado y la prevención de accidentes de trabajo. 
Deben estar bien definidas las áreas para tránsito, el 
acceso a la obra y dentro de la misma debe estar libre de 
obstáculos. 
Evitar que en el campamento se guarden materiales que 
interfieran con el tránsito de los obreros del proyecto. 
Todos los materiales, herramientas y cualquier otro 
elemento una vez que llegue al sitio de la obra, deberán 
ser dispuestos correctamente en el sitio destinado para el 
almacenamiento provisional de los mismos. 
Cada vez que se deje de utilizar herramientas, materiales 
y/o cualquier otro elemento, este deberá ser devuelto al 
sitio de almacenamiento provisional, de modo que no 
queden dispersos en el lugar. 
Se realizará fumigación y desinfección periódica del 
lugar. 

C  

El sitio de obra ha sido dotado de señalética que permite identificar 
las zonas de trabajo, así como de circulación de equipo y maquinaria. 
El campamento cuenta con un área específica de bodega, donde se 
almacenan o guardan todos los materiales o herramientas. 
La fumigación del campamento se realiza de manera periódica por el 
Ministerio de Salud Pública.  

Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 5: Señalética implementada en obra. 
Foto 6: Área de bodega. 

 

7.  
Ocurrencia de 

derrames 

Las instalaciones para almacenar de materiales y 
químicos estarán ubicadas a una distancia mínima de 50 
metros de cualquier cuerpo de agua y no se ubicarán 
dentro de las planicies de inundación. 
Se deberá cuidar el orden de la bodega de 
almacenamiento de materiales de construcción. 
El manejo y almacenamiento de materiales de 
construcción deberá hacerse de manera inmediata 
posterior a la recepción de los mismos, a fin del que no se 
obstaculice o interfiera en el desarrollo de los trabajos que 
se estén realizando en el proyecto. 
Las áreas de tránsito deben estar libres de cualquier 
obstáculo y ser lo suficientemente amplias para 
maniobrar carretillas, montacargas y demás maquinarias. 
El apilado y desapilado debe hacerse tomando las 
medidas de seguridad apropiadas. 
Cuando se apilen sacos y sobre todo si no existiesen 
paredes que puedan sujetarse las estibas, se recomienda 
que las bocas estén orientadas hacia dentro y las primeras 
cuatro de los extremos de cada pila se coloquen en forma 
de cruz. 
Si se estiban cajas, envases o cartones, las pilas deben ser 
aseguradas transversalmente con la ayuda de los 
elementos adecuados. Los materiales embalados no 

C  

La obra cuenta con un área de bodega destinada al almacenamiento 
de productos químicos, así como de materiales y demás necesarios 
para el proceso constructivo.  
La bodega se encuentra a una distancia superior a los 50 metros del 
cuerpo de agua más cercano. 
La bodega está conformada por piso de hormigón, sus paredes son 
de bloque y está completamente cubierta. En su interior todos los 
productos químicos y los materiales se encuentran debidamente 
perchados.  
La bodega cuenta con un área de oficina donde se recibe y distribuye 
los materiales de la bodega. 
Los materiales almacenados en la bodega se encuentran identificados 
mediante rótulos. 
Las áreas de tránsito, al interior de la bodega se encontraron 
despejadas  

Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 6: Área de bodega. 
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TABLA 9-2 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS - PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

deben apilarse tan altos que puedan ocasionar la rotura 
de las inferiores. 
Los maderos, los tubos, y en general los objetos de forma 
cilíndrica o alargada, debe apilarse en filas horizontales, 
sobre repisas de manera tal, que  no  constituyan  un  
peligro  al ser utilizadas evitando salientes en los pasillos 
y nunca en sentido vertical u oblicuo. 
Debe disponerse las sustancias químicas a utilizar 
guardando un orden de acuerdo a las características y 
composición de los productos. 
Los productos líquidos deben colocarse en un sitio firme, 
con el cierre del envase hacia arriba. 
Las herramientas deben estar dispuestas en el sitio 
destinado para ellas, a fin de minimizar el riesgo de 
accidentes. 
Los equipos a instalar, que forman parte de la PTAR, 
deben estar dispuestos en un área cubierta, evitando 
colocarlos directamente sobre el piso, a fin de que no 
sufran averías. 
Los materiales almacenados en la bodega deberán de 
tener rótulos de identificación o carteles que indiquen la 
clase de materiales almacenados, esto es importante para 
prevenir su manipulación y conocer la clase y niveles de 
riesgo que puedan presentar. 
La persona encargada de la bodega de insumos y 
materiales, debe estar capacitado en el correcto 
almacenamiento y estiba de estos. 

8.  
Ocurrencia de 

derrames 

Acondicionar las bodegas para almacenar materiales y 
químicos, cumpliendo con las siguientes especificaciones: 
áreas restringidas al personal no autorizado, piso 
impermeable (geomembrana, geotextil), dentro de 
cubetos para contención de derrames con capacidad del 
110% del volumen del contenedor de mayor tamaño, 
debidamente señalizada con rótulos de peligro, sustancias 
inflamables, prohibido fumar e identificada como área de 
almacenamiento de combustibles. 

- - Ver numeral 8 de la Tabla 9-1  

 

9.  
Ocurrencia de 

derrames 

Controlar que en las bodegas para almacenar materiales y 
químicos se cuente con kit antiderrames que incluye: 
material absorbente, palas, recogedores y fundas 
plásticas. Este kit será de fácil acceso. 

C  
En obra se han dispuesto varios kit antiderrame, los cuales han sido 
dispuestos en varios sitios de obra. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 8: Kit antiderrame. 
 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de capacitación realzada en los 
meses de Agosto y Octubre. 

 

10.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

El personal que manipulará materiales en bodega deberá 
seguir las recomendaciones establecidas en las Fichas de 
Seguridad de los materiales peligrosos a los que 
potencialmente puedan estar expuestos y utilizar el 
equipo de protección individual (EPIs) especifico según la 
FDS. 

C  

Se evidencia capacitación en el manejo de químicos/Uso de Hojas de 
Seguridad. 
El personal de bodega mantiene las Fichas de Seguridad de los 
productos químicos almacenados en bodega. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de capacitación realzada en los 
meses de Agosto y Octubre.  
Registro de entrega de EPP. 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 9: Fichas de Seguridad. 

 

PROGRAMA DE MANEJO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y MAQUINARIA 
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11.  
Ocurrencia de 

derrames 

Desarrollar un plan de mantenimiento preventivo que 
mantenga el buen estado de funcionamiento de todos los 
vehículos y equipos que intervienen en la fase de 
construcción del proyecto. 
 
Elaborar un listado de todas las maquinarias y demás 
equipos a ser utilizados en obra. 
 
Elaborar un cronograma de mantenimientos preventivos 
de los equipos y maquinarias enlistados. Se deberá 
designar a un responsable de la ejecución del cronograma 
de mantenimientos a equipos y maquinarias. El 
constructor presentará a la supervisión ambiental y al 
fiscalizador, el programa de mantenimiento preventivo 
para los equipos y maquinaria utilizados en obra. 
 
En caso se requiera almacenar combustibles en las áreas 
de trabajo, se instalaran contenedores secundarios en 
todos aquellos lugares de almacenamiento con capacidad 
para capturar y retener una cantidad mínima equivalente 
al 110% de la capacidad del tanque(s) a fin de contener 
posibles derrames o fugas. Los almacenamientos de 
combustibles deben preferentemente ubicarse separados 
al menos 20 metros de las viviendas vecinas, oficinas, 
talleres y bodegas de obra. 

C  

La constructora mantiene un plan de mantenimiento preventivo de 
sus vehículos y equipos. Se ha proporcionado el listado de los 
equipos y maquinarias de obra (Ver Anexo 4. Registros y Procesos 
Internos). 
 
Como parte del plan de mantenimiento se lleva un registro de: 
Revisión de equipo pesado, Revisión de Equipo de Izaje, Torres 
Grúas, Grúas Móviles y Puentes Grúas. Estos registros cuentan con 
el aval del Responsable de Seguridad Industrial y del Responsable 
del Equipo o Maquinaria. 
 
El mantenimiento está a cargo del Jefe de Mecánica, quien registra en 
los informes de taller las novedades o reparaciones que se realiza a 
cada unidad. 
 
La obra no cuenta con un área de almacenamiento de combustible, 
para el abastecimiento se cuenta con un vehículo dotado con los 
equipos para tal fin. Este servicio es realizado por un Proveedor 
Externo (Sercompetrol S.A), habiéndose establecido un 
procedimiento específico para el abastecimiento de combustible. A 
continuación una breve descripción. 
El vehículo de abastecimiento es llevado a cada sitio de trabajo 
donde se encuentren las maquinarias y previo a la actividad el área 
es correctamente señalizada y cuentan con el kit anti-derrames. 
El abastecimiento es realizado a través de manguera por donde 
circulará el combustible, dotada con la respectiva pistola utilizad 
para llenar el reservorio de cada maquinaria. 
Todas las protecciones colectivas e individuales deben ser utilizadas, 
garantizando las condiciones de seguridad del ambiente. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informe de Taller de Mantenimiento 
Correctivo de Maquinaria 
 
Registros de Revisión de Equipo de Izaje 
Registros de Revisión de Torres Grúas 
Registros de Revisión de Grúas Móviles y 
Puentes Grúas. 
Procedimiento de transporte y 
abastecimiento interno de combustible  
 
Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 7: Vehículo abastecedor de 
combustible. 

 

12.  
Ocurrencia de 

derrames 

Para el mantenimiento adecuado de la maquinaria y 
equipos durante la fase constructiva, la empresa 
constructora establecerá los talleres de mecánica 
autorizados necesarios, así como lavadoras y 
lubricadoras. 
 
El  mantenimiento  preventivo  deberá  efectuarse  en  
talleres especializados. Mensualmente el constructor y 
subcontratistas mostrarán comprobantes del 
mantenimiento efectuado en estos talleres. De requerirse 
ejecutar mantenimientos dentro de la obra, se solicitará 
previamente autorización del fiscalizador y supervisión 
ambiental. 
 
Los mantenimientos, como cambio de aceite, limpieza de 
partes, etc., deberán realizarse en talleres especializados 
para evitar la contaminación del suelo o recursos hídricos. 
 
Las operaciones de engrase y limpieza se realizarán 
siempre con las máquinas paradas, preferiblemente con 
un sistema de bloqueo, siempre desconectadas de la 

C  

Al interior de la obra se ha establecido un sitio específico de taller 
para el mantenimiento de equipo y maquinaria. 
 
El área está conformada por piso de hormigón cuenta con dos 
contenedores, uno destinado a vulcanizadora y el otro a las 
actividades de mantenimiento. El área cuenta con una canaleta que 
colecta las aguas o los vertidos que se podrían producir y que son 
recolectados en una trampa de aceites y grasas. 
 
La detección de fallas y daños en los equipos y maquinarias, es 
reportada a través del: Informe de Taller de Mantenimiento 
Correctivo de Maquinaria, y Registros de Revisión de Equipo (Izaje, 
Torres Grúas, Grúas Móviles y Puentes Grúas). 
 
Mediante Memorandum AMB – 008-2017, la fiscalización aprueba la 
instalación de un taller mecánico en el sitio de obra Las Esclusas. 
 

 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 10: Área de taller de mantenimiento. 
 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informe de Taller de Mantenimiento 
Correctivo de Maquinaria 
Registros de Revisión de Equipo de Izaje 
Registros de Revisión de Torres Grúas 
Registros de Revisión de Grúas Móviles y 
Puentes Grúas. 
Memorandum AMB – 008-2017 
aprobación del taller mecánico por parte 
de la fiscalización. 

 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

Efficācitas (6311)                                               83 
Octubre 2018 

TABLA 9-2 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS - PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

fuerza motriz y con un cartel visible indicando la 
situación de la máquina y prohibiendo la puesta en 
marcha. En aquellos casos, en que técnicamente las 
operaciones descritas no pudieren efectuarse con la 
maquinaria parada, serán realizadas con personal 
especializado y bajo dirección técnica competente. Se 
podrá realizar los mantenimientos preventivos y 
correctivos en talleres externos al sitio del proyecto, según 
las necesidades mecánicas del equipo o maquinaria 
utilizada en obra. 
 
Se deberá detectar fallas y daños en los equipos y 
maquinaria, los cuales tiene que ser reportados de forma 
verbal y escrita. Luego se procederá a corregir los daños y 
averías que se hayan encontrado durante las 
inspecciones. 
 
Dentro del mantenimiento de las máquinas, se incluye la 
revisión de sus resguardos y dispositivos de seguridad. 

13.  
Ocurrencia de 

derrames 

Se prohíbe realizar actividades de mantenimiento que 
incluya cambios de aceite de los vehículos en lugares que 
no cumplan con las especificaciones técnicas para el 
efecto y que puedan producir contaminación al suelo. En 
el caso de que estas actividades deban realizarse de 
manera inmediata, se adecuará el área cubriéndola con 
geomembrana y se contará con bombas de administración 
de aceite móviles para evitar derrames. 

- - Ver numeral 12 de la Tabla 9-2 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 10: Área de taller de mantenimiento. 

 

14.  
Generación de 

ruido 

Exigir la utilización de silenciadores en los escapes de los 
vehículos, maquinaria y equipo. 

C  
Se presenta evidencia fotográfica de la utilización de silenciadores en 
vehículos, maquinarias y equipos. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 21: Silenciadores instalados en 
equipos y maquinarias. (ver archivo 
ANEXOS FOTOGRAFICOS DE 
RESPALDOS DE AUDITORIA.doc) 

 

15.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Todos los equipos, herramientas y materiales se 
mantendrán como mínimo a 3 m de distancia del borde 
de la excavación para evitar que caigan y se afecte el 
trabajo. 

C  
Como procedimiento se ha adoptado la delimitación de las áreas de 
trabajo, así como su debida señalización con letreros alusivos a los 
peligros y riesgos a los que están expuesto el personal. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra.  

 

16.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Ninguna carga será liberada de la maquinaría, si éste no 
está nivelado sobre el suelo. 

 NA 

Como parte de los procedimientos de trabajo, se realiza Análisis de 
Trabajo Seguro (AST), estableciéndose para tareas de riesgo, los 
potenciales riesgos, las medidas de prevención y control, así como  
los EPP y los elementos de seguridad que se deben utilizar. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Análisis de Trabajo Seguro 

 

17.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

El área alrededor del camión deberá estar limpia y no 
habrá otros materiales de modo que no se obstaculice un 
espacio libre para la movilización de la maquinaria, si 
fuera necesario. 

C  
En obra se ha establecido como procedimiento que cada 
subcontratista realiza actividades de orden y limpieza, lo cual se ve 
reflejado en los informes mensuales. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 22: Áreas de trabajo limpias y 
ordenadas. 

 

18.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Los equipos y herramientas deberán transportarse con 
todas las protecciones y seguridades necesarias para 
evitar daños o averías, las herramientas de mano serán 
embaladas en cajas de madera de tamaño apropiado y 
selladas para poder manipular. Cada caja debe detallar 

C  
Los subcontratistas cuentan con contenedores para el resguardo de 
los equipos y herramientas. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 23: Contenedor usado para guardar 
equipos y herramientas. 
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claramente el contenido para evitar las pérdidas en el 
transporte. 

19.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Todos los trabajos de mantenimiento deben ser 
registrados en una bitácora de mantenimiento de los 
equipos y maquinaria conforme la frecuencia establecida 
por la contratista. C  

La detección de fallas y daños en los equipos y maquinarias, es 
reportada a través del: Informe de Taller de Mantenimiento 
Correctivo de Maquinaria, y Registros de Revisión de Equipo ( Izaje, 
Torres Grúas, Grúas Móviles y Puentes Grúas). 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informe de Taller de Mantenimiento 
Correctivo de Maquinaria 
Registros de Revisión de Equipo de Izaje 
Registros de Revisión de Torres Grúas 
Registros de Revisión de Grúas Móviles y 
Puentes Grúas. 

 

PROGRAMA DE MANEJO DE POLVO Y TRANSPORTE DE MATERIALES 

20.  
Generación de 

polvo 

Deberán proveerse de los mecanismos apropiados como 
carpas o cubiertas de material resistente para garantizar el 
transporte seguro de materiales e impedir que se disperse 
en la vía. 

C  
Las volquetas utilizadas en obra cuentan con cubiertas para evitar la 
dispersión de material y polvo al ambiente durante su transporte. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Volqueta con lona. (ver archivo) 
 

 

21.  
Generación de 

polvo 

Todo vehículo para transporte de materiales, debe contar 
con balde adecuado y en buen estado, que no permita que 
el material se disgregue sobre las vías. 

C  
Las volquetas cuentan con baldes adecuados, que son revisados 
previamente a su entrada a operación en obra. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 25: Volqueta con lona. (ver archivo) 
 
 

 

22.  
Generación de 

polvo 

Controlar la generación de polvo (material particulado), 
mediante el humedecimiento con agua, en sitios de 
acopio de materiales, depósito de escombros resultantes 
del desalojo, excavaciones, demolición, tránsito de 
vehículos, equipo y maquinaria, entre otros, para reducir 
el levantamiento del mismo. La frecuencia de aplicación 
será determinada en función de las condiciones climáticas 
y las actividades dadas en el mejoramiento del CV. 

C  

Periódicamente se realiza el humedecimiento con agua en los 
distintos sitios de obra con la finalidad de controlar la generación de 
polvo.  

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de Riego de vías. 
 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 11: Riego de vías. 

 

23.  
Generación de 
ruido y polvo 

Los vehículos deberán circular a velocidades no mayores 
de 20-30 Km/h en el área de carga y descarga y a 45 km 
en la vía dentro del área de influencia del proyecto. 

C  
Al interior de la obra se ha instalado señalética que indica el límite 
de velocidad para los distintos sitios de obra. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra. 

 

24.  
Generación de 

emisiones 

Se prohibirá la quema a cielo abierto para eliminación de 
desperdicios y desechos, llantas, cauchos, plásticos, 
arbustos, malezas o de otros residuos. 

C  

Se realiza la separación, disposición y pesaje de los residuos no 
peligrosos, que son luego retirados por la compañía Puerto Limpio. 
Se cuenta con contenedores metálicos con capacidad para 55 galones. 
Cada recipiente contiene aproximadamente 10,65 kg de residuos. 
La cantidad generada por día es de 63,9 kg y mensualmente 1.917 kg. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de manejo de desechos 
(Informes de mayo a diciembre) 
Capacitación (Informe mayo, noviembre) 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

25.  
Generación de 
cambios de uso 

de suelo de minas 

El material pétreo para la construcción será obtenido de 
minas cercanas al proyecto para lo cual la contratista 
responsable de la ejecución deberá controlar que la mina 
cumplan con los requerimientos ambientales y 
municipales correspondientes no obstante podrá obtener 
el material pétreo para el proyecto a ejecutarse de 
diferentes concesiones de acuerdo al control ambiental 
realizado. 

C  
Se presenta dos permisos de canteras: San Guillermo y San 
Sebastián. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Permisos de canteras. 

 

26.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

Las canteras que serán utilizadas para el suministro del 
material requerido para el proyecto deberán contar con 
todos los permisos de Ley, entre otros el permiso 
ambiental y el permiso de explotación, emitido por la 
autoridad respectiva en cada caso. 
 

NC-  

Se presentan dos permisos de canteras: San Guillermo y San 
Sebastián y las Licencias Ambientales.  No obstante, no se identifica 
el horario de transporte del material. 
 
A continuación se presenta el resumen del volumen de material 
transportado y las fechas respectivas.   
 

 
Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Permisos de canteras. 

 
 
 
Cabe indicar que el incumplimiento de la 
medida propuesta ha sido de forma 
parcial, ya que como se indica no se han 
establecido horarios de transporte de los 
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Se debe establecer estrictos horarios para la recepción de 
materiales e insumos, y salida de volquetas con 
escombros. Estas actividades no deben realizarse antes de 
las 8 a.m., ni pasada de las 18:00. 
Previo al traslado del material pétreo desde la cantera 
hasta el sitio del proyecto, el responsable de la aplicación 
de la presente medida deberá presentar un informe 
ambiental a la fiscalización en el cual se detalle como 
mínimo lo siguiente: 
 
•Volúmenes diarios de transporte. 
•Rutas de transporte de material. 
•Frecuencia de recorridos. 
•Zonas vulnerables ambientalmente en recorrido. 
•Medidas particulares, no establecidas en el presente 
plan, definidas producto del recorrido a ser desarrollado. 
•Plan de gestión del manejo del material desde su carga 
en la cantera hasta su descarga en el sitio de la obra. 
 
El responsable de aplicación no podrá iniciar las acciones 
de transporte de material pétreo sin la autorización de la 
Fiscalización Ambiental y el Promotor. 

Material Transportado 

Periodo Volumen (m3) 

12-31-Dic-2016 9.302,25 

ene-17 18.380,25 

feb-17 1.919,82 

mar-17 1.891,42 

abr-17 7.012,68 

may-17 13.668,65 

jun-17 19.351,24 

jul-17 23.473,30 

ago-17 18.989,58 

sep-17 7.915,95 

oct-17 10.510,26 

nov-17 5.048,95 

dic-17 3.102,04 

ene-18 11.875,00 

feb-18 5.500,00 

mar-18 3.300,00 

abr-18 7.350,00 

may-18 4.700,00 

jun-18 5.575,00 

jul-18 3.300,00 

TOTAL 182.166,39 

 
Además, se cuenta con una Base de Datos, para el Registro de 
Material ingresado al Proyecto. Este registro incluye la siguiente 
información: mes, volqueta, cubicaje, número de recorridos por días, 
total de viajes  y volumen viajes. 

materiales desde las canteras; sin 
embargo, si se mantienen registros con la 
siguiente información: mes, volqueta, 
cubicaje, número de recorridos por días, 
total de viajes  y volumen viajes. 

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN Y ACOPIO DE LA CAPA VEGETAL 

27.  
Generación de 

desechos 

El acopio se podrá realizar con tractores con hoja 
tapadora, cargadora frontal, y volquetes, movilizando las 
coberturas orgánicas (espesor de suelo entre 15 a 30 cm). 
Este material mezclado de vegetación y suelo se acopiará 
formando rumas independientes de alturas no mayores a 
los dos metros. 

C  En obra se ha dispuesto de un sitio específico para el acopio de suelo. 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 13: Almacenamiento de suelo. 

 

28.  
Generación de 

desechos 
Reutilizar la tierra removida, en zonas destinadas para 
revegetación. 

 NA Medida a ser implementada en la etapa de cierre de obra.  

 

29.  
Generación de 

desechos 

Los tiempos en los cuales se mantendrá el material 
orgánico en los puntos de acopio, en lo Potencial, no 
deberá ser mayor a dos meses a fin de evitar la 
descomposición misma de la materia. 

- - Ver numeral 28 de la Tabla 9-2  

 

30.  
Generación de 

desechos 

Una vez retirados y reutilizados los acopios, se procederá 
a recuperar el sitio sobre el cual se localizaron las rumas 
de depósito, mediante el arado o rastrillado del suelo, a 
fin de permitir su oxigenación inicial, facilitar la sucesión 
y recuperación naturales. 

- - Ver numeral 28 de la Tabla 9-2  
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31.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

En los sitios donde se encuentren áreas de cultivo o 
vegetación se deberá retirar la misma y trasplantarla en 
un sitio adecuado. 

- - Ver numeral 28 de la Tabla 9-2  
 

32.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

Sembrar los sitios susceptibles de erosión y de 
recuperación ambiental, tales como áreas que fueron 
ocupadas para campamentos, talleres, bodegas, y otras en 
las cuales el suelo queda desnudo y es necesario 
protegerlo con una capa vegetal. Para esto se deberá: 
▪ Aumentar el suministro de nutrientes esenciales para el 

crecimiento (fertilización). 
▪ Integrar la morfología del terreno en el paisaje 

circundante. 

- - Ver numeral 28 de la Tabla 9-2  

 

33.  
Generación de 

desechos sólidos 

Cuando se produzcan daños importantes que afecten la 
flora existente, se procederá a la restauración de la 
cubierta vegetal, creando condiciones óptimas que 
posibiliten en el corto plazo, la implantación de especies 
herbáceas y en el largo plazo la colonización de 
vegetación similar a la existente. 

- - Ver numeral 28 de la Tabla 9-2  

 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES 

34.  
Generación de 
cambios de uso 

de suelo 

Evitar la compactación de aquellos suelos donde no sea 
necesario el tránsito de maquinaria, ubicación de 
instalaciones, acopio de materiales y demás tareas que se 
asienten sobre suelo firme. 

 NA 
Esta medida no aplica, debido a que no es un procedimiento 
constructivo realizar la compactación de suelos donde no se 
requiera. 

 

 

35.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Se deberá evitar que derrames accidentales tengan como 
destino final los ríos cercanos. 

C  
En obra se han dispuesto varios kit antiderrame, los cuales han sido 
dispuestos en varios sitios de obra. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 8: Kit antiderrame. 
 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de capacitación realzada en los 
meses de Agosto y Octubre. 

 

36.  
Generación de 

desechos 

El constructor en conjunto con los maestros de obra, 
deberán designar al personal responsable de la limpieza 
de los predios donde se realiza las actividades de 
construcción. 
La limpieza de las instalaciones se efectuará 
preferiblemente después de terminada la jornada laboral. 
Se recomendará a los trabajadores que previo al barrido, 
irrigar una cantidad de agua necesaria para evitar que el 
material particulado se esparza. 
El residente de obra o su ayudante, en conjunto con los 
maestros, verificarán que la limpieza se haya efectuado 
de manera correcta y que los obreros cumplan con las 
medidas necesarias para mantener el área limpia y 
ordenada. 
Se prohibirá a los trabajadores que el desecho colectado 
durante esta actividad se arroje hacia la intemperie o a 
cuerpos de agua que se encuentren en el sector. 
Se deberá prohibir el desalojo de residuos sólidos en 
terrenos baldíos, quebradas, drenajes, vías, entre otros. 

C  
Los subcontratistas realizan la limpieza de sus áreas de trabajo, se 
mantiene un registro de dichas limpiezas. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de Orden y Limpieza (Informe 
de julio, octubre, noviembre) 
Registros de capacitación (Informes 
febrero, abril, mayo, junio, julio, 
noviembre) 

 

37.  
Ocurrencia de 

accidentes 
Si por causas accidentales se generare un incendio en 
cualquier zona a causa de las actividades de construcción, 

C  
Se verificó la disponibilidad de extintores distribuidos en distintos 
sitios de la obra. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 14: Extintores. 
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/ incidentes el constructor de la obra tendrá la obligación de 
extinguirlo y de tomar las medidas necesarias que 
permitan restaurar a corto plazo, los daños provocados a 
los afectados ya la vegetación. 

 

38.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Los trabajos de desbroce, desbosque y limpieza se 
limitarán al área física indispensable para los trabajos de 
construcción y deberá realizarse en forma tal que causen 
el mínimo daño potencial en las zonas aledañas. 

C  

El proyecto cuenta con un inventario forestal, en el cual se definen las 
áreas destinadas a construcción y por ende se encuentran definidas los 
trabajos de desbroce, desbosque y limpieza. 
De acuerdo con el inventario forestal, el área del proyecto presenta 
una superficie de 0,77 Ha con cobertura vegetal (Manglar y Bosque 
Semideciduo) donde la diversidad de los lugares muestreados 
comprende 4 especies, distribuidas en 4 géneros y 3 familias. 
La especie con mayor importancia ecológica para el área es 
Laguncularia racemosa. 
Existe una especie endémica que se encuentra en la categoría de 
preocupación menor. 
La familia con mayor diversidad es Combretaceae. 
La información obtenida del componente biótico demuestra que se 
trata de un ecosistema de manglar (en proceso de regeneración) y 
Bosque Semideciduo con una diversidad baja. 
El volumen a ser removido es de 10,757 m3. 
Los resultados obtenidos sobre cobertura vegetal y parámetros 
ecológicos (abundancia y diversidad de las especies), dasométricos; la 
actividad de remoción de cobertura vegetal genera un bajo impacto 
para la comunidad vegetal. 
Los trabajos de roce no se utilizaron "quemas o incendios" ni el uso de 
agroquímicos, especialmente herbicidas y pesticidas. 
En el área de implantación del proyecto no hay quebradas por lo tanto 
no hubo pérdida de vegetación en los flancos de éstas. 
De acuerdo con el inventario forestal la actividad de remoción de 
cobertura vegetal genera un bajo impacto por lo tanto si fue factible el 
uso de equipo y maquinaria para realizar los cortes de vegetación. 
No se realizó el depósito de materiales estériles en zonas boscosas. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Inventario forestal 

 

39.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Para rozar no se utilizará "quemas o incendios" ni el uso 
de agroquímicos, especialmente herbicidas y pesticidas. C  

 

40.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Se evitará la pérdida de la vegetación en los flancos de las 
quebradas. C  

 

41.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Cuando se tenga que realizar cortes de vegetación, se lo 
hará con sierras de mano y no con buldozer, para evitar 
daños en los suelos y deterioro de zonas adyacentes. 

C  
 

42.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Por ningún concepto se depositarán materiales estériles 
en zonas boscosas, o que formen parte de ecosistemas. C  

 

43.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Evitar el desbroce innecesario de la cubierta vegetal, 
especialmente en cauces y fuentes hídricas. 

C  

 

44.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Está terminantemente prohibida la caza, el asedio o 
perturbación en áreas aledañas a la zona de construcción, 
así como la compra de animales silvestres. 

C  Se ha dictado charlas al personal. 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de capacitación (Informe Julio) 

 

45.  

 
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Los sitios de zonas de disposición de materiales de 
excavación deberán estar señalizados y delimitados ya 
sea con estacas visibles o con un cerramiento perimetral, 
permitiendo establecer el área específica. 

C  

La tierra removida ha sido reutilizada como relleno en un área 
específica con la finalidad de alcanzar elevar la cota del terreno. 
Esta área se encuentra delimitada y señalizada. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 13: Almacenamiento de suelo. 

 

46.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Para la operación de las zonas de disposición de 
materiales de excavación, se deberá tener en cuenta las 
siguientes especificaciones para garantizar que la 
operación sea lo menos impactante posible: 
Tener en cuenta análisis y consideraciones de estabilidad 
de taludes y de los materiales que se depositarán en cada 
una de las zonas de disposición. 
Para la conformación final de los taludes se definirán 
obras de protección que evitarán, en lo posible, la 
activación y el desarrollo de procesos erosivos que afecten 
la estabilidad de los taludes. 

C  El material es tendido sin formar taludes. 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 13: Almacenamiento de suelo. 
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En todas las zonas de disposición de materiales de 
excavación se evitará la contaminación de unos materiales 
con otros, es decir el material común y la roca; para lo que 
se dispondrán separadamente. Por ningún motivo se 
dispondrá material diferente, ni se sobrepasará el 
volumen autorizado por la ficha ambiental del proyecto. 
Por ningún motivo se permitirá la disposición de material 
excavado, removido o desecho, en sitios no autorizados 
por la autoridad ambiental competente, ni en sitios que 
comprometan la estabilidad de las laderas. 

47.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

En general, el personal autorizado debe acceder a los 
sitios de acceso al sistema de conducción utilizando las 
vías existentes, no se abrirán nuevos accesos. 

C  

El proyecto cuenta con un Plan de Manejo Interno de Tráfico del 
Área de Cimentación, el cual tiene como objetivo compartir de forma 
segura el espacio vial y de trabajo en los diversos frentes de obra y 
formular el diseño interno de rutas y señalización de seguridad vial 
para garantizar la integridad del personal y de los sistemas de 
desplazamiento en el área de influencia de la PTAR Las Esclusas. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Plan de Manejo Interno de Tráfico del 
Área de Cimentación. (ver archivo PLAN 
DE ACCION, pag 52) 

 

48.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Se deberán instalar barreras temporales de sedimentos 
(atrapa – sedimentos) en lugares apropiados para impedir 
que se depositen los sedimentos en los cuerpos de agua 
cercanos a las áreas intervenidas. Las barreras en el DDV 
podrán ser construidas   utilizando   pacas   de   heno,  
cercas   de   limo o costales de arena y/o suelo. 

 NA 
Esta medida no aplica, debido a que el proyecto no contempla la 
apertura de accesos que requieran barreras temporales de 
sedimentos. 

 

 

49.  
Generación de 

desechos 

Se podrán colocar además rompe-pendientes que 
reducirán la velocidad de la escorrentía superficial y 
desviarán el agua de áreas con alto potencial a erosión. 
Las pendientes  o gradientes menores al 8% generalmente 
no requieren este tipo de dispositivos. 

- - Ver numeral 48 de la Tabla 9-2  

 

50.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Implementar cunetas que pueden ser de coronación 
cuando se las coloca en la parte superior de un talud, para 
impedir que el agua ingrese hacia el talud y provoque 
procesos erosivos o de inestabilidad. 

- - Ver numeral 48 de la Tabla 9-2  

 

51.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

Las actividades de construcción del proyecto deberán 
desarrollarse en el horario permitido, de preferencia sólo 
durante las 8 horas consideradas laborables. 
Antes de dar paso a las actividades de la construcción de 
la obra, se deberá verificar las condiciones en las que se 
encuentran los equipos y maquinaria. 
Se debe establecer límites de velocidad para el 
desplazamiento de los vehículos, camiones y maquinaria 
pesada dentro de la obra y fuera de ella. 
Definir horarios para la operación de maquinaria que 
genera altos niveles de ruido. 
Se debe procurar reducir al máximo las emisiones de 
ruido, utilizando equipos e instrumentos de trabajo que 
se encuentren con componentes mecánicos en buen 
estado. 
Se debe establecer estrictos horarios para la recepción de 
materiales e insumos, y salida de volquetas con 
escombros. Estas actividades no deben realizarse antes de 
las 8 a.m., ni pasada de las 18:00. 

C  

Las actividades de construcción se realizan en horarios de 8 horas, 
durante el día.  
 
Se realiza el control de equipos y maquinarias previo a su utilización 
en obra. 
 
Se encuentra claramente señalizado los límites de velocidad al 
interior de la obra. 
 
La maquinaria trabaja durante el día en horario permitido. 
 
Las maquinarias y equipos pasan por un control para verificar su 
estado de operación previo a entrar en operación en obra. 
 
La recepción de materiales en obra se realiza durante las 8 horas de 
trabajo establecidas. 
 
Los Vehículos están dotados con alarmas de retroceso. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informe de Taller de Mantenimiento 
Correctivo de Maquinaria 
Registros de Revisión de Equipo de Izaje 
Registros de Revisión de Torres Grúas 
Registros de Revisión de Grúas Móviles y 
Puentes Grúas. 
 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra. 
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No se permitirá la utilización indebida de bocinas o pitos 
accionados que emitan altos niveles de ruido. 
De preferencia se utilizará un dispositivo de sonido de 
alerta automática de reserva (sensores de ruido 
automáticos que registran en tiempo real la evolución de 
la contaminación acústica). 
Se utilizarán maquinarias y equipos en buen estado de 
mantenimiento, de tal manera que se reduzcan las 
emisiones de ruidos y vibraciones. 

PROGRAMA DE REVEGETACIÓN 

52.  
Consumo de 

recursos (suelo) 

En los sitios donde se realice desbroce y donde se 
requiera la estabilización de taludes, se procederá a 
realizar un programa de revegetación, para lo cual se 
buscarán especies características de la zona para la 
realización de estas actividades. 

 NA Medida a ser implementada en la etapa de cierre de obra.  

 

53.  
Consumo de 

recursos (suelo) 

Se realizará el seguimiento a los sitios revegetados con el 
fin de establecer si las plantas se están desarrollando de 
acuerdo a lo esperado, caso contrario establecer los 
correctivos necesarios como verificar la cantidad de 
materia orgánica, colocación de abono, entre otros. 

- - Ver numeral 52 de la Tabla 9-2  

 

PLAN DE CONTINGENCIAS 

PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 

54.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Se deberá contar con un Plan de Emergencia específico 
para la fase constructiva y otro para la fase operativa. De 
tal forma que se disponga de los medios necesarios para 
afrontar las vistas realizadas por el Cuerpo de Bomberos 
y puntualizar las actuaciones del personal en caso de 
emergencia. 

C  
Se dispone de un Plan de Emergencia, que forma parte del Plan de 
Contingencias – Enero 2018 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Plan de Contingencias. 

 

55.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Elaborar un inventario de los riegos que puedan darse en 
la agencia en base al análisis y evaluación de daños y 
necesidades de una emergencia, tanto en la fase de 
construcción como en la de operación. 

C  

En el proyecto se han desarrollado las matrices de riesgos laborales 
por puesto de trabajo de conformidad con lo que exige la regulación 
nacional. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Matrices de Riesgo 

 

56.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Mantener señalización sobre rutas de evacuación, salida 
de emergencia en las instalaciones, así como puntos de 
encuentro. 

C  
Se ha implementado señalética en toda la obra, indicándose las rutas 
de evacuación y los puntos de encuentro. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra. 

 

57.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Se deberán mantener publicados planos en los que se 
especifiquen las rutas de evaluación, señalización y 
puntos de encuentro. Estos deberán estar disponibles y de 
libre acceso al personal del proyecto. 

C  Se verificó en la publicación de planos en distintos sitios de obra. 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra. 

 

58.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Contar con equipos contra emergencias y señalización, 
suficientes en todas las áreas de trabajo y en todas las 
fases de construcción y operación. 

C  

En obra se han dispuesto extintores los cuales se encuentran 
revisados y operativos. Así mismo, se ha dispuesto de señalética en 
todas las áreas. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra. 
Foto 14: Extintores. 

 

59.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Los extintores deberán estar colocados en lugares 
estratégicos y de fácil acceso y no obstruidos con ningún 
material. Estos deben ser colocados aun altura de 1,50 
metros desde la superficie del suelo. 

C  
En obra se han dispuesto extintores los cuales se encuentran 
revisados y operativos. Así mismo, se ha dispuesto de señalética en 
todas las áreas. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra. 
Foto 14: Extintores. 

 

60.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Instalar algún tipo de sistema de detección de incendios y 
un sistema de alarma apropiado en las instalaciones 
donde operarán la PTAR y las Plantas de Generación. 

 NA Medida a ser implementada en la etapa de cierre de obra.  
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61.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Los equipos contra emergencias y señalización, serán 
verificados anualmente para comprobar el buen estado y 
correcto funcionamiento, así como que las salidas de 
emergencia estén libres de obstáculos. 

C  Los extintores no cumplen el año de operación. 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 14: Extintores. 

 

62.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Implementar botiquines de primeros auxilios en cada uno 
de los frentes de trabajo y en las áreas operativas de la 
PTAR y Centrales de Generación (cuando se encuentren 
en operación), mismo que deberá ser provisto de insumos 
básicos necesarios. Se deberá verificar la fecha de 
caducidad de los insumos mediante el registro anual con 
el fin de prevenir la existencia de material caducado. 
Adicional a ello, se mantendrán botiquines básicos en 
cada uno de los vehículos que intervengan en el proyecto, 
tanto en la fase de construcción y operación. 

C  

Se verificó la implementación de botiquines en algunos sitios de la 
obra. 
Se cuenta con un registro de control de medicamentos, el cual 
incluye la fecha de caducidad. 
Se verifica que los vehículos fueron dotados con botiquines básicos. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 15: Botiquines (informes agosto y 
octubre  2017 y enero 2018) 
 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de Control de medicamentos. 

 

63.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Se deberá contar con personal capacitado en primeros 
auxilios, tanto en la PTAR como en las Centrales de 
Generación. 

C  Se ha dictado capacitación al personal en temas de contingencias.  
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de capacitación (Informes de 
junio, agosto y diciembre) 

 

64.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Se deberá contar con los teléfonos de instituciones como: 
Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja, Clínica u Hospital más 
cercano,  publicados  en  sitios  estratégicos  de  los  
frentes  de trabajo y en áreas operativas claves, deben 
estar visibles y de libre acceso a todo el personal. 

C  

Como parte del plan de contingencia, se ha publicado en varios sitios 
de la obra los teléfonos de contacto de instituciones en caso de 
emergencia. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de junio, agosto y diciembre 

 

65.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

En caso de que se produzca vertimiento de hidrocarburos 
u otras sustancias químicas utilizadas en la construcción 
u operación del proyecto se deberá recoger 
inmediatamente el suelo y/o la vegetación, o material 
absorbente utilizado que hubieren sido estropeados y se 
los entregará a Gestores calificados. 

C  

Con la finalidad de mantener en condiciones de calidad de  suelo, en 
la obra, se implementaron algunas medidas, tales como: 
 

o Inspecciones periódicas para detectar manchas de 
hidrocarburo producidas por derrames. 

o Realizar charlas de re inducción al personal de talleres, 
sobre orden y limpieza en los frentes de trabajo. 

o Control de orden y limpieza a los trabajadores del taller en 
las áreas de trabajo. 

o Realizar la limpieza, recolección y almacenamiento 
temporal de los derrames. 

o Disponer de kits anti derrames y herramientas para 
recolección. 

o Implementation de Procedimientos 
 

Como parte de las medidas implementadas se implementó el 
siguiente procedimiento para los casos en que sea necesario que un 
equipo o maquinaria realice mantenimiento o presente alguna fuga: 
 

• El Responsable Ambiental y el de SSO, deberán inspeccionar, 
previo al mantenimiento de cualquier equipo o maquinaria, para 
prevenir derrames al suelo. 

• Se dará una charla en el frente de trabajo al personal de talleres 
sobre orden y limpieza, así como sobre el cuidado en la 
manipulación de hidrocarburos o sustancias peligrosas. 
 

El Responsable Ambiental verificará si existe algún tipo de derrame 
y si así fuera el caso, actuará de inmediato conjuntamente con el 

Anexo 4. Registros y procesos Internos -  
Plan de Acción, pag 17:  
Informe de Charla sobre orden y limpieza, 
prevención de derrames de 
hidrocarburos, recolección y 
almacenamiento. 
Registro de asistencia a charla. 
 
 
Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 3: Charla sobre orden y limpieza, 
prevención de derrames de 
hidrocarburos, recolección y 
almacenamiento. (pag19 - 25) 
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personal de apoyo y con los kits antiderrame, realizarán la 
recolección y limpieza del área donde se produjo el derrame. 

66.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Los residuos de hidrocarburos y/o material contaminado, 
una vez envasados cuidadosamente serán retirados del 
área del proyecto para su posterior disposición final en 
los lugares designados por la fiscalización. De la misma 
manera se procederá con: filtros de aceite, gasolina, 
diésel, recipientes de combustibles, lubricantes, baterías 
de maquinaria y vehículos. 

C  

En obra se cuenta con un sitio para el almacenamiento temporal de 
todos los desechos peligrosos generados. 
Los desechos peligrosos almacenados en obra fueron entregados al 
Gestor Ambiental FILRESA (Licencia Ambiental DMA-LA-2012-013). 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final. 

 

67.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Se deberán formar brigadas de atención a emergencias, 
las cuales deberán ser capacitadas en las actividades a 
realizar en caso de emergencia. En caso de ausencia de 
unos de los integrantes, este debe ser reemplazado 
inmediatamente y capacitado en sus funciones durante 
una emergencia. 

C  

Se realizó la conformación de la brigada para atención de 
emergencias. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de socialización de plan de 
emergencia en informe de abril. 
Conformación de Brigadas (informe 
Junio) 

 

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA PLANTA 

68.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y Legislación 
Aplicable. 

C  
Se ha elaborado un plan de capacitación, el cual establece las charlas 
descritas en el PMA. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Plan de capacitación implementado. 
Registros de charlas. 

 

69.  
Generación de 

desechos 
líquidos y sólidos 

Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos. 
C  Se verificó en el registro de charlas el dictado de la misma. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registros de charlas. (informe noviembre) 

 

70.  
Ocurrencia de 

derrames 
Charla sobre almacenamiento de productos químicos. 

C  Se verificó en el registro de charlas el dictado de la misma. 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registros de charlas. (informe marzo) 

 

71.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Charla sobre el Plan de Contingencias. 
C  

En el mes de abril se realizó la socialización del plan de 
contingencias. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registros de charlas. (informe abril) 

 

72.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Realización de simulacros para contingencias como 
incendios, derrames, sismos e inundaciones. 

C  
Se llevaron a cabo dos simulacros, uno en el mes de agosto 
correspondiente a descarrilamiento y volcamiento de grúa, y otro en 
el mes de diciembre de conato de incendio en dormitorios generales. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registros de simulacros. (informe agosto y 
diciembre) 

 

73.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Charlas de comunicación de las actividades diarias, 
impartida a la primera hora de la jornada laboral, donde 
el responsable del grupo de trabajo, según las actividades 
a desarrollar en el día, tendrá que indicar sus riesgos y 
como ejecutar cada trabajo con la mayor precisión 
posible. Se mantendrán registros de estas charlas. 

C  
Como parte de los procedimientos implementados, se ejecutan 
charlas diarias antes de iniciar las actividades. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registros de charlas. 

 

74.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Riesgos en el trabajo y uso del EPP. C  
Como parte del plan de capacitación se ha realizado charlas sobre 
riesgos en el trabajo y uso de EPP 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registros de charlas. (informe junio) 

 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

PROGRAMA DE SEGURIDAD OCUPACIONAL 

75.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Restringir el ingreso de vehículos particulares a las zonas 
de construcción y operación, mediante la implementación 
de rótulos de seguridad. 

C  
Se ha realizado la implementación de áreas de parqueo debidamente 
señalizada. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra. 

 

76.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Cercar las zonas de trabajo con malla y postes 
delineadores para evitar accidentes de transeúntes y 
vehículos recomendados por las leyes de seguridad 
industrial vigentes en el país. 

C  
Se verificó que las áreas de trabajo están correctamente delimitadas y 
señalizadas. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra. 
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77.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

El personal en general deberán cumplir con los siguientes 
requerimientos, tanto en la fase operativa como en la 
constructiva: 
▪ Estar afiliados al Seguro Social. 
▪ Poseer experiencia en los trabajos encomendados 

(mínima 1 año para jornaleros y de 3 años para 
técnicos). 

▪ Poseer buena salud física y mental. 

C  
Se verificó que el personal tiene una ficha de ingreso, la cual es 
acompañada por el aviso de ingreso al IESS. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Aviso de entrada al IESS de 
subcontratistas. 

 

78.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

El campamento deberá disponer de instalaciones para el 
aseo del personal. Las instalaciones deberán cumplir con 
lo establecido en el Reglamento de Seguridad de los 
Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de 
Trabajo del Código de 
Trabajo. 

C  
Para el aseo del personal se ha implementado baterías sanitarias 
dotadas con duchas. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 15: Baterías sanitarias de 
campamento. 

 

79.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

En trabajos nocturnos todo el personal deberá utilizar 
chalecos reflectivos de manera obligatoria, con el objeto 
de facilitar su visualización y salvaguardar la seguridad 
los trabajadores. 

C  
Se verifica en fotografías el uso de chalecos reflectivos durante 
trabajos nocturnos. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 16: Uso de EPP. 

 

80.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Se deberá diseñar los programas tendientes a prevenir y 
evitar accidentes, garantizando la seguridad del personal 
de obra y de la comunidad. 

C  

El Constructor cuenta con un Plan de Seguridad Industrial y Salud 
Ocupacional (PSS), el cual  tiene como finalidad el mejoramiento de 
las condiciones laborales de todos los trabajadores del proyecto, de 
modo que sus actividades se desarrollen de forma segura y eficiente, 
en cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación 
nacional vigente. 
El PSS consiste en la evaluación, planeación, organización y ejecución 
de acciones cuyos objetivos sean prevenir enfermedades o lesiones, 
mejorar la calidad de vida laboral, reducir riesgos y daños materiales. 
La ejecución de éste Plan involucra la asignación de responsabilidades 
y la participación de trabajadores, contratistas y todos los 
involucrados en el desarrollo del proyecto. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Se anexa Plan de Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional (PSS). 

 

81.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Todos los equipos que se encuentren en funcionamiento 
tanto en la etapa constructiva como operativa, deberán 
estar conectado a tierra. 

C  Se verificó que los equipos se encuentran conectados a tierra. 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 17: Equipos conectados a tierra. 

 

82.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Todos los vehículos que intervengan en la construcción y 
operación deben contar con los requerimientos mínimos 
de seguridad, alarma en reversa, revisiones técnicas 
vehiculares y certificaciones en los casos que corresponda. C  

Vehículos dotados con alarmas en reversa en funcionamiento y demás 
requerimientos de seguridad, lo cual es verificado en los controles que 
se ejecutan previo el ingreso a operar en obra. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informe de Taller de Mantenimiento 
Correctivo de Maquinaria 
Registros de Revisión de Equipo de Izaje 
Registros de Revisión de Torres Grúas 
Registros de Revisión de Grúas Móviles y 
Puentes Grúas. 

 

83.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Cumplir con las indicaciones de las normas de seguridad 
industrial del Reglamento de Seguridad y Salud de Los 
Trabajadores para Contratistas y Obras Públicas del IESS 
(A.M. 00174) específicamente: 
•Art. 3, literal l.- Cumplir y hacer cumplir a 
intermediarios, contratistas y tercerizadoras todas las 
normas vigentes en materia laboral y de seguridad y 
salud en el trabajo; planes de prevención de riesgos y 
afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
•Art. 20, literal d y f. 

C  

El constructor cuenta con su Reglamento Interno de Seguridad 
Industrial, registrado y aprobado por el Ministerio de Trabajo. 
Cuenta con un plan de capacitación para dar a conocer las normas de 
seguridad, así como de prevención de riesgos. 
Se ha realizado la evaluación de los peligros y riesgos de la actividad 
a través de la matriz de riesgos. 
Como parte de sus procedimientos realiza el análisis seguro de trabajo 
(AST), identificando los potenciales riesgos relacionados con cada 
etapa de trabajo, proporcionando medidas para minimizarlos. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Se adjunta Reglamento Interno de 
Seguridad Industrial. 
Plan  de Capacitación. 
Matriz de Riesgos. 
Registro de AST. 
 

 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

Efficācitas (6311)                                               93 
Octubre 2018 

TABLA 9-2 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS - PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

d) Tercerizadores de servicios complementarios, 
contratistas y subcontratistas: Los tercerizadores, 
contratistas y subcontratistas, son responsables de la 
aplicación de la normativa vigente en materia de 
Seguridad y Salud para con sus trabajadores. 
Desarrollarán acciones de prevención y protección que se 
ajusten a los riesgos inherentes a la obra o servicio a 
prestar. 
f) Fiscalizadores.- Los fiscalizadores realizarán acciones 
de verificación del cumplimiento de los programas 
preventivos planificados y comprometidos por los 
empleadores a través de reglamentos internos o planes 
mínimos dé prevención de riesgos, presentados al 
constructor. 

Adicionalmente, para las actividades consideradas de alto riesgo se 
cuenta con los debidos permisos de trabajo. 

84.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Para la elaboración de las señales se podrá adoptar los 
símbolos de seguridad determinadas en las normas 
Técnicas INEN-ISO 3864-1 “Símbolos gráficos. Colores de 
seguridad y señales de seguridad. Parte 1: Principios de 
diseño para señales de seguridad e indicaciones de 
seguridad”. 
Áreas a señalizar: 
•En los sitios de utilización de generadores, suelda 
eléctrica, soldadura. 
•En los sitios de ubicación de maquinaria. 
•En el área de construcción. 
•En el lugar de ubicación del extintor. 
•En el sitio de almacenamiento de materiales inflamables 
(combustibles). 
Características de las señales: 
•Las señales deben ser reflectivas. 
•Las señales deben permanecer en su posición correcta y 
deben renovarse o retocarse aquellas deterioradas. 

C  

Las distintas áreas de la obra han sido señalizadas, cumpliendo con 
las normas Técnicas INEN-ISO 3864-1 “Símbolos gráficos. Colores de 
seguridad y señales de seguridad. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra. 

 

PROGRAMA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

85.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Se deberá dotar a los trabajadores del EPP personal 
requerido, según el análisis de los puestos de trabajo que 
debe realizarse. Se mantendrán registros de las entregas y 
las reposiciones en caso de daño o pérdida. 

C  Se cuenta con el registro de entrega de EPP al personal. 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de entrega de EPP. 

 

PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA, PREVENTIVA Y DE RESTRICCIONES 

86.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Antes de iniciar los trabajos preliminares en la obra, el 
Contratista implementará una adecuada rotulación 
ambiental de carácter: i) informativa, ii) preventiva y iii) 
de restricciones: 
•Las señales informativas tendrán como objetivo el 
advertir a los trabajadores, visitantes y población aledaña 
a la zona de la obra sobre la ejecución de trabajos 
relacionados con el proyecto. 
•Las señales preventivas tendrán por objetivo advertir a 
los trabajadores y público en general acerca de la 
existencia y naturaleza de peligros potenciales en las 
zonas de trabajo, e indicar la existencia de ciertas 

C  
La obra cuenta con la debida señalética en temas de seguridad 
industrial. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra. 
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limitaciones o prohibiciones que se presenten, 
especialmente en cuanto a la velocidad de circulación. 
•Las señales de restricción señalarán las acciones que no 
se deben realizar a fin de no causar impactos ambientales 
negativos en el entorno. 

87.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Deberán colocarse vallas de seguridad, cintas 
delimitadoras, conos, rótulos y otros, para cumplir los 
objetivos propuestos para señalización preventiva. 

C  
Se verificó la colocación de vallas de seguridad, cintas, conos y 
señalética en distintos frentes de obra. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 5: Señalética implementada en obra. 

 

88.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

La temática particular para cada tipo de rótulo, así como 
el material y ubicación estarán contemplados en las 
especificaciones ambientales particulares. 

 NA   
 

89.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

En casos en se estime conveniente y previa aprobación de 
la Fiscalización, se colocarán letreros con iluminación 
artificial en las zonas de peligro. 

C  

Se presentó memorándum AMB-0035-2018 de la fiscalización del 
proyecto, mediante el cual se indica que “Conforme al requerimiento del 
Consorcio Constructor, para la ejecución de trabajos nocturnos, una vez 
revisada la propuesta presentada por el Consorcio Constructor, 
Fiscalización Ambiental comunica su conformidad con el contenido del 
procedimiento presentado. Recordándole al consorcio su obligación de 
cumplir con las normas de seguridad industrial para trabajos nocturnos y 
demás normas vigentes a nivel nacional.” 

Ver Anexo 5. Comunicaciones y Oficios – 
“OFICIOS DE APROBACION Taller-
Material petreo, Seguridad nocturna” 

 

PROGRAMA DE MANEJO DE ATENCIÓN DE SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS 

90.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

El administrador del proyecto, realizará la gestión 
tendiente a  que exista una clínica con convenio, que en 
caso de requerirlo, el personal de la empresa pueda 
realizarse la atención médica, que cuente con 
equipamiento para atender emergencias. 

C  

El proyecto cuenta con un área de dispensario médico con un Doctor 
de planta para dar atención de primeros auxilios en caso de ser 
requerido.  

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 20: Dispensario Médico 
 

 

91.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Todo el personal deberá contar con los exámenes 
ocupacionales de ingreso, de control y de ser el caso de 
retiro. Además se deberá contar con la historia clínica del 
personal y el resultado  de los exámenes deberán ser 
comunicados a los trabajadores con la discreción y 
criterios de confidencialidad que ameritan. 

C  
El constructor solicita a todo el personal los exámenes ocupacionales, 
el aviso de entrada al IESS y el certificado de apto del médico. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Aviso de entrada al IESS 

 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 

PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS 

92.  
Generación de 

desechos 

Se dictarán las siguientes normas: 
•Los residuos generados deben separarse en las 
siguientes fracciones: escombros, papel- cartón, madera, 
metal, plástico de embalaje, vidrio, banales (desechos 
comunes no reutilizables). 
•Cada subcontratista es responsable de los residuos que 
genera, y por tanto responsable de retirarlos del área de 
trabajo y depositarlos correctamente segregados en los 
contenedores dispuestos para cada tipo de residuo en la 
zona de acopio de residuos. 
•Cuando un industrial termina sus labores en el área 
asignada de trabajo, debe dejar la zona limpia y barrida. 
•Si algún subcontratista se dispone a comenzar un trabajo 
en un área que no está limpia, debe informar al encargado 
de la obra o en su defecto al responsable de medio 
ambiente. 

C  

Se realiza la clasificación de los desechos a través de contenedores 
metálicos de diferentes colores distribuidos en los diferentes frentes 
de obra. A saber: 
Verde: Orgánicos 
Celeste: Plástico 
Amarillo: Madera 
Plomo: Papel y Cartón 
En cada frente de obra los subcontratistas son los encargados de 
mantener las condiciones de orden y limpieza, para lo cual existe un 
registro del mismo. 
Mensualmente se informa de la generación de desechos. 
 
 
 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. (informes de 
mayo a diciembre) 
 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de mayo a diciembre 
Se anexa registro de orden y limpieza de 
subcontratistas. 
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•Realizar un control e inventario. 
•Llevar bitácoras y registros, que permitan conocer la 
cantidad de desechos generados en la fase de 
construcción, para lo cual se deberá usar el respectivo 
formato de registro, propuesto en el presente programa 
de manejo de desechos. 
•Las bitácoras de control deberán especificar el volumen 
y tipo de desechos generados. El formato sugerido puede 
ser modificado de acuerdo a la necesidad del usuario. 
•Las bitácoras de control podrán ser las mismas que son 
utilizadas para registrar la disposición final de los 
desechos. 
•Será necesario frecuentemente efectuar un inventario de 
los desechos almacenados en obra. Esto a fin de establecer 
la periodicidad de retiro de los mismos. Cabe recalcar que 
esto sobre todo para aquellos desechos susceptibles a ser 
acopiados en contenedores o fundas. 

93.  
Generación de 

desechos 
Obtener el “Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos” en el Ministerio del Ambiente. 

C  

La obra gestionó el registro de generador de desechos peligrosos 
ante el Ministerio del Ambiente, habiendo emitido el mismo con 
código SUIA-01-2018-MAE-CGZ5-DPAG-00600. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Registro generador de desechos 
peligrosos. 

 

94.  
Generación de 

desechos 

Almacenamiento temporal: 
•En lo que concierne al almacenamiento temporal de los 
residuos generados en la construcción se deberá evacuar 
un sitio dentro de la obra donde se colocaran 
contenedores de capacidad adecuada para acopiar los 
desechos previamente segregados y recolectados en los 
diferentes frentes de trabajo. 
•El área debe señalizarse y los contenedores de residuos 
identificarse. Existirá el número de contenedores para 
acopio acorde al número de desechos segregados. Dentro 
de esta área se considerara el acopio de escombros, cuyo 
manejo se realizara acorde a la actividad específica 
descrita en el PMA. 

C  

En la obra se ha adecuado un sitio para el acopio temporal de los 
desechos no peligrosos, el cual tiene piso de hormigón, está cubierto 
y debidamente señalizado. 
De igual manera se cuenta con un área de acopio de los desechos 
peligrosos conformada por paredes de bloque de 1 metro de altura, 
aproximadamente; el área está completamente cubierta y señalizada. 
Los contenedores están rotulados, identificando los desechos que 
contienen. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

95.  
Generación de 

desechos 

Segregación: 
•Al momento de segregar los desechos, se tomará en 
cuenta la intención de reúso o reciclaje que se tiene durante 
la etapa constructiva, los desechos que no entren dentro 
del fin mencionado, serán almacenados como escombros, 
siempre y cuando su tipo entre dentro de dicha categoría. 
•Los recipientes utilizados para almacenar cada tipo de 
desechos, deberán tener el respectivo rótulo y color de 
acuerdo a lo indicado en la siguiente tabla. 
•Se tomará en cuenta la compatibilidad de los desechos al 
momento de ser segregados y recolectados. Para el 
almacenamiento de éstos se puede utilizar tanques o 
contenedores correctamente rotulados. 

C  

Se implementaron puntos ecológicos para el reciclaje de materiales 
como plásticos, cartón y papel. 
Los recipientes utilizados son tanques metálicos de 55 galones, 
rotulados y con un color específico para cada caso. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

96.  
Generación de 

desechos 

Reutilización o reúso: 
•Todos aquellos materiales utilizados en la obra como 
madera, acero, clavos, pernos, varillas de hierro entre 

 NA Ver numeral 95 de la Tabla 9-2 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 
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NA NC(+) 

NC(-) 

otros elementos de construcción, deberán ser reutilizados, 
siempre y cuando su estado lo permita. 
•Los sobrantes de aditivos para construcción y demás 
químicos utilizados, deberán ser recogidos por el 
contratista para su reutilización en la misma obra o en 
otra similar 
•Los cartones, fundas plásticas, fundas de papel y/o 
sacos de los materiales de obra, se los puede reutilizar 
para el almacenamiento de desechos, siempre y cuando 
su estado y compatibilidad lo permitan. 
•Los materiales eléctricos, tales como cables de cobre, 
cables de acero, tableros eléctricos, breakers, extensiones 
eléctricas utilizadas en la construcción, deberán ser 
reutilizadas, siempre y cuando su estado lo permita. 

97.  
Generación de 

desechos 

Reciclado: 

•Dentro de lo posible, el material excedente o que ya no 
puede ser reutilizado de cartones, sacos de papel, sacos de 
Polipropileno, fundas plásticas, stress film, deberá ser 
reciclado. 
•Para lo cual deberán ser colectados, segregados, 
almacenados temporalmente y entregados a empresas 
recicladoras que cuenten con licencia para dicha 
actividad. 
•El reciclaje le brindará beneficios económicos a la 
empresa constructora y sobre todo disminuirá la cantidad 
de material destinado al relleno sanitario. 

 NA Ver numeral 95 de la Tabla 9-2 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

98.  
Generación de 

desechos 

Disposiciones generales: 

•Los desechos que no vayan a ser reutilizados o reciclados 
serán dispuestos como escombros, siempre y cuando estos 
entren en dicha categoría. 

C  
Los desechos son colectados por Puerto Limpio, los días lunes, 
martes, jueves y sábado. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de mayo a diciembre 
 

 

99.  
Generación de 

desechos 

Se deberá diferenciar y clasificar los residuos y 
depositarlos en recipientes individuales impermeables 
cerrados que cuenten con identificación o señalética 
aplicable. 
Contar con el número de recipientes respectivos y los 
recipientes dispondrá de las dimensiones adecuadas, para 
depositar todos los residuos sin desbordar. 

C  

Se realiza la clasificación de los desechos a través de contenedores 
metálicos de diferentes colores distribuidos en los diferentes frentes 
de obra. A saber: 
Verde: Orgánicos 
Celeste: Plástico 
Amarillo: Madera 
Plomo: Papel y Cartón 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

100.  
Generación de 

desechos 

Los colores de los recipientes que se utilicen en todas las 
fases del proyecto serán los establecidos en la Ordenanza 
Metropolitana 332, mismo que se detalla a continuación: 
•Color azul: papel, cartón y vidrio. 
•Color negro: residuos no aprovechables. 
•Color rojo: peligrosos u hospitalarios. 
•Color verde: residuos orgánicos. 

C  

Se realiza la clasificación de los desechos a través de contenedores 
metálicos de diferentes colores distribuidos en los diferentes frentes 
de obra. A saber: 
Verde: Orgánicos 
Celeste: Plástico 
Amarillo: Madera 
Plomo: Papel y Cartón 
En cada frente de obra los subcontratistas son los encargados de 
mantener las condiciones de orden y limpieza, para lo cual existe un 
registro del mismo. 
Mensualmente se informa de la generación de desechos. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. (informes de 
mayo a diciembre). 
 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de mayo a diciembre. 
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101.  
Generación de 

desechos 

Se deberán contar con áreas específicas de 
almacenamiento temporal de desechos, mismas que 
deben estar señalizadas, impermeabilizadas, cubiertas, 
permitir el acceso a personal autorizado y deberán contar 
con recipientes adecuados, identificados y con la 
capacidad suficiente para la cantidad de desechos a 
contener. El área deberá estar dividida para almacenar 
desechos peligrosos y no peligrosos, además de contar 
con un cierre perimetral para impedir el ingreso a 
personal no autorizado. 

C  

En la obra se ha adecuado un sitio para el acopio temporal de los 
desechos no peligrosos, el cual tiene piso de hormigón, está cubierto 
y debidamente señalizado. 
De igual manera se cuenta con un área de acopio de los desechos 
peligrosos conformada por paredes de bloque de 1 metro de altura, 
aproximadamente; el área está completamente cubierta y señalizada. 
Los contenedores están rotulados, identificando los desechos que 
contienen. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

102.  
Generación de 

desechos 

Los desechos comunes, como plásticos, cartones que no 
hayan estado en contacto con sustancias químicas o 
combustibles deberán serán almacenados en tanques 
metálicos y posteriormente reciclados o llevados al 
relleno Municipal. 

- NA Ver numeral 95 de la Tabla 9-2 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

103.  
Generación de 

desechos 

Todos aquellos materiales utilizados en la obra como 
madera, acero, clavos, pernos, varillas de hierro entre 
otros elementos de construcción, deberán ser reutilizados, 
siempre y cuando su estado lo permita. 

- NA Ver numeral 95 de la Tabla 9-2 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

104.  
Generación de 

desechos 

Los cartones, fundas plásticas, fundas de papel y/o sacos 
de los materiales de obra, se los puede reutilizar para el 
almacenamiento de desechos, siempre y cuando su estado 
y compatibilidad lo permitan. 

- NA Ver numeral 95 de la Tabla 9-2 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

105.  
Generación de 

desechos 

Recolección: 
Los desechos producidos en la obra se recolectarán de las 
diferentes áreas de construcción y se almacenarán 
temporalmente en un área destinada para este fin, 
manteniendo su clasificación, para posteriormente dar 
lugar a su disposición final. 
Se tomará en cuenta la compatibilidad de los desechos al 
momento de ser segregados y recolectados. 
Se deberán disponer de tachos o contenedores adecuados 
para cada categoría de desechos, a manera de mantener 
una clasificación apropiada de éstos. 
Cabe recalcar que en esta medida se han considerados 
todos los tipos desechos que se pueden generar en la 
obra. 
Los desechos que son susceptibles a ser almacenados en 
tachos son los siguientes: 
•Desechos generados por los trabajadores: Tarrinas de 
comida, botellas de agua. 
•Desechos generados en el campamento y/o bodega de 
insumos: focos o fluorescentes, papel y cartón. 
•Desechos de construcción: Sacos de cemento, envases de 
aditivos, desmoldantes, tarros de pintura, brochas usadas. 
Los escombros serán tratados como un ítem individual. 
•Desechos de obra eléctrica y otras instalaciones: 
Residuos de Tubos de PVC, cintas aislantes, teflón, cables 
de cobre, cables de acero, entre otros. 
•Desechos generados en mantenimiento de maquinarias: 

C  

Se realiza la clasificación de los desechos a través de contenedores 
metálicos de diferentes colores distribuidos en los diferentes frentes 
de obra. A saber: 
Verde: Orgánicos 
Celeste: Plástico 
Amarillo: Madera 
Plomo: Papel y Cartón 
En cada frente de obra los subcontratistas son los encargados de 
mantener las condiciones de orden y limpieza, para lo cual existe un 
registro del mismo. 
Mensualmente se informa de la generación de desechos. 
 
 
 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 
 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de mayo a diciembre 
Registro de orden y limpieza de 
subcontratistas. 
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aceites usados, guaipes, trapos, etc. 

106.  
Generación de 

desechos 

Transporte y disposición final de residuos comunes: 
•Luego de segregar los desechos sólidos asimilables a 
domésticos, en papel, cartón, vidrio y orgánicos, se 
seleccionará al gestor ambiental autorizado para la 
entrega de estos, según su tipo. 
•Los desechos orgánicos como residuos de comida 
podrán ser entregados y dispuestos según los servicios de 
aseo público previstos en la ciudad. 

C  
Los desechos son colectados por Puerto Limpio, los días lunes, 
martes, jueves y sábado. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 
 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de mayo a diciembre. 

 

107.  
Generación de 

desechos 

Almacenamiento temporal de escombros: 
•Se debe destinar un sitio dentro del predio de la obra 
para almacenamiento temporal de escombros. Si el 
espacio destinado afectase a áreas públicas, el 
almacenamiento se deberá efectuar de modo que los 
escombros no se esparzan en el espacio público y no 
perturben las actividades del lugar. 
•Este espacio debe estar correctamente demarcado, 
señalizado y optimizado al máximo en cuanto a su uso, 
con el fin de reducir las áreas afectadas. Se debe evitar la 
excesiva acumulación de estos. 
•El sitio para el almacenamiento temporal de escombros 
debe estar estratégicamente instalado de modo que 
permita el acceso de los camiones o volquetas que 
carguen y retiren este material. 
•Los escombros originados por las actividades de 
construcción deberán ser almacenados únicamente en 
áreas pavimentadas y delimitadas por cintas reflectivas. 
•Los escombros se deberán acopiar en un sitio 
debidamente acordonado y señalizado que no afecte las 
zonas verdes; garantizando que sean protegidos con un 
geotextil, polisombra o en su defecto introducidos dentro 
de una lona, para evitar la dispersión de material 
partículado, mientras son retirados hacia su disposición 
final. Todo escombro no podrá permanecer por un 
periodo mayor a 24 horas, ni tampoco deberá superar los 
5 metros de altura. Sin embargo en el evento de que sea 
imposible retirarlos dentro del tiempo indicado se deberá 
adecuar un sitio temporal que no interfiera con el tráfico 
vehicular, peatonal y la obra misma. 
•El escombro deberá está cubierto a fin de evitar 
dispersión de partículas por acción del viento. Se deberá 
hacer limpieza de la zona de trabajo. 
•Se debe procurar que en el sitio seleccionado como lugar 
de almacenamiento temporal no existan dispersiones o 
emisiones de materiales al aire; en tal caso se deberá 
cubrir la ruma de escombros en su totalidad o se 
almacenarán en un local cerrado. 
•Se reutilizara el material proveniente de demoliciones o 
excavaciones siempre y cuando estos no se encuentren 

C  
La tierra removida ha sido reutilizada como relleno en un área 
específica con la finalidad de alcanzar elevar la cota del terreno. 
Esta área se encuentra delimitada y señalizada. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 
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contaminados, previa aprobación por parte de la 
fiscalización.  

108.  
Generación de 

desechos 

Transporte y disposición final de escombros: 
•Los desechos provenientes de la construcción 
(escombros) deberán ser recolectados y llevados a una 
escombrera autorizada por el Municipio, estos no podrán 
ser abandonados cerca del proyecto. 
•Se evitara el uso de la vía pública para estacionamiento 
de maquinaria, habilitando un lugar para tal fin fuera del 
área del proyecto y sin causar congestionamiento vial. 
•Los camiones destinados al transporte de escombros no 
deben ser llenados por encima de su capacidad. 
•Se verificara el buen estado de los vehículos empleados 
para el transporte, a fin de que la carga depositada en 
ellos quede contenida en su totalidad, se evite el derrame, 
pérdida del material o drenaje de material húmedo 
durante el transporte. Las puertas de descarga deben 
permanecer adecuadamente aseguradas y 
herméticamente cerradas durante el transporte. 
•La gestión de los escombros producidos en la obra será 
responsabilidad del contratista, subcontratista o tenedor 
de espacio. En ningún momento podrá descargar estos en 
zonas públicas, en lotes abandonados, humedales o 
cualquier otro sitio que no tenga autorización, por parte 
de la fiscalización ambiental. 
•Los vehículos destinados al transporte de escombros no 
deberán llenar por encima de su capacidad (a ras con el 
borde superior más bajo del platón), la carga deberá ir 
cubierta y movilizarse siguiendo las vías y horarios 
laborables. 
•Por ningún motivo se podrá depositar escombros en 
canales de aguas lluvias y zonas de operación. 
•El Contratista, subcontratista y tenedor de espacio 
deberán mantener los registros de las cantidades 
generadas y dispuestas. 
•El personal que desarrolle la labor deberá contar con los 
elementos de protección personal, herramientas y equipos 
necesarios previo inicio de la actividad. 
•Se deberá elaborar el informe de gestión de las 
actividades ejecutadas durante el mes, con sus respectivos 
soportes. 

- - Ver numeral 107 de la Tabla 9-2 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

109.  
Generación de 

desechos 

•Los sacos de cemento que se deriven de la obra de 
construcción deberán ser recogidos y almacenados 
temporalmente en el centro de acopio para luego ser 
entregados a un gestor calificado para su correcta 
disposición final. 
•La madera no apta para reciclaje o reúso, será separada, 
trozada y colocada en recipientes apropiados, 
contenedores, o apilada adecuadamente. El acopio final 

C  

De acuerdo con los informes de avance de obra, los trabajos de 
hormigonado fueron realizados con camiones mixers, por lo que no 
se evidencia la generación de sacos de cemento. 
 
La madera es acopiada en un área específica, la cual se encuentra 
delimitada con cinta de peligro y con letrero de señalización. La 
madera generada es reportada en los informes mensuales de obra. 
 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de mayo a diciembre. 
Facturas de Reciclaje. 
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dentro de la obra se deberá efectuar en el área de 
almacenamiento de desechos. 
•Previo al almacenamiento de los residuos de madera se 
debe verificar que se haya retirado clavos y cualquier otro 
material metálico que pudiera presentar un riesgo para el 
personal que manipule estos residuos. La cantidad de 
madera almacenada y entregada al Gestor Ambiental 
debe de reportarse en la bitácora para generación de 
desechos. 
•Los residuos de material ferroso o de acero que se 
generen en los distintos frentes de trabajo y fases de 
ejecución de la obra, deberán colocarse en los recipientes 
primarios- temporales (punto de generación) que deben 
existir en cada área de trabajo (responsabilidad del 
subcontratista). En lo posterior estos recipientes deberán 
evacuarse en el área de acopio temporal de residuos, 
cuantificándose la cantidad generada en la respectiva 
bitácora. Al tener una cantidad representativa, se 
realizará la disposición final del desecho a través de un 
gestor ambiental autorizado. Se obtendrá la respectiva 
cadena de custodia por cada entrega del residuo al gestor 
ambiental autorizado. 
•Los residuos de cables de cobre, de acero, tableros 
eléctricos, breakers, materiales aislantes, entre otros, serán 
recogidos, separados de acuerdo a su tipo y almacenados 
temporalmente. Posteriormente deberán ser valorados 
como material de reciclaje y entregados a un gestor 
calificado. 

Los residuos plásticos fueron entregados a la compañía recicladora 
Peñafiel, se presenta registros de la entrega. 
 
Los residuos son cuantificados mensualmente, lo cual se ve reflejado 
en el informe semanal incluye actividades ejecutadas donde se 
menciona la limpieza ejecutada al final de sus obras. 

110.  
Generación de 

desechos 

•Todo envase vacío o con remanente de productos 
químicos debe ser recolectado en funda plástica de alta 
densidad, para luego colocarlo en un contenedor 
específico. El contenedor debe estar correctamente 
rotulado. Cabe señalar que los recipientes deben estar 
cerrados con su respectiva tapa para evitar que se 
derrame el remanente. 
•De igual forma, todos los materiales y desechos que 
hayan estado en contacto con productos químicos 
provenientes de la utilización de los mismos, deben ser 
almacenados temporalmente dentro un contenedor 
rotulado cubierto con funda plástica de alta densidad. 
•El aceite usado del mantenimiento de maquinarias será 
depositado en recipientes cerrados en su lugar de 
generación, procediendo luego a su evacuación a la 
empresa calificada (gestor ambiental) para el tratamiento 
y disposición final de estos. El lugar de almacenamiento 
temporal debe cumplir con características expresadas en 
la ordenanza respectiva, que reglamenta la recolección, 
transporte y disposición final de aceites usados, así como 
en las disposiciones constantes en el Reglamento 

C  

En la obra se ha adecuado un área de acopio para los desechos 
peligrosos, la cual está conformada por paredes de bloque de 1 metro 
de altura, aproximadamente; el área está completamente cubierta y 
señalizada. 
Los contenedores están rotulados, identificando los desechos que 
contienen. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 
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Ambiental de Operaciones Hidrocarburíferas del Ecuador 
y Norma INEN 2266:2013. 
 
 
 

111.  
Generación de 

desechos 

•Se deberá realizar la entrega de los desechos peligrosos 
y/o especiales para su adecuado manejo, únicamente a 
personas naturales o jurídicas que cuenten con el permiso 
ambiental correspondiente emitido por la Autoridad 
Ambiental Nacional o por la Autoridad Ambiental de 
Aplicación responsable. 
•El gestor de residuos seleccionado deberá garantizar que 
las actividades de transporte, reúso, procesamiento o 
disposición final, cuenten con la respectiva licencia 
ambiental de funcionamiento. 

C  
Los desechos peligrosos almacenados en obra fueron entregados al 
Gestor Ambiental FILRESA (Licencia Ambiental DMA-LA-2012-013). 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final de desechos peligrosos (informe de 
noviembre). 

 

112.  
Generación de 

desechos 

Si por casos de fuerza mayor, se deben realizar cambios 
de aceite en el área del proyecto, los aceites quemados no 
se deberán almacenar a menos de 100 m de los cauces 
hídricos, éstos serán recolectados en recipientes metálicos 
de 55 galones (Rojos), debidamente etiquetados y 
almacenados hasta su respectiva gestión ambiental con 
los gestores autorizados. Los aceites usados y otros 
residuos peligrosos producidos en los talleres de 
mantenimiento se deberán atender las recomendaciones 
del PPM, mantenimiento preventivo de equipos y 
maquinarias 

C  

Las áreas de talleres y de acopio de desechos peligrosos se 
encuentran a una distancia superior a los 100 metros de cualquier 
cuerpo de agua. 
Los aceites usados son almacenados en tanques metálicos con 
capacidad para 55 galones. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

113.  
Generación de 

desechos 

Mantener el almacenamiento de los desechos peligrosos 
y/o especiales en lugares que cumplan con las siguientes 
condiciones mínimas: 
•Instalaciones amplias que permitan el tránsito de 
montacargas mecánicos, electrónicos o manuales, así 
como el movimiento de los grupos de seguridad y 
bomberos en casos de emergencia. 
•Estar separados de las áreas de producción, servicios, 
oficinas y de almacenamiento de materias primas o 
productos terminados. 
•Mantener el acceso restringido, únicamente permitir el 
acceso a personal autorizado. 
•Contar con un equipo de emergencia y personal 
capacitado en la aplicación de planes de contingencia. 
•Poseer pisos cuyas superficies sean de acabado liso, 
continuo e impermeable, resistentes estructuralmente y 
resistente a químicos, contar con una cubierta y evitar 
contaminación por escorrentía. 
•Para el caso de almacenamiento de desechos liquidas, el 
sitio debe contar con cubetos para contención de 
derrames o fosas de retención de derrames cuya 
capacidad sea del 110% del contenedor de mayor 
capacidad, además deben contar con trincheras o 
canaletas para conducir derrames a las fosas de retención 

C  

En la obra se ha adecuado un área de acopio para los desechos 
peligrosos, la cual está conformada por paredes de bloque de 1 metro 
de altura, aproximadamente; el área está completamente cubierta y 
señalizada. 
Los contenedores están rotulados, identificando los desechos que 
contienen. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 
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con capacidad para contener una quinta parte de lo 
almacenado. 
•Contar con señalización apropiada con letreros alusivos 
a la peligrosidad de los mismos, en lugares y formas 
visibles. 
•Contar con sistemas de extinción contra incendios. 
•Contar con un cierre perimetral que impida el libre 
acceso de personas y animales. 

114.  
Generación de 

desechos 

No mezclar desechos peligrosos y/o especiales con 
desechos que no tengan las mismas características o con 
otras sustancias o materiales, cuando dicha mezcla tenga 
como fin diluir o disminuir su concentración. En el caso 
de que esto llegare a ocurrir, la mezcla completa debe 
manejarse como desecho peligroso. 

C  
Las áreas de desechos peligrosos y no peligrosos, se encuentran 
separadas. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 12: Manejo de desechos. 

 

115.  
Generación de 

desechos 

El almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales 
en las instalaciones, no podrá superar los doce (12) meses 
contados a partir de la fecha del correspondiente permiso 
ambiental. 

C  
Los desechos peligrosos almacenados en obra fueron entregados al 
Gestor Ambiental FILRESA (Licencia Ambiental DMA-LA-2012-013). 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final de desechos peligrosos (informe de 
noviembre). 

 

116.  
Generación de 

desechos 

Archivar digitalmente y físicamente los manifiestos 
únicos de cada movimiento de desechos peligrosos por 
un periodo de 6 años 

C  Se cuenta con los manifiestos de desechos peligrosos gestionados. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final de desechos peligrosos (informe de 
noviembre). 

 

117.  
Generación de 

desechos 

Elaborar, formalizar y custodiar el manifiesto único de 
movimiento de los desechos peligrosos y/o especiales 
para su gestión, este documento es la cadena de custodia 
desde la generación hasta la disposición final. El formato 
del manifiesto debe cumplir con las disposiciones 
establecidas por el MAE. Entregar el manifiesto único a 
los gestores de desechos peligrosos señalando el destino 
final. 

C  Se cuenta con los manifiestos de desechos peligrosos gestionados. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final de desechos peligrosos (informe de 
noviembre). 

 

118.  
Generación de 

desechos 

El transporte de desechos especiales o peligrosos deberá 
realizarse a través de una empresa que cuente con la 
licencia de transporte correspondiente. 

C  
Los desechos peligrosos almacenados en obra fueron entregados al 
Gestor Ambiental FILRESA (Licencia Ambiental DMA-LA-2012-013). 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final de desechos peligrosos (informe de 
noviembre). 

 

119.  
Generación de 

desechos 

Declarar anualmente ante el MAE para su aprobación, la 
generación y manejo de desechos peligrosos y/o 
especiales realizada durante el año calendario. Se debe 
presentar la declaración por cada registro otorgado y esto 
lo debe realizar dentro de los primeros diez días del mes 
de enero del año siguiente al año de reporte. 

 NA 
No aplica en razón de que se obtuvo el registro de desechos 
peligrosos en el mes de enero de 2018. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Registro generador de desechos 
peligrosos. 

 

120.  
Generación de 

desechos 

Mantener un registro de los movimientos de entrada y 
salida de desechos peligrosos y/o especiales en su área de 
almacenamiento, en donde se hará constar la fecha de los 
movimientos que incluya entradas y salidas, nombre del 
desecho, su origen, cantidad transferida y almacenada, 
destino, responsables y firmas de responsabilidad. 
 

C  Se cuenta con los manifiestos de desechos peligrosos gestionados. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final de desechos peligrosos (informe de 
noviembre). 

 

121.  
Generación de 

desechos 

Se reportará a la Autoridad Ambiental Competente, en 
caso de producirse accidentes durante la generación y 
manejo de los desechos peligrosos y/o especiales, en un 

 NA 
No se han reportado accidentes durante el manejo de desechos 
peligrosos. 
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máximo de 24 horas del suceso. El ocultamiento de esta 
información recibirá la sanción prevista en la legislación 
ambiental aplicable y sin perjuicio de las acciones 
judiciales a las que hubiese lugar. 

122.  
Generación de 

desechos 

Cuando se realice el mantenimiento de los accesos 
secundarios, todo el desecho bombeado será entregado a 
gestores calificados para su gestión. 
 
 

 NA 
Esta medida no aplica en razón de que el proyecto no establece la 
construcción de accesos secundarios. 

 

 

PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS LÍQUIDOS 

123.  
Generación de 

desechos 
Líquidos 

Se prohíbe el lavado de contenedores, mixers o 
concreteras, requeridos para el transporte o fabricación 
del hormigón, en sitios no autorizados por la 
fiscalización. Tampoco se permitirá el mantenimiento y 
lavado de recipientes, equipos, herramientas y 
maquinaria en lugares no destinados para esta labor. 
Estas actividades serán realizadas en sitios autorizados. 
De no ser posible, se procederá a almacenar el desecho en 
tanques de 55 galones para su posterior entrega a gestores 
calificados. 
Para prevenir el derrame de estos residuos e impedir la 
contaminación del suelo, se deberá colocar en el suelo una 
lona de polipropileno como aislante, antes de realizar la 
evacuación del contenido. 

C  

En obra se ha instalado una planta de hormigón y se dispone 
igualmente de un área para el  lavado de mixers.  Esto es, una fosa de 
aproximadamente 3 x 5 metros, sobre la cual se ha colocado 
geomembrana.  
 
 
 

Anexo 4. Registros y procesos Internos.  
Mediante Memorándum AMB 14A – 2017 
se aprueba la construcción de la Fosa de 
Lavado de Mixers. 
 
Anexo 2. Lavado de mixers. 

 

124.  
Generación de 

desechos 
Líquidos 

Se contará con letrinas móviles para uso del personal, el 
desecho generado en las mismas será entregado a un 
gestor calificado para el efecto. 
Los residuos líquidos almacenados en las baterías 
sanitarias, deberán ser recolectados y transportados 
únicamente por proveedor de dichos equipos. La 
actividad se realizara tomando todas las medidas 
respectivas para evitar el derrame de dichos residuos. 
Las baterías sanitarias portátiles para el manejo de aguas 
negras se instalarán en lugares estratégicos, considerando 
todas las especificaciones establecidas por la autoridad 
competente. 
Habrá como mínimo una batería sanitaria por cada 25 
trabajadores. 
Se deberá efectuar la limpieza diaria de las baterías 
sanitarias. El contenido de las baterías sanitarias deberá 
ser retirado dos veces por semana o de acuerdo a lo 
establecido por el proveedor en el contrato de alquiler. 
Las aguas negras acumuladas en las baterías sanitarias 
solo podrán ser retiradas por el proveedor de dichos 
artefactos. 
Se deberá solicitar al proveedor de las baterías sanitarias 
el comprobante respectivo de la disposición final de las 
aguas negras. 
La recolección de las aguas residuales será planificada 
con anterioridad para evitar el rebose y colapso de estas. 

C  
Se contrató el servicio de letrinas móviles con la compañía 
SANIPORT. El servicio incluye el mantenimiento y limpieza 
periódica de las letrinas. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Factura del servicio letrinas móviles. 
 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 4: Letrinas móviles. 
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Se llevará una bitácora para el registro de limpieza y 
recolección de las aguas acumuladas en las baterías 
sanitarias. 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

PROGRAMA DE RELACIONES COMUNITARIAS 

125.  
Generación de 

conflictos 

Previo al inicio del proyecto, se procederá a realizar la 
expropiación de los terrenos requeridos, para cual se 
deberá contar con un equipo de mediación y se procederá 
a indemnizar a los propietarios de los predios, de acuerdo 
a la cantidad de terreno requerido, tipo de terreno y la 
existencia de obras como casas, cultivos, etc., una vez 
liberada el área y contar con la documentación de 
respaldo, se procederá a seguir con la etapa constructiva. 

C  

Se dispone de un Informe de Cumplimiento del Plan de Adquisición 
de Tierras y Reasentamiento para el Proyecto Universalización del 
Alcantarillado Sanitario y Tratamiento de las Aguas Residuales del 
Sistema Sur de la ciudad de Guayaquil Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales “Las Esclusas” y sus componentes 
Complementarios en la ciudad de Guayaquil (elaborado por Zolanya 
Toledo Zuriaga, con fecha diciembre 2017). 
 En el Informe se presenta un cuadro resumen de los valores/pagos 
entregados a expropietarios de terrenos afectados por el proyecto. 
 
 

 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
 
Informe de Cumplimiento del Plan de 
Adquisición de Tierras y Reasentamiento 
para el Proyecto Universalización del 
Alcantarillado Sanitario y Tratamiento de 
las Aguas Residuales del Sistema Sur de la 
ciudad de Guayaquil Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales “Las 
Esclusas” y sus componentes 
Complementarios en la ciudad de 
Guayaquil (elaborado por Zolanya Toledo 
Zuriaga, con fecha diciembre 2017). 
 

 

126.  
Generación de 

conflictos 

Se deberán mantener la participación permanente de la 
comunidad a través de talleres o reuniones informativas, 
con el fin de establecer canales de comunicación con los 
habitantes ubicados en el área de influencia directa del 
proyecto, lo cual se deberá realizar bajo una planificación 
previa. Entre otros los aspectos a tratar, serán el Plan de 
Manejo Ambiental, desarrollo y avance de la obra, 
beneficios que se tendrán con el desarrollo de la misma, 
etc. 

C  

El 9 de junio de 2017 se realizó la socialización a la comunidad del 
Proyecto Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Las Esclusas-
Guayaquil, por parte de EMAPAG-EP. Asistieron 109 moradores del 
sector, dirigentes barriales y autoridades del proyecto. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
 
Informe de 7 hojas del 9 de junio de 2017, 
que contiene, lo tratado en la reunión, 
autoridades asistentes. 14 fotografías y 
Lista de asistencia con Nombre, número 
de cédula y firma de 109 asistentes.  

 

127.  
Generación de 

conflictos 
Estas actividades deberán ser realizadas previo a la 
difusión de las actividades a través de perifoneo o 

C  
Se identifica la existencia del Contrato #025/2016/Objeto: Cuñas 
Radio Atalaya: Obras en el Sur de la Ciudad. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
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OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

comunicaciones radiales para asegurar la asistencia de la 
población  involucrada. 

 Contrato #025/2016/Objeto: Cuñas Radio 
Atalaya: Obras en el Sur de la Ciudad. 

128.  
Generación de 

conflictos 

En el caso de existir interrupciones de algún servicio 
básico a partir de las actividades de construcción del 
proyecto, se procederá a comunicar a las áreas afectadas a 
través de perifoneo de la zona en varios horarios al día, 
donde se especificará el tiempo de interrupción. Esta 
actividad deberá ser realizada con mínimo 48 horas de 
anticipación. 

 NA 
Durante el periodo de auditoria, no se evidencia cortes de servicio a 
causa del proyecto.  

 

 

129.  
Generación de 

conflictos 

Se debe tener un trato respetuoso con las comunidades, el 
lenguaje a emplear, el saludo y la cortesía deben ser una 
de las políticas primordiales entre los trabajadores de la 
Contratista y la comunidad. 

C  

Se presenta el “Código de ética empresarial” del constructor de la 
PTAR Las Esclusas, en el cual se establece los principios de 
comportamiento. 
 
Se presenta el “Procedimiento del Sistema de Gestión Social de 
Quejas y Reclamos comunitarios” y los registros.  

Ver Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos\Esclusas\Relaciones 
Comunitarias 

 

130.  
Generación de 

conflictos 

Se prohíbe la ingestión de bebidas alcohólicas en los 
campamentos, frentes de trabajo y alrededores del 
proyecto. 

C  

El 22 de diciembre de 2017, el Ministerio de Trabajo registra el 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN INTEGRAL AL USO Y CONSUMO 
DE DROGAS EN LOS ESPACIOS LABORALES PÚBLICOS Y 
PRIVADOS y su nivel de cumplimiento. 
El 27 de diciembre de 2017, se evidencia un Informe de 3 páginas de 
la aplicación a los trabajadores un Test de Prevención de Consumo.  

El Ministerio de Trabajo el 22 de 
diciembre de 2017 emite un Registro del 
Programa en atención al trámite Nro. 
PRODROGAS-2017-6.124. 
Ver Anexo 2-Social 
Informe de Test de Prevención de 
Consumo, contiene registro fotográfico, 
modelo del Test y registro de asistencia a 
la capacitación. 
Ver Anexo 3-Social  

 

131.  
Generación de 

conflictos 

Se deberá hacer una descripción de las zonas de ingreso 
prohibido que tenga la comunidad, para los trabajadores 
de la contratista. C  

Se ha colocado letrero/señalización que indica “Prohibido el Paso a 
Persona Ajena a la Obra” 

 
 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
 
Letrero/señalización que indica 
“Prohibido el Paso a Persona Ajena a la 
Obra” 

 

132.  
Generación de 

conflictos 

La gerencia y supervisores receptarán todo tipo de 
sugerencia o queja ciudadana ya sea escrita o verbal y 
escribirán un reporte bajo el formato propuesto, 
informarán a fiscalización y a la supervisión del proyecto 
sobre la opinión de la ciudadanía y responderán 
diligentemente a la misma. 

C  

Se dispone de un Sistema de Gestión de Quejas y Reclamos 
Comunitarios. 
 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
 
Documento de Sistema de Gestión de 
Quejas y Reclamos Comunitarios. 

 

133.  
Generación de 

conflictos 

El supervisor hará un registro de denuncias, responderá a 
ellas y les dará su respectivo seguimiento en caso. C  

No hubo denuncias de parte de la comunidad en el periodo 
auditado. Se presenta el “Procedimiento del Sistema de Gestión 
Social de Quejas y Reclamos comunitarios” y los registros. 

Ver Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos\Esclusas\Relaciones 
Comunitarias 

 

134.  
Generación de 

conflictos 

Se deberá contar con un código de conducta, mismo que 
deberá ser socializado a todos los trabajadores y el cual 
deberá contar con normas básicas de trato con la 
comunidad. 

C  

Se dispone de Código de Ética elaborado por Hidalgo & Hidalgo.  El 
cual se entrega al momento de afiliación de un trabajador a la 
empresa.  

Ver Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos\Esclusas\Relaciones 
Comunitarias 

 
 

135.  
Generación de 

conflictos 

En el área de operación de la PTAR se puede 
implementar un vivero comunitario en el que se tendrían 
las especies más vulnerables de la zona y serviría de 
almacenamiento temporal de las plántulas obtenidas 
durante el desbroce, para ser utilizadas posteriormente en 
la revegetación de áreas, inclusive se podría realizar 

 NA 

Según lo indicado por personal técnico de EMAPAG –EP se conoció 
que se ha previsto la implementación de la medida para el segundo 
semestre de 2019. 
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OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

proyectos con la comunidad para generación de 
proyectos.  

PLAN DE REHABILITACIÓN DE ÁREAS AFECTADAS 

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN 

136.  Aire, suelo 

En caso de daños ambientales o afectaciones a los terrenos 
vecinos, se deberá remediar las áreas, garantizando que 
las áreas sean restauradas y dejadas en las mismas 
condiciones a las iniciales. 

 NA No se ha iniciado este programa, está previsto para el cierre de obra.  

Plan de forestación – aplica medida 
para el emisario no para este periodo.  
Aun no se construirá el emisario 

PLAN  DE CIERRE, ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA 

PROGRAMA DE CIERRE Y ABANDONO 

137.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Una vez que se ha terminado con la etapa de construcción 
empezará el abandono y cierre del proyecto para lo cual 
se dará aviso a la autoridad ambiental de las actividades 
que se llevarán a cabo en el abandono del proyecto. 
 

 NA Obra en fase de construcción.  

 

138.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

El abandono de obra consistirá en el retiro de todos los 
componentes, equipos y herramientas utilizados para la 
construcción y ampliación de la vía. 

 NA Obra en fase de construcción.  
 

139.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

El abandono de los campamentos o áreas de 
almacenamiento de materiales o maquinarias utilizadas 
como bases de apoyo logístico se iniciará al finalizar las 
labores de construcción, estas instalaciones serán las 
últimas que se clausurarán como parte del plan de 
abandono definitivo del proyecto. 

 NA Obra en fase de construcción.  

 

140.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Se debe dejar las áreas ocupadas en la etapa de 
construcción, completamente limpia y libre de desechos. 
Los escombros o desechos de obra, deberán ser llevados a 
escombreras o a los rellenos autorizados por el municipio 
más cercano. 

 NA Obra en fase de construcción.  

 

141.  
Generación de 

desechos 
Los desechos contaminados con hidrocarburos o 
sustancias químicas deberán ser entregados a gestores. 

 NA Obra en fase de construcción.  
 

142.  
Generación de 

desechos 

Las aguas residuales contenidas en las baterías sanitarias 
serán retiradas únicamente por el proveedor de dichos 
equipos, el cual, a su vez mostrará los respectivos 
comprobantes para la disposición final de dichos 
residuos. 

 NA Obra en fase de construcción.  

 

143.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Se procederá a la revegetación de las áreas que así lo 
requieran con las especies más representativas de la zona.  NA Obra en fase de construcción.  

 

144.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Una vez concluida la etapa de construcción, se deberá 
realizar una auditoría de cierre de la etapa con el fin de 
verificar la existencia de daños o pasivos ambientales. 

 NA Obra en fase de construcción.  
 

145.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los desechos generados a partir de esta fase, serán 
gestionados conforme lo establecido en el Plan de Manejo 
de Desechos y se mantendrán registros de todas las 
entregas realizadas a gestores. 

 NA Obra en fase de construcción.  

 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO  
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RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

146.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

La contratista entregará reportes mensuales por parte del 
supervisor donde se registren el proceso o comentarios 
relacionados con el cumplimiento de los objetivos del 
Plan de Manejo Ambiental, y observaciones de 
fiscalización. 

C  
Mensualmente se realiza informes de avance de implementación del 
PMA. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Se adjunta informes mensuales. 

 

147.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Se debe verificar el cumplimiento de los rubros del 
cronograma valorado del Plan de Manejo Ambiental, de 
tal manera que sean ejecutados según el cronograma. 

C  

Se dispone de un documento Enmienda de Contrato en el cual se 
indica la forma de pago al constructor por la construcción del 
proyecto.  La forma de pago está orientada por producto, 
encontrándose incluida es esa actividad los temas ambientales.  

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Enmienda de Contrato. 

 

148.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Se deberán mantener semestralmente reuniones para 
verificar el cumplimiento de las actividades señaladas en 
el Plan de Manejo Ambiental, se llevarán registros de 
estas reuniones, de los hallazgos identificados y de las 
medidas implementadas para superar los posibles 
inconvenientes identificados. 

C  

 
Se identifica la existencia de Actas de Reunión para el Seguimiento 
del Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental.  Las Actas han 
sido elaboradas desde mayo 2017. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Acta de reunión Fiscalización -  
Constructor. 

 

149.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Una vez cumplido el año de otorgado el permiso 
ambiental a las actividades, se deberá presentar el primer 
informe de auditoría ambiental de cumplimento; en lo 
posterior, se deberá presentar los informes de las 
auditorías ambientales de cumplimiento cada dos (2) 
años. 
 

C  Este es la primer AAC una vez cumplido el año de construcción.  

 

PROGRAMA DE MONITOREOS 

150.  
Generación de 

ruido 

Se realizará el monitoreo semestral de ruido en los frentes 
de trabajo durante la fase constructiva (horario diurno) y 
en la fase operativa en los linderos de la PTAR y en los de 
las Planta de Generación (horario diurno y nocturno). 

C  
Se ha realizado el monitoreo semestral de ruido, mes de mayo y 
septiembre. 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 

 

151.  
Ocurrencia de 

derrames 

En caso de existir derrame de combustibles o cualquier 
tipo sustancias químicas, se procederá al retiro de todo el 
material contaminado y a realizar el análisis en el sitio 
con el fin de verificar si todo el material contaminado fue 
retirado. 

C  

Con la finalidad de mantener en condiciones de calidad suelo, en 
obra se implementaron algunas medidas, tales como: 
1) Inspecciones periódicas para detectar manchas de hidrocarburo 

producidas por derrames. 
2) Realizar charlas de re inducción al personal de talleres, sobre 

orden y limpieza en los frentes de trabajo. 
3) Control de orden y limpieza a los trabajadores del taller en las 

áreas de trabajo. 
4) Realizar la limpieza, recolección y almacenamiento temporal de 

los derrames. 
5) Disponer de kits antiderrames y herramientas para recolección. 
6) Implementación de Procedimientos 
Como parte de las medidas implementadas se implementó el 
siguiente procedimiento para los casos en que sea necesario que un 
equipo o maquinaria realice mantenimiento o presente alguna fuga: 

• El Responsable Ambiental y el de SSO, deberán inspeccionar, 
previo al mantenimiento de cualquier equipo o maquinaria, para 
prevenir derrames al suelo. 

• Se dará una charla en el frente de trabajo al personal de talleres 
sobre orden y limpieza, así como sobre el cuidado en la 
manipulación de hidrocarburos o sustancias peligrosas. 

El Responsable Ambiental verificará si existe algún tipo de derrame 
y si así fuera el caso, actuará de inmediato conjuntamente con el 

Anexo 4. Registros y procesos Internos -  
Plan de Acción, pag 17:  
Informe de Charla sobre orden y limpieza, 
prevención de derrames de 
hidrocarburos, recolección y 
almacenamiento. 
Registro de asistencia a charla. 
 
 
Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 3: Charla sobre orden y limpieza, 
prevención de derrames de 
hidrocarburos, recolección y 
almacenamiento. (pag19 - 25) 
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C 

NA NC(+) 

NC(-) 

personal de apoyo y con los kits antiderrame, realizarán la 
recolección y limpieza del área donde se produjo el derrame. 

152.  
Generación de 

desechos líquidos 

Se procederá al monitoreo semestral de la descarga de la 
PTAR con el fin de verificar el cumplimiento de los 
límites permisibles establecidos en la normativa 
ambiental vigente. 

C  

El campamento cuenta con un pozo séptico de tres etapas conectado 
a tres lagunas de oxidación que descarga su efluente a través de un 
canal de tierra en un ramal del estero Cobina. 
Se ha realizado el monitoreo de la descarga del pozo séptico. 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 

 

153.  
Generación de 

emisiones 

Si se instalan generadores de emergencia en la PTAR, se 
procederá a verificar la potencia de la fuente fija y 
determinar si es significativa o no, en base a lo señalado 
en el Anexo 3 del Libro VI del Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente 
Norma de Emisiones al Aire Desde Fuentes Fijas 
(Acuerdo Ministerial 028), numeral 4.1.1.2, que se señala 
que: “Se consideran fuentes fijas significativas a todas 
aquellas que utilizan combustibles fósiles sólidos, 
líquidos, gaseosos, cualquiera de sus combinaciones, 
biomasa; y cuya potencia calorífica (heat input) sea igual 
o mayor a 3 MW o diez millones de unidades térmicas 
británicas por hora (10 x 106 BTU/h), la fuente no es 
significativa. 

- NA 
Se cuenta con un generador en la Planta de Hormigón, considerado 
como fuente no significativa, con una potencia de 124 kW. 

 

 

154.  
Generación de 

emisiones 

Si las fuentes son catalogadas como significativas, se 
procederá a realizar el monitoreo semestral, caso 
contrario se procederá a realizar los mantenimientos 
correspondientes o a certificar mediante el proveedor el 
buen funcionamiento del equipo. 

- NA 
Se cuenta con un generador en la Planta de Hormigón, considerado 
como fuente no significativa, con una potencia de 124 kW. 

 

 

155.  
Generación de 

emisiones 

Durante el funcionamiento del quemador en la Planta de 
Generación de Energía, se procederá a determinar el 
modelo de dispersión de la combustión con el fin de 
determinar los niveles de dispersión, poblaciones 
afectadas y si genera algún inconveniente, tomar las 
acciones correctivas pertinentes. 

 NA 
Esta medida no aplica en razón que la obra no cuenta dentro del 
proyecto de construcción una Planta de Generación de Energía con 
quemador. 

 

 

156.  
Generación de 

desechos 

Los lodos serán analizados para determinar si son 
peligrosos o no, tomado en consideración los criterios de 
las Normas Técnicas de la Ordenanza 404, Art. 10: Norma 
Técnico de Residuos Peligrosos, tablas 1 y 2, previo al 
envío a un gestor calificado. 

 NA 
Esta medida no aplica en razón de que en la obra no se generan 
lodos durante la etapa constructiva que requieran el análisis para 
verificar cumplimiento de criterios con norma. 

  

157.  

Generación de 
ruido. 

Generación de 
desechos. 

Ocurrencia de 
derrames. 

Generación de 
emisiones. 

Generación de 
desechos 
líquidos. 

Todos los análisis realizados en aire, agua y suelo, deben 
ser realizados por un laboratorio que cuente con la 
acreditación de la SAE, en todos los parámetros 
contratados. 

C  
Los monitoreos fueron realizados por el laboratorio ELICROM, el 
cual cuenta con registro No. OAE LE C 10-010 ante el SAE. 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 
Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Acreditación SAE de laboratorio 
ELICROM. 

 

158.  
Generación de 

ruido. 
En caso de registrarse incumplimientos, se procederá a 
implementar medidas correctivas 30 días posteriores a la 

 NA 
Los resultados de los monitoreos realizados se encuentran en 
cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 

 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

Efficācitas (6311)                                               109 
Octubre 2018 

TABLA 9-2 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS - PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
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NA NC(+) 

NC(-) 

Generación de 
desechos. 

Ocurrencia de 
derrames. 

Generación de 
emisiones. 

Generación de 
desechos 
líquidos. 

recepción de los resultados. La eficacia de las medidas se 
verificarán en el siguiente monitoreo. 
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TABLA 9-3 
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CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

LICENCIA AMBIENTAL 

1.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de Impacto 
Ambiental ex-post del proyecto: "Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Abandono de la Estación de Bombeo 
Pradera, Línea de impulsión y Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales Subsistema Sur, Las Exclusas", ubicada 
en Sector Sur de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia 
del Guayas; 

C  

En base a la evaluación de lo establecido en el Plan de Manejo 
Ambiental, la PTAR Esclusas ha cumplido con el 99,12% lo cual se 
considera un cumplimiento muy bueno, el cual puede ser 
mejorado mediante la ejecución del respectivo Plan de Acción. 

Ver tabla 9-2. 

 

2.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Realizar el monitoreo interno, externo y enviar los reportes 
de monitoreo semestrales al Ministerio del Ambiente 
conforme a los métodos y parámetros establecidos en el 
Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente y la normativa ambiental vigente; 

C  

Se ejecutó los monitoreos de aire, ruido y agua de conformidad 
con lo que establece el plan de monitoreo.  
Los monitoreos fueron realizados por el laboratorio ELICROM, el 
cual cuenta con registro No. OAE LE C 10-010 ante el SAE. 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 

 

3.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y actividades, 
tecnologías y métodos que mitiguen, y en la 
medida de lo posible, prevengan los impactos negativos al 
ambiente; 

C  

Se evidencia que en el proyecto se han utilizado métodos y/o 
tecnologías para mitigar impactos, como por ejemplo la 
implementación de un sistema de filtro de polvo instalado en los 
silos de almacenamiento de cemento de la planta de hormigón. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Sistema de Mitigación en los Silos de 
Planta de Hormigón. 

 

4.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Cumplir con el artículo 38 del Libro VI del Texto Unificado 
de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, del 
Acuerdo Ministerial 061 , publicado en la Edición Especial 
número 316 del 4 de mayo del 2015, mismo que establece "La 
regularización ambiental para los proyectos, obras o 
actividades que requieran de licencias ambientales 
comprenderá, entre otras condiciones, el establecimiento de 
una póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental, equivalente al cien por ciento (100%) del 
costo del mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al 
mismo, relacionadas con la ejecución de la actividad o 
proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a favor de la 
Autoridad Ambiental Competente. No se exigirá esta 
garantía o póliza cuando los ejecutores del proyecto, obra o 
actividad sean entidades del sector público o empresas cuyo 
capital suscrito pertenezca, por lo menos a las dos terceras 
partes, a entidades de derecho público o de derecho privado 
con finalidad social o pública. Sin embargo, la entidad 
ejecutora responderá administrativa y civilmente por el 
cabal y oportuno cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental del proyecto, obra o actividad 
licenciada y de las contingencias que puedan producir daños 
ambientales o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo 
establecido en la normativa aplicable; 

 NA 

No aplica.   
 
EMAPAP EP se encuentra exenta del pago de la póliza, al ser  
empresa pública.  Esto, según lo indicado en el artículo 1 del  
Acuerdo Ministerial 051  del 10 de marzo de 2015. 
 
 
Art. 1.: …..”Se exceptúan del pago de los valores por concepto de 
0,001 (uno por mil) a las obras, proyectos o actividades que 
requieran licenciamiento ambiental, cuando sus ejecutores sean 
entidades del sector público o empresas cuyo capital suscrito 
pertenezca, por lo menos en las dos terceras partes a entidades de 
derecho público” 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Acuerdo Ministerial 051  del 10 de marzo 
de 2015. 

 
 
 
 

 

5.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

En caso de que la actividad genere desechos peligrosos y/o 
especiales debe iniciar el proceso de obtención del respectivo 
Registro de Generador de Desechos Peligrosos y/o 
Especiales, en el término de treinta días, conforme la 

NC-  

El trámite para el registro generador de desechos peligrosos y/o 
especiales fue realizado el 20 de enero de 2018. 
Con fecha 28 de enero de 2018 se obtiene el registro de generador 
de desechos peligrosos, por lo tanto se incumplió con esta 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos 

Se aclara que el retraso en la obtención del 
Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos obedece a demoras en de los 
procesos administrativos.  La solicitud para 
obtener el Registro de Generador de 
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TABLA 9-3 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS- LICENCIA AMBIENTAL 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

Normativa Ambiental Aplicable, en caso de no aplicar, se 
debe remitir el justificativo a esta Cartera de Estado; 

obligación de la licencia ambiental al no haber dado trámite en el 
término de 30 días. 

Desechos Peligrosos fue tramitada desde el 
19 de septiembre de 2017 (Ver Anexo 5). 
 

6.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Ser enteramente responsable de las actividades que cumplan 
sus contratistas, subcontratistas o concesionarias, 
administradores o gestores; 

C  
El constructor mantiene un control del cumplimiento de las 
obligaciones de sus subcontratistas. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes Mensuales de avance de 
implementación de PMA. 

 

7.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Presentar a la Autoridad Competente, los informes de las 
Auditorías Ambientales de cumplimiento con el Plan de 
Manejo Ambiental, que incluya las actualizaciones 
correspondientes un año después del inicio de las 
actividades de ejecución del proyecto, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 268 y 269 del Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061 , publicado en la 
Edición Especial número 316 del4 de mayo del 2015; 

C  Este documento es la primera AAC.  

 

8.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto los 
procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental; Auditoria 
Ambiental de Cumplimiento y Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, durante la ejecución del proyecto y materia de 
otorgamiento de esta licencia; 

C  

La constructora está dispuesta a colaborar con la Autoridad 
Ambiental Competente y brindar todas las facilidades y apoyo 
para ejecución de monitoreos y actividades de control y 
seguimiento. 

 

 

9.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Cumplir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente; 

C  
En el presente Informe se puede constatar que el cumplimiento de 
la normativa ambiental vigente es del 100%. 

Ver tabla 9-1. 

 

10.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Cancelar el pago por servicios ambientales de seguimiento y 
monitoreo al cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, conforme lo establecido en el Acuerdo Ministerial 
No. 083-8 del 08 de junio del 2015, publicado en el Registro 
Oficial - Edición Especial No. 387 del 4 de noviembre del 
2015, con el cual se deroga el Acuerdo Ministerial No. 068 
publicado en el Registro Oficial No. 207 del 04 de junio del 
2010, Acuerdo Ministerial No. 052 del 06 de abril del 2011, 
publicado en el Registro Oficial No. 465 del 08 de junio del 
2011, Acuerdo Ministerial No. 067 publicado en Registro 
Oficial No. 037 del 16 de julio del 2013, Acuerdo Ministerial 
No. 391 del el Acuerdo Ministerial No. 051 publicado en el 
Registro Oficial No. 464 del 23 de marzo del 2015; 

 NA No aplica tasa por revisión de auditoría.  

 

11.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

En el caso de existir alguna modificación a las actividades 
planteadas, se deberá cumplir con el proceso de 
regularización ambiental que corresponda; 

C  

Mediante Oficio No. GG-255-2018 con fecha 16 de marzo del 2018, 
EMPAG – EP comunica  al Ministerio del Ambiente  
cambios/ajustes a la instalación del emisario subfluvial, con el 
objetivo de regularizar el cambio. El Ministerio del Ambiente 
mediante Oficio No. MAE-CGZ5-DPAG-2018-1574-O comunica 
que no se requiere regularización ambiental, sin embargo deberán 
aplicarse buenas prácticas ambientales. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Oficio/Ajustes Emisario Subfluvial 
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TABLA 9-3 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES PTAR ESCLUSAS- LICENCIA AMBIENTAL 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: PTAR Las Esclusas TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

12.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

En caso de presentarse un accidente u otra contingencia 
ambiental, notificar inmediatamente a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas, 

NA  
Durante el período auditado no se ha presentado accidentes en la 
obra. 
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IX.2 ESTACIÓN DE BOMBEO PRADERA 

IX.2.1 Matriz de Evaluación Normativa Ambiental 

TABLA 9-4 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA - NORMAS NACIONALES APLICABLES 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

NORMATIVA AMBIENTAL 

1.  
Art. 25 c) Cap. 
IV. TULSMA 

Obtener la Licencia Ambiental emitida por la autoridad 
ambiental responsable 

C  

Mediante Resolución No. 010 del 03 de febrero de 2016, la 
Coordinación Zonal 5 del Ministerio del Ambiente emitió la 
Licencia Ambiental. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Licencia Ambiental Proyecto PTAR Las 
Esclusas 

 

2.  
Acuerdo 061, 
Art. 60, literal 

b) 

Tomar medidas con el fin de reducir, minimizar y/o 
eliminar su generación en la fuente, mediante la 
optimización de los procesos generadores de residuos. 

C  

De Acuerdo a lo indicado por personal técnico de obra, la 
generación de desechos en la etapa constructiva del proyecto ha 
sido limitada.  De igual manera se comunicó que los 
subcontratistas son los responsables del manejo de los desechos 
generados, es decir, responsable del almacenamiento temporal y 
disposición final. Durante la visita a la instalación se identificó el 
área designada a los contratistas para el acopio temporal de los 
desechos 
 
En los documentos de respaldo/Informes de Reporte Mensual 
generados en los meses de septiembre y  noviembre de 2017. 
 
Se identificó la existencia del Plan de Gestión de Residuos (Anexo 
3 del Informe Noviembre 2017). 

Respaldos/Registros en los Informes de 
Reporte Mensual generados en los meses 
de septiembre y  noviembre de 2017. 
(Anexo 3). 

 

3.  
Acuerdo 061, 
Art. 60, literal 

c) 

Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo 

establecido en las normas específicas. 

 

C  

En cada frente de obra los subcontratistas son los encargados de 
mantener las condiciones de orden y limpieza, para lo cual existe 
un registro del mismo. 
 
En EB La Pradera se ha dispuesto de sitios específicos para el 
almacenamiento temporal de desechos como: metales, madera, así 
como materiales asimilables a reciclables, tales como: papel, 
cartón, plásticos y vidrio.  Mensualmente se informa de la 
generación de desechos. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
 
Foto 29: Manejo de desechos. (Informes de 
septiembre noviembre). 
 
Respaldos/Registros en los Informes de 
Reporte Mensual generados en los meses 
de septiembre, noviembre y diciembre de 
2017. 

  

4.  
Acuerdo 061, 
Art. 60, literal 

d, e, f) 

Deben disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente 
construidas para el almacenamiento temporal de residuos 
sólidos no peligrosos, con fácil accesibilidad para realizar el 
traslado de los mismos. 
 
Deberán llevar un registro mensual del tipo y cantidad o 
peso de los residuos generados. 
 
Deberán entregar los residuos sólidos no peligrosos ya 
clasificados a gestores ambientales autorizados por la 
Autoridad Ambiental Nacional o de Aplicación 
Responsable acreditada para su aprobación, para garantizar 
su aprovechamiento y /o correcta disposición final, según 
sea el caso. 

C  

La EB La Pradera ha implementado un área para el 
almacenamiento temporal.  El área de acopio de desechos no 
peligrosos no es fija, es decir, se acondiciona el sitio cuando existen 
desechos. 
 
Los desechos comunes son pesados y entregados al servicio 
público de recolección (Puerto Limpio).  En cada informe 
ambiental mensual que se presenta a la fiscalización se indica un 
resumen del manejo de los desechos generados (Ver Anexo 4. 
Informes Mensuales Ambiental – Acciona). 
 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Manejo de Desechos – EB Pradera 
 
Anexo 4. Registros y procesos 
Internos/EB Pradera/Limpieza y 
Mantenimientos 
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TABLA 9-4 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA - NORMAS NACIONALES APLICABLES 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

 
 
Los desechos metálicos o chatarra son dispuestos con la empresa 
ANDEC.   
Cada subcontratista registra las cantidades de desechos generados, 
de la misma manera se lleva un control de las entregas, ejemplo: 
 

Control – Mes noviembre 2017 
 

Descripción Cantidad Destino Final 

Escombros y 
material de 
excavaciones 

80 m3 
Relleno en sitio 
autorizado 

Hierro, alambres, 
flejes y mallas 
metálicas 

3420 kg Andec 

Papel, vasos 
plásticos, 
contenedores 
plásticos de comida, 
servilletas de aseo 
persona, hojarascas 
de los alrededores, 
etc. 

180 kg Puerto Limpio 

 
En obra se ha implementado un Plan de Manejo de Desechos cuyo 
objetivo es la reducción de la cantidad y el manejo adecuado de los 
residuos generados por la ejecución del proyecto. 

5.  
Acuerdo 061, 

Art. 65 

De las prohibiciones.- No deberán permanecer   en vías y 
sitios públicos bolsas y/o recipientes con residuos sólidos 
en días y horarios diferentes a los establecidos por el 
servicio de recolección. 
 
 
 
 
 
 

C  

Se realiza la separación, disposición y pesaje de los residuos no 
peligrosos, que son luego retirados por la compañía Puerto 
Limpio. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de septiembre noviembre 
 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. (informes 
de septiembre noviembre) 
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TABLA 9-4 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA - NORMAS NACIONALES APLICABLES 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, 
FOTOGRAFÍAS, RESULTADOS DE 

LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

6.  
Acuerdo 061, 
Art. 88, literal 

b) 

Obtener obligatoriamente el registro de generador de 
desechos peligrosos y/o especiales ante la Autoridad 
Ambiental Nacional o las Autoridades Ambientales de 
Aplicación Responsable 

NC-  

Los desechos peligrosos generados en la obra EB La Pradera, han 
sido gestionados por los subcontratistas, contando con los 
manifiestos y certificados de destrucción de los desechos 
peligrosos.  
 
La compañía IFCE CIMENTACIONES (TERRATEST) presentó su 
número de trámite en el MAE para la obtención del registro de 
generador de desechos peligrosos. 
 
ACCIONA  ha iniciado también el respectivo trámite para la 
obtención de su Registro como Generador de Desechos Peligroso. 
Actualmente la solicitud para obtención del Registro de Generador 
de Desechos Peligrosos está en revisión por parte del Ministerio 
del Ambiente.  Por lo tanto, durante el período auditado no se 
dispone del Registro Generador de Desechos Peligrosos 
correspondiente, habiéndose incumplido con la obligación 
establecida en la Licencia Ambiental. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios. 
Oficio de Ingreso al MAE – Solicitud de 
Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos. 
 
Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Desechos 

Se recomienda que la empresa 
ACCIONA gestione y obtenga el 
Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos, considerando que aún 
continuarán las actividades 
constructivas del proyecto. 
 
  

7.  
Acuerdo 061, 
Art. 88, literal 

c) 

Presentarán ante la Autoridad Ambiental Competente, el 
Plan de Minimización de Desechos Peligrosos, en el plazo 
de 90 días, una vez emitido el respectivo registro. 

 NA 

En proceso de obtención del Registro Generador de Desechos 
Peligrosos. 
 
Una vez que se obtenga el Registro Generador de Desechos,  se 
deberá elaborar el Plan de Minimización y realizar su entrega 
correspondiente. 

 

Desarrollar el Plan de Minimización de 
Desechos. 

8.  
Acuerdo 061, 

Art. 88, Literal 
d, f) 

Almacenar los desechos peligrosos y/o especiales en 

condiciones técnicas de seguridad y en áreas que reúnan los 

requisitos previstos en el presente reglamento, normas 

INEN y/o normas nacionales e internacionales aplicables; 

evitando su contacto con los recursos agua y suelo y 

verificando la compatibilidad de los mismos; 

 
Identificar y/o caracterizar los desechos peligrosos y/o 

especiales generados, de acuerdo a la norma técnica 

aplicable; 

 

NC-  

El área de desechos peligrosos actual, se encuentra delimitada por 
varillas de hierro con cintas de seguridad y señalizadas con un 
letrero de precaución que indica residuos peligrosos. 
 
El sitio alberga dos (2) tanques metálicos de 55 galones de 
capacidad, se identifica rotulación de material contaminado y de 
envases contaminados. Los tanques están asentados sobre un 
plástico (directamente sobre el suelo) y la cubierta es una plancha 
de madera.  
 
Por lo indicado, se determina que el área para almacenamiento 
temporal de los desechos peligrosos no cumple con los 
requerimientos establecidos en la legislación ambiental vigente. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Manejo de Desechos Peligrosos. 

Se recomienda que ACCIONA realice un 
mayor control a sus empresas 
subcontratistas respecto al Manejo de los 
Desechos Peligrosos. 
 
Se controlará que al finalizar los trabajos, 
los desechos peligrosos generados sean 
gestionados con gestores autorizados.  
Dejando las áreas de acopio temporal 
limpias. 
 
 
 

9.  
Acuerdo 061, 

Art. 88, Literal 
g, h) 

Realizar la entrega de los desechos peligrosos y/o 
especiales para su adecuado manejo, únicamente a 
personas naturales o jurídicas que cuenten con el permiso 
ambiental correspondiente emitido por la Autoridad 
Ambiental Nacional o por la Autoridad Ambiental de 
Aplicación responsable; 
 
Completar, formalizar  y  custodiar  el  manifiesto  único de 
movimiento de los desechos peligrosos y/o especiales 
previo a la transferencia 

C  

Los desechos peligrosos generados en obra son gestionados por 
cada subcontratista, se adjunta manifiesto de entrega a Gestor 
Ambiental GADERE. 
En el mes de noviembre, el subcontratista IFCE Cimentaciones 
(Terratest) entregó a GADERE los siguientes desechos peligrosos: 

- Material absorbente contaminado con hidrocarburo 148.2 kg 
- EPP contaminado con hidrocarburo 2.6 kg 
- Filtros usados con aceite mineral 6 kg 
- Envases contaminados con hidrocarburos 7.8kg 
- Suelo y materiales contaminados con hidrocarburos 282.2 kg 
- Material de embalaje contaminado 2 kg 
- Aceites minerales usados 119.6 kg 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y Certificados de disposición 
final de desechos peligrosos (Informe de 
noviembre) 
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C 

NA 
NC(+) 

NC(-) 

10.  
Acuerdo 061, 

Art. 88, Literal 
k) 

Declarar anualmente ante la Autoridad Ambiental 
Competente para su aprobación, la generación y manejo de 
desechos peligrosos y/o especiales realizada durante el año 
calendario.  NA 

No se ha cumplido el primer año para proceder con la declaración 
anual de desechos peligrosos. 
 
  

Se recomienda que la empresa 
ACCIONA gestione y obtenga el 
Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos, considerando que aún 
continuarán las actividades 
constructivas del proyecto. 

11.  
Acuerdo 061, 

Art. 88, Literal 
l) 

Mantener un registro de los movimientos de entrada y 
salida de desechos peligrosos y/o especiales en su área de 
almacenamiento, en donde se hará constar la fecha de los 
movimientos que incluya entradas y salidas, nombre  del  
desecho,  su  origen,  cantidad  transferida y almacenada, 
destino, responsables y firmas de responsabilidad 

C  Se cuenta con los manifiestos de desechos peligrosos gestionados.  

 

12.  
Acuerdo 061, 

Art. 171, 
Literal c) 

No almacenar sustancias químicas peligrosas con 
productos de consumo humano y/o animal; 

C  
La EB La Pradera no cuenta con un área destinada a cocina, por lo 
que no se almacenan productos de consumo humano. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 22: Comedor La Pradera. 

 

13.  
Acuerdo 061, 

Art. 171, 
Literal f) 

Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado 
en la aplicación de planes de contingencia; 

C  
En obra, cinco (5) personas fueron designadas para conformar la 
brigada de emergencia. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Conformación de brigada de emergencia 
(Informe de septiembre) 

 

14.  
Acuerdo 061, 

Art. 171, 
Literal h) 

Para el caso de almacenamiento de sustancias químicas 
peligrosas líquidas, el sitio debe contar  con  cubetos para 
contención de derrames o fosas de retención de derrames 
cuya capacidad sea del ciento diez por ciento (110%) del 
contenedor de mayor capacidad, además deben contar con 
trincheras o canaletas para conducir derrames a las fosas de 
retención con capacidad para contener una quinta (1/5) 
parte del total almacenado; 

 NA 
Se constata en las instalaciones que no existe almacenamiento de 
sustancias químicas peligrosas. 

 

 

15.  
Acuerdo 061, 

Art. 171, 
Literal i) 

Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la 
peligrosidad de los mismos, en lugares y formas visibles; 

C  

El sitio de obra ha sido dotado de señalética que permite 
identificar las zonas de trabajo, así como los riesgos y peligros a los 
que está expuesto el personal.  

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 
(informe agosto) 
 
Anexo 4. Registros y procesos Internos/ 
EB Pradera/ Seguridad Industrial y Salud 
Ocupacional 

 

16.  
Acuerdo 061, 

Art. 171, 
Literal j) 

Contar con sistemas de extinción contra incendios.  En el 
caso de hidrantes, estos deberán mantener una presión 
mínima de 6kg/cm2 durante 15 minutos; 

 NA 

En obra se han dispuesto extintores los cuales se encuentran 
revisados y operativos. Así mismo, se ha dispuesto de señalética 
en todas las áreas. 
 
No aplica la instalación de hidrantes durante la etapa constructiva, 
esto será dimensionado en las Disposiciones Técnicas que emita el 
Cuerpo de Bomberos para tal fin. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 
(informe agosto) 
Foto 31: Extintores. (informe de 
noviembre) 

 

17.  
Acuerdo 061, 

Art. 196 

De las autorizaciones de emisiones, descargas y vertidos.- 
Los Sujetos de Control deberán cumplir con el presente 
Libro y sus normas técnicas. Así mismo, deberán obtener 
las autorizaciones administrativas ambientales 
correspondientes por parte de la Autoridad Ambiental 
Competente. 
 
En ningún caso la Autoridad Ambiental Competente 
otorgará autorizaciones administrativas ambientales 

 NA 
Esta medida no aplica en razón de que el proyecto EB La Pradera 
no realiza descargas ni vertidos. 
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cuando las emisiones, descargas y vertidos sobrepasen los 
límites permisibles o los criterios de calidad 
correspondientes establecidos en este Libro, en las normas 
técnicas o en los anexos de aplicación. 
 
En caso de que la actividad supere los límites permisibles 
se someterá al procedimiento sancionatorio establecido en 
este Libro. 
 
No se autorizarán descargas ya sean aguas servidas o 
industriales, sobre cuerpos hídricos, cuyo caudal mínimo 
anual, no pueda soportar la descarga; es decir, sobrepase la 
capacidad de carga del cuerpo hídrico. La determinación de 
la capacidad de carga del cuerpo hídrico será establecida 
por la Autoridad Única del Agua en coordinación con la 
Autoridad Ambiental Nacional. 

18.  
Acuerdo 061, 

Art. 199 

De los planes de contingencia.- Los planes de contingencia   
deberán   ser   implementados,   mantenidos, y evaluados 
periódicamente a través de simulacros. Los simulacros 
deberán ser documentados. 

C  

Se dispone de un Plan de Contingencia en el cual se establece un 
programa de aplicación con los tiempos estimados de ejecución 
(Informe Mensual correspondiente al mes de Diciembre 2017. 

Anexo 4. Registros y Procesos Internos/ 
EB Pradera/ Contingencias/ Plan de 
Contingencia Acciona–Agua 2017. 

 

19.  
Acuerdo 061, 

Art. 210, 
Literal a) 

Se prohíbe la utilización de agua de cualquier fuente, 
incluida las subterráneas, con el propósito de diluir los 
efluentes líquidos no tratados; 

 NA 
Esta medida no aplica debido a que en el proceso constructivo no 
se generan efluentes líquidos. 

 
 

20.  
Acuerdo 061, 

Art. 223 

Art. 223 Mitigación de olores.- Los Sujetos de Control cuyas 
actividades generen olores, deberán tomar todas las 
medidas técnicas ambientales pertinentes para disminuir 
dichos olores. 

 NA Las actividades constructivas no generan olores.  

 

21.  
Acuerdo 061, 

Art. 231 

Todo parque o zona industrial debe tener una zona de 
amortiguamiento y protección con vegetación arbustiva y 
arbórea, para la construcción de vías, se debe procurar 
mantener los espacios verdes con la siembra de árboles y 
arbustos nativos para la zona. 

 NA 
Las actividades de protección con vegetación arbustiva están 
contempladas en el plan de rehabilitación, mismo que está 
previsto su ejecución al término de la etapa constructiva. 

 

 

22.  
Acuerdo 061, 

Art. 257 

Los muestreos deberán realizarse cumpliendo con las 
normas técnicas establecidas para el efecto. Los análisis 
deben ser realizados por laboratorios cuyos parámetros se 
encuentren acreditados ante el organismo competente. 

C  

De acuerdo con la información presentada en el mes de noviembre 
2017, se ejecutó el monitoreo de ruido y aire PM2.5, el cual fue 
realizado por PSI, laboratorio acreditado ante el SAE. 
 
 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo (Noviembre). 

 

23.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 1, 

numeral 
5.2.1.1 

Los laboratorios que realicen los análisis de muestras de 
agua de efluentes o cuerpos receptores deberán estar 
acreditados por el SAE. 

 NA 
Esta medida no aplica debido a que en el proceso constructivo no 
se generan efluentes líquidos. 

 

 

24.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 1, 

numeral 
5.2.1.8 

Se prohíbe todo tipo de descarga en las cabeceras de las 
fuentes de agua. 

 NA 

Esta medida no aplica debido a que en el proceso constructivo no 
se generan efluentes líquidos, por lo tanto no se realiza descarga 
en fuentes de agua. 

 

 

25.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 1, 

numeral 
5.2.1.9 

Se prohíbe verter desechos sólidos, tales como: basuras, 
animales muertos, mobiliario, entre otros, y líquidos 
contaminados hacia cualquier cuerpo de agua y cauce de 
aguas estacionales secas o no. 

C  

La obra realiza la entrega de desechos al servicio de recolección de 
la ciudad (Puerto Limpio), por lo que no se realiza el vertimiento 
de desechos a ningún cuerpo de agua. 

Anexo 4. Registros y procesos 
Internos/EB Pradera/Desechos/ 
Informe Manejo de Desechos 
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Anexo 2. Fotografías 
F Foto 29: Manejo de desechos. 

26.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 1, 

numeral 
5.2.1.10 

Se prohíbe el lavado de vehículos en los cuerpos de agua, 
así como dentro de una franja de cien (100) metros medidos 
desde las orillas de todo cuerpo de agua, de vehículos de 
transporte terrestre y aeronaves de fumigación, así como el 
de aplicadores manuales y aéreos de agroquímicos y otras 
sustancias tóxicas y sus envases, recipientes o empaques. 
Las descargas que se produzcan fuera de esta franja 
deberán cumplir con las normas correspondientes. 

 NA 

No se realiza el lavado de vehículos en cercanías de cuerpos de 
agua.   
 
 

 

  

27.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 1, 

numeral 
5.2.4.6 

En condiciones especiales de ausencia de estudios del 
cuerpo receptor, se utilizarán los valores de la TABLA 9 de 
limitaciones a las descargas a cuerpos de agua dulce, con el 
aval de la Autoridad Ambiental Competente. Las 
concentraciones corresponden a valores medios diarios. 
 

 NA 
Esta medida no aplica debido a que en el proceso constructivo no 
se generan efluentes líquidos. 

- 

 

28.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 1, 

numeral 
5.2.4.10 

Se prohíbe la descarga de residuos líquidos sin tratar hacia 
los cuerpos receptores, canales de conducción de agua a 
embalses, canales de riego o canales de drenaje pluvial, 
provenientes del lavado y/o mantenimiento de vehículos 
aéreos y terrestres, así como el de aplicadores manuales y 
aéreos, recipientes, empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 

 NA 
Esta medida no aplica debido a que en el proceso constructivo no 
se generan efluentes líquidos. 

- 

 

29.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 2, 

numeral 
4.3.1.1 

Los causantes y/o responsables por acción u omisión de 
contaminación al recurso suelo, por derrames, vertidos, 
fugas, almacenamiento o abandono de materiales 
peligrosos, deben proceder a la remediación de la zona 
afectada, considerando para el efecto los criterios de 
remediación de suelos contaminados que se encuentran en 
la presente norma. 

C  

Se registró un derrame aceite hidráulico producido por un fallo en 
una manguera de una grúa. De acuerdo con el informe se cumplió 
con el procedimiento establecido, se utilizó el kit para derrames, se 
delimitó el área afectada, se recolectó el suelo contaminado, siendo 
almacenado hasta su entrega al gestor GADERE. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informe de limpieza de derrame por fallo 
en grúa (Informe de noviembre) 

 

30.  

Acuerdo 097-
A, Anexo 3, 

numeral 
4.1.1.5 

Las fuentes fijas no significativas, aceptadas como 
tal por parte de la Autoridad Ambiental de Control no 
están obligadas a efectuar mediciones de sus emisiones, y 
deben demostrar el cumplimiento de la normativa, 
mediante alguna de las siguientes alternativas: 
a) El registro interno, y disponible ante la Autoridad 
Ambiental de Control, del cumplimiento de las prácticas de 
mantenimiento de los equipos de combustión, acorde con 
los programas establecidos por el operador o propietario de 
la fuente, o recomendado por el fabricante del equipo de 
combustión, según lo aprobado por la Autoridad 
Ambiental de Control. 
b) La presentación de certificados por parte del fabricante 
del equipo de combustión, en relación a la tasa esperada de 
emisión de contaminantes, en función de las características 
del combustible utilizado. Estos certificados serán válidos 
para el período de vida útil, en función de la garantía del 
fabricante. 

 NA 

No se evidencia existencia de equipo  generador de energía para la 
determinar si es una fuente significativa o no.  
 
 

- 
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Alternativamente se puede presentar un estudio específico 
que debe ser aprobado por la Autoridad Ambiental de 
Control, en reemplazo del certificado. 
c) Mediante el uso de altura de chimenea recomendada por 
las prácticas de ingeniería y otros que se establezcan por la 
Autoridad Ambiental de Control. 
Los resultados de análisis de características físicas y 
químicas del combustible utilizado, en particular del 
contenido de azufre y nitrógeno en el mismo. 

31.  
Acuerdo 097-
A, Anexo 3, 

numeral 4.5.4 

Las fuentes fijas no significativas, aceptadas como 
tal por parte de la Autoridad Ambiental de Control no 
están obligadas a efectuar mediciones de sus emisiones, y 
deben demostrar el cumplimiento de la normativa, 
mediante alguna de las siguientes alternativas: 
a) El registro interno, y disponible ante la Autoridad 
Ambiental de Control, del cumplimiento de las prácticas 
de mantenimiento de los equipos de combustión, acorde 
con los programas establecidos por el operador o 
propietario de la fuente, o recomendado por el fabricante 
del equipo de combustión, según lo aprobado por la 
Autoridad Ambiental de Control. 
b) La presentación de certificados por parte del fabricante 
del equipo de combustión, en relación a la tasa esperada de 
emisión de contaminantes, en función de las características 
del combustible utilizado. Estos certificados serán válidos 
para el período de vida útil, en función de la garantía del 
fabricante. 
Alternativamente se puede presentar un estudio 
específico que debe ser aprobado por la Autoridad 
Ambiental de Control, en reemplazo del certificado. 
c) Mediante el uso de altura de chimenea recomendada por 
las prácticas de ingeniería y otros que se establezcan por la 
Autoridad Ambiental de Control. 
Los resultados de análisis de características físicas y 
químicas del combustible utilizado, en particular del 
contenido de azufre y nitrógeno en el mismo. 

 NA 

No se evidencia existencia de equipo  generador de energía para la 
determinar si es una fuente significativa o no.  
 
 

- 

 

32.  
Acuerdo 097-
A, Anexo 5, 

numeral 4.1.1 

El nivel de presión sonora continua equivalente corregido, 
LKeq en decibeles, obtenido de la evaluación de ruido 
emitido por una FFR, no podrá exceder los niveles que se 
fijan en la Tabla 1, de acuerdo al uso del suelo en que se 
encuentre. 

C  

Se realizó monitoreo en el mes de mayo con el laboratorio 
acreditado IPSOMARY en un (1) punto ubicado en los exteriores 
del área de construcción y los resultados se encuentran en 
cumplimiento con la normativa. 

Lugar de 
Medición 

Coordenada LKeq LMP 

1. Exteriores de 
la obra 

0624001 9752308 57 65 

 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 

 

33.  
Art.24 literal 

a) c) del 
RAOHE 

Capacitación en manejo de productos químicos, sus 
potenciales efectos ambientales y señales de seguridad. 
 
 

C  
Se realizó taller de capacitación al personal que manipula los 
materiales de Bodega. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de capacitación realzada en 
Informe septiembre 

 

34.  
Art.24 literal 

d) del RAOHE 
Utilización de productos naturales y biodegradables 
(desengrasantes, detergentes y otros). 

C  
Dentro de las obras constructivas se están utilizando Polímeros 
como aditivos en la construcción de pantallas, dichos polímeros 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/ Seguridad 
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permiten asegurar la estabilización de suelos durante la ejecución 
de cimentaciones profundas. 
 
Los polímeros sintéticos utilizados dentro de las actividades 
constructivas constituyen una alternativa ecológica a la utilización 
de lodos bentoníticos y ademes metálicos. 
 
Los polímeros utilizados son POLYMUD, MICROMUD, 
ALFABOND y POLIGEL, los cuales una vez utilizados en los 
trabajos, pasan por un proceso de neutralización el cual da como 
resultado un fluido que puede ser vertido sin acarrear riesgo 
medioambiental alguno (Informe de Descarga de Residuos de 
Fluidos Poliméricos, 31 de octubre 2017). 

Industrial y Salud Ocupacional/ Informe 
Uso, manejo y Disposición Fluidos 
Poliméricos 

35.  
Art. 27 del 
RAOHE 

Durante la operación y mantenimiento se dispondrá, para 
respuesta inmediata ante cualquier contingencia, del 
equipo y materiales necesarios así como personal 
capacitado especificados en el Plan de Contingencias del 
Plan de Manejo Ambiental, y se realizarán periódicamente 
los respectivos entrenamientos y simulacros. 

C  

Para dar respuesta inmediata ante cualquier contingencia, como 
medida se ha dispuesto de un kit antiderrames ubicado en la 
bodega de materiales, el cual está compuesto de: 
4 paquetes de papel triplex absorbente (100u) 
6 palas recogedoras 
1 paquete de bolsas plásticas 
2 contenedores plásticos de 55 gal 
 
Adicionalmente, en obra se ha designado a cinco (5) personas para 
conformar la brigada de emergencia. 
 
Cabe mencionar que en el mes de abril de 2018, se llevó a cabo un 
simulacro de rescate en espacios confinados. Previamente se 
realizó una capacitación en Primeros Auxilios al personal y a la 
brigada de emergencia. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 26: Kit antiderrame. (informe 
septiembre) 
 
Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Contingencias/ 
Informe de Simulacro. 
 
Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Capacitaciones 
 
 

 

36.  
Art. 29 del 
RAOHE 

Deberán disponer de separadores agua-aceite o 
separadores API para contener y tratar cualquier derrame 
así como para tratar las aguas contaminadas que salen de 
los servicios de lavado, lubricación y cambio de aceites. 

 NA 
En obra no hay áreas destinadas a mantenimiento por lo que esta 
medida no aplica. 

 

 

37.  
Art. 41 del 
RAOHE 

Contar con el Plan de Contingencias para la instalación. C  

La obra cuenta con un Plan de Contingencias, el cual establece 
líneas claras de acción, identifica factores de riesgo, las acciones 
preventivas y los equipos o recursos necesarios para atender la 
emergencia. 
 
Adicionalmente, se verificó la disponibilidad de extintores 
distribuidos en distintos sitios de la obra. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Contingencias/ 
Informe de Simulacro. 
 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 31: Extintores. (informe de 
noviembre) 

 

38.  
Art. 41 del 
RAOHE 

Disponer del Plano de Evacuación ubicado en un lugar 
visible al público. 

C  
Se verificó en la publicación del Plano de Evacuación en distintos 
sitios de obra. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 
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IX.2.2 Matriz de Evaluación Plan de Manejo Ambiental (Fase Construcción) 

TABLA 9-5 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA- PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (APROBADO MEDIANTE LICENCIA AMBIENTAL CON RESOLUCIÓN NO. 010 DEL 3 DE FEBRERO DE 2016) 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS  

PROGRAMACIÓN DE IMPACTO VISUAL – PRE CONSTRUCCIÓN 

1.  
Programación 
de la Obra 

▪ Tramitar y obtener los permisos y licencias requeridas para 
la construcción. 

▪ Tramitar y obtener los permisos para realizar conexiones 
provisionales de servicios básicos para la obra. 

▪ Tramitar, coordinar y obtener los permisos de circulación y 
tránsito el respectivo, para el cierre de vías y desvíos de 
tránsito. 

▪ Preparar un plan temporal de circulación alternativa 
durante la construcción. 

C  

Se presentan las licencias y autorizaciones requeridas para la etapa 
de construcción. 
En el proceso constructivo se utilizó los servicios de la concesión 
minera LEO (cod. 700672) 
El campamento tiene conexión directa al alcantarillado de Interagua 
de la ciudad. 
Plan Vial. No aplica en razón de que el proceso constructivo es al 
interior del recinto del EB Pradera, por lo tanto no ha habido la 
necesidad de tramitar dicho permiso. 

Ver Anexo 5. Comunicaciones y Oficios -  
Licencias y autorizaciones: 
Licencia Ambiental del Proyecto PTAR 
Las Esclusas 
Licencia Ambiental Área Minera LEO 
(DMA-LA-2014-032) 
Ver archivo 3) del 10 al 12.pdf, pag 2-10 

 

2.  

Inspección 
técnica y 
evaluación del 
área de 
afectación 
 

▪ Visita a las casas que se encuentran cerca del sector de la 
construcción. 

▪ Inspección de las viviendas situadas en el sector. 
▪ Evaluación del estado físico de cada vivienda, a fin de 

establecer las condiciones iniciales antes de su intervención, 
o para evaluar la influencia del proyecto sobre éstas. 

▪ Levantamiento de registro fotográfico de cada vivienda y 
formularios de las visitas. 

▪ Selección de rutas para acceso vehicular pesado desde las 
fuentes de materiales. 

▪ Identificación de restricciones y horarios de circulación 
permitida. 

▪ Elaboración de informes. 

 NA 

El levantamiento/inspección técnica solicitado es aplicable a la 
construcción de la línea de impulsión del proyecto.  Estas actividades 
serán desarrolladas cuando inicie el proceso de construcción de la 
línea de impulsión. 

-  

PROGRAMA DE MANEJO DE CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CAMPAMENTOS, BODEGAS Y TALLERES 

3.  

Generación de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 

Se instalará temporalmente campamentos e infraestructuras 
básicas de saneamiento ambiental, para el personal que 
interviene en la obra, por lo que, se determinará la 
localización clara de la zona a utilizar, así como la 
distribución de las áreas para parqueo de vehículos, equipos, 
repuestos y área para almacenamiento de combustibles y 
aceites, con la finalidad de controlar los impactos a generarse 
de una manera eficaz. 

C  
Se cuenta con un campamento, distribuido en áreas de oficinas, 
bodega, comedor, baterías sanitarias, parqueos y caseta de guardia. 

Ver Anexo 1. Mapas y Planos/Plano 2: 
Plano de distribución del campamento La 
Pradera. 
 
Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 21: Campamento La Pradera. 

 

4.  
Generación de 
desechos 
sólidos 

Se deberá cuidar permanentemente el orden y limpieza del 
área de comedores, considerando las siguientes 
recomendaciones: 
▪ Los cuartos para almacenar, preparar o servir alimentos, se 

deben construir a prueba de moscas, estar ventilados, 
alumbrados. Se conservarán limpios e higiénicos todo el 
tiempo y no se deben usar como dormitorios. 

▪ Se deberá prohibir la preparación y consumo de alimentos 
a la intemperie. 

▪ Se facilitará servicios de lavabos junto al comedor. 
▪ Deberá estar prohibido ingerir alimentos en lugares que no 

sean los comedores destinados para esto. 
▪ Se colocarán tachos metálicos de 55 galones, destinados a 

basura orgánica, en el área de los comedores; de tal manera 

C  

Se ha acondicionado un contenedor como sitio de comedor. En su 
interior se ha dispuesto dos mesas con cuatro bancas, así como de un 
microondas para calentar los alimentos y de un refrigerador para 
mantener los mismos. El comedor tiene ventanas que proporcionan 
suficiente ventilación, además de tener luminarias.  
 
Junto al área de comedor se encuentran las baterías sanitarias, que 
son utilizadas por el personal para la limpieza diaria. 
 
Se realiza actividades de limpieza diaria del área de comedor. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 22: Comedor La Pradera. 
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TABLA 9-5 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA- PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

que los trabajadores depositen allí sus tarrinas y restos de 
comida. Posteriormente se transportarán los desechos al 
relleno sanitarios de la ciudad, por medio del sistema de 
recolección Municipal. 

▪ Se realizará fumigación y desinfección periódica del lugar. 

5.  
Generación de 
desechos 
líquidos 

No se deberá permitir el vertido directo de las aguas 
residuales domesticas del campamento a los cuerpos de agua 
próximos o distantes. El manejo de residuos líquidos 
domésticos durante la etapa de construcción, se realizará 
mediante la colocación de baterías sanitarias portátiles. 

C  
El campamento tiene conexión directa al alcantarillado de Interagua. 
Adicionalmente, se ha colocado batería sanitaria portátil en el sector 
de la construcción, la cual recibe mantenimiento semanal. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 20: Conexión al sistema de 
alcantarillado. 
Foto23: Batería sanitaria portátil en obra 
(informe septiembre) 

 

6.  
Ocurrencia de 
accidentes/ 
incidentes 

▪ La zona de campamentos estará debidamente dotada de 
señalización para indicar las zonas de circulación del 
equipo pesado y la prevención de accidentes de trabajo. 

▪ Deben estar bien definidas las áreas para tránsito, el acceso 
a la obra y dentro de la misma debe estar libre de 
obstáculos. 

▪ Evitar que en el campamento se guarden materiales que 
interfieran con el tránsito de los obreros del proyecto. 

▪ Todos los materiales, herramientas y cualquier otro 
elemento una vez que llegue al sitio de la obra, deberán ser 
dispuestos correctamente en el sitio destinado para el 
almacenamiento provisional de los mismos. 

▪ Cada vez que se deje de utilizar herramientas, materiales 
y/o cualquier otro elemento, este deberá ser devuelto al 
sitio de almacenamiento provisional, de modo que no 
queden dispersos en el lugar. 

▪ Se realizará fumigación y desinfección periódica del lugar. 

C  

Se verificó que la zona de campamento y obra cuenta con señalética 
que permite identificar las zonas de trabajo y de circulación de 
equipo y maquinaria. 
 
En el área de construcción de la obra no se evidenció materiales 
almacenados que interfieran con el tránsito de personas y 
maquinaria. 
 
Como sitio de bodega se ha acondicionado un contenedor metálico. 
Así como, se observó que contratista y subcontratistas mantienen el 
orden y limpieza en la obra. 

Ver Anexo 2. Fotografías/Foto 21: 
Campamento La Pradera. Foto 24: 
Señalética implementada en obra. Foto 25: 
Área de bodega. 

 

7.  
Ocurrencia de 
derrames 

▪ Las instalaciones para almacenar materiales y químicos 
estarán ubicadas a una distancia mínima de 50 metros de 
cualquier cuerpo de agua y no se ubicarán dentro de las 
planicies de inundación. 

▪ Se deberá cuidar el orden de la bodega de almacenamiento 
de materiales de construcción. 

▪ El manejo y almacenamiento de materiales de construcción 
deberá hacerse de manera inmediata posterior a la 
recepción de los mismos, a fin del que no se obstaculice o 
interfiera en el desarrollo de los trabajos que se estén 
realizando en el proyecto. 

▪ Las áreas de tránsito deben estar libres de cualquier 
obstáculo y ser lo suficientemente amplias para maniobrar 
carretillas, montacargas y demás maquinarias. 

▪ El apilado y desapilado debe hacerse tomando las medidas 
de seguridad apropiadas. 

▪ Cuando se apilen sacos y sobre todo si no existiesen 
paredes que puedan sujetarse las estibas, se recomienda 
que las bocas estén orientadas hacia dentro y las primeras 
cuatro de los extremos de cada pila se coloquen en forma 
de cruz. 

▪ Si se estiban cajas, envases o cartones, las pilas deben ser 
aseguradas transversalmente con la ayuda de los elementos 

C  

La obra cuenta con un área de bodega destinada al almacenamiento 
de productos químicos, así como de materiales y demás necesarios 
para el proceso constructivo.  
 
La bodega se encuentra a una distancia superior a los 50 metros del 
cuerpo de agua más cercano y el sitio no es propenso a inundaciones. 
 
La bodega está conformada por un contenedor metálico. Durante la 
visita a la obra no se pudo observar el interior de la bodega, debido a 
que ésta se encontraba cerrada. 
 
Las áreas de trabajo están debidamente delimitadas y señalizadas. 
Durante las inspecciones realizadas, se encontró despejadas las áreas 
de tránsito. 
 
Se realizó taller de capacitación al personal que manipula los 
materiales de Bodega. Esto es, en el manejo de productos químicos. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de entrega de EPP. (informe 
septiembre) 
Registro de capacitación Manejo de 
productos químicos  
 
Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 24: Señalética implementada en obra. 
Foto 25: Área de bodega. 
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TABLA 9-5 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA- PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

adecuados. Los materiales embalados no deben apilarse tan 
altos que puedan ocasionar la rotura de las inferiores. 

▪ Los maderos, los tubos, y en general los objetos de forma 
cilíndrica o alargada, debe apilarse en filas horizontales, 
sobre repisas  de  manera  tal,  que  no  constituyan  un  
peligro  al ser utilizadas evitando salientes en los pasillos y 
nunca en sentido vertical u oblicuo. 

▪ Debe disponerse las sustancias químicas a utilizar 
guardando un orden de acuerdo a las características y 
composición de los productos. 

▪ Los productos líquidos deben colocarse en un sitio firme, 
con el cierre del envase hacia arriba. 

▪ Las herramientas deben estar dispuestas en el sitio 
destinado para ellas, a fin de minimizar el riesgo de 
accidentes. 

▪ Los equipos a instalar, que forman parte de la PTAR, deben 
estar dispuestos en un área cubierta, evitando colocarlos 
directamente sobre el piso, a fin de que no sufran averías. 

▪ Los materiales almacenados en la bodega deberán de tener 
rótulos de identificación o carteles que indiquen la clase de 
materiales almacenados, esto es importante para prevenir 
su manipulación y conocer la clase y niveles de riesgo que 
puedan presentar. 

▪ La persona encargada de la bodega de insumos y 
materiales, debe estar capacitado en el correcto 
almacenamiento y estiba de estos. 

8.  
Ocurrencia de 
derrames 

Acondicionar las bodegas para almacenar materiales y 
químicos, cumpliendo con las siguientes especificaciones: 
áreas restringidas al personal no autorizado, piso 
impermeable (geomembrana, geotextil), dentro de cubetos 
para contención de derrames con capacidad del 110% del 
volumen del contenedor de mayor tamaño, debidamente 
señalizada con rótulos de peligro, sustancias inflamables, 
prohibido fumar e identificada como área de 
almacenamiento de combustibles. 

C  

La obra no cuenta con un área de almacenamiento de combustible, 
para el abastecimiento se cuenta con un vehículo dotado con los 
equipos para tal fin. Este servicio es realizado por un Proveedor 
Externo, habiéndose establecido un procedimiento específico para el 
abastecimiento de combustible. A continuación una breve 
descripción. 
El vehículo de abastecimiento es llevado a cada sitio de trabajo 
donde se encuentren las maquinarias y previo a la actividad el área 
es correctamente señalizada y cuentan con el kit anti-derrames. 
Todas las protecciones colectivas e individuales deben ser utilizadas, 
garantizando las condiciones de seguridad del ambiente. 

Ver Anexo 2. Fotografías  
Foto 40: Vehículo abastecedor de 
combustible. 

 

9.  
Ocurrencia de 
derrames 

Controlar que en las bodegas para almacenar materiales y 
químicos se cuente con kit antiderrames que incluye: material 
absorbente, palas, recogedores y fundas plásticas. Este kit 
será de fácil acceso. 

C  

Se dispuso de un kit antiderrames ubicado en la bodega de 
materiales, el cual está compuesto de: 
4 paquetes de papel triplex absorbente (100u) 
6 palas recogedoras 
1 paquete de bolsas plásticas 
2 contenedores plásticos de 55 gal 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 26: Kit antiderrame (informe 
septiembre) 

 

10.  
Ocurrencia de 
accidentes/ 
incidentes 

El personal que manipulará materiales en bodega deberá 
seguir las recomendaciones establecidas en las Fichas de 
Seguridad de los materiales peligrosos a los que 
potencialmente puedan estar expuestos y utilizar el equipo 
de protección individual (EPIs) especifico según la FDS. 

C  
Se realizó taller de capacitación al personal que manipula los 
materiales de Bodega. Esto es, en el manejo de productos químicos. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de entrega de EPP. (informe 
septiembre) 
Registro de capacitación Manejo de 
productos químicos. 
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TABLA 9-5 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA- PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

PROGRAMA DE MANEJO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y MAQUINARIA 

11.  
Ocurrencia de 
derrames 

Desarrollar un plan de mantenimiento preventivo que 
mantenga el buen estado de funcionamiento de todos los 
vehículos y equipos que intervienen en la fase de 
construcción del proyecto. 
 
Elaborar un listado de todas las maquinarias y demás 
equipos a ser utilizados en obra. 
 
Elaborar un cronograma de mantenimientos preventivos de 
los equipos y maquinarias enlistados. Se deberá designar a 
un responsable de la ejecución del cronograma de 
mantenimientos a equipos y maquinarias. El constructor 
presentará a la supervisión ambiental y al fiscalizador, el 
programa de mantenimiento preventivo para los equipos y 
maquinaria utilizados en obra. 
 
En caso se requiera almacenar combustibles en las áreas de 
trabajo, se instalaran contenedores secundarios en todos 
aquellos lugares de almacenamiento con capacidad para 
capturar y retener una cantidad mínima equivalente al 110% 
de la capacidad del tanque(s) a fin de contener posibles 
derrames o fugas. Los almacenamientos de combustibles 
deben preferentemente ubicarse separados al menos 20 
metros de las viviendas vecinas, oficinas, talleres y bodegas 
de obra. 

NC-  

No se cuenta con evidencia de la presentación del Programa de 
Mantenimiento por parte del constructor a la fiscalización y al 
supervisor ambiental. No obstante, se ha ejecutado las siguientes 
actividades dentro de esta medida: 
 
Se cuenta con un listado actualizado del equipo y maquinaria que 
realiza actividad en obra. 
 
En obra se cuenta con registro de Control de Equipos y Maquinarias. 
Este control contempla los siguientes documentos: 

• Matrícula 

• Registro Nacional de Equipos y Maquinaria emitido por el MTOP 

• Certificado de inspección del equipo que puede trabajar dentro de 
los límites establecidos por el fabricante, el operador habilitado y 
cumplir con la legislación vigente. 

 
Como parte del plan de mantenimiento se utiliza un Registro/Parte 
de Trabajo “Máquina”. Este registro establece si el equipo va por 
mantenimiento o por avería, con una descripción de la misma, así 
como de los repuestos utilizados. 
 
También se cuenta con un registro de Plan de Inspección y 
Mantenimiento, el cual establece el servicio a un número específico de 
horas de operación del equipo. 
 
La obra no cuenta con un área de almacenamiento de combustible, 
para el abastecimiento se cuenta con un vehículo dotado con los 
equipos para tal fin. Este servicio es realizado por un Proveedor 
Externo, habiéndose establecido un procedimiento específico para el 
abastecimiento de combustible. A continuación una breve 
descripción. 
 
El vehículo de abastecimiento es llevado a cada sitio de trabajo 
donde se encuentren las maquinarias y previo a la actividad el área 
es correctamente señalizada y cuentan con el kit anti-derrames. 
Todas las protecciones colectivas e individuales deben ser utilizadas, 
garantizando las condiciones de seguridad del ambiente. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Limpieza y 
Mantenimientos/Inspecciones de 
Maquinarias y Equipos 

Se deberá solicitar Plan de 
Mantenimiento a la Constructora y sus 
Subcontratistas. 

12.  
Ocurrencia de 
derrames 

Para el mantenimiento adecuado de la maquinaria y equipos 
durante la fase constructiva, la empresa constructora 
establecerá los talleres de mecánica autorizados necesarios, 
así como lavadoras y lubricadoras. 
 
El  mantenimiento  preventivo  deberá  efectuarse  en  talleres 
especializados. Mensualmente el constructor y 
subcontratistas mostrarán comprobantes del mantenimiento 
efectuado en estos talleres. De requerirse ejecutar 
mantenimientos dentro de la obra, se solicitará previamente 
autorización del fiscalizador y supervisión ambiental. 
 

NC-  

La Contratista para detectar fallas y daños en los equipos y 
maquinarias, utiliza el Registro/Parte de Trabajo “Máquina”. Este 
registro establece si el equipo va por mantenimiento o por avería, con 
una descripción de la misma, así como de los repuestos utilizados. 
 
También se cuenta con un registro de Plan de Inspección y 
Mantenimiento, el cual establece el servicio a un número específico de 
horas de operación del equipo. 
 
Sin embargo, no se cuenta con información de talleres designados o 
establecidos para ejecutar los mantenimientos; así como 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Limpieza y 
Mantenimientos/Inspecciones de 
Maquinarias y Equipos  
 
ACTUALIZAR 

La Contratista deberá presentar a más 
de los informes de inspecciones de las 
maquinarias y equipos, los 
comprobantes de mantenimiento de las 
maquinarias y equipos que entren a 
mantenimiento ya sea preventivo o 
correctivo. 
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OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

Los mantenimientos, como cambio de aceite, limpieza de 
partes, etc., deberán realizarse en talleres especializados para 
evitar la contaminación del suelo o recursos hídricos. 
 
Las operaciones de engrase y limpieza se realizarán siempre 
con las máquinas paradas, preferiblemente con un sistema de 
bloqueo, siempre desconectadas de la fuerza motriz y con un 
cartel visible indicando la situación de la máquina y 
prohibiendo la puesta en marcha. En aquellos casos, en que 
técnicamente las operaciones descritas no pudieren 
efectuarse con la maquinaria parada, serán realizadas con 
personal especializado y bajo dirección técnica competente. 
Se podrá realizar los mantenimientos preventivos y 
correctivos en talleres externos al sitio del proyecto, según las 
necesidades mecánicas del equipo o maquinaria utilizada en 
obra. 
 
Se deberá detectar fallas y daños en los equipos y 
maquinaria, los cuales tiene que ser reportados de forma 
verbal y escrita. Luego se procederá a corregir los daños y 
averías que se hayan encontrado durante las inspecciones. 
 
Dentro del mantenimiento de las máquinas, se incluye la 
revisión de sus resguardos y dispositivos de seguridad. 

comprobantes de los mantenimientos realizados en talleres 
especializados. 
 
 

13.  
Ocurrencia de 
derrames 

Se prohíbe realizar actividades de mantenimiento que 
incluya cambios de aceite de los vehículos en lugares que no 
cumplan con las especificaciones técnicas para el efecto y que 
puedan producir contaminación al suelo. En el caso de que 
estas actividades deban realizarse de manera inmediata, se 
adecuará el área cubriéndola con geomembrana y se contará 
con bombas de administración de aceite móviles para evitar 
derrames. 

C  

No se ejecutan actividades de mantenimiento a las maquinarias y 
equipos dentro del área de obras. Estas actividades son realizas fuera 
del área de construcción. 

Anexo 2. Fotografías. 
 
Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Limpieza y 
Mantenimientos/Inspecciones de 
Maquinarias y Equipos 
 
 

 

14.  
Generación de 
ruido 

Exigir la utilización de silenciadores en los escapes de los 
vehículos, maquinaria y equipo. 

C  
Se presenta evidencia fotográfica de la utilización de silenciadores en 
vehículos, maquinarias y equipos. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Vehículos/ 
Vehículos con Silenciadores 

 

15.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Todos los equipos, herramientas y materiales se mantendrán 
como mínimo a 3 m de distancia del borde de la excavación 
para evitar que caigan y se afecte el trabajo. 

C  

Como procedimiento se ha adoptado la delimitación de las áreas de 
trabajo, así como su debida señalización con letreros alusivos a los 
peligros y riesgos a los que están expuesto el personal. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/Seguridad 
Industrial y Salud Ocupacional/Letrero-
Señalización 

 

16.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Ninguna carga será liberada de la maquinaría, si éste no está 
nivelado sobre el suelo. 

 NA 

Como parte de los procedimientos de trabajo, se realiza Análisis de 
Trabajo Seguro (AST), estableciéndose para tareas de riesgo, los 
potenciales riesgos, las medidas de prevención y control, así como  
los EPP y los elementos de seguridad que se deben utilizar. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/Seguridad 
Industrial y Salud Ocupacional/ Análisis 
de Riesgos Seguridad y Ambiente 

 

17.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

El área alrededor del camión deberá estar limpia y no habrá 
otros materiales de modo de no se obstaculice un espacio 
libre para la movilización de la maquinaria, si fuera 
necesario. 

C  

En obra se ha establecido como procedimiento que cada 
subcontratista realiza actividades de orden y limpieza, lo cual se ve 
reflejado en los informes mensuales. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/Limpieza y 
Mantenimientos/ Limpieza Área de 
trabajo 

 

18.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Los equipos y herramientas deberán transportarse con todas 
las protecciones y seguridades necesarias para evitar daños o 
averías, las herramientas de mano serán embaladas en cajas 

C  
Los subcontratistas cuentan con contenedores para el resguardo de 
los equipos y herramientas. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/Limpieza y 
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de madera de tamaño apropiado y selladas para poder 
manipular. Cada caja debe detallar claramente el contenido 
para evitar las pérdidas en el transporte. 

Mantenimientos/ Área de Almac. de 
Herramientas-Subcontratistas 

19.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Todos los trabajos de mantenimiento deben ser registrados 
en una bitácora de mantenimiento de los equipos y 
maquinaria conforme la frecuencia establecida por la 
contratista. 

C  

Como parte del plan de mantenimiento se emplea un Registro/Parte 

de Trabajo “Máquina”. Este registro establece si el equipo va por 
mantenimiento o por avería, con una descripción de la misma, así 
como de los repuestos utilizados. 
 
También se cuenta con un Registro de Plan de Inspección y 
Mantenimiento, el cual establece el servicio a un número específico de 
horas de operación del equipo. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro/Parte de trabajo “Máquina”(ver 
informe septiembre) 
Registro Plan de Inspección y 
Mantenimiento. 

 

PROGRAMA DE MANEJO DE POLVO Y TRANSPORTE DE MATERIALES 

20.  
Generación de 
polvo 

Deberán proveerse de los mecanismos apropiados como 
carpas o cubiertas de material resistente para garantizar el 
transporte seguro de materiales e impedir que se disperse en 
la vía. 

C  
Las volquetas utilizadas en obra cuentan con cubiertas para evitar la 
dispersión de material y polvo al ambiente durante su transporte. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 27: Volqueta con lona. 

 

21.  
Generación de 
polvo 

Todo vehículo para transporte de materiales, debe contar con 
balde adecuado y en buen estado, que no permita que el 
material se disgregue sobre las vías. 

C  
Las volquetas cuentan con baldes adecuados, que son revisados 
previamente a su entrada a operación en obra. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 27: Volqueta con lona. 

 

22.  
Generación de 
polvo 

Controlar la generación de polvo (material particulado), 
mediante el humedecimiento con agua, en sitios de acopio de 
materiales, depósito de escombros resultantes del desalojo, 
excavaciones, demolición, tránsito de vehículos, equipo y 
maquinaria, entre otros, para reducir el levantamiento del 
mismo. La frecuencia de aplicación será determinada en 
función de las condiciones climáticas y las actividades dadas 
en el mejoramiento del CV. 

C  

Periódicamente se realiza el humedecimiento con agua en los 
distintos sitios de obra con la finalidad de controlar la generación de 
polvo.  

Anexo 2. Fotografías 
Foto 28: Humedecimiento con agua en 
sitios de trabajo. 

 

23.  
Generación de 
ruido y polvo 

Los vehículos deberán circular a velocidades no mayores de 
20-30 Km/h en el área de carga y descarga y a 45 km en la vía 
dentro del área de influencia del proyecto. 

C  
Al interior de la obra se ha instalado señalética que indica el límite 
de velocidad (15 Km/H). 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 

 

24.  
Generación de 
emisiones 

Se prohibirá la quema a cielo abierto para eliminación de 
desperdicios y desechos, llantas, cauchos, plásticos, arbustos, 
malezas o de otros residuos. 

C  

Se cuenta con un procedimiento para el manejo de los desechos en 
obra. 
Diariamente se realizan tres actividades de limpieza, cinco personas 
realizan la limpieza y recolección de la basura. 

Anexo 4. Registros y procesos 
Internos/EB Pradera/Desechos/Informe 
Gestión de Desechos 
 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. 

 

25.  

Generación de 
cambios de 
uso de suelo 
de minas 

El material pétreo para la construcción será obtenido de 
minas cercanas al proyecto para lo cual la contratista 
responsable de la ejecución deberá controlar que la mina 
cumplan con los requerimientos ambientales y municipales 
correspondientes no obstante podrá obtener el material 
pétreo para el proyecto a ejecutarse de diferentes concesiones 
de acuerdo al control ambiental realizado. 
 
 
 
 
 
 
 

C  Se presenta Licencia Ambiental del Área Minera LEO. 
Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Permisos de canteras. 
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26.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

Las canteras que serán utilizadas para el suministro del 
material requerido para el proyecto deberán contar con todos 
los permisos de Ley, entre otros el permiso ambiental y el 
permiso de explotación, emitido por la autoridad respectiva 
en cada caso. 
 
Se debe establecer estrictos horarios para la recepción de 
materiales e insumos, y salida de volquetas con escombros. 
Estas actividades no deben realizarse antes de las 8 a.m., ni 
pasada de las 18:00. 
Previo al traslado del material pétreo desde la cantera hasta 
el sitio del proyecto, el responsable de la aplicación de la 
presente medida deberá presentar un informe ambiental a la 
fiscalización en el cual se detalle como mínimo lo siguiente: 
•Volúmenes diarios de transporte. 
•Rutas de transporte de material. 
•Frecuencia de recorridos. 
•Zonas vulnerables ambientalmente en recorrido. 
•Medidas particulares, no establecidas en el presente plan, 
definidas producto del recorrido a ser desarrollado. 
•Plan de gestión del manejo del material desde su carga en la 
cantera hasta su descarga en el sitio de la obra. 
El responsable de aplicación no podrá iniciar las acciones de 
transporte de material pétreo sin la autorización de la 
Fiscalización Ambiental y el Promotor. 

NC-  

En base a la revisión de la información presentada se ha podido 
evidenciar que el Área Minera LEO cuenta con la respectiva Licencia 
Ambiental. Sin embargo, no se evidencia el establecimiento de 
horarios para la recepción de materiales e insumos, así como de 
registros de salida de volquetas con escombros; de igual forma, no se 
cuenta con evidencia de la presentación del informe ambiental a la 
fiscalización previo traslado de material pétreo desde la cantera a la 
obra, así como la respectiva autorización de fiscalización y promotor 
previo el transporte de materiales pétreos. 
  

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Permisos de canteras. 

 

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN Y ACOPIO DE LA CAPA VEGETAL 

27.  
Generación de 
desechos 

El acopio se podrá realizar con tractores con hoja tapadora, 
cargadora frontal, y volquetes, movilizando las coberturas 
orgánicas (espesor de suelo entre 15 a 30 cm). Este material 
mezclado de vegetación y suelo se acopiará formando rumas 
independientes de alturas no mayores a los dos metros. 

C  

En base al Informe de Poda y Tala de árboles en el área de 
implantación de la EB Pradera, los residuos generados como 
producto de la poda y tala fueron acomodados en pilas para que una 
retroexcavadora recogiera los residuos y fueron colocados en 
volquetas. 
Todos los residuos generados de estas actividades fueron 
transportados por volquetas hacia el Relleno Sanitario Las Iguanas, 
cuyo permiso fue solicitado previamente para la disposición de 
dichos desechos. 

Anexo 4. Registros y procesos 
Internos/EB Pradera/Forestal/Informe 
Poda y Tala 
 

 

28.  
Generación de 
desechos 

Reutilizar la tierra removida, en zonas destinadas para 
revegetación. 

 NA Medida a ser implementada en la etapa de cierre de obra.   

29.  
Generación de 
desechos 

Los tiempos en los cuales se mantendrá el material orgánico 
en los puntos de acopio, en lo Potencial, no deberá ser mayor 
a dos meses a fin de evitar la descomposición misma de la 
materia. 

 NA Ver numeral 28 de la Tabla 9-5   

30.  
Generación de 
desechos 

Una vez retirados y reutilizados los acopios, se procederá a 
recuperar el sitio sobre el cual se localizaron las rumas de 
depósito, mediante el arado o rastrillado del suelo, a fin de 
permitir su oxigenación inicial, facilitar la sucesión y 
recuperación naturales. 
 
 
 

 NA Ver numeral 28 de la Tabla 9-5   
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31.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

En los sitios donde se encuentren áreas de cultivo o 
vegetación se deberá retirar la misma y trasplantarla en un 
sitio adecuado. 

 NA 
El sitio de obra se encuentra en la ciudad, por lo que no hay áreas de 
cultivo o vegetación. 

  

32.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

Sembrar los sitios susceptibles de erosión y de recuperación 
ambiental, tales como áreas que fueron ocupadas para 
campamentos, talleres, bodegas, y otras en las cuales el suelo 
queda desnudo y es necesario protegerlo con una capa 
vegetal. Para esto se deberá: 
▪ Aumentar el suministro de nutrientes esenciales para el 

crecimiento (fertilización). 
▪ Integrar la morfología del terreno en el paisaje circundante. 

 NA Medida a ser implementada en la etapa de cierre de obra.   

33.  
Generación de 
desechos 
sólidos 

Cuando se produzcan daños importantes que afecten la flora 
existente, se procederá a la restauración de la cubierta 
vegetal, creando condiciones óptimas que posibiliten en el 
corto plazo, la implantación de especies herbáceas y en el 
largo plazo la colonización de vegetación similar a la 
existente. 

 NA 
No se han reportado daños que afecten a la flora para proceder a la 
restauración de la cubierta vegetal. 

  

PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES 

34.  
Generación de 
cambios de 
uso de suelo 

Evitar la compactación de aquellos suelos donde no sea 
necesario el tránsito de maquinaria, ubicación de 
instalaciones, acopio de materiales y demás tareas que se 
asienten sobre suelo firme. 

 NA 

Esta medida no aplica, debido a que no es un procedimiento 
constructivo realizar la compactación de suelos donde no se 
requiera. 

  

35.  
Generación de 
desechos 
líquidos 

Se deberá evitar que derrames accidentales tengan como 
destino final los ríos cercanos. 

C  

Como medida se ha dispuesto de un kit antiderrames ubicado en la 
bodega de materiales, el cual está compuesto de: 
4 paquetes de papel triplex absorbente (100u) 
6 palas recogedoras 
1 paquete de bolsas plásticas 
2 contenedores plásticos de 55 gal 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 26: Kit antiderrame. (informe 
septiembre) 

 

36.  
Generación de 
desechos 

El constructor en conjunto con los maestros de obra, deberán 
designar al personal responsable de la limpieza de los 
predios donde se realiza las actividades de construcción. 
La limpieza de las instalaciones se efectuará preferiblemente 
después de terminada la jornada laboral. 
Se recomendará a los trabajadores que previo al barrido, 
irrigar una cantidad de agua necesaria para evitar que el 
material particulado se esparza. 
El residente de obra o su ayudante, en conjunto con los 
maestros, verificarán que la limpieza se haya efectuado de 
manera correcta y que los obreros cumplan con las medidas 
necesarias para mantener el área limpia y ordenada. 
Se prohibirá a los trabajadores que el desecho colectado 
durante esta actividad se arroje hacia la intemperie o a 
cuerpos de agua que se encuentren en el sector. 
Se deberá prohibir el desalojo de residuos sólidos en terrenos 
baldíos, quebradas, drenajes, vías, entre otros. 

C  

Como procedimiento, cada subcontratista realiza la limpieza diaria de 
su área de trabajo y presenta un registro semanal de desechos 
generados con volúmenes respectivos, debidamente clasificados: 
escombros, papel, cartón, madera, metal, plástico de embalaje, vidrio. 
 
El informe semanal incluye actividades ejecutadas donde se menciona 
la limpieza ejecutada al final de sus obras. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 30: limpieza de obra. (informe 
septiembre) 

 

37.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Si por causas accidentales se generare un incendio en 
cualquier zona a causa de las actividades de construcción, el 
constructor de la obra tendrá la obligación de extinguirlo y 
de tomar las medidas necesarias que permitan restaurar a 

C  

Durante el período de auditoría no se ha presentado contingencias 
debido a incendios. Sin embargo, el contratista cuenta con un Plan 
Contraincendios. 
 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Plan contraincendios (Informe de 
noviembre) 
 
Anexo 2. Fotografías 
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corto plazo, los daños provocados a los afectados ya la 
vegetación. 

Además, se verificó la disponibilidad de extintores distribuidos en 
distintos sitios de la obra. 

Foto 31: Extintores. (informe de 
noviembre) 

38.  
Generación de 
afectaciones 
innecesarias 

Los trabajos de desbroce, desbosque y limpieza se limitarán 
al área física indispensable para los trabajos de construcción 
y deberá realizarse en forma tal que causen el mínimo daño 
potencial en las zonas aledañas. 

C  

Los trabajos de poda y tala de árboles fueron ejecutados por la 
subcontratista Manuela Pareja Aragundi. Estos trabajos incluyeron el 
desalojo y disposición final de acuerdo a las regulaciones municipales 
de la ciudad de Guayaquil. 
 
Previo a los trabajos de poda y tala, se realizó un levantamiento 
planimétrico geobotánico, con la finalidad de establecer todas aquellas 
especies de árboles que se encontraban en el área de construcción de 
la obra. Se talaron un total de 69 árboles, 32 árboles grandes y 37 
árboles pequeños, entre estos 21 Samanes y 33 Mangos.  
 
Cabe mencionar que, de acuerdo con el levantamiento, 31 árboles 
estaban en mal estado, ya que presentaban sus troncos enfermos o con 
presencia de plagas. 
 
Todos los residuos de poda y tala fueron transportados mediante 
volqueta hasta el Relleno Sanitario Las Iguanas. Para esto Acciona 
Agua S.A., realizó el pago de la tasa que permite la disposición final 
de estos desechos en el Relleno Sanitario Las Iguanas.  

Anexo 4. Registros y Procedimiento 
Interno/EB Pradera/Forestal/Informe de 
Tala y Poda. 
 
Anexo 2. Fotografías 
 
Foto 32: Poda de árboles (informe de junio) 

 

39.  
Generación de 
afectaciones 
innecesarias 

Para rozar no se utilizará "quemas o incendios" ni el uso de 
agroquímicos, especialmente herbicidas y pesticidas. 

C  Ver numeral 38 de la Tabla 9-5 -  

40.  
Generación de 
afectaciones 
innecesarias 

Se evitará la pérdida de la vegetación en los flancos de las 
quebradas. 

 NA 
En el área de implantación del proyecto no existen quebradas, por lo 
que esta medida no aplica. 

-  

41.  
Generación de 
afectaciones 
innecesarias 

Cuando se tenga que realizar cortes de vegetación, se lo hará 
con sierras de mano y no con buldozer, para evitar daños en 
los suelos y deterioro de zonas adyacentes. 

C  Ver numeral 38 de la Tabla 9-5 -  

42.  
Generación de 
afectaciones 
innecesarias 

Por ningún concepto se depositarán materiales estériles en 
zonas boscosas, o que formen parte de ecosistemas. 

C  

Todos los residuos de poda y tala fueron transportados mediante 
volqueta hasta el Relleno Sanitario Las Iguanas. Para esto Acciona 
Agua S.A., realizó el pago de la tasa que permite la disposición final 
de estos desechos en el Relleno Sanitario Las Iguanas. 

-  

43.  
Generación de 
afectaciones 
innecesarias 

Evitar el desbroce innecesario de la cubierta vegetal, 
especialmente en cauces y fuentes hídricas. 

 NA 
En el área de implantación del proyecto no existen cuerpos de agua, 
por lo que esta medida no aplica. 

-  

44.  
Generación de 
afectaciones 
innecesarias 

Está terminantemente prohibida la caza, el asedio o 
perturbación en áreas aledañas a la zona de construcción, así 
como la compra de animales silvestres. 

 NA 

El área de implantación del proyecto está ubicada dentro de la 
ciudad de Guayaquil, es un sitio poblado, por lo tanto intervenido, 
por lo que esta medida no aplica. 

-  

45.  

 
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Los sitios de zonas de disposición de materiales de 
excavación deberán estar señalizados y delimitados ya sea 
con estacas visibles o con un cerramiento perimetral, 
permitiendo establecer el área específica. 

C  

La disposición final de escombros producto de las excavaciones fue 
realizada en tres terrenos autorizados por sus propietarios, uno de 
ellos propiedad del señor Marcos Vernaza, Gerente General de 
CANVER S.A., ubicado en el km 13 de la vía a la costa. El otro sitio 
para el depósito de los escombros está ubicado en el Cantón El 
Triunfo en un área que se requería rellenar para un posterior 
proyecto de parques y canchas deportivas. 
 
Producto de las excavaciones correspondientes a 9 pantallas se 
desalojaron aproximadamente 1144 m3 de escombros. Para la 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Autorizaciones para escombros. (informe 
de agosto y noviembre) 
 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 33: Disposición final de escombros. 
(informe de agosto y noviembre) 
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EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

disposición final de los escombros se cuenta con las cartas de 
autorización de CANVER S.A.  
 
El tercer sitio fue un terreno de propiedad de la compañía 
SERVITRACTOR S.A., ubicada en el km 23 de la vía a la costa, 
comuna Casas Viejas, donde se dio disposición final de 80 m3 de 
escombros producto del derrocamiento de los muros guía. 

46.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Para la operación de las zonas de disposición de materiales 
de excavación, se deberá tener en cuenta las siguientes 
especificaciones para garantizar que la operación sea lo 
menos impactante posible: 
Tener en cuenta análisis y consideraciones de estabilidad de 
taludes y de los materiales que se depositarán en cada una de 
las zonas de disposición. 
Para la conformación final de los taludes se definirán obras 
de protección que evitarán, en lo posible, la activación y el 
desarrollo de procesos erosivos que afecten la estabilidad de 
los taludes. 
En todas las zonas de disposición de materiales de 
excavación se evitará la contaminación de unos materiales 
con otros, es decir el material común y la roca; para lo que se 
dispondrán separadamente. Por ningún motivo se dispondrá 
material diferente, ni se sobrepasará el volumen autorizado 
por la ficha ambiental del proyecto. 
Por ningún motivo se permitirá la disposición de material 
excavado, removido o desecho, en sitios no autorizados por 
la autoridad ambiental competente, ni en sitios que 
comprometan la estabilidad de las laderas. 

C  Ver numeral 45 de la Tabla 9-5 -  

47.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

En general, el personal autorizado debe acceder a los sitios de 
acceso al sistema de conducción utilizando las vías existentes, 
no se abrirán nuevos accesos. 

 NA 
Esta medida no aplica, debido a que el proyecto no contempla 
sistema de conducción, ni la apertura de accesos. 

-  

48.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Se deberán instalar barreras temporales de sedimentos 
(atrapa – sedimentos) en lugares apropiados para impedir 
que se depositen los sedimentos en los cuerpos de agua 
cercanos a las áreas intervenidas. Las barreras en el DDV 
podrán ser construidas   utilizando   pacas   de   heno,  cercas   
de   limo o costales de arena y/o suelo. 

 NA 
Esta medida no aplica, debido a que el proyecto no contempla la 
apertura de accesos que requieran barreras temporales de 
sedimentos. 

-  

49.  
Generación de 
desechos 

Se podrán colocar además rompe-pendientes que reducirán 
la velocidad de la escorrentía superficial y desviarán el agua 
de áreas con alto potencial a erosión. Las pendientes  o 
gradientes menores al 8% generalmente no requieren este 
tipo de dispositivos. 

 NA Ver numeral 48 de la Tabla 9-5 -  

50.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Implementar cunetas que pueden ser de coronación cuando 
se las coloca en la parte superior de un talud, para impedir 
que el agua ingrese hacia el talud y provoque procesos 
erosivos o de inestabilidad. 

 NA Ver numeral 48 de la Tabla 9-5 -  

51.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

Las actividades de construcción del proyecto deberán 
desarrollarse en el horario permitido, de preferencia sólo 
durante las 8 horas consideradas laborables. 

C  
Las actividades de construcción se realizan en horarios de 8 horas, 
durante el día.  
 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/Parte de trabajo “Máquina”(ver 
informe septiembre) 
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TABLA 9-5 
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INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

Antes de dar paso a las actividades de la construcción de la 
obra, se deberá verificar las condiciones en las que se 
encuentran los equipos y maquinaria. 
Se debe establecer límites de velocidad para el 
desplazamiento de los vehículos, camiones y maquinaria 
pesada dentro de la obra y fuera de ella. 
Definir horarios para la operación de maquinaria que genera 
altos niveles de ruido. 
Se debe procurar reducir al máximo las emisiones de ruido, 
utilizando equipos e instrumentos de trabajo que se 
encuentren con componentes mecánicos en buen estado. 
Se debe establecer estrictos horarios para la recepción de 
materiales e insumos, y salida de volquetas con escombros. 
Estas actividades no deben realizarse antes de las 8 a.m., ni 
pasada de las 18:00. 
No se permitirá la utilización indebida de bocinas o pitos 
accionados que emitan altos niveles de ruido. 
De preferencia se utilizará un dispositivo de sonido de alerta 
automática de reserva (sensores de ruido automáticos que 
registran en tiempo real la evolución de la contaminación 
acústica). 
Se utilizarán maquinarias y equipos en buen estado de 
mantenimiento, de tal manera que se reduzcan las emisiones 
de ruidos y vibraciones. 

Se realiza el control de equipos y maquinarias previo a su utilización 
en obra. Se encuentra claramente señalizado los límites de velocidad 
al interior de la obra (15 Km/H). La maquinaria trabaja durante el 
día en horario permitido. Las maquinarias y equipos pasan por un 
control para verificar su estado de operación previo a entrar en 
operación en obra.  
 
La recepción de materiales en obra se realiza durante las 8 horas de 
trabajo establecidas. 
 
Se verificó in situ que los vehículos están dotados con alarmas de 
retroceso. 

Registro Plan de Inspección y 
Mantenimiento. 
 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 

PROGRAMA DE REVEGETACIÓN 

52.  
Consumo de 
recursos 
(suelo) 

En los sitios donde se realice desbroce y donde se requiera la 
estabilización de taludes, se procederá a realizar un 
programa de revegetación, para lo cual se buscarán especies 
características de la zona para la realización de estas 
actividades. 

C  

Para compensar las especies de árboles que se encontraban en buen 
estado y que no pudieron ser rescatadas, Acciona Agua S.A. entregó 
al Vivero Municipal de Guayaquil, ejemplares jóvenes en el mismo 
número de unidades, para que sean repuestas donde consideren 
necesario. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informe de poda de árboles. (informe 
junio) 
 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 34: Entrega de árboles a Municipio. 

 

53.  
Consumo de 
recursos 
(suelo) 

Se realizará el seguimiento a los sitios revegetados con el fin 
de establecer si las plantas se están desarrollando de acuerdo 
a lo esperado, caso contrario establecer los correctivos 
necesarios como verificar la cantidad de materia orgánica, 
colocación de abono, entre otros. 

 NA 

No Aplica. 
 
La revegetación se realizará al final de los trabajos constructivos de 
la EB Pradera. 

-  

PLAN DE CONTINGENCIAS 

PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 

54.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Se deberá contar con un Plan de Emergencia específico para 
la fase constructiva y otro para la fase operativa. De tal forma 
que se disponga de los medios necesarios para afrontar las 
vistas realizadas por el Cuerpo de Bomberos y puntualizar 
las actuaciones del personal en caso de emergencia. 

C  

Se dispone de un Plan de Contingencia en el cual se establece un 
programa de aplicación con los tiempos estimados de ejecución 
(Informe Mensual correspondiente al mes de Diciembre 2017. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/ Contingencias/ 
Plan de Contingencias ACCIONA-Agua  

55.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Elaborar un inventario de los riegos que puedan darse en la 
agencia en base al análisis y evaluación de daños y 
necesidades de una emergencia, tanto en la fase de 
construcción como en la de operación. 

C  

En el proyecto se han desarrollado las matrices de riesgos laborales 
por puesto de trabajo de conformidad con lo que exige la regulación 
nacional. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/ Seguridad 
Industrial y Salud Ocupacional/ Análisis 
de Riesgos Seguridad y Ambiente 

 

56.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Mantener señalización sobre rutas de evacuación, salida de 
emergencia en las instalaciones, así como puntos de 
encuentro. 

C  
Se ha implementado señalética en toda la obra, indicándose las rutas 
de evacuación y los puntos de encuentro. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 
(informe agosto) 
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RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

 

57.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Se deberán mantener publicados planos en los que se 
especifiquen las rutas de evaluación, señalización y puntos 
de encuentro. Estos deberán estar disponibles y de libre 
acceso al personal del proyecto. 

C  Se verificó en la publicación de planos en distintos sitios de obra. 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 

 

58.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Contar con equipos contra emergencias y señalización, 
suficientes en todas las áreas de trabajo y en todas las fases 
de construcción y operación. 

C  

En obra se han dispuesto extintores los cuales se encuentran 
revisados y operativos. Así mismo, se ha dispuesto de señalética en 
todas las áreas. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Plan contraincendios (Informe de 
noviembre) 
 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 
(informe agosto) 
Foto 31: Extintores. (informe de 
noviembre) 

 

59.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Los extintores deberán estar colocados en lugares estratégicos 
y de fácil acceso y no obstruidos con ningún material. Estos 
deben ser colocados aun altura de 1,50 metros desde la 
superficie del suelo. 

C  
En obra se han dispuesto extintores los cuales se encuentran 
revisados y operativos. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 31: Extintores. (informe de 
noviembre) 

 

60.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Instalar algún tipo de sistema de detección de incendios y un 
sistema de alarma apropiado en las instalaciones donde 
operarán la PTAR y las Plantas de Generación. 

 NA La obra se encuentra en la fase de construcción.   

61.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Los equipos contra emergencias y señalización, serán 
verificados anualmente para comprobar el buen estado y 
correcto funcionamiento, así como que las salidas de 
emergencia estén libres de obstáculos. 

C  

En obra se han dispuesto extintores los cuales se encuentran 
revisados y operativos. Estos aún no cumplen el año de operación. 
Así mismo, se ha dispuesto de señalética en todas las áreas. 
 
Durante las inspecciones realizadas en el Auditoría se verificó que 
las salidas de emergencia se encontraban libres de obstáculos. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 
(informe agosto) 
Foto 31: Extintores. (informe de 
noviembre) 

 

62.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Implementar botiquines de primeros auxilios en cada uno de 
los frentes de trabajo y en las áreas operativas de la PTAR y 
Centrales de Generación (cuando se encuentren en 
operación), mismo que deberá ser provisto de insumos 
básicos necesarios.  
 
Se deberá verificar la fecha de caducidad de los insumos 
mediante el registro anual con el fin de prevenir la existencia 
de material caducado. 
 
Adicional a ello, se mantendrán botiquines básicos en cada 
uno de los vehículos que intervengan en el proyecto, tanto en 
la fase de construcción y operación. 

C  

Se verificó la implementación de botiquines en algunos sitios de la 
obra. El botiquín principal cuenta con los siguientes insumos: 

• Alcohol 

• Agua oxigenada 

• Bendas 

• Guantes quirúrgicos 

• Algodón 

• Povidin 

• Curitas 

• Esparadrapo 

• Pinzas 

• Tijeras 
Los mismos que se encuentran vigentes (no caducados). 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 35: Botiquines 
Informes agosto, septiembre y octubre 

 

63.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Se deberá contar con personal capacitado en primeros 
auxilios, tanto en la PTAR como en las Centrales de 
Generación. 

C  
Se evidencia en los informes correspondientes al mes de agosto y 
diciembre el dictado de charlas de primeros auxilios al personal. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/ Capacitaciones 

 

64.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Se deberá contar con los teléfonos de instituciones como: 
Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja, Clínica u Hospital más 
cercano,  publicados  en  sitios  estratégicos  de  los  frentes  
de trabajo y en áreas operativas claves, deben estar visibles y 
de libre acceso a todo el personal. 

C  
Se verificó que en algunos sitios de la obra se encuentra señalética 
informativa con el número de emergencia 911 en caso de ocurrir una. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 

 

65.  
Ocurrencia de 
accidentes 

En caso de que se produzca vertimiento de hidrocarburos u 
otras sustancias químicas utilizadas en la construcción u 

C  
Se registró un derrame aceite hidráulico producido por un fallo en 
una manguera de una grúa. De acuerdo con el informe se cumplió 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/ 
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OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

/ incidentes operación del proyecto se deberá recoger inmediatamente el 
suelo y/o la vegetación, o material absorbente utilizado que 
hubieren sido estropeados y se los entregará a Gestores 
calificados. 

con el procedimiento establecido, se utilizó el kit para derrames, se 
delimitó el área afectada, se recolectó el suelo contaminado, siendo 
almacenado hasta su entrega al gestor GADERE. 

Contingencias/Informe Derrame de 
Aceite 

66.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Los residuos de hidrocarburos y/o material contaminado, 
una vez envasados cuidadosamente serán retirados del área 
del proyecto para su posterior disposición final en los lugares 
designados por la fiscalización. De la misma manera se 
procederá con: filtros de aceite, gasolina, diésel, recipientes 
de combustibles, lubricantes, baterías de maquinaria y 
vehículos. 

C  

Los desechos peligrosos generados en obra son gestionados por cada 
subcontratista, se adjunta manifiesto de entrega a Gestor Ambiental 
GADERE. 
En el mes de noviembre, el subcontratista IFCE Cimentaciones 
(Terratest) entregó a GADERE los siguientes desechos peligrosos: 

- Material absorbente contaminado con hidrocarburo 148.2 kg 
- EPP contaminado con hidrocarburo 2.6 kg 
- Filtros usados con aceite mineral 6 kg 
- Envases contaminados con hidrocarburos 7.8kg 
- Suelo y materiales contaminados con hidrocarburos 282.2 kg 
- Material de embalaje contaminado 2 kg 
- Aceites minerales usados 119.6 kg 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/Desechos/ Informe 
Gestión de Desechos 

 

67.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Se deberán formar brigadas de atención a emergencias, las 
cuales deberán ser capacitadas en las actividades a realizar en 
caso de emergencia. En caso de ausencia de unos de los 
integrantes, este debe ser reemplazado inmediatamente y 
capacitado en sus funciones durante una emergencia. 

C  
En obra, cinco (5) personas fueron designadas para conformar la 
brigada de emergencia. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Conformación de brigada de emergencia 
(Informe de septiembre) 

 

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA PLANTA 

68.  
Todos los 
aspectos 
identificados 

Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y Legislación 
Aplicable. 

C  
Mensualmente se realizan charlas al personal, así como también se 
tiene establecido el dictado de charlas diarias antes de cada jornada. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/Capacitaciones 

 

69.  

Generación de 
desechos 
líquidos y 
sólidos 

Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos. C  
Se verifica que en el informe correspondiente al mes de noviembre se 
dictó charla sobre manejo de desechos. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/Capacitaciones 

 

70.  
Ocurrencia de 
derrames 

Charla sobre almacenamiento de productos químicos. C  

De acuerdo a la información entregada al equipo auditor, se han 
realizado Charlas correspondientes al Manejo de Productos 
Químicos. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/Capacitaciones 

 

71.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Charla sobre el Plan de Contingencias. C  
De acuerdo a la información entregada al equipo auditor, se han 
realizado Charlas correspondientes a Contingencias. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/Capacitaciones 

 

72.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Realización de simulacros para contingencias como 
incendios, derrames, sismos e inundaciones. 

C  

En base a la revisión de la información, se ha podido evidenciar que 
la Constructora ha ejecutado Simulacro el cual fue realizado en Abril 
de 2018. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB 
Pradera/Contingencias/Informe de 
Simulacro_Abril-2018 

 

73.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Charlas de comunicación de las actividades diarias, 
impartida a la primera hora de la jornada laboral, donde el 
responsable del grupo de trabajo, según las actividades a 
desarrollar en el día, tendrá que indicar sus riesgos y como 
ejecutar cada trabajo con la mayor precisión posible. Se 
mantendrán registros de estas charlas. 

C  

En los informes mensuales se presenta registros de charlas de 
seguridad industrial y salud ocupacional al personal de obra y 
subcontratistas. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Capacitaciones 

 

74.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Riesgos en el trabajo y uso del EPP. C  

En el proyecto se han desarrollado las matrices de riesgos laborales 
por puesto de trabajo de conformidad con lo que exige la regulación 
nacional. 
 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Seguridad 
Industrial y Salud Ocupacional 
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TABLA 9-5 
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NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

PROGRAMA DE SEGURIDAD OCUPACIONAL 

75.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Restringir el ingreso de vehículos particulares a las zonas de 
construcción y operación, mediante la implementación de 
rótulos de seguridad. 

C  
La obra cuenta con áreas de parqueo definidas y debidamente 
señalizadas. 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 36: Área de parqueo de vehículos. 

 

76.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Cercar las zonas de trabajo con malla y postes delineadores 
para evitar accidentes de transeúntes y vehículos 
recomendados por las leyes de seguridad industrial vigentes 
en el país. 

C  

Se verificó que las áreas de trabajo están correctamente delimitadas y 
señalizadas. 
La delimitación de las áreas de trabajo se la ha realizado con cinta, 
mallas y conos de seguridad 

Anexo 2. Fotografías 
Foto 37: Delimitación de áreas de trabajo. 

 

77.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

El personal en general deberán cumplir con los siguientes 
requerimientos, tanto en la fase operativa como en la 
constructiva: 
▪ Estar afiliados al Seguro Social. 
▪ Poseer experiencia en los trabajos encomendados (mínima 1 

año para jornaleros y de 3 años para técnicos). 
▪ Poseer buena salud física y mental. 

C  

Se verificó que el personal tiene una ficha de ingreso, la cual es 
acompañada por el aviso de ingreso al IESS y del registro médico 
correspondiente. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de Aptitud Médico Laboral. 
Aviso de entrada al IESS. (Informe 
octubre, noviembre y diciembre) 

 

78.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

El campamento deberá disponer de instalaciones para el aseo 
del personal. Las instalaciones deberán cumplir con lo 
establecido en el Reglamento de Seguridad de los 
Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de 
Trabajo del Código de Trabajo. 

C  
Para el aseo del personal se ha implementado baterías sanitarias 
dotadas con duchas. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 38: Baterías sanitarias de 
campamento. 

 

79.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

En trabajos nocturnos todo el personal deberá utilizar 
chalecos reflectivos de manera obligatoria, con el objeto de 
facilitar su visualización y salvaguardar la seguridad los 
trabajadores. 

C  
Se verifica en fotografías el uso de chalecos reflectivos durante 
trabajos nocturnos. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 39: Uso de EPP. 

 

80.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Se deberá diseñar los programas tendientes a prevenir y 
evitar accidentes, garantizando la seguridad del personal de 
obra y de la comunidad. 

C  

En el proyecto se han desarrollado las matrices de riesgos laborales 
por puesto de trabajo de conformidad con lo que exige la regulación 
nacional. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/Seguridad 
Industrial y Salud ocupacional/ Análisis 
de Riesgos Seguridad Ambiente 

 

81.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Todos los equipos que se encuentren en funcionamiento 
tanto en la etapa constructiva como operativa, deberán estar 
conectado a tierra. 

C  
Se verificó la instalación de equipo con conexión a tierra durante la 
inspección de auditoría.  

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto NN: conexión a atierra.  

 

82.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Todos los vehículos que intervengan en la construcción y 
operación deben contar con los requerimientos mínimos de 
seguridad, alarma en reversa, revisiones técnicas vehiculares 
y certificaciones en los casos que corresponda. 

C  

Se verificó in situ que los vehículos se encuentran dotados con 
alarmas de reversa y demás requerimientos de seguridad, lo cual es 
verificado en los controles que se ejecutan previo el ingreso a operar 
en obra. 
Control de Equipos y Maquinarias - Presenta los siguientes 
documentos: 

• Matrícula 

• Registro Nacional de Equipos y Maquinaria emitido por el MTOP 

• Certificado de inspección del equipo que puede trabajar dentro 
de los límites establecidos por el fabricante, el operador habilitado 
y cumplir con la legislación vigente. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Limpieza y 
Mantenimientos y Vehículos 

 

83.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Cumplir con las indicaciones de las normas de seguridad 
industrial del Reglamento de Seguridad y Salud de Los 
Trabajadores para Contratistas y Obras Públicas del IESS 
(A.M. 00174) específicamente: 
•Art. 3, literal l.- Cumplir y hacer cumplir a intermediarios, 
contratistas y tercerizadoras todas las normas vigentes en 

C  

Se verificó que el personal tiene una ficha de ingreso, la cual es 
acompañada por el aviso de ingreso al IESS y del registro médico 
correspondiente. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de Aptitud Médico Laboral. 
Aviso de entrada al IESS. (Informe 
octubre, noviembre y diciembre) 
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RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

materia laboral y de seguridad y salud en el trabajo; planes 
de prevención de riesgos y afiliación al Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social. 
•Art. 20, literal d y f. 
d) Tercerizadores de servicios complementarios, contratistas 
y subcontratistas: Los tercerizadores, contratistas y 
subcontratistas, son responsables de la aplicación de la 
normativa vigente en materia de Seguridad y Salud para con 
sus trabajadores. Desarrollarán acciones de prevención y 
protección que se ajusten a los riesgos inherentes a la obra o 
servicio a prestar. 
f) Fiscalizadores.- Los fiscalizadores realizarán acciones de 
verificación del cumplimiento de los programas preventivos 
planificados y comprometidos por los empleadores a través 
de reglamentos internos o planes mínimos dé prevención de 
riesgos, presentados al constructor. 

84.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Para la elaboración de las señales se podrá adoptar los 
símbolos de seguridad determinadas en las normas Técnicas 
INEN-ISO 3864-1 “Símbolos gráficos. Colores de seguridad y 
señales de seguridad. Parte 1: Principios de diseño para 
señales de seguridad e indicaciones de seguridad”. 
Áreas a señalizar: 
•En los sitios de utilización de generadores, suelda eléctrica, 
soldadura. 
•En los sitios de ubicación de maquinaria. 
•En el área de construcción. 
•En el lugar de ubicación del extintor. 
•En el sitio de almacenamiento de materiales inflamables 
(combustibles). 
Características de las señales: 
•Las señales deben ser reflectivas. 
•Las señales deben permanecer en su posición correcta y 
deben renovarse o retocarse aquellas deterioradas. 

C  

Las distintas áreas de la obra han sido señalizadas, cumpliendo con 
las normas Técnicas INEN-ISO 3864-1 “Símbolos gráficos. Colores de 
seguridad y señales de seguridad. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 

 

PROGRAMA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

85.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Se deberá dotar a los trabajadores del EPP personal 
requerido, según el análisis de los puestos de trabajo que 
debe realizarse. Se mantendrán registros de las entregas y las 
reposiciones en caso de daño o pérdida. 

C  
En los informes mensuales de avance se adjunta los registros de 
entrega de EPP al personal. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de entrega de EPP. (informe 
agosto, septiembre, noviembre y 
diciembre) 

 

PROGRAMA DE SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA, PREVENTIVA Y DE RESTRICCIONES 

86.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Antes de iniciar los trabajos preliminares en la obra, el 
Contratista implementará una adecuada rotulación ambiental 
de carácter: i) informativa, ii) preventiva y iii) de 
restricciones: 
•Las señales informativas tendrán como objetivo el advertir a 
los trabajadores, visitantes y población aledaña a la zona de 
la obra sobre la ejecución de trabajos relacionados con el 
proyecto. 
•Las señales preventivas tendrán por objetivo advertir a los 
trabajadores y público en general acerca de la existencia y 
naturaleza de peligros potenciales en las zonas de trabajo, e 

C  

La obra cuenta con la debida señalética en temas de seguridad 
industrial, entre éstas: 

• Punto de encuentro y señalética de evacuación 

• Prohibido el paso 

• Número de emergencia 

• Señalética de equipo pesado 

• Límite de velocidad máximo 

• Precaución – Maquinaria pesada en movimiento 

• Peligro – Riesgo eléctrico 

• Peligro – Caídas a distinto nivel 

• No arrimarse – Obligatorio el uso de arnés de seguridad 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 
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C 

NA NC(+) 

NC(-) 

indicar la existencia de ciertas limitaciones o prohibiciones 
que se presenten, especialmente en cuanto a la velocidad de 
circulación. 
•Las señales de restricción señalarán las acciones que no se 
deben realizar a fin de no causar impactos ambientales 
negativos en el entorno. 

• Peligro – Excavación profunda 

• Peligro – No entrar solo personal autorizado 

• Uso de EPP 

• Prohibido – Fumar o encender fuego 

• Precauciones - hombres trabajando a 100m 
 

87.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Deberán colocarse vallas de seguridad, cintas delimitadoras, 
conos, rótulos y otros, para cumplir los objetivos propuestos 
para señalización preventiva. 

C  
Durante las inspecciones de auditoría se verificó la colocación de 
vallas de seguridad, cintas, conos y señalética en distintos frentes de 
obra. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 
Foto 37: Delimitación de áreas de trabajo. 

 

88.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

La temática particular para cada tipo de rótulo, así como el 
material y ubicación estarán contemplados en las 
especificaciones ambientales particulares. 

C  

Las distintas áreas de la obra han sido señalizadas, cumpliendo con 
las normas Técnicas INEN-ISO 3864-1 “Símbolos gráficos. Colores de 
seguridad y señales de seguridad. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 24: Señalética implementada en obra. 

 

89.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

En casos en se estime conveniente y previa aprobación de la 
Fiscalización, se colocarán letreros con iluminación artificial 
en las zonas de peligro. 
 

 NA No se realizan trabajos nocturnos.    

PROGRAMA DE MANEJO DE ATENCIÓN DE SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS 

90.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

El administrador del proyecto realizará la gestión tendiente a 
que exista una clínica con convenio, que en caso de 
requerirlo, el personal de la empresa pueda realizarse la 
atención médica, que cuente con equipamiento para atender 
emergencias. 

C  

Acciona Agua S.A. gestionó con el Centro Clínico Quirúrgico 
ambulatorio Hospital del Día Sur Valdivia la atención relacionada 
con la Vigilancia de Salud Laboral, atención médica, asistencia de 
primeros auxilios, atención de consulta externa en Medicina General 
y como de Especialidad. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios 
Oficio 42232-1101-377 MP, de fecha 14 de 
agosto de 2017. Centro Clínico Quirúrgico 
ambulatorio Hospital del Día Sur 
Valdivia. 

 

91.  
Ocurrencia de 
accidentes 
/ incidentes 

Todo el personal deberá contar con los exámenes 
ocupacionales de ingreso, de control y de ser el caso de retiro. 
Además, se deberá contar con la historia clínica del personal 
y el resultado de los exámenes deberán ser comunicados a los 
trabajadores con la discreción y criterios de confidencialidad 
que ameritan. 

C  
Se verificó que el personal posee una ficha de ingreso, la cual es 
acompañada por el aviso de ingreso al IESS y del registro médico 
correspondiente. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Registro de Aptitud Médico Laboral. 
Aviso de entrada al IESS. (Informe 
octubre, noviembre y diciembre) 

 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 

PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS 

92.  
Generación de 
desechos 

Se dictarán las siguientes normas: 
•Los residuos generados deben separarse en las siguientes 
fracciones: escombros, papel- cartón, madera, metal, plástico 
de embalaje, vidrio, banales (desechos comunes no 
reutilizables). 
•Cada subcontratista es responsable de los residuos que 
genera, y por tanto responsable de retirarlos del área de 
trabajo y depositarlos correctamente segregados en los 
contenedores dispuestos para cada tipo de residuo en la zona 
de acopio de residuos. 
•Cuando un industrial termina sus labores en el área 
asignada de trabajo, debe dejar la zona limpia y barrida. 
•Si algún subcontratista se dispone a comenzar un trabajo en 
un área que no está limpia, debe informar al encargado de la 
obra o en su defecto al responsable de medio ambiente. 
•Realizar un control e inventario. 
•Llevar bitácoras y registros, que permitan conocer la 
cantidad de desechos generados en la fase de construcción, 
para lo cual se deberá usar el respectivo formato de registro, 
propuesto en el presente programa de manejo de desechos. 

C  

Para el manejo de los desechos cada subcontratista establece las 
condiciones en su área de trabajo. 
Las áreas de desechos tales como: hierro, alambres, mallas metálicas, 
madera y escombros, se encuentran conformadas y delimitadas por 
cintas de seguridad y además se encuentran señalizadas. Los desechos 
están asentados directamente sobre el suelo de la obra y no se 
encuentran cubiertos. 
Cada subcontratista presenta un registro semanal de desechos 
generados con volúmenes respectivos, debidamente clasificados: 
escombros, papel, cartón, madera, metal, plástico de embalaje, vidrio. 
El informe semanal incluye actividades ejecutadas donde se menciona 
la limpieza ejecutada al final de sus obras, como por ejemplo el 
siguiente detalle generado en el informe correspondiente al mes de 
noviembre. 
 
Control – Mes noviembre 2017 

Descripción Cantidad Destino Final 

Escombros y material 
de excavaciones 

80 m3 Relleno en sitio 
autorizado 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. (informes de 
septiembre noviembre) 
 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informes de septiembre noviembre 
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C 

NA NC(+) 

NC(-) 

•Las bitácoras de control deberán especificar el volumen y 
tipo de desechos generados. El formato sugerido puede ser 
modificado de acuerdo a la necesidad del usuario. 
•Las bitácoras de control podrán ser las mismas que son 
utilizadas para registrar la disposición final de los desechos. 
•Será necesario frecuentemente efectuar un inventario de los 
desechos almacenados en obra. Esto a fin de establecer la 
periodicidad de retiro de los mismos. Cabe recalcar que esto 
sobre todo para aquellos desechos susceptibles a ser 
acopiados en contenedores o fundas. 

Hierro, alambres, flejes 
y mallas metálicas 

3420 kg Andec 

Papel, vasos plásticos, 
contenedores plásticos 
de comida, servilletas 
de aseo persona, 
hojarascas de los 
alrededores, etc. 

180 kg Puerto Limpio 

 
El retiro de los desechos está a cargo de personal de seguridad física, 
quienes recogen y llevan las fundas al sitio de recolección para el 
retiro de Puerto Limpio. 

93.  
Generación de 
desechos 

Obtener el “Registro de Generador de Desechos Peligrosos” 
en el Ministerio del Ambiente. 

 NA 
Ver numeral 6 de la Tabla 9-4. 
Medida evaluada como NC-. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios. 
Oficio de Ingreso al MAE – Solicitud de 
Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos. 
 
Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Desechos 

 

94.  
Generación de 
desechos 

Almacenamiento temporal: 
•En lo que concierne al almacenamiento temporal de los 
residuos generados en la construcción se deberá evacuar un 
sitio dentro de la obra donde se colocaran contenedores de 
capacidad adecuada para acopiar los desechos previamente 
segregados y recolectados en los diferentes frentes de trabajo. 
•El área debe señalizarse y los contenedores de residuos 
identificarse. Existirá el número de contenedores para acopio 
acorde al número de desechos segregados. Dentro de esta 
área se considerara el acopio de escombros, cuyo manejo se 
realizara acorde a la actividad específica descrita en el PMA. 

C  

Las áreas de desechos tales como: hierro, alambres, mallas metálicas, 
madera y escombros, se encuentran conformadas y delimitadas por 
cintas de seguridad y además se encuentran señalizadas. Los desechos 
están asentados directamente sobre el suelo de la obra y no se 
encuentran cubiertos. 
Se considera que los desechos están correctamente segregados, 
tomando en cuenta el volumen de éstos materiales no es factible la 
utilización de contenedores para su almacenamiento temporal previo 
su entrega a cualquier gestor. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. (informes de 
septiembre noviembre) 

 

95.  
Generación de 
desechos 

Segregación: 
•Al momento de segregar los desechos, se tomará en cuenta 
la intención de reúso o reciclaje que se tiene durante la etapa 
constructiva, los desechos que no entren dentro del fin 
mencionado, serán almacenados como escombros, siempre y 
cuando su tipo entre dentro de dicha categoría. 
•Los recipientes utilizados para almacenar cada tipo de 
desechos, deberán tener el respectivo rótulo y color de 
acuerdo a lo indicado en la siguiente tabla. 
•Se tomará en cuenta la compatibilidad de los desechos al 
momento de ser segregados y recolectados. Para el 
almacenamiento de éstos se puede utilizar tanques o 
contenedores correctamente rotulados. 

C  Ver numeral 94 de la Tabla 9-5 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. (informes de 
septiembre noviembre) 
 
Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Desechos/Informe 
Gestión Desechos 

 

96.  
Generación de 
desechos 

Reutilización o reúso: 

•Todos aquellos materiales utilizados en la obra como 
madera, acero, clavos, pernos, varillas de hierro entre otros 
elementos de construcción, deberán ser reutilizados, siempre 
y cuando su estado lo permita. 

C  

Cada subcontratista realiza la separación de los desechos tales como: 
hierro, alambres, mallas metálicas, madera y escombros, en áreas 
definidas para su acumulación hasta realizar su disposición final. 
 
Se realiza además la clasificación de materiales como: papel, cartón, 
madera, metal, plástico de embalaje, vidrio. 
 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. (informes de 
septiembre noviembre) 
 
Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Desechos/Informe 
Gestión Desechos 

 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

Efficācitas (6311)                                               138 
Octubre 2018 

TABLA 9-5 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA- PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
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OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

•Los sobrantes de aditivos para construcción y demás 
químicos utilizados, deberán ser recogidos por el contratista 
para su reutilización en la misma obra o en otra similar 
•Los cartones, fundas plásticas, fundas de papel y/o sacos de 
los materiales de obra, se los puede reutilizar para el 
almacenamiento de desechos, siempre y cuando su estado y 
compatibilidad lo permitan. 
•Los materiales eléctricos, tales como cables de cobre, cables 
de acero, tableros eléctricos, breakers, extensiones eléctricas 
utilizadas en la construcción, deberán ser reutilizadas, 
siempre y cuando su estado lo permita. 

Presenta un registro semanal de desechos generados con volúmenes 
respectivos. 

97.  
Generación de 
desechos 

Reciclado: 
•Dentro de lo posible, el material excedente o que ya no 
puede ser reutilizado de cartones, sacos de papel, sacos de 
Polipropileno, fundas plásticas, stress film, deberá ser 
reciclado. 
•Para lo cual deberán ser colectados, segregados, 
almacenados temporalmente y entregados a empresas 
recicladoras que cuenten con licencia para dicha actividad. 
•El reciclaje le brindará beneficios económicos a la empresa 
constructora y sobre todo disminuirá la cantidad de material 
destinado al relleno sanitario. 

C  

Cada subcontratista presenta un registro semanal de desechos 
generados con volúmenes respectivos, debidamente clasificados: 
escombros, papel, cartón, madera, metal, plástico de embalaje, vidrio. 
 
El informe semanal incluye actividades ejecutadas donde se 
menciona la limpieza ejecutada al final de sus obras. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. (informes de 
septiembre noviembre) 
 
Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Desechos/Informe 
Gestión Desechos 

 

98.  
Generación de 
desechos 

Disposiciones generales: 

•Los desechos que no vayan a ser reutilizados o reciclados 
serán dispuestos como escombros, siempre y cuando estos 
entren en dicha categoría. 

C  

El retiro de los desechos está a cargo de personal de seguridad física, 
quienes recogen y llevan las fundas al sitio de recolección para el 
retiro de Puerto Limpio. 
 
Para el caso de la disposición final de escombros, ésta fue realizada 
en tres (3) sitios, 3 terrenos autorizados por sus propietarios, uno de 
ellos propiedad del señor Marcos Vernaza, Gerente General de 
CANVER S.A., ubicado en el km 13 de la vía a la costa. El otro sitio 
para el depósito de los escombros está ubicado en el Cantón El 
Triunfo en un área que se requería rellenar para un posterior 
proyecto de parques y canchas deportivas. El tercer sitio fue un 
terreno de propiedad de la compañía SERVITRACTOR S.A., ubicada 
en el km 23 de la vía a la costa, comuna Casas Viejas. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Desechos/Informe 
Gestión Desechos 

 

99.  
Generación de 
desechos 

Se deberá diferenciar y clasificar los residuos y depositarlos 
en recipientes individuales impermeables cerrados que 
cuenten con identificación o señalética aplicable. 
Contar con el número de recipientes respectivos y los 
recipientes dispondrá de las dimensiones adecuadas, para 
depositar todos los residuos sin desbordar. 

 NA 
Ver numeral 8 de la Tabla 9-4. 
Medida evaluado como NC-. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. 
 
Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Desechos/Informe 
Gestión Desechos 

 

100.  
Generación de 
desechos 

Los colores de los recipientes que se utilicen en todas las 
fases del proyecto serán los establecidos en la Ordenanza 
Metropolitana 332, mismo que se detalla a continuación: 
•Color azul: papel, cartón y vidrio. 
•Color negro: residuos no aprovechables. 
•Color rojo: peligrosos u hospitalarios. 
•Color verde: residuos orgánicos. 

 NA - -  

101.  
Generación de 
desechos 

Se deberán contar con áreas específicas de almacenamiento 
temporal de desechos, mismas que deben estar señalizadas, 

- - Ver numeral 94 de la Tabla 9-5   
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C 

NA NC(+) 

NC(-) 

impermeabilizadas, cubiertas, permitir el acceso a personal 
autorizado y deberán contar con recipientes adecuados, 
identificados y con la capacidad suficiente para la cantidad 
de desechos a contener. El área deberá estar dividida para 
almacenar desechos peligrosos y no peligrosos, además de 
contar con un cierre perimetral para impedir el ingreso a 
personal no autorizado. 

102.  
Generación de 
desechos 

Los desechos comunes, como plásticos, cartones que no 
hayan estado en contacto con sustancias químicas o 
combustibles deberán serán almacenados en tanques 
metálicos y posteriormente reciclados o llevados al relleno 
Municipal. 

- - Ver numeral 94 de la Tabla 9-5   

103.  
Generación de 
desechos 

Todos aquellos materiales utilizados en la obra como madera, 
acero, clavos, pernos, varillas de hierro entre otros elementos 
de construcción, deberán ser reutilizados, siempre y cuando 
su estado lo permita. 

C  

Los materiales como: hierro, alambres, mallas metálicas, madera y 
escombros, son separados de la corriente normal de residuos para su 
utilización en reciclaje. Para esto al interior de la obra se ha dispuesto 
de sitios específicos destinados para su almacenamiento temporal. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. (informes de 
septiembre noviembre) 

 

104.  
Generación de 
desechos 

Los cartones, fundas plásticas, fundas de papel y/o sacos de 
los materiales de obra, se los puede reutilizar para el 
almacenamiento de desechos, siempre y cuando su estado y 
compatibilidad lo permitan. 

C  

Cada subcontratista presenta un registro semanal de desechos 
generados con volúmenes respectivos, debidamente clasificados: 
papel, cartón, madera, metal, plástico de embalaje, vidrio. 
 
El informe semanal incluye actividades ejecutadas donde se 
menciona la limpieza ejecutada al final de sus obras. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. (informes de 
septiembre noviembre) 
 
Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Desechos/Informe 
Gestión Desechos 

 

105.  
Generación de 
desechos 

Recolección: 
Los desechos producidos en la obra se recolectarán de las 
diferentes áreas de construcción y se almacenarán 
temporalmente en un área destinada para este fin, 
manteniendo su clasificación, para posteriormente dar lugar 
a su disposición final. 
Se tomará en cuenta la compatibilidad de los desechos al 
momento de ser segregados y recolectados. 
Se deberán disponer de tachos o contenedores adecuados 
para cada categoría de desechos, a manera de mantener una 
clasificación apropiada de éstos. 
Cabe recalcar que en esta medida se han considerados todos 
los tipos desechos que se pueden generar en la obra. 
Los desechos que son susceptibles a ser almacenados en 
tachos son los siguientes: 
•Desechos generados por los trabajadores: Tarrinas de 
comida, botellas de agua. 
•Desechos generados en el campamento y/o bodega de 
insumos: focos o fluorescentes, papel y cartón. 
•Desechos de construcción: Sacos de cemento, envases de 
aditivos, desmoldantes, tarros de pintura, brochas usadas. 
Los escombros serán tratados como un ítem individual. 
•Desechos de obra eléctrica y otras instalaciones: Residuos 
de Tubos de PVC, cintas aislantes, teflón, cables de cobre, 
cables de acero, entre otros. 
•Desechos generados en mantenimiento de maquinarias: 
aceites usados, guaipes, trapos, etc. 

 NA Ver numeral 94 de la Tabla 9-5 
Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. (informes de 
septiembre noviembre) 
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OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

 
 

106.  
Generación de 
desechos 

Transporte y disposición final de residuos comunes: 
•Luego de segregar los desechos sólidos asimilables a 
domésticos, en papel, cartón, vidrio y orgánicos, se 
seleccionará al gestor ambiental autorizado para la entrega 
de estos, según su tipo. 
•Los desechos orgánicos como residuos de comida podrán 
ser entregados y dispuestos según los servicios de aseo 
público previstos en la ciudad. 

C  
El retiro de los desechos orgánicos está a cargo de personal de 
seguridad física, quienes recogen y llevan las fundas al sitio de 
recolección para el retiro de Puerto Limpio. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Desechos/Informe 
Gestión Desechos 

 

107.  
Generación de 
desechos 

Almacenamiento temporal de escombros: 
•Se debe destinar un sitio dentro del predio de la obra para 
almacenamiento temporal de escombros. Si el espacio 
destinado afectase a áreas públicas, el almacenamiento se 
deberá efectuar de modo que los escombros no se esparzan 
en el espacio público y no perturben las actividades del 
lugar. 
•Este espacio debe estar correctamente demarcado, 
señalizado y optimizado al máximo en cuanto a su uso, con 
el fin de reducir las áreas afectadas. Se debe evitar la excesiva 
acumulación de estos. 
•El sitio para el almacenamiento temporal de escombros 
debe estar estratégicamente instalado de modo que permita 
el acceso de los camiones o volquetas que carguen y retiren 
este material. 
•Los escombros originados por las actividades de 
construcción deberán ser almacenados únicamente en áreas 
pavimentadas y delimitadas por cintas reflectivas. 
•Los escombros se deberán acopiar en un sitio debidamente 
acordonado y señalizado que no afecte las zonas verdes; 
garantizando que sean protegidos con un geotextil, 
polisombra o en su defecto introducidos dentro de una lona, 
para evitar la dispersión de material partículado, mientras 
son retirados hacia su disposición final. Todo escombro no 
podrá permanecer por un periodo mayor a 24 horas, ni 
tampoco deberá superar los 5 metros de altura. Sin embargo 
en el evento de que sea imposible retirarlos dentro del 
tiempo indicado se deberá adecuar un sitio temporal que no 
interfiera con el tráfico vehicular, peatonal y la obra misma. 
•El escombro deberá está cubierto a fin de evitar dispersión 
de partículas por acción del viento. Se deberá hacer limpieza 
de la zona de trabajo. 
•Se debe procurar que en el sitio seleccionado como lugar de 
almacenamiento temporal no existan dispersiones o 
emisiones de materiales al aire; en tal caso se deberá cubrir la 
ruma de escombros en su totalidad o se almacenarán en un 
local cerrado. 
•Se reutilizara el material proveniente de demoliciones o 
excavaciones siempre y cuando estos no se encuentren 

C  

La disposición final de escombros producto de las excavaciones fue 
realizada en tres terrenos autorizados por sus propietarios, uno de 
ellos propiedad del señor Marcos Vernaza, Gerente General de 
CANVER S.A., ubicado en el km 13 de la vía a la costa. El otro sitio 
para el depósito de los escombros está ubicado en el Cantón El Triunfo 
en un área que se requería rellenar para un posterior proyecto de 
parques y canchas deportivas. 
 
Producto de las excavaciones correspondientes a 9 pantallas se 
desalojaron aproximadamente 1144 m3 de escombros. 
 
El tercer sitio fue un terreno de propiedad de la compañía 
SERVITRACTOR S.A., ubicada en el km 23 de la vía a la costa, comuna 
Casas Viejas, donde se dio disposición final de 80 m3 de escombros 
producto del derrocamiento de los muros guía. 
 
Para la disposición final de los escombros se cuenta con las cartas de 
autorización de los propietarios de cada terreno.  
 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Desechos/Informe 
Gestión Desechos 
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contaminados, previa aprobación por parte de la 
fiscalización.  
 

108.  
Generación de 
desechos 

Transporte y disposición final de escombros: 

•Los desechos provenientes de la construcción (escombros) 
deberán ser recolectados y llevados a una escombrera 
autorizada por el Municipio, estos no podrán ser 
abandonados cerca del proyecto. 
•Se evitara el uso de la vía pública para estacionamiento de 
maquinaria, habilitando un lugar para tal fin fuera del área 
del proyecto y sin causar congestionamiento vial. 
•Los camiones destinados al transporte de escombros no 
deben ser llenados por encima de su capacidad. 
•Se verificara el buen estado de los vehículos empleados 
para el transporte, a fin de que la carga depositada en ellos 
quede contenida en su totalidad, se evite el derrame, pérdida 
del material o drenaje de material húmedo durante el 
transporte. Las puertas de descarga deben permanecer 
adecuadamente aseguradas y herméticamente cerradas 
durante el transporte. 
•La gestión de los escombros producidos en la obra será 
responsabilidad del contratista, subcontratista o tenedor de 
espacio. En ningún momento podrá descargar estos en zonas 
públicas, en lotes abandonados, humedales o cualquier otro 
sitio que no tenga autorización, por parte de la fiscalización 
ambiental. 
•Los vehículos destinados al transporte de escombros no 
deberán llenar por encima de su capacidad (a ras con el 
borde superior más bajo del platón), la carga deberá ir 
cubierta y movilizarse siguiendo las vías y horarios 
laborables. 
•Por ningún motivo se podrá depositar escombros en canales 
de aguas lluvias y zonas de operación. 
•El Contratista, subcontratista y tenedor de espacio deberán 
mantener los registros de las cantidades generadas y 
dispuestas. 
•El personal que desarrolle la labor deberá contar con los 
elementos de protección personal, herramientas y equipos 
necesarios previo inicio de la actividad. 
•Se deberá elaborar el informe de gestión de las actividades 
ejecutadas durante el mes, con sus respectivos soportes. 

C  

De acuerdo con el registro fotográfico de los informes mensuales se 
verifica que los vehículos no sobrepasan su capacidad de carga. 
 
Todo vehículo es verificado su estado de operación previo su ingreso 
a obra, a través del Control de Equipos y Maquinarias - Presenta los 
siguientes documentos: 

• Matrícula 

• Registro Nacional de Equipos y Maquinaria emitido por el MTOP 

• Certificado de inspección del equipo que puede trabajar dentro 
de los límites establecidos por el fabricante, el operador habilitado 
y cumplir con la legislación vigente. 

Para la disposición final de los escombres se ha utilizado tres (3) 
sitios, mismos que cuentan con la autorización de sus respectivos 
dueños. 
Se verificó en los registros fotográficos de los informes mensuales el 
uso de toldas para cubrir los volquetes que transportaban materiales 
de escombros fuera de la obra. 
Mensualmente se registra la cantidad o los volúmenes de escombros 
generados en obra. 
Se constató durante las inspecciones de auditoría la entrega de EPP 
al personal de obra, de igual forma se verificó mediante los registros 
de entrega de EPP. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Limpieza y 
Mantenimiento y Vehículos 

 

109.  
Generación de 
desechos 

•Los sacos de cemento que se deriven de la obra de 
construcción deberán ser recogidos y almacenados 
temporalmente en el centro de acopio para luego ser 
entregados a un gestor calificado para su correcta disposición 
final. 
•La madera no apta para reciclaje o reúso, será separada, 
trozada y colocada en recipientes apropiados, contenedores, 
o apilada adecuadamente. El acopio final dentro de la obra se 
deberá efectuar en el área de almacenamiento de desechos. 

C  

De acuerdo con los informes de avance de obra, los trabajos de 
hormigonado fueron realizados con camiones mixers, por lo que no 
se evidencia la generación de sacos de cemento. 
 
La madera es acopiada en un área específica, la cual se encuentra 
delimitada con cinta de peligro y con letrero de señalización. La 
madera generada es reportada en los informes mensuales de obra. 
 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. (informes de 
septiembre noviembre) 
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•Previo al almacenamiento de los residuos de madera se 
debe verificar que se haya retirado clavos y cualquier otro 
material metálico que pudiera presentar un riesgo para el 
personal que manipule estos residuos. La cantidad de 
madera almacenada y entregada al Gestor Ambiental debe de 
reportarse en la bitácora para generación de desechos. 
•Los residuos de material ferroso o de acero que se generen 
en los distintos frentes de trabajo y fases de ejecución de la 
obra, deberán colocarse en los recipientes primarios- 
temporales (punto de generación) que deben existir en cada 
área de trabajo (responsabilidad del subcontratista). En lo 
posterior estos recipientes deberán evacuarse en el área de 
acopio temporal de residuos, cuantificándose la cantidad 
generada en la respectiva bitácora. Al tener una cantidad 
representativa, se realizará la disposición final del desecho a 
través de un gestor ambiental autorizado. Se obtendrá la 
respectiva cadena de custodia por cada entrega del residuo al 
gestor ambiental autorizado. 
•Los residuos de cables de cobre, de acero, tableros 
eléctricos, breakers, materiales aislantes, entre otros, serán 
recogidos, separados de acuerdo a su tipo y almacenados 
temporalmente. Posteriormente deberán ser valorados como 
material de reciclaje y entregados a un gestor calificado. 

Los residuos ferrosos o de acero fueron entregados a la compañía 
ANDEC, se presenta registros de la entrega. 
 
Los residuos son cuantificados mensualmente, lo cual se ve reflejado 
en el informe semanal incluye actividades ejecutadas donde se 
menciona la limpieza ejecutada al final de sus obras, como por 
ejemplo el siguiente detalle generado en el mes de noviembre. 
 

Descripción Cantidad Destino Final 

Escombros y material 
de excavaciones 

80 m3 Relleno en sitio 
autorizado 

Hierro, alambres, flejes 
y mallas metálicas 

3420 kg Andec 

Papel, vasos plásticos, 
contenedores plásticos 
de comida, servilletas 
de aseo persona, 
hojarascas de los 
alrededores, etc. 

180 kg Puerto Limpio 

 

110.  
Generación de 
desechos 

•Todo envase vacío o con remanente de productos químicos 
debe ser recolectado en funda plástica de alta densidad, para 
luego colocarlo en un contenedor específico. El contenedor 
debe estar correctamente rotulado. Cabe señalar que los 
recipientes deben estar cerrados con su respectiva tapa para 
evitar que se derrame el remanente. 
•De igual forma, todos los materiales y desechos que hayan 
estado en contacto con productos químicos provenientes de 
la utilización de los mismos, deben ser almacenados 
temporalmente dentro un contenedor rotulado cubierto con 
funda plástica de alta densidad. 
•El aceite usado del mantenimiento de maquinarias será 
depositado en recipientes cerrados en su lugar de generación, 
procediendo luego a su evacuación a la empresa calificada 
(gestor ambiental) para el tratamiento y disposición final de 
estos. El lugar de almacenamiento temporal debe cumplir 
con características expresadas en la ordenanza respectiva, 
que reglamenta la recolección, transporte y disposición final 
de aceites usados, así como en las disposiciones constantes en 
el Reglamento Ambiental de Operaciones Hidrocarburíferas 
del Ecuador y Norma INEN 2266:2013. 

 NA 
Ver numeral 8 de la Tabla 9-4. 
Medida evaluada como NC-. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Manejo de Desechos Peligrosos. 

 

111.  
Generación de 
desechos 

•Se deberá realizar la entrega de los desechos peligrosos y/o 
especiales para su adecuado manejo, únicamente a personas 
naturales o jurídicas que cuenten con el permiso ambiental 
correspondiente emitido por la Autoridad Ambiental 
Nacional o por la Autoridad Ambiental de Aplicación 
responsable. 

 NA 
Ver numeral 9 de la Tabla 9-4. 
Medida evaluada como C. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final de desechos peligrosos 
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•El gestor de residuos seleccionado deberá garantizar que las 
actividades de transporte, reúso, procesamiento o disposición 
final, cuenten con la respectiva licencia ambiental de 
funcionamiento. 

112.  
Generación de 
desechos 

Si por casos de fuerza mayor, se deben realizar cambios de 
aceite en el área del proyecto, los aceites quemados no se 
deberán almacenar a menos de 100 m de los cauces hídricos, 
éstos serán recolectados en recipientes metálicos de 55 
galones (Rojos), debidamente etiquetados y almacenados 
hasta su respectiva gestión ambiental con los gestores 
autorizados. Los aceites usados y otros residuos peligrosos 
producidos en los talleres de mantenimiento se deberán 
atender las recomendaciones del PPM, mantenimiento 
preventivo de equipos y maquinarias 

C  

No hay cuerpo de agua cercano al sitio de obra. 
 
Los desechos peligrosos son almacenados en recipientes metálicos 
con capacidad para 55 galones. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos.  

 

113.  
Generación de 
desechos 

Mantener el almacenamiento de los desechos peligrosos y/o 
especiales en lugares que cumplan con las siguientes 
condiciones mínimas: 
•Instalaciones amplias que permitan el tránsito de 
montacargas mecánicos, electrónicos o manuales, así como el 
movimiento de los grupos de seguridad y bomberos en casos 
de emergencia. 
•Estar separados de las áreas de producción, servicios, 
oficinas y de almacenamiento de materias primas o 
productos terminados. 
•Mantener el acceso restringido, únicamente permitir el 
acceso a personal autorizado. 
•Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado 
en la aplicación de planes de contingencia. 
•Poseer pisos cuyas superficies sean de acabado liso, 
continuo e impermeable, resistentes estructuralmente y 
resistente a químicos, contar con una cubierta y evitar 
contaminación por escorrentía. 
•Para el caso de almacenamiento de desechos liquidas, el 
sitio debe contar con cubetos para contención de derrames o 
fosas de retención de derrames cuya capacidad sea del 110% 
del contenedor de mayor capacidad, además deben contar 
con trincheras o canaletas para conducir derrames a las fosas 
de retención con capacidad para contener una quinta parte 
de lo almacenado. 
•Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la 
peligrosidad de los mismos, en lugares y formas visibles. 
•Contar con sistemas de extinción contra incendios. 
•Contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso 
de personas y animales. 

 NA 
Ver numeral 8 de la Tabla 9-4. 
Medida evaluada como NC-. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. 

 

114.  
Generación de 
desechos 

No mezclar desechos peligrosos y/o especiales con desechos 
que no tengan las mismas características o con otras 
sustancias o materiales, cuando dicha mezcla tenga como fin 
diluir o disminuir su concentración. En el caso de que esto 
llegare a ocurrir, la mezcla completa debe manejarse como 
desecho peligroso. 

C  
Durante las inspecciones de auditoría se evidenció que las áreas de 
desechos peligrosos y no peligrosos, se encuentran separadas. 

Ver Anexo 2. Fotografías 
Foto 29: Manejo de desechos. 
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115.  
Generación de 
desechos 

El almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales en 
las instalaciones, no podrá superar los doce (12) meses 
contados a partir de la fecha del correspondiente permiso 
ambiental. 

C  

Los desechos peligrosos generados en obra son gestionados por cada 
subcontratista, se adjunta manifiesto de entrega a Gestor Ambiental 
GADERE. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final de desechos peligrosos 

 

116.  
Generación de 
desechos 

Archivar digitalmente y físicamente los manifiestos únicos de 
cada movimiento de desechos peligrosos por un periodo de 6 
años 

C  Se cuenta con los manifiestos de desechos peligrosos gestionados. 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final de desechos peligrosos 

 

117.  
Generación de 
desechos 

Elaborar, formalizar y custodiar el manifiesto único de 
movimiento de los desechos peligrosos y/o especiales para 
su gestión, este documento es la cadena de custodia desde la 
generación hasta la disposición final. El formato del 
manifiesto debe cumplir con las disposiciones establecidas 
por el MAE. Entregar el manifiesto único a los gestores de 
desechos peligrosos señalando el destino final. 

C  Se cuenta con los manifiestos de desechos peligrosos gestionados. 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final de desechos peligrosos 

 

118.  
Generación de 
desechos 

El transporte de desechos especiales o peligrosos deberá 
realizarse a través de una empresa que cuente con la licencia 
de transporte correspondiente. 

C  Se cuenta con los manifiestos de desechos peligrosos gestionados. 
Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Manifiestos y certificados de disposición 
final de desechos peligrosos 

 

119.  
Generación de 
desechos 

Declarar anualmente ante el MAE para su aprobación, la 
generación y manejo de desechos peligrosos y/o especiales 
realizada durante el año calendario. Se debe presentar la 
declaración por cada registro otorgado y esto lo debe realizar 
dentro de los primeros diez días del mes de enero del año 
siguiente al año de reporte. 

 NA 

Ver numeral 10 de la Tabla 9-4. 
 
Medida No Aplica. No se ha cumplido el primer año para proceder 
con la declaración anual de desechos peligrosos. 

  

120.  
Generación de 
desechos 

Mantener un registro de los movimientos de entrada y salida 
de desechos peligrosos y/o especiales en su área de 
almacenamiento, en donde se hará constar la fecha de los 
movimientos que incluya entradas y salidas, nombre del 
desecho, su origen, cantidad transferida y almacenada, 
destino, responsables y firmas de responsabilidad. 

 NA 

Ver numeral 11 de la Tabla 9-4. 
Medida evaluada como C. 
 
Los residuos son cuantificados mensualmente, lo cual se ve reflejado 
en el informe semanal incluye actividades ejecutadas donde se 
menciona la limpieza ejecutada al final de sus obras. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informe noviembre 

 

121.  
Generación de 
desechos 

Se reportará a la Autoridad Ambiental Competente, en caso 
de producirse accidentes durante la generación y manejo de 
los desechos peligrosos y/o especiales, en un máximo de 24 
horas del suceso. El ocultamiento de esta información 
recibirá la sanción prevista en la legislación ambiental 
aplicable y sin perjuicio de las acciones judiciales a las que 
hubiese lugar. 

 NA 
No se han reportado accidentes durante el manejo de desechos 
peligrosos. 

  

122.  
Generación de 
desechos 

Cuando se realice el mantenimiento de los accesos 
secundarios, todo el desecho bombeado será entregado a 
gestores calificados para su gestión. 

 NA 
Esta medida no aplica en razón de que el proyecto no establece la 
construcción de accesos secundarios. 

  

PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS LÍQUIDOS 

123.  
Generación de 
desechos 
Líquidos 

Se prohíbe el lavado de contenedores, mixers o concreteras, 
requeridos para el transporte o fabricación del hormigón, en 
sitios no autorizados por la fiscalización. Tampoco se 
permitirá el mantenimiento y lavado de recipientes, equipos, 
herramientas y maquinaria en lugares no destinados para 
esta labor. 
Estas actividades serán realizadas en sitios autorizados. De 
no ser posible, se procederá a almacenar el desecho en 

C  

El hormigón de obra ha sido contratado con la compañía HOLCIM, 
la cual tiene como parte de sus procedimientos, realizar el lavado de 
los camiones mixers en su planta hormigonera donde cuenta con un 
sistema para la recuperación de las aguas de lavado de mixers. 

Ver Anexo 2. Fotografías  
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tanques de 55 galones para su posterior entrega a gestores 
calificados. 
Para prevenir el derrame de estos residuos e impedir la 
contaminación del suelo, se deberá colocar en el suelo una 
lona de polipropileno como aislante, antes de realizar la 
evacuación del contenido. 

124.  
Generación de 
desechos 
Líquidos 

Se contará con letrinas móviles para uso del personal, el 
desecho generado en las mismas será entregado a un gestor 
calificado para el efecto. 
Los residuos líquidos almacenados en las baterías sanitarias, 
deberán ser recolectados y transportados únicamente por 
proveedor de dichos equipos. La actividad se realizara 
tomando todas las medidas respectivas para evitar el 
derrame de dichos residuos. 
Las baterías sanitarias portátiles para el manejo de aguas 
negras se instalarán en lugares estratégicos, considerando 
todas las especificaciones establecidas por la autoridad 
competente. 
Habrá como mínimo una batería sanitaria por cada 25 
trabajadores. 
Se deberá efectuar la limpieza diaria de las baterías 
sanitarias. El contenido de las baterías sanitarias deberá ser 
retirado dos veces por semana o de acuerdo a lo establecido 
por el proveedor en el contrato de alquiler. 
Las aguas negras acumuladas en las baterías sanitarias solo 
podrán ser retiradas por el proveedor de dichos artefactos. 
Se deberá solicitar al proveedor de las baterías sanitarias el 
comprobante respectivo de la disposición final de las aguas 
negras. 
La recolección de las aguas residuales será planificada con 
anterioridad para evitar el rebose y colapso de estas. 
Se llevará una bitácora para el registro de limpieza y 
recolección de las aguas acumuladas en las baterías 
sanitarias. 

C  

Colocación de una letrina móvil aledaño a la construcción. 
 
Se realiza el registro semanal de entrega de desechos al proveedor o 
gestor autorizado. 
 
Se mantiene una bitácora mensual de limpieza, así como del 
Comprobante de disposición final de aguas negras. 
 
Para el aseo del personal se ha implementado baterías sanitarias 
dotadas con duchas, éstas se encuentran ubicadas junto al área de 
comedor y son utilizadas por el personal para la limpieza diaria. 
Las baterías sanitarias tienen conexión directa al alcantarillado de 
Interagua por lo que no requieren de retiro por parte de ningún 
proveedor. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informe septiembre  
 
Anexo 2. Fotografías 
Foto 20: Conexión al sistema de 
alcantarillado. 
Foto23: Batería sanitaria portátil en obra 
(informe septiembre) 

 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

PROGRAMA DE RELACIONES COMUNITARIAS 

125.  
Generación de 
conflictos 

Previo al inicio del proyecto, se procederá a realizar la 
expropiación de los terrenos requeridos, para cual se deberá 
contar con un equipo de mediación y se procederá a 
indemnizar a los propietarios de los predios, de acuerdo a la 
cantidad de terreno requerido, tipo de terreno y la existencia 
de obras como casas, cultivos, etc., una vez liberada el área y 
contar con la documentación de respaldo, se procederá a 
seguir con la etapa constructiva. 

 NA 
Ver Ítem 125 de la Tabla 9-2.  Medida evaluada previamente como 
Conformidad. 

  

126.  
Generación de 
conflictos 

Se deberán mantener la participación permanente de la 
comunidad a través de talleres o reuniones informativas, con 
el fin de establecer canales de comunicación con los 
habitantes ubicados en el área de influencia directa del 
proyecto, lo cual se deberá realizar bajo una planificación 
previa. Entre otros los aspectos a tratar, serán el Plan de 

 NA 
Ver Ítem 126 de la Tabla 9-2.  Medida evaluada previamente como 
Conformidad. 
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Manejo Ambiental, desarrollo y avance de la obra, beneficios 
que se tendrán con el desarrollo de la misma, etc. 

127.  
Generación de 
conflictos 

Estas actividades deberán ser realizadas previo a la difusión 
de las actividades a través de perifoneo o comunicaciones 
radiales para asegurar la asistencia de la población  
involucrada. 

 NA 
Ver Ítem 127 de la Tabla 9-2.  Medida evaluada previamente como 
Conformidad. 

  

128.  
Generación de 
conflictos 

En el caso de existir interrupciones de algún servicio básico a 
partir de las actividades de construcción del proyecto, se 
procederá a comunicar a las áreas afectadas a través de 
perifoneo de la zona en varios horarios al día, donde se 
especificará el tiempo de interrupción. Esta actividad deberá 
ser realizada con mínimo 48 horas de anticipación. 

 NA 
Durante el periodo de auditoria, no se evidencia cortes de servicio a 
causa del proyecto.  

  

129.  
Generación de 
conflictos 

Se debe tener un trato respetuoso con las comunidades, el 
lenguaje a emplear, el saludo y la cortesía deben ser una de 
las políticas primordiales entre los trabajadores de la 
Contratista y la comunidad. 

 NA 
Ver Ítem 129 de la Tabla 9-2.  Medida evaluada previamente como 
Conformidad. 

  

130.  
Generación de 
conflictos 

Se prohíbe la ingestión de bebidas alcohólicas en los 
campamentos, frentes de trabajo y alrededores del proyecto. 

 NA 
Ver Ítem 130 de la Tabla 9-2.  Medida evaluada previamente como 
Conformidad. 

  

131.  
Generación de 
conflictos 

Se deberá hacer una descripción de las zonas de ingreso 
prohibido que tenga la comunidad, para los trabajadores de 
la contratista. 

 NA 
Ver Ítem 131 de la Tabla 9-2.  Medida evaluada previamente como 
Conformidad. 

  

132.  
Generación de 
conflictos 

La gerencia y supervisores receptarán todo tipo de 
sugerencia o queja ciudadana ya sea escrita o verbal y 
escribirán un reporte bajo el formato propuesto, informarán a 
fiscalización y a la supervisión del proyecto sobre la opinión 
de la ciudadanía y responderán diligentemente a la misma. 

 NA 
Ver Ítem 132 de la Tabla 9-2.  Medida evaluada previamente como 
Conformidad. 

  

133.  
Generación de 
conflictos 

El supervisor hará un registro de denuncias, responderá a 
ellas y les dará su respectivo seguimiento en caso. 

 NA 
Ver Ítem 133 de la Tabla 9-2.  Medida evaluada previamente como 
Conformidad. 

  

134.  
Generación de 
conflictos 

Se deberá contar con un código de conducta, mismo que 
deberá ser socializado a todos los trabajadores y el cual 
deberá contar con normas básicas de trato con la comunidad. 

 NA 
Ver Ítem 134 de la Tabla 9-2.  Medida evaluada previamente como 
Conformidad. 

  

135.  
Generación de 
conflictos 

En el área de operación de la PTAR se puede implementar un 
vivero comunitario en el que se tendrían las especies más 
vulnerables de la zona y serviría de almacenamiento 
temporal de las plántulas obtenidas durante el desbroce, para 
ser utilizadas posteriormente en la revegetación de áreas, 
inclusive se podría realizar proyectos con la comunidad para 
generación de proyectos.  

 NA 

Según lo indicado por personal técnico de EMAPAG –EP se conoció 
que se ha previsto la implementación de la medida para el segundo 
semestre de 2019. 

  

PLAN DE REHABILITACIÓN DE ÁREAS AFECTADAS 

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN 

136.  Aire, suelo 

En caso de daños ambientales o afectaciones a los terrenos 
vecinos, se deberá remediar las áreas, garantizando que las 
áreas sean restauradas y dejadas en las mismas condiciones a 
las iniciales. 

C  

Se registró un derrame aceite hidráulico producido por un fallo en 
una manguera de una grúa. De acuerdo con el informe se cumplió 
con el procedimiento establecido, se utilizó el kit para derrames, se 
delimitó el área afectada, se recolectó el suelo contaminado, siendo 
almacenado hasta su entrega al gestor GADERE. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informe de limpieza de derrame por fallo 
en grúa (Informe de noviembre) 

 

PLAN  DE CIERRE, ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA 

PROGRAMA DE CIERRE Y ABANDONO 
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137.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Una vez que se ha terminado con la etapa de construcción 
empezará el abandono y cierre del proyecto para lo cual se 
dará aviso a la autoridad ambiental de las actividades que se 
llevarán a cabo en el abandono del proyecto. 

 NA Obra en fase de construcción.   

138.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

El abandono de obra consistirá en el retiro de todos los 
componentes, equipos y herramientas utilizados para la 
construcción y ampliación de la vía. 

 NA Obra en fase de construcción.   

139.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

El abandono de los campamentos o áreas de almacenamiento 
de materiales o maquinarias utilizadas como bases de apoyo 
logístico se iniciará al finalizar las labores de construcción, 
estas instalaciones serán las últimas que se clausurarán como 
parte del plan de abandono definitivo del proyecto. 

 NA Obra en fase de construcción.   

140.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Se debe dejar las áreas ocupadas en la etapa de construcción, 
completamente limpia y libre de desechos. Los escombros o 
desechos de obra, deberán ser llevados a escombreras o a los 
rellenos autorizados por el municipio más cercano. 

 NA Obra en fase de construcción.   

141.  
Generación de 

desechos 
Los desechos contaminados con hidrocarburos o sustancias 
químicas deberán ser entregados a gestores. 

 NA Obra en fase de construcción.   

142.  
Generación de 

desechos 

Las aguas residuales contenidas en las baterías sanitarias 
serán retiradas únicamente por el proveedor de dichos 
equipos, el cual, a su vez mostrará los respectivos 
comprobantes para la disposición final de dichos residuos. 

 NA Obra en fase de construcción. -  

143.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Se procederá a la revegetación de las áreas que así lo 
requieran con las especies más representativas de la zona. 

 NA Obra en fase de construcción. -  

144.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Una vez concluida la etapa de construcción, se deberá 
realizar una auditoría de cierre de la etapa con el fin de 
verificar la existencia de daños o pasivos ambientales. 

 NA Obra en fase de construcción. -  

145.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los desechos generados a partir de esta fase, serán 
gestionados conforme lo establecido en el Plan de Manejo de 
Desechos y se mantendrán registros de todas las entregas 
realizadas a gestores. 

 NA Obra en fase de construcción. -  

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO  

146.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

La contratista entregará reportes mensuales por parte del 
supervisor donde se registren el proceso o comentarios 
relacionados con el cumplimiento de los objetivos del Plan de 
Manejo Ambiental, y observaciones de fiscalización. 

C  
Mensualmente se realiza informes de avance de implementación del 
PMA. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/ EB Pradera/ Informes 
Ambientales 

 

147.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Se debe verificar el cumplimiento de los rubros del 
cronograma valorado del Plan de Manejo Ambiental, de tal 
manera que sean ejecutados según el cronograma. 

C  
El cumplimiento de los rubros del PMA se verifica en cada medida 
implementada.  

-  

148.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Se deberán mantener semestralmente reuniones para 
verificar el cumplimiento de las actividades señaladas en el 
Plan de Manejo Ambiental, se llevarán registros de estas 
reuniones, de los hallazgos identificados y de las medidas 
implementadas para superar los posibles inconvenientes 
identificados. 

C  
Se presenta actas de reunión de seguridad, salud ocupacional y 
ambiente con fiscalización y EMAPAG 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Actas de reunión SSOMA (Informe de 
noviembre y diciembre) 
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TABLA 9-5 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA- PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

149.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Una vez cumplido el año de otorgado el permiso ambiental a 
las actividades, se deberá presentar el primer informe de 
auditoría ambiental de cumplimento; en lo posterior, se 
deberá presentar los informes de las auditorías ambientales 
de cumplimiento cada dos (2) años. 

C  Este es la primer AAC una vez cumplido el año de construcción. -  

PROGRAMA DE MONITOREOS 

150.  
Generación de 

ruido 

Se realizará el monitoreo semestral de ruido en los frentes de 
trabajo durante la fase constructiva (horario diurno) y en la 
fase operativa en los linderos de la PTAR y en los de las 
Planta de Generación (horario diurno y nocturno). 

NC-  

Se realizó monitoreo en el mes de mayo con el laboratorio acreditado 
IPSOMARY en un (1) punto ubicado en los exteriores del área de 
construcción y los resultados se encuentran en cumplimiento con la 
normativa. 

Lugar de 
Medición 

Coordenada LKeq 
LM

P 

1. Exteriores 
de la obra 

0624001 9752308 57 65 

 
No se evidencia cumplimiento semestral de la medida.  

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo/EB 
Pradera/Informe Ruido Ambiente 

 

151.  
Ocurrencia de 

derrames 

En caso de existir derrame de combustibles o cualquier tipo 
sustancias químicas, se procederá al retiro de todo el material 
contaminado y a realizar el análisis en el sitio con el fin de 
verificar si todo el material contaminado fue retirado. 

NC-  

Se registró un derrame aceite hidráulico producido por un fallo en 
una manguera de una grúa. De acuerdo con el informe se cumplió 
con el procedimiento establecido, se utilizó el kit para derrames, se 
delimitó el área afectada, se recolectó el suelo contaminado, siendo 
almacenado hasta su entrega al gestor GADERE. 
 
Sin embargo, de acuerdo al informe del evento, no se realizó toma de 
muestra de suelo en el sitio para verificar si todo el material 
contaminado fue retirado; solo se ejecutaron labores de recolección 
de suelo identificado visualmente como contaminado. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos/EB 
Pradera/ Contingencias/ Informe 
Derrame Aceite 

 

152.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Se procederá al monitoreo semestral de la descarga de la 
PTAR con el fin de verificar el cumplimiento de los límites 
permisibles establecidos en la normativa ambiental vigente. 

 NA 
Esta medida no aplica en razón que la EB La Pradera no se encuentra 
en operación y el proyecto está en construcción 

  

153.  
Generación de 

emisiones 

Si se instalan generadores de emergencia en la PTAR, se 
procederá a verificar la potencia de la fuente fija y determinar 
si es significativa o no, en base a lo señalado en el Anexo 3 
del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente Norma de Emisiones al Aire 
Desde Fuentes Fijas (Acuerdo Ministerial 028), numeral 
4.1.1.2, que se señala que: “Se consideran fuentes fijas 
significativas a todas aquellas que utilizan combustibles 
fósiles sólidos, líquidos, gaseosos, cualquiera de sus 
combinaciones, biomasa; y cuya potencia calorífica (heat 
imput) sea igual o mayor a 3 MW o diez millones de 
unidades térmicas británicas por hora (10 x 106 
BTU/h), la fuente no es significativa. 

 NA En la obra no se ha instalado generadores de emergencia.   

154.  
Generación de 

emisiones 

Si las fuentes son catalogadas como significativas, se 
procederá a realizar el monitoreo semestral, caso contrario se 
procederá a realizar los mantenimientos correspondientes o a 
certificar mediante el proveedor el buen funcionamiento del 
equipo. 

 NA En la obra no se ha instalado generadores de emergencia.   

155.  
Generación de 

emisiones 

Durante el funcionamiento del quemador en la Planta de 
Generación de Energía, se procederá a determinar el modelo 
de dispersión de la combustión con el fin de determinar los 

 NA 

Esta medida no aplica en razón que la EB La Pradera no cuenta 
dentro del proyecto de construcción una Planta de Generación de 
Energía con quemador. 
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TABLA 9-5 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA- PLAN DE MANEJO AMBIENTAL FASE CONSTRUCCIÓN 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

niveles de dispersión, poblaciones afectadas y si genera algún 
inconveniente, tomar las acciones correctivas pertinentes. 

156.  
Generación de 

desechos 

Los lodos serán analizados para determinar si son peligrosos 
o no, tomado en consideración los criterios de las Normas 
Técnicas de la Ordenanza 404, Art. 10: Norma Técnico de 
Residuos Peligrosos, tablas 1 y 2, previo al envío a un gestor 
calificado. 

 NA 

Esta medida no aplica en razón de que en la EB La Pradera no se 
generan lodos durante la etapa constructiva que requieran el análisis 
para verificar cumplimiento de criterios con norma. 

  

157.  

Generación de 
ruido. 

Generación de 
desechos. 

Ocurrencia de 
derrames. 

Generación de 
emisiones. 

Generación de 
desechos 
líquidos. 

Todos los análisis realizados en aire, agua y suelo, deben ser 
realizados por un laboratorio que cuente con la acreditación 
de la SAE, en todos los parámetros contratados. 

C  
Los análisis de ruido y PM2.5 fueron realizados por el Laboratorio 
PSI, mismo que cuenta con acreditación SAE. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 
Informe de noviembre 

 

158.  

Generación de 
ruido. 

Generación de 
desechos. 

Ocurrencia de 
derrames. 

Generación de 
emisiones. 

Generación de 
desechos 
líquidos. 

En caso de registrarse incumplimientos, se procederá a 
implementar medidas correctivas 30 días posteriores a la 
recepción de los resultados. La eficacia de las medidas se 
verificarán en el siguiente monitoreo. 

 NA 
Los resultados de los análisis realizados se encuentran dentro de 
norma por lo que no esta medida no aplica. 
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IX.2.3 Matriz de Evaluación Licencia Ambiental 

TABLA 9-6 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA - LICENCIA AMBIENTAL 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

LICENCIA AMBIENTAL 

1.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de Impacto 
Ambiental ex-post del proyecto: "Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Abandono de la Estación de Bombeo 
Pradera, Línea de impulsión y Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales Subsistema Sur, Las Exclusas", ubicada 
en Sector Sur de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia 
del Guayas; 

C  

EB La Pradera de acuerdo a lo establecido en el Plan de Manejo 
Ambiental, ha cumplido con el 95% lo cual se considera un 
cumplimiento aceptable el cual puede ser mejorado mediante la 
ejecución del respectivo Plan de Acción. 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos 

 

2.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Realizar el monitoreo interno, externo y enviar los reportes 
de monitoreo semestrales al Ministerio del Ambiente 
conforme a los métodos y parámetros establecidos en el 
Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente y la normativa ambiental vigente; 

C  

Se ejecutó los monitoreos de aire, ruido y agua de conformidad con lo 

que establece el plan de monitoreo.  

Los monitoreos fueron realizados por el laboratorio PSI e 
IPSOMARY, ambos cuentan con registro ante el SAE. 

Anexo 3. Resultados de Laboratorio 
Informe de monitoreo. 

 

3.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y actividades, 
tecnologías y métodos que mitiguen, y en la 
medida de lo posible, prevengan los impactos negativos al 
ambiente; 

C  

Se evidencia que en el proyecto se han utilizado métodos y/o 
tecnologías para mitigar impactos, como por ejemplo la 
implementación de un sistema de filtro de polvo instalado en los 
silos de almacenamiento de cemento de la planta de hormigón. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 

 

4.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Cumplir con el artículo 38 del Libro VI del Texto Unificado 
de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, del 
Acuerdo Ministerial 061 , publicado en la Edición Especial 
número 316 del 4 de mayo del 2015, mismo que establece "La 
regularización ambiental para los proyectos, obras o 
actividades que requieran de licencias ambientales 
comprenderá, entre otras condiciones, el establecimiento de 
una póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental, equivalente al cien por ciento (100%) del 
costo del mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al 
mismo, relacionadas con la ejecución de la actividad o 
proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a favor de la 
Autoridad Ambiental Competente. No se exigirá esta 
garantía o póliza cuando los ejecutores del proyecto, obra o 
actividad sean entidades del sector público o empresas cuyo 
capital suscrito pertenezca, por lo menos a las dos terceras 
partes, a entidades de derecho público o de derecho privado 
con finalidad social o pública. Sin embargo, la entidad 
ejecutora responderá administrativa y civilmente por el 
cabal y oportuno cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental del proyecto, obra o actividad 
licenciada y de las contingencias que puedan producir daños 
ambientales o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo 
establecido en la normativa aplicable; 

 NA 

No Aplica.   
 
EMAPAG EP se encuentra exenta del pago de la póliza, al ser  
empresa pública.  Esto, según lo indicado en el artículo 1 del  
Acuerdo Ministerial 051  del 10 de marzo de 2015. 
 
 
Art. 1.: …..”Se exceptúan del pago de los valores por concepto de 
0,001 (uno por mil) a las obras, proyectos o actividades que 
requieran licenciamiento ambiental, cuando sus ejecutores sean 
entidades del sector público o empresas cuyo capital suscrito 
pertenezca, por lo menos en las dos terceras partes a entidades de 
derecho público” 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos 
Acuerdo Ministerial 051  del 10 de marzo 
de 2015. 

 

5.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

En caso de que la actividad genere desechos peligrosos y/o 
especiales debe iniciar el proceso de obtención del respectivo 
Registro de Generador de Desechos Peligrosos y/o 
Especiales, en el término de treinta días, conforme la 
Normativa Ambiental Aplicable, en caso de no aplicar, se 
debe remitir el justificativo a esta Cartera de Estado; 

 NA 
Ver numeral 6 de la Tabla 9-4. 
Medida evaluada como NC-. 

Anexo 5. Comunicaciones y Oficios. 
Oficio de Ingreso al MAE – Solicitud de 
Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos. 
 
Archivo 1) Del 1 al 7: pág. 5 
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TABLA 9-6 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA - LICENCIA AMBIENTAL 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 

6.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Ser enteramente responsable de las actividades que cumplan 
sus contratistas, subcontratistas o concesionarias, 
administradores o gestores; 

C  
El constructor mantiene un control del cumplimiento de las 
obligaciones de sus subcontratistas. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 

 

7.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Presentar a la Autoridad Competente, los informes de las 
Auditorías Ambientales de cumplimiento con el Plan de 
Manejo Ambiental, que incluya las actualizaciones 
correspondientes un año después del inicio de las 
actividades de ejecución del proyecto, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 268 y 269 del Libro VI del Texto 
Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061 , publicado en la 
Edición Especial número 316 del4 de mayo del 2015; 

C  
El presente informe corresponde a la primera Auditoría Ambiental 
de Cumplimiento al año de emitida la Licencia Ambiental. 

- 

 

8.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto los 
procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental; Auditoria 
Ambiental de Cumplimiento y Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, durante la ejecución del proyecto y materia de 
otorgamiento de esta licencia; 

C  

La constructora está dispuesta a colaborar con la Autoridad 
Ambiental Competente y brindar todas las facilidades y apoyo 
para ejecución de monitoreos y actividades de control y 
seguimiento. 

- 

 

9.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Cumplir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente; 

C  
En el presente Informe se puede constatar que el cumplimiento de 
la normativa ambiental vigente es de 90,91%. 

Anexo 4. Registros y procesos Internos 

 

10.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

Cancelar el pago por servicios ambientales de seguimiento y 
monitoreo al cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
aprobado, conforme lo establecido en el Acuerdo Ministerial 
No. 083-8 del 08 de junio del 2015, publicado en el Registro 
Oficial - Edición Especial No. 387 del 4 de noviembre del 
2015, con el cual se deroga el Acuerdo Ministerial No. 068 
publicado en el Registro Oficial No. 207 del 04 de junio del 
2010, Acuerdo Ministerial No. 052 del 06 de abril del 2011, 
publicado en el Registro Oficial No. 465 del 08 de junio del 
2011, Acuerdo Ministerial No. 067 publicado en Registro 
Oficial No. 037 del 16 de julio del 2013, Acuerdo Ministerial 
No. 391 del el Acuerdo Ministerial No. 051 publicado en el 
Registro Oficial No. 464 del 23 de marzo del 2015; 

 NA No aplica tasa por revisión de auditoría. - 

 

11.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

En el caso de existir alguna modificación a las actividades 
planteadas, se deberá cumplir con el proceso de 
regularización ambiental que corresponda; 

 NA 
No se ha considerada ninguna modificación en las actividades 
licenciadas. 

- 

 

12.  

Licencia 
Ambiental, 
Resolución 

No. 10 

En caso de presentarse un accidente u otra contingencia 
ambiental, notificar inmediatamente a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas,  

C  

En el mes de noviembre se registró un derrame aceite hidráulico 
producido por un fallo en una manguera de una grúa. De acuerdo 
con el informe se cumplió con el procedimiento establecido, se 
utilizó el kit para derrames, se delimitó el área afectada, se 
recolectó el suelo contaminado, siendo almacenado hasta su 
entrega al gestor GADERE. 
 

Anexo 4. Registros y Procedimientos 
Internos/EB Pradera/Informe Derrame 
de Aceite 
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TABLA 9-6 
MATRIZ DE OBLIGACIONES AMBIENTALES EB PRADERA - LICENCIA AMBIENTAL 

EMPRESA: EP EMAPAG TÉCNICO RESPONSABLE DE LA EMPRESA: Patricia Méndez 

INSTALACIÓN: Estación de Bombeo Pradera TÉCNICO RESPONSABLE DE LA CONSULTORA:  

NO. OBLIGACIONES AMBIENTALES 

CALIFICACIÓN 

HALLAZGO EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO/INCUMPLIMIENTO 

EVIDENCIA DE CUMPLIMIENTO / 
INCUMPLIMIENTO                                                             

DOCUMENTOS DE RESPALDO, FOTOGRAFÍAS, 
RESULTADOS DE LABORATORIO, ETC) 

OBSERVACIONES 
C 

NA NC(+) 

NC(-) 
El informe detalla que la cantidad derramada de aceite hidráulico 
corresponde a 50 litros aproximadamente, lo cual de acuerdo a la 
normativa aplicable (RAOHE), no es necesario el realizar la 
notificación a la Autoridad Ambiental Competente sobre el 
incidente en la obra, ya que el volumen derramado no es 
significativo (< a 5 barriles). 
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X PLAN DE ACCIÓN 

El Plan de Acción tiene como objetivo establecer las actividades que deberá 
llevar a cabo INTERAGUA, para mitigar o prevenir aquellos aspectos que la 
auditoría determinó como no conformidad y observaciones. Se muestra de 
forma detallada las medidas planteadas con costos y fechas de ejecución. 
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X.1 PLAN DE ACCIÓN PARA SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES LAS ESCLUSAS 

 TABLA 10-1 
PLAN DE ACCIÓN PTAR LAS ESCLUSAS 

 

NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 

RESPONSABLE COSTO  

INICIO FIN 

1.  Generación de 
molestias a la 
comunidad 
Las canteras que serán 
utilizadas para el 
suministro del 
material requerido 
para el proyecto 
deberán contar con 
todos los permisos de 
Ley, entre otros el 
permiso ambiental y el 
permiso de 
explotación, emitido 
por la autoridad 
respectiva en cada 
caso. 
Se debe establecer 
estrictos horarios para 
la recepción de 
materiales e insumos, 
y salida de volquetas 
con escombros. Estas 
actividades no deben 
realizarse antes de las 
8 a.m., ni pasada de las 
18:00. 
Previo al traslado del 
material pétreo desde 
la cantera hasta el sitio 
del proyecto, el 

NC- 

Se presenta dos 
permisos de canteras: 
San Guillermo y San 
Sebastián y las Licencias 
Ambientales. 
 
Se presenta el resumen 
de los horarios de 
recepción de materiales 
e insumos, y salida de 
volquetas con 
escombros. 
 
No se presenta 
autorización de la 
fiscalización y el 
promotor para iniciar 
acciones de transporte 
de material pétreo. 
 
No se presenta informe 
ambiental previo al 
traslado de material 
pétreo. 

 
 

El Constructor debe 
elaborar un informe que 
consolide: 
•Volúmenes diarios de 
transporte. 
•Rutas de transporte de 
material. 
•Frecuencia de 
recorridos. 
•Zonas vulnerables 
ambientalmente en 
recorrido. 
•Medidas particulares, 
no establecidas en el 
presente plan, definidas 
producto del recorrido a 
ser desarrollado. 
De toda la gestión 
realizada previa. 
Para los futuros 
requerimientos de 
material, se debe 
establecer: 
•Plan de gestión del 
manejo del material 
desde su carga en la 
cantera hasta su descarga 
en el sitio de la obra. 
 
Para soportar 
documentalmente la 

Informe. 
Plan de gestión 
del manejo del 

material. 
Registros. 

Octubre 
2018 

Octubre 
2018 

Área de 
Gestión 
Ambiental 

Operativo 
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 TABLA 10-1 
PLAN DE ACCIÓN PTAR LAS ESCLUSAS 

 

NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 

RESPONSABLE COSTO  

INICIO FIN 

responsable de la 
aplicación de la 
presente medida 
deberá presentar un 
informe ambiental a la 
fiscalización en el cual 
se detalle como 
mínimo lo siguiente: 
•Volúmenes diarios 
de transporte. 
•Rutas de transporte 
de material. 
•Frecuencia de 
recorridos. 
•Zonas vulnerables 
ambientalmente en 
recorrido. 
•Medidas 
particulares, no 
establecidas en el 
presente plan, 
definidas producto del 
recorrido a ser 
desarrollado. 
•Plan de gestión del 
manejo del material 
desde su carga en la 
cantera hasta su 
descarga en el sitio de 
la obra. 
El responsable de 
aplicación no podrá 
iniciar las acciones de 
transporte de material 

medida deberá elaborar 
un registro en el cual 
firmen: Constructor y 
Fiscalizador, esto quien 
ejecuta y quien verifica 
que se cumple con el plan 
o el debido 
procedimiento. 
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 TABLA 10-1 
PLAN DE ACCIÓN PTAR LAS ESCLUSAS 

 

NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 

RESPONSABLE COSTO  

INICIO FIN 

pétreo sin la 
autorización de la 
Fiscalización 
Ambiental y el 
Promotor. 

2.  Licencia Ambiental, 
Resolución No. 10 
En caso de que la 
actividad genere 
desechos peligrosos 
y/o especiales debe 
iniciar el proceso de 
obtención del 
respectivo Registro de 
Generador de 
Desechos Peligrosos 
y/o Especiales, en el 
término de treinta 
días, conforme la 
Normativa Ambiental 
Aplicable, en caso de 
no aplicar, se debe 
remitir el justificativo 
a esta Cartera de 
Estado; 

 
 
 
 
 
 
NC- 

El trámite para el 
registro generador de 
desechos peligrosos y/o 
especiales fue realizado 
el 20 de enero de 2018. 
Con fecha 28 de enero 
de 2018 se obtiene el 
registro de generador de 
desechos peligrosos, por 
lo tanto se incumplió 
con esta obligación de la 
licencia ambiental al no 
haber dado trámite en el 
término de 30 días. 

Se deberá dar 
cumplimiento a los 
tiempos que establezca la 
Autoridad Ambiental 
para gestionar los 
permisos que 
correspondan. 

Oficios de 
entrega de 
Permisos 

Ambientales. 

Octubre 
2018 

Termino 
de Obra 

Área de 
Gestión 
Ambiental 

Operativo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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X.2 PLAN DE ACCIÓN PARA LA ESTACIÓN DE BOMBEO PRADERA 

 TABLA 10-2 
PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

 Matriz de Verificación de Cumplimiento: NORMATIVA AMBIENTAL 

1.  Acuerdo 061, Art. 
88, literal b) 
Obtener 
obligatoriamente el 
registro de 
generador de 
desechos peligrosos 
y/o especiales ante 
la Autoridad 
Ambiental Nacional 
o las Autoridades 
Ambientales de 
Aplicación 
Responsable 

NC- 

Los desechos 
peligrosos generados 
en la obra EB La 
Pradera, han sido 
gestionados por los 
subcontratistas, 
contando con los 
manifiestos y 
certificados de 
destrucción de los 
desechos peligrosos.  
La compañía IFCE 
CIMENTACIONES 
(TERRATEST) 
presentó su número 
de trámite en el MAE 
para la obtención del 
registro de generador 
de desechos 
peligrosos. 
ACCIONA AGUA 
S.A. ha iniciado 
también el respectivo 
trámite para la 
obtención de su 
Registro como 
Generador de 
Desechos Peligroso. 

La empresa ACCIONA 
debe gestionar y 
obtener el Registro de 
Generador de 
Desechos Peligrosos, 
considerando que aún 
continuarán las 
actividades 
constructivas del 
proyecto. 
 

Registro 
Generador de 

Desechos 
Peligrosos 

Octubre 
2018 

Octubre 
2018 

Área de 
Gestión 

Ambiental 
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 TABLA 10-2 
PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

Actualmente la 
solicitud para 
obtención del 
Registro de 
Generador de 
Desechos Peligrosos 
está en revisión por 
parte del Ministerio 
del Ambiente.  Por lo 
tanto, durante el 
período auditado no 
se dispone del 
Registro Generador 
de Desechos 
Peligrosos 
correspondiente, 
habiéndose 
incumplido con la 
obligación establecida 
en la Licencia 
Ambiental. 

2.  Acuerdo 061, Art. 
88, Literal d, f) 

Almacenar los 

desechos 

peligrosos y/o 

especiales en 

condiciones 

técnicas de 

seguridad y en 

áreas que reúnan 

NC- 

El área de desechos 
peligrosos actual, se 
encuentra delimitada 
por varillas de hierro 
con cintas de 
seguridad y 
señalizadas con un 
letrero de precaución 
que indica residuos 
peligrosos. 

EB La Pradera deberá 
adecuar las áreas de 
almacenamiento 
temporal de desechos 
peligrosos de 
conformidad con lo 
que establece el marco 
legal regulatorio. 

Registro 
Fotográfico 

Octubre 
2018 

Diciembr
e 2018 

Área de 
Gestión 
Ambiental 

US$ 1500 
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 TABLA 10-2 
PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

los requisitos 

previstos en el 

presente 

reglamento, 

normas INEN y/o 

normas nacionales 

e internacionales 

aplicables; 

evitando su 

contacto con los 

recursos agua y 

suelo y verificando 

la compatibilidad 

de los mismos; 

Identificar y/o 
caracterizar los 
desechos peligrosos 
y/o especiales 
generados, de 
acuerdo a la norma 
técnica aplicable; 

 
El sitio alberga dos (2) 
tanques metálicos de 
55 galones de 
capacidad, se 
identifica rotulación 
de material 
contaminado y de 
envases 
contaminados. Los 
tanques están 
asentados sobre un 
plástico (directamente 
sobre el suelo) y la 
cubierta es una 
plancha de madera.  
 
Por lo indicado, se 
determina que el área 
para almacenamiento 
temporal de los 
desechos peligrosos 
no cumple con los 
requerimientos 
establecidos en la 
legislación ambiental 
vigente. 
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 TABLA 10-2 
PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

3.  Ocurrencia de 
derrames 

Desarrollar un plan 
de mantenimiento 
preventivo que 
mantenga el buen 
estado de 
funcionamiento de 
todos los vehículos 
y equipos que 
intervienen en la 
fase de construcción 
del proyecto. 
 
Elaborar un listado 
de todas las 
maquinarias y 
demás equipos a ser 
utilizados en obra. 
 
Elaborar un 
cronograma de 
mantenimientos 
preventivos de los 
equipos y 
maquinarias 
enlistados. Se 
deberá designar a 
un responsable de 
la ejecución del 
cronograma de 

NC- 

No se cuenta con 
evidencia de la 
presentación del 
Programa de 
Mantenimiento por 
parte del constructor a 
la fiscalización y al 
supervisor ambiental. 
No obstante, se ha 
ejecutado las 
siguientes actividades 
dentro de esta 
medida: 
 
Se cuenta con un 
listado actualizado del 
equipo y maquinaria 
que realiza actividad 
en obra. 
 
En obra se cuenta con 
registro de Control de 
Equipos y 
Maquinarias. Este 
control contempla los 
siguientes 
documentos: 

• Matrícula 

• Registro Nacional 
de Equipos y 
Maquinaria 

Formalizar la 
presentación del 
Programa de 
Mantenimiento por 
parte del Constructor a 
la fiscalización y al 
supervisor ambiental. 

Cronograma 
de 

Mantenimiento 
Preventivo. 

 
Inventario de 
Maquinarias y 
Equipos a ser 
utilizados en 

Obra. 
 

Oficio y/o 
Informe de 

Aprobación de 
Fiscalización/S

upervisión 
Ambiental de 
Cronograma 

de 
Mantenimiento

s de 
maquinarias y 

Equipos. 

Noviembr
e 2018 

Diciembr
e 

2018 

Área de 
Gestión 
Ambiental 

Administrativ
o 
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 TABLA 10-2 
PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

mantenimientos a 
equipos y 
maquinarias. El 
constructor 
presentará a la 
supervisión 
ambiental y al 
fiscalizador, el 
programa de 
mantenimiento 
preventivo para los 
equipos y 
maquinaria 
utilizados en obra. 
 
En caso se requiera 
almacenar 
combustibles en las 
áreas de trabajo, se 
instalaran 
contenedores 
secundarios en 
todos aquellos 
lugares de 
almacenamiento con 
capacidad para 
capturar y retener 
una cantidad 
mínima equivalente 
al 110% de la 
capacidad del 

emitido por el 
MTOP 

• Certificado de 
inspección del 
equipo que puede 
trabajar dentro de 
los límites 
establecidos por el 
fabricante, el 
operador 
habilitado y 
cumplir con la 
legislación vigente. 

 
Como parte del plan 
de mantenimiento se 
utiliza un 
Registro/Parte de 
Trabajo “Máquina”. 
Este registro establece 
si el equipo va por 
mantenimiento o por 
avería, con una 
descripción de la 
misma, así como de 
los repuestos 
utilizados. 
 
También se cuenta 
con un registro de 
Plan de Inspección y 
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PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

tanque(s) a fin de 
contener posibles 
derrames o fugas. 
Los 
almacenamientos de 
combustibles deben 
preferentemente 
ubicarse separados 
al menos 20 metros 
de las viviendas 
vecinas, oficinas, 
talleres y bodegas de 
obra. 

Mantenimiento, el 
cual establece el 
servicio a un número 
específico de horas de 
operación del equipo. 
 
La obra no cuenta con 
un área de 
almacenamiento de 
combustible, para el 
abastecimiento se 
cuenta con un 
vehículo dotado con 
los equipos para tal 
fin. Este servicio es 
realizado por un 
Proveedor Externo, 
habiéndose 
establecido un 
procedimiento 
específico para el 
abastecimiento de 
combustible. A 
continuación una 
breve descripción. 
 
El vehículo de 
abastecimiento es 
llevado a cada sitio de 
trabajo donde se 
encuentren las 
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PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

maquinarias y previo 
a la actividad el área 
es correctamente 
señalizada y cuentan 
con el kit anti-
derrames. 
Todas las 
protecciones 
colectivas e 
individuales deben 
ser utilizadas, 
garantizando las 
condiciones de 
seguridad del 
ambiente. 

4.  Ocurrencia de 
derrames 

Para el 
mantenimiento 
adecuado de la 
maquinaria y 
equipos durante la 
fase constructiva, la 
empresa 
constructora 
establecerá los 
talleres de mecánica 
autorizados 
necesarios, así como 
lavadoras y 
lubricadoras. 

NC- 

La Contratista para 
detectar fallas y daños 
en los equipos y 
maquinarias, utiliza el 
Registro/Parte de 
Trabajo “Máquina”. 
Este registro establece 
si el equipo va por 
mantenimiento o por 
avería, con una 
descripción de la 
misma, así como de 
los repuestos 
utilizados. 
 

La empresa 
constructora debe 
establecer los talleres 
de mecánica 
autorizados para 
ejecutar los 
mantenimientos de sus 
equipos y maquinaria. 
 
De requerirse ejecutar 
mantenimientos 
dentro 
de la obra, se solicitará 
previamente 
autorización del 

Comprobantes 
de 
mantenimiento
s mensuales 
realizados en 
talleres 
especializados. 
 
Oficios o actas 
autorizando 
los 
mantenimiento
s dentro de 
obra. 

Octubre 
2018 

- Área de 
Gestión 
Ambiental 

Administrativ
o 
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Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

 
El  mantenimiento  
preventivo  deberá  
efectuarse  en  
talleres 
especializados. 
Mensualmente el 
constructor y 
subcontratistas 
mostrarán 
comprobantes del 
mantenimiento 
efectuado en estos 
talleres. De 
requerirse ejecutar 
mantenimientos 
dentro de la obra, se 
solicitará 
previamente 
autorización del 
fiscalizador y 
supervisión 
ambiental. 
 
Los 
mantenimientos, 
como cambio de 
aceite, limpieza de 
partes, etc., deberán 
realizarse en talleres 
especializados para 

También se cuenta 
con un registro de 
Plan de Inspección y 
Mantenimiento, el 
cual establece el 
servicio a un número 
específico de horas de 
operación del equipo. 
 
Sin embargo, no se 
cuenta con 
información de 
talleres designados o 
establecidos para 
ejecutar los 
mantenimientos; así 
como comprobantes 
de los 
mantenimientos 
realizados en talleres 
especializados. 

fiscalizador y 
supervisión ambiental 
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 TABLA 10-2 
PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

evitar la 
contaminación del 
suelo o recursos 
hídricos. 
 
Las operaciones de 
engrase y limpieza 
se realizarán 
siempre con las 
máquinas paradas, 
preferiblemente con 
un sistema de 
bloqueo, siempre 
desconectadas de la 
fuerza motriz y con 
un cartel visible 
indicando la 
situación de la 
máquina y 
prohibiendo la 
puesta en marcha. 
En aquellos casos, 
en que técnicamente 
las operaciones 
descritas no 
pudieren efectuarse 
con la maquinaria 
parada, serán 
realizadas con 
personal 
especializado y bajo 
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 TABLA 10-2 
PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

dirección técnica 
competente. Se 
podrá realizar los 
mantenimientos 
preventivos y 
correctivos en 
talleres externos al 
sitio del proyecto, 
según las 
necesidades 
mecánicas del 
equipo o 
maquinaria 
utilizada en obra. 
 
Se deberá detectar 
fallas y daños en los 
equipos y 
maquinaria, los 
cuales tiene que ser 
reportados de 
forma verbal y 
escrita. Luego se 
procederá a corregir 
los daños y averías 
que se hayan 
encontrado durante 
las inspecciones. 
 
Dentro del 
mantenimiento de 
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 TABLA 10-2 
PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

las máquinas, se 
incluye la revisión 
de sus resguardos y 
dispositivos de 
seguridad. 

5.  Generación de 
molestias a la 
comunidad 
Las canteras que 
serán utilizadas 
para el suministro 
del material 
requerido para el 
proyecto deberán 
contar con todos los 
permisos de Ley, 
entre otros el 
permiso ambiental 
y el permiso de 
explotación, emitido 
por la autoridad 
respectiva en cada 
caso. 
Se debe establecer 
estrictos horarios 
para la recepción de 
materiales e 
insumos, y salida de 

NC- 

En base a la revisión 
de la información 
presentada se ha 
podido evidenciar 
que el Área Minera 
LEO cuenta con la 
respectiva Licencia 
Ambiental. Sin 
embargo, no se 
evidencia el 
establecimiento de 
horarios para la 
recepción de 
materiales e insumos, 
así como de registros 
de salida de volquetas 
con escombros; de 
igual forma, no se 
cuenta con evidencia 
de la presentación del 
informe ambiental a 
la fiscalización previo 

Elaborar 
procedimiento donde 
se establezcan horarios 
para la recepción de 
materiales e insumos, 
así como de registros 
de salida de volquetas 
con escombros.  
 
Elaborar registros de 
traslados de material 
pétreo desde canteras 
hasta la obra. 

Procedimiento 
de Recepción 

de Materiales e 
Insumos de 

Cantera. 
 

Registros de 
traslados de 

material desde 
cantera a obra. 

Noviembr
e 2018 

Diciembr
e 2018 

Área de 
Gestión 
Ambiental 

Operativo 
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 TABLA 10-2 
PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

volquetas con 
escombros. Estas 
actividades no 
deben realizarse 
antes de las 8 a.m., 
ni pasada de las 
18:00. 
Previo al traslado 
del material pétreo 
desde la cantera 
hasta el sitio del 
proyecto, el 
responsable de la 
aplicación de la 
presente medida 
deberá presentar un 
informe ambiental a 
la fiscalización en el 
cual se detalle como 
mínimo lo 
siguiente: 
•Volúmenes diarios 
de transporte. 
•Rutas de 
transporte de 
material. 
•Frecuencia de 
recorridos. 
•Zonas vulnerables 
ambientalmente en 
recorrido. 

traslado de material 
pétreo desde la 
cantera a la obra, así 
como la respectiva 
autorización de 
fiscalización y 
promotor previo el 
transporte de 
materiales pétreos. 
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 TABLA 10-2 
PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

•Medidas 
particulares, no 
establecidas en el 
presente plan, 
definidas producto 
del recorrido a ser 
desarrollado. 
•Plan de gestión del 
manejo del material 
desde su carga en la 
cantera hasta su 
descarga en el sitio 
de la obra. 
El responsable de 
aplicación no podrá 
iniciar las acciones 
de transporte de 
material pétreo sin 
la autorización de la 
Fiscalización 
Ambiental y el 
Promotor. 

6.  Generación de 
ruido 
Se realizará el 
monitoreo semestral 
de ruido en los 
frentes de trabajo 
durante la fase 
constructiva 
(horario diurno) y 

NC- 

Se realizó monitoreo 
en el mes de mayo 
con el laboratorio 
acreditado 
IPSOMARY en un (1) 
punto ubicado en los 
exteriores del área de 
construcción y los 
resultados se 

Realizar el Monitoreo 
de Ruido Ambiente en 
los puntos y frecuencia 
(semestral) de acuerdo 
a lo establecido en el 
Plan de Manejo 
Ambiental Aprobado. 

Informe de 
monitoreo de 

Ruido 
Ambiente 

Noviembr
e 2018 

- Área de 
Gestión 
Ambiental 

800,00 
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 TABLA 10-2 
PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

en la fase operativa 
en los linderos de la 
PTAR y en los de 
las Planta de 
Generación (horario 
diurno y nocturno). 

encuentran en 
cumplimiento con la 
normativa. 
No se evidencia 
cumplimiento 
semestral de la 
medida. 

7.  Ocurrencia de 
derrames 
En caso de existir 
derrame de 
combustibles o 
cualquier tipo 
sustancias químicas, 
se procederá al 
retiro de todo el 
material 
contaminado y a 
realizar el análisis 
en el sitio con el fin 
de verificar si todo 
el material 
contaminado fue 
retirado. 

NC- 

Se registró un 
derrame aceite 
hidráulico producido 
por un fallo en una 
manguera de una 
grúa. De acuerdo con 
el informe se cumplió 
con el procedimiento 
establecido, se utilizó 
el kit para derrames, 
se delimitó el área 
afectada, se recolectó 
el suelo contaminado, 
siendo almacenado 
hasta su entrega al 
gestor GADERE. 
 
 
Sin embargo, no se 
realizó toma de 
muestra de suelo en 
el sitio para verificar 
si todo el material 

En caso de existir 
derrame de 
combustibles o 
cualquier tipo 
sustancias químicas, se 
procederá al retiro de 
todo el material 
contaminado y a 
realizar el análisis en el 
sitio con el fin de 
verificar si todo el 
material contaminado 
fue retirado. 

Informes de 
Eventos de 

Derrames de 
Sustancias 
Peligrosas. 

 
Informes de 
análisis de 

suelos 
contaminados. 

Noviembr
e 2018 

- Área de 
Gestión 
Ambiental 

1.200,00 
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 TABLA 10-2 
PLAN DE ACCIÓN EB PRADERA 

Nº NOMBRE DE MEDIDA 
TIPO DE 

NC 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/JUSTIFI

CACIÓN DEL 

AUDITOR/EVIDENCIA 

OBJETIVA 

DESCRIPCIÓN DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN/ 
INDICADOR DE 

VERIFICACIÓN 

CRONOGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
RESPONSABLE COSTO 

INICIO FIN 

contaminado fue 
retirado. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

El presente Plan de Manejo Ambiental para la Construcción, Operación, 
Mantenimiento y Abandono de la Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, 
y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas, 
implica la actualización de medidas y programas en base a la normativa ambiental 
vigente, en particular al Acuerdo Ministerial 061 y al Acuerdo Ministerial 097-A. 
 
El Plan de Manejo Ambiental (PMA) consiste de un conjunto de programas que 
contienen las acciones requeridas para prevenir, mitigar y/o compensar los efectos 
ambientales negativos y potenciar los impactos positivos, causados durante la 
operación del proyecto, el cual se divide en tres componentes: 

▪ Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) Las Esclusas. 
▪ Estación de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) Pradera.  
▪ Línea de Impulsión Pradera – Las Esclusas. 

 
Se presentará un PMA por cada componente del proyecto listado anteriormente, y 
para las fases de construcción y operación/mantenimiento. El objetivo de esta 
división es diferenciar las actividades de seguimiento ambiental aplicable a cada 
componente del proyecto, dado que son actividades que se construirán con 
contratos independientes.  

XI.1 OBJETIVOS DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

El presente Plan de Manejo Ambiental se ha elaborado con orientación a los 
siguientes objetivos: 
 
▪ Incorporar acciones que permitan gestionar adecuadamente los hallazgos de la 

Auditoría Ambiental de Cumplimiento ejecutada al proyecto. 

▪ Asegurar el cumplimiento de las instalaciones y operaciones de la Estación de 
Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Subsistema Sur Las Esclusas; para con las leyes, reglamentos, 
ordenanzas y normas ambientales vigentes en el Ecuador. 

▪ Asegurar que las operaciones de la Estación de Bombeo Pradera, Línea de 
Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las 
Esclusas se enmarcan dentro de la política ambiental de EMAPAG EP. 

▪ Prevenir, controlar, minimizar y mitigar los impactos ambientales negativos que 
las operaciones pueda generar. 
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▪ Prevenir, controlar, minimizar y mitigar los impactos sociales negativos, así como 
resaltar o promover aquellos impactos socioeconómicos locales positivos, y 
asegurar las buenas relaciones con la comunidad. 

▪ Formular un cronograma de implementación que permita la verificación de 
cumplimiento de las medidas de manejo ambiental propuestas. 

XI.2 RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL  

La aplicación del PMA de la Estación de Bombeo, Línea de Impulsión y Planta de 
Tratamiento de aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas, es responsabilidad 
de la EMAPAG EP, específicamente de la Dirección Ejecutora de Proyectos 
Multilaterales, con la Supervisión Ambiental, de Seguridad y Social, la cual verifica 
la ejecución de las medidas ambientales aplicadas por los contratistas bajo la 
supervisión de la fiscalización en cada uno de los componentes de esta Licencia 
Ambiental. 
 
Para garantizar este requisito, se incluirá dentro de los contratos con las empresas 
proveedoras de servicios adjudicadas para la ejecución del proyecto, una cláusula 
de compromiso en el cumplimiento del PMA, de esta manera se asegurará que las 
empresas cumplan con las políticas, normas, medidas o procedimientos establecidos 
en el plan y a la vez se asegurará un gestión ambiental responsable. La 
responsabilidad de elaborar los reportes de monitoreo será de los supervisores 
ambientales, pero ante el Ministerio del Ambiente, la responsabilidad será de la 
Unidad de Seguridad, Salud y Ambiente de EMAPAG EP.   
 
EMAPAG EP, a fin de garantizar la ejecución del Plan de Manejo Ambiental, contará 
con el presupuesto requerido para tal fin. 

XI.3 ESTRUCTURA DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

Se contarán con los siguientes Planes de Manejo Ambiental para el proyecto: 
 

▪ Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Subsistema Sur Las Esclusas – Fase de Construcción. 

▪ Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Subsistema Sur Las Esclusas – Fase de Operación y 
Mantenimiento. 

▪ Plan de Manejo Ambiental (PMA) para la Estación de Bombeo Pradera – 
Fase de Construcción. 

▪ Plan de Manejo Ambiental (PMA) para la Estación de Bombeo Pradera – 
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Fase de Operación y Mantenimiento. 
▪ Plan de Manejo Ambiental (PMA) para la Línea de Impulsión Pradera 

Esclusas – Fase de Construcción. 
▪ Plan de Manejo Ambiental (PMA) para la Línea de Impulsión Pradera 

Esclusas – Fase de Operación y Mantenimiento. 
 
La Actualización del Plan de Manejo Ambiental tendrá la siguiente estructura para 
cada instalación: 
 

▪ Plan de prevención y mitigación.- Contiene medidas que describen acciones 
prediseñadas, destinadas a llevar a niveles aceptables los impactos 
ambientales de una acción humana. Se definirán las medidas de mitigación 
pudiéndose separar por aspecto (agua, aire, suelo, flora y fauna, socio-
económico). 

 
▪ Plan de Contingencias.- Comprende las acciones, para enfrentar los 

eventuales accidentes y emergencias en la infraestructura o manejo de 
insumos, en las diferentes fases de las operaciones, basado en un análisis de 
riesgos y del comportamiento de derrames.  

 
▪ Plan de Capacitación.- comprende un programa de capacitación sobre los 

elementos y la aplicación del Plan de Manejo Ambiental a todo el personal de 
la empresa acorde con las funciones que desempeña. 

 
▪ Plan de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial.- comprende las normas 

establecidas por la empresa internamente para preservar la salud y seguridad 
de los empleados. 

 
▪ Plan de Manejo de Desechos.- El Plan de Manejo de Desechos presentado a 

continuación comprende la descripción de las medidas enfocadas a la 
clasificación (en la fuente), reutilización, reciclaje, tratamiento, disminución 
de la generación de desechos, registro, almacenamiento temporal, transporte 
y disposición final de los desechos sólidos y líquidos. Este Plan ha sido 
desarrollado siguiendo los lineamientos descritos en:  

i. Capítulo VI Gestión Integral de residuos sólidos no peligrosos, y 
desechos peligrosos y/o especiales del Acuerdo Ministerial No. 061 
publicado en la Edición Especial No. 316 del Registro Oficial del 04 de 
mayo de 2015;  

ii. Procedimientos para el registro de generadores de desechos 
peligrosos, gestión de desechos peligrosos previo al licenciamiento 
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ambiental y para el transporte de materiales peligrosos del Acuerdo 
Ministerial No. 026 publicado en el Registro Oficial No. 334 del 12 de 
mayo de 2008;  

iii. Listados nacionales de sustancias químicas peligrosas, desechos 
peligrosos y especiales del Acuerdo Ministerial No. 142 publicado en 
el Registro Oficial No. 856 del 21 de diciembre de 2012;  

iv. Norma INEN 2841 Gestión ambiental, estandarización de colores para 
recipientes de depósito y almacenamiento temporal de residuos 
sólidos;  

v. Norma INEN 2266 Transporte, almacenamiento y manejo de 
productos químicos peligrosos. 

 
▪ Plan de Relaciones Comunitarias.- Comprende un programa de actividades 

a ser desarrollado con la(s) comunidad(es) directamente involucrada(s) con 
el proyecto, la autoridad y la empresa operadora. 

 
El Plan de Relaciones comunitarias incluye medidas en cuanto a la difusión, 
las principales estrategias de información y comunicación, eventuales planes 
de indemnización, proyectos realizados de compensación y mitigación de 
impactos socio-ambientales, así como un programa de educación ambiental 
participativo con la comunidad. 

 
▪ Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas.- Comprende las medidas, 

estrategias y tecnologías a aplicarse en el proyecto para rehabilitar las áreas 
afectadas (restablecer la cobertura vegetal, garantizar la estabilidad y 
duración de la obra, remediación de suelos contaminados, etc.). 

 
▪ Plan de Abandono y Entrega del Área.- Comprende el diseño de las 

actividades a cumplirse una vez concluida la operación, de manera de 
proceder al abandono y entrega del área del proyecto motivo del respectivo 
Estudio Ambiental. 

 
▪ Plan de Monitoreo, Control y Seguimiento Ambiental.- Define los sistemas de 

seguimiento, evaluación y monitoreo ambientales y de relaciones 
comunitarias, tendientes a controlar adecuadamente los impactos 
identificados y el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental así como las 
acciones correctivas propuestas en el mismo. 
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Además, se ha empleado una codificación para los programas de manejo ambiental 
con la siguiente estructura: 
 

                            Código: PTAR – PPM – 01 - C 

 
Instalación Plan No. de 

Programa 
Fase del 
proyecto 

 
A continuación, se describen los significados de los códigos: 
 

TABLA 11-1 
DESCRIPCIÓN DE LOS CÓDIGOS  

ASPECTO CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

Instalación 

PTAR 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Esclusas 

EBAR Estación de Bombeo de Aguas Residuales Pradera 

LI Línea de Impulsión 

Fase de Proyecto 
C Construcción 

OM Operación y Mantenimiento 

Sub-planes de Manejo 

PPM Plan de Prevención y Mitigación 

PC Plan de Contingencias 

PCA 
Plan de Comunicación, Capacitación y Educación 
Ambiental 

PSSO Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 

PMD Plan de Manejo de Desechos 

PRC Plan de Relaciones Comunitarias 

PRA Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas 

PA Plan de Abandono y Entrega del Área 

PM Plan de Monitoreo y Seguimiento 

Programas de manejo Numerados 
Se listan los números de programas incluidos 
dentro de cada sub-plan de manejo ambiental.  

 

XI.4 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

A continuación se detalla el contenido del Plan de Manejo Ambiental para los 
diferentes componentes y fases. 
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XI.4.1 Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las 
Esclusas – Fase de Construcción. 

XI.4.1.1 Plan de Prevención y Mitigación  

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Impacto Visual – Pre Construcción  

OBJETIVOS:  - Evitar la interrupción de las actividades de la obra. 
PTAR-PPM  

01-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: EMPAG EP, Supervisor Ambiental 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  Legal 

Incumplimientos 
legales y sanciones 
 
Generación de 
malestar a la 
ciudadanía y sus 
viviendas 

▪  Tramitar y obtener los permisos y 
licencias requeridas para la 
construcción. 

▪ Tramitar y obtener los permisos para 
realizar conexiones provisionales de 
servicios básicos para la obra. 

▪ Tramitar, coordinar y obtener los 
permisos de circulación y tránsito el 
respectivo, para el cierre de vías y 
desvíos de tránsito. 

▪ Preparar un plan temporal de 
circulación alternativa durante la 
construcción. 

N/A Permisos obtenidos 3 

2.  
Vías de 

Comunicación 

Generación de 
malestar a la 
ciudadanía. 

▪ Selección de rutas para acceso 
vehicular pesado desde las fuentes de 
materiales. 

▪ Identificación de restricciones y 
horarios de circulación permitida. 

▪ Elaboración de informes. 

N/A 

Mapa de Rutas empleadas 
para el transporte de 

materiales 
Plan de Tráfico  

3 

 Elaboración: Efficācitas, 2018.  
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Operación de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de 

materiales y suministros a ser empleados en la obra. 
PTAR-PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Generación de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 

Contaminación 
potencial de agua y 

suelo 

Mantenimiento de Campamentos 
Se instalará temporalmente campamentos e 
infraestructuras básicas de saneamiento 
ambiental, para el personal que interviene 
en la obra, por lo que, se determinará la 
localización clara de la zona a utilizar, así 
como la distribución de las áreas para 
parqueo de vehículos, equipos, repuestos y 
área para almacenamiento de combustibles 
y aceites, área de talleres, con la finalidad de 
controlar los impactos a generarse de una 
manera eficaz. 

% de cumplimiento 
Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

2.  

Generación de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 

Contaminación 
potencial del suelo 

Orden y Limpieza de Comedores 

Se deberá cuidar permanentemente el orden 
y limpieza del área de comedores, 
considerando las siguientes 
recomendaciones: 
▪ Los cuartos para almacenar, preparar o 

servir alimentos, se deben construir a 
prueba de moscas, estar ventilados, 
alumbrados. Se conservarán limpios e 
higiénicos todo el tiempo y no se deben 
usar como dormitorios. 

▪ Se deberá prohibir la preparación y 
consumo de alimentos a la intemperie. 

▪ Se facilitará servicios de lavabos junto al 
comedor. 

Número de 
trabajadores que 

disponen de 
comedores en la 

obra / número total 
de trabajadores que 

requieren comedores en 
la obra x 100 = 100%. 

% de 
cumplimiento=90% 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento  
y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas  

Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311)                       179 
Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Operación de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de 

materiales y suministros a ser empleados en la obra. 
PTAR-PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

▪ Deberá estar prohibido ingerir alimentos 
en lugares que no sean los comedores 
destinados para esto. 

▪ Se colocarán tachos metálicos de 55 
galones, destinados a basura orgánica, en 
el área de los comedores; de tal manera 
que los trabajadores depositen allí sus 
tarrinas y restos de comida. 
Posteriormente se transportarán los 
desechos al relleno sanitarios de la ciudad, 
por medio del sistema de recolección 
Municipal. 

▪ Se realizará fumigación y desinfección 
periódica del lugar. 

3.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación 
potencial del 
suelo y agua 

Prohibiciones de Descarga 
No se deberá permitir el vertido directo de 
las aguas residuales domesticas del 
campamento a los cuerpos de agua 
próximos o distantes. En caso de realizar 
descargas, estas serán previo tratamiento y 
en cumplimiento con lo establecido en los 
límites de descarga hacia cuerpos de agua, 
según A.M. 097-A – Anexo 1.  
 
El manejo de residuos líquidos domésticos 
durante la etapa de construcción, se 

% de cumplimiento 
Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Operación de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de 

materiales y suministros a ser empleados en la obra. 
PTAR-PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

realizará mediante la colocación de baterías 
sanitarias portátiles. 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Afectación al 
personal por 
accidentes de 

trabajo 

Normas de Transito Interno 

▪ Los vehículos deberán circular a 
velocidades no mayores de 20-30 Km/h 
en el área de carga y descarga y a 45 km 
en la vía dentro del área de influencia del 
proyecto. 

▪ La zona de campamentos estará 
debidamente dotada de señalización 
para indicar las zonas de circulación del 
equipo pesado y la prevención de 
accidentes de trabajo.  

▪ Deben estar bien definidas las áreas para 
tránsito, el acceso a la obra y dentro de la 
misma debe estar libre de obstáculos. 

▪ Evitar que en el campamento se guarden 
materiales que interfieran con el tránsito 
de los obreros del proyecto. 

▪ Las áreas de tránsito deben estar libres 
de cualquier obstáculo y ser lo 
suficientemente amplias para maniobrar 
carretillas, montacargas y demás 
maquinarias. 

▪ El área alrededor del camión deberá 
estar limpia y no habrá otros materiales 
de modo de no se obstaculice un espacio 

No. de 
incidentes/Accidentes 

por transito interno.  
 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Operación de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de 

materiales y suministros a ser empleados en la obra. 
PTAR-PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

libre para la movilización de la 
maquinaria, si fuera necesario. 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Afectación al 
personal por 
accidentes de 

trabajo 

Orden  y Limpieza en áreas comunes 

▪ Se realizará fumigación y desinfección 
periódica del campamento. 

▪ El constructor en conjunto con los 
maestros de obra, deberán designar al 
personal responsable de la limpieza de 
los predios donde se realiza las 
actividades de construcción. 

▪ La limpieza de las instalaciones se 
efectuará preferiblemente después de 
terminada la jornada laboral. 

▪ Se recomendará a los trabajadores que 
previo al barrido, irrigar una cantidad de 
agua necesaria para evitar que el 
material particulado se esparza. 

▪ El residente de obra o su ayudante, en 
conjunto con los maestros, verificarán 
que la limpieza se haya efectuado de 
manera correcta y que los obreros 
cumplan con las medidas necesarias para 
mantener el área limpia y ordenada. 

▪ Se prohibirá a los trabajadores que el 
desecho colectado durante esta actividad 
se arroje hacia la intemperie o a cuerpos 
de agua que se encuentren en el sector. 

Área de campamento 

que cumpla con los 

requisitos de orden y 

limpieza / áreas 

implementadas x 

100=90% 

No. de señales instaladas 
/ No. de señales 
requeridas=90% 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Operación de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de 

materiales y suministros a ser empleados en la obra. 
PTAR-PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Afectación al 
personal por 
accidentes de 

trabajo 

Manipulación y Almacenamiento de 
Herramientas 
▪ Las herramientas deben estar dispuestas 

en el sitio destinado para ellas, a fin de 
minimizar el riesgo de accidentes. 

▪ Todos los materiales, herramientas y 
cualquier otro elemento una vez que 
llegue al sitio de la obra, deberán ser 
dispuestos correctamente en el sitio 
destinado para el almacenamiento 
provisional de los mismos. 

▪ Cada vez que se deje de utilizar 
herramientas, materiales y/o cualquier 
otro elemento, este deberá ser devuelto 
al sitio de almacenamiento provisional, 
de modo que no queden dispersos en el 
lugar. 

% de cumplimiento 
Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión 

Etapa 
Constructiva 

7.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Afectación al 
personal por 
accidentes de 

trabajo 

Bodega de Insumos (materiales de 
construcción) 
▪ La persona encargada de la bodega de 

insumos y materiales, debe estar 
capacitado en el correcto 
almacenamiento y estiba de estos. 

▪ Los equipos a instalar, que forman parte 
de la PTAR, deben estar dispuestos en 
un área cubierta, evitando colocarlos 

Materiales y demás 
insumos dispuestos 

correctamente / 
materiales y demás 
insumos recibidos 

correctamente x 
100=90%. 

% de cumplimiento 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Operación de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de 

materiales y suministros a ser empleados en la obra. 
PTAR-PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

directamente sobre el piso, a fin de que 
no sufran averías. 

▪ Se deberá cuidar el orden de la bodega 
de almacenamiento de materiales de 
construcción. 

▪ El manejo y almacenamiento de 
materiales de construcción deberá 
hacerse de manera inmediata posterior a 
la recepción de los mismos, a fin del que 
no se obstaculice o interfiera en el 
desarrollo de los trabajos que se estén 
realizando en el proyecto. 

▪ El apilado y desapilado debe hacerse 
tomando las medidas de seguridad 
apropiadas. 

▪ Cuando se apilen sacos y sobre todo si 
no existiesen paredes que puedan 
sujetarse las estibas, se recomienda que 
las bocas estén orientadas hacia dentro y 
las primeras cuatro de los extremos de 
cada pila se coloquen en forma de cruz. 

▪ Si se estiban cajas, envases o cartones, las 
pilas deben ser aseguradas 
transversalmente con la ayuda de los 
elementos adecuados. Los materiales 
embalados no deben apilarse tan altos 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Operación de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de 

materiales y suministros a ser empleados en la obra. 
PTAR-PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

que puedan ocasionar la rotura de las 
inferiores.  

▪ Los maderos, los tubos, y en general los 
objetos de forma cilíndrica o alargada, 
debe apilarse en filas horizontales, sobre 
repisas  de  manera  tal,  que  no  
constituyan  un  peligro  al ser utilizadas 
evitando salientes en los pasillos y nunca 
en sentido vertical u oblicuo. 

▪ Los productos líquidos deben colocarse 
en un sitio firme, con el cierre del envase 
hacia arriba. 

8.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación 

potencial del suelo 

Almacenamiento y Bodega de Productos 
Químicos  
▪ Acondicionar las bodegas para 

almacenar materiales y químicos, 
cumpliendo con las siguientes 
especificaciones: áreas restringidas al 
personal no autorizado, piso 
impermeable (geomembrana, geotextil), 
dentro de cubetos para contención de 
derrames con capacidad del 110% del 
volumen del contenedor de mayor 
tamaño, debidamente señalizada con 
rótulos de peligro, sustancias 
inflamables, prohibido fumar e 
identificada. 

No. de áreas adecuadas / 
No. de áreas de 
almacenamiento 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Operación de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de 

materiales y suministros a ser empleados en la obra. 
PTAR-PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

▪ Las instalaciones para almacenar de 
materiales y químicos estarán ubicadas a 
una distancia mínima de 50 metros de 
cualquier cuerpo de agua y no se 
ubicarán dentro de las planicies de 
inundación. 

▪ Debe disponerse las sustancias químicas 
a utilizar guardando un orden de 
acuerdo a las características y 
composición de los productos. 

▪ Los materiales almacenados en la bodega 
deberán de tener rótulos de 
identificación o carteles que indiquen la 
clase de materiales almacenados, esto es 
importante para prevenir su 
manipulación y conocer la clase y niveles 
de riesgo que puedan presentar. 

9.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación 

potencial del suelo 

Kit antiderrames 

Controlar que en las bodegas para 
almacenar materiales y químicos se cuente 
con kit antiderrames que incluye: material 
absorbente, palas, recogedores y fundas 
plásticas. Este kit será de fácil acceso. 

No. de Kit instalado 
/ No. de Kit requerido 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

10.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Contaminación 
potencial del suelo y 

aire 

Fichas de seguridad de químicos 
El personal que manipulará materiales en 
bodega deberá seguir las recomendaciones 
establecidas en las Fichas de Seguridad de 

 
 
 

% de cumplimiento 

Fichas de seguridad de 
los materiales peligrosos. 

Registro de entrega de 
EPI´s. 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Operación de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de 

materiales y suministros a ser empleados en la obra. 
PTAR-PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

los materiales peligrosos a los que 
potencialmente puedan estar expuestos y 
utilizar el equipo de protección individual 
(EPIs) especifico según la FDS. 

Informe de 
Supervisión. 

 Elaboración: Efficācitas, 2018.  
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Mantenimiento de Equipos y Maquinaria 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el manejo del patio de mantenimiento de equipos y materiales. 

PTAR-PPM  
03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 

suelo 

Mantenimiento de Vehículos 
Desarrollar un plan de mantenimiento 
preventivo que mantenga el buen estado de 
funcionamiento de todos los vehículos y equipos 
que intervienen en la fase de construcción del 
proyecto. 
 
Todo vehículo para transporte de materiales, 
debe contar con balde adecuado y en buen 
estado, que no permita que el material se 
disgregue sobre las vías. 
 
Elaborar un listado de todas las maquinarias y 
demás equipos a ser utilizados en obra. 
 
Elaborar un cronograma de mantenimientos 
preventivos de los equipos y maquinarias 
enlistados. Se deberá designar a un responsable 
de la ejecución del cronograma de 
mantenimientos a equipos y maquinarias. El 
constructor presentará a la supervisión ambiental 
y al fiscalizador, el programa de mantenimiento 
preventivo para los equipos y maquinaria 
utilizados en obra. 

Cantidad de equipos y 
maquinaria con 

mantenimiento efectuado 
/ cantidad total de 

equipos y maquinarias 
existentes en la obra x 

100=100% 
No. de planes de 
mantenimiento 

realizados / No. de 
planes de mantenimiento 

requeridos 

Registro de 
mantenimiento de 

maquinarias y equipos 
efectuados. 

Plan de mantenimiento. 
Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

2.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 
suelo 

Combustibles 
En caso se requiera almacenar combustibles en 
las áreas de trabajo, se instalaran contenedores 
secundarios en todos aquellos lugares de 
almacenamiento con capacidad para capturar y 
retener una cantidad mínima equivalente al 110% 
de la capacidad del tanque(s) a fin de contener 
posibles derrames o fugas. Los almacenamientos 

Cantidad de equipos y 
maquinaria con 

mantenimiento efectuado 
/ cantidad total de 

equipos y maquinarias 
existentes en la obra x 

100=100% 

Registro de 
mantenimiento de 

maquinarias y equipos 
efectuados. 

Plan de mantenimiento. 
Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Mantenimiento de Equipos y Maquinaria 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el manejo del patio de mantenimiento de equipos y materiales. 

PTAR-PPM  
03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
de combustibles deben preferentemente ubicarse 
separados al menos 20 metros de las viviendas 
vecinas, oficinas, talleres y bodegas de obra. 

No. de planes de 
mantenimiento 

realizados / No. de 
planes de mantenimiento 

requeridos 

3.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 
suelo 

Mantenimiento de vehículos y maquinarias  
 
Los mantenimientos, como cambio de aceite, 
limpieza de partes, etc., deberán realizarse en el 
taller de la obra adecuado para la actividad o en 
talleres especializados para evitar la 
contaminación del suelo o recursos hídricos. 
 
Se prohíbe realizar actividades de mantenimiento 
que incluya cambios de aceite de los vehículos en 
lugares que no cumplan con las especificaciones 
técnicas para el efecto y que puedan producir 
contaminación al suelo. 
 
Se prohíbe a los regulados lavar vehículos, 
equipos y maquinarias dentro de una franja de 
100 metros medidos desde la orilla de cualquier 
cuerpo de agua.  
 
Se deberá detectar fallas y daños en los equipos y 
maquinaria, los cuales tiene que ser reportados de 
forma verbal y escrita. Luego se procederá a 
corregir los daños y averías que se hayan 
encontrado durante las inspecciones. 
 

% de cumplimiento 
Registros Fotográficos 

Procedimientos 
Etapa 

Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Mantenimiento de Equipos y Maquinaria 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el manejo del patio de mantenimiento de equipos y materiales. 

PTAR-PPM  
03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Las operaciones de engrase y limpieza se 
realizarán siempre con las máquinas paradas, 
preferiblemente con un sistema de bloqueo, 
siempre desconectadas de la fuerza motriz y con 
un cartel visible indicando la situación de la 
máquina y prohibiendo la puesta en marcha. En 
aquellos casos, en que técnicamente las 
operaciones descritas no pudieren efectuarse con 
la maquinaria parada, serán realizadas con 
personal especializado y bajo dirección técnica 
competente.  
 
 

4.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 
suelo 

Taller de maquinaria y vehículos 
El área de taller para maquinarias y vehículos, 
deberá contar con: 
 
▪ El taller deber ser ventilado e iluminado de 

forma natural o artificial. 
▪ El taller deberá estar techado, contar con un 

suelo impermeabilizado y canal perimetral 
para la recolección de posibles liqueos. 

▪ Se contará con un separador agua-aceite. 
▪ Se contará con un sistema contra incendios o 

extintores portátiles. 
▪ Se contará con un kit antiderrames en el sitio. 
▪ Se contará con señalización de seguridad ante 

posibles peligros, como: prohibición de 
fumar, etiquetado y señalización de 
sustancias peligrosas, restricción de acceso, 
uso de epp, señalización horizontal, entre 
otros.  

% de cumplimiento 
Registros Fotográficos 
Memorias de diseño 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Mantenimiento de Equipos y Maquinaria 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el manejo del patio de mantenimiento de equipos y materiales. 

PTAR-PPM  
03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

5.  
Generación de 

ruido 

Contaminación potencial al 
aire y molestias a la 
comunidad 

Exigir la utilización de silenciadores en los 
escapes de los vehículos, maquinaria y equipo. 

No. de vehículos con 
silenciador / No. total de 

vehículos 
Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Contaminación potencial de 
suelo, aire y agua 

Todos los trabajos de mantenimiento deben ser 
registrados en una bitácora de mantenimiento de 
los equipos y maquinaria conforme la frecuencia 
establecida por la contratista. 

No. de mantenimientos 
registrados / No. de 

mantenimientos 
realizados 

Bitácoras de 
mantenimiento. Informe 

de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Polvo y Transporte de Materiales 

OBJETIVOS:  
- Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para la disminución de la presencia de polvo y control de emisiones de fuentes 

móviles. 
PTAR-PPM  

04-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

polvo 
Contaminación potencial al 
aire 

Deberán proveerse de los mecanismos 
apropiados como lonas o cubiertas de material 
resistente para garantizar el transporte seguro de 
materiales e impedir que se disperse en la vía. 

No. de mecanismos 
adoptados / No. de 

mecanismos requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas 

(Volquetas con carpa). 
Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

2.  
Generación de 

polvo 
Contaminación potencial al 
aire 

Controlar la generación de polvo (material 
particulado), mediante el humedecimiento con 
agua, en sitios de acopio de materiales, depósito 
de escombros resultantes del desalojo, 
excavaciones, demolición, tránsito de vehículos, 
equipo y maquinaria, entre otros, para reducir el 
levantamiento del mismo. La frecuencia de 
aplicación será determinada en función de las 
condiciones climáticas y las actividades dadas en 
el mejoramiento del CV. 

% de cumplimiento 
Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

3.  
Generación de 

emisiones 
Contaminación potencial al 
aire 

Se prohibirá la quema a cielo abierto para 
eliminación de desperdicios y desechos, llantas, 
cauchos, plásticos, arbustos, malezas o de otros 
residuos. 

 
% de cumplimiento 

Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 

4.  

Generación de 
cambios de uso 
de suelo de 
minas 

Contaminación del suelo 

El material pétreo para la construcción será 
obtenido de minas cercanas al proyecto para lo 
cual la contratista responsable de la ejecución 
deberá controlar que la mina cumplan con los 
requerimientos ambientales y municipales 
correspondientes no obstante podrá obtener el 
material pétreo para el proyecto a ejecutarse de 
diferentes concesiones de acuerdo al control 
ambiental realizado. 

No. de minas con 
permisos ambientales 

/ No. de minas utilizadas 
en la construcción 

Permisos ambientales de 
las minas. 

Etapa 
constructiva 

5.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

Malestar en de los habitantes 
de áreas cercanas 

Las canteras que serán utilizadas para el 
suministro del material requerido para el 
proyecto deberán contar con todos los permisos 

Problemas sociales con 
las comunidades y tráfico 

a lo largo del recorrido 

Autorización Ambiental y 
de Explotación de la 

Cantera. 

Etapa 
constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Polvo y Transporte de Materiales 

OBJETIVOS:  
- Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para la disminución de la presencia de polvo y control de emisiones de fuentes 

móviles. 
PTAR-PPM  

04-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
de Ley, entre otros el permiso ambiental y el 
permiso de explotación, emitido por la autoridad 
respectiva en cada caso. 
Se debe establecer estrictos horarios para la 
recepción de materiales e insumos, y salida de 
volquetas con escombros. Estas actividades no 
deben realizarse antes de las 8 a.m., ni pasada de 
las 18:00. 
Previo al traslado del material pétreo desde la 
cantera hasta el sitio del proyecto, el responsable 
de la aplicación de la presente medida deberá 
presentar un informe ambiental a la fiscalización 
en el cual se detalle como mínimo lo siguiente: 
▪ Volúmenes diarios de transporte. 
▪ Rutas de transporte de material. 
▪ Frecuencia de recorridos. 
▪ Zonas vulnerables ambientalmente en 

recorrido. 
▪ Medidas particulares, no establecidas en el 

presente plan, definidas producto del recorrido 
a ser desarrollado. 

▪ Plan de gestión del manejo del material desde 
su carga en la cantera hasta su descarga en el 
sitio de la obra. 

El responsable de aplicación no podrá iniciar las 
acciones de transporte de material pétreo sin la 
autorización de la 
Fiscalización Ambiental y el Promotor. 

del transporte del 
material pétreo=0. 

% de cumplimiento 

Informe de Gestión del 
Transporte de Materiales 

desde Cantera hasta la 
Obra. 

Registro de carga y 
descarga. 

Informe de supervisión. 

Elaboración: Efficācitas, 2018.  



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento  
y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas  

Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311)                       193 
Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Recuperación y Acopio de la Capa Vegetal 

OBJETIVOS:  
- Diseñar las medidas de manejo y control ambiental y disminución de la presencia de ruido en los frentes de trabajo y en los, así 

como también controlar la generación de presión sonora a la atmósfera. 
PTAR-PPM  

05-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

desechos Afectación al suelo 

Acopio  de capa vegetal  
El acopio se podrá realizar con tractores con hoja 
tapadora, cargadora frontal, y volquetes, 
movilizando las coberturas orgánicas (espesor de 
suelo entre 15 a 30 cm). Este material mezclado de 
vegetación y suelo se acopiará formando rumas 
independientes de alturas no mayores a los dos 
metros. 

% de cumplimiento 
Informe de 

supervisión. 
Etapa 
constructiva 

2.  Generación de 
desechos 

Afectación al suelo 

Los tiempos en los cuales se mantendrá el 
material orgánico en los puntos de acopio, en lo 
Potencial, no deberá ser mayor a dos meses a fin 
de evitar la descomposición misma de la materia. 

% de cumplimiento 
Informe de 

supervisión. 
Etapa 
constructiva 

3.  
Generación de 

desechos Afectación al suelo 

Una vez retirados y reutilizados los acopios, se 
procederá a recuperar el sitio sobre el cual se 
localizaron las rumas de depósito, mediante el 
arado o rastrillado del suelo, a fin de permitir su 
oxigenación inicial, facilitar la sucesión y 
recuperación naturales. 

% de cumplimiento 
Informe de 

supervisión. 
Etapa 
constructiva 

4.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

Afectación al suelo 

Sembrar los sitios susceptibles de erosión y de 
recuperación ambiental, tales como áreas que 
fueron ocupadas para campamentos, talleres, 
bodegas, y otras en las cuales el suelo queda 
desnudo y es necesario protegerlo con una capa 
vegetal. Para esto se deberá: 
▪ Aumentar el suministro de nutrientes 

esenciales para el crecimiento (fertilización). 
▪ Integrar la morfología del terreno en el paisaje 

circundante. 

•  

% de cumplimiento 
Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Prevención y Control de la Contaminación de Aspectos Ambientales 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el suelo para controlar la contaminación del recurso. 

PTAR-PPM  
06-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los sitios de zonas de disposición de materiales 
de excavación deberán estar señalizados y 
delimitados ya sea con estacas visibles o con un 
cerramiento perimetral, permitiendo establecer el 
área específica. 

% de cumplimiento 
Informe de 

supervisión. 
Etapa 

constructiva 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Para la operación de las zonas de disposición de 
materiales de excavación, se deberá tener en 
cuenta las siguientes especificaciones para 
garantizar que la operación sea lo menos 
impactante posible: 
Tener en cuenta análisis y consideraciones de 
estabilidad de taludes y de los materiales que se 
depositarán en cada una de las zonas de 
disposición. 
Para la conformación final de los taludes se 
definirán obras de protección que evitarán, en lo 
posible, la activación y el desarrollo de procesos 
erosivos que afecten la estabilidad de los taludes. 
En todas las zonas de disposición de materiales 
de excavación se evitará la contaminación de 
unos materiales con otros, es decir el material 
común y la roca; para lo que se dispondrán 
separadamente. Por ningún motivo se dispondrá 
material diferente, ni se sobrepasará el volumen 
autorizado por la ficha ambiental del proyecto. 
Por ningún motivo se permitirá la disposición de 
material excavado, removido o desecho, en sitios 
no autorizados por la autoridad ambiental 
competente, ni en sitios que comprometan la 
estabilidad de las laderas. 

% de cumplimiento 
Informe de 

supervisión. 
Etapa 

constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Prevención y Control de la Contaminación de Aspectos Ambientales 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el suelo para controlar la contaminación del recurso. 

PTAR-PPM  
06-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

3.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

Malestar en de los habitantes 
de áreas cercanas 

Las actividades de construcción del proyecto 
deberán desarrollarse en el horario permitido, de 
preferencia sólo durante las 8 horas consideradas 
laborables. 
Antes de dar paso a las actividades de la 
construcción de la obra, se deberá verificar las 
condiciones en las que se encuentran los equipos 
y maquinaria. 
Se debe establecer límites de velocidad para el 
desplazamiento de los vehículos, camiones y 
maquinaria pesada dentro de la obra y fuera de 
ella. 
Definir horarios para la operación de maquinaria 
que genera altos niveles de ruido. 
Se debe procurar reducir al máximo las emisiones 
de ruido, utilizando equipos e instrumentos de 
trabajo que se encuentren con componentes 
mecánicos en buen estado. 
Se debe establecer estrictos horarios para la 
recepción de materiales e insumos, y salida de 
volquetas con escombros. Estas actividades no 
deben realizarse antes de las 8 a.m., ni pasada de 
las 18:00. 
No se permitirá la utilización indebida de bocinas 
o pitos accionados que emitan altos niveles de 
ruido. 
De preferencia se utilizará un dispositivo de 
sonido de alerta automática de reserva (sensores 
de ruido automáticos que registran en tiempo real 
la evolución de la contaminación acústica). 

Problemas sociales con 
las comunidades 

aledañas debido a 
emisiones de ruido = 0 

% de    
cumplimiento=90% 

Libro de obra que 
indique las horas 

trabajadas por día. 
Informe de 

supervisión. 

Etapa 
constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Prevención y Control de la Contaminación de Aspectos Ambientales 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el suelo para controlar la contaminación del recurso. 

PTAR-PPM  
06-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Se utilizarán maquinarias y equipos en buen 
estado de mantenimiento, de tal manera que se 
reduzcan las emisiones de ruidos y vibraciones. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Flora y Fauna 

OBJETIVOS:  - Realizar la revegetación de las áreas afectadas durante las obras realizadas dentro del proyecto. 

PTAR-PPM  
07-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Consumo de 

recursos (suelo) 

Afectación a la flora y fauna 
existente en el área del 
proyecto 

Cuando se produzcan daños importantes que 
afecten la flora existente, se procederá a la 
restauración de la cubierta vegetal, creando 
condiciones óptimas que posibiliten en el corto 
plazo, la implantación de especies herbáceas y en 
el largo plazo la colonización de vegetación 
similar a la existente. 
 

% de cumplimiento Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 

2.  
Consumo de 

recursos (suelo) 

Afectación a la flora y fauna 
existente en el área del 
proyecto 

Se realizará el seguimiento a los sitios 
revegetados con el fin de establecer si las plantas 
se están desarrollando de acuerdo a lo esperado, 
caso contrario establecer los correctivos 
necesarios como verificar la cantidad de materia 
orgánica, colocación de abono, entre otros. 

No. de supervisiones 
realizadas / No. de 

supervisiones 
planificadas 

Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 

3.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Afectación a la flora y fauna 

Los trabajos de desbroce, desbosque y limpieza se 
limitarán al área física indispensable para los 
trabajos de construcción y deberá realizarse en 
forma tal que causen el mínimo daño potencial en 
las zonas aledañas. 

% de cumplimiento Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 

4.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Afectación a la flora y fauna 

Para rozar no se utilizará "quemas o incendios" ni 
el uso de agroquímicos, especialmente herbicidas 
y pesticidas. 

% de cumplimiento Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 

5.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Afectación a la flora y fauna 

Evitar el desbroce innecesario de la cubierta 
vegetal, especialmente en cauces y fuentes 
hídricas. 

% de cumplimiento Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 

6.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Afectación a la flora y fauna 

Programa de Mitigación y Remediación 
Ambiental para Nuevo Emisario Subfluvial 
 
Realizar el “Diseño de la Restauración del 
Ecosistema del  Nuevo Sitio de Implantación del 
Emisario Subfluvial”. El programa deberá 

% de cumplimiento Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Flora y Fauna 

OBJETIVOS:  - Realizar la revegetación de las áreas afectadas durante las obras realizadas dentro del proyecto. 

PTAR-PPM  
07-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
considerar la influencia antrópica hacia los 
recursos biológicos naturales.  
 
El  programa de compensación tendrá como 
objetivo: presentar la metodología para restaurar 
el ecosistema del nuevo sitio de implantación del 
emisario subfluvial; presentar las alternativas de 
conservación y restauración; y plantear un 
programa de mitigación/ remediación. El 
programa presentará una descripción actual del 
área de implantación del emisario.  
 
Además se incluirá las medidas de buenas 
prácticas ambientales, establecidas en el Portal 
Web SUIA.  

7.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Afectación a la flora y fauna 

Está terminantemente prohibida la caza, el asedio 
o perturbación en áreas aledañas a la zona de 
construcción, así como la compra de animales 
silvestres. 

% de cumplimiento Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.1.2 Plan de Contingencias 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con un Plan de Emergencia 
específico para la fase constructiva y otro para la 
fase operativa. De tal forma que se disponga de 
los medios necesarios para afrontar las vistas 
realizadas por el Cuerpo de Bomberos y 
puntualizar las actuaciones del personal en caso 
de emergencia. 

No. de planes de 
emergencia realizados / 

No. de planes de 
emergencia 
requeridos 

Planes de emergencia 
Al mes de 

iniciada la fase 
de construcción 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Elaborar un inventario de los riegos que puedan 
darse en la obra en base al análisis y evaluación 
de daños y necesidades de una emergencia, tanto 
en la fase de construcción como en la de 
operación. 

No. de inventarios 
realizados / No. de 

inventarios requeridos 

Inventarios y 
evaluaciones 
emergencia. 

Anual 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Realización de simulacros para contingencias 
como incendios, derrames, sismos e 
inundaciones. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Informes de Simulacro Anual 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Mantener señalización sobre rutas de evacuación, 
salida de emergencia en las instalaciones, así 
como puntos de encuentro. 

No. de señalética 
implementada / No. de 

señalética requerida 

Fotografías. En el caso 
de cambio de señalética 
- Facturas de compra de 

señales. 

Continuo 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberán mantener publicados planos en los 
que se especifiquen las rutas de evaluación, 
señalización y puntos de encuentro. Estos 

No. de mapas publicados 
/ No. de mapas 

requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
deberán estar disponibles y de libre acceso al 
personal del proyecto. 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Contar con equipos contra emergencias y 
señalización, suficientes en todas las áreas de 
trabajo y en todas las fases de construcción y 
operación. 

No. de equipos 
instalados / No. de 
equipos requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

7.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los extintores deberán estar colocados en lugares 
estratégicos y de fácil acceso y no obstruidos con 
ningún material. Estos deben ser colocados aun 
altura de 1,50 metros desde la superficie del 
suelo. 

No. de extintores 
colocados de forma 

correcta / No. total de 
extintores 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

8.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los equipos contra emergencias y señalización, 
serán verificados anualmente para comprobar el 
buen estado y correcto funcionamiento, así como 
que las salidas de emergencia estén libres de 
obstáculos. 

No. de verificaciones 
realizadas / No. de 

verificaciones 
planificadas 

Registro de verificación 
de recursos para 

emergencia y 
señalización 

Anual 

9.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Implementar botiquines de primeros auxilios en 
cada uno de los frentes de trabajo y en las áreas 
operativas de la PTAR y Centrales de Generación 
(cuando se encuentren en operación), mismo que 
deberá ser provisto de insumos básicos 
necesarios. Se deberá verificar la fecha de 
caducidad de los insumos mediante el registro 
anual con el fin de prevenir la existencia de 
material caducado. 
Adicional a ello, se mantendrán botiquines 
básicos en cada uno de los vehículos que 

No. de registros 
botiquines 

implementados / No. de 
botiquines requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Registro de caducidad 

de insumos / 
medicamentos. 

Anual 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
intervengan en el proyecto, tanto en la fase de 
construcción y operación. 

10.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con personal capacitado en 
primeros auxilios, tanto en la PTAR como en las 
Centrales de Generación. 

% de cumplimiento 
Registros de 

capacitación del 
personal 

Continuo 

11.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con los teléfonos de instituciones 
como: Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja, Clínica u 
Hospital más cercano,  publicados  en  sitios  
estratégicos  de  los  frentes  de trabajo y en áreas 
operativas claves, deben estar visibles y de libre 
acceso a todo el personal. 

No. de letreros 
implementados / No. de 

letreros 
requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

12.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En caso de que se produzca vertimiento de 
hidrocarburos u otras sustancias químicas 
utilizadas en la construcción u operación del 
proyecto se deberá recoger inmediatamente el 
suelo y/o la vegetación, o material absorbente 
utilizado que hubieren sido estropeados y se los 
entregará a Gestores calificados. 

% cumplimiento de 
actividades 

Registro de entrega a los 
gestores calificados. 

Informe de supervisión. 

 
En caso de 
emergencia 

13.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberán mantener brigadas de atención a 
emergencias, las cuales deberán ser capacitadas 
en las actividades a realizar en caso de 
emergencia. En caso de ausencia de unos de los 
integrantes, este debe ser reemplazado 
inmediatamente y capacitado en sus funciones 
durante una emergencia. 

No. de personas 
capacitadas en brigadas 

de emergencias y sus 
obligaciones durante 

emergencias / No. 
total de brigadistas 

Registros de 
capacitación. 

Continuo 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

14.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de incendio  
Acciones Preventivas: 

• Se recomienda controlar las fuentes de 
ignición para los equipos eléctricos, las 
fricciones mecánicas, los materiales extraños, 
las flamas abiertas o chispas, fumar en los 
lugares en los cuales se almacenan sustancias 
inflamables, los derrames de combustible. 

• No sobrecargar las líneas eléctricas, evitar los 
enchufes múltiples. 

• No manipular indebidamente líneas 
eléctricas, ni improvisar fusibles, no realizar 
conexiones ni adaptaciones eléctricas 
inapropiadas. 

• Efectuar los trasvases de líquidos inflamables 
de manera Segura. 

• El proyecto contempla la instalación de 
extintores portátiles correspondientes al tipo 
de fuego y se establecerá una restricción para 
fumar en las instalaciones de trabajo. 

• Los extintores se instalarán en las 
proximidades de los lugares de mayor riesgo 
o peligro, y en sitios que se encuentren libres 
de todo obstáculo que permita actuar 
rápidamente y sin dificultad. El personal será 
instruido sobre el manejo de los extintores 
según el tipo, de acuerdo con la clase de 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
incendio 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
fuego que se pueda presentar. 

• La brigada deberá tener fácil acceso a  
extintores, mascarillas y linternas        
manuales en buen estado. Se deberá  realizar 
un mantenimiento periódico y programado 
de todo el sistema (maquinarias, 
herramientas, equipos e insumos), de tal 
manera que no se vea afectada la salud y la 
integridad física de las personas a causa de 
un incendio. 

• Inspeccionar los trabajos que requieran el uso  
de llamas y soldadura. 

• No arrojar al suelo ni a los rincones trapos 
impregnados de grasa, especialmente si en 
los alrededores hay materiales inflamables. 

• Mantener ordenado y limpio el sitio de 
trabajo para evitar la acumulación de 
materiales de fácil combustión y propagación 
del fuego. 

• No se permitirá la acumulación de materiales 
inflamables sin el adecuado y constante 
control por parte de personal calificado para 
esta acción. 

• Todo el personal será instruido, mediante 
programas de capacitación y simulación, 
sobre la forma de combatir los incendios, de 
acuerdo con la clase de fuego que se pueda 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
presentar. 

• El Contratista encargado de la construcción, 
contará con el personal idóneo y con los 
equipos contra incendios requeridos, de 
acuerdo con los riesgos presentes y personas 
y equipos por proteger. Se colocará un plano 
detallado de las instalaciones indicando las 
principales rutas de evacuación en los 
lugares claves. 

15.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación durante la emergencia: 
▪ La persona que observa fuego o un conato de 

incendio deberá: 

✓ Informar inmediatamente al Jefe de 
Brigada, el cual a su vez deberá buscar al 
personal de brigada de emergencias, 
herramientas y soporte. 

✓ Activar la alarma de incendios. 

✓ Al oír la alarma, cada persona se debe 
dirigir a la posición de emergencia o 
punto de reunión. 

▪ Un grupo de la brigada de emergencias deberá: 

✓ Evaluar la situación, identificar y verificar 
la base del fuego. 

✓ Emplear el uso de extintores y/o agua 
para atacar el incendio, se debe mirar el 
fuego de frente y combatirlo desde la base. 

✓ Evitar la propagación del incendio a otras 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
incendio 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
áreas. 

▪ Un segundo grupo se encargará de: 

✓ Observar situaciones riesgosas. 

✓ Alejar elementos inflamables. 

✓ Cortar el fluido eléctrico, apagando 
generadores y/o equipos electrónicos. 

✓ Restringir el ingreso de personas, 
acordonando el área y colocando señales 
de seguridad. 

▪ El tercer grupo lo conformará el personal 
médico, quienes prepararán el botiquín de 
primeros auxilios y medicamentos necesarios 
para la atención de los heridos. El médico debe 
estar disponible ante cualquier eventualidad y 
no deberá ubicarse en áreas con riesgo. 

▪ Una vez que se está combatiendo el siniestro, el 
Jefe de Brigada debe: 

✓ Observar que se realicen todas las tareas 
previstas. 

✓ Realizar el conteo de personal. 

✓ Observar todas las posiciones de 
emergencia. 

✓ Anotar las personas desaparecidas. 
▪ En el caso que no se pueda combatir el incendio 

y éste adoptara magnitudes incontrolables se 
desalojará completamente el área y se pedirá 
ayuda a instituciones externas para mitigar la 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
emergencia. (Cuerpo de Bomberos, Defensa 
Civil, Cruz Roja). 

▪ Después de extinguido el incendio: 

✓ Se debe suministrar suficiente agua como 
medio refrigerante hasta que se garantice 
una temperatura que no genere riesgo a 
una nueva ignición. 

▪ El Jefe de Brigada debe realizar una inspección 
de la zona y realizar el informe respectivo de las 
causas porque se ocasiono el siniestro. 

16.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de derrame de sustancias 
inflamables e Hidrocarburíferas 
▪ Cuando se tenga información sobre un derrame 

de este tipo, la brigada de emergencias evaluará 
la situación y determinará los posibles daños 
que se puedan causar. En caso de que se 
produzca un derrame, se deben realizar las 
siguientes acciones, no necesariamente una 
después de otra, y si son aplicables: 

✓ La primera persona que observe el 
derrame deberá dar la voz de alarma y 
notificar el hecho al jefe de brigada de 
emergencias. 

✓ Mientras persista el derrame, se 
eliminarán las fuentes de ignición en el 
área. 

✓ No fumar en el área. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión 

En caso de 
derrame 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
✓ No permitir el actuar de interruptores 

eléctricos. 

✓ No desconectar la toma de corriente. 

✓ Hacer que la electricidad sea cortada en el 
área. 

✓ No encender los motores de los vehículos 
localizados en el área bajo control. 

▪ Mantener al personal no autorizado fuera del 
área. 

▪ Colocar los extintores alrededor del área del 
derrame. No se debe aplicar agua sobre el 
producto derramado. 

▪ Tratar que el producto derramado quede 
confinado dentro del área en la que se presentó 
el derrame, construyendo diques de arena, 
tierra o absorbentes sintéticos, para evitar que 
fluya hacia otras zonas o penetre en las 
alcantarillas o ductos de servicios públicos. 

▪ En caso de grandes volúmenes de derrames, 
recoger el producto con baldes de aluminio o 
plástico o material absorbente. 

▪ Si el volumen derramado es pequeño, se debe 
secar el combustible restante con arena, trapos, 
aserrín, esponjas o absorbentes sintéticos. 

▪ Para los pequeños derrames de diésel, gasolina, 
aceites y lubricantes en cuerpos de agua, se 
deberán utilizar absorbentes para evitar la 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
dispersión de la contaminación. 

▪ Sólo se deberá reanudar la operación normal en 
el frente de obra, cuando el área esté libre de 
vapores combustibles, los olores de gasolina 
son muy notorios aún por debajo de la 
concentración inflamable (en la cual pueden 
explotar o incendiarse si es encendida); 
cualquier olor es una señal de peligro. 

17.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de derrame de Sustancias 
Químicas 
▪ En caso de derrame de sustancias químicas, la 

persona que se percate de esta situación dará 
aviso inmediato al jefe de la brigada 
correspondiente. 

▪ La brigada tendrá que evacuar rápidamente a 
las personas del área del derrame. 

▪ Se deberá detener la fuente del derrame. 
▪ Implementar paños absorbentes para evitar la 

propagación del derrame. 
▪ Procurar contener el derrame en el sitio en el 

que se ocasionó, mediante el uso del equipo de 
protección respectivo. 

▪ Asegurarse que el derrame no llegue al 
alcantarillado, ya que así los impactos 
ambientales sería mayores. 

▪ Una vez contenido el derrame, se deberá 
remover el suelo y/o sedimentos afectados. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
derrame 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

18.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de sismos 
▪ Evacuación al lugar de reunión. 
▪ El jefe de brigada realizará el conteo de 

personal y dará inicio a la búsqueda de 
accidentados. 

▪ El personal de brigada de emergencias realizará 
de inmediato una inspección y evaluación 
detallada de todas las instalaciones. 

✓ Verificar daños a edificios y/o equipos. 

✓ Revisar el sistema eléctrico. 

✓ En caso de que existieran daños se 
levantará un informe ante las autoridades 
de manera que se realicen las reparaciones 
o refuerzos en los lugares que lo 
requieran. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
sismos 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.1.3 Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental 

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  
Programa de Capacitación al Personal de la Planta 

OBJETIVOS:  

- Capacitar a todo el personal en temas de medio ambiente y seguridad industrial, para fomentar el cuidado del ambiente en las 

actividades desempeñadas en el proyecto. 

- Crear una actitud responsable y de respeto al medio ambiente, salud y seguridad industrial por parte del personal del proyecto y 

la comunidad beneficiada por el proyecto. PTAR-PCA  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Elaborar un Plan de Capacitación Anual.  

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Anual 

2.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y 
Legislación Aplicable. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Anual 

3.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Anual 

4.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre almacenamiento de productos 
químicos. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Anual 

5.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre el Plan de Contingencias. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Anual 
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PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  
Programa de Capacitación al Personal de la Planta 

OBJETIVOS:  

- Capacitar a todo el personal en temas de medio ambiente y seguridad industrial, para fomentar el cuidado del ambiente en las 

actividades desempeñadas en el proyecto. 

- Crear una actitud responsable y de respeto al medio ambiente, salud y seguridad industrial por parte del personal del proyecto y 

la comunidad beneficiada por el proyecto. PTAR-PCA  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charlas de comunicación de las actividades 
diarias, impartida a la primera hora de la jornada 
laboral, donde el responsable del grupo de 
trabajo, según las actividades a desarrollar en el 
día, tendrá que indicar sus riesgos y como 
ejecutar cada trabajo con la mayor precisión 
posible. Se mantendrán registros de estas charlas. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Fase de 
Construcción 

7.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charlas de Riesgos en el trabajo y uso del EPP. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Anual 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.1.4 Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. PTAR-PSSO  
01-C LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Restringir el ingreso de vehículos particulares a 
las zonas de construcción y operación, mediante 
la implementación de rótulos de seguridad. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registro de ingreso y 
salida de vehículos 

Continuo 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Cercar las zonas de trabajo con malla y postes 
delineadores para evitar accidentes de 
transeúntes y vehículos recomendados por las 
leyes de seguridad industrial vigentes en el país. 

m2 de área cercada 
/ m2 totales de 

construcción 

Facturas de compra de 
señalética de seguridad 

Etapa de 
construcción 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Procedimientos de Trabajo 
Se establecerán procedimientos y permisos de 
trabajo, con la autorización del responsable de 
SSO, para las zonas con riesgo. tales como: 
- Trabajo en alturas y con riesgo de 

aplastamiento.  
- Trabajos en espacios confinados. 
- Trabajo en caliente 
- Izaje, montaje y transporte de cargas pesadas 

- Zonas con riesgo eléctrico. 

% de complimiento 
Procedimientos de 

trabajo,  
autorizaciones 

Etapa de 
construcción 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Equipos de protección colectivas. 
 
Se dará prioridad a la implementación de 
equipos de protección colectiva en las zonas de 
trabajo con riesgo, principalmente: 

% de complimiento 
Facturas de compra de 
equipos de protección 
colectivo, fotografías 

Etapa de 
construcción 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. PTAR-PSSO  
01-C LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

▪ Barandillas perimetral con rodapiés o 
mallas de seguridad para controlar el riesgo 
de caída de altura, caída de objetos. 

▪ Los andamios que se utilicen  deberán estar 
certificados por la fiscalización.  

▪ Monitoreo y control de gases en zonas 
confinadas. 

▪ Delimitación perimetral para zonas de izaje 
de carga. 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

El personal en general deberán cumplir con los 
siguientes requerimientos, tanto en la fase 
operativa como en la constructiva: 
▪ Estar afiliados al Seguro Social. 
▪ Poseer experiencia en los trabajos 

encomendados (mínima 1 año para jornaleros y 
de 3 años para técnicos). 

▪ Poseer buena salud física y mental. 

No. de trabajadores 
afiliados / No. total de 

trabajadores 

Avisos de entrada de los 
trabajadores al IESS. 
Hoja de vida de los 

trabajadores. 
Exámenes médicos 

realizados al personal. 

Continuo 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

El campamento deberá disponer de instalaciones 
para el aseo del personal. Las instalaciones 
deberán cumplir con lo establecido en el 
Reglamento de Seguridad de los Trabajadores y 
Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo 
del Código de Trabajo. 

No. de instalaciones 
implementadas / No. de 
instalaciones requeridas 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa de 
construcción 

7.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En trabajos nocturnos todo el personal deberá 
utilizar chalecos reflectivos de manera 
obligatoria, con el objeto de facilitar su 
visualización y salvaguardar la seguridad los 
trabajadores. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Anual 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. PTAR-PSSO  
01-C LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

Registro de entrega de 
EPP. 

8.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá diseñar los programas tendientes a 
prevenir y evitar accidentes, garantizando la 
seguridad del personal de obra y de la 
comunidad. 

No. de programas 
diseñados / No. de 

programas requeridos 

Programas diseñados. 
Cronograma de 

implementación de 
programas. 

Continuo 

9.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todos los equipos que se encuentren en 
funcionamiento tanto en la etapa constructiva 
como operativa, deberán estar conectado a tierra. 

No. de equipos 
conectados a tierra 

/ No. total de 
equipos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

10.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todos los vehículos que intervengan en la 
construcción y operación deben contar con los 
requerimientos mínimos de seguridad, alarma en 
reversa, revisiones técnicas vehiculares y 
certificaciones en los casos que corresponda. 

No. de vehículos que 
cumplen con requisitos / 

No. total de vehículos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 

11.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Cumplir con las indicaciones de las normas de 
seguridad industrial del Reglamento de 
Seguridad y Salud de Los Trabajadores para 
Contratistas y Obras Públicas del IESS (A.M. 
00174) específicamente: 
▪ Art. 3, literal l.- Cumplir y hacer cumplir a 

intermediarios, contratistas y tercerizadoras 
todas las normas vigentes en materia laboral y 
de seguridad y salud en el trabajo; planes de 
prevención de riesgos y afiliación al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 

▪ Art. 20, literal d y f. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. PTAR-PSSO  
01-C LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
d) Tercerizadores de servicios complementarios, 
contratistas y subcontratistas: Los tercerizadores, 
contratistas y subcontratistas, son responsables 
de la aplicación de la normativa vigente en 
materia de Seguridad y Salud para con sus 
trabajadores. Desarrollarán acciones de 
prevención y protección que se ajusten a los 
riesgos inherentes a la obra o servicio a prestar. 
f) Fiscalizadores.- Los fiscalizadores realizarán 
acciones de verificación del cumplimiento de los 
programas preventivos planificados y 
comprometidos por los empleadores a través de 
reglamentos internos o planes mínimos dé 
prevención de riesgos, presentados al 
constructor. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Equipos de Protección Personal 

OBJETIVOS:  - Prevenir al personal de riesgos de accidentes e incidentes mediante la dotación y el auspicio del uso de equipo de protección personal. 

PTAR-PSSO  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá dotar a los trabajadores del EPP 
personal requerido, según el análisis de los 
puestos de trabajo que debe realizarse. Se 
mantendrán registros de las entregas y las 
reposiciones en caso de daño o pérdida. 

No. de registros de 
dotación de EPP / No. 
total de trabajadores de 

la obra. 

Registro de dotación de EPP. 
Personal trabajando con EPP. 

Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y de Restricciones 

OBJETIVOS:  
- Establecer características de la señalética informativa, preventiva y de restricciones de seguridad para las áreas usadas para la 

construcción del proyecto. 
PTAR-PSSO  

03-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Para la elaboración de las señales se podrá 
adoptar los símbolos de seguridad determinadas 
en las normas Técnicas INEN-ISO 3864-1 
“Símbolos gráficos. Colores de seguridad y 
señales de seguridad. Parte 1: Principios de 
diseño para señales de seguridad e indicaciones 
de seguridad”. 
Áreas a señalizar: 
•En los sitios de utilización de generadores, 
suelda eléctrica, soldadura. 
•En los sitios de ubicación de maquinaria. 
•En el área de construcción. 
•En el lugar de ubicación del extintor. 
•En el sitio de almacenamiento de materiales 
inflamables (combustibles). 
Características de las señales: 
•Las señales deben ser reflectivas. 
•Las señales deben permanecer en su posición 
correcta y deben renovarse o retocarse aquellas 
deterioradas. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Antes de iniciar los trabajos preliminares en la 
obra, el Contratista implementará una adecuada 
rotulación ambiental de carácter: i) informativa, 
ii) preventiva y iii) de restricciones: 
▪ Las señales informativas tendrán como objetivo 

el advertir a los trabajadores, visitantes y 
población aledaña a la zona de la obra sobre la 
ejecución de trabajos relacionados con el 
proyecto. 

▪ Las señales preventivas tendrán por objetivo 
advertir a los trabajadores y público en general 

 
 
 

Cantidad de señales 

instaladas / No. de 

áreas que requieran 

señalización 

 
 
 
 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

 
 
 

Fase 

constructiva 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y de Restricciones 

OBJETIVOS:  
- Establecer características de la señalética informativa, preventiva y de restricciones de seguridad para las áreas usadas para la 

construcción del proyecto. 
PTAR-PSSO  

03-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
acerca de la existencia y naturaleza de peligros 
potenciales en las zonas de trabajo, e indicar la 
existencia de ciertas limitaciones o 
prohibiciones que se presenten, especialmente 
en cuanto a la velocidad de circulación. 

▪ Las señales de restricción señalarán las acciones 
que no se deben realizar a fin de no causar 
impactos ambientales negativos en el entorno. 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Deberán colocarse vallas de seguridad, cintas 
delimitadoras, conos, rótulos y otros, para 
cumplir los objetivos propuestos para 
señalización preventiva. 

Cantidad de señales 

instaladas / No. de 

áreas que requieran 

señalización 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

Fase 

constructiva 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En casos en se estime conveniente y previa 
aprobación de la Fiscalización, se colocarán 
letreros con iluminación artificial en las zonas de 
peligro. 

No. de letreros de 
iluminación artificial 
instalados / No. de 

letreros de iluminación 
artificial 

requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase 
constructiva 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Mantener en buenas condiciones los elementos 
de señalización de torres de la línea de 
transmisión eléctrica ubicada en el predio. Los 
rótulos serán legibles y advertirán sobre el riesgo 
eléctrico. 

% de cumplimiento 

de actividades 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Fase 
constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018.  
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Manejo de Atención de Salud y Primeros Auxilios 

OBJETIVOS:  - Prever de un sitio de atención médica ante probables accidentes, incidentes o perturbaciones a la salud al personal. 

PTAR-PSSO  
04-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todo el personal deberá contar con los exámenes 
ocupacionales de ingreso, de control y de ser el 
caso de retiro. Además se deberá contar con la 
historia clínica del personal y el resultado  de los 
exámenes deberán ser comunicados a los 
trabajadores con la discreción y criterios de 
confidencialidad que ameritan. 

No. de personal con 
exámenes médicos 

/ No. total de 
trabajadores 

Exámenes médicos. Historias 
clínicas. 

Anual 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.1.5 Plan de Manejo de Desechos 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
PTAR-PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Se dictarán las siguientes normas: 
▪ Los residuos generados deben separarse en las 

siguientes fracciones: escombros, papel- cartón, 
madera, metal, plástico de embalaje, vidrio, 
banales (desechos comunes no reutilizables). 

▪ Cada subcontratista es responsable de los 
residuos que genera, y por tanto responsable de 
retirarlos del área de trabajo y depositarlos 
correctamente segregados en los contenedores 
dispuestos para cada tipo de residuo en la zona 
de acopio de residuos. 

▪ Si algún subcontratista se dispone a comenzar 
un trabajo en un área que no está limpia, debe 
informar al encargado de la obra o en su defecto 
al responsable de medio ambiente. 

▪ Llevar bitácoras y registros, que permitan 
conocer la cantidad de desechos generados en 
la fase de construcción, para lo cual se deberá 
usar el respectivo formato de registro, 
propuesto en el presente programa de manejo 
de desechos. 

▪ Las bitácoras de control deberán especificar el 
volumen y tipo de desechos generados. El 
formato sugerido puede ser modificado de 

Numero de 
disposiciones 

cumplidas / Numero 
de disposiciones 

básicas a cumplir x 100 
= 100%. 

Actas de inicio de 
obra. 

Contrato de trabajo 
con cláusulas de 

responsabilidad de 
manejo de residuos 

en obra. 
Registro fotográfico. 

Etapa de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
PTAR-PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
acuerdo a la necesidad del usuario. 

▪ Las bitácoras de control podrán ser las mismas 
que son utilizadas para registrar la disposición 
final de los desechos. 

▪ Será necesario frecuentemente efectuar un 
inventario de los desechos almacenados en 
obra. Esto a fin de establecer la periodicidad de 
retiro de los mismos. Cabe recalcar que esto 
sobre todo para aquellos desechos susceptibles 
a ser acopiados en contenedores o fundas. 

2.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Segregación: 
▪ Al momento de segregar los desechos, se 

tomará en cuenta la intención de reúso o 
reciclaje que se tiene durante la etapa 
constructiva, los desechos que no entren dentro 
del fin mencionado, serán almacenados como 
escombros, siempre y cuando su tipo entre 
dentro de dicha categoría. 

▪ Se tomará en cuenta la compatibilidad de los 
desechos al momento de ser segregados y 
recolectados. Para el almacenamiento de éstos 
se puede utilizar tanques o contenedores 
correctamente rotulados. 

Número de 

contenedores para 

recolección primaria 

= número de frentes 

de trabajo abiertos 

dentro de la obra. 

 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro 

de la cantidad de 

desechos con 

potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

recicladoras 

autorizadas. 

Etapa de 

construcción 

3.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 

Reutilización o reúso: 
▪ Todos aquellos materiales utilizados en la obra 

como madera, acero, clavos, pernos, varillas de 

Número de 

contenedores para 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro 

Etapa de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
PTAR-PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

hierro entre otros elementos de construcción, 
deberán ser reutilizados, siempre y cuando su 
estado lo permita. 

▪ Los sobrantes de aditivos para construcción y 
demás químicos utilizados, deberán ser 
recogidos por el contratista para su 
reutilización en la misma obra o en otra similar 

▪ Los cartones, fundas plásticas, fundas de papel 
y/o sacos de los materiales de obra, se los 
puede reutilizar para el almacenamiento de 
desechos, siempre y cuando su estado y 
compatibilidad lo permitan. 

▪ Los materiales eléctricos, tales como cables de 
cobre, cables de acero, tableros eléctricos, 
breakers, extensiones eléctricas utilizadas en la 
construcción, deberán ser reutilizadas, siempre 
y cuando su estado lo permita. 

recolección primaria 

= número de frentes 

de trabajo abiertos 

dentro de la obra. 

de la cantidad de 

desechos con 

potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

recicladoras 

autorizadas. 

4.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Reciclado: 
▪ Dentro de lo posible, el material excedente o 

que ya no puede ser reutilizado de cartones, 
sacos de papel, sacos de Polipropileno, fundas 
plásticas, stress film, deberá ser reciclado. 

▪ Para lo cual deberán ser colectados, segregados, 
almacenados temporalmente y entregados a 
empresas recicladoras que cuenten con licencia 
para dicha actividad. 

▪ El reciclaje le brindará beneficios económicos a 

Número de 

contenedores para 

recolección primaria 

= número de frentes 

de trabajo abiertos 

dentro de la obra. 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro 

de la cantidad de 

desechos con 

potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

Etapa de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
PTAR-PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
la empresa constructora y sobre todo 
disminuirá la cantidad de material destinado al 
relleno sanitario. 

▪ Los desechos que no vayan a ser reutilizados o 
reciclados serán dispuestos como escombros, 
siempre y cuando estos entren en dicha 
categoría. 

recicladoras 

autorizadas. 

5.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Almacenamiento temporal: 
▪ Se deberán contar con áreas específicas de 

almacenamiento temporal de desechos, mismas 
que deben estar señalizadas, 
impermeabilizadas, cubiertas, permitir el 
acceso a personal autorizado y deberán contar 
con recipientes adecuados, identificados y con 
la capacidad suficiente para la cantidad de 
desechos a contener.  

▪ Dentro de esta área se considerará el acopio de 
escombros, cuyo manejo se realizara acorde a la 
actividad específica descrita en el PMA. 

▪ Se deberá diferenciar y clasificar los residuos y 
depositarlos en recipientes individuales 
impermeables cerrados que cuenten con 
identificación o señalética aplicable,  adecuados 
para cada categoría de desechos, a manera de 
mantener una clasificación apropiada de éstos. 

▪ Los desechos que son susceptibles a ser 
almacenados en tachos son los siguientes: 

No. Sitio adecuado 

para el 

almacenamiento 

temporal de desechos 

/ No. 

Sitios  

planificados=90% 

Fotografías del área 

destinada para el 

almacenamiento de 

residuos. 

Informe de 

supervisión. 

Etapa de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
PTAR-PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
o Desechos generados por los trabajadores: 

Tarrinas de comida, botellas de agua. 
o Desechos generados en el campamento y/o 

bodega de insumos: focos o fluorescentes, 
papel y cartón. 

o Desechos de construcción: Sacos de 
cemento, envases de aditivos, 
desmoldantes, tarros de pintura, brochas 
usadas. Los escombros serán tratados como 
un ítem individual. 

o Desechos de obra eléctrica y otras 
instalaciones: Residuos de Tubos de PVC, 
cintas aislantes, teflón, cables de cobre, 
cables de acero, entre otros. 

o Desechos generados en mantenimiento de 
maquinarias: aceites usados, guaipes, 
trapos, etc. 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
PTAR-PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Los colores de los recipientes que se utilicen en 
todas las fases del proyecto se detalla a 
continuación: 
 
COLORES A UTILIZAR EN LA IDENTIFICACIÓN DE 

LOS RECIPIENTES Y ETIQUETAS PARA EL 

ALMACENAMIENTO DE DESECHOS 
Color Rótulo Detalle del desechos 

Gris 
Papel, 
cartón 

Papel continuo, papel periódico, 
revistas, afiches, letreros, 
cartones que transportaron  
equipos. Estos deben estar secos 
y libres de sustancias peligrosas. 

Azul Plásticos 
Botellas, fundas, recipientes y 
elementos plásticos, libres de 
basura. 

Verde Basura 

Restos de vegetales, lavazas, 
residuos de comida, tarrinas 
impregnadas con grasas o restos 
de comida, papel higiénico 
usado, etc. (todo lo que no 
reciclamos y que no sea 
peligroso) 

Rojo 

Riesgo 
Biológic
o 

Apósito, vendas y material 
contaminado con fluidos 
humanos. Material corto 
punzante en contactos con estos 
fluidos (tales como: agujas de 
jeringas, agujas hipodérmicas, 
bisturís, etc. estos se deben de 
colocar en recipiente rígido). 

% cumplimiento de las 

actividades 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

 
 
 

Continuo 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
PTAR-PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

No 
Aplica 

Chatarra 
metálica 

Piezas usadas de acero, hierro, 
bronce, aluminio, repuestos 
(libres de sustancia peligrosos) 
 

Rojo 

Residuos 
Peligros
os 

Pilas, baterías, medicinas 
caducadas, lámparas 
fluorescentes, envases de 
aerosoles; en este tipo de tacho, 

se almacenará de manera 
separada a los antes citados, lo 
siguiente: Wipes, franelas y 
trapos con aceite y grasa, 
bandas, cauchos, retenedores, 
mangueras con aceite. 

Amarillo Vidrio 

Solamente botellas libres de 
basura. No incluir focos 
comunes, espejos y restos de 
ventanas. 

 

7.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Transporte y disposición final de residuos 
comunes: 
•Los desechos comunes, como plásticos, cartones 
que no hayan estado en contacto con sustancias 
químicas o combustibles serán almacenados en 
tanques metálicos y posteriormente reciclados o 
llevados al relleno Municipal. 
•Los desechos orgánicos como residuos de 
comida podrán ser entregados y dispuestos 
según los servicios de aseo público previstos en la 
ciudad. 

No. de evacuaciones 
realizadas con gestores 
ambientales = No. de 

evacuaciones 
planificadas. 
Registros de 

disposición en 
escombreras 

autorizadas. No. de 
viajes realizados por el 

vehículo de 
transporte. 

Cadena de custodia 
correspondiente, 

entrega de desechos a 
los gestores 

ambientales de 
acuerdo al 

requerimiento por 
tipo de desechos. 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
PTAR-PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

8.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Almacenamiento temporal de escombros: 
•Se debe destinar un sitio dentro del predio de la 
obra para almacenamiento temporal de 
escombros. Si el espacio destinado afectase a 
áreas públicas, el almacenamiento se deberá 
efectuar de modo que los escombros no se 
esparzan en el espacio público y no perturben las 
actividades del lugar. 
•El sitio para el almacenamiento temporal de 
escombros debe estar estratégicamente instalado 
de modo que permita el acceso de los camiones o 
volquetas que carguen y retiren este material. 
•Este espacio debe estar correctamente 
demarcado, señalizado y optimizado al máximo 
en cuanto a su uso, con el fin de reducir las áreas 
afectadas. Se debe evitar la excesiva acumulación 
de estos. 
•Los escombros originados por las actividades de 
construcción deberán ser almacenados 
únicamente en áreas pavimentadas y delimitadas 
por cintas reflectivas. 
•Todo escombro no podrá permanecer por un 
periodo mayor a 24 horas, ni tampoco deberá 
superar los 5 metros de altura. Sin embargo en el 
evento de que sea imposible retirarlos dentro del 
tiempo indicado se deberá adecuar un sitio 

 
 
 
 
 

 
No. de actividades 

implementadas / No. 

de actividades 

requeridas. 

 
 
 
 
 

 
Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

 
 
 
 
 
 

 
Fase de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
PTAR-PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
temporal que no interfiera con el tráfico 
vehicular, peatonal y la obra misma. 
•El escombro deberá está cubierto a fin de evitar 
dispersión de partículas por acción del viento. Se 
deberá hacer limpieza de la zona de trabajo. 
•Se reutilizara el material proveniente de 
demoliciones o excavaciones siempre y cuando 
estos no se encuentren contaminados, previa 
aprobación por parte de la fiscalización.  

9.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Transporte y disposición final de escombros: 
•Los desechos provenientes de la construcción 
(escombros) deberán ser recolectados y llevados 
a una escombrera autorizada por el Municipio, 
estos no podrán ser abandonados cerca del 
proyecto. 
•Se evitara el uso de la vía pública para 
estacionamiento de maquinaria, habilitando un 
lugar para tal fin fuera del área del proyecto y sin 
causar congestionamiento vial. 
•Se verificara el buen estado de los vehículos 
empleados para el transporte, a fin de que la 
carga depositada en ellos quede contenida en su 
totalidad, se evite el derrame, pérdida del 
material o drenaje de material húmedo durante el 
transporte. Las puertas de descarga deben 
permanecer adecuadamente aseguradas y 
herméticamente cerradas durante el transporte. 

 

Kg. de escombros 

entregados a 

escombreras 

municipales / Kg. 

escombros generados. 

% de     

cumplimiento=100% 

. 

Cadena de custodia 

correspondiente, 

entrega de desechos a 

los gestores 

ambientales. 

Fotografías de la 

ejecución de 

actividades. Informe 

de supervisión. 

 
 
 
 

 
Fase de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
PTAR-PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
•La gestión de los escombros producidos en la 
obra será responsabilidad del contratista, 
subcontratista o tenedor de espacio. En ningún 
momento podrá descargar estos en zonas 
públicas, en lotes abandonados, canlaes de aguas 
lluvias, humedales o cualquier otro sitio que no 
tenga autorización, por parte de la fiscalización 
ambiental. 
•Los vehículos destinados al transporte de 
escombros no deberán llenar por encima de su 
capacidad (a ras con el borde superior más bajo 
del platón), la carga deberá ir cubierta y 
movilizarse siguiendo las vías y horarios 
laborables. 
•El Contratista, subcontratista y tenedor de 
espacio deberán mantener los registros de las 
cantidades generadas y dispuestas. 
•El personal que desarrolle la labor deberá contar 
con los elementos de protección personal, 
herramientas y equipos necesarios previo inicio 
de la actividad. 
•Se deberá elaborar el informe de gestión de las 
actividades ejecutadas durante el mes, con sus 
respectivos soportes. 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
PTAR-PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

10.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Desechos Especiales 
•Los sacos de cemento que se deriven de la obra 
de construcción deberán ser recogidos y 
almacenados temporalmente en el centro de 
acopio para luego ser entregados a un gestor 
calificado para su correcta disposición final. 
•La madera no apta para reciclaje o reúso, será 
separada, trozada y colocada en recipientes 
apropiados, contenedores, o apilada 
adecuadamente. El acopio final dentro de la obra 
se deberá efectuar en el área de almacenamiento 
de desechos. 
•Previo al almacenamiento de los residuos de 
madera se debe verificar que se haya retirado 
clavos y cualquier otro material metálico que 
pudiera presentar un riesgo para el personal que 
manipule estos residuos. La cantidad de madera 
almacenada y entregada al Gestor Ambiental 
debe de reportarse en la bitácora para generación 
de desechos. 
•Los residuos de material ferroso o de acero que 
se generen en los distintos frentes de trabajo y 
fases de ejecución de la obra, deberán colocarse 
en los recipientes primarios- temporales (punto 
de generación) que deben existir en cada área de 
trabajo (responsabilidad del subcontratista). En lo 
posterior estos recipientes deberán evacuarse en 

Kg. de residuos 

entregados / Kg. de 

residuos generados. 

% de     

cumplimiento=100% 

. 

Cadenas de custodia 

correspondiente a la 

entrega de desechos a 

gestores ambientales. 

Registro de 

cuantificación y 

disposición final. 

 
Fase de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
PTAR-PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
el área de acopio temporal de residuos, 
cuantificándose la cantidad generada en la 
respectiva bitácora. Al tener una cantidad 
representativa, se realizará la disposición final 
del desecho a través de un gestor ambiental 
autorizado. Se obtendrá la respectiva cadena de 
custodia por cada entrega del residuo al gestor 
ambiental autorizado. 
•Los residuos de cables de cobre, de acero, 
tableros eléctricos, breakers, materiales aislantes, 
entre otros, serán recogidos, separados de 
acuerdo a su tipo y almacenados temporalmente. 
Posteriormente deberán ser valorados como 
material de reciclaje y entregados a un gestor 
calificado. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición 

de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación 

de residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Separadores agua-aceite 
Las áreas en donde se ejecuten actividades de 
mantenimiento, reparación y/o lavado de 
equipos, maquinarias y vehículos o donde se 
manipulen aceites minerales, hidrocarburos de 
petróleo o sus derivados, deberán estar provistas 
de sistemas de drenaje y separadores agua-aceite 
que permitan la retención y colección de efluentes 
contaminados con hidrocarburos. Estas áreas 
deberán localizarse en instalaciones bajo techo, a 
fin de evitar la contaminación de aguas lluvias 
por contacto con productos tales como aceites, 
solventes, pinturas y agroquímicos, entre otros 
productos. 
 

% de cumplimiento de la 
actividad 

Planos hidrosanitarios, 
registros fotográficos, 

memorias técnicas.  

Fase de 
construcción 

2.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Limpieza y mantenimiento de sistemas 
separadores de aceites, grasas e hidrocarburos. 
 
Las trampas de grasa del taller de maquinaria, 
trampa de grasa del comedor, los separadores 
agua – aceite y pozos ciegos de los talleres para 
contener derrames deberán recibir 
mantenimiento e inspección periódica y serán 
operados por personal entrenado para el efecto.  
 
Deberán llevarse registros de las actividades de 
mantenimiento en los cuales se deberá indicar las 

No. de limpiezas 
realizadas al año 

Registros de la actividad, 
informes de supervisión, 

fotografías.  

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición 

de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación 

de residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
fechas de revisión, el volumen o peso del residuo 
recolectado y la disposición final del mismo. 
 
El retiro de los lodos se deberán tomar las 
medidas de precaución pertinentes con el fin de 
evitar contaminación del suelo y canales de aguas 
lluvias. 
 

3.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Manejo de Aguas Residuales Industriales de 
los Sitios de Obra 
Se prohíbe el lavado de contenedores, mixers o 
concreteras, requeridos para el transporte o 
fabricación del hormigón, en sitios no 
autorizados por la fiscalización. Tampoco se 
permitirá el mantenimiento y lavado de 
recipientes, equipos, herramientas y maquinaria 
en lugares no destinados para esta labor. 
Estas actividades serán realizadas en sitios 
autorizados. De no ser posible, se procederá a 
almacenar el desecho en tanques de 55 galones 
para su posterior entrega a gestores calificados. 
Para prevenir el derrame de estos residuos e 
impedir la contaminación del suelo, se deberá 
colocar en el suelo una lona de polipropileno 
como aislante, antes de realizar la evacuación del 
contenido. 

m3 de desecho entregado 
a gestores / m3 de 

desechos generados 

Entrega de desecho a 
gestores. Licencia 

ambiental del gestor a 
cargo del desecho. 

 
 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición 

de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación 

de residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

4.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Descargas de Efluentes del lavado de Mixers y 
Plantas de Hormigón.  
 
Al implementarse en la etapa de Construcción la 
utilización de una Planta de Elaboración de 
Hormigón Premezclado para los diferentes 
componentes de la obra, se presentan las 
siguientes medidas para su aplicación: 
 
Evitar cualquier tipo de vertido directo de los 
residuos del lavado de los camiones mixers hacia 
el recurso suelo. 
 
Reutilizar las aguas de lavado de las canaletas y 
tambores (trompos) de los camiones mixers en 
otras actividades productivas. El agua de lavado 
a ser reutilizada deberá ser previamente tratada 
mediante sedimentación y posterior 
neutralización de pH. Los residuos sólidos que se 
sedimentaren deberán ser retirados 
periódicamente, evitando de esta manera la 
acumulación de los mismos. Los sedimentos 
retirados podrán ser mezclados con agregados 
gruesos y finos, para ser reutilizados como 
material de relleno. 
 

% de cumplimiento de la 
actividad 

Registros de la actividad, 
informes de supervisión, 

fotografías.  

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición 

de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación 

de residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
El agua clarificada y con un pH que cumpla con 
el rango establecido en la Tabla 1 del Anexo 1 del 
Libro VI del TULSMA, podrá ser reutilizada en 
alguno de los siguientes usos: 
 
▪ Lavado de camiones mixers. 
▪ Regado de caminos internos  de frentes de 

obra, disminuyendo así la emisión de polvos. 
▪ Elaboración del hormigón, comprobando 

previamente, mediante estudios técnicos, que 
esto no afectaría la calidad del producto final. 

 
En caso de no ser reutilizada el agua proveniente 
de la piscina de sedimentación (agua con restos 
de hormigón), ésta deberá cumplir con los 
parámetros de descarga que  establece la Norma 
de Calidad Ambiental y de Descarga de 
Efluentes: Recurso Agua, previo a su disposición 
final hacia algún cuerpo de agua (Anexo 1 del 
Libro VI del TULSMA).  Se verificarán como 
parámetros básicos de control: sólidos (disueltos, 
Suspendidos, Sedimentables) y pH. 
 
Los residuos sólidos que se sedimentarán en el 
fondo de la piscina, deberán ser retirados 
periódicamente, evitando de esta manera la 
acumulación de los mismos. Los sedimentos 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición 

de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación 

de residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
retirados podrán ser mezclados con agregados 
gruesos y finos, para ser reutilizados como 
material de relleno. 

5.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Se contará con letrinas móviles para uso del 
personal, el desecho generado en las mismas será 
entregado a un gestor calificado para el efecto. 
Los residuos líquidos almacenados en las baterías 
sanitarias, deberán ser recolectados y 
transportados únicamente por proveedor de 
dichos equipos. La actividad se realizara 
tomando todas las medidas respectivas para 
evitar el derrame de dichos residuos. 
Las baterías sanitarias portátiles para el manejo 
de aguas negras se instalarán en lugares 
estratégicos, considerando todas las 
especificaciones establecidas por la autoridad 
competente. 
Habrá como mínimo una batería sanitaria por 
cada 25 trabajadores. 
Se deberá efectuar la limpieza diaria de las 
baterías sanitarias. El contenido de las baterías 
sanitarias deberá ser retirado dos veces por 
semana o de acuerdo a lo establecido por el 
proveedor en el contrato de alquiler. 
Las aguas negras acumuladas en las baterías 
sanitarias solo podrán ser retiradas por el 
proveedor de dichos artefactos. 

No. de letrinas instaladas 
/ No. de letrinas 

requeridas. 
No. de evacuaciones 

realizadas con gestores 
ambientales = No. de 

evacuaciones 
planificadas. 

% de     
cumplimiento=100% 

. 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición 

de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación 

de residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Se deberá solicitar al proveedor de las baterías 
sanitarias el comprobante respectivo de la 
disposición final de las aguas negras. 
La recolección de las aguas residuales será 
planificada con anterioridad para evitar el rebose 
y colapso de estas. 
Se llevará una bitácora para el registro de 
limpieza y recolección de las aguas acumuladas 
en las baterías sanitarias. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Cumplir con requisitos del “Registro de 
Generador de Desechos Peligrosos” en el 
Ministerio del Ambiente. 

% cumplimiento de las 
actividades 

Registro de generador de 
desechos peligrosos y/o 

especiales. 
Informe de supervisión. 

Etapa de 
construcción 

2.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Aprobación de la  Autoridad Ambiental 
Competente, un Plan de Minimización de 
Desechos Peligrosos, en el cual se establecerán 
medidas orientadas a reducir o minimizar la 
generación de desechos peligrosos y/o 
especiales.  

Disponibilidad del plan de 
minimización de desechos 

peligrosos 

Plan de minimización de 
desechos peligrosos 

30 días 
después de 
obtenido el 
Registro de 
Generador 

3.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Segregación 
•No mezclar desechos peligrosos y/o especiales 
con desechos que no tengan las mismas 
características o con otras sustancias o materiales, 
cuando dicha mezcla tenga como fin diluir o 
disminuir su concentración. En el caso de que 
esto llegare a ocurrir, la mezcla completa debe 
manejarse como desecho peligroso. 
•Todo envase vacío o con remanente de 
productos químicos debe ser recolectado en 
funda plástica de alta densidad, para luego 
colocarlo en un contenedor específico. El 
contenedor debe estar correctamente rotulado. 
Cabe señalar que los recipientes deben estar 

Desechos peligrosos y 
especiales manejado 

adecuadamente / Total de 
desechos peligrosos y 

especiales generados x 100 = 
100% 

Cadenas de custodia 
correspondiente a la entrega de 

desechos a gestores ambientales. 
Registro de cuantificación y 

disposición final de escombros y 
demás desechos. 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
cerrados con su respectiva tapa para evitar que se 
derrame el remanente. 
•De igual forma, todos los materiales y desechos 
que hayan estado en contacto con productos 
químicos provenientes de la utilización de los 
mismos, deben ser almacenados temporalmente 
dentro un contenedor rotulado cubierto con 
funda plástica de alta densidad. 
•El aceite usado del mantenimiento de 
maquinarias será depositado en recipientes 
cerrados en su lugar de generación, procediendo 
luego a su evacuación a la empresa calificada 
(gestor ambiental) para el tratamiento y 
disposición final de estos. El lugar de 
almacenamiento temporal debe cumplir con 
características expresadas en la ordenanza 
respectiva, que reglamenta la recolección, 
transporte y disposición final de aceites usados, 
así como en las disposiciones constantes en el 
Reglamento Ambiental de Operaciones 
Hidrocarburíferas del Ecuador y Norma INEN 
2266:2013. 

4.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 

Almacenamiento Temporal (Bodega) 
Mantener el almacenamiento de los desechos 
peligrosos y/o especiales en lugares que cumplan 
con las siguientes condiciones mínimas: 

% cumplimiento de las 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

•Instalaciones amplias que permitan el tránsito 
de montacargas mecánicos, electrónicos o 
manuales, así como el movimiento de los grupos 
de seguridad y bomberos en casos de emergencia. 
•Estar separados de las áreas de producción, 
servicios, oficinas y de almacenamiento de 
materias primas o productos terminados. 
•Mantener el acceso restringido, únicamente 
permitir el acceso a personal autorizado. 
•Contar con un equipo de emergencia y personal 
capacitado en la aplicación de planes de 
contingencia. 
•Poseer pisos cuyas superficies sean de acabado 
liso, continuo e impermeable, resistentes 
estructuralmente y resistente a químicos, contar 
con una cubierta y evitar contaminación por 
escorrentía. 
•Para el caso de almacenamiento de desechos 
liquidas, el sitio debe contar con cubetos para 
contención de derrames o fosas de retención de 
derrames cuya capacidad sea del 110% del 
contenedor de mayor capacidad, además deben 
contar con trincheras o canaletas para conducir 
derrames a las fosas de retención con capacidad 
para contener una quinta parte de lo almacenado. 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
•Contar con señalización apropiada con letreros 
alusivos a la peligrosidad de los mismos, en 
lugares y formas visibles. 
•Contar con sistemas de extinción contra 
incendios. 
•Contar con un cierre perimetral que impida el 
libre acceso de personas y animales. 

5.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Almacenamiento Temporal (Normas) 
•El almacenamiento de desechos peligrosos y/o 
especiales en las instalaciones, no podrá superar 
los doce (12) meses contados a partir de la fecha 
del correspondiente permiso ambiental. 
•Si por casos de fuerza mayor, se deben realizar 
cambios de aceite en el área del proyecto, los 
aceites quemados no se deberán almacenar a 
menos de 100 m de los cauces hídricos, éstos 
serán recolectados en recipientes metálicos de 55 
galones (Rojos), debidamente etiquetados y 
almacenados hasta su respectiva gestión 
ambiental con los gestores autorizados. Los 
aceites usados y otros residuos peligrosos 
producidos en los talleres de mantenimiento se 
deberán atender las recomendaciones del PPM, 
mantenimiento preventivo de equipos y 
maquinarias 
 

% de cumplimiento 
Registros de entrega a gestores. 

Licencias Ambientales de 
Gestores. 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6. q 

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Almacenamiento Temporal (Bitácora) 
Mantener un registro de los movimientos de 
entrada y salida de desechos peligrosos y/o 
especiales en su área de almacenamiento, en 
donde se hará constar la fecha de los 
movimientos que incluya entradas y salidas, 
nombre del desecho, su origen, cantidad 
transferida y almacenada, destino, responsables y 
firmas de responsabilidad. 

No. de bitácoras de los 
movimientos de entrada y 
salida de DP y especiales 

realizados / No. de 
bitácoras de los 

movimientos de entrada y 
salida de DP y especiales 

planificados 

Registros (bitácoras) de los 
movimientos de entrada y salida 

de desechos peligrosos y 
especiales 

Fase de 
construcción 

7.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Manifiesto de Entrega de Desechos Peligrosos 
•Elaborar, formalizar y custodiar el manifiesto 
único de movimiento de los desechos peligrosos 
y/o especiales para su gestión, este documento es 
la cadena de custodia desde la generación hasta 
la disposición final. El formato del manifiesto 
debe cumplir con las disposiciones establecidas 
por el MAE. Entregar el manifiesto único a los 
gestores de desechos peligrosos señalando el 
destino final. 
•Archivar digitalmente y físicamente los 
manifiestos únicos de cada movimiento de 
desechos peligrosos por un periodo de 6 años 
 

No. de manifiestos únicos 
generados / No. de entregas 

realizadas a los gestores 

Manifiesto único de movimiento 
de desechos peligrosos y/o 
especiales para su gestión. 
Respaldo de entrega del 

Manifiesto al gestor. 

Fase de 
construcción 

8.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 

Transporte de Desechos Peligrosos 
El transporte de desechos especiales o peligrosos 
deberá realizarse a través de una empresa que 

No, de empresas que 
realizan el transporte / No. 

total de empresas 
transportistas de 

Licencias de transporte 
Fase de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

cuente con la licencia de transporte 
correspondiente. 

desechos 

9.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Disposición Final 
•Se deberá realizar la entrega de los desechos 
peligrosos y/o especiales para su adecuado 
manejo, únicamente a personas naturales o 
jurídicas que cuenten con el permiso ambiental 
correspondiente emitido por la Autoridad 
Ambiental Nacional o por la Autoridad 
Ambiental de Aplicación responsable. 
•El gestor de residuos seleccionado deberá 
garantizar que las actividades de transporte, 
reúso, procesamiento o disposición final, cuenten 
con la respectiva licencia ambiental de 
funcionamiento. 

Gestores utilizados para la 
gestión con Licencia 

Ambiental / Total de 
gestores utilizados. 
No. de actividades 

implementadas / No. de 
actividades requeridas. 

Registros de entrega a gestores. 
Licencias Ambientales de 

Gestores. 
Fotografías de las actividades 

implementadas. 
Informe del supervisor. 

Fase de 
construcción 

10.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Declaración Anual 
Declarar anualmente ante el MAE para su 
aprobación, la generación y manejo de desechos 
peligrosos y/o especiales realizada durante el 
año calendario. Se debe presentar la declaración 
por cada registro otorgado y esto lo debe realizar 
dentro de los primeros diez días del mes de enero 
del año siguiente al año de reporte. 

No. de declaraciones 
realizadas / No. de 

declaraciones requeridas 

Declaraciones de la generación y 
manejo de desechos peligrosos 

y/o especiales. 
Manifiesto único de movimiento 

de DP y/o especiales para 
su gestión. 

Anual 

11.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 

Se reportará a la Autoridad Ambiental 
Competente, en caso de producirse accidentes 
durante la generación y manejo de los desechos 
peligrosos y/o especiales, en un máximo de 24 

No. de reportes realizados / 
No. de accidentes suscitados 

Registro de generación y/o 
gestión de desechos 

En caso de 
accidente 
durante la 

generación y 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

horas del suceso. El ocultamiento de esta 
información recibirá la sanción prevista en la 
legislación ambiental aplicable y sin perjuicio de 
las acciones judiciales a las que hubiese lugar. 

manejo de los    
desechos 

peligrosos 
y/o 

especiales 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.1.6 Plan de Relaciones Comunitarias 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. PTAR-PRC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/ Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberán mantener la participación permanente 
de la comunidad a través de talleres o reuniones 
informativas, con el fin de establecer canales de 
comunicación con los habitantes ubicados en el 
área de influencia directa del proyecto, lo cual se 
deberá realizar bajo una planificación previa. 
Entre otros los aspectos a tratar, serán el Plan de 
Manejo Ambiental, desarrollo y avance de la 
obra, beneficios que se tendrán con el desarrollo 
de la misma, etc. 

 
No. actividades 

implementadas / 

No. de actividades 

planificadas 

 

Registro de 

participación / 

entrega de difusión 

del PMA a la 

comunidad 

 
 

Anual 

2.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Estas actividades deberán ser realizadas previo a 
la difusión de las actividades a través de 
perifoneo o volanteo para asegurar la asistencia 
de la población  involucrada. 

No. de mecanismos 

empleados / No. de 

mecanismos 

planificados 

Facturas de 

perifoneo o 

volanteo 

Durante la fase 

de 

construcción 

3.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

En el caso de existir interrupciones de algún 
servicio básico a partir de las actividades de 
construcción del proyecto, se procederá a 
comunicar a las áreas afectadas a través de 
perifoneo de la zona en varios horarios al día, 
donde se especificará el tiempo de interrupción. 
Esta actividad deberá ser realizada con mínimo 
48 horas de anticipación. 

No. de difusiones 

realizadas / No. de 

interrupciones a 

servicios básicos 

realizadas 

 
Facturas de 

perifoneo 

Durante la fase 

de 

construcción 

4.  Generación de Potenciales molestias a 
Se debe tener un trato respetuoso con las 
comunidades, el lenguaje a emplear, el saludo y  

Reportes de quejas de 
la comunidad. 

 
Continuo 
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. PTAR-PRC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/ Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

conflictos la comunidad la cortesía deben ser una de las políticas 
primordiales entre los trabajadores de la 
Contratista y la comunidad. 

% cumplimiento de 
actividades 

Recepción y registro 
de quejas, consultas a 

la comunidad. 

5.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se prohíbe la ingestión de bebidas alcohólicas en 
los campamentos, frentes de trabajo y 
alrededores del proyecto. 

% cumplimiento de 
actividades 

Recepción y registro 
de quejas, consultas a 

la 
comunidad 

Continuo 

6.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberá hacer una descripción de las zonas de 
ingreso prohibido que tenga la comunidad, para 
los trabajadores de la contratista. 

% cumplimiento de 
actividades 

Informes de 
supervisión 

Continuo 

7.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

La gerencia y supervisores receptarán todo tipo 
de sugerencia o queja ciudadana ya sea escrita o 
verbal y escribirán un reporte bajo el formato 
propuesto, informarán a fiscalización y a la 
supervisión del proyecto sobre la opinión de la 
ciudadanía y responderán diligentemente a la 
misma. 

% cumplimiento de 
actividades 

Informes de 
supervisión 

Continuo 

8.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

El supervisor hará un registro de denuncias, 
responderá a ellas y les dará su respectivo 
seguimiento en caso. 

% cumplimiento de 
actividades 

Recepción y registro 
de denuncias consultas 

a la 
comunidad 

Continuo 

9.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberá contar con un código de conducta 
específico para el proyecto, el cual deberá ser 
socializado a todos los trabajadores y el cual 
deberá contar con normas básicas de trato con la 
comunidad. 

% cumplimiento de 
actividades 

Registro de 
socialización del 

código de conducta 
Continuo 
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. PTAR-PRC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/ Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

10.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

En el área de operación de la PTAR se puede 
implementar un vivero comunitario en el que se 
tendrían las especies más vulnerables de la zona 
y serviría de almacenamiento temporal de las 
plántulas obtenidas durante el desbroce, para ser 
utilizadas posteriormente en la revegetación de 
áreas, inclusive se podría realizar proyectos con 
la comunidad para generación de proyectos.  

% cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

 
Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.1.7 Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas 

PLAN DE REHABILITACIÓN DE ÁREAS AFECTADAS 
Programa de Rehabilitación  

OBJETIVOS:  - Establecer medidas para rehabilitar las áreas que pueden verse afectadas por la construcción del proyecto. 

PTAR-PRA  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Aire, suelo 

 
Contaminación de los recursos 

 Donde se haya dado la afectación ambiental de 
un sitio, durante las actividades de construcción 
de la PTAR Las Esclusas,  la empresa constructora  
procederá inmediatamente a rehabilitar el área 
afectada, de tal forma que la misma recupere sus 
condiciones de calidad ambiental. Las 
afectaciones que podría darse corresponden a, 
daños al recurso suelo por derrames o vertidos de 
sustancias contaminantes, daños a la vegetación 
natural, daños accidentales a la propiedad 
privada. 

m2 de áreas recuperadas 
/ m2 de áreas alteradas 
m2 de áreas restauradas 
/ m2 de áreas alteradas. 

Informe de rehabilitación de 
áreas afectadas. Factura de 
compras por reposición / 

daños. 
Cantidad de m2 de 

revegetación. 

En caso de 
daños 

ambientales 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.1.8 Plan de Abandono y Entrega del Área 

PLAN DE ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA 
Programa de Cierre y Abandono 

OBJETIVOS:  
- Proporcionar alternativas ambientalmente viables y seguras para el abandono y entrega del área una vez concluida la construcc ión del 

proyecto. 
PTAR-PA  

01-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO; Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Una vez que se ha terminado con la etapa de 
construcción empezará el abandono y cierre del 
proyecto para lo cual se dará aviso a la autoridad 
ambiental de las actividades que se llevarán a 
cabo en el abandono del proyecto. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Carta de aviso de 
abandono de la fase de 

construcción 

Concluida 
la fase de 
construcci

ón 

2.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

El abandono de obra consistirá en el retiro de 
todos los componentes, equipos y herramientas 
utilizados para la construcción y ampliación de la 
vía. 

No. de equipos retirados 
/ No. total de equipos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Concluida 
la fase de 
construcci

ón 

3.  
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

El abandono de los campamentos o áreas de 
almacenamiento de materiales o maquinarias 
utilizadas como bases de apoyo logístico se 
iniciará al finalizar las labores de construcción, 
estas instalaciones serán las últimas que se 
clausurarán como parte del plan de abandono 
definitivo del proyecto. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Concluida 
la fase de 
construcci

ón 

4.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se debe dejar las áreas ocupadas en la etapa de 
construcción, completamente limpia y libre de 
desechos. Los escombros o desechos de obra, 
deberán ser llevados a escombreras o a los 
rellenos autorizados por el municipio más 
cercano. 

m2 libres de desechos / 
m2 totales intervenidos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Concluida 
la fase de 
construcci

ón 

5.  
Generación de 
desechos Contaminación del suelo 

Los desechos contaminados con hidrocarburos o 
sustancias químicas deberán ser entregados a 
gestores. 

Kg. de desechos 
entregados a gestores / 
Kg. de desechos totales 

generados en fase 

Registros de entrega de 
desechos a gestores 

Concluida 
la fase de 
construcci

ón 
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PLAN DE ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA 
Programa de Cierre y Abandono 

OBJETIVOS:  
- Proporcionar alternativas ambientalmente viables y seguras para el abandono y entrega del área una vez concluida la construcc ión del 

proyecto. 
PTAR-PA  

01-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO; Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6.  
Generación de 
desechos 

Contaminación del suelo 

y agua 

Las aguas residuales contenidas en las baterías 
sanitarias serán retiradas únicamente por el 
proveedor de dichos equipos, el cual, a su vez 
mostrará los respectivos comprobantes para la 
disposición final de dichos residuos. 

m3 de desechos 
entregados para gestión / 

m3 de desechos 
generados 

Recibos de entrega de 
desechos generados 

Concluida 
la fase de 
construcci

ón 

7.  

 
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se procederá a la revegetación de las áreas que así 
lo requieran con las especies más representativas 
de la zona. 
Se reutilizará la tierra removida, en zonas 
destinadas para revegetación. 

m2 de área revegetada / 
m2 totales de áreas 

intervenidas 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Concluida 
la fase de 
construcci

ón 

8.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Una vez concluida la etapa de construcción, se 
deberá realizar una auditoría de cierre de la etapa 
con el fin de verificar la existencia de daños o 
pasivos ambientales. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Informe de auditoría. 
Plan de acción. Informe de 
Implementación del plan 

de acción. 

Concluida 
la fase de 
construcci

ón 

9.  
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Todos los desechos generados a partir de esta 
fase, serán gestionados conforme lo establecido 
en el Plan de Manejo de Desechos y se 
mantendrán registros de todas las entregas 
realizadas a gestores. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registros de generación. 
Registros de entrega de 

desechos. 

Concluida 
la fase de 
construcci

ón 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.1.9 Plan de Monitoreo y Seguimiento 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Seguimiento  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Retroalimentar la información obtenida para la toma de decisiones en la implementación y actualización del Plan de Manejo 

Ambiental, tendientes a evitar, prevenir, minimizar, corregir o compensar los posibles impactos ambientales negativos, mediante la 

implementación de medidas de control ambiental como las que se describen en el presente capitulo. 

- Constatar el cumplimiento de las medidas adoptadas en la implementación de cada uno de los planes descritos en el presente estudio, 

es decir; que una vez que se ejecute el Plan de Manejo Ambiental, el seguimiento deberá ser constante para verificar el cumplimiento y 

la eficacia del mismo. 

PTAR-PM  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO; Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

La contratista entregará reportes mensuales por 
parte del supervisor donde se registren el proceso 
o comentarios relacionados con el cumplimiento 
de los objetivos del Plan de Manejo Ambiental, y 
observaciones de fiscalización. 
 
Se realizará el seguimiento del cronograma 
valorado, donde se evidencia el cumplimiento de 
los rubros de las medidas ambientales. 

No. de informes 
generados / No. de 

informes 
planificados 

Reportes mensuales de 
cumplimiento del 

PMA 
Mensual 

2.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

Se deberán mantener quincenalmente reuniones 
para verificar el cumplimiento de las actividades 
señaladas en el Plan de Manejo Ambiental, se 
llevarán registros de estas reuniones, de los 
hallazgos identificados y de las medidas 
implementadas para superar los posibles 
inconvenientes identificados. 

No. de reuniones 
realizadas / No. de 

reuniones planificadas 

Acta de reunión de 
seguimiento con firmas de 

responsabilidad 
Quincenal  

3.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

Una vez cumplido el año de otorgado el permiso 
ambiental a las actividades, se deberá presentar el 
primer informe de auditoría ambiental de 
cumplimento; en lo posterior, se deberá presentar 

% de cumplimiento de 
actividades 

Documento de aprobación 
de los TDRs. 

Documento de aprobación 
de la auditoría ambiental. 

Al año de 
obtenida la 

licencia 
ambiental. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Seguimiento  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Retroalimentar la información obtenida para la toma de decisiones en la implementación y actualización del Plan de Manejo 

Ambiental, tendientes a evitar, prevenir, minimizar, corregir o compensar los posibles impactos ambientales negativos, mediante la 

implementación de medidas de control ambiental como las que se describen en el presente capitulo. 

- Constatar el cumplimiento de las medidas adoptadas en la implementación de cada uno de los planes descritos en el presente estudio, 

es decir; que una vez que se ejecute el Plan de Manejo Ambiental, el seguimiento deberá ser constante para verificar el cumplimiento y 

la eficacia del mismo. 

PTAR-PM  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO; Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
los informes de las auditorías ambientales de 
cumplimiento cada dos (2) años. 

Informe de auditoría 
ambiental. 

A los dos 
años de 

aprobada la 
primera 

auditoría 
ambiental. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

ruido 
Alteración de la calidad de aire 
por altos niveles de ruido. 

 Se realizará el monitoreo cuatrimestral de ruido 
en los frentes de trabajo durante la fase 
constructiva (horario diurno). Estos deben ser 
realizados por un laboratorio que cuente con la 
acreditación de la SAE, en todos los parámetros 
contratados. 
 
Los puntos de muestreo son: 
 

Tabla 
Coordenadas UTM de los puntos de monitoreo de ruido – 
PTAR Esclusas, etapa de Construcción 

Punto X (m E) Y (m S) 

CO-PT-RD-11 626 207 9 748 856 

CO-PT-RD-12 626 529 9 749 235 

    Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

monitoreos planificados 
Informes de monitoreo Cuatrimestral  
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

 

2.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del agua. 

Calidad de Agua 
Se tiene previsto que cualquier descarga de 
caudal desde el área de la PTAR hacia los canales 
adyacentes debe ser pre-tratada en las lagunas de 
retención y sedimentación, para remover sólidos 
sedimentables. 
 
Será necesario realizar monitoreos de la calidad 
del agua en dichas descargas y en cuerpo hídrico 
receptor de éstas, estero Cobina. Se deberán 
establecer estándares de turbiedad 
correspondientes a 50 NTU por encima de la 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

Monitoreos requeridos 
Informes de muestreo Cuatrimestral 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
turbiedad ambiental de las aguas de marea 
descargadas al estero Cobina, o concentraciones 
menores de turbiedad emitidas por la Autoridad 
Ambiental Responsable. 
 
Se realizará el monitoreo cuatrimestral de 
Calidad de Agua en los siguientes puntos: 
 

Tabla 
Coordenadas UTM de los puntos de monitoreo de calidad 
de agua – PTAR Esclusas, etapa de Construcción 

Punto X (m E) Y (m S) 

CO-PT-AG-01 626 029 9 749 872 

CO-PT-AG-02 625 946 9 749 840 

CO-PT-AG-03 626 069 9 749 971 

    Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

 
 
Se plantea establecer estaciones de monitoreo de 
turbiedad en la descarga al estuario Cobina, así 
mismo, deben documentarse los niveles 
ambientales de turbiedad de las aguas de marea 
descargadas al estero Cobina, tanto durante la 
temporada seca como durante temporada de 
lluvias. El contratista será responsable por el 
monitoreo de los niveles de turbiedad durante 
periodos de descarga de aguas de marea 
salientes, hacia el estero Cobina. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Las pruebas para determinar el NTU de las aguas 
serán realizadas por un laboratorio acreditado 
por la SAE. Los resultados obtenidos serán 
comparados con los parámetros para descarga a 
cuerpos de agua dulce circunscritos en la 
legislación ambiental vigente. El reporte que será 
presentado a la Autoridad Ambiental 
Responsable. 
 

3.  
Generación de 

emisiones 
Contaminación de aire por 
gases y material particulado 

Calidad de Aire 
Se realizará el monitoreo de Calidad de Aire en 
los siguientes puntos: 
 

Tabla 
Coordenadas UTM de los puntos de monitoreo de calidad 
de aire – PTAR Esclusas, etapa de Construcción 

Punto X (m E) Y (m S) 

CO-PT-AR-06 626 184 9 748 922 

    Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 

 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

Monitoreos requeridos 
Informes de muestreo Cuatrimestral  
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

 
 
La frecuencia del monitoreo para la PTAR 
Esclusas es: tres veces al año, al momento de 
realizar las actividades constructivas. 
 
Los parámetros a medir son: CO, SO2, NO2, O3, 
PM10 y PM2,5. 
 
Se definen los siguientes niveles de alerta, de 
alarma y de emergencia en lo referente a la 
calidad del aire: 
 
Tabla  
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Concentraciones de contaminantes criterio que 
definen los niveles de alerta, de alarma y de 
emergencia en la calidad del aire. 
 

Contaminante y período de 
tiempo 

Alerta Alarma Emergencia 

Monóxido de Carbono - 
Concentración promedio en 8 
horas (g/m3) 

15.000 30.000 40.000 

Dióxido de Azufre - 
Concentración promedio en 24 
horas (g/m3) 

200 1.000 1.800 

Dióxido de Nitrógeno - 
Concentración promedio en 1 
hora (g/m3) 

1.000 2.000 3.000 

Ozono - Concentración promedio 
en 8 horas (g/m3) 

200 400 600 

Material particulado PM 10 - 
concentración en 24 horas (g/m3) 

250 400 500 

Material Particulado PM 2,5 - 
concentración en 24 horas (g/m3) 

150 250 350 

 
Cada uno de los tres niveles será declarado por la 
Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable 
cuando uno o más de los “contaminantes criterio” 
indicados exceda la concentración establecida en 
la tabla anterior o cuando se considere que las 
condiciones atmosféricas que se esperan sean 
desfavorables en las próximas 24 horas. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
 
 

4.  
Generación de 

emisiones 

Contaminación del aire por 
emisiones de gases de 
combustión. 

Si se instalan generadores de emergencia en la 
PTAR, se procederá a verificar la potencia de la 
fuente fija y determinar si es significativa o no, en 
base a lo señalado en el Anexo 3 del Libro VI del 
Texto Unificado de Legislación Secundaria del 
Ministerio del Ambiente Norma de Emisiones al 
Aire Desde Fuentes Fijas (Acuerdo Ministerial 
097-A), numeral 4.1.1.2, que se señala que: “Se 
consideran fuentes fijas significativas a todas 
aquellas que utilizan combustibles fósiles sólidos, 
líquidos, gaseosos, cualquiera de sus 
combinaciones, biomasa; y cuya potencia 
calorífica (heat imput) sea igual o mayor a 3 MW 
o diez millones de unidades térmicas británicas 
por hora (10 x 106 BTU/h). 

% de cumplimiento de 
actividades 

Especificaciones técnicas 
de los equipos 

Continuo 

5.  
Generación de 

emisiones 

Contaminación del aire por 
emisiones de gases de 
combustión. 

Si las fuentes son catalogadas como significativas, 
se procederá a realizar el monitoreo semestral, 
caso contrario se procederá a realizar los 
mantenimientos correspondientes o a certificar 
mediante el proveedor el buen funcionamiento 
del equipo. 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

monitoreos planificados 
Informes de muestreo Semestral 

6.  

Generación de 
ruido. 

Generación de 
desechos. 

Contaminación del aire por 
emisiones de gases de 
combustión y altos niveles de 
ruido. 

Todos los análisis realizados en aire, agua y suelo, 
deben ser realizados por un laboratorio que 
cuente con la acreditación de la SAE, en todos los 
parámetros contratados. 

No. de laboratorios 
acreditados / No. de 

laboratorios contratados 

Acreditaciones de la 
SAE 

Continuo 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

Ocurrencia de 
derrames. 

Generación de 
emisiones. 

Generación de 
desechos 
líquidos. 

Contaminación del agua. 
Contaminación del suelo. 

7.  

Generación de 
ruido. 

Generación de 
desechos. 

Ocurrencia de 
derrames. 

Generación de 
emisiones. 

Generación de 
desechos 
líquidos. 

Contaminación del aire por 
emisiones de gases de 
combustión y altos niveles de 
ruido. 
Contaminación del agua. 
Contaminación del suelo. 

En caso de registrarse incumplimientos, se 
procederá a implementar medidas correctivas 30 
días posteriores a la recepción de los resultados. 
La eficacia de las medidas se verificarán en el 
siguiente monitoreo. 

No. de medidas 
implementadas / No. de 

medidas requeridas 
Planes a implementar Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.2 Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las 
Esclusas – Fase de Operación y Mantenimiento. 

XI.4.2.1 Plan de Prevención y Mitigación  

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

PTAR-PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 
accidentes / 
incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Normas Generales  
▪ Mantener el orden y limpieza del área de 

comedores, cumpliendo lo siguiente: 
▪ Mantener en estado permanente de limpieza; 
▪ Los cuartos para almacenar, preparar o servir 

alimentos, se deben construir a prueba de 
moscas, estar ventilados, alumbrados. Se 
conservarán limpios e higiénicos todo el tiempo 
y no se deben usar como dormitorios. Prohibir 
la preparación y consumo de alimentos a la 
intemperie; 

▪ Se facilitará servicios de lavabos junto al 
comedor. 

▪ Se colocarán tachos metálicos de 55 galones, 
destinados a basura orgánica, en el área de los 
comedores; de tal manera que los trabajadores 
depositen allí sus tarrinas y restos de comida. 
Posteriormente se transportarán los desechos al 
relleno sanitarios de la ciudad, por medio del 

Número de 

trabajadores que 

disponen de comedor 

/ número total de 

trabajadores que 

requieren comedores 

x 100 = 100% 

% de    

cumplimiento=90% 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

Planos hidrosanitarios de 

las instalaciones. Puntos 

de descarga de aguas 

lluvias y aguas tratadas. 

 
Fase de 

operación 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

PTAR-PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
sistema de recolección Municipal. 

▪ Mantener los sistemas de conducción de aguas 
lluvias y aguas de procesos bien definidas y sus 
descargas serán por separado. Bajo ningún 
concepto se podrá realizar la mezcla de estos 
dos o peor aún utilizar el agua lluvia como 
agente de dilución del desecho. 

2.  
Generación de 

ruido y 
emisiones 

Contaminación potencial al 
aire y molestias a la 

comunidad 

Mantenimientos  
▪ Se deberá mantener actualizado el listado de los 

equipos y maquinaria que intervienen en la 
operación del proyecto con el fin de realizar un 
plan de mantenimiento de todos ellos, el cual 
estará elaborado en función de la periodicidad 
establecida por el fabricante y a las 
características del equipo. 

▪ Para ello se deberá elaborar un cronograma de 
mantenimientos preventivos de los equipos y 
maquinarias enlistados. 

▪ Se deberá designar a un responsable de la 
ejecución del cronograma de mantenimientos a 
equipos y maquinarias. 

▪ Dentro del mantenimiento de las máquinas, se 
incluye la revisión de sus resguardos y 
dispositivos de seguridad. 

▪ Las operaciones de engrase y limpieza se 
realizarán siempre con las máquinas paradas, 

Cantidad de equipos y 

maquinaria con 

mantenimiento 

efectuado / cantidad 

total de equipos y 

maquinarias x 100 

= 100% 

No. de equipos y 

maquinaria 

registrados / No. de 

equipos y maquinaria 

totales 

Registro de 

mantenimiento de 

maquinarias y equipos 

efectuados. 

Listado de equipos y 

maquinaria 

 
Fase de 

operación 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

PTAR-PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
preferiblemente con un sistema de bloqueo, 
siempre desconectadas de la fuerza motriz y 
con un cartel visible indicando la situación de la 
máquina y prohibiendo la puesta en marcha. 

▪ En aquellos casos, en que técnicamente las 
operaciones descritas no pudieren efectuarse 
con la maquinaria parada, serán realizadas con 
personal especializado y bajo dirección técnica 
competente. Se podrá realizar los 
mantenimientos preventivos y correctivos en 
talleres externos al sitio del proyecto, según las 
necesidades mecánicas del equipo o 
maquinaria. 

▪ Además, se deberá detectar fallas y daños en los 
equipos y maquinaria, los cuales tiene que ser 
reportados de forma verbal y escrita. 

▪ Luego se procederá a corregir los daños y 
averías que se hayan encontrado durante las 
inspecciones. 

▪ Los mantenimientos, como cambio de aceite, 
limpieza de partes, etc., deberán realizarse en 
talleres especializados para evitar la 
contaminación del suelo o recursos hídricos. 

▪ El constructor presentará a la supervisión 
ambiental y al fiscalizador, el programa de 
mantenimiento preventivo para los equipos y 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento  
y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311)               265 
Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

PTAR-PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
maquinaria utilizados en obra. 

▪ El mantenimiento preventivo deberá efectuarse 
en talleres especializados. 

▪ De requerirse ejecutar mantenimientos dentro 
de la obra, se solicitará previamente 
autorización del fiscalizador y supervisión 
ambiental. 

▪ Mensualmente el constructor y subcontratistas 
mostrarán comprobantes del mantenimiento 
efectuado en los talleres especializados. 

▪ En caso se requiera almacenar combustibles en 
las áreas de trabajo, se instalaran contenedores 
secundarios en todos aquellos lugares de 
almacenamiento con capacidad para capturar y 
retener una cantidad mínima equivalente al 
110% de la capacidad del tanque(s) a fin de 
contener posibles derrames o fugas. Los 
almacenamientos de combustibles deben 
preferentemente ubicarse separados al menos 
20 metros de las viviendas vecinas, oficinas, 
talleres y bodegas de obra. 

3.  
Ocurrencia 

de derrames 

Contaminación de agua y 

suelo 

Manejo de bodega 
Se deberá cuidar el orden y mantenimiento de 
la bodega de materiales e insumos, así como 
garantizar un manejo y almacenamiento de los 
mismos. 

Área de campamento 

que cumpla con los 

requisitos de orden y 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

Fase de 

operación 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

PTAR-PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Se deberá mantener en buen estado, orden y 
limpieza los edificios administrativos, lugares 
de coordinación logística y reuniones de trabajo. 
Debe estar bien definida las áreas para tránsito, 
el acceso y dentro de la misma debe estar libre 
de obstáculos. 
Evitar que en otros lugares que no sea la bodega 
respectiva de materiales, se almacenen 
materiales que interfieran con el tránsito de los 
operadores. 
Todos los materiales, herramientas y cualquier 
otro elemento una vez que llegue al sitio, 
deberán ser dispuestos correctamente en el sitio 
destinado para el almacenamiento. 
Cada vez que se deje de utilizar herramientas, 
materiales y/o cualquier otro elemento, este 
deberá ser devuelto al sitio de almacenamiento, 
de modo que no queden dispersos en el lugar. 
Se debe procurar constantemente recoger los 
desechos y residuos producto de las labores, de 
tal forma que no exista acumulación en el sitio; 
para la cual, en las instalaciones se mantendrán 
personas destinadas a la limpieza de las oficinas 
y sus alrededores. Se realizará fumigación y 
desinfección periódica del lugar. 
El almacenamiento de los productos químicos 

limpieza / áreas 

implementadas x 100 

= 90%. 

No. de sitios de 

almacenamiento 

adecuados / No. 

totales de 

almacenamiento = 

90% 

supervisión. 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

PTAR-PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
deberá realizarse en sitios impermeabilizados, 
señalizados, y cubiertos, a los que tenga acceso 
únicamente personal capacitado y entrenado en 
el manejo y almacenamiento de estos productos. 

4.  
Ocurrencia 

de derrames 

Contaminación de agua y 

suelo 

El almacenamiento de materiales deberá 
hacerse de manera inmediata posterior a la 
recepción de los mismos, a fin del que no se 
obstaculice o interfiera en el desarrollo de los 
trabajos que se estén realizando en el proyecto. 
Las áreas de tránsito deben estar libres de 
cualquier obstáculo y ser lo suficientemente 
amplias para maniobrar carretillas, 
montacargas y demás maquinarias. 
El apilado y desapilado debe hacerse tomando 
las medidas de seguridad apropiadas. 
Cuando se apilen sacos y sobre todo si no 
existiesen paredes que puedan sujetarse las 
estibas, se recomienda que las bocas estén 
orientadas hacia dentro y las primeras cuatro de 
los extremos de cada pila se coloquen en forma 
de cruz. 
Si se estiban cajas, envases o cartones, las pilas 
deben ser aseguradas transversalmente con la 
ayuda de los elementos adecuados. Los 
materiales embalados no deben apilarse tan 
altos que puedan ocasionar la rotura de las 

Materiales y demás 

insumos dispuestos 

correctamente / 

materiales y demás 

insumos recibidos 

correctamente x 

100=90% 

No. de EPI y kits 

implementados / 

No. de EPI y kits 

requeridos=90% 

Formulario de recepción 

de materiales.  Acta de 

Entrega Recepción de 

Productos. 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. Registros 

de entrega de EPI 

 
Fase de 

operación 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

PTAR-PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
inferiores. 
Los maderos, los tubos, y en general los objetos 
de forma cilíndrica o alargada, debe apilarse en 
filas horizontales, sobre repisas de manera tal, 
que no constituyan un peligro al ser utilizadas 
evitando salientes en los pasillos y nunca en 
sentido vertical u oblicuo. 
Debe disponerse las sustancias químicas a 
utilizar guardando un orden de acuerdo a las 
características y composición de los productos. 
Los productos líquidos deben colocarse en un 
sitio firme, con el cierre del envase hacia arriba. 
Las herramientas deben estar dispuestas en el 
sitio destinado para ellas, a fin de minimizar el 
riesgo de accidentes. 
Los equipos a instalar, que forman parte de la 
PTAR, deben estar dispuestos en un área 
cubierta, evitando colocarlos directamente 
sobre el piso, a fin de que no sufran averías. 
Los materiales almacenados en la bodega 
deberán de tener rótulos de identificación o 
carteles que indiquen la clase de materiales 
almacenados, esto es importante para prevenir 
su manipulación y conocer la clase y niveles de 
riesgo que puedan presentar. 
La persona encargada de la bodega de insumos 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

PTAR-PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
y materiales, debe estar capacitado en el 
correcto almacenamiento y estiba de estos. 
En el área donde se acopian los productos 
químicos, se deberá contar con un equipo para 
combatir derrames que incluya: 
▪ Equipo de protección individual (EPI): Gafas 

protectoras, guantes, mandil, mascarilla para 
gases, etc. 

▪ Kit para contingencias: material absorbente 
(aserrín, arena o cal), envases metálicos (de 20 - 
40 litros), baldes plásticos (de 4 - 5 litros), pala y 
escoba. 

5.  Ocurrencia 
de derrames 

Contaminación de agua y 

suelo 

Para almacenamiento de combustibles y aceites, 
los tanques que se empleen para su 
almacenamiento, deberán mantenerse 
herméticamente cerrados, a nivel del suelo y 
estar aislados mediante un material 
impermeable para evitar filtraciones y 
contaminación del suelo; rodeados de un cubeto 
técnicamente diseñado para el efecto, con un 
volumen igual o mayor al 110% del tanque 
mayor. El área deberá ser impermeabilizada y 
señalizada, restringido el acceso a personal 
calificado. Los aceites usados y otros residuos 
peligrosos producidos en los talleres de 
mantenimiento se deberán atender las 

No. de medidas 

implementadas / 

No. de medidas 

requeridas 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

Fase de 

operación 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

PTAR-PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
recomendaciones del PPM, mantenimiento 
preventivo de equipos y maquinarias. 

6.  

Consumo de 

recursos 

(suelo) 

Afectación a la flora y 

fauna existente en el área 

del proyecto 

Se deberá realizar un seguimiento de las áreas 
revegetadas con el fin de establecer si la actividad 
ha sido efectiva, caso contrario proceder a tomar 
las medidas correctivas pertinentes. 

m2 con revegetación 
eficaz 

/ m2 totales de 
revegetación 

Informes de revegetación. 
Registro fotográfico. 

Fase de 
operación 

7.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se deberá informar por escrito a la entidad 
correspondiente para la ejecución de la 
actividad, cuando se presenten modificaciones 
sustanciales de las condiciones bajo las cuales se 
aprobó el Estudio Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, de tal manera que produzca 
variaciones en la información suministrada. La 
Autoridad Ambiental Competente emitirá el 
respectivo informe para determinar la acción 
que el regulado deberá efectuar, misma que 
deberá responder a los cambios ocurridos. Entre 
las acciones que el regulado deberá efectuar se 
citan las siguientes: 
▪ Modificación del plan de monitoreo y 

seguimiento a los aspectos ambientales 
significativos de la actividad; 

▪ Actualización del Plan de Manejo Ambiental; 
▪ Ejecución inmediata de una Auditoría 

Ambiental de Cumplimiento con la respectiva 

No. de cambios 

notificados / No. de 

cambios realizados 

Cartas de comunicación 

de modificaciones 

realizadas en los procesos 

Fase de 

operación 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

PTAR-PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
actualización del Plan de Manejo Ambiental; 

Estas modificaciones estarán sujetas a aprobación 
por parte de la Autoridad Ambiental 
Competente. 

8.  
Generación 

de gases de 

combustión 

Contaminación del aire 

Se deberá dar mantenimiento permanente al 
quemador de gas residual con la finalidad de 
regular su tasa estequiométrica, para obtener 
una combustión eficiente. 

No. de mantenimientos 
realizados / No. de 

mantenimientos 
planificados 

Registros de 
mantenimiento y 

regulación de la eficiencia 
de combustión 

 
 

Continuo 

9.  

Ocurrencia 

de 

accidentes / 

incidentes 

Potenciales accidentes de 

trabajo 

El área de operación del quemador deberá 
permanecer con un cerramiento que impide el 
ingreso de personal no autorizado, esta área 
deberá contar con señalización adecuada y estar 
en un área impermeabilizada. 

% de cumplimiento 
Informes de revegetación. 

Registro fotográfico. 
Continuo 

10.  

Ocurrencia 

de 

accidentes / 

incidentes 

Potenciales accidentes de 

trabajo 

Cuando se realice la inspección de sitios 
confinados se deberá proceder a la aireación de 
las entradas para permitir la ventilación del área 
y que si existen gases almacenados. Podrán 
utilizarse equipos para el suministro de oxígeno 
durante las labores de inspección y 
mantenimiento. 

% de cumplimiento Informes de inspección Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.2.2 Plan de Contingencias 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con un Plan de Emergencia 
específico para la fase constructiva y otro para la 
fase operativa. De tal forma que se disponga de 
los medios necesarios para afrontar las vistas 
realizadas por el Cuerpo de Bomberos y 
puntualizar las actuaciones del personal en caso 
de emergencia. 

No. de planes de 
emergencia realizados / 

No. de planes de 
emergencia 
requeridos 

Planes de emergencia 

Al mes de 
iniciada la 

fase de 
operación 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Elaborar un inventario de los riegos que puedan 
darse en la agencia en base al análisis y 
evaluación de daños y necesidades de una 
emergencia, tanto en la fase de construcción como 
en la de operación. 

No. de inventarios 
realizados / No. de 

inventarios requeridos 

Inventarios y evaluaciones 
emergencia. 

Anual 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Realización de simulacros para contingencias 
como incendios, derrames, sismos e 
inundaciones. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Informes de Simulacro Anual 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Mantener señalización sobre rutas de evacuación, 
salida de emergencia en las instalaciones, así 
como puntos de encuentro. 

No. de señalética 
implementada / No. de 

señalética requerida 

Fotografías. En el caso de 
cambio de señalética - 
Facturas de compra de 

señales. 

Continuo 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberán mantener publicados planos en los 
que se especifiquen las rutas de evaluación, 
señalización y puntos de encuentro. Estos 

No. de mapas publicados 
/ No. de mapas 

requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
deberán estar disponibles y de libre acceso al 
personal del proyecto. 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Contar con equipos contra emergencias y 
señalización, suficientes en todas las áreas de 
trabajo y en todas las fases de construcción y 
operación. 

No. de equipos 
instalados / No. de 
equipos requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los extintores deberán estar colocados en lugares 
estratégicos y de fácil acceso y no obstruidos con 
ningún material. Estos deben ser colocados aun 
altura de 1,50 metros desde la superficie del 
suelo. 

No. de extintores 
colocados de forma 

correcta / No. total de 
extintores 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

 
Continuo 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Instalar algún tipo de sistema de detección de 
incendios y un sistema de alarma apropiado en 
las instalaciones donde operarán la PTAR y las 
Plantas de Generación. 

No. de sistemas de 
detección instalados / 

No. de sistemas de 
detección 

requeridos 

 
Fotografías de las medidas 

tomadas. 
Informe de supervisión. 

Continuo 

7.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los equipos contra emergencias y señalización, 
serán verificados anualmente para comprobar el 
buen estado y correcto funcionamiento, así como 
que las salidas de emergencia estén libres de 
obstáculos. 

No. de verificaciones 
realizadas / No. de 

verificaciones 
planificadas 

Registro de verificación de 
recursos para emergencia y 

señalización 
Anual 

8.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Implementar botiquines de primeros auxilios en 
cada uno de los frentes de trabajo y en las áreas 
operativas de la PTAR y Centrales de 
Generación (cuando se encuentren en 
operación), mismo que deberá ser provisto de 

No. de registros 
botiquines 

implementados / No. de 
botiquines requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Anual 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
insumos básicos necesarios. Se deberá verificar 
la fecha de caducidad de los insumos mediante 
el registro anual con el fin de prevenir la 
existencia de material caducado. 
Adicional a ello, se mantendrán botiquines 
básicos en cada uno de los vehículos que 
intervengan en el proyecto, tanto en la fase de 
construcción y operación. 

Informe de supervisión. 
Registro de caducidad de 
insumos / medicamentos. 

9.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con personal capacitado en 
primeros auxilios, tanto en la PTAR como en las 
Centrales de Generación. 

% de cumplimiento 
Registros de capacitación del 

personal 
Continuo 

10.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con los teléfonos de 
instituciones como: Cuerpo de Bomberos, Cruz 
Roja, Clínica u Hospital más cercano, 
publicados en sitios estratégicos de los frentes 
de trabajo y en áreas operativas claves, deben 
estar visibles y de libre acceso a todo el personal. 

No. de letreros 
implementados / No. de 

letreros 
requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

11.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En caso de que se produzca vertimiento de 
hidrocarburos u otras sustancias químicas 
utilizadas en la construcción u operación del 
proyecto se deberá recoger inmediatamente el 
suelo y/o la vegetación, o material absorbente 
utilizado que hubieren sido estropeados y se los 
entregará a Gestores calificados. 

% cumplimiento de 
actividades 

Registro de entrega a los 
gestores calificados. 

Informe de supervisión. 

 
En caso de 
emergencia 

12.  
Ocurrencia de 

accidentes 
Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberán formar brigadas de atención a 
emergencias, las cuales deberán ser capacitadas 

No. de personas 
capacitadas en brigadas 

Registros de capacitación. Continuo 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

/ incidentes en las actividades a realizar en caso de 
emergencia. En caso de ausencia de unos de los 
integrantes, este debe ser reemplazado 
inmediatamente y capacitado en sus funciones 
durante una emergencia. 

de emergencias y sus 
obligaciones durante 

emergencias / No. 
total de brigadistas 

13.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de incendio  
Acciones Preventivas: 
▪ Se recomienda controlar las fuentes de ignición 

para los equipos eléctricos, las fricciones 
mecánicas, los materiales extraños, las flamas 
abiertas o chispas, fumar en los lugares en los 
cuales se almacenan sustancias inflamables, los 
derrames de combustible. 

▪ No sobrecargar las líneas eléctricas, evitar los 
enchufes múltiples. 

▪ No manipular indebidamente líneas eléctricas, 
ni improvisar fusibles, no realizar conexiones ni 
adaptaciones eléctricas inapropiadas. 

▪ Efectuar los trasvases de líquidos inflamables 
de manera segura. 

▪ El proyecto contempla la instalación de 
extintores portátiles correspondientes al tipo de 
fuego y se establecerá una restricción para 
fumar en las instalaciones de trabajo. 

▪ Los extintores se instalarán en las proximidades 
de los lugares de mayor riesgo o peligro, y en 
sitios que se encuentren libres de todo 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
incendio 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
obstáculo que permita actuar rápidamente y sin 
dificultad. El personal será instruido sobre el 
manejo de los extintores según el tipo, de 
acuerdo con la clase de fuego que se pueda 
presentar. 

▪ La brigada deberá tener fácil acceso a 
extintores, mascarillas   y   linternas   manuales   
en   buen    estado. Se deberá realizar un 
mantenimiento periódico y programado de 
todo el sistema (maquinarias, herramientas, 
equipos e insumos), de tal manera que no se vea 
afectada la salud y la integridad física de las 
personas a causa de un incendio. 

▪ Inspeccionar los trabajos que requieran el uso 
de llamas y soldadura. 

▪ No arrojar al suelo ni a los rincones trapos 
impregnados de grasa, especialmente si en los 
alrededores hay materiales inflamables.  

▪ Mantener ordenado y limpio el sitio de trabajo 
para evitar la acumulación de materiales de 
fácil combustión y propagación del fuego. 

▪ No se permitirá la acumulación de materiales 
inflamables sin el adecuado y constante control 
por parte de personal calificado para esta 
acción. 

▪ Todo el personal será instruido, mediante 
programas de capacitación y simulación, sobre 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
la forma de combatir los incendios, de acuerdo 
con la clase de fuego que se pueda presentar. 

▪ El Contratista encargado de la construcción, 
contará con el personal idóneo y con los 
equipos contra incendios requeridos, de 
acuerdo con los riesgos presentes y personas y 
equipos por proteger. Se colocará un plano 
detallado de las instalaciones indicando las 
principales rutas de evacuación en los lugares 
claves. 

14.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación durante la emergencia: 
▪ La persona que observa fuego o un conato de 

incendio deberá: 

✓ Informar inmediatamente al Jefe de 
Brigada, el cual a su vez deberá buscar al 
personal de brigada de emergencias, 
herramientas y soporte. 

✓ Activar la alarma de incendios. 

✓ Al oír la alarma, cada persona se debe 
dirigir a la posición de emergencia o 
punto de reunión. 

▪ Un grupo de la brigada de emergencias deberá: 

✓ Evaluar la situación, identificar y verificar 
la base del fuego. 

✓ Emplear el uso de extintores y/o agua 
para atacar el incendio, se debe mirar el 
fuego de frente y combatirlo desde la base. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
incendio 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
✓ Evitar la propagación del incendio a otras 

áreas. 
▪ Un segundo grupo se encargará de: 

✓ Observar situaciones riesgosas. 

✓ Alejar elementos inflamables. 

✓ Cortar el fluido eléctrico, apagando 
generadores y/o equipos electrónicos. 

✓ Restringir el ingreso de personas, 
acordonando el área y colocando señales 
de seguridad. 

▪ El tercer grupo lo conformará el personal 
médico, quienes prepararán el botiquín de 
primeros auxilios y medicamentos necesarios 
para la atención de los heridos. El médico debe 
estar disponible ante cualquier eventualidad y 
no deberá ubicarse en áreas con riesgo. 

▪ Una vez que se está combatiendo el siniestro, el 
Jefe de Brigada debe: 

✓ Observar que se realicen todas las tareas 
previstas. 

✓ Realizar el conteo de personal. 

✓ Observar todas las posiciones de 
emergencia. 

✓ Anotar las personas desaparecidas. 
▪ En el caso que no se pueda combatir el incendio 

y éste adoptara magnitudes incontrolables se 
desalojará completamente el área y se pedirá 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
ayuda a instituciones externas para mitigar la 
emergencia. (Cuerpo de Bomberos, Defensa 
Civil, Cruz Roja). 

▪ Después de extinguido el incendio: 

✓ Se debe suministrar suficiente agua como 
medio refrigerante hasta que se garantice 
una temperatura que no genere riesgo a 
una nueva ignición. 

▪ El Jefe de Brigada debe realizar una inspección 
de la zona 

✓ para averiguar las causas del siniestro. 

15.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de derrame de sustancias 
inflamables e Hidrocarburíferas 
▪ Cuando se tenga información sobre un derrame 

de este tipo, la brigada de emergencias evaluará 
la situación y determinará los posibles daños 
que se puedan causar. En caso de que se 
produzca un derrame, se deben realizar las 
siguientes acciones, no necesariamente una 
después de otra, y si son aplicables: 

✓ La primera persona que observe el 
derrame deberá dar la voz de alarma y 
notificar el hecho al jefe de brigada de 
emergencias. 

✓ Mientras persista el derrame, se 
eliminarán las fuentes de ignición en el 
área. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión 

En caso de 
derrame 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
✓ No fumar en el área. 

✓ No permitir el actuar de interruptores 
eléctricos. 

✓ No desconectar la toma de corriente. 

✓ Hacer que la electricidad sea cortada en el 
área. 

✓ No encender los motores de los vehículos 
localizados en el área bajo control. 

▪ Mantener al personal no autorizado fuera del 
área. 

▪ Colocar los extintores alrededor del área del 
derrame. No se debe aplicar agua sobre el 
producto derramado. 

▪ Tratar que el producto derramado quede 
confinado dentro del área en la que se presentó 
el derrame, construyendo diques de arena, 
tierra o absorbentes sintéticos, para evitar que 
fluya hacia otras zonas o penetre en las 
alcantarillas o ductos de servicios públicos. 

▪ En caso de grandes volúmenes de derrames, 
recoger el producto con baldes de aluminio o 
plástico o material absorbente. 

▪ Si el volumen derramado es pequeño, se debe 
secar el combustible restante con arena, trapos, 
aserrín, esponjas o absorbentes sintéticos. 

▪ Para los pequeños derrames de diésel, gasolina, 
aceites y lubricantes en cuerpos de agua, se 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
deberán utilizar absorbentes para evitar la 
dispersión de la contaminación. 

▪ Sólo se deberá reanudar la operación normal en 
el frente de obra, cuando el área esté libre de 
vapores combustibles, los olores de gasolina 
son muy notorios aún por debajo de la 
concentración inflamable (en la cual pueden 
explotar o incendiarse si es encendida); 
cualquier olor es una señal de peligro. 

16.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de derrame de Sustancias 
Químicas 
▪ En caso de derrame de sustancias químicas, la 

persona que se percate de esta situación dará 
aviso inmediato al jefe de la brigada 
correspondiente. 

▪ La brigada tendrá que evacuar rápidamente a 
las personas del área del derrame. 

▪ Se deberá detener la fuente del derrame. 
▪ Implementar paños absorbentes para evitar la 

propagación del derrame. 
▪ Procurar contener el derrame en el sitio en el 

que se ocasionó, mediante el uso del equipo de 
protección respectivo. 

▪ Asegurarse que el derrame no llegue al 
alcantarillado, ya que así los impactos 
ambientales sería mayores. 

▪ Una vez contenido el derrame, se deberá 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
derrame 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
PTAR-PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
remover el suelo y/o sedimentos afectados. 

17.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de sismos 
▪ Evacuación al lugar de reunión. 
▪ El jefe de brigada realizará el conteo de 

personal y dará inicio a la búsqueda de 
accidentados. 

▪ El personal de brigada de emergencias realizará 
de inmediato una inspección y evaluación 
detallada de todas las instalaciones. 

✓ Verificar daños a edificios y/o equipos. 

✓ Revisar el sistema eléctrico. 

✓ En caso de que existieran daños se 
levantará un informe ante las autoridades 
de manera que se realicen las reparaciones 
o refuerzos en los lugares que lo 
requieran. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
sismos 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.2.3 Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental 

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  
Programa de Capacitación al Personal de la Planta 

OBJETIVOS:  

- Capacitar a todo el personal en temas de medio ambiente y seguridad industrial, para fomentar el cuidado del ambiente en las 

actividades desempeñadas en el proyecto. 

- Crear una actitud responsable y de respeto al medio ambiente, salud y seguridad industrial por parte del personal del proyecto y la 

comunidad beneficiada por el proyecto. PTAR-PCA  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Elaborar un Plan de Capacitación Anual.  

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

2.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y 
Legislación Ambiental Aplicable. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

3.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

4.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre almacenamiento de productos 
químicos. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

5.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre el Plan de Contingencias. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 
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PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  
Programa de Capacitación al Personal de la Planta 

OBJETIVOS:  

- Capacitar a todo el personal en temas de medio ambiente y seguridad industrial, para fomentar el cuidado del ambiente en las 

actividades desempeñadas en el proyecto. 

- Crear una actitud responsable y de respeto al medio ambiente, salud y seguridad industrial por parte del personal del proyecto y la 

comunidad beneficiada por el proyecto. PTAR-PCA  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charlas de comunicación de las actividades 
diarias, impartida a la primera hora de la 
jornada laboral, donde el responsable del grupo 
de trabajo, según las actividades a desarrollar en 
el día, tendrá que indicar sus riesgos y como 
ejecutar cada trabajo con la mayor precisión 
posible. Se mantendrán registros de estas 
charlas. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 

Fase de 
Operación 

7.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charlas de Riesgos en el trabajo y uso del EPP. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.2.4 Plan de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. PTAR-PSSO  
01-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Restringir el ingreso de vehículos particulares a 
las zonas de operación, mediante la 
implementación de rótulos de seguridad. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registro de ingreso y 
salida de vehículos 

Continuo 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Cercar las zonas de trabajo con malla y postes 
delineadores para evitar accidentes de 
transeúntes y vehículos recomendados por las 
leyes de seguridad industrial vigentes en el país. 

m2 de área cercada 
/ m2 totales de 

construcción 

Facturas de compra de 
señalética de seguridad 

Etapa de 
construcción 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

El personal en general deberán cumplir con los 
siguientes requerimientos, tanto en la fase 
operativa como en la constructiva: 
▪ Estar afiliados al Seguro Social. 
▪ Poseer experiencia en los trabajos 

encomendados (mínima 1 año para jornaleros y 
de 3 años para técnicos). 

▪ Poseer buena salud física y mental. 

No. de trabajadores 
afiliados / No. total de 

trabajadores 

Avisos de entrada de los 
trabajadores al IESS. 
Hoja de vida de los 

trabajadores. 
Exámenes médicos 

realizados al personal. 

Continuo 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En trabajos nocturnos todo el personal deberá 
utilizar chalecos reflectivos de manera 
obligatoria, con el objeto de facilitar su 
visualización y salvaguardar la seguridad los 
trabajadores. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Registro de entrega de 

EPP. 

Anual 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá diseñar los programas tendientes a 
prevenir y evitar accidentes, garantizando la 
seguridad del personal y de la comunidad. 

No. de programas 
diseñados / No. de 

programas requeridos 

Programas diseñados. 
Cronograma de 

implementación de 
programas. 

Continuo 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. PTAR-PSSO  
01-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todos los equipos que se encuentren en 
funcionamiento  en la operación de la PTAR, 
deberán estar conectado a tierra. 

No. de equipos 
conectados a tierra 

/ No. total de 
equipos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

7.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todos los vehículos que intervengan en la  
operación deben contar con los requerimientos 
mínimos de seguridad, alarma en reversa, 
revisiones técnicas vehiculares y certificaciones 
en los casos que corresponda. 

No. de vehículos que 
cumplen con requisitos / 

No. total de vehículos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Equipos de Protección Personal 

OBJETIVOS:  - Prevenir al personal de riesgos de accidentes e incidentes mediante la dotación y el auspicio del uso de equipo de protección personal. 

PTAR-PSSO  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá dotar a los trabajadores del EPP 
personal requerido, según el análisis de los 
puestos de trabajo que debe realizarse. Se 
mantendrán registros de las entregas y las 
reposiciones en caso de daño o pérdida. 

No. de registros de 
dotación de EPP / No. 
total de trabajadores de 

la obra. 

Registro de dotación de EPP. 
Personal trabajando con EPP. 

Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y de Restricciones 

OBJETIVOS:  
- Establecer características de la señalética informativa, preventiva y de restricciones de seguridad para las áreas usadas para la 

construcción del proyecto. 
PTAR-PSSO  

03-OM 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Para la elaboración de las señales se podrá 
adoptar los símbolos de seguridad 
determinadas en las normas Técnicas INEN-ISO 
3864-1 “Símbolos gráficos. Colores de seguridad 
y señales de seguridad. Parte 1: Principios de 
diseño para señales de seguridad e indicaciones 
de seguridad”. 
Áreas a señalizar: 
▪ En los sitios de utilización de generadores, 

suelda eléctrica, soldadura. 
▪ En los sitios de ubicación de maquinaria. 
▪ En el área de riesgos. 
▪ En el lugar de ubicación del extintor. 
▪ En el sitio de almacenamiento de materiales 

inflamables (combustibles). 
▪ Características de las señales: 
▪ Las señales deben ser reflectivas. 
▪ Las señales deben permanecer en su posición 

correcta y deben renovarse o retocarse aquellas 
deterioradas. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

El Operador implementará una adecuada 
rotulación ambiental de carácter: i) informativa, 
ii) preventiva y iii) de restricciones: 
▪ Las señales informativas tendrán como objetivo 

el advertir a los trabajadores, visitantes y 
población aledaña a la zona de la obra sobre la 
ejecución de trabajos relacionados con el 
proyecto. 

▪ Las señales preventivas tendrán por objetivo 
advertir a los trabajadores y público en general 
acerca de la existencia y naturaleza de peligros 

 
 
 

Cantidad de señales 

instaladas / No. de 

áreas que requieran 

señalización 

 
 
 
 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

 
 
 

Fase 

constructiva 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y de Restricciones 

OBJETIVOS:  
- Establecer características de la señalética informativa, preventiva y de restricciones de seguridad para las áreas usadas para la 

construcción del proyecto. 
PTAR-PSSO  

03-OM 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
potenciales en las zonas de trabajo, e indicar la 
existencia de ciertas limitaciones o 
prohibiciones que se presenten, especialmente 
en cuanto a la velocidad de circulación. 

▪ Las señales de restricción señalarán las acciones 
que no se deben realizar a fin de no causar 
impactos ambientales negativos en el entorno. 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Deberán colocarse vallas de seguridad, cintas 
delimitadoras, conos, rótulos y otros, para 
cumplir los objetivos propuestos para 
señalización preventiva. 

Cantidad de señales 

instaladas / No. de 

áreas que requieran 

señalización 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

Fase 

constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Manejo de Atención de Salud y Primeros Auxilios 

OBJETIVOS:  - Prever de un sitio de atención médica ante probables accidentes, incidentes o perturbaciones a la salud al personal. 

PTAR-PSSO  
04-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todo el personal deberá contar con los 
exámenes ocupacionales de ingreso, de control 
y de ser el caso de retiro. Además se deberá 
contar con la historia clínica del personal y el 
resultado de los exámenes deberán ser 
comunicados a los trabajadores con la 
discreción y criterios de confidencialidad que 
ameritan. 

No. de personal con 
exámenes médicos 

/ No. total de 
trabajadores 

Exámenes médicos. Historias 
clínicas. 

Anual 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.2.5 Plan de Manejo de Desechos 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
PTAR-PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Se dictarán las siguientes normas básicas para el 
operario, trabajadores y subcontratistas que 
participen en el funcionamiento del proyecto, de 
modo que se facilite las acciones para la 
segregación, recolección y disposición final de los 
desechos: 
▪ Los residuos generados deben separarse en las 

siguientes fracciones: escombros, papel- cartón, 
madera, metal, plástico de embalaje, vidrio, 
banales (desechos comunes no reutilizables). 

▪ Cada subcontratista es responsable de los 
residuos que genera, y por tanto responsable de 
retirarlos del área de trabajo y depositarlos 
correctamente segregados en los contenedores 
dispuestos para cada tipo de residuo en la zona 
de acopio de residuos. 

▪ Si algún subcontratista se dispone a comenzar 
un trabajo en un área que no está limpia, debe 
informar al encargado de la obra o en su defecto 
al responsable de medio ambiente. 

▪ Llevar bitácoras y registros, que permitan 
conocer la cantidad de desechos generados en 
la fase de construcción, para lo cual se deberá 
usar el respectivo formato de registro, 

Numero de 
disposiciones 

cumplidas / Numero 
de disposiciones 

básicas a cumplir x 100 
= 100%. 

Actas de inicio de obra. 
Contrato de trabajo con 

cláusulas de 
responsabilidad de 

manejo de residuos en 
obra. 

Registro fotográfico. 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
PTAR-PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
propuesto en el presente programa de manejo 
de desechos. 

▪ Las bitácoras de control podrán ser las mismas 
que son utilizadas para registrar la disposición 
final de los desechos. 

▪ Será necesario frecuentemente efectuar un 
inventario de los desechos almacenados en 
obra. Esto a fin de establecer la periodicidad de 
retiro de los mismos. Cabe recalcar que esto 
sobre todo para aquellos desechos susceptibles 
a ser acopiados en contenedores o fundas. 

2.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Segregación: 
▪ Al momento de segregar los desechos, se 

tomará en cuenta  la intención de reúso o 
reciclaje que se tiene durante la etapa 
constructiva, los desechos que no entren dentro 
del fin mencionado, serán almacenados como 
escombros, siempre y cuando su tipo entre 
dentro de dicha categoría. 

▪ Se tomará en cuenta la compatibilidad de los 
desechos al momento de ser segregados y 
recolectados. Para el almacenamiento de éstos 
se puede utilizar tanques o contenedores 
correctamente rotulados. 

% de cumplimiento de 

la actividad. 

 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro de 

la cantidad de desechos 

con potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

recicladoras autorizadas. 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
PTAR-PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

3.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Reutilización o reúso: 
▪ Todos aquellos materiales utilizados en la obra 

como madera, acero, clavos, pernos, varillas de 
hierro entre otros elementos de construcción, 
deberán ser reutilizados, siempre y cuando su 
estado lo permita. 

▪ Los cartones, fundas plásticas, fundas de papel 
y/o sacos de los materiales de obra, se los 
puede reutilizar para el almacenamiento de 
desechos, siempre y cuando su estado y 
compatibilidad lo permitan. 

▪ Los materiales eléctricos, tales como cables de 
cobre, cables de acero, tableros eléctricos, 
breakers, extensiones eléctricas utilizadas en la 
construcción, deberán ser reutilizadas, siempre 
y cuando su estado lo permita. 

% de cumplimiento de 

la actividad. 

 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro de 

la cantidad de desechos 

con potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

recicladoras autorizadas. 

Etapa de 
Operación 

4.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Reciclado: 
▪ Dentro de lo posible, el material excedente o 

que ya no puede ser reutilizado de cartones, 
sacos de papel, sacos de Polipropileno, fundas 
plásticas, stress film, deberá ser reciclado. 

▪ Para lo cual deberán ser colectados, segregados, 
almacenados temporalmente y entregados a 
empresas recicladoras que cuenten con licencia 
para dicha actividad. 

▪ El reciclaje le brindará beneficios económicos a 
la empresa constructora y sobre todo 

% de cumplimiento de 

la actividad. 

 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro de 

la cantidad de desechos 

con potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

recicladoras autorizadas. 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
PTAR-PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
disminuirá la cantidad de material destinado al 
relleno sanitario. 

5.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Recolección: 
▪ Los desechos producidos en la operación se 

recolectarán de las diferentes áreas de la 
instalación y se almacenarán temporalmente en 
un área destinada para este fin, manteniendo su 
clasificación, para posteriormente dar lugar a 
su disposición final. 

▪ Los residuos serán dispuestos en fundas y 
luego en contenedores plásticos con tapa. Los 
contenedores serán colocados en el área 
designada para almacenamiento (centro de 
acopio). 

▪ Se tomará en cuenta la compatibilidad de los 
desechos al momento de ser segregados y 
recolectados. 

▪ Se deberán disponer de tachos o contenedores 
adecuados para cada categoría de desechos, a 
manera de mantener una clasificación 
apropiada de éstos. 

▪ Los sólidos que se retiren en la limpieza 
rutinaria que se realice al sistema de retención 
de sólidos gruesos de la PTAR, se deberán 
colocar en un recipiente de recolección que 
permita el escurrimiento de la humedad 
contenida en ellos. 

% de cumplimiento de 

la actividad. 

 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro de 

la cantidad de desechos 

con potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

recicladoras autorizadas. 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 295 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
PTAR-PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
▪ Si los residuos presentan características que 

permitan su reciclaje o recuperación, deberán 
separarse según su tipo. En caso de que no se 
pueda realizar esta acción, los desechos serán 
colocados junto con la basura común y 
entregados al servicio de recolección 
doméstico. 

6.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Almacenamiento temporal: 
▪ Se deberán contar con áreas específicas de 

almacenamiento temporal de desechos, mismas 
que deben estar señalizadas, 
impermeabilizadas, cubiertas, permitir el 
acceso a personal autorizado y deberán contar 
con recipientes adecuados, identificados y con 
la capacidad suficiente para la cantidad de 
desechos a contener.  

▪ Se deberá diferenciar y clasificar los residuos y 
depositarlos en recipientes individuales 
impermeables cerrados que cuenten con 
identificación o señalética aplicable,  adecuados 
para cada categoría de desechos, a manera de 
mantener una clasificación apropiada de éstos. 

▪ Los desechos que son susceptibles a ser 
almacenados en tachos son los siguientes: 
o Desechos generados por los trabajadores: 

Tarrinas de comida, botellas de agua. 
o Desechos generados en bodega de insumos: 

No. Sitio adecuado 

para el 

almacenamiento 

temporal de desechos 

/ No. 

Sitios  

planificados=90% 

Fotografías del área 

destinada para el 

almacenamiento de 

residuos. 

Informe de supervisión. 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 296 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
PTAR-PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
focos o fluorescentes, papel y cartón. 

o Desechos de construcción: Sacos de 
cemento, envases de aditivos, 
desmoldantes, tarros de pintura, brochas 
usadas. Los escombros serán tratados como 
un ítem individual. 

o Desechos de obra eléctrica y otras 
instalaciones: Residuos de Tubos de PVC, 
cintas aislantes, teflón, cables de cobre, 
cables de acero, entre otros. 

o Desechos generados en mantenimiento de 
maquinarias: aceites usados, guaipes, 
trapos, etc.  

o Desechos gruesos provenientes de la PTAR. 

7.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Los colores de los recipientes que se utilicen en 
todas las fases del proyecto se detalla a 
continuación: 
 
COLORES A UTILIZAR EN LA IDENTIFICACIÓN DE 

LOS RECIPIENTES Y ETIQUETAS PARA EL 

ALMACENAMIENTO DE DESECHOS 
Color Rótulo Detalle del desechos 

Gris 
Papel, 
cartón 

Papel continuo, papel periódico, 
revistas, afiches, letreros, 
cartones que transportaron  
equipos. Estos deben estar secos 
y libres de sustancias peligrosas. 

% cumplimiento de las 

actividades 

Fotografías de las medidas 

tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 297 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
PTAR-PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

Azul Plásticos 
Botellas, fundas, recipientes y 
elementos plásticos, libres de 
basura. 

Verde Basura 

Restos de vegetales, lavazas, 
residuos de comida, tarrinas 
impregnadas con grasas o restos 
de comida, papel higiénico 
usado, etc. (todo lo que no 

reciclamos y que no sea 
peligroso) 

Rojo 

Riesgo 
Biológic
o 

Apósito, vendas y material 
contaminado con fluidos 
humanos. Material corto 
punzante en contactos con estos 
fluidos (tales como: agujas de 
jeringas, agujas hipodérmicas, 
bisturís, etc. estos se deben de 
colocar en recipiente rígido). 

No 
Aplica 

Chatarra 
metálica 

Piezas usadas de acero, hierro, 
bronce, aluminio, repuestos 
(libres de sustancia peligrosos) 
 

Rojo 

Residuos 
Peligros
os 

Pilas, baterías, medicinas 
caducadas, lámparas 
fluorescentes, envases de 
aerosoles; en este tipo de tacho, 
se almacenará de manera 
separada a los antes citados, lo 
siguiente: Wipes, franelas y 
trapos con aceite y grasa, 
bandas, cauchos, retenedores, 
mangueras con aceite. 

Amarillo Vidrio 

Solamente botellas libres de 
basura. No incluir focos 
comunes, espejos y restos de 
ventanas. 
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Efficācitas (6311) 298 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
PTAR-PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

8.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Transporte y disposición final de residuos 
comunes: 
▪ Luego de segregar los desechos sólidos 

asimilables a domésticos, en papel, cartón, 
vidrio y orgánicos, se seleccionará al gestor 
ambiental autorizado para la entrega de estos, 
según su tipo. 

▪ Preferentemente los desechos no peligrosos y 
reciclables; deberán ser gestionados con 
recicladoras autorizadas, los cuales deben 
entregar un registro de entrega. Los 
putrescibles y demás residuos comunes, con el 
servicio de recolección Municipal. 

▪ Se llevará un registro con la información sobre 
la disposición final de cada desecho. 

▪ Los desechos orgánicos como residuos de 
comida podrán ser entregados y dispuestos 
según los servicios de aseo público previstos en 
la ciudad. 

No. de evacuaciones 
realizadas con gestores 
ambientales = No. de 

evacuaciones 
planificadas. 
Registros de 

disposición en 
escombreras 

autorizadas. No. de 
viajes realizados por el 
vehículo de transporte. 

Cadena de custodia 
correspondiente, entrega 
de desechos a los gestores 
ambientales de acuerdo al 
requerimiento por tipo de 

desechos. 

Etapa de 
Operación 

9.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Lodos 
▪ Durante la primera etapa de operación de la 

planta de tratamiento, el volumen de lodos que 
se genere será sometido a espesamiento y 
deshidratación primaria a través de prensas de 
banda que eliminaran el agua, produciendo 
una torta. 

▪ Se verificará de manera regular que este sistema 

Kg. de lodo gestionado 

/ Kg. de lodo 

generado. 

Cantidad de lodo 

generado = Cantidad 

de lodo dispuesto en el 

Registro de generación de 

lodos. 

Manifiesto de entrega 

recepción de los lodos 

residuales a gestor 

autorizado. 

Continuo  
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Efficācitas (6311) 299 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
PTAR-PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
opere de manera adecuada. 

▪ Se registrara la cantidad de lodo producida y la 
cantidad que es sometida a tratamiento. 

▪ El lodo una vez deshidratado se almacenara en 
tolvas que faciliten la carga del mismo en 
camiones para su evacuación. 

▪ Los vehículos que se empleen para esta 
evacuación deberán poseer la Licencia de 
Transporte de Desechos Especiales. 

▪ Para su disposición final los lodos estabilizados 
por digestión anaerobia y deshidratación serán 
depositados en el sitio que determine la 
Autoridad Ambiental Competente, previo al 
muestreo y análisis para determinar si es 
peligrosos o no. 

▪ De manera periódica se deberá realizar la 
caracterización del lodo de manera que se 
verifique que en este no existe algún 
constituyente peligroso o que su concentración 
este sobre los límites máximos permisibles (se 
consideraran normativas internacionales 
técnicamente aceptadas para la determinación 
de las concentraciones máximas permisibles). 

relleno sanitario. Resultados de 

caracterización de los 

lodos. Registros de 

cuantificación de los lodos 

generados. 

10.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 

Los lodos primarios, secundarios y biosólidos 
contienen gran cantidad de materia orgánica, 
por lo que, podrán ser empleados para la 
producción de compost y abono, siempre 

Kg. de lodo gestionado / 
Kg. de lodo generado 

Registro de generación de 
lodos 

Continuo  
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Efficācitas (6311) 300 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
PTAR-PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

cuando se compruebe a través de los monitoreos 
y análisis de laboratorio que no tiene materiales 
peligrosos. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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Efficācitas (6311) 301 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

- generación de residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Normas generales 
No se permitirá el mantenimiento y lavado de 
recipientes, equipos, herramientas y maquinaria 
en lugares no destinados para esta labor. 
Estas actividades serán realizadas en sitios 
autorizados. De no ser posible, se procederá a 
almacenar el desecho en tanques de 55 galones 
para su posterior entrega a gestores calificados. 
Para prevenir el derrame de estos residuos e 
impedir la contaminación del suelo, se deberá 
colocar en el suelo una lona de polipropileno 
como aislante, antes de realizar la evacuación 
del contenido. 

m3 de desecho entregado 
a gestores / m3 de 

desechos generados 

Entrega de desecho a 
gestores. Licencia ambiental 

del gestor a cargo del 
desecho. 

Etapa de 
Operación 

2.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Los desechos líquidos generados a partir del 
tratamiento o depuración del gas, durante el 
proceso de generación de energía, serán 
reingresados a la PTAR para que puedan ser 
tratados, no serán descargados directamente al 
ambiente. 

m3 de desecho 
reinyectado al proceso / 

m3 de desechos 
generados 

Registros de cantidades de 
agua reinyectadas al proceso 

Etapa de 
Operación 

3.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Redes Sanitarias 
Se contará con infraestructura sanitaria 
necesaria para garantizar un adecuado manejo 
de las aguas residuales domésticas que son 
producidas por el personal administrativo, 
técnico y operativo que labora en las 
instalaciones del proyecto. Estos caudales 
requerirán de un tratamiento previo a su 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 302 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

- generación de residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
descarga. De igual  forma, se evaluará el buen 
funcionamiento de redes, tanques y aparatos 
sanitarios, con el fin de eliminar posibles fugas 
y derrames. 

4.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Separadores agua-aceite 
Las áreas en donde se ejecuten actividades de 
mantenimiento, reparación y/o lavado de 
equipos, maquinarias y vehículos o donde se 
manipulen aceites minerales, hidrocarburos de 
petróleo o sus derivados, deberán estar provistas 
de sistemas de drenaje y separadores agua-aceite 
que permitan la retención y colección de efluentes 
contaminados con hidrocarburos. Estas áreas 
deberán localizarse en instalaciones bajo techo, a 
fin de evitar la contaminación de aguas lluvias 
por contacto con productos tales como aceites, 
solventes, pinturas y agroquímicos, entre otros 
productos. 
 

% de cumplimiento de la 
actividad 

Planos hidrosanitarios, 
registros fotográficos, 

memorias técnicas.  

Etapa de 
Operación 

5.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Limpieza y mantenimiento de sistemas 
separadores de aceites, grasas e hidrocarburos. 
 
Las trampas de grasa del taller de maquinaria, 
trampa de grasa del comedor, los separadores 
agua – aceite y pozos ciegos de los talleres para 
contener derrames deberán recibir 

No. de limpiezas 
realizadas al año 

Registros de la actividad, 
informes de supervisión, 

fotografías.  

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 303 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

- generación de residuos líquidos. 
PTAR-PMD  

02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
mantenimiento e inspección periódica y serán 
operados por personal entrenado para el efecto.  
 
Deberán llevarse registros de las actividades de 
mantenimiento en los cuales se deberá indicar las 
fechas de revisión, el volumen o peso del residuo 
recolectado y la disposición final del mismo. 
 
El retiro de los lodos se deberán tomar las 
medidas de precaución pertinentes con el fin de 
evitar contaminación del suelo y canales de aguas 
lluvias. 
 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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Efficācitas (6311) 304 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la PTAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. PTAR-PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Obtener el Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos en el Ministerio del Ambiente. 

% cumplimiento de las 
actividades 

Registro de generador de 
desechos peligrosos y/o 

especiales. 
Informe de supervisión. 

60 días 
iniciada la 
etapa de 

operación 

2.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Presentar ante la  Autoridad Ambiental 
Competente, un Plan de Minimización de 
Desechos Peligrosos, en el cual se establecerán 
medidas orientadas a reducir o minimizar la 
generación de desechos peligrosos y/o 
especiales.  

Disponibilidad del plan de 
minimización de desechos 

peligrosos 

Plan de minimización de 
desechos peligrosos 

30 días 
después de 
obtenido el 
Registro de 
Generador 

3.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Identificación de los Desechos Peligrosos 
Todo envase o contenedor empleado en el 
almacenamiento de desechos peligrosos, debe 
llevar la identificación correspondiente de 
acuerdo a lo estipulado en la Norma INEN 2266. 
En este sentido la etiqueta empleada para la 
identificación de los desechos debe contener la 
siguiente información: 
▪ Nombre del desecho peligroso 
▪ Código de identificación del desecho (de 

acuerdo al listado nacional de desechos 
peligrosos). 

▪ Naturaleza de los riesgos 
▪ Nombre, dirección y teléfono del titular del 

residuo 
▪ Fecha de envasado 
▪ Descripción del desechos peligroso 

Número de contenedores 
existentes = Número de 
etiquetas colocadas x100 

= 100% 

Registro fotográfico. 
Etiquetas empleadas en la 

identificación de los 
desechos. 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 305 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la PTAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. PTAR-PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
▪ Declaración de riesgo 
▪ Medidas de precaución 
▪ Instrucciones en caso de contacto o exposición 
▪ Peso o volumen del desecho 
▪ Estado del residuo (sólido, líquido o gaseoso). 
▪ Incompatibilidad con otras sustancias 
▪ Instrucciones a seguir en caso de incendio 
▪ Instrucciones para manejo y almacenamiento 

de los recipientes contenedores de los residuos. 
Se tendrá en consideración que el material 
empleado en el etiquetado sea resistente a la 
intemperie y que siempre se encuentre en buen 
estado y legible. 
Se deberán declarar los desechos peligrosos en 
la etapa de funcionamiento de la PTAR al 
Ministerio del Ambiente (MAE), siguiendo las 
directrices del acuerdo Ministerial 026. Cada 
año se deberá emitir el informe correspondiente 
al MAE de los desechos peligrosos generados. 

4.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Manejo de Desechos Peligrosos: 
Se deberá llevar un registro de todos los 
desechos generados, donde se especifique tipo, 
estado, cantidad. Las siguientes disposiciones 
generales se seguirán para el manejo según el 
residuo que se genere: 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 306 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la PTAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. PTAR-PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

5.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Lámparas Fluorescentes: 
▪ Las luminarias dañadas o que ha terminado su 

tiempo de vida útil, son retiradas con mucho 
cuidado y colocadas en el estuche de la nueva 
como protección, luego son trasladadas hacia el 
sitio de disposición temporal donde son 
dispuestas en un recipiente que debe estar bien 
identificado, posteriormente estas son 
entregadas a un gestor ambiental calificado. 

▪ Para el manejo de estos desechos se tendrá 
mucho cuidado, de manera que se garantice la 
inmovilización de los constituyentes 
peligrosos, es decir evitando que se golpeen y 
rompan, para lo cual se recomienda utilizar el 
empaque de las fluorescentes nuevas para 
introducir dentro de este el material desechado. 

▪ Si se quiebra un tubo fluorescente, se debe 
ventilar el área y tomar las precauciones 
habituales para recoger vidrios rotos, evitando 
levantar polvo. Se debe evitar ocupar una 
aspiradora para recoger el material, pues el aire 
que sale de la aspiradora puede dispersar el 
mercurio en el ambiente. Si resulta inevitable 
ocupar una aspiradora, se debe primero recoger 
la mayor cantidad posible del material y 
limpiar el polvo con una toalla de papel 
húmeda. Una vez recogido el material, se debe 
colocar en un contenedor cerrado para evitar la 
dispersión del polvo. 

▪ Los tubos fluorescentes se deben almacenar en 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento  
y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311) 307 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la PTAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. PTAR-PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
zonas protegidas de la lluvia, de manera tal que 
si se quiebra algún tubo, el mercurio no sea 
arrastrado en el agua. 

6.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Aceite Usado y Filtros de Aceite: 
▪ Cuando se requiera realizar el cambio de aceite 

en alguna maquina o equipo, el responsable de 
esta actividad deberá contar con un recipiente 
de recolección primario, evitando el derrame, 
goteo o fuga del material al momento de la 
remoción. 

▪ Terminada la actividad de cambio, se deberá 
trasladar el aceite recolectado hacia el tanque de 
almacenamiento en el centro de acopio. En el 
traslado se debe evitar el derrame goteo o fuga. 

▪ Los tambores usados para el almacenamiento 
deben ser rotulados y localizados dentro del 
área de acopio, en una sección que cuente con 
muros de contención y techado, de manera que 
se evite el ingreso de agua lluvia al área. 

▪ Para la recolección de filtros de aceites, se debe 
contar con un recipiente que permita el drenaje 
del aceite contenido en el interior del filtro. El 
drenado se puede realizar perforando la 
válvula trasera antidrenaje o la parte cóncava 
del filtro, de modo que se rompe el vacío y 
permite que el aceite atrapado se elimine. 

▪ Los filtros drenados se deben colocar en  
recipientes  que estén cubiertos para que no les 
entre la lluvia. Dichos recipientes también 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 308 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la PTAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. PTAR-PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
deben de contener cualquier residuo de aceite 
que salga de los filtros. 

7.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Trapos Sucios o Contaminados con 
Hidrocarburos o Sustancias Químicas (se incluye 
los desechos generados del Mantenimiento de las 
Bombas) 
▪ Los trapos sucios o contaminados que se 

generen de las actividades de mantenimiento o 
de alguna operación en particular de la planta, 
se deberán recolectar en el tanque de 
recolección primario que deberá estar colocado 
en el sitio de generación (taller de 
mantenimiento). El mismo debe estar 
correctamente rotulado. 

▪ Una vez que el contenedor primario ha 
alcanzado un volumen considerable, se debe 
realizar el traslado al área de acopio, ya sea para 
situar el recipiente en este sitio o trasvasar el 
contenido de este, hacia un recipiente de mayor 
capacidad. 

▪ Se registrara la cantidad que ingresa al área de 
acopio en el respectivo formato de 
cuantificación. 

▪ El contenedor empleado para el 
almacenamiento debe contar con la respectiva 
tapa, a fin de evitar que el material de desecho 
absorba humedad o algún tipo de residuo 
líquido caiga en el interior. 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la PTAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. PTAR-PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

8.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Baterías Usadas 
▪ Las baterías que se generen de las actividades 

de mantenimiento, deben manejarse utilizando 
el equipo de protección personal adecuado, 
considerando la corrosividad de los electrolitos 
presentes en las baterías 

▪ Este residuo debido a su contenido de ácido 
sulfúrico, se debe almacenar para evitar el 
contacto con agua y soluciones acuosas en 
general, soluciones alcalinas, oxidantes y 
reductores fuertes. También se debe evitar el 
contacto del electrolito con materiales 
combustibles, a fin de minimizar el riesgo de 
fuego. Si el electrolito entra en contacto con 
metales se puede liberar gas hidrogeno que es 
inflamable y explosivo. 

▪ El ácido sulfúrico es un oxidante y como tal 
debe evitarse el contacto con materiales tales 
como anticongelantes, aguarrás y aceites 
usados. 

▪ En el caso de baterías secas, se deberá evitar el 
contacto del plomo con ácidos fuertes, base, 
haluros, halogenados, nitrato de potasio, 
permanganato, peróxidos y agentes reductores. 

▪ Las baterías usadas con electrolito que no 
presenten fugas, deberán ser apiladas en 
posición vertical sobre pallets de madera hasta, 
por lo general, no más de 3 unidades de altura, 
para evitar que la pila se haga inestable y que el 
peso rompa las baterías inferiores, colocando 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 310 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la PTAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. PTAR-PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
baterías del mismo tamaño en las distintas 
capas. 

▪ Se deberá colocar una hoja de cartón corrugado 
grueso entre cada capa de baterías para reducir 
su movimiento, absorber el electrolito que 
pudiera verterse, y evitar que los bornes de 
unas baterías perforen las carcasa de las 
baterías apiladas encima. 

9.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Residuos Metálicos 
▪ Los residuos metálicos que se produzcan de las 

diversas actividades de mantenimiento, 
deberán acopiarse en los contenedores 
primarios situados en los puntos de generación. 
Los mismos deben estar identificados. 

▪ Las chatarras metálicas de gran tamaño 
deberán trasladarse a una sección del área de 
acopio, de modo que no se altere el orden y la 
limpieza del sitio de trabajo. La chatarra que se 
acopie en el área de almacenamiento de 
residuos debe cubrirse algún tipo de material a 
fin de evitar que la misma se exponga a las 
condiciones ambientales, además de 
escurrimiento de algún contaminante u óxidos 
por contacto con el agua lluvia. 

▪ El residuo se debe acopiar sobre suelo 
pavimentado, en caso de que no se cuente con 
esta condición se deberá colocar algún tipo de 
material impermeable que evite el contacto 
directo con el suelo. 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 311 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la PTAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. PTAR-PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

10.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Envases Vacíos de Sustancias Químicas 
Generados en Las Operaciones de La PTAR 
▪ Los envases vacíos impregnados con 

sustancias químicas pueden resultar en las 
operaciones de tratamiento primario de las 
aguas residuales urbanas (tratamiento 
fisicoquímico con cloruro férrico y polímeros). 
Se recomienda que los químicos sean 
entregados a la planta con tanqueros. 

▪ Los envases vacíos, una vez que se generan 
deberán ser recolectados y almacenados en un 
contenedor de material plástico resistente. En el 
caso de los envases impregnados con cloruro 
férrico, se deberá considerar no colocar el 
envase en contenedores metálicos. También se 
debe tomar en consideración el riesgo de 
reacción con otras sustancias como cloruros de 
alilo, sodio, potasio, álcalis. 

▪ En el área de almacenamiento se deberá contar 
con la respectiva hoja de seguridad de esta 
sustancia. 

▪ El contenedor de este residuo, deberá estar 
debidamente rotulado y colocado sobre pallet 
en el área de acopio temporal de desechos. 

▪ Para su disposición final se considerara la 
devolución de los recipientes vacíos al 
proveedor. Si esto no es posible, se realizara su 
disposición a través de gestores autorizados. 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la PTAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. PTAR-PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

11.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Desechos bio-médicos 
▪ Deberán almacenarse en envases cerrados 

constituidos por fundas rojas de nylon de 40 
micrones, las que a su vez serán depositadas en 
recipientes plásticos con tapas de cierre 
hermético. La responsabilidad directa sobre la 
evacuación y disposición final de este tipo de 
desechos estará a cargo del Servicio Médico con 
apoyo de la Subgerencia de Medio Ambiente. 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 

12.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Envases Vacíos de Sustancias Químicas y 
Residuos Químicos Generados en El Laboratorio 
de Control de Calidad 
▪ Las actividades de control que se realizarán en 

el laboratorio, implican el uso de sustancias 
químicas en grado reactivo o disoluciones, 
solventes, soluciones ácidas y básicas. Por lo 
cual los residuos que se generen deberán 
primeramente ser debidamente segregados en 
el punto de generación. 

▪ En el laboratorio se deberá adecuar un anaquel 
o espacio exclusivo para el acopio temporal 
primario de los envases vacíos y de los residuos 
líquidos. 

▪ Los envases vacíos de gran tamaño podrán 
emplearse para el acopio de los residuos 
líquidos que sean de similares características a 
la sustancia que inicialmente contenía el 
envase. 

▪ Para el almacenamiento de estos residuos en el 
almacén primario deberá considerarse la 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la PTAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. PTAR-PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
compatibilidad entre estos, según los criterios 
de la Norma INEN 2266. 

▪ Todos los recipientes empleados para el 
almacenamiento deberán estar debidamente 
rotulados, tanto en el acopio primario como 
general (área de acopio de desechos peligrosos). 

▪ Una vez que los recipientes se encuentren 
llenos, estos deberán ser trasladados al área de 
almacenamiento temporal, manteniendo su 
segregación y colocado el recipiente de 
almacenamiento sobre pallets. 

13.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Almacenamiento Temporal: 
▪ Los desechos peligrosos recolectados se 

trasladaran al área  de acopio temporal, 
tomando las previsiones citadas para cada 
residuo en particular. 

▪ Se registrara la cantidad de residuos que 
ingresen al área de acopio en el respectivo 
formato de cuantificación. 

▪ Se verificara que la identificación de los 
residuos sea la adecuada y que cumpla con 
todos los requisitos técnicos mencionados en la 
actividad Identificación de los desechos 
peligrosos. 

▪ Se verificará que el área de acopio cumpla con 
los requisitos exigidos en el Acuerdo 
Ministerial No. 061, Art. 93 De los lugares para 
el almacenamiento de desechos peligrosos. 

▪ Se evitará mantener los desechos almacenados 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento  
y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311) 314 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la PTAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. PTAR-PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
por periodos de tiempo que sobrepasen los 12 
meses. 

14.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Transporte y Disposición Final: 
▪ Los desechos mencionados, deben ser tratados 

por entidades que cuenten con la acreditación 
como gestores ambientales ante el Ministerio 
del Ambiente o la Municipalidad. 

▪ Estos gestores de residuos también se encargan 
de la transportación de los mismos, lo cual debe 
ser en vehículos que tengan licencia para 
hacerlo. 

▪ Se elaboraran registros de la entrega de los 
siguientes desechos a los gestores ambientales 
autorizados, respaldando esto con las 
respectivas cadenas de custodia entregadas por 
parte del gestor ambiental al momento del 
retiro del desecho. 

▪ Por cada transporte para disposición final que 
se efectúe se deberá solicitar el respectivo 
manifiesto de entrega recepción de desechos, 
que estará debidamente llenada por el 
generador, transportistas y gestor 
(destinatario).  

▪ Archivar digitalmente y físicamente los 
manifiestos únicos de cada movimiento de 
desechos peligrosos por un periodo de 6 años. 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 

15.  
Manejo de 
Desechos 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 

Declarar anualmente ante el MAE para su 
aprobación, la generación y manejo de desechos 
peligrosos y/o especiales realizada durante el 

No. de declaraciones 
realizadas / No. de 

declaraciones requeridas 

Declaraciones de la generación y 
manejo de desechos peligrosos 

y/o especiales. 
Anual 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la PTAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. PTAR-PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Peligrosos y/o 

Especiales 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

año calendario. Se debe presentar la declaración 
por cada registro otorgado y esto lo debe 
realizar dentro de los primeros diez días del mes 
de enero del año siguiente al año de reporte. 

Manifiesto único de movimiento 
de DP y/o especiales para 

su gestión. 

16.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Se reportará a la Autoridad Ambiental 
Competente, en caso de producirse accidentes 
durante la generación y manejo de los desechos 
peligrosos y/o especiales, en un máximo de 24 
horas del suceso. El ocultamiento de esta 
información recibirá la sanción prevista en la 
legislación ambiental aplicable y sin perjuicio de 
las acciones judiciales a las que hubiese lugar. 

No. de reportes realizados / 
No. de accidentes suscitados 

Registro de generación y/o 
gestión de desechos 

En caso de 
accidente 
durante la 

generación y 
manejo de los    

desechos 
peligrosos 

y/o 
especiales 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.2.6 Plan de Relaciones Comunitarias 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. PTAR-PRC  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Social de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberán mantener la participación permanente 
de la comunidad a través de talleres o reuniones 
informativas, con el fin de establecer canales de 
comunicación con los habitantes ubicados en el 
área de influencia directa del proyecto, lo cual se 
deberá realizar bajo una planificación previa. 
Entre otros los aspectos a tratar serán: el Plan de 
Manejo Ambiental, Actividades de operación y 
mantenimiento, etc.  

 
No. actividades 

implementadas / 

No. de actividades 

planificadas 

 

Registro de 

participación / 

entrega de difusión 

del PMA a la 

comunidad 

 
 

Anual 

2.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Estas actividades deberán ser realizadas previo 
a la difusión de las actividades a través de 
perifoneo o volanteo para asegurar la asistencia 
de la población  involucrada. 

No. de mecanismos 

empleados / No. de 

mecanismos 

planificados 

Facturas de 

perifoneo o 

volanteo 

Durante la 

fase de 

construcción 

3.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

En el caso de existir interrupciones de algún 
servicio básico a partir de la operación de la 
PTAR, se procederá a comunicar a las áreas 
afectadas a través de perifoneo de la zona en 
varios horarios al día, donde se especificará el 
tiempo de interrupción. Esta actividad deberá 
ser realizada con mínimo 48 horas de 
anticipación. 

No. de difusiones 

realizadas / No. de 

interrupciones a 

servicios básicos 

realizadas 

 
Facturas de 

perifoneo 

Durante la 

fase de 

construcción 

4.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberá contar con un código de conducta 
específico para el proyecto, el cual deberá ser 
socializado a todos los trabajadores y el cual 

% cumplimiento de 
actividades 

Registro de socialización 
del código de conducta 

Continuo 
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. PTAR-PRC  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Social de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
deberá contar con normas básicas de trato con 
la comunidad. 

5.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

La gerencia y supervisores receptarán todo tipo 
de sugerencia o queja ciudadana ya sea escrita o 
verbal y escribirán un reporte bajo el formato 
propuesto, informarán a fiscalización y a la 
supervisión del proyecto sobre la opinión de la 
ciudadanía y responderán diligentemente a la 
misma. 

% cumplimiento de 
actividades 

Informes de supervisión Continuo 

6.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

El supervisor hará un registro de denuncias, 
responderá a ellas y les dará su respectivo 
seguimiento en caso. 

% cumplimiento de 
actividades 

Recepción y registro de 
denuncias consultas a la 

comunidad 
Continuo 

7.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

En el área de operación de la PTAR se puede 
implementar un vivero comunitario en el que se 
tendrían las especies más vulnerables de la zona 
y serviría de almacenamiento temporal de las 
plántulas obtenidas durante el desbroce, para 
ser utilizadas posteriormente en la revegetación 
de áreas, inclusive se podría realizar proyectos 
con la comunidad para generación de 
proyectos. 

% cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.2.7 Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas 

PLAN DE REHABILITACIÓN DE ÁREAS AFECTADAS 
Programa de Rehabilitación  

OBJETIVOS:  - Establecer medidas para rehabilitar las áreas que pueden verse afectadas por una emergencia provocada por la operación del proyecto 

PTAR-PRA  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  Aire, suelo Contaminación de los recursos 

 Donde se haya dado la afectación ambiental de 
un sitio, durante las actividades de construcción 
de la PTAR Las Esclusas,  la empresa constructora  
procederá inmediatamente a rehabilitar el área 
afectada, de tal forma que la misma recupere sus 
condiciones de calidad ambiental. Las 
afectaciones que podría darse corresponden a, 
daños al recurso suelo por derrames o vertidos de 
sustancias contaminantes, daños a la vegetación 
natural, daños accidentales a la propiedad 
privada. 

m2 de áreas recuperadas 
/ m2 de áreas alteradas 
m2 de áreas restauradas 
/ m2 de áreas alteradas. 

Informe de rehabilitación de 
áreas afectadas. Factura de 
compras por reposición / 

daños. 
Cantidad de m2 de 

revegetación. 

En caso de 
daños 

ambientales 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.2.8 Plan de Abandono y Entrega del Área 

PLAN DE ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA 
Programa de Cierre y Abandono 

OBJETIVOS:  
- Proporcionar alternativas ambientalmente viables y seguras para el abandono y entrega del área en la etapa de finalización de la vida 

útil del proyecto. 
PTAR-PA  

01-OM 
LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Establecer un Plan a través del cual se realizaría el 
abandono del proyecto, una vez concluida su vida útil. 
Este será presentado a consideración del Organismo 
Ambiental de Control para su aprobación, previo a la 
aplicación del mismo. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registros de generación. 
Registros de entrega de 

desechos. 

Concluida 
la vida 
útil del 

proyecto 

2.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se deberá desmontar toda la estructura existente y a 
verificar su estado para proceder a la gestión 
correspondiente. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registros de generación. 
Registros de entrega de 

desechos. 

Concluida 
la vida 
útil del 

proyecto 

3.  
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se aplicará lo establecido en el Plan de Manejo de 
Desechos para asegurar la adecuada gestión de los 
mismos. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registros de generación. 
Registros de entrega de 

desechos. 

Concluida 
la vida 
útil del 

proyecto 

4.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se deberá realizar una auditoría de cierre con el fin de 
verificar el estado en el que se abandona el área y la 
existencia de pasivos ambientales, así como la 
remedición a aplicar en caso de requerir. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Informe de auditoría. 
Plan de acción. Informe 
de Implementación del 

plan de acción. 

Concluida 
la vida 
útil del 

proyecto 

5.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Los sitios confinados de la obra deberán ser vaciados, 
desalojando todo tipo de material o desecho. % de cumplimiento de 

actividades 

Informe de auditoría. 
Plan de acción. Informe 
de Implementación del 

plan de acción. 

Concluida 
la vida 
útil del 

proyecto 

6.  
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Queda totalmente prohibido el vertido de los desechos 
a los cuerpos hídricos cercanos. % de cumplimiento de 

actividades 

Informe de auditoría. 
Plan de acción. Informe 
de Implementación del 

plan de acción. 

Concluida 
la vida 
útil del 

proyecto 

 Elaboración: Efficācitas, 2018.  



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento  
y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311) 320 
Octubre 2018 

XI.4.2.9 Plan de Monitoreo 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Seguimiento  

OBJETIVOS:  

- Retroalimentar la información obtenida para la toma de decisiones en la implementación y actualización del Plan de Manejo 

Ambiental, tendientes a evitar, prevenir, minimizar, corregir o compensar los posibles impactos ambientales negativos, mediante la 

implementación de medidas de control ambiental como las que se describen en el presente capitulo. 

- Constatar el cumplimiento de las medidas adoptadas en la implementación de cada uno de los planes descritos en el presente estudio, 

es decir; que una vez que se ejecute el Plan de Manejo Ambiental, el seguimiento deberá ser constante para verificar el cumplimiento y 

la eficacia del mismo. 

PTAR-PM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

Se deberán mantener quincenalmente 
reuniones para verificar el cumplimiento de las 
actividades señaladas en el Plan de Manejo 
Ambiental, se llevarán registros de estas 
reuniones, de los hallazgos identificados y de 
las medidas implementadas para superar los 
posibles inconvenientes identificados. 

No. de reuniones 
realizadas / No. de 

reuniones planificadas 

Acta de reunión de 
seguimiento con firmas de 

responsabilidad 
Quincenal  

2.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

Una vez cumplido el año de otorgado el 
permiso ambiental a las actividades, se deberá 
presentar el primer informe de auditoría 
ambiental de cumplimento; en lo posterior, se 
deberá presentar los informes de las auditorías 
ambientales de cumplimiento cada dos (2) años. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Documento de aprobación 
de los TDRs. 

Documento de aprobación 
de la auditoría ambiental. 

Informe de auditoría 
ambiental. 

Al año de 
obtenida la 

licencia 
ambiental. 
A los dos 
años de 

aprobada la 
primera 

auditoría 
ambiental. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

ruido 
Alteración de la calidad de aire 
por altos niveles de ruido. 

Se efectuarán monitoreos mensuales con el objeto 
de poder determinar si existen cambios en los 
niveles de presión sonora en el área de influencia 
del proyecto, debido a la operación de los equipos 
de la planta de tratamiento. La medición se 
efectuará por un período de 1 hora. 
 
Para las mediciones de niveles de presión sonora 
se deberá aplicar lo descrito en el plan de 
monitoreo y medición ambiental descrito 
anteriormente en la etapa de construcción, en 
relación a los límites máximos permisibles y 
ubicación de puntos de muestreo. 
 
Sitios de monitoreo 
En la elección de los puntos de monitoreo se 
deberán considerar las áreas más susceptibles a 
ser impactadas como pueden ser centros 
educativos, viviendas familiares, centros 
hospitalarios; en caso de que hayan en el área de 
influencia. Se propone los siguientes puntos de 
monitoreo: 
 
Tabla Coordenadas UTM de los puntos de 
monitoreo de ruido – PTAR, etapa de operación. 

Punto X (m E) Y (m S) 

OP-PT-RD-05 626 207 9 748 856 

OP-PT-RD-06 626 529 9 749 235 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

monitoreos planificados 
Informes de monitoreo Mensual 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 

 

 
 

2.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del agua. 

Calidad de Agua - descargas 
Los puntos para los análisis y tomas de 
muestras serán en el afluente y efluente de las 
plantas y sistemas de la PTAR. De acuerdo con 
la actividad desarrollada es posible tomar 
muestras puntuales, a excepción de la DBO5 y 
SST. En cada punto seleccionado se leerán los 
parámetros in situ (temperatura del agua, pH y 
conductividad) y se tomará la muestra para 
enviarla a un laboratorio acreditado por la SAE, 
en ningún caso deberán pasar un período 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

Monitoreos programados 
Informes de muestreo Trimestral 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
mayor de 24 horas entre el momento de la 
recolección de las muestras y la recepción de la 
misma en el laboratorio. 
 
Tipo de muestreo 
 
Se realizará una campaña completa de 
monitoreo tomando una muestra compuesta de 
24 horas, analizando como mínimo los 
siguientes parámetros: 

− Potencial de hidrógeno 

− Sólidos suspendidos 

− Oxígeno disuelto 

− DBO5 

− DQO 

− Nitrógeno 

− Fósforo 

− Coliformes fecales 
 
Para DBO5 y sólidos suspendidos se deberá 
realizar un monitoreo compuesto de ocho horas, 
con muestreos cada hora. Los resultados y los 
análisis deberán ser presentados a la Autoridad 
Ambiental Responsable. 
  
Ubicación de puntos de muestreo 
 
Se tendrá previsto un punto de monitoreo al 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
ingreso y salida de los siguientes procesos 
unitarios de la planta:  

− tanque ecualizador,  

− decantación primaria,  

− decantación segundaria y  

− desinfección.  
 
Los puntos en los cuales se realizarán los 
monitoreos se deberán georeferenciar. En todos 
los sitios de vertimiento el operador deberá 
instalar cajas de inspección a la entrada y la 
salida del sistema de tratamiento, con el fin de 
facilitar la toma de las muestras y realizar el 
aforo del caudal tratado en cada campaña. 
Luego de realizada cada faena se procederá a 
realizar el análisis de los datos obtenidos. 
 
Frecuencia de monitoreo 
 
Se plantea realizar una campaña de monitoreo 
completo cada trimestre. 
 
Total de mediciones 
 
Tabla Resumen de mediciones – Monitoreo de 
la calidad de agua en vertidos. 

Componente de 
la PTAR 

Puntos de 
monitoreo 

Frecuencia 
al año 

Número 
de 

medicion

Número 
de 

parámetr
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
es os 

Tanque 
ecualizador 

2 4 8 8 

Decantación 
primaria 

2 4 8 8 

Decantación 
segundaria 

2 4 8 8 

Desinfección 2 4 8 8 

Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 
 
Los valores obtenidos del monitoreo se 
comparan con los valores límites de descarga a 
un cuerpo de agua dulce establecidos en el 
Acuerdo Ministerial Nº 061 que sustituye el 
Libro VI del Texto Unificado de Legislación 
Ambiental Secundaria, y que establece la 
Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de 
Efluentes al Recurso Agua (Anexo1), Tabla 9 - 
Límites de descarga a un cuerpo de agua dulce.  
 

3.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del agua. 

Calidad de Agua – Cuerpo receptor 
Los reportes e informes serán remitidos a la 
EMAPAG, INTERAGUA y la Autoridad 
Ambiental Responsable. 
 
Tipo de muestreo 
 
Se realizará una campaña completa de 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

Monitoreos programados 
Informes de muestreo Trimestral 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
monitoreo tomando una muestra compuesta de 
24 horas, analizando como mínimo los 
siguientes parámetros: 

− Temperatura 

− Oxígeno disuelto 

− Potencial de hidrógeno 

− Sulfuro de hidrogeno 

− Amoniaco 

− Fenoles 

− Aceites y grasas 

− Organoclorados 

− Tensoactivos 

− Coliformes fecales 

− Metales pesados (mercurio, plomo, 
cadmio y arsénico).  

 
 Ubicación de puntos de muestreo 
 
Con el fin de correlacionar la información 
obtenida, los puntos de monitoreo para 
determinar la calidad de agua, serán ubicados 
como sigue:  

− Un punto inmediato al vertido,  

− Un punto a 100 metros aguas arriba de la 
descarga, sobre el cuerpo hídrico 
receptor,  

− Un punto a 100 metros aguas abajo de la 
descarga, sobre el cuerpo hídrico 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
receptor,  

 
Se tomarán muestras de agua en tres estratos 
diferentes: 1) en superficie, 2) a media 
profundidad, y 3) en el fondo del cuerpo hídrico 
receptor. 
 
Tabla  
Coordenadas UTM de los puntos de monitoreo 
de calidad de agua (cuerpo hídrico receptor) – 
PTAR Esclusas, etapa de operación. 

Punto X (m E) Y (m S) 

OP-PT-AG-01 626 788 9 750 603 

OP-PT-AG-02 626 888 9 750 439 

OP-PT-AG-03 626 983 9 750 273 

Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

 
 
Frecuencia de monitoreo 
 
La campaña de monitoreo para determinar la 
calidad de agua en el cuerpo hídrico receptor se 
realizara cada trimestre. 
 
Total de mediciones 
 
Tabla Resumen de mediciones – Monitoreo de 
la calidad de agua en el cuerpo hídrico receptor. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

Campaña 
de muestreo 

Puntos de 
monitoreo 

Nivel 
Frecue

ncia 
al año 

Número 
de 

medicion
es 

Número 
de 

parámetr
os 

Calidad de 
agua 

superficial 
3 

S 
M 
F 

4 36 14 

Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 
 
Los valores obtenidos del monitoreo se 
comparan con los valores límites de descarga a 
un cuerpo de agua dulce establecidos en el 
Acuerdo Ministerial Nº 061 que sustituye el 
Libro VI del Texto Unificado de Legislación 
Ambiental Secundaria, y que establece la 
Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de 
Efluentes al Recurso Agua (Anexo1), Tabla 2 - 
Criterios de calidad admisibles para la 
preservación de la vida acuática y silvestre en 
aguas dulces, marinas y de estuarios. 
 

4.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del agua. 

Indicadores biológicos 
 
Se realizará una campaña de monitoreo de 
fitoplancton, zooplancton y organismos macro-
bénticos. Las muestras serán preservadas y 
trasladadas al laboratorio para su posterior 
análisis en un laboratorio acreditado por el SAE. 
Se realizará un conteo y se clasificarán los 
organismos por especie. 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

Monitoreos programados 
Informes de muestreo Trimestral 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
 
Para las mediciones de fitoplancton y 
zooplancton se utilizará el método de Frontier 
(1981). Los resultados obtenidos serán 
registrados en una matriz de análisis, de acuerdo 
al siguiente formato: 
 
Tabla Registro de fitoplancton y zooplancton. 

Fecha 

Punto 
de 

muestr
eo 

Profun
didad 

Especies Phylum 
Distribuc

ión 
Cantidad 

       

Distribución: C: Común, A: anómala. Fuente: Hazen & 
Sawyer PC., 2014. 

 
Con la información recopilada se calculará el 
índice de diversidad de Shanon-Wiener (H) y el 
índice de dominancia de Berger Parquer (B), de 
acuerdo a las formulas siguientes: 

 
Dónde: 
S: Número de especies 
Pi: Proporción de individuos de la especie i 
respecto al total de individuos.  
Ln: Logaritmo natural 
E= índice de equitatividad 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

 
Dónde: 
Nmax: Número de individuos del taxón más 
abundante.  
N: Número total de individuos de la Muestra. 
 
Los índices de biodiversidad y abundancia serán 
comparados para determinar si existen 
variaciones en la estabilidad biótica o condiciones 
iniciales del cuerpo receptor. 
 
Para macrobentos se utilizará el método de 
método de SCOR (UNESCO, 1996). Se tomarán 
las muestras de sedimentos y se registrará en el 
formato expuesto el número y variedad de 
organismos identificados, además se calcularán 
índices de diversidad y abundancia los mismos 
que deben ser registrados y analizados 
periódicamente con el objeto de verificar si 
existen alteraciones en la estabilidad del 
ecosistema estudiado. 
 
Tabla  
Registro de organismos macro-bénticos. 

Fecha 
Punto de 
Muestreo 

Especies Familia Distribución Cantidad 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Distribución: C. Común, A. Anómala. Fuente: Hazen 
& Sawyer PC., 2014. 
 
Ubicación de puntos de muestreo 
 
Con el fin de correlacionar la información 
obtenida, los puntos de monitoreo para 
fitoplancton, zooplancton y organismos macro-
bénticos, serán ubicados como sigue:  

− Un punto inmediato al vertido,  

− Un punto a 100 metros aguas arriba de la 
descarga, sobre el cuerpo hídrico 
receptor,  

− Un punto a 100 metros aguas abajo de la 
descarga, sobre el cuerpo hídrico 
receptor,  

 
Frecuencia de monitoreo 
 
La campaña de monitoreo para fitoplancton y 
zooplancton, y de organismos macro-bénticos en 
el cuerpo hídrico receptor se realizara cada 
trimestre. 
 

5.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del agua. 

Análisis estadístico de cumplimiento en 
calidad de agua.  
 
Se deberá realizar comparaciones estadísticas y 

Varianza de 
cumplimiento de límites 

ambientales 
Reportes estadísticos Anual 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
realizar el respectivo análisis de tendencias que 
permita monitorear el comportamiento del 
sistema de tratamiento y tomar medidas 
correctivas en caso de ser necesario. 
 
El análisis estadístico se realizará para los 
monitoreos realizados en el afluente y efluente 
de los sistemas de la PTAR, así como en el 
cuerpo receptor.  

6.  
Generación de 

emisiones 

Contaminación del aire por 
emisiones de gases de 
combustión. 

Emisiones al aire desde fuentes fijas de 
combustión 
 
Metodología de muestreo y análisis 
Las concentraciones de los gases de combustión 
producidos en fuentes fijas como quemadores 
de gas o generadores de energía, será 
determinada conforme a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial Nº 097-A, Anexo 3 - Norma 
de Emisiones al Aire desde Fuentes fijas de 
Combustión. 
Se deberá programar los monitoreos de 
emisiones gaseosas con un laboratorio 
acreditado por la SAE. 
 
Tipo de muestreo 
El muestreo será puntual. 
 
Parámetros de análisis 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

Monitoreos programados 
Informes de laboratorio Trimestral  
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Se determinarán los siguientes parámetros: 

− Monóxido de carbono 

− Dióxido de azufre 

− Óxidos de nitrógeno 

− PM2,5 
 
Ubicación de puntos de muestreo 
El operador de la PTAR deberá garantizar un 
acceso confiable y adecuado hacia los sitios de 
muestreo. A fin de permitir la medición de 
emisiones de contaminantes del aire desde 
fuentes fijas de combustión, éstas deberán 
contar con los siguientes requisitos técnicos 
mínimos: 

− Plataforma de trabajo y puertos de 
muestreo. 

− Escalera de acceso a la plataforma de 
trabajo. 

− Suministro de energía eléctrica cercano a 
los puertos de muestreo. 

 
Frecuencia de monitoreo 
La frecuencia de los monitoreos será trimestral  
 
Límites máximos permisibles 
Serán establecidos conforme lo estipula el 
Acuerdo Ministerial Nº 097-A, Anexo 3 - Norma 
de Emisiones al Aire desde Fuentes fijas de 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Combustión. 
 

7.  
Generación de 

emisiones 

Contaminación del aire por 
emisiones de gases de 
combustión. 

Durante el funcionamiento del quemador en la 
Planta de Generación de Energía, se procederá a 
determinar el modelo de dispersión de la 
combustión con el fin de determinar los niveles 
de dispersión, poblaciones afectadas y si genera 
algún inconveniente, tomar las acciones 
correctivas pertinentes. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Informes de la modelación 
de dispersión de 
contaminantes 

Una vez 
iniciada la 
operación 

8.  
Generación de 

emisiones 

Contaminación del aire por 
emisiones de gases de 
combustión. 

Calidad aire ambiente 
 
Metodología de muestreo y análisis 
Las concentraciones de H2S podrán ser 
determinadas por medio de detectores mono-gas, 
multi-gas, detectores de gases estacionarios, o 
equipos de monitorización del área. Se debe 
garantizar una medición continua en los lugares 
de mayor concentración o zonas susceptibles a 
fugas, durante las operaciones de la PTAR. 
 
Tipo de muestreo 
El muestreo será puntual y continuo, tanto al 
interior de la PTAR como en las proximidades del 
predio. 
 
Ubicación de puntos de muestreo 
Las mediciones deben ser lo más próximas a las 
potenciales fuentes generadoras (procesos 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

Monitoreos programados 
Informes de laboratorio Trimestral 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
unitarios de la PTAR y descargas). La ubicación 
de los puntos de monitoreo se efectuará de 
acuerdo a lo indicado en las siguientes figuras: 
 
Figura. Puntos de monitoreo de H2S – Interior 
de la PTAR, fase de operación. 

 
Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 
 
También se ubicarán puntos de monitoreo 
preferentemente a lo largo de los límites de las 
PTAR, especialmente en los límites cercanos a las 
áreas residenciales y comerciales. Los resultados 
serán corroborados con los resultados de las 
encuestas de percepción de olores. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Tabla Coordenadas UTM de los puntos de 
monitoreo de H2S – PTAR. 

Punto X (m E) Y (m S) 

OP-PT-H2S-01 625 232 9 749 155 

OP-PT-H2S-02 625 481 9 749 421 

OP-PT-H2S-03 625 741 9 749 695 

OP-PT-H2S-04 625 989 9 748 581 

OP-PT-H2S-05 626 810 9 749 291 

    Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 

 
 
Frecuencia de monitoreo 
La frecuencia del monitoreo será trimestral. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Límites máximos permisibles 
Los valores límites permisibles pueden 
encontrarse en diversas fuentes técnicas como la 
NIOSH/ OSHA/ ACGIH13, instituciones que 
tienen información sobre los niveles seguros de 
exposición a compuestos químicos en el área de 
trabajo. 
 
Tabla Niveles de exposición y posibles efectos. 

0 – 20 ppm H2S 21 – 99 ppm H2S 100 – 1,000 ppm H2S 
−0,00047 ppm: umbral 

de percepción, 50% de 
las personas notan el 
olor. 

−0,13 ppm: umbral de 
percepción del olor. 

−0,77 ppm: olor 
perceptible. 

−4,6 ppm: olor 
fácilmente perceptible 
una exposición 
prolongada puede 
adormecer el sentido 
del olfato. 

−5 ppm: cambios 
metabólicos en 
ejercicios individuales, 
no significativos. 

−10 ppm: irritación 
ocular, dolor, 
enrojecimiento, 
escozor 

−10 – 20 ppm: 
irritaciones dolorosas 
en los ojos, la nariz y 
la garganta, dolores de 
cabeza, fatiga, 
irritabilidad, 
insomnio, molestias 

−Los niveles OEL14 
ya se han 
excedido. 

−Hay que llevar 
protección 
respiratoria. 

−También hay que 
utilizar protección 
ocular. 

−27 ppm: olor 
fuerte y 
desagradable, 
pero no 
intolerable. 

−30 ppm: a este 
nivel, el olor a 
huevo podrido es 
fácilmente 
reconocible. 

−30 – 100 ppm: El 
olor se convierte 
en peligroso. Una 
exposición 
prolongada puede 
causar daños en 
los ojos, migrañas, 
nauseas, mareos, 
tos, vómito y 
dificultad para 

−Los límites IDLH15 ya se han 
excedido. 

−No se debería utilizar 
protección respiratoria sino 
sistemas de suministro de 
aire. 

−Protección ocular 
indispensable. 

−100 ppm: irritación 
inmediata en los ojos y en las 
vías respiratorias 150 ppm. 
El sentido del olfato se 
paraliza rápidamente (in 2 – 
15 min). 

−200 ppm: Dolores de cabeza, 
mareos, náuseas. 

−500 ppm: inconsciencia que 
lleva a la muerte en cuestión 
de 30 – 60 min. 

−Fuerte estimulación del 
sistema nervioso, respiración 
rápida 

−1,000 ppm: Pérdida 
inmediata de la consciencia y 
parálisis respiratoria que 
lleva a la muerte. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
gastrointestinales, 
pérdida del apetito, 
mareos. Una 
exposición prolongada 
causabronquitis y 
neumonía. 

respirar. 

Fuente: http://www.draeger.com/ 
 

9.  
Generación de 

emisiones 
Contaminación del aire por 
olores. 

Encuesta de Olores 
La eficiencia de los equipos de control de olores 
puede ser evaluada con un programa de 
monitoreo de olores. Para ello se puede utilizar 
encuestas repetidas a los vecinos del sector: 
Guía Alemana VDI 3940 del año 1993, 
“Determinación de olores en el aire ambiente 
mediante inspecciones sobre el terreno”. Esta 
norma internacional define vecinos panelistas 
como vecinos entrenados. La guía describen un 
método de encuesta poblacional utilizado para 
medir cualquier molestia olfativa existente. En 
ella se consulta repetidamente a una serie de 
residentes seleccionados, respecto de su 
percepción de olores en un determinado 
momento y tiempo. Luego se solicita establecer 
una escala con el grado de la molestia 
producida. Los resultados obtenidos a través de 
un largo periodo de tiempo sirven para 
cuantificar la molestia causada por los olores y 
para medir el índice de molestia de los 
residentes en un área de investigación definida. 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

Monitoreos programados 
Encuestas Continuo 

http://www.draeger.com/
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
 
Las pruebas de olor deben ser realizadas en un 
horario fijo al día. La hora no debería ser 
cambiada entre una investigación y otra, y entre 
un área de investigación y otra. Esto permite a 
las personas que participan de la prueba, se 
acostumbren a un tiempo recurrente, y evita 
errores, debido a la confusión causada por el 
hecho variar las horas de prueba. Se debe tener 
en cuenta que las molestias olfativas que 
ocurren en horas no-laborables son socialmente 
más indeseables. 
 
Se adaptará la guía Alemana VDI 3883, Parte 2 a 
las condiciones reales de la zona. En términos 
generales deberá considerar los siguientes 
temas: 
▪ La encuesta se realizará en zonas 

geográficas, seleccionadas de acuerdo a los 
resultados históricos de las mediciones de la 
pluma odorante17. Para ello se identifican 
zonas de investigación (áreas habitadas 
afectadas históricamente por los olores) y 
una zona de control (se ubicará fuera del 
radio de acción de la pluma odorante). 

▪ La encuesta se aplicará en una primera etapa 
diariamente, a cierta hora. El horario se 
elegirá teniendo en cuenta que las molestias 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
en horas no laborables son socialmente más 
indeseables y que a esa hora la mayoría de 
las personas están en casa. 

▪ Posteriormente, la encuesta se aplicará una 
vez por semana, en la medida que los 
resultados así lo determinen. Se hará 
también a una hora seleccionada, en días 
elegidos en forma aleatoria por el encargado 
de la encuesta, sobre la base de un 
calendario mensual. Este periodo de 
aplicación semanal será por dos años. 

▪ De acuerdo con lo establecido en la norma, 
se considera contar con trece encuestados 
por zona, de forma que se asegure un 
mínimo de diez respuestas por zona. 

▪ La encuesta se aplicará en forma de 
formularios. Habrá un formulario para cada 
semana, el cual contendrá la fecha de la 
prueba, dirección, nombre y firma del 
encuestado (registro), como respaldo de 
todas y cada una de las medidas, al cual 
recurrir en caso de cualquier duda. 

▪ El formulario será recolectado los días 
siguientes de efectuada la prueba por el 
encargado de la encuesta. De esta forma, si 
el encuestado no la llenó la noche anterior, 
podrá hacerlo al momento de la recolección, 
recordando claramente si la noche anterior 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
hubo alguna situación de olor. 

▪ Las encuestas serán procesadas por el 
encargado de la encuesta, quién calculara el 
índice de molestias Ik de cada semana y de 
cada zona. En cada caso se descontará el Ik 
de la zona de control. Al final de cada mes 
emitirá un informe (mensual), incluyendo 
un gráfico con los resultados semanales 
acumulados durante el año calendario. El 
informe del mes de diciembre constituirá el 
informe anual. 

▪ Como criterio de cumplimiento se define el 
valor de Ik = 25 en cada zona de 
investigación, que corresponde al valor de 
olor ligeramente molesto. Se aplicará una 
sanción si el 10% o más de las encuestas, 
medido sobre una base anual y por zona, 
presenta un valor Ik> 25. 

 
La siguiente tabla muestra el contenido de la 
encuesta a efectuar a las zonas que pueden ser 
afectadas con percepción de olores 
desagradables durante la operación y 
mantenimiento de la PTAR: 
 
Tabla Preguntas de la encuesta durante la 
operación de la PTAR. 

Favor inhale cuidadosamente el aire ambiente. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

¿Huele algo? 
No (   ) 

Si  (   ) 

Si respondió sí, el olor que percibió es:  

No molesto (   ) 
Ligeramente molesto (   ) 
Molesto (   ) 
Muy molesto (   ) 

Extremadamente molesto (   ) 

Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 

 
A fin de entregar una cifra única, que caracterice 
las categorizaciones hechas por el panel 
poblacional en una semana determinada, se toma 
la combinación lineal de las frecuencias (a las 
cuales se ha atribuido un peso). Esta cifra es la 
denominada índice de molestias Ik. Esta se 
hallará entre 0 y 100. 

 
Dónde: 
Ik: Índice de molestias en la késima semana de 
observación. 
Nk: Número total de observaciones en la késima 
semana de observación. i: Categoría de molestia 
(0 a 5 de la tabla a continuación). 
Wi: Valorización (peso) de la categoría de 
molestia. 
Nik: Número de observaciones en la categoría de 
molestias, en la késima semana de observación. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
 
En la siguiente tabla se muestra las categorías de 
respuesta y los factores de peso asociados: 
 
Tabla Categorías de molestia y factores de valor 
asignados a cada una de las categorías. 

Categoría de 
molestia 

Escala 
Factor de valor o 

factor de peso 

Sin olor 0 0 

Olor no molesto 1 0 

Ligeramente molesto 2 25 

Molesto 3 50 

Muy molesto 4 70 

Extremadamente 
molesto 

5 100 

Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 

 
El monitoreo de olores estará dividido en dos 
etapas: 
 
Tabla Etapas del monitoreo de olores. 

Etapas Descripción 

 
 
Etapa 1 

Considera la aplicación de encuestas 
diarias, a cierta hora del día. La primera 
etapa se llevará a cabo en dos 
investigaciones sucesivas de 3 meses cada 
una. Se tendrá previsto la entrega de 
informes y procesamiento de la 
información. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

 
Etapa 2 

Considera la aplicación de encuestas una 
vez por semana, por un periodo de 24 
meses. La etapa 2 se aplicará con el 
funcionamiento de la PTAR. 

Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 

 
Frecuencia 
La frecuencia del monitoreo de olores mediante 
encuestas será: 
Primera etapa: Diariamente, durante 2 
investigaciones de 3 meses cada una. 
Segunda etapa: Una vez por semana durante 24 
meses. 
 

El monitoreo, a través de encuestas, de los olores 
generados por la planta se deben realizar al 
menos una vez al año durante la época de mayor 
incidencia, los resultados de este monitoreo 
deberán generar acciones técnicas para remediar 
afectaciones en caso de impactos negativos. 
 

10.  
Generación de 

desechos 
Contaminación del suelo. 

Lodos 
 
Se tomarán muestras de los lodos producidos en 
el sistema de sedimentación primaria y de 
aquellos tratados en las unidades de 
espesamiento y deshidratación. 
 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

monitoreos planificados 
Informes de muestreo Mensual  



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento  
y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311) 346 
Octubre 2018 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
La campaña de muestreo consistirá en la toma 
de muestras y pruebas de laboratorio para la 
determinación de los parámetros: pH, materia 
orgánica, humedad, cenizas, nitrógeno total, K, 
Ca, Mg, Fe, Mn, Zn, Cu y Na, coliformes totales 
y fecales y metales pesados: arsénico, cadmio, 
cobre, cromo, mercurio, níquel, plomo, selenio 
y zinc. 
 
La toma de muestras deberá realizarse mediante 
normas de seguridad controladas, debido a las 
características nocivas del material a analizar. 
Entre los elementos de protección utilizados 
para la toma, manejo y procesamiento de las 
muestras tenemos: guantes de  látex, delantal, 
gafas de seguridad y tapabocas, con el fin de 
evitar cualquier tipo de contaminación al estar 
en contacto directo con el lodo residual. Se 
toman muestras representativas directamente 
de la línea de tratamiento de lodos, desde el 
tanque de sedimentación hasta la 
deshidratación. Las muestras serán analizadas 
en un laboratorio acreditado por el SAE. 
 
Los resultados de los parámetros obtenidos 
deberán ser registrados con el propósito de 
mantener una base de datos que permita 
conocer el desempeño de las unidades de 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento  
y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311) 347 
Octubre 2018 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
tratamiento empleadas. 
 
Se determinarán las características 
fisicoquímicas y microbiológicas a la entrada y 
a la salida del lodo primario. Las condiciones 
para los análisis microbiológicos, serán 
estrictamente aplicadas, el área de trabajo y el 
material empleado estrictamente lavado y 
desinfectado. 
 
Frecuencia 
La caracterización de lodos se realizará durante 
la operación de la PTAR. Se tomará una muestra 
compuesta con frecuencia mensual.  
 

11.  

Generación de 
ruido. 

Generación de 
desechos. 

Ocurrencia de 
derrames. 

Generación de 
emisiones. 

Generación de 
desechos 
líquidos. 

Contaminación del aire por 
emisiones de gases de 
combustión y altos niveles de 
ruido. 
Contaminación del agua. 
Contaminación del suelo. 

Todos los análisis realizados en aire, agua y 
suelo, deben ser realizados por un laboratorio 
que cuente con la acreditación de la SAE, en 
todos los parámetros contratados. 

No. de laboratorios 
acreditados / No. de 

laboratorios contratados 
Acreditaciones de la SAE Continuo 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. PTAR-PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur Las Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

12.  

Generación de 
ruido. 

Generación de 
desechos. 

Ocurrencia de 
derrames. 

Generación de 
emisiones. 

Generación de 
desechos 
líquidos. 

Contaminación del aire por 
emisiones de gases de 
combustión y altos niveles de 
ruido. 
Contaminación del agua. 
Contaminación del suelo. 

En caso de registrarse incumplimientos, se 
procederá a implementar medidas correctivas 
30 días posteriores a la recepción de los 
resultados. La eficacia de las medidas se 
verificarán en el siguiente monitoreo. 

No. de medidas 
implementadas / No. de 

medidas requeridas 
Planes a implementar Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.3 Plan de Manejo Ambiental (PMA) para la Estación de Bombeo Pradera – Fase de Construcción 

XI.4.3.1 Plan de Prevención y Mitigación  

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Impacto Visual – Pre Construcción  

OBJETIVOS:  - Evitar la interrupción de las actividades de la obra. 
EBAR-PPM  

01-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: EMPAG EP, Supervisor Ambiental 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  Legal 

Incumplimientos legales y 
sanciones 
 
Generación de malestar a la 
ciudadanía y sus viviendas 

▪  Tramitar y obtener los permisos y 
licencias requeridas para la 
construcción. 

▪ Tramitar y obtener los permisos para 
realizar conexiones provisionales de 
servicios básicos para la obra. 

▪ Tramitar, coordinar y obtener los 
permisos de circulación y tránsito el 
respectivo, para el cierre de vías y 
desvíos de tránsito. 

▪ Preparar un plan temporal de 
circulación alternativa durante la 
construcción. 

N/A Permisos obtenidos 3 

2.  
Vías de 

Comunicación 
Generación de malestar a la 
ciudadanía. 

▪ Selección de rutas para acceso 
vehicular pesado desde las fuentes de 
materiales. 

▪ Identificación de restricciones y 
horarios de circulación permitida. 

▪ Elaboración de informes. 

N/A 

Mapa de Rutas empleadas 
para el transporte de 

materiales 
Plan de Tráfico  

3 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Oficinas, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
EBAR -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Generación de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 

Contaminación potencial de 
agua y suelo 

Mantenimiento de sitio de obra 
Se instalará temporalmente infraestructuras 
básicas de saneamiento ambiental, para el 
personal que interviene en la obra, por lo 
que, se determinará la localización clara de 
la zona a utilizar, así como la distribución de 
las áreas para parqueo de vehículos, 
equipos, repuestos y área para 
almacenamiento de combustibles y aceites, 
con la finalidad de controlar los impactos a 
generarse de una manera eficaz. 

% de cumplimiento 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Etapa Constructiva 

2.  

Generación de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 

Contaminación potencial del 
suelo 

Orden y Limpieza de Comedores 

Se deberá cuidar permanentemente el orden 
y limpieza del área de comedores, 
considerando las siguientes 
recomendaciones: 
▪ Los cuartos para almacenar, preparar o 

servir alimentos, se deben construir a 
prueba de moscas, estar ventilados, 
alumbrados. Se conservarán limpios e 
higiénicos todo el tiempo y no se deben 
usar como dormitorios. 

▪ Se deberá prohibir la preparación y 
consumo de alimentos a la intemperie. 

▪ Se facilitará servicios de lavabos junto al 
comedor. 

▪ Deberá estar prohibido ingerir alimentos 

Número de 
trabajadores que 

disponen de 
comedores en la 

obra / número total 
de trabajadores que 

requieren comedores en 
la obra x 100 = 100%. 

% de 
cumplimiento=90% 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Etapa Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Oficinas, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
EBAR -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

en lugares que no sean los comedores 
destinados para esto. 

▪ Se colocarán tachos metálicos de 55 
galones, destinados a basura orgánica, en 
el área de los comedores; de tal manera 
que los trabajadores depositen allí sus 
tarrinas y restos de comida. 
Posteriormente se transportarán los 
desechos al relleno sanitarios de la ciudad, 
por medio del sistema de recolección 
Municipal. 

▪ Se realizará fumigación y desinfección 
periódica del lugar. 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Afectación al 
personal por 
accidentes de 

trabajo 

Orden  y Limpieza en áreas comunes 

▪ Se realizará fumigación y desinfección 
periódica. 

▪ El constructor en conjunto con los 
maestros de obra, deberán designar al 
personal responsable de la limpieza de 
los predios donde se realiza las 
actividades de construcción. 

▪ La limpieza de las instalaciones se 
efectuará preferiblemente después de 
terminada la jornada laboral. 

▪ Se recomendará a los trabajadores que 
previo al barrido, irrigar una cantidad de 

Área de obra que 

cumpla con los 

requisitos de orden y 

limpieza / áreas 

implementadas x 

100=90% 

No. de señales instaladas 
/ No. de señales 
requeridas=90% 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Etapa Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Oficinas, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
EBAR -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

agua necesaria para evitar que el 
material particulado se esparza. 

▪ El residente de obra o su ayudante, en 
conjunto con los maestros, verificarán 
que la limpieza se haya efectuado de 
manera correcta y que los obreros 
cumplan con las medidas necesarias para 
mantener el área limpia y ordenada. 

▪ Se prohibirá a los trabajadores que el 
desecho colectado durante esta actividad 
se arroje hacia la intemperie o a cuerpos 
de agua que se encuentren en el sector. 

▪ Se deberá prohibir el desalojo de 
residuos sólidos en terrenos baldíos, 
quebradas, drenajes, vías, entre otros. 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Afectación al 
personal por 
accidentes de 

trabajo 

Se prohibirá la quema a cielo abierto para 
eliminación de desperdicios y desechos, 
llantas, cauchos, plásticos, arbustos, 
malezas o de otros residuos. 

% de cumplimiento 
Comunicaciones, 

reportes de 
capacitación. 

Etapa Constructiva 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Afectación al 
personal por 
accidentes de 

trabajo 

Manipulación y Almacenamiento de 
Herramientas 

▪ Las herramientas deben estar dispuestas 
en el sitio destinado para ellas, a fin de 
minimizar el riesgo de accidentes. 

▪ Todos los materiales, herramientas y 
cualquier otro elemento una vez que 
llegue al sitio de la obra, deberán ser 

% de cumplimiento 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión 

Etapa Constructiva 
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Efficācitas (6311) 353 
Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Oficinas, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
EBAR -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

dispuestos correctamente en el sitio 
destinado para el almacenamiento 
provisional de los mismos. 

▪ Cada vez que se deje de utilizar 
herramientas, materiales y/o cualquier 
otro elemento, este deberá ser devuelto 
al sitio de almacenamiento provisional, 
de modo que no queden dispersos en el 
lugar. 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Afectación al 
personal por 
accidentes de 

trabajo 

Bodega de Insumos (materiales de 
construcción) 
▪ La persona encargada de la bodega de 

insumos y materiales, debe estar 
capacitado en el correcto 
almacenamiento y estiba de estos. 

▪ Los equipos a instalar, que forman parte 
de la EBAR, deben estar dispuestos en 
un área cubierta, evitando colocarlos 
directamente sobre el piso, a fin de que 
no sufran averías. 

▪ Se deberá cuidar el orden de la bodega 
de almacenamiento de materiales de 
construcción. 

▪ El manejo y almacenamiento de 
materiales de construcción deberá 
hacerse de manera inmediata posterior a 
la recepción de los mismos, a fin del que 

Materiales y demás 
insumos dispuestos 

correctamente / 
materiales y demás 
insumos recibidos 

correctamente x 
100=90%. 

% de cumplimiento 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión 

Etapa Constructiva 
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Efficācitas (6311) 354 
Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Oficinas, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
EBAR -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

no se obstaculice o interfiera en el 
desarrollo de los trabajos que se estén 
realizando en el proyecto. 

▪ El apilado y desapilado debe hacerse 
tomando las medidas de seguridad 
apropiadas. 

▪ Cuando se apilen sacos y sobre todo si 
no existiesen paredes que puedan 
sujetarse las estibas, se recomienda que 
las bocas estén orientadas hacia dentro y 
las primeras cuatro de los extremos de 
cada pila se coloquen en forma de cruz. 

▪ Si se estiban cajas, envases o cartones, las 
pilas deben ser aseguradas 
transversalmente con la ayuda de los 
elementos adecuados. Los materiales 
embalados no deben apilarse tan altos 
que puedan ocasionar la rotura de las 
inferiores.  

▪ Los maderos, los tubos, y en general los 
objetos de forma cilíndrica o alargada, 
debe apilarse en filas horizontales, sobre 
repisas  de  manera  tal,  que  no  
constituyan  un  peligro  al ser utilizadas 
evitando salientes en los pasillos y nunca 
en sentido vertical u oblicuo. 
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Efficācitas (6311) 355 
Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Oficinas, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
EBAR -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

▪ Los productos líquidos deben colocarse 
en un sitio firme, con el cierre del envase 
hacia arriba. 

7.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 

suelo 

Almacenamiento y Bodega de Productos 
Químicos  
▪ Acondicionar las bodegas para 

almacenar materiales y químicos, 
cumpliendo con las siguientes 
especificaciones: áreas restringidas al 
personal no autorizado, piso 
impermeable (geomembrana, geotextil), 
dentro de cubetos para contención de 
derrames con capacidad del 110% del 
volumen del contenedor de mayor 
tamaño, debidamente señalizada con 
rótulos de peligro, sustancias 
inflamables, prohibido fumar e 
identificada. 

▪ Las instalaciones para almacenar de 
materiales y químicos estarán ubicadas a 
una distancia mínima de 50 metros de 
cualquier cuerpo de agua y no se 
ubicarán dentro de las planicies de 
inundación. 

▪ Debe disponerse las sustancias químicas 
a utilizar guardando un orden de 

No. de áreas adecuadas / 
No. de áreas de 
almacenamiento 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión 

Etapa Constructiva 
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Efficācitas (6311) 356 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Oficinas, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
EBAR -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

acuerdo a las características y 
composición de los productos. 

▪ Los materiales almacenados en la bodega 
deberán de tener rótulos de 
identificación o carteles que indiquen la 
clase de materiales almacenados, esto es 
importante para prevenir su 
manipulación y conocer la clase y niveles 
de riesgo que puedan presentar. 

8.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 

suelo 

Kit antiderrames 
Controlar que en las bodegas para 
almacenar materiales y químicos se cuente 
con kit antiderrames que incluye: material 
absorbente, palas, recogedores y fundas 
plásticas. Este kit será de fácil acceso. 

No. de Kit instalado 
/ No. de Kit requerido 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Etapa Constructiva 

9.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Contaminación potencial del 
suelo y aire 

El personal que manipulará materiales en 
bodega deberá seguir las recomendaciones 
establecidas en las Fichas de Seguridad de 
los materiales peligrosos a los que 
potencialmente puedan estar expuestos y 
utilizar el equipo de protección individual 
(EPIs) especifico según la FDS. 

 
 
 

% de cumplimiento 

Fichas de seguridad 
de los materiales 

peligrosos. 
Registro de entrega 

de EPI´s. 
Informe de 

Supervisión. 

Etapa Constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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Efficācitas (6311) 357 
Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Mantenimiento de Equipos y Maquinaria 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el manejo del patio de mantenimiento de equipos y materiales. 

EBAR -PPM  
03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 

suelo 

Mantenimiento de Vehículos 
Desarrollar un plan de mantenimiento 
preventivo que mantenga el buen estado de 
funcionamiento de todos los vehículos y equipos 
que intervienen en la fase de construcción del 
proyecto. 
 
Todo vehículo para transporte de materiales, 
debe contar con balde adecuado y en buen 
estado, que no permita que el material se 
disgregue sobre las vías. 
 
Elaborar un listado de todas las maquinarias y 
demás equipos a ser utilizados en obra. 
 
Elaborar un cronograma de mantenimientos 
preventivos de los equipos y maquinarias 
enlistados. Se deberá designar a un responsable 
de la ejecución del cronograma de 
mantenimientos a equipos y maquinarias. El 
constructor presentará a la supervisión ambiental 
y al fiscalizador, el programa de mantenimiento 
preventivo para los equipos y maquinaria 
utilizados en obra. 

Cantidad de equipos y 
maquinaria con 

mantenimiento efectuado 
/ cantidad total de 

equipos y maquinarias 
existentes en la obra x 

100=100% 
No. de planes de 
mantenimiento 

realizados / No. de 
planes de mantenimiento 

requeridos 

Registro de 
mantenimiento de 

maquinarias y 
equipos efectuados. 

Plan de 
mantenimiento. 

Informe de 
supervisión. 

Etapa Constructiva 

2.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 
suelo 

Combustibles 
En caso se requiera almacenar combustibles en 
las áreas de trabajo, se instalaran contenedores 
secundarios en todos aquellos lugares de 
almacenamiento con capacidad para capturar y 
retener una cantidad mínima equivalente al 110% 
de la capacidad del tanque(s) a fin de contener 
posibles derrames o fugas. Los almacenamientos 

Cantidad de equipos y 
maquinaria con 

mantenimiento efectuado 
/ cantidad total de 

equipos y maquinarias 
existentes en la obra x 

100=100% 

Registro de 
mantenimiento de 

maquinarias y 
equipos efectuados. 

Plan de 
mantenimiento. 

Etapa Constructiva 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento  
y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311) 358 
Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Mantenimiento de Equipos y Maquinaria 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el manejo del patio de mantenimiento de equipos y materiales. 

EBAR -PPM  
03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
de combustibles deben preferentemente ubicarse 
separados al menos 20 metros de las viviendas 
vecinas, oficinas, talleres y bodegas de obra. 

No. de planes de 
mantenimiento 

realizados / No. de 
planes de mantenimiento 

requeridos 

Informe de 
supervisión. 

3.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 
suelo 

Mantenimiento de vehículos y maquinarias  
 
Los mantenimientos, como cambio de aceite, 
limpieza de partes, etc., deberán realizarse en el 
taller de la obra adecuado para la actividad o en 
talleres especializados para evitar la 
contaminación del suelo o recursos hídricos. 
 
Se prohíbe realizar actividades de mantenimiento 
que incluya cambios de aceite de los vehículos en 
lugares que no cumplan con las especificaciones 
técnicas para el efecto y que puedan producir 
contaminación al suelo. 
 
Se prohíbe a los regulados lavar vehículos, 
equipos y maquinarias dentro de una franja de 
100 metros medidos desde la orilla de cualquier 
cuerpo de agua.  
 
Se deberá detectar fallas y daños en los equipos y 
maquinaria, los cuales tiene que ser reportados de 
forma verbal y escrita. Luego se procederá a 
corregir los daños y averías que se hayan 
encontrado durante las inspecciones. 
 

% de cumplimiento 
Registros 

Fotográficos 
Procedimientos 

Etapa Constructiva 
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Efficācitas (6311) 359 
Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Mantenimiento de Equipos y Maquinaria 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el manejo del patio de mantenimiento de equipos y materiales. 

EBAR -PPM  
03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Las operaciones de engrase y limpieza se 
realizarán siempre con las máquinas paradas, 
preferiblemente con un sistema de bloqueo, 
siempre desconectadas de la fuerza motriz y con 
un cartel visible indicando la situación de la 
máquina y prohibiendo la puesta en marcha. En 
aquellos casos, en que técnicamente las 
operaciones descritas no pudieren efectuarse con 
la maquinaria parada, serán realizadas con 
personal especializado y bajo dirección técnica 
competente.  
 
 

4.  
Generación de 

ruido 

Contaminación potencial al 
aire y molestias a la 
comunidad 

Exigir la utilización de silenciadores en los 
escapes de los vehículos, maquinaria y equipo. 

No. de vehículos con 
silenciador / No. total de 

vehículos 

Informe de 
supervisión. 

Etapa Constructiva 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Contaminación potencial de 
suelo, aire y agua 

Todos los trabajos de mantenimiento deben ser 
registrados en una bitácora de mantenimiento de 
los equipos y maquinaria conforme la frecuencia 
establecida por la contratista. 

No. de mantenimientos 
registrados / No. de 

mantenimientos 
realizados 

Bitácoras de 
mantenimiento. 

Informe de 
supervisión. 

Etapa Constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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Efficācitas (6311) 360 
Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Polvo y Transporte de Materiales 

OBJETIVOS:  
- Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para la disminución de la presencia de polvo y control de emisiones de fuentes 

móviles. 
EBAR -PPM  

04-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

polvo 
Contaminación potencial al 
aire 

Deberán proveerse de los mecanismos 
apropiados como lonas o cubiertas de material 
resistente para garantizar el transporte seguro de 
materiales e impedir que se disperse en la vía. 

No. de mecanismos 
adoptados / No. de 

mecanismos requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas 

(Volquetas con carpa). 
Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

2.  
Generación de 

polvo 
Contaminación potencial al 
aire 

Controlar la generación de polvo (material 
particulado), mediante el humedecimiento con 
agua, en sitios de acopio de materiales, depósito 
de escombros resultantes del desalojo, 
excavaciones, demolición, tránsito de vehículos, 
equipo y maquinaria, entre otros, para reducir el 
levantamiento del mismo. La frecuencia de 
aplicación será determinada en función de las 
condiciones climáticas y las actividades dadas en 
el mejoramiento del CV. 

% de cumplimiento 
Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

3.  
Generación de 

emisiones 
Contaminación potencial al 
aire 

Se prohibirá la quema a cielo abierto para 
eliminación de desperdicios y desechos, llantas, 
cauchos, plásticos, arbustos, malezas o de otros 
residuos. 

 
% de cumplimiento 

Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 

4.  

Generación de 
cambios de uso 
de suelo de 
minas 

Contaminación del suelo 

El material pétreo para la construcción será 
obtenido de minas cercanas al proyecto para lo 
cual la contratista responsable de la ejecución 
deberá controlar que la mina cumplan con los 
requerimientos ambientales y municipales 
correspondientes no obstante podrá obtener el 
material pétreo para el proyecto a ejecutarse de 
diferentes concesiones de acuerdo al control 
ambiental realizado. 

No. de minas con 
permisos ambientales 

/ No. de minas 
utilizadas en la 

construcción 

Permisos ambientales de 
las minas. 

Etapa 
constructiva 

5.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

Malestar en de los habitantes 
de áreas cercanas 

Las canteras que serán utilizadas para el 
suministro del material requerido para el 
proyecto deberán contar con todos los permisos 

Problemas sociales con 
las comunidades y 

tráfico a lo largo del 

Autorización Ambiental y 
de Explotación de la 

Cantera. 

Etapa 
constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Polvo y Transporte de Materiales 

OBJETIVOS:  
- Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para la disminución de la presencia de polvo y control de emisiones de fuentes 

móviles. 
EBAR -PPM  

04-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
de Ley, entre otros el permiso ambiental y el 
permiso de explotación, emitido por la autoridad 
respectiva en cada caso. 
Se debe establecer estrictos horarios para la 
recepción de materiales e insumos, y salida de 
volquetas con escombros. Estas actividades no 
deben realizarse antes de las 8 a.m., ni pasada de 
las 18:00. 
Previo al traslado del material pétreo desde la 
cantera hasta el sitio del proyecto, el responsable 
de la aplicación de la presente medida deberá 
presentar un informe ambiental a la fiscalización 
en el cual se detalle como mínimo lo siguiente: 
▪ Volúmenes diarios de transporte. 
▪ Rutas de transporte de material. 
▪ Frecuencia de recorridos. 
▪ Zonas vulnerables ambientalmente en 

recorrido. 
▪ Medidas particulares, no establecidas en el 

presente plan, definidas producto del recorrido 
a ser desarrollado. 

▪ Plan de gestión del manejo del material desde 
su carga en la cantera hasta su descarga en el 
sitio de la obra. 

El responsable de aplicación no podrá iniciar las 
acciones de transporte de material pétreo sin la 
autorización de la 
Fiscalización Ambiental y el Promotor. 

recorrido del transporte 
del material pétreo=0. 

% de cumplimiento 

Informe de Gestión del 
Transporte de Materiales 

desde Cantera hasta la 
Obra. 

Registro de carga y 
descarga. 

Informe de supervisión. 

Elaboración: Efficācitas, 2018.  
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Recuperación y Acopio de la Capa Vegetal 

OBJETIVOS:  
- Diseñar las medidas de manejo y control ambiental y disminución de la presencia de ruido en los frentes de trabajo y en los, así como 

también controlar la generación de presión sonora a la atmósfera. 
EBAR -PPM  

05-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

desechos Afectación al suelo 

El acopio se podrá realizar con tractores con hoja 
tapadora, cargadora frontal, y volquetes, 
movilizando las coberturas orgánicas (espesor de 
suelo entre 15 a 30 cm). Este material mezclado de 
vegetación y suelo se acopiará formando rumas 
independientes de alturas no mayores a los dos 
metros. 

% de cumplimiento 
Informe de 

supervisión. 
Etapa 
constructiva 

2.  Generación de 
desechos 

Afectación al suelo 

Los tiempos en los cuales se mantendrá el 
material orgánico en los puntos de acopio, en lo 
Potencial, no deberá ser mayor a dos meses a fin 
de evitar la descomposición misma de la materia. 

% de cumplimiento 
Informe de 

supervisión. 
Etapa 
constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018.  
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Prevención y Control de la Contaminación de Aspectos Ambientales 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el suelo para controlar la contaminación del recurso. 

EBAR-PPM  
06-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los sitios de zonas de disposición de materiales 
de excavación deberán estar señalizados y 
delimitados ya sea con estacas visibles o con un 
cerramiento perimetral, permitiendo establecer el 
área específica. 

% de cumplimiento Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 

2.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

Malestar en de los habitantes 
de áreas cercanas 

Las actividades de construcción del proyecto 
deberán desarrollarse en el horario permitido, de 
preferencia sólo durante las 8 horas consideradas 
laborables. 
Antes de dar paso a las actividades de la 
construcción de la obra, se deberá verificar las 
condiciones en las que se encuentran los equipos 
y maquinaria. 
Se debe establecer límites de velocidad para el 
desplazamiento de los vehículos, camiones y 
maquinaria pesada dentro de la obra y fuera de 
ella. 
Definir horarios para la operación de maquinaria 
que genera altos niveles de ruido. 
Se debe procurar reducir al máximo las emisiones 
de ruido, utilizando equipos e instrumentos de 
trabajo que se encuentren con componentes 
mecánicos en buen estado. 
Se debe establecer estrictos horarios para la 
recepción de materiales e insumos, y salida de 
volquetas con escombros. Estas actividades no 
deben realizarse antes de las 8 a.m., ni pasada de 
las 18:00. 
No se permitirá la utilización indebida de bocinas 
o pitos accionados que emitan altos niveles de 
ruido. 

Problemas sociales con 
las comunidades 

aledañas debido a 
emisiones de ruido = 0 

% de    
cumplimiento=90% 

Libro de obra que indique 
las horas trabajadas por día. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Prevención y Control de la Contaminación de Aspectos Ambientales 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el suelo para controlar la contaminación del recurso. 

EBAR-PPM  
06-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
De preferencia se utilizará un dispositivo de 
sonido de alerta automática de reserva (sensores 
de ruido automáticos que registran en tiempo real 
la evolución de la contaminación acústica). 
Se utilizarán maquinarias y equipos en buen 
estado de mantenimiento, de tal manera que se 
reduzcan las emisiones de ruidos y vibraciones. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Flora y Fauna 

OBJETIVOS:  - Realizar la revegetación de las áreas afectadas durante las obras realizadas dentro del proyecto. 

EBAR-PPM  
07-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Consumo de 

recursos (suelo) 

Afectación a la flora y fauna 
existente en el área del 
proyecto 

Cuando se produzcan daños importantes que 
afecten la flora existente, se procederá a la 
restauración de la cubierta vegetal, creando 
condiciones óptimas que posibiliten en el corto 
plazo, la implantación de especies herbáceas y en 
el largo plazo la colonización de vegetación 
similar a la existente. 
 

% de cumplimiento Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiv
a 

2.  
Consumo de 

recursos (suelo) 

Afectación a la flora y fauna 
existente en el área del 
proyecto 

Se realizará el seguimiento a los sitios 
revegetados con el fin de establecer si las plantas 
se están desarrollando de acuerdo a lo esperado, 
caso contrario establecer los correctivos 
necesarios como verificar la cantidad de materia 
orgánica, colocación de abono, entre otros. 

No. de supervisiones 
realizadas / No. de 

supervisiones 
planificadas 

Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiv
a 

3.  
Generación de 

afectaciones 
innecesarias 

Afectación a la flora y fauna 

Los trabajos de desbroce, desbosque y limpieza se 
limitarán al área física indispensable para los 
trabajos de construcción y deberá realizarse en 
forma tal que causen el mínimo daño potencial en 
las zonas aledañas. 

% de cumplimiento Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiv
a 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.3.2 Plan de Contingencias 

 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con un Plan de Emergencia 
específico para la fase constructiva y otro para la 
fase operativa. De tal forma que se disponga de 
los medios necesarios para afrontar las vistas 
realizadas por el Cuerpo de Bomberos y 
puntualizar las actuaciones del personal en caso 
de emergencia. 

No. de planes de 
emergencia realizados / 

No. de planes de 
emergencia 
requeridos 

Planes de emergencia 

Al mes de 
iniciada la 

fase de 
construcció

n 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Elaborar un inventario de los riegos que puedan 
darse en la agencia en base al análisis y 
evaluación de daños y necesidades de una 
emergencia, tanto en la fase de construcción como 
en la de operación. 

No. de inventarios 
realizados / No. de 

inventarios requeridos 

Inventarios y evaluaciones 
emergencia. 

Anual 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Realización de simulacros para contingencias 
como incendios, derrames, sismos e 
inundaciones. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Informes de Simulacro Anual 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Mantener señalización sobre rutas de evacuación, 
salida de emergencia en las instalaciones, así 
como puntos de encuentro. 

No. de señalética 
implementada / No. de 

señalética requerida 

Fotografías. En el caso de 
cambio de señalética - 
Facturas de compra de 

señales. 

Continuo 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberán mantener publicados planos en los 
que se especifiquen las rutas de evaluación, 
señalización y puntos de encuentro. Estos 
deberán estar disponibles y de libre acceso al 
personal del proyecto. 

No. de mapas publicados 
/ No. de mapas 

requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Contar con equipos contra emergencias y 
señalización, suficientes en todas las áreas de 
trabajo y en todas las fases de construcción y 
operación. 

No. de equipos 
instalados / No. de 
equipos requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

7.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los extintores deberán estar colocados en lugares 
estratégicos y de fácil acceso y no obstruidos con 
ningún material. Estos deben ser colocados aun 
altura de 1,50 metros desde la superficie del 
suelo. 

No. de extintores 
colocados de forma 

correcta / No. total de 
extintores 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

8.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los equipos contra emergencias y señalización, 
serán verificados anualmente para comprobar el 
buen estado y correcto funcionamiento, así como 
que las salidas de emergencia estén libres de 
obstáculos. 

No. de verificaciones 
realizadas / No. de 

verificaciones 
planificadas 

Registro de verificación de 
recursos para emergencia y 

señalización 
Anual 

9.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Implementar botiquines de primeros auxilios en 
cada uno de los frentes de trabajo y en las áreas 
operativas de la EBAR, mismo que deberá ser 
provisto de insumos básicos necesarios. Se deberá 
verificar la fecha de caducidad de los insumos 
mediante el registro anual con el fin de prevenir 
la existencia de material caducado. 

No. de registros 
botiquines 

implementados / No. de 
botiquines requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Registro de caducidad de 
insumos / medicamentos. 

Anual 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Adicional a ello, se mantendrán botiquines 
básicos en cada uno de los vehículos que 
intervengan en el proyecto, tanto en la fase de 
construcción y operación. 

10.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con personal capacitado en 
primeros auxilios, para todas las instalaciones de 
la EBAR.  

% de cumplimiento 
Registros de capacitación del 

personal 
Continuo 

11.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con los teléfonos de instituciones 
como: Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja, Clínica u 
Hospital más cercano,  publicados  en  sitios  
estratégicos  de  los  frentes  de trabajo y en áreas 
operativas claves, deben estar visibles y de libre 
acceso a todo el personal. 

No. de letreros 
implementados / No. de 

letreros 
requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

12.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En caso de que se produzca vertimiento de 
hidrocarburos u otras sustancias químicas 
utilizadas en la construcción u operación del 
proyecto se deberá recoger inmediatamente el 
suelo y/o la vegetación, o material absorbente 
utilizado que hubieren sido estropeados y se los 
entregará a Gestores calificados. 

% cumplimiento de 
actividades 

Registro de entrega a los 
gestores calificados. 

Informe de supervisión. 

 
En caso de 
emergencia 

13.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberán formar brigadas de atención a 
emergencias, las cuales deberán ser capacitadas 
en las actividades a realizar en caso de 
emergencia. En caso de ausencia de unos de los 
integrantes, este debe ser reemplazado 

No. de personas 
capacitadas en brigadas 

de emergencias y sus 
obligaciones durante 

emergencias / No. 
total de brigadistas 

Registros de capacitación. Continuo 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
inmediatamente y capacitado en sus funciones 
durante una emergencia. 

14.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de incendio  
Acciones Preventivas: 

• Se recomienda controlar las fuentes de 
ignición para los equipos eléctricos, las 
fricciones mecánicas, los materiales extraños, 
las flamas abiertas o chispas, fumar en los 
lugares en los cuales se almacenan sustancias 
inflamables, los derrames de combustible. 

• No sobrecargar las líneas eléctricas, evitar los 
enchufes múltiples. 

• No manipular indebidamente líneas 
eléctricas, ni improvisar fusibles, no realizar 
conexiones ni adaptaciones eléctricas 
inapropiadas. 

• Efectuar los trasvases de líquidos inflamables 
de manera Segura. 

• El proyecto contempla la instalación de 
extintores portátiles correspondientes al tipo 
de fuego y se establecerá una restricción para 
fumar en las instalaciones de trabajo. 

• Los extintores se instalarán en las 
proximidades de los lugares de mayor riesgo 
o peligro, y en sitios que se encuentren libres 
de todo obstáculo que permita actuar 
rápidamente y sin dificultad. El personal será 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
incendio 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
instruido sobre el manejo de los extintores 
según el tipo, de acuerdo con la clase de 
fuego que se pueda presentar. 

• La brigada deberá tener fácil acceso a  
extintores, mascarillas y linternas        
manuales en buen estado. Se deberá  realizar 
un mantenimiento periódico y programado 
de todo el sistema (maquinarias, 
herramientas, equipos e insumos), de tal 
manera que no se vea afectada la salud y la 
integridad física de las personas a causa de 
un incendio. 

• Inspeccionar los trabajos que requieran el uso  
de llamas y soldadura. 

• No arrojar al suelo ni a los rincones trapos 
impregnados de grasa, especialmente si en 
los alrededores hay materiales inflamables. 

• Mantener ordenado y limpio el sitio de 
trabajo para evitar la acumulación de 
materiales de fácil combustión y propagación 
del fuego. 

• No se permitirá la acumulación de materiales 
inflamables sin el adecuado y constante 
control por parte de personal calificado para 
esta acción. 

• Todo el personal será instruido, mediante 
programas de capacitación y simulación, 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
sobre la forma de combatir los incendios, de 
acuerdo con la clase de fuego que se pueda 
presentar. 

• El Contratista encargado de la construcción, 
contará con el personal idóneo y con los 
equipos contra incendios requeridos, de 
acuerdo con los riesgos presentes y personas 
y equipos por proteger. Se colocará un plano 
detallado de las instalaciones indicando las 
principales rutas de evacuación en los 
lugares claves. 

15.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación durante la emergencia: 
▪ La persona que observa fuego o un conato de 

incendio deberá: 

✓ Informar inmediatamente al Jefe de 
Brigada, el cual a su vez deberá buscar al 
personal de brigada de emergencias, 
herramientas y soporte. 

✓ Activar la alarma de incendios. 

✓ Al oír la alarma, cada persona se debe 
dirigir a la posición de emergencia o 
punto de reunión. 

▪ Un grupo de la brigada de emergencias deberá: 

✓ Evaluar la situación, identificar y verificar 
la base del fuego. 

✓ Emplear el uso de extintores y/o agua 
para atacar el incendio, se debe mirar el 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
incendio 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
fuego de frente y combatirlo desde la base. 

✓ Evitar la propagación del incendio a otras 
áreas. 

▪ Un segundo grupo se encargará de: 

✓ Observar situaciones riesgosas. 

✓ Alejar elementos inflamables. 

✓ Cortar el fluido eléctrico, apagando 
generadores y/o equipos electrónicos. 

✓ Restringir el ingreso de personas, 
acordonando el área y colocando señales 
de seguridad. 

▪ El tercer grupo lo conformará el personal 
médico, quienes prepararán el botiquín de 
primeros auxilios y medicamentos necesarios 
para la atención de los heridos. El médico debe 
estar disponible ante cualquier eventualidad y 
no deberá ubicarse en áreas con riesgo. 

▪ Una vez que se está combatiendo el siniestro, el 
Jefe de Brigada debe: 

✓ Observar que se realicen todas las tareas 
previstas. 

✓ Realizar el conteo de personal. 

✓ Observar todas las posiciones de 
emergencia. 

✓ Anotar las personas desaparecidas. 
▪ En el caso que no se pueda combatir el incendio 

y éste adoptara magnitudes incontrolables se 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
desalojará completamente el área y se pedirá 
ayuda a instituciones externas para mitigar la 
emergencia. (Cuerpo de Bomberos, Defensa 
Civil, Cruz Roja). 

▪ Después de extinguido el incendio: 

✓ Se debe suministrar suficiente agua como 
medio refrigerante hasta que se garantice 
una temperatura que no genere riesgo a 
una nueva ignición. 

▪ El Jefe de Brigada debe realizar una inspección 
de la zona para averiguar las causas del 
siniestro. 

16.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de derrame de sustancias 
inflamables e Hidrocarburíferas 
▪ Cuando se tenga información sobre un derrame 

de este tipo, la brigada de emergencias evaluará 
la situación y determinará los posibles daños 
que se puedan causar. En caso de que se 
produzca un derrame, se deben realizar las 
siguientes acciones, no necesariamente una 
después de otra, y si son aplicables: 

✓ La primera persona que observe el 
derrame deberá dar la voz de alarma y 
notificar el hecho al jefe de brigada de 
emergencias. 

✓ Mientras persista el derrame, se 
eliminarán las fuentes de ignición en el 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión 

En caso de 
derrame 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
área. 

✓ No fumar en el área. 

✓ No permitir el actuar de interruptores 
eléctricos. 

✓ No desconectar la toma de corriente. 

✓ Hacer que la electricidad sea cortada en el 
área. 

✓ No encender los motores de los vehículos 
localizados en el área bajo control. 

▪ Mantener al personal no autorizado fuera del 
área. 

▪ Colocar los extintores alrededor del área del 
derrame. No se debe aplicar agua sobre el 
producto derramado. 

▪ Tratar que el producto derramado quede 
confinado dentro del área en la que se presentó 
el derrame, construyendo diques de arena, 
tierra o absorbentes sintéticos, para evitar que 
fluya hacia otras zonas o penetre en las 
alcantarillas o ductos de servicios públicos. 

▪ En caso de grandes volúmenes de derrames, 
recoger el producto con baldes de aluminio o 
plástico o material absorbente. 

▪ Si el volumen derramado es pequeño, se debe 
secar el combustible restante con arena, trapos, 
aserrín, esponjas o absorbentes sintéticos. 

▪ Para los pequeños derrames de diésel, gasolina, 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
aceites y lubricantes en cuerpos de agua, se 
deberán utilizar absorbentes para evitar la 
dispersión de la contaminación. 

▪ Sólo se deberá reanudar la operación normal en 
el frente de obra, cuando el área esté libre de 
vapores combustibles, los olores de gasolina 
son muy notorios aún por debajo de la 
concentración inflamable (en la cual pueden 
explotar o incendiarse si es encendida); 
cualquier olor es una señal de peligro. 

17.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de derrame de Sustancias 
Químicas 
▪ En caso de derrame de sustancias químicas, la 

persona que se percate de esta situación dará 
aviso inmediato al jefe de la brigada 
correspondiente. 

▪ La brigada tendrá que evacuar rápidamente a 
las personas del área del derrame. 

▪ Se deberá detener la fuente del derrame. 
▪ Implementar paños absorbentes para evitar la 

propagación del derrame. 
▪ Procurar contener el derrame en el sitio en el 

que se ocasionó, mediante el uso del equipo de 
protección respectivo. 

▪ Asegurarse que el derrame no llegue al 
alcantarillado, ya que así los impactos 
ambientales sería mayores. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
derrame 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
▪ Una vez contenido el derrame, se deberá 

remover el suelo y/o sedimentos afectados. 

18.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de sismos 
▪ Evacuación al lugar de reunión. 
▪ El jefe de brigada realizará el conteo de 

personal y dará inicio a la búsqueda de 
accidentados. 

▪ El personal de brigada de emergencias realizará 
de inmediato una inspección y evaluación 
detallada de todas las instalaciones. 

✓ Verificar daños a edificios y/o equipos. 

✓ Revisar el sistema eléctrico. 

✓ En caso de que existieran daños se 
levantará un informe ante las autoridades 
de manera que se realicen las reparaciones 
o refuerzos en los lugares que lo 
requieran. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
sismos 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.3.3 Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental 

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  
Programa de Capacitación al Personal de la Planta 

OBJETIVOS:  

- Capacitar a todo el personal en temas de medio ambiente y seguridad industrial, para fomentar el cuidado del ambiente en las 

actividades desempeñadas en el proyecto. 

- Crear una actitud responsable y de respeto al medio ambiente, salud y seguridad industrial por parte del personal del proyecto 

y la comunidad beneficiada por el proyecto. EBAR -PCA  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Elaborar un Plan de Capacitación Anual.  

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de 
capacitación firmado 
por los trabajadores 

/fotografías 

Anual 

2.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y 
Legislación Aplicable. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de 
capacitación firmado 
por los trabajadores 

/fotografías 

Anual 

3.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de 
capacitación firmado 
por los trabajadores 

/fotografías 

Anual 

4.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre almacenamiento de productos 
químicos. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de 
capacitación firmado 
por los trabajadores 

/fotografías 

Anual 

5.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre el Plan de Contingencias. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de 
capacitación firmado 
por los trabajadores 

/fotografías 

Anual 
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PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  
Programa de Capacitación al Personal de la Planta 

OBJETIVOS:  

- Capacitar a todo el personal en temas de medio ambiente y seguridad industrial, para fomentar el cuidado del ambiente en las 

actividades desempeñadas en el proyecto. 

- Crear una actitud responsable y de respeto al medio ambiente, salud y seguridad industrial por parte del personal del proyecto 

y la comunidad beneficiada por el proyecto. EBAR -PCA  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charlas de comunicación de las actividades 
diarias, impartida a la primera hora de la jornada 
laboral, donde el responsable del grupo de 
trabajo, según las actividades a desarrollar en el 
día, tendrá que indicar sus riesgos y como 
ejecutar cada trabajo con la mayor precisión 
posible. Se mantendrán registros de estas charlas. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de 
capacitación firmado 
por los trabajadores 

/fotografías 

Fase de 
Construcción 

7.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charlas de Riesgos en el trabajo y uso del EPP. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de 
capacitación firmado 
por los trabajadores 

/fotografías 

Anual 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.3.4 Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. EBAR -PSSO  
01-C LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Restringir el ingreso de vehículos particulares a 
las zonas de construcción y operación, mediante 
la implementación de rótulos de seguridad. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registro de ingreso y 
salida de vehículos 

Continuo 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Cercar las zonas de trabajo con malla y postes 
delineadores para evitar accidentes de 
transeúntes y vehículos recomendados por las 
leyes de seguridad industrial vigentes en el país. 

m2 de área cercada 
/ m2 totales de 

construcción 

Facturas de compra de 
señalética de seguridad 

Etapa de 
construcción 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Procedimientos de Trabajo 
Se establecerán procedimientos y permisos de 
trabajo, con la autorización del responsable de 
SSO, para las zonas con riesgo. tales como: 
- Trabajo en alturas y con riesgo de 

aplastamiento.  
- Trabajos en espacios confinados. 
- Trabajo en caliente 
- Izaje, montaje y transporte de cargas pesadas 

- Zonas con riesgo eléctrico. 

% de complimiento 
Procedimientos de trabajo,  

autorizaciones 
Etapa de 

construcción 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Equipos de protección colectivas. 
 
Se dará prioridad a la implementación de 
equipos de protección colectiva en las zonas de 
trabajo con riesgo, principalmente: 

▪ Barandillas perimetral con rodapiés o 
mallas de seguridad para controlar el riesgo 
de caída de altura, caída de objetos. 

% de complimiento 
Facturas de compra de 
equipos de protección 
colectivo, fotografías 

Etapa de 
construcción 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. EBAR -PSSO  
01-C LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

▪ Los andamios que se utilicen  deberán estar 
certificados por la fiscalización.  

▪ Monitoreo y control de gases en zonas 
confinadas. 

▪ Delimitación perimetral para zonas de izaje 
de carga. 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

El personal en general deberán cumplir con los 
siguientes requerimientos, tanto en la fase 
operativa como en la constructiva: 
▪ Estar afiliados al Seguro Social. 
▪ Poseer experiencia en los trabajos 

encomendados (mínima 1 año para jornaleros y 
de 3 años para técnicos). 

▪ Poseer buena salud física y mental. 

No. de trabajadores 
afiliados / No. total de 

trabajadores 

Avisos de entrada de los 
trabajadores al IESS. 
Hoja de vida de los 

trabajadores. 
Exámenes médicos 

realizados al personal. 

Continuo 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá disponer de instalaciones para el aseo 
del personal. Las instalaciones deberán cumplir 
con lo establecido en el Reglamento de Seguridad 
de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 
Ambiente de Trabajo del Código de Trabajo. 

No. de instalaciones 
implementadas / No. de 
instalaciones requeridas 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa de 
construcción 

7.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En trabajos nocturnos todo el personal deberá 
utilizar chalecos reflectivos de manera 
obligatoria, con el objeto de facilitar su 
visualización y salvaguardar la seguridad los 
trabajadores. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Registro de entrega de 

EPP. 

Anual 

8.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá diseñar los programas tendientes a 
prevenir y evitar accidentes, garantizando la 
seguridad del personal de obra y de la 
comunidad. 

No. de programas 
diseñados / No. de 

programas requeridos 

Programas diseñados. 
Cronograma de 

Continuo 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. EBAR -PSSO  
01-C LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

implementación de 
programas. 

9.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todos los equipos que se encuentren en 
funcionamiento tanto en la etapa constructiva 
como operativa, deberán estar conectado a tierra. 

No. de equipos 
conectados a tierra 

/ No. total de 
equipos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

10.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todos los vehículos que intervengan en la 
construcción y operación deben contar con los 
requerimientos mínimos de seguridad, alarma en 
reversa, revisiones técnicas vehiculares y 
certificaciones en los casos que corresponda. 

No. de vehículos que 
cumplen con requisitos / 

No. total de vehículos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 

11.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Cumplir con las indicaciones de las normas de 
seguridad industrial del Reglamento de 
Seguridad y Salud de Los Trabajadores para 
Contratistas y Obras Públicas del IESS (A.M. 
00174) específicamente: 
▪ Art. 3, literal l.- Cumplir y hacer cumplir a 

intermediarios, contratistas y tercerizadoras 
todas las normas vigentes en materia laboral y 
de seguridad y salud en el trabajo; planes de 
prevención de riesgos y afiliación al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 

▪ Art. 20, literal d y f. 
d) Tercerizadores de servicios complementarios, 
contratistas y subcontratistas: Los tercerizadores, 
contratistas y subcontratistas, son responsables 
de la aplicación de la normativa vigente en 
materia de Seguridad y Salud para con sus 
trabajadores. Desarrollarán acciones de 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311)                      382 
Octubre 2018 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. EBAR -PSSO  
01-C LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
prevención y protección que se ajusten a los 
riesgos inherentes a la obra o servicio a prestar. 
f) Fiscalizadores.- Los fiscalizadores realizarán 
acciones de verificación del cumplimiento de los 
programas preventivos planificados y 
comprometidos por los empleadores a través de 
reglamentos internos o planes mínimos dé 
prevención de riesgos, presentados al 
constructor. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Equipos de Protección Personal 

OBJETIVOS:  - Prevenir al personal de riesgos de accidentes e incidentes mediante la dotación y el auspicio del uso de equipo de protección personal. 

EBAR -PSSO  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá dotar a los trabajadores del EPP 
personal requerido, según el análisis de los 
puestos de trabajo que debe realizarse. Se 
mantendrán registros de las entregas y las 
reposiciones en caso de daño o pérdida. 

No. de registros de 
dotación de EPP / No. 
total de trabajadores de 

la obra. 

Registro de dotación de EPP. 
Personal trabajando con EPP. 

Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y de Restricciones 

OBJETIVOS:  
- Establecer características de la señalética informativa, preventiva y de restricciones de seguridad para las áreas usadas para la 

construcción del proyecto. 
EBAR -PSSO  

03-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Para la elaboración de las señales se podrá 
adoptar los símbolos de seguridad determinadas 
en las normas Técnicas INEN-ISO 3864-1 
“Símbolos gráficos. Colores de seguridad y 
señales de seguridad. Parte 1: Principios de 
diseño para señales de seguridad e indicaciones 
de seguridad”. 
Áreas a señalizar: 
•En los sitios de utilización de generadores, 
suelda eléctrica, soldadura. 
•En los sitios de ubicación de maquinaria. 
•En el área de construcción. 
•En el lugar de ubicación del extintor. 
•En el sitio de almacenamiento de materiales 
inflamables (combustibles). 
Características de las señales: 
•Las señales deben ser reflectivas. 
•Las señales deben permanecer en su posición 
correcta y deben renovarse o retocarse aquellas 
deterioradas. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Antes de iniciar los trabajos preliminares en la 
obra, el Contratista implementará una adecuada 
rotulación ambiental de carácter: i) informativa, 
ii) preventiva y iii) de restricciones: 
▪ Las señales informativas tendrán como objetivo 

el advertir a los trabajadores, visitantes y 
población aledaña a la zona de la obra sobre la 
ejecución de trabajos relacionados con el 
proyecto. 

▪ Las señales preventivas tendrán por objetivo 
advertir a los trabajadores y público en general 

 
 
 

Cantidad de señales 

instaladas / No. de 

áreas que requieran 

señalización 

 
 
 
 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

 
 
 

Fase 

constructiva 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y de Restricciones 

OBJETIVOS:  
- Establecer características de la señalética informativa, preventiva y de restricciones de seguridad para las áreas usadas para la 

construcción del proyecto. 
EBAR -PSSO  

03-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
acerca de la existencia y naturaleza de peligros 
potenciales en las zonas de trabajo, e indicar la 
existencia de ciertas limitaciones o 
prohibiciones que se presenten, especialmente 
en cuanto a la velocidad de circulación. 

▪ Las señales de restricción señalarán las acciones 
que no se deben realizar a fin de no causar 
impactos ambientales negativos en el entorno. 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Deberán colocarse vallas de seguridad, cintas 
delimitadoras, conos, rótulos y otros, para 
cumplir los objetivos propuestos para 
señalización preventiva. 

Cantidad de señales 

instaladas / No. de 

áreas que requieran 

señalización 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

Fase 

constructiva 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En casos en se estime conveniente y previa 
aprobación de la Fiscalización, se colocarán 
letreros con iluminación artificial en las zonas de 
peligro. 

No. de letreros de 
iluminación artificial 
instalados / No. de 

letreros de iluminación 
artificial 

requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase 
constructiva 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Mantener en buenas condiciones los elementos 
de señalización de torres de la línea de 
transmisión eléctrica ubicada en el predio. Los 
rótulos serán legibles y advertirán sobre el riesgo 
eléctrico. 

% de cumplimiento 

de actividades 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Fase 
constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018.  
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Manejo de Atención de Salud y Primeros Auxilios 

OBJETIVOS:  - Prever de un sitio de atención médica ante probables accidentes, incidentes o perturbaciones a la salud al personal. 

EBAR -PSSO  
04-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todo el personal deberá contar con los exámenes 
ocupacionales de ingreso, de control y de ser el 
caso de retiro. Además se deberá contar con la 
historia clínica del personal y el resultado  de los 
exámenes deberán ser comunicados a los 
trabajadores con la discreción y criterios de 
confidencialidad que ameritan. 

No. de personal con 
exámenes médicos 

/ No. total de 
trabajadores 

Exámenes médicos. Historias 
clínicas. 

Anual 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.3.5 Plan de Manejo de Desechos 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
EBAR -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Se dictarán las siguientes normas: 
▪ Los residuos generados deben separarse en las 

siguientes fracciones: escombros, papel- cartón, 
madera, metal, plástico de embalaje, vidrio, 
banales (desechos comunes no reutilizables). 

▪ Cada subcontratista es responsable de los 
residuos que genera, y por tanto responsable de 
retirarlos del área de trabajo y depositarlos 
correctamente segregados en los contenedores 
dispuestos para cada tipo de residuo en la zona 
de acopio de residuos. 

▪ Si algún subcontratista se dispone a comenzar 
un trabajo en un área que no está limpia, debe 
informar al encargado de la obra o en su defecto 
al responsable de medio ambiente. 

▪ Llevar bitácoras y registros, que permitan 
conocer la cantidad de desechos generados en 
la fase de construcción, para lo cual se deberá 
usar el respectivo formato de registro, 
propuesto en el presente programa de manejo 
de desechos. 

▪ Las bitácoras de control deberán especificar el 
volumen y tipo de desechos generados. El 
formato sugerido puede ser modificado de 

Numero de 
disposiciones 

cumplidas / Numero 
de disposiciones 

básicas a cumplir x 100 
= 100%. 

Actas de inicio de 
obra. 

Contrato de trabajo 
con cláusulas de 

responsabilidad de 
manejo de residuos 

en obra. 
Registro fotográfico. 

Etapa de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
EBAR -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
acuerdo a la necesidad del usuario. 

▪ Las bitácoras de control podrán ser las mismas 
que son utilizadas para registrar la disposición 
final de los desechos. 

▪ Será necesario frecuentemente efectuar un 
inventario de los desechos almacenados en 
obra. Esto a fin de establecer la periodicidad de 
retiro de los mismos. Cabe recalcar que esto 
sobre todo para aquellos desechos susceptibles 
a ser acopiados en contenedores o fundas. 

2.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Segregación: 
▪ Al momento de segregar los desechos, se 

tomará en cuenta la intención de reúso o 
reciclaje que se tiene durante la etapa 
constructiva, los desechos que no entren dentro 
del fin mencionado, serán almacenados como 
escombros, siempre y cuando su tipo entre 
dentro de dicha categoría. 

▪ Se tomará en cuenta la compatibilidad de los 
desechos al momento de ser segregados y 
recolectados. Para el almacenamiento de éstos 
se puede utilizar tanques o contenedores 
correctamente rotulados. 

Número de 

contenedores para 

recolección primaria 

= número de frentes 

de trabajo abiertos 

dentro de la obra. 

 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro 

de la cantidad de 

desechos con 

potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

recicladoras 

autorizadas. 

Etapa de 

construcción 

3.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 

Reutilización o reúso: 
▪ Todos aquellos materiales utilizados en la obra 

como madera, acero, clavos, pernos, varillas de 

Número de 

contenedores para 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro 

Etapa de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
EBAR -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

hierro entre otros elementos de construcción, 
deberán ser reutilizados, siempre y cuando su 
estado lo permita. 

▪ Los sobrantes de aditivos para construcción y 
demás químicos utilizados, deberán ser 
recogidos por el contratista para su 
reutilización en la misma obra o en otra similar 

▪ Los cartones, fundas plásticas, fundas de papel 
y/o sacos de los materiales de obra, se los 
puede reutilizar para el almacenamiento de 
desechos, siempre y cuando su estado y 
compatibilidad lo permitan. 

▪ Los materiales eléctricos, tales como cables de 
cobre, cables de acero, tableros eléctricos, 
breakers, extensiones eléctricas utilizadas en la 
construcción, deberán ser reutilizadas, siempre 
y cuando su estado lo permita. 

recolección primaria 

= número de frentes 

de trabajo abiertos 

dentro de la obra. 

de la cantidad de 

desechos con 

potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

recicladoras 

autorizadas. 

4.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Reciclado: 
▪ Dentro de lo posible, el material excedente o 

que ya no puede ser reutilizado de cartones, 
sacos de papel, sacos de Polipropileno, fundas 
plásticas, stress film, deberá ser reciclado. 

▪ Para lo cual deberán ser colectados, segregados, 
almacenados temporalmente y entregados a 
empresas recicladoras que cuenten con licencia 
para dicha actividad. 

▪ El reciclaje le brindará beneficios económicos a 

Número de 

contenedores para 

recolección primaria 

= número de frentes 

de trabajo abiertos 

dentro de la obra. 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro 

de la cantidad de 

desechos con 

potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

Etapa de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
EBAR -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
la empresa constructora y sobre todo 
disminuirá la cantidad de material destinado al 
relleno sanitario. 

▪ Los desechos que no vayan a ser reutilizados o 
reciclados serán dispuestos como escombros, 
siempre y cuando estos entren en dicha 
categoría. 

recicladoras 

autorizadas. 

5.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Almacenamiento temporal: 
▪ Se deberán contar con áreas específicas de 

almacenamiento temporal de desechos, mismas 
que deben estar señalizadas, 
impermeabilizadas, cubiertas, permitir el 
acceso a personal autorizado y deberán contar 
con recipientes adecuados, identificados y con 
la capacidad suficiente para la cantidad de 
desechos a contener.  

▪ Dentro de esta área se considerará el acopio de 
escombros, cuyo manejo se realizara acorde a la 
actividad específica descrita en el PMA. 

▪ Se deberá diferenciar y clasificar los residuos y 
depositarlos en recipientes individuales 
impermeables cerrados que cuenten con 
identificación o señalética aplicable,  adecuados 
para cada categoría de desechos, a manera de 
mantener una clasificación apropiada de éstos. 

▪ Los desechos que son susceptibles a ser 
almacenados en tachos son los siguientes: 

No. Sitio adecuado 

para el 

almacenamiento 

temporal de desechos 

/ No. 

Sitios  

planificados=90% 

Fotografías del área 

destinada para el 

almacenamiento de 

residuos. 

Informe de 

supervisión. 

Etapa de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
EBAR -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
o Desechos generados por los trabajadores: 

Tarrinas de comida, botellas de agua. 
o Desechos generados en bodega de insumos: 

focos o fluorescentes, papel y cartón. 
o Desechos de construcción: Sacos de 

cemento, envases de aditivos, 
desmoldantes, tarros de pintura, brochas 
usadas. Los escombros serán tratados como 
un ítem individual. 

o Desechos de obra eléctrica y otras 
instalaciones: Residuos de Tubos de PVC, 
cintas aislantes, teflón, cables de cobre, 
cables de acero, entre otros. 

o Desechos generados en mantenimiento de 
maquinarias: aceites usados, guaipes, 
trapos, etc. 

6.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Los colores de los recipientes que se utilicen en 
todas las fases del proyecto se detalla a 
continuación: 
 
COLORES A UTILIZAR EN LA IDENTIFICACIÓN DE 

LOS RECIPIENTES Y ETIQUETAS PARA EL 

ALMACENAMIENTO DE DESECHOS 
Color Rótulo Detalle del desechos 

Gris 
Papel, 
cartón 

Papel continuo, papel periódico, 
revistas, afiches, letreros, 
cartones que transportaron  

% cumplimiento de las 

actividades 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

 
 
 

Continuo 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
EBAR -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
equipos. Estos deben estar secos 
y libres de sustancias peligrosas. 

Azul Plásticos 
Botellas, fundas, recipientes y 
elementos plásticos, libres de 
basura. 

Verde Basura 

Restos de vegetales, lavazas, 
residuos de comida, tarrinas 

impregnadas con grasas o restos 
de comida, papel higiénico 
usado, etc. (todo lo que no 
reciclamos y que no sea 
peligroso) 

Rojo 

Riesgo 
Biológic
o 

Apósito, vendas y material 
contaminado con fluidos 
humanos. Material corto 
punzante en contactos con estos 
fluidos (tales como: agujas de 
jeringas, agujas hipodérmicas, 
bisturís, etc. estos se deben de 
colocar en recipiente rígido). 

No 
Aplica 

Chatarra 
metálica 

Piezas usadas de acero, hierro, 
bronce, aluminio, repuestos 
(libres de sustancia peligrosos) 
 

Rojo 

Residuos 
Peligros
os 

Pilas, baterías, medicinas 
caducadas, lámparas 
fluorescentes, envases de 
aerosoles; en este tipo de tacho, 
se almacenará de manera 
separada a los antes citados, lo 
siguiente: Wipes, franelas y 
trapos con aceite y grasa, 
bandas, cauchos, retenedores, 
mangueras con aceite. 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
EBAR -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

Amarillo Vidrio 

Solamente botellas libres de 
basura. No incluir focos 
comunes, espejos y restos de 
ventanas. 

 

7.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Transporte y disposición final de residuos 
comunes: 
•Los desechos comunes, como plásticos, cartones 
que no hayan estado en contacto con sustancias 
químicas o combustibles serán almacenados en 
tanques metálicos y posteriormente reciclados o 
llevados al relleno Municipal. 
•Los desechos orgánicos como residuos de 
comida podrán ser entregados y dispuestos 
según los servicios de aseo público previstos en la 
ciudad. 

No. de evacuaciones 
realizadas con gestores 
ambientales = No. de 

evacuaciones 
planificadas. 
Registros de 

disposición en 
escombreras 

autorizadas. No. de 
viajes realizados por el 

vehículo de 
transporte. 

Cadena de custodia 
correspondiente, 

entrega de desechos a 
los gestores 

ambientales de 
acuerdo al 

requerimiento por 
tipo de desechos. 

Fase de 
construcción 

8.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Almacenamiento temporal de escombros: 
•Se debe destinar un sitio dentro del predio de la 
obra para almacenamiento temporal de 
escombros. Si el espacio destinado afectase a 
áreas públicas, el almacenamiento se deberá 
efectuar de modo que los escombros no se 
esparzan en el espacio público y no perturben las 
actividades del lugar. 
•El sitio para el almacenamiento temporal de 
escombros debe estar estratégicamente instalado 

 
 
 
 
 

 

No. de actividades 

implementadas / No. 

de actividades 

 
 
 
 
 

 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

 
 
 
 
 
 

 
Fase de 

construcción 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311)                      394 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
EBAR -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
de modo que permita el acceso de los camiones o 
volquetas que carguen y retiren este material. 
•Este espacio debe estar correctamente 
demarcado, señalizado y optimizado al máximo 
en cuanto a su uso, con el fin de reducir las áreas 
afectadas. Se debe evitar la excesiva acumulación 
de estos. 
•Los escombros originados por las actividades de 
construcción deberán ser almacenados 
únicamente en áreas pavimentadas y delimitadas 
por cintas reflectivas. 
•Todo escombro no podrá permanecer por un 
periodo mayor a 24 horas, ni tampoco deberá 
superar los 5 metros de altura. Sin embargo en el 
evento de que sea imposible retirarlos dentro del 
tiempo indicado se deberá adecuar un sitio 
temporal que no interfiera con el tráfico 
vehicular, peatonal y la obra misma. 
•El escombro deberá está cubierto a fin de evitar 
dispersión de partículas por acción del viento. Se 
deberá hacer limpieza de la zona de trabajo. 
•Se reutilizara el material proveniente de 
demoliciones o excavaciones siempre y cuando 
estos no se encuentren contaminados, previa 
aprobación por parte de la fiscalización.  

requeridas. supervisión. 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
EBAR -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

9.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Transporte y disposición final de escombros: 
•Los desechos provenientes de la construcción 
(escombros) deberán ser recolectados y llevados 
a una escombrera autorizada por el Municipio, 
estos no podrán ser abandonados cerca del 
proyecto. 
•Se evitara el uso de la vía pública para 
estacionamiento de maquinaria, habilitando un 
lugar para tal fin fuera del área del proyecto y sin 
causar congestionamiento vial. 
•Se verificara el buen estado de los vehículos 
empleados para el transporte, a fin de que la 
carga depositada en ellos quede contenida en su 
totalidad, se evite el derrame, pérdida del 
material o drenaje de material húmedo durante el 
transporte. Las puertas de descarga deben 
permanecer adecuadamente aseguradas y 
herméticamente cerradas durante el transporte. 
•La gestión de los escombros producidos en la 
obra será responsabilidad del contratista, 
subcontratista o tenedor de espacio. En ningún 
momento podrá descargar estos en zonas 
públicas, en lotes abandonados, canlaes de aguas 
lluvias, humedales o cualquier otro sitio que no 
tenga autorización, por parte de la fiscalización 
ambiental. 

 

Kg. de escombros 

entregados a 

escombreras 

municipales / Kg. 

escombros generados. 

% de     

cumplimiento=100% 

. 

Cadena de custodia 

correspondiente, 

entrega de desechos a 

los gestores 

ambientales. 

Fotografías de la 

ejecución de 

actividades. Informe 

de supervisión. 

 
 
 
 

 
Fase de 

construcción 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311)                      396 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
EBAR -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
•Los vehículos destinados al transporte de 
escombros no deberán llenar por encima de su 
capacidad (a ras con el borde superior más bajo 
del platón), la carga deberá ir cubierta y 
movilizarse siguiendo las vías y horarios 
laborables. 
•El Contratista, subcontratista y tenedor de 
espacio deberán mantener los registros de las 
cantidades generadas y dispuestas. 
•El personal que desarrolle la labor deberá contar 
con los elementos de protección personal, 
herramientas y equipos necesarios previo inicio 
de la actividad. 
•Se deberá elaborar el informe de gestión de las 
actividades ejecutadas durante el mes, con sus 
respectivos soportes. 

10.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Desechos Especiales 
•Los sacos de cemento que se deriven de la obra 
de construcción deberán ser recogidos y 
almacenados temporalmente en el centro de 
acopio para luego ser entregados a un gestor 
calificado para su correcta disposición final. 
•La madera no apta para reciclaje o reúso, será 
separada, trozada y colocada en recipientes 
apropiados, contenedores, o apilada 
adecuadamente. El acopio final dentro de la obra 

Kg. de residuos 

entregados / Kg. de 

residuos generados. 

% de     

cumplimiento=100% 

. 

Cadenas de custodia 

correspondiente a la 

entrega de desechos a 

gestores ambientales. 

Registro de 

cuantificación y 

disposición final. 

 
Fase de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
EBAR -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
se deberá efectuar en el área de almacenamiento 
de desechos. 
•Previo al almacenamiento de los residuos de 
madera se debe verificar que se haya retirado 
clavos y cualquier otro material metálico que 
pudiera presentar un riesgo para el personal que 
manipule estos residuos. La cantidad de madera 
almacenada y entregada al Gestor Ambiental 
debe de reportarse en la bitácora para generación 
de desechos. 
•Los residuos de material ferroso o de acero que 
se generen en los distintos frentes de trabajo y 
fases de ejecución de la obra, deberán colocarse 
en los recipientes primarios- temporales (punto 
de generación) que deben existir en cada área de 
trabajo (responsabilidad del subcontratista). En lo 
posterior estos recipientes deberán evacuarse en 
el área de acopio temporal de residuos, 
cuantificándose la cantidad generada en la 
respectiva bitácora. Al tener una cantidad 
representativa, se realizará la disposición final 
del desecho a través de un gestor ambiental 
autorizado. Se obtendrá la respectiva cadena de 
custodia por cada entrega del residuo al gestor 
ambiental autorizado. 
•Los residuos de cables de cobre, de acero, 
tableros eléctricos, breakers, materiales aislantes, 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
EBAR -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
entre otros, serán recogidos, separados de 
acuerdo a su tipo y almacenados temporalmente. 
Posteriormente deberán ser valorados como 
material de reciclaje y entregados a un gestor 
calificado. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición 

de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación 

de residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Separadores agua-aceite 
Las áreas en donde se ejecuten actividades de 
mantenimiento, reparación y/o lavado de 
equipos, maquinarias y vehículos o donde se 
manipulen aceites minerales, hidrocarburos de 
petróleo o sus derivados, deberán estar provistas 
de sistemas de drenaje y separadores agua-aceite 
que permitan la retención y colección de efluentes 
contaminados con hidrocarburos. Estas áreas 
deberán localizarse en instalaciones bajo techo, a 
fin de evitar la contaminación de aguas lluvias 
por contacto con productos tales como aceites, 
solventes, pinturas y agroquímicos, entre otros 
productos. 
 

% de cumplimiento de la 
actividad 

Planos hidrosanitarios, 
registros fotográficos, 

memorias técnicas.  

Fase de 
construcción 

2.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Limpieza y mantenimiento de sistemas 
separadores de aceites, grasas e hidrocarburos. 
 
Las trampas de grasa del taller de maquinaria, 
trampa de grasa del comedor, los separadores 
agua – aceite y pozos ciegos de los talleres para 
contener derrames deberán recibir 
mantenimiento e inspección periódica y serán 
operados por personal entrenado para el efecto.  
 
Deberán llevarse registros de las actividades de 
mantenimiento en los cuales se deberá indicar las 

No. de limpiezas 
realizadas al año 

Registros de la actividad, 
informes de supervisión, 

fotografías.  

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición 

de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación 

de residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
fechas de revisión, el volumen o peso del residuo 
recolectado y la disposición final del mismo. 
 
El retiro de los lodos se deberán tomar las 
medidas de precaución pertinentes con el fin de 
evitar contaminación del suelo y canales de aguas 
lluvias. 
 

3.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Manejo de Aguas Residuales Industriales de 
los Sitios de Obra 
Se prohíbe el lavado de contenedores, mixers o 
concreteras, requeridos para el transporte o 
fabricación del hormigón, en sitios no 
autorizados por la fiscalización. Tampoco se 
permitirá el mantenimiento y lavado de 
recipientes, equipos, herramientas y maquinaria 
en lugares no destinados para esta labor. 
Estas actividades serán realizadas en sitios 
autorizados. De no ser posible, se procederá a 
almacenar el desecho en tanques de 55 galones 
para su posterior entrega a gestores calificados. 
Para prevenir el derrame de estos residuos e 
impedir la contaminación del suelo, se deberá 
colocar en el suelo una lona de polipropileno 
como aislante, antes de realizar la evacuación del 
contenido. 

m3 de desecho entregado 
a gestores / m3 de 

desechos generados 

Entrega de desecho a 
gestores. Licencia 

ambiental del gestor a 
cargo del desecho. 

 
 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición 

de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación 

de residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

4.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Se contará con letrinas móviles para uso del 
personal, el desecho generado en las mismas será 
entregado a un gestor calificado para el efecto. 
Los residuos líquidos almacenados en las baterías 
sanitarias, deberán ser recolectados y 
transportados únicamente por proveedor de 
dichos equipos. La actividad se realizara 
tomando todas las medidas respectivas para 
evitar el derrame de dichos residuos. 
Las baterías sanitarias portátiles para el manejo 
de aguas negras se instalarán en lugares 
estratégicos, considerando todas las 
especificaciones establecidas por la autoridad 
competente. 
Habrá como mínimo una batería sanitaria por 
cada 25 trabajadores. 
Se deberá efectuar la limpieza diaria de las 
baterías sanitarias. El contenido de las baterías 
sanitarias deberá ser retirado dos veces por 
semana o de acuerdo a lo establecido por el 
proveedor en el contrato de alquiler. 
Las aguas negras acumuladas en las baterías 
sanitarias solo podrán ser retiradas por el 
proveedor de dichos artefactos. 
Se deberá solicitar al proveedor de las baterías 
sanitarias el comprobante respectivo de la 
disposición final de las aguas negras. 

No. de letrinas instaladas 
/ No. de letrinas 

requeridas. 
No. de evacuaciones 

realizadas con gestores 
ambientales = No. de 

evacuaciones 
planificadas. 

% de     
cumplimiento=100% 

. 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición 

de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación 

de residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
La recolección de las aguas residuales será 
planificada con anterioridad para evitar el rebose 
y colapso de estas. 
Se llevará una bitácora para el registro de 
limpieza y recolección de las aguas acumuladas 
en las baterías sanitarias. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Obtener el “Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos” en el Ministerio del Ambiente. 

% cumplimiento de las 
actividades 

Registro de generador de 
desechos peligrosos y/o 

especiales. 
Informe de supervisión. 

Etapa de 
construcción 

2.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Presentar ante la  Autoridad Ambiental 
Competente, un Plan de Minimización de 
Desechos Peligrosos, en el cual se establecerán 
medidas orientadas a reducir o minimizar la 
generación de desechos peligrosos y/o 
especiales.  

Disponibilidad del plan de 
minimización de desechos 

peligrosos 

Plan de minimización de 
desechos peligrosos 

30 días 
después de 
obtenido el 
Registro de 
Generador 

3.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Segregación 
•No mezclar desechos peligrosos y/o especiales 
con desechos que no tengan las mismas 
características o con otras sustancias o materiales, 
cuando dicha mezcla tenga como fin diluir o 
disminuir su concentración. En el caso de que 
esto llegare a ocurrir, la mezcla completa debe 
manejarse como desecho peligroso. 
•Todo envase vacío o con remanente de 
productos químicos debe ser recolectado en 
funda plástica de alta densidad, para luego 
colocarlo en un contenedor específico. El 
contenedor debe estar correctamente rotulado. 
Cabe señalar que los recipientes deben estar 

Desechos peligrosos y 
especiales manejado 

adecuadamente / Total de 
desechos peligrosos y 

especiales generados x 100 = 
100% 

Cadenas de custodia 
correspondiente a la entrega de 

desechos a gestores ambientales. 
Registro de cuantificación y 

disposición final de escombros y 
demás desechos. 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
cerrados con su respectiva tapa para evitar que se 
derrame el remanente. 
•De igual forma, todos los materiales y desechos 
que hayan estado en contacto con productos 
químicos provenientes de la utilización de los 
mismos, deben ser almacenados temporalmente 
dentro un contenedor rotulado cubierto con 
funda plástica de alta densidad. 
•El aceite usado del mantenimiento de 
maquinarias será depositado en recipientes 
cerrados en su lugar de generación, procediendo 
luego a su evacuación a la empresa calificada 
(gestor ambiental) para el tratamiento y 
disposición final de estos. El lugar de 
almacenamiento temporal debe cumplir con 
características expresadas en la ordenanza 
respectiva, que reglamenta la recolección, 
transporte y disposición final de aceites usados, 
así como en las disposiciones constantes en el 
Reglamento Ambiental de Operaciones 
Hidrocarburíferas del Ecuador y Norma INEN 
2266:2013. 

4.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 

Almacenamiento Temporal (Bodega) 
Mantener el almacenamiento de los desechos 
peligrosos y/o especiales en lugares que cumplan 
con las siguientes condiciones mínimas: 

% cumplimiento de las 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

•Instalaciones amplias que permitan el tránsito 
de montacargas mecánicos, electrónicos o 
manuales, así como el movimiento de los grupos 
de seguridad y bomberos en casos de emergencia. 
•Estar separados de las áreas de producción, 
servicios, oficinas y de almacenamiento de 
materias primas o productos terminados. 
•Mantener el acceso restringido, únicamente 
permitir el acceso a personal autorizado. 
•Contar con un equipo de emergencia y personal 
capacitado en la aplicación de planes de 
contingencia. 
•Poseer pisos cuyas superficies sean de acabado 
liso, continuo e impermeable, resistentes 
estructuralmente y resistente a químicos, contar 
con una cubierta y evitar contaminación por 
escorrentía. 
•Para el caso de almacenamiento de desechos 
liquidas, el sitio debe contar con cubetos para 
contención de derrames o fosas de retención de 
derrames cuya capacidad sea del 110% del 
contenedor de mayor capacidad, además deben 
contar con trincheras o canaletas para conducir 
derrames a las fosas de retención con capacidad 
para contener una quinta parte de lo almacenado. 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
•Contar con señalización apropiada con letreros 
alusivos a la peligrosidad de los mismos, en 
lugares y formas visibles. 
•Contar con sistemas de extinción contra 
incendios. 
•Contar con un cierre perimetral que impida el 
libre acceso de personas y animales. 

5.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Almacenamiento Temporal (Normas) 
•El almacenamiento de desechos peligrosos y/o 
especiales en las instalaciones, no podrá superar 
los doce (12) meses contados a partir de la fecha 
del correspondiente permiso ambiental. 
•Si por casos de fuerza mayor, se deben realizar 
cambios de aceite en el área del proyecto, los 
aceites quemados no se deberán almacenar a 
menos de 100 m de los cauces hídricos, éstos 
serán recolectados en recipientes metálicos de 55 
galones (Rojos), debidamente etiquetados y 
almacenados hasta su respectiva gestión 
ambiental con los gestores autorizados. Los 
aceites usados y otros residuos peligrosos 
producidos en los talleres de mantenimiento se 
deberán atender las recomendaciones del PPM, 
mantenimiento preventivo de equipos y 
maquinarias 
 

% de cumplimiento 
Registros de entrega a gestores. 

Licencias Ambientales de 
Gestores. 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6. q 

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Almacenamiento Temporal (Bitácora) 
Mantener un registro de los movimientos de 
entrada y salida de desechos peligrosos y/o 
especiales en su área de almacenamiento, en 
donde se hará constar la fecha de los 
movimientos que incluya entradas y salidas, 
nombre del desecho, su origen, cantidad 
transferida y almacenada, destino, responsables y 
firmas de responsabilidad. 

No. de bitácoras de los 
movimientos de entrada y 
salida de DP y especiales 

realizados / No. de 
bitácoras de los 

movimientos de entrada y 
salida de DP y especiales 

planificados 

Registros (bitácoras) de los 
movimientos de entrada y salida 

de desechos peligrosos y 
especiales 

Fase de 
construcción 

7.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Manifiesto de Entrega de Desechos Peligrosos 
•Elaborar, formalizar y custodiar el manifiesto 
único de movimiento de los desechos peligrosos 
y/o especiales para su gestión, este documento es 
la cadena de custodia desde la generación hasta 
la disposición final. El formato del manifiesto 
debe cumplir con las disposiciones establecidas 
por el MAE. Entregar el manifiesto único a los 
gestores de desechos peligrosos señalando el 
destino final. 
•Archivar digitalmente y físicamente los 
manifiestos únicos de cada movimiento de 
desechos peligrosos por un periodo de 6 años 
 

No. de manifiestos únicos 
generados / No. de entregas 

realizadas a los gestores 

Manifiesto único de movimiento 
de desechos peligrosos y/o 
especiales para su gestión. 
Respaldo de entrega del 

Manifiesto al gestor. 

Fase de 
construcción 

8.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 

Transporte de Desechos Peligrosos 
El transporte de desechos especiales o peligrosos 
deberá realizarse a través de una empresa que 

No, de empresas que 
realizan el transporte / No. 

total de empresas 
transportistas de 

Licencias de transporte 
Fase de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

cuente con la licencia de transporte 
correspondiente. 

desechos 

9.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Disposición Final 
•Se deberá realizar la entrega de los desechos 
peligrosos y/o especiales para su adecuado 
manejo, únicamente a personas naturales o 
jurídicas que cuenten con el permiso ambiental 
correspondiente emitido por la Autoridad 
Ambiental Nacional o por la Autoridad 
Ambiental de Aplicación responsable. 
•El gestor de residuos seleccionado deberá 
garantizar que las actividades de transporte, 
reúso, procesamiento o disposición final, cuenten 
con la respectiva licencia ambiental de 
funcionamiento. 

Gestores utilizados para la 
gestión con Licencia 

Ambiental / Total de 
gestores utilizados. 
No. de actividades 

implementadas / No. de 
actividades requeridas. 

Registros de entrega a gestores. 
Licencias Ambientales de 

Gestores. 
Fotografías de las actividades 

implementadas. 
Informe del supervisor. 

Fase de 
construcción 

10.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Declaración Anual 
Declarar anualmente ante el MAE para su 
aprobación, la generación y manejo de desechos 
peligrosos y/o especiales realizada durante el 
año calendario. Se debe presentar la declaración 
por cada registro otorgado y esto lo debe realizar 
dentro de los primeros diez días del mes de enero 
del año siguiente al año de reporte. 

No. de declaraciones 
realizadas / No. de 

declaraciones requeridas 

Declaraciones de la generación y 
manejo de desechos peligrosos 

y/o especiales. 
Manifiesto único de movimiento 

de DP y/o especiales para 
su gestión. 

Anual 

11.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 

Se reportará a la Autoridad Ambiental 
Competente, en caso de producirse accidentes 
durante la generación y manejo de los desechos 
peligrosos y/o especiales, en un máximo de 24 

No. de reportes realizados / 
No. de accidentes suscitados 

Registro de generación y/o 
gestión de desechos 

En caso de 
accidente 
durante la 

generación y 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

horas del suceso. El ocultamiento de esta 
información recibirá la sanción prevista en la 
legislación ambiental aplicable y sin perjuicio de 
las acciones judiciales a las que hubiese lugar. 

manejo de los    
desechos 

peligrosos 
y/o 

especiales 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.3.6 Plan de Relaciones Comunitarias 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. EBAR -PRC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/ Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberán mantener la participación permanente 
de la comunidad a través de talleres o reuniones 
informativas, con el fin de establecer canales de 
comunicación con los habitantes ubicados en el 
área de influencia directa del proyecto, lo cual se 
deberá realizar bajo una planificación previa. 
Entre otros los aspectos a tratar, serán el Plan de 
Manejo Ambiental, desarrollo y avance de la 
obra, beneficios que se tendrán con el desarrollo 
de la misma, etc. 

 
No. actividades 

implementadas / 

No. de actividades 

planificadas 

 

Registro de 

participación / 

entrega de difusión 

del PMA a la 

comunidad 

 
 

Anual 

2.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Estas actividades deberán ser realizadas previo a 
la difusión de las actividades a través de 
perifoneo o volanteo para asegurar la asistencia 
de la población  involucrada. 

No. de mecanismos 

empleados / No. de 

mecanismos 

planificados 

Facturas de 

perifoneo o 

volanteo 

Durante la 

fase de 

construcción 

3.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

En el caso de existir interrupciones de algún 
servicio básico a partir de las actividades de 
construcción del proyecto, se procederá a 
comunicar a las áreas afectadas a través de 
perifoneo de la zona en varios horarios al día, 
donde se especificará el tiempo de interrupción. 
Esta actividad deberá ser realizada con mínimo 
48 horas de anticipación. 

No. de difusiones 

realizadas / No. de 

interrupciones a 

servicios básicos 

realizadas 

 
Facturas de 

perifoneo 

Durante la 

fase de 

construcción 

4.  Generación de Potenciales molestias a 
Se debe tener un trato respetuoso con las 
comunidades, el lenguaje a emplear, el saludo y  

Reportes de quejas de la 
comunidad. Recepción y 

 
Continuo 
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. EBAR -PRC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/ Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

conflictos la comunidad la cortesía deben ser una de las políticas 
primordiales entre los trabajadores de la 
Contratista y la comunidad. 

% cumplimiento de 
actividades 

registro de quejas, 
consultas a la 
comunidad. 

5.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se prohíbe la ingestión de bebidas alcohólicas en 
los, frentes de trabajo y alrededores del proyecto. % cumplimiento de 

actividades 

Recepción y registro de 
quejas, consultas a la 

comunidad 
Continuo 

6.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberá hacer una descripción de las zonas de 
ingreso prohibido que tenga la comunidad, para 
los trabajadores de la contratista. 

% cumplimiento de 
actividades 

Informes de supervisión Continuo 

7.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

La gerencia y supervisores receptarán todo tipo 
de sugerencia o queja ciudadana ya sea escrita o 
verbal y escribirán un reporte bajo el formato 
propuesto, informarán a fiscalización y a la 
supervisión del proyecto sobre la opinión de la 
ciudadanía y responderán diligentemente a la 
misma. 

% cumplimiento de 
actividades 

Informes de supervisión Continuo 

8.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

El supervisor hará un registro de denuncias, 
responderá a ellas y les dará su respectivo 
seguimiento en caso. 

% cumplimiento de 
actividades 

Recepción y registro de 
denuncias consultas a la 

comunidad 
Continuo 

9.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberá contar con un código de conducta 
específico para el proyecto, el cual deberá ser 
socializado a todos los trabajadores y el cual 
deberá contar con normas básicas de trato con la 
comunidad. 

% cumplimiento de 
actividades 

Registro de socialización 
del código de conducta 

Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.3.7 Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas 

PLAN DE REHABILITACIÓN DE ÁREAS AFECTADAS 
Programa de Rehabilitación  

OBJETIVOS:  - Establecer medidas para rehabilitar las áreas que pueden verse afectadas por la construcción del proyecto. 

EBAR -PRA  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

2.  
Aire, suelo 

 
Contaminación de los recursos 

 Donde se haya dado la afectación ambiental de 
un sitio, durante las actividades de construcción 
de la EBAR Pradera,  la empresa constructora  
procederá inmediatamente a rehabilitar el área 
afectada, de tal forma que la misma recupere sus 
condiciones de calidad ambiental. Las 
afectaciones que podría darse corresponden a, 
daños al recurso suelo por derrames o vertidos de 
sustancias contaminantes, daños a la vegetación 
natural, daños accidentales a la propiedad 
privada. 

m2 de áreas recuperadas 
/ m2 de áreas alteradas 
m2 de áreas restauradas 
/ m2 de áreas alteradas. 

Informe de rehabilitación de 
áreas afectadas. Factura de 
compras por reposición / 

daños. 
Cantidad de m2 de 

revegetación. 

En caso de 
daños 

ambientales 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.3.8 Plan de Abandono y Entrega del Área 

PLAN DE ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA 
Programa de Cierre y Abandono 

OBJETIVOS:  
- Proporcionar alternativas ambientalmente viables y seguras para el abandono y entrega del área una vez concluida la construcc ión 

del proyecto. 
EBAR -PA  

01-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO; Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Una vez que se ha terminado con la etapa de 
construcción empezará el abandono y cierre del 
proyecto para lo cual se dará aviso a la autoridad 
ambiental de las actividades que se llevarán a 
cabo en el abandono del proyecto. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Carta de aviso de 
abandono de la fase 

de construcción 

Concluida la 
fase de 

construcción 

2.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

El abandono de obra consistirá en el retiro de 
todos los componentes, equipos y herramientas 
utilizados para la construcción y ampliación de la 
vía. 

No. de equipos retirados 
/ No. total de equipos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Concluida la 
fase de 

construcción 

3.  
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

El abandono de áreas de almacenamiento de 
materiales o maquinarias utilizadas como bases 
de apoyo logístico se iniciará al finalizar las 
labores de construcción, estas instalaciones serán 
las últimas que se clausurarán como parte del 
plan de abandono definitivo del proyecto. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Concluida la 
fase de 

construcción 

4.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se debe dejar las áreas ocupadas en la etapa de 
construcción, completamente limpia y libre de 
desechos. Los escombros o desechos de obra, 
deberán ser llevados a escombreras o a los 
rellenos autorizados por el municipio más 
cercano. 

m2 libres de desechos / 
m2 totales intervenidos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Concluida la 
fase de 

construcción 

5.  
Generación de 
desechos Contaminación del suelo 

Los desechos contaminados con hidrocarburos o 
sustancias químicas deberán ser entregados a 
gestores. 

Kg. de desechos 
entregados a gestores / 
Kg. de desechos totales 

generados en fase 

Registros de entrega 
de desechos a 

gestores 

Concluida la 
fase de 

construcción 

6.  
Generación de 
desechos Contaminación del suelo 

Las aguas residuales contenidas en las baterías 
sanitarias serán retiradas únicamente por el 

m3 de desechos 
entregados para gestión / 

Recibos de entrega de 
desechos generados 

Concluida la 
fase de 
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PLAN DE ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA 
Programa de Cierre y Abandono 

OBJETIVOS:  
- Proporcionar alternativas ambientalmente viables y seguras para el abandono y entrega del área una vez concluida la construcc ión 

del proyecto. 
EBAR -PA  

01-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO; Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

y agua proveedor de dichos equipos, el cual, a su vez 
mostrará los respectivos comprobantes para la 
disposición final de dichos residuos. 

m3 de desechos 
generados 

construcción 

7.  

 
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se procederá a la revegetación de las áreas que así 
lo requieran con las especies más representativas 
de la zona. 
Se reutilizará la tierra removida, en zonas 
destinadas para revegetación. 

m2 de área revegetada / 
m2 totales de áreas 

intervenidas 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Concluida la 
fase de 

construcción 

8.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Una vez concluida la etapa de construcción, se 
deberá realizar una auditoría de cierre de la etapa 
con el fin de verificar la existencia de daños o 
pasivos ambientales. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Informe de auditoría. 
Plan de acción. 

Informe de 
Implementación del 

plan de acción. 

Concluida la 
fase de 

construcción 

9.  
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Todos los desechos generados a partir de esta 
fase, serán gestionados conforme lo establecido 
en el Plan de Manejo de Desechos y se 
mantendrán registros de todas las entregas 
realizadas a gestores. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registros de 
generación. Registros 

de entrega de 
desechos. 

Concluida la 
fase de 

construcción 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.3.9 Plan de Monitoreo y Seguimiento 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Seguimiento  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Retroalimentar la información obtenida para la toma de decisiones en la implementación y actualización del Plan de Manejo 

Ambiental, tendientes a evitar, prevenir, minimizar, corregir o compensar los posibles impactos ambientales negativos, mediante la 

implementación de medidas de control ambiental como las que se describen en el presente capitulo. 

- Constatar el cumplimiento de las medidas adoptadas en la implementación de cada uno de los planes descritos en el presente estudio, 

es decir; que una vez que se ejecute el Plan de Manejo Ambiental, el seguimiento deberá ser constante para verificar el cumplimiento y 

la eficacia del mismo. 

EBAR -PM  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO; Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

La contratista entregará reportes mensuales por 
parte del supervisor donde se registren el proceso 
o comentarios relacionados con el cumplimiento 
de los objetivos del Plan de Manejo Ambiental, y 
observaciones de fiscalización. 
 
Se realizará el seguimiento del cronograma 
valorado, donde se evidencia el cumplimiento de 
los rubros de las medidas ambientales. 

No. de informes 
generados / No. de 

informes 
planificados 

Reportes mensuales de 
cumplimiento del 

PMA 
Mensual 

2.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

Se deberán mantener quincenalmente reuniones 
para verificar el cumplimiento de las actividades 
señaladas en el Plan de Manejo Ambiental, se 
llevarán registros de estas reuniones, de los 
hallazgos identificados y de las medidas 
implementadas para superar los posibles 
inconvenientes identificados. 

No. de reuniones 
realizadas / No. de 

reuniones planificadas 

Acta de reunión de 
seguimiento con firmas de 

responsabilidad 
Quincenal  

3.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

Una vez cumplido el año de otorgado el permiso 
ambiental a las actividades, se deberá presentar el 
primer informe de auditoría ambiental de 
cumplimento; en lo posterior, se deberá presentar 

% de cumplimiento de 
actividades 

Documento de aprobación 
de los TDRs. 

Documento de aprobación 
de la auditoría ambiental. 

Al año de 
obtenida la 

licencia 
ambiental. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Seguimiento  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Retroalimentar la información obtenida para la toma de decisiones en la implementación y actualización del Plan de Manejo 

Ambiental, tendientes a evitar, prevenir, minimizar, corregir o compensar los posibles impactos ambientales negativos, mediante la 

implementación de medidas de control ambiental como las que se describen en el presente capitulo. 

- Constatar el cumplimiento de las medidas adoptadas en la implementación de cada uno de los planes descritos en el presente estudio, 

es decir; que una vez que se ejecute el Plan de Manejo Ambiental, el seguimiento deberá ser constante para verificar el cumplimiento y 

la eficacia del mismo. 

EBAR -PM  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO; Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
los informes de las auditorías ambientales de 
cumplimiento cada dos (2) años. 

Informe de auditoría 
ambiental. 

A los dos 
años de 

aprobada la 
primera 

auditoría 
ambiental. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. EBAR -PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

ruido 
Alteración de la calidad de aire 
por altos niveles de ruido. 

 Se realizará el monitoreo semestral de ruido en 
los frentes de trabajo durante la fase constructiva 
(horario diurno). Estos deben ser realizados por 
un laboratorio que cuente con la acreditación de 
la SAE, en todos los parámetros contratados. 
 
Los puntos de muestreo son: 
 

Tabla 
Coordenadas UTM de los puntos de monitoreo de ruido – 
EBAR Pradera, etapa de Construcción 

Punto X (m E) Y (m S) 

CO-EB-RD-01 623 839 9 752 277 

CO-EB-RD-02 624 017 9 752 221 

    Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 

 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

monitoreos planificados 
Informes de monitoreo Semestral 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. EBAR -PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

 
 

2.  
Generación de 

emisiones 
Contaminación de aire por 
material particulado 

Calidad de Aire 
Se realizará el monitoreo de Calidad de Aire en 
los siguientes puntos: 
 

Tabla 
Coordenadas UTM de los puntos de monitoreo de calidad 
de aire – EBAR Pradera, etapa de Construcción 

Punto X (m E) Y (m S) 

CO-EB-AR-01 623 839 9 752 277 

CO-EB-AR-02 624 017 9 752 221 

    Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 

 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

Monitoreos requeridos 
Informes de muestreo Semestral 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. EBAR -PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

 
 
La frecuencia del monitoreo para la EBAR 
Pradera es: dos veces al año, al momento de 
realizar las actividades constructivas. 
 
Los parámetros a medir son: CO, SO2, NO2, O3, 
PM10 y PM2,5. 
 
Se definen los siguientes niveles de alerta, de 
alarma y de emergencia en lo referente a la 
calidad del aire: 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. EBAR -PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Tabla  
Concentraciones de contaminantes criterio que 
definen los niveles de alerta, de alarma y de 
emergencia en la calidad del aire. 

Contaminante y período de 
tiempo 

Alerta Alarma Emergencia 

Monóxido de Carbono - 
Concentración promedio en 8 
horas (g/m3) 

15.000 30.000 40.000 

Dióxido de Azufre - 
Concentración promedio en 24 
horas (g/m3) 

200 1.000 1.800 

Dióxido de Nitrógeno - 
Concentración promedio en 1 
hora (g/m3) 

1.000 2.000 3.000 

Ozono - Concentración promedio 
en 8 horas (g/m3) 

200 400 600 

Material particulado PM 10 - 
concentración en 24 horas (g/m3) 

250 400 500 

Material Particulado PM 2,5 - 
concentración en 24 horas (g/m3) 

150 250 350 

 
Cada uno de los tres niveles será declarado por la 
Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable 
cuando uno o más de los “contaminantes criterio” 
indicados exceda la concentración establecida en 
la tabla anterior o cuando se considere que las 
condiciones atmosféricas que se esperan sean 
desfavorables en las próximas 24 horas. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. EBAR -PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
 
 

3.  

Generación de 
ruido. 

Generación de 
desechos. 

Ocurrencia de 
derrames. 

Generación de 
emisiones. 

Generación de 
desechos 
líquidos. 

Contaminación del aire por 
emisiones de gases de 
combustión y altos niveles de 
ruido. 
Contaminación del agua. 
Contaminación del suelo. 

Todos los análisis realizados en aire, agua y suelo, 
deben ser realizados por un laboratorio que 
cuente con la acreditación de la SAE, en todos los 
parámetros contratados. 

No. de laboratorios 
acreditados / No. de 

laboratorios contratados 
Acreditaciones de la SAE Continuo 

4.  

Generación de 
ruido. 

Generación de 
desechos. 

Ocurrencia de 
derrames. 

Generación de 
emisiones. 

Generación de 
desechos 
líquidos. 

Contaminación del aire por 
emisiones de gases de 
combustión y altos niveles de 
ruido. 
Contaminación del agua. 
Contaminación del suelo. 

En caso de registrarse incumplimientos, se 
procederá a implementar medidas correctivas 30 
días posteriores a la recepción de los resultados. 
La eficacia de las medidas se verificarán en el 
siguiente monitoreo. 

No. de medidas 
implementadas / No. de 

medidas requeridas 
Planes a implementar Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018.  
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XI.4.4 Plan de Manejo Ambiental (PMA) para la Estación de Bombeo Pradera – Fase de Operación y 
Mantenimiento 

XI.4.4.1 Plan de Prevención y Mitigación  

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

EBAR -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 
accidentes / 
incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

▪ Mantener el orden y limpieza del área de 
comedores, cumpliendo lo siguiente: 

▪ Mantener en estado permanente de limpieza; 
▪ Los cuartos para almacenar, preparar o servir 

alimentos, se deben construir a prueba de 
moscas, estar ventilados, alumbrados. Se 
conservarán limpios e higiénicos todo el tiempo 
y no se deben usar como dormitorios. Prohibir 
la preparación y consumo de alimentos a la 
intemperie; 

▪ Se facilitará servicios de lavabos junto al 
comedor. 

▪ Se colocarán tachos metálicos de 55 galones, 
destinados a basura orgánica, en el área de los 
comedores; de tal manera que los trabajadores 
depositen allí sus tarrinas y restos de comida. 
Posteriormente se transportarán los desechos al 
relleno sanitarios de la ciudad, por medio del 
sistema de recolección Municipal. 

Número de 

trabajadores que 

disponen de comedor 

/ número total de 

trabajadores que 

requieren comedores 

x 100 = 100% 

% de    

cumplimiento=90% 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

Planos hidrosanitarios de 

las instalaciones. Puntos 

de descarga de aguas 

lluvias y aguas tratadas. 

 
Fase de 

operación 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

EBAR -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
▪ Mantener los sistemas de conducción de aguas 

lluvias y aguas de procesos bien definidas y sus 
descargas serán por separado. Bajo ningún 
concepto se podrá realizar la mezcla de estos 
dos o peor aún utilizar el agua lluvia como 
agente de dilución del desecho. 

2.  
Generación de 

ruido y 
emisiones 

Contaminación potencial al 
aire y molestias a la 

comunidad 

▪ Se deberá mantener actualizado el listado de los 
equipos y maquinaria que intervienen en la 
operación del proyecto con el fin de realizar un 
plan de mantenimiento de todos ellos, el cual 
estará elaborado en función de la periodicidad 
establecida por el fabricante y a las 
características del equipo. 

▪ Para ello se deberá elaborar un cronograma de 
mantenimientos preventivos de los equipos y 
maquinarias enlistados. 

▪ Se deberá designar a un responsable de la 
ejecución del cronograma de mantenimientos a 
equipos y maquinarias. 

▪ Dentro del mantenimiento de las máquinas, se 
incluye la revisión de sus resguardos y 
dispositivos de seguridad. 

▪ Las operaciones de engrase y limpieza se 
realizarán siempre con las máquinas paradas, 
preferiblemente con un sistema de bloqueo, 
siempre desconectadas de la fuerza motriz y 

Cantidad de equipos y 

maquinaria con 

mantenimiento 

efectuado / cantidad 

total de equipos y 

maquinarias x 100 

= 100% 

No. de equipos y 

maquinaria 

registrados / No. de 

equipos y maquinaria 

totales 

Registro de 

mantenimiento de 

maquinarias y equipos 

efectuados. 

Listado de equipos y 

maquinaria 

 
Fase de 

operación 
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Efficācitas (6311)                      424 
Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

EBAR -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
con un cartel visible indicando la situación de la 
máquina y prohibiendo la puesta en marcha. 

▪ En aquellos casos, en que técnicamente las 
operaciones descritas no pudieren efectuarse 
con la maquinaria parada, serán realizadas con 
personal especializado y bajo dirección técnica 
competente. Se podrá realizar los 
mantenimientos preventivos y correctivos en 
talleres externos al sitio del proyecto, según las 
necesidades mecánicas del equipo o 
maquinaria. 

▪ Además, se deberá detectar fallas y daños en los 
equipos y maquinaria, los cuales tiene que ser 
reportados de forma verbal y escrita. 

▪ Luego se procederá a corregir los daños y 
averías que se hayan encontrado durante las 
inspecciones. 

▪ Los mantenimientos, como cambio de aceite, 
limpieza de partes, etc., deberán realizarse en 
talleres especializados para evitar la 
contaminación del suelo o recursos hídricos. 

▪ El constructor presentará a la supervisión 
ambiental y al fiscalizador, el programa de 
mantenimiento preventivo para los equipos y 
maquinaria utilizados en obra. 

▪ El mantenimiento preventivo deberá efectuarse 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

EBAR -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
en talleres especializados. 

▪ De requerirse ejecutar mantenimientos dentro 
de la obra, se solicitará previamente 
autorización del fiscalizador y supervisión 
ambiental. 

▪ Mensualmente el constructor y subcontratistas 
mostrarán comprobantes del mantenimiento 
efectuado en los talleres especializados. 

▪ En caso se requiera almacenar combustibles en 
las áreas de trabajo, se instalaran contenedores 
secundarios en todos aquellos lugares de 
almacenamiento con capacidad para capturar y 
retener una cantidad mínima equivalente al 
110% de la capacidad del tanque(s) a fin de 
contener posibles derrames o fugas. Los 
almacenamientos de combustibles deben 
preferentemente ubicarse separados al menos 
20 metros de las viviendas vecinas, oficinas, 
talleres y bodegas de obra. 

3.  
Ocurrencia 

de derrames 

Contaminación de agua y 

suelo 

Se deberá cuidar el orden y mantenimiento de 
la bodega de materiales e insumos, así como 
garantizar un manejo y almacenamiento de los 
mismos. 
Se deberá mantener en buen estado, orden y 
limpieza los edificios administrativos, lugares 
de coordinación logística y reuniones de trabajo. 

Área de campamento 

que cumpla con los 

requisitos de orden y 

limpieza / áreas 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

Fase de 

operación 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

EBAR -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Debe estar bien definida las áreas para tránsito, 
el acceso y dentro de la misma debe estar libre 
de obstáculos. 
Evitar que en otros lugares que no sea la bodega 
respectiva de materiales, se almacenen 
materiales que interfieran con el tránsito de los 
operadores. 
Todos los materiales, herramientas y cualquier 
otro elemento una vez que llegue al sitio, 
deberán ser dispuestos correctamente en el sitio 
destinado para el almacenamiento. 
Cada vez que se deje de utilizar herramientas, 
materiales y/o cualquier otro elemento, este 
deberá ser devuelto al sitio de almacenamiento, 
de modo que no queden dispersos en el lugar. 
Se debe procurar constantemente recoger los 
desechos y residuos producto de las labores, de 
tal forma que no exista acumulación en el sitio; 
para la cual, en las instalaciones se mantendrán 
personas destinadas a la limpieza de las oficinas 
y sus alrededores. Se realizará fumigación y 
desinfección periódica del lugar. 
El almacenamiento de los productos químicos 
deberá realizarse en sitios impermeabilizados, 
señalizados, y cubiertos, a los que tenga acceso 
únicamente personal capacitado y entrenado en 

implementadas x 100 

= 90%. 

No. de sitios de 

almacenamiento 

adecuados / No. 

totales de 

almacenamiento = 

90% 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

EBAR -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
el manejo y almacenamiento de estos productos. 

4.  
Ocurrencia 

de derrames 

Contaminación de agua y 

suelo 

El almacenamiento de materiales deberá 
hacerse de manera inmediata posterior a la 
recepción de los mismos, a fin del que no se 
obstaculice o interfiera en el desarrollo de los 
trabajos que se estén realizando en el proyecto. 
Las áreas de tránsito deben estar libres de 
cualquier obstáculo y ser lo suficientemente 
amplias para maniobrar carretillas, 
montacargas y demás maquinarias. 
El apilado y desapilado debe hacerse tomando 
las medidas de seguridad apropiadas. 
Cuando se apilen sacos y sobre todo si no 
existiesen paredes que puedan sujetarse las 
estibas, se recomienda que las bocas estén 
orientadas hacia dentro y las primeras cuatro de 
los extremos de cada pila se coloquen en forma 
de cruz. 
Si se estiban cajas, envases o cartones, las pilas 
deben ser aseguradas transversalmente con la 
ayuda de los elementos adecuados. Los 
materiales embalados no deben apilarse tan 
altos que puedan ocasionar la rotura de las 
inferiores. 
Los maderos, los tubos, y en general los objetos 

Materiales y demás 

insumos dispuestos 

correctamente / 

materiales y demás 

insumos recibidos 

correctamente x 

100=90% 

No. de EPI y kits 

implementados / 

No. de EPI y kits 

requeridos=90% 

Formulario de recepción 

de materiales.  Acta de 

Entrega Recepción de 

Productos. 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. Registros 

de entrega de EPI 

 
Fase de 

operación 
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Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

EBAR -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
de forma cilíndrica o alargada, debe apilarse en 
filas horizontales, sobre repisas de manera tal, 
que no constituyan un peligro al ser utilizadas 
evitando salientes en los pasillos y nunca en 
sentido vertical u oblicuo. 
Debe disponerse las sustancias químicas a 
utilizar guardando un orden de acuerdo a las 
características y composición de los productos. 
Los productos líquidos deben colocarse en un 
sitio firme, con el cierre del envase hacia arriba. 
Las herramientas deben estar dispuestas en el 
sitio destinado para ellas, a fin de minimizar el 
riesgo de accidentes. 
Los equipos a instalar, que forman parte de la 
EBAR, deben estar dispuestos en un área 
cubierta, evitando colocarlos directamente 
sobre el piso, a fin de que no sufran averías. 
Los materiales almacenados en la bodega 
deberán de tener rótulos de identificación o 
carteles que indiquen la clase de materiales 
almacenados, esto es importante para prevenir 
su manipulación y conocer la clase y niveles de 
riesgo que puedan presentar. 
La persona encargada de la bodega de insumos 
y materiales, debe estar capacitado en el 
correcto almacenamiento y estiba de estos. 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

EBAR -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
En el área donde se acopian los productos 
químicos, se deberá contar con un equipo para 
combatir derrames que incluya: 
▪ Equipo de protección individual (EPI): Gafas 

protectoras, guantes, mandil, mascarilla para 
gases, etc. 

▪ Kit para contingencias: material absorbente 
(aserrín, arena o cal), envases metálicos (de 20 - 
40 litros), baldes plásticos (de 4 - 5 litros), pala y 
escoba. 

5.  Ocurrencia 
de derrames 

Contaminación de agua y 

suelo 

Para almacenamiento de combustibles y aceites, 
los tanques que se empleen para su 
almacenamiento, deberán mantenerse 
herméticamente cerrados, a nivel del suelo y 
estar aislados mediante un material 
impermeable para evitar filtraciones y 
contaminación del suelo; rodeados de un cubeto 
técnicamente diseñado para el efecto, con un 
volumen igual o mayor al 110% del tanque 
mayor. El área deberá ser impermeabilizada y 
señalizada, restringido el acceso a personal 
calificado. Los aceites usados y otros residuos 
peligrosos producidos en los talleres de 
mantenimiento se deberán atender las 
recomendaciones del PPM, mantenimiento 
preventivo de equipos y maquinarias. 

No. de medidas 

implementadas / 

No. de medidas 

requeridas 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

Fase de 

operación 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

EBAR -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6.  

Consumo de 

recursos 

(suelo) 

Afectación a la flora y 

fauna existente en el área 

del proyecto 

Se deberá realizar un seguimiento de las áreas 
revegetadas con el fin de establecer si la actividad 
ha sido efectiva, caso contrario proceder a tomar 
las medidas correctivas pertinentes. 

m2 con revegetación 
eficaz 

/ m2 totales de 
revegetación 

Informes de revegetación. 
Registro fotográfico. 

Fase de 
operación 

7.    ▪     

8.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se deberá informar por escrito a la entidad 
correspondiente para la ejecución de la 
actividad, cuando se presenten modificaciones 
sustanciales de las condiciones bajo las cuales se 
aprobó el Estudio Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental, de tal manera que produzca 
variaciones en la información suministrada. La 
Autoridad Ambiental Competente emitirá el 
respectivo informe para determinar la acción 
que el regulado deberá efectuar, misma que 
deberá responder a los cambios ocurridos. Entre 
las acciones que el regulado deberá efectuar se 
citan las siguientes: 
▪ Modificación del plan de monitoreo y 

seguimiento a los aspectos ambientales 
significativos de la actividad; 

▪ Actualización del Plan de Manejo Ambiental; 
▪ Ejecución inmediata de una Auditoría 

Ambiental de Cumplimiento con la respectiva 

No. de cambios 

notificados / No. de 

cambios realizados 

Cartas de comunicación 

de modificaciones 

realizadas en los procesos 

Fase de 

operación 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de manejo de Áreas Administrativas, bodegas y talleres. 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

EBAR -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
actualización del Plan de Manejo Ambiental; 

Estas modificaciones estarán sujetas a aprobación 
por parte de la Autoridad Ambiental 
Competente. 

9.  

Ocurrencia 

de 

accidentes / 

incidentes 

Potenciales accidentes de 

trabajo 

Cuando se realice la inspección de sitios 
confinados se deberá proceder a la aireación de 
las entradas para permitir la ventilación del área 
y que si existen gases almacenados. Podrán 
utilizarse equipos para el suministro de oxígeno 
durante las labores de inspección y 
mantenimiento. 

% de cumplimiento Informes de inspección Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.4.2 Plan de Contingencias 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con un Plan de Emergencia 
específico para la fase constructiva y otro para la 
fase operativa. De tal forma que se disponga de 
los medios necesarios para afrontar las vistas 
realizadas por el Cuerpo de Bomberos y 
puntualizar las actuaciones del personal en caso 
de emergencia. 

No. de planes de 
emergencia realizados / 

No. de planes de 
emergencia 
requeridos 

Planes de emergencia 

Al mes de 
iniciada la 

fase de 
operación 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Elaborar un inventario de los riegos que puedan 
darse en la agencia en base al análisis y 
evaluación de daños y necesidades de una 
emergencia, tanto en la fase de construcción como 
en la de operación. 

No. de inventarios 
realizados / No. de 

inventarios requeridos 

Inventarios y evaluaciones 
emergencia. 

Anual 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Realización de simulacros para contingencias 
como incendios, derrames, sismos e 
inundaciones. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Informes de Simulacro Anual 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Mantener señalización sobre rutas de evacuación, 
salida de emergencia en las instalaciones, así 
como puntos de encuentro. 

No. de señalética 
implementada / No. de 

señalética requerida 

Fotografías. En el caso de 
cambio de señalética - 
Facturas de compra de 

señales. 

Continuo 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberán mantener publicados planos en los 
que se especifiquen las rutas de evaluación, 
señalización y puntos de encuentro. Estos 

No. de mapas publicados 
/ No. de mapas 

requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
deberán estar disponibles y de libre acceso al 
personal del proyecto. 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Contar con equipos contra emergencias y 
señalización, suficientes en todas las áreas de 
trabajo y en todas las fases de construcción y 
operación. 

No. de equipos 
instalados / No. de 
equipos requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

7.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los extintores deberán estar colocados en lugares 
estratégicos y de fácil acceso y no obstruidos con 
ningún material. Estos deben ser colocados aun 
altura de 1,50 metros desde la superficie del 
suelo. 

No. de extintores 
colocados de forma 

correcta / No. total de 
extintores 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

 
Continuo 

8.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Instalar algún tipo de sistema de detección de 
incendios y un sistema de alarma apropiado en 
las instalaciones donde operarán la EBAR. 

No. de sistemas de 
detección instalados / 

No. de sistemas de 
detección 

requeridos 

 
Fotografías de las medidas 

tomadas. 
Informe de supervisión. 

Continuo 

9.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los equipos contra emergencias y señalización, 
serán verificados anualmente para comprobar el 
buen estado y correcto funcionamiento, así como 
que las salidas de emergencia estén libres de 
obstáculos. 

No. de verificaciones 
realizadas / No. de 

verificaciones 
planificadas 

Registro de verificación de 
recursos para emergencia y 

señalización 
Anual 

10.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Implementar botiquines de primeros auxilios en 
cada uno de los frentes de trabajo y en las áreas 
operativas de la EBAR,  mismo que deberá ser 
provisto de insumos básicos necesarios. Se 
deberá verificar la fecha de caducidad de los 

No. de registros 
botiquines 

implementados / No. de 
botiquines requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Anual 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
insumos mediante el registro anual con el fin de 
prevenir la existencia de material caducado. 
Adicional a ello, se mantendrán botiquines 
básicos en cada uno de los vehículos que 
intervengan en el proyecto, tanto en la fase de 
construcción y operación. 

Informe de supervisión. 
Registro de caducidad de 
insumos / medicamentos. 

11.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con personal capacitado en 
primeros auxilios, en las instalaciones de la 
EBAR. 

% de cumplimiento 
Registros de capacitación del 

personal 
Continuo 

12.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con los teléfonos de 
instituciones como: Cuerpo de Bomberos, Cruz 
Roja, Clínica u Hospital más cercano, 
publicados en sitios estratégicos de los frentes 
de trabajo y en áreas operativas claves, deben 
estar visibles y de libre acceso a todo el personal. 

No. de letreros 
implementados / No. de 

letreros 
requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

13.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En caso de que se produzca vertimiento de 
hidrocarburos u otras sustancias químicas 
utilizadas en la construcción u operación del 
proyecto se deberá recoger inmediatamente el 
suelo y/o la vegetación, o material absorbente 
utilizado que hubieren sido estropeados y se los 
entregará a Gestores calificados. 

% cumplimiento de 
actividades 

Registro de entrega a los 
gestores calificados. 

Informe de supervisión. 

 
En caso de 
emergencia 

14.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberán formar brigadas de atención a 
emergencias, las cuales deberán ser capacitadas 
en las actividades a realizar en caso de 
emergencia. En caso de ausencia de unos de los 

No. de personas 
capacitadas en brigadas 

de emergencias y sus 
Registros de capacitación. Continuo 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
integrantes, este debe ser reemplazado 
inmediatamente y capacitado en sus funciones 
durante una emergencia. 

obligaciones durante 
emergencias / No. 
total de brigadistas 

15.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de incendio  
Acciones Preventivas: 
▪ Se recomienda controlar las fuentes de ignición 

para los equipos eléctricos, las fricciones 
mecánicas, los materiales extraños, las flamas 
abiertas o chispas, fumar en los lugares en los 
cuales se almacenan sustancias inflamables, los 
derrames de combustible. 

▪ No sobrecargar las líneas eléctricas, evitar los 
enchufes múltiples. 

▪ No manipular indebidamente líneas eléctricas, 
ni improvisar fusibles, no realizar conexiones ni 
adaptaciones eléctricas inapropiadas. 

▪ Efectuar los trasvases de líquidos inflamables 
de manera segura. 

▪ El proyecto contempla la instalación de 
extintores portátiles correspondientes al tipo de 
fuego y se establecerá una restricción para 
fumar en las instalaciones de trabajo. 

▪ Los extintores se instalarán en las proximidades 
de los lugares de mayor riesgo o peligro, y en 
sitios que se encuentren libres de todo 
obstáculo que permita actuar rápidamente y sin 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
incendio 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
dificultad. El personal será instruido sobre el 
manejo de los extintores según el tipo, de 
acuerdo con la clase de fuego que se pueda 
presentar. 

▪ La brigada deberá tener fácil acceso a 
extintores, mascarillas   y   linternas   manuales   
en   buen    estado. Se deberá realizar un 
mantenimiento periódico y programado de 
todo el sistema (maquinarias, herramientas, 
equipos e insumos), de tal manera que no se vea 
afectada la salud y la integridad física de las 
personas a causa de un incendio. 

▪ Inspeccionar los trabajos que requieran el uso 
de llamas y soldadura. 

▪ No arrojar al suelo ni a los rincones trapos 
impregnados de grasa, especialmente si en los 
alrededores hay materiales inflamables.  

▪ Mantener ordenado y limpio el sitio de trabajo 
para evitar la acumulación de materiales de 
fácil combustión y propagación del fuego. 

▪ No se permitirá la acumulación de materiales 
inflamables sin el adecuado y constante control 
por parte de personal calificado para esta 
acción. 

▪ Todo el personal será instruido, mediante 
programas de capacitación y simulación, sobre 
la forma de combatir los incendios, de acuerdo 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311)                      437 
Octubre 2018 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
con la clase de fuego que se pueda presentar. 

▪ El Contratista encargado de la construcción, 
contará con el personal idóneo y con los 
equipos contra incendios requeridos, de 
acuerdo con los riesgos presentes y personas y 
equipos por proteger. Se colocará un plano 
detallado de las instalaciones indicando las 
principales rutas de evacuación en los lugares 
claves. 

16.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación durante la emergencia: 
▪ La persona que observa fuego o un conato de 

incendio deberá: 

✓ Informar inmediatamente al Jefe de 
Brigada, el cual a su vez deberá buscar al 
personal de brigada de emergencias, 
herramientas y soporte. 

✓ Activar la alarma de incendios. 

✓ Al oír la alarma, cada persona se debe 
dirigir a la posición de emergencia o 
punto de reunión. 

▪ Un grupo de la brigada de emergencias deberá: 

✓ Evaluar la situación, identificar y verificar 
la base del fuego. 

✓ Emplear el uso de extintores y/o agua 
para atacar el incendio, se debe mirar el 
fuego de frente y combatirlo desde la base. 

✓ Evitar la propagación del incendio a otras 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
incendio 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
áreas. 

▪ Un segundo grupo se encargará de: 

✓ Observar situaciones riesgosas. 

✓ Alejar elementos inflamables. 

✓ Cortar el fluido eléctrico, apagando 
generadores y/o equipos electrónicos. 

✓ Restringir el ingreso de personas, 
acordonando el área y colocando señales 
de seguridad. 

▪ El tercer grupo lo conformará el personal 
médico, quienes prepararán el botiquín de 
primeros auxilios y medicamentos necesarios 
para la atención de los heridos. El médico debe 
estar disponible ante cualquier eventualidad y 
no deberá ubicarse en áreas con riesgo. 

▪ Una vez que se está combatiendo el siniestro, el 
Jefe de Brigada debe: 

✓ Observar que se realicen todas las tareas 
previstas. 

✓ Realizar el conteo de personal. 

✓ Observar todas las posiciones de 
emergencia. 

✓ Anotar las personas desaparecidas. 
▪ En el caso que no se pueda combatir el incendio 

y éste adoptara magnitudes incontrolables se 
desalojará completamente el área y se pedirá 
ayuda a instituciones externas para mitigar la 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
emergencia. (Cuerpo de Bomberos, Defensa 
Civil, Cruz Roja). 

▪ Después de extinguido el incendio: 

✓ Se debe suministrar suficiente agua como 
medio refrigerante hasta que se garantice 
una temperatura que no genere riesgo a 
una nueva ignición. 

▪ El Jefe de Brigada debe realizar una inspección 
de la zona 

✓ para averiguar las causas del siniestro. 

17.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de derrame de sustancias 
inflamables e Hidrocarburíferas 
▪ Cuando se tenga información sobre un derrame 

de este tipo, la brigada de emergencias evaluará 
la situación y determinará los posibles daños 
que se puedan causar. En caso de que se 
produzca un derrame, se deben realizar las 
siguientes acciones, no necesariamente una 
después de otra, y si son aplicables: 

✓ La primera persona que observe el 
derrame deberá dar la voz de alarma y 
notificar el hecho al jefe de brigada de 
emergencias. 

✓ Mientras persista el derrame, se 
eliminarán las fuentes de ignición en el 
área. 

✓ No fumar en el área. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión 

En caso de 
derrame 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311)                      440 
Octubre 2018 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
✓ No permitir el actuar de interruptores 

eléctricos. 

✓ No desconectar la toma de corriente. 

✓ Hacer que la electricidad sea cortada en el 
área. 

✓ No encender los motores de los vehículos 
localizados en el área bajo control. 

▪ Mantener al personal no autorizado fuera del 
área. 

▪ Colocar los extintores alrededor del área del 
derrame. No se debe aplicar agua sobre el 
producto derramado. 

▪ Tratar que el producto derramado quede 
confinado dentro del área en la que se presentó 
el derrame, construyendo diques de arena, 
tierra o absorbentes sintéticos, para evitar que 
fluya hacia otras zonas o penetre en las 
alcantarillas o ductos de servicios públicos. 

▪ En caso de grandes volúmenes de derrames, 
recoger el producto con baldes de aluminio o 
plástico o material absorbente. 

▪ Si el volumen derramado es pequeño, se debe 
secar el combustible restante con arena, trapos, 
aserrín, esponjas o absorbentes sintéticos. 

▪ Para los pequeños derrames de diésel, gasolina, 
aceites y lubricantes en cuerpos de agua, se 
deberán utilizar absorbentes para evitar la 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
dispersión de la contaminación. 

▪ Sólo se deberá reanudar la operación normal en 
el frente de obra, cuando el área esté libre de 
vapores combustibles, los olores de gasolina 
son muy notorios aún por debajo de la 
concentración inflamable (en la cual pueden 
explotar o incendiarse si es encendida); 
cualquier olor es una señal de peligro. 

18.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de derrame de Sustancias 
Químicas 
▪ En caso de derrame de sustancias químicas, la 

persona que se percate de esta situación dará 
aviso inmediato al jefe de la brigada 
correspondiente. 

▪ La brigada tendrá que evacuar rápidamente a 
las personas del área del derrame. 

▪ Se deberá detener la fuente del derrame. 
▪ Implementar paños absorbentes para evitar la 

propagación del derrame. 
▪ Procurar contener el derrame en el sitio en el 

que se ocasionó, mediante el uso del equipo de 
protección respectivo. 

▪ Asegurarse que el derrame no llegue al 
alcantarillado, ya que así los impactos 
ambientales sería mayores. 

▪ Una vez contenido el derrame, se deberá 
remover el suelo y/o sedimentos afectados. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
derrame 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
EBAR -PC  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

19.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de sismos 
▪ Evacuación al lugar de reunión. 
▪ El jefe de brigada realizará el conteo de 

personal y dará inicio a la búsqueda de 
accidentados. 

▪ El personal de brigada de emergencias realizará 
de inmediato una inspección y evaluación 
detallada de todas las instalaciones. 

✓ Verificar daños a edificios y/o equipos. 

✓ Revisar el sistema eléctrico. 

✓ En caso de que existieran daños se 
levantará un informe ante las autoridades 
de manera que se realicen las reparaciones 
o refuerzos en los lugares que lo 
requieran. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
sismos 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.4.3 Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental 

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  
Programa de Capacitación al Personal de la Planta 

OBJETIVOS:  

- Capacitar a todo el personal en temas de medio ambiente y seguridad industrial, para fomentar el cuidado del ambiente en las 

actividades desempeñadas en el proyecto. 

- Crear una actitud responsable y de respeto al medio ambiente, salud y seguridad industrial por parte del personal del proyecto y la 

comunidad beneficiada por el proyecto. EBAR -PCA  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Elaborar un Plan de Capacitación Anual.  

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

2.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y 
Legislación Ambiental Aplicable. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

3.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

4.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre almacenamiento de productos 
químicos. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

5.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre el Plan de Contingencias. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 
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PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  
Programa de Capacitación al Personal de la Planta 

OBJETIVOS:  

- Capacitar a todo el personal en temas de medio ambiente y seguridad industrial, para fomentar el cuidado del ambiente en las 

actividades desempeñadas en el proyecto. 

- Crear una actitud responsable y de respeto al medio ambiente, salud y seguridad industrial por parte del personal del proyecto y la 

comunidad beneficiada por el proyecto. EBAR -PCA  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charlas de comunicación de las actividades 
diarias, impartida a la primera hora de la 
jornada laboral, donde el responsable del grupo 
de trabajo, según las actividades a desarrollar en 
el día, tendrá que indicar sus riesgos y como 
ejecutar cada trabajo con la mayor precisión 
posible. Se mantendrán registros de estas 
charlas. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 

Fase de 
Operación 

7.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charlas de Riesgos en el trabajo y uso del EPP. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.4.4 Plan de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. EBAR -PSSO  
01-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Restringir el ingreso de vehículos particulares a 
las zonas de operación, mediante la 
implementación de rótulos de seguridad. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registro de ingreso y 
salida de vehículos 

Continuo 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Cercar las zonas de trabajo con malla y postes 
delineadores para evitar accidentes de 
transeúntes y vehículos recomendados por las 
leyes de seguridad industrial vigentes en el país. 

m2 de área cercada 
/ m2 totales de 

construcción 

Facturas de compra de 
señalética de seguridad 

Etapa de 
construcción 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

El personal en general deberán cumplir con los 
siguientes requerimientos, tanto en la fase 
operativa como en la constructiva: 
▪ Estar afiliados al Seguro Social. 
▪ Poseer experiencia en los trabajos 

encomendados (mínima 1 año para jornaleros y 
de 3 años para técnicos). 

▪ Poseer buena salud física y mental. 

No. de trabajadores 
afiliados / No. total de 

trabajadores 

Avisos de entrada de los 
trabajadores al IESS. 
Hoja de vida de los 

trabajadores. 
Exámenes médicos 

realizados al personal. 

Continuo 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En trabajos nocturnos todo el personal deberá 
utilizar chalecos reflectivos de manera 
obligatoria, con el objeto de facilitar su 
visualización y salvaguardar la seguridad los 
trabajadores. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Registro de entrega de 

EPP. 

Anual 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá diseñar los programas tendientes a 
prevenir y evitar accidentes, garantizando la 
seguridad del personal y de la comunidad. 

No. de programas 
diseñados / No. de 

programas requeridos 

Programas diseñados. 
Cronograma de 

implementación de 
programas. 

Continuo 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. EBAR -PSSO  
01-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todos los equipos que se encuentren en 
funcionamiento  en la operación de la EBAR, 
deberán estar conectado a tierra. 

No. de equipos 
conectados a tierra 

/ No. total de 
equipos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

7.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todos los vehículos que intervengan en la  
operación deben contar con los requerimientos 
mínimos de seguridad, alarma en reversa, 
revisiones técnicas vehiculares y certificaciones 
en los casos que corresponda. 

No. de vehículos que 
cumplen con requisitos / 

No. total de vehículos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Equipos de Protección Personal 

OBJETIVOS:  - Prevenir al personal de riesgos de accidentes e incidentes mediante la dotación y el auspicio del uso de equipo de protección personal. 

EBAR -PSSO  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá dotar a los trabajadores del EPP 
personal requerido, según el análisis de los 
puestos de trabajo que debe realizarse. Se 
mantendrán registros de las entregas y las 
reposiciones en caso de daño o pérdida. 

No. de registros de 
dotación de EPP / No. 
total de trabajadores de 

la obra. 

Registro de dotación de EPP. 
Personal trabajando con EPP. 

Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 

  



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311) 448  
Octubre 2018 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y de Restricciones 

OBJETIVOS:  
- Establecer características de la señalética informativa, preventiva y de restricciones de seguridad para las áreas usadas para la 

construcción del proyecto. 
EBAR -PSSO  

03-OM 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Para la elaboración de las señales se podrá 
adoptar los símbolos de seguridad 
determinadas en las normas Técnicas INEN-ISO 
3864-1 “Símbolos gráficos. Colores de seguridad 
y señales de seguridad. Parte 1: Principios de 
diseño para señales de seguridad e indicaciones 
de seguridad”. 
Áreas a señalizar: 
▪ En los sitios de utilización de generadores, 

suelda eléctrica, soldadura. 
▪ En los sitios de ubicación de maquinaria. 
▪ En el área de riesgos. 
▪ En el lugar de ubicación del extintor. 
▪ En el sitio de almacenamiento de materiales 

inflamables (combustibles). 
▪ Características de las señales: 
▪ Las señales deben ser reflectivas. 
▪ Las señales deben permanecer en su posición 

correcta y deben renovarse o retocarse aquellas 
deterioradas. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Continuo 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

El Operador implementará una adecuada 
rotulación ambiental de carácter: i) informativa, 
ii) preventiva y iii) de restricciones: 
▪ Las señales informativas tendrán como objetivo 

el advertir a los trabajadores, visitantes y 
población aledaña a la zona de la obra sobre la 
ejecución de trabajos relacionados con el 
proyecto. 

▪ Las señales preventivas tendrán por objetivo 
advertir a los trabajadores y público en general 
acerca de la existencia y naturaleza de peligros 

 
 
 

Cantidad de señales 

instaladas / No. de 

áreas que requieran 

señalización 

 
 
 
 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

 
 
 

Fase 

constructiva 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y de Restricciones 

OBJETIVOS:  
- Establecer características de la señalética informativa, preventiva y de restricciones de seguridad para las áreas usadas para la 

construcción del proyecto. 
EBAR -PSSO  

03-OM 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
potenciales en las zonas de trabajo, e indicar la 
existencia de ciertas limitaciones o 
prohibiciones que se presenten, especialmente 
en cuanto a la velocidad de circulación. 

▪ Las señales de restricción señalarán las acciones 
que no se deben realizar a fin de no causar 
impactos ambientales negativos en el entorno. 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Deberán colocarse vallas de seguridad, cintas 
delimitadoras, conos, rótulos y otros, para 
cumplir los objetivos propuestos para 
señalización preventiva. 

Cantidad de señales 

instaladas / No. de 

áreas que requieran 

señalización 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

Fase 

constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Manejo de Atención de Salud y Primeros Auxilios 

OBJETIVOS:  - Prever de un sitio de atención médica ante probables accidentes, incidentes o perturbaciones a la salud al personal. 

EBAR -PSSO  
04-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todo el personal deberá contar con los 
exámenes ocupacionales de ingreso, de control 
y de ser el caso de retiro. Además se deberá 
contar con la historia clínica del personal y el 
resultado de los exámenes deberán ser 
comunicados a los trabajadores con la 
discreción y criterios de confidencialidad que 
ameritan. 

No. de personal con 
exámenes médicos 

/ No. total de 
trabajadores 

Exámenes médicos. Historias 
clínicas. 

Anual 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.4.5 Plan de Manejo de Desechos 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
EBAR -PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Se dictarán las siguientes normas básicas para el 
operario, trabajadores y subcontratistas que 
participen en el funcionamiento del proyecto, de 
modo que se facilite las acciones para la 
segregación, recolección y disposición final de los 
desechos: 
▪ Los residuos generados deben separarse en las 

siguientes fracciones: escombros, papel- cartón, 
madera, metal, plástico de embalaje, vidrio, 
banales (desechos comunes no reutilizables). 

▪ Cada subcontratista es responsable de los 
residuos que genera, y por tanto responsable de 
retirarlos del área de trabajo y depositarlos 
correctamente segregados en los contenedores 
dispuestos para cada tipo de residuo en la zona 
de acopio de residuos. 

▪ Si algún subcontratista se dispone a comenzar 
un trabajo en un área que no está limpia, debe 
informar al encargado de la obra o en su defecto 
al responsable de medio ambiente. 

▪ Llevar bitácoras y registros, que permitan 
conocer la cantidad de desechos generados en 
la fase de construcción, para lo cual se deberá 
usar el respectivo formato de registro, 

Numero de 
disposiciones 

cumplidas / Numero 
de disposiciones 

básicas a cumplir x 100 
= 100%. 

Actas de inicio de obra. 
Contrato de trabajo con 

cláusulas de 
responsabilidad de 

manejo de residuos en 
obra. 

Registro fotográfico. 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 452  
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
EBAR -PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
propuesto en el presente programa de manejo 
de desechos. 

▪ Las bitácoras de control podrán ser las mismas 
que son utilizadas para registrar la disposición 
final de los desechos. 

▪ Será necesario frecuentemente efectuar un 
inventario de los desechos almacenados en 
obra. Esto a fin de establecer la periodicidad de 
retiro de los mismos. Cabe recalcar que esto 
sobre todo para aquellos desechos susceptibles 
a ser acopiados en contenedores o fundas. 

2.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Segregación: 
▪ Al momento de segregar los desechos, se 

tomará en cuenta  la intención de reúso o 
reciclaje que se tiene durante la etapa 
constructiva, los desechos que no entren dentro 
del fin mencionado, serán almacenados como 
escombros, siempre y cuando su tipo entre 
dentro de dicha categoría. 

▪ Se tomará en cuenta la compatibilidad de los 
desechos al momento de ser segregados y 
recolectados. Para el almacenamiento de éstos 
se puede utilizar tanques o contenedores 
correctamente rotulados. 

% de cumplimiento de 

la actividad. 

 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro de 

la cantidad de desechos 

con potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

recicladoras autorizadas. 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 453  
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
EBAR -PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

3.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Reutilización o reúso: 
▪ Todos aquellos materiales utilizados en la obra 

como madera, acero, clavos, pernos, varillas de 
hierro entre otros elementos de construcción, 
deberán ser reutilizados, siempre y cuando su 
estado lo permita. 

▪ Los cartones, fundas plásticas, fundas de papel 
y/o sacos de los materiales de obra, se los 
puede reutilizar para el almacenamiento de 
desechos, siempre y cuando su estado y 
compatibilidad lo permitan. 

▪ Los materiales eléctricos, tales como cables de 
cobre, cables de acero, tableros eléctricos, 
breakers, extensiones eléctricas utilizadas en la 
construcción, deberán ser reutilizadas, siempre 
y cuando su estado lo permita. 

% de cumplimiento de 

la actividad. 

 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro de 

la cantidad de desechos 

con potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

recicladoras autorizadas. 

Etapa de 
Operación 

4.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Reciclado: 
▪ Dentro de lo posible, el material excedente o 

que ya no puede ser reutilizado de cartones, 
sacos de papel, sacos de Polipropileno, fundas 
plásticas, stress film, deberá ser reciclado. 

▪ Para lo cual deberán ser colectados, segregados, 
almacenados temporalmente y entregados a 
empresas recicladoras que cuenten con licencia 
para dicha actividad. 

▪ El reciclaje le brindará beneficios económicos a 
la empresa constructora y sobre todo 

% de cumplimiento de 

la actividad. 

 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro de 

la cantidad de desechos 

con potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

recicladoras autorizadas. 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 454  
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
EBAR -PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
disminuirá la cantidad de material destinado al 
relleno sanitario. 

5.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Recolección: 
▪ Los desechos producidos en la operación se 

recolectarán de las diferentes áreas de la 
instalación y se almacenarán temporalmente en 
un área destinada para este fin, manteniendo su 
clasificación, para posteriormente dar lugar a 
su disposición final. 

▪ Los residuos serán dispuestos en fundas y 
luego en contenedores plásticos con tapa. Los 
contenedores serán colocados en el área 
designada para almacenamiento (centro de 
acopio). 

▪ Se tomará en cuenta la compatibilidad de los 
desechos al momento de ser segregados y 
recolectados. 

▪ Se deberán disponer de tachos o contenedores 
adecuados para cada categoría de desechos, a 
manera de mantener una clasificación 
apropiada de éstos. 

▪ Los sólidos que se retiren en la limpieza 
rutinaria que se realice al sistema de retención 
de sólidos gruesos de la EBAR, se deberán 
colocar en un recipiente de recolección que 
permita el escurrimiento de la humedad 
contenida en ellos. 

% de cumplimiento de 

la actividad. 

 

Registros de desechos 

reutilizados. Registro de 

la cantidad de desechos 

con potencial reciclable. 

Registro de entrega de 

materiales a empresas 

recicladoras autorizadas. 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 455  
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
EBAR -PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
▪ Si los residuos presentan características que 

permitan su reciclaje o recuperación, deberán 
separarse según su tipo. En caso de que no se 
pueda realizar esta acción, los desechos serán 
colocados junto con la basura común y 
entregados al servicio de recolección 
doméstico. 

6.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Almacenamiento temporal: 
▪ Se deberán contar con áreas específicas de 

almacenamiento temporal de desechos, mismas 
que deben estar señalizadas, 
impermeabilizadas, cubiertas, permitir el 
acceso a personal autorizado y deberán contar 
con recipientes adecuados, identificados y con 
la capacidad suficiente para la cantidad de 
desechos a contener.  

▪ Se deberá diferenciar y clasificar los residuos y 
depositarlos en recipientes individuales 
impermeables cerrados que cuenten con 
identificación o señalética aplicable,  adecuados 
para cada categoría de desechos, a manera de 
mantener una clasificación apropiada de éstos. 

▪ Los desechos que son susceptibles a ser 
almacenados en tachos son los siguientes: 
o Desechos generados por los trabajadores: 

Tarrinas de comida, botellas de agua. 
o Desechos generados en bodega de insumos: 

No. Sitio adecuado 

para el 

almacenamiento 

temporal de desechos 

/ No. 

Sitios  

planificados=90% 

Fotografías del área 

destinada para el 

almacenamiento de 

residuos. 

Informe de supervisión. 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 456  
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
EBAR -PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
focos o fluorescentes, papel y cartón. 

o Desechos de construcción: Sacos de 
cemento, envases de aditivos, 
desmoldantes, tarros de pintura, brochas 
usadas. Los escombros serán tratados como 
un ítem individual. 

o Desechos de obra eléctrica y otras 
instalaciones: Residuos de Tubos de PVC, 
cintas aislantes, teflón, cables de cobre, 
cables de acero, entre otros. 

o Desechos generados en mantenimiento de 
maquinarias: aceites usados, guaipes, 
trapos, etc.  

o Desechos gruesos provenientes de la EBAR. 

7.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Los colores de los recipientes que se utilicen en 
todas las fases del proyecto se detalla a 
continuación: 
 
COLORES A UTILIZAR EN LA IDENTIFICACIÓN DE 

LOS RECIPIENTES Y ETIQUETAS PARA EL 

ALMACENAMIENTO DE DESECHOS 
Color Rótulo Detalle del desechos 

Gris 
Papel, 
cartón 

Papel continuo, papel periódico, 
revistas, afiches, letreros, 
cartones que transportaron  
equipos. Estos deben estar secos 
y libres de sustancias peligrosas. 

% cumplimiento de las 

actividades 

Fotografías de las medidas 

tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 457  
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
EBAR -PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

Azul Plásticos 
Botellas, fundas, recipientes y 
elementos plásticos, libres de 
basura. 

Verde Basura 

Restos de vegetales, lavazas, 
residuos de comida, tarrinas 
impregnadas con grasas o restos 
de comida, papel higiénico 
usado, etc. (todo lo que no 

reciclamos y que no sea 
peligroso) 

Rojo 

Riesgo 
Biológic
o 

Apósito, vendas y material 
contaminado con fluidos 
humanos. Material corto 
punzante en contactos con estos 
fluidos (tales como: agujas de 
jeringas, agujas hipodérmicas, 
bisturís, etc. estos se deben de 
colocar en recipiente rígido). 

No 
Aplica 

Chatarra 
metálica 

Piezas usadas de acero, hierro, 
bronce, aluminio, repuestos 
(libres de sustancia peligrosos) 
 

Rojo 

Residuos 
Peligros
os 

Pilas, baterías, medicinas 
caducadas, lámparas 
fluorescentes, envases de 
aerosoles; en este tipo de tacho, 
se almacenará de manera 
separada a los antes citados, lo 
siguiente: Wipes, franelas y 
trapos con aceite y grasa, 
bandas, cauchos, retenedores, 
mangueras con aceite. 

Amarillo Vidrio 

Solamente botellas libres de 
basura. No incluir focos 
comunes, espejos y restos de 
ventanas. 
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Efficācitas (6311) 458  
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
EBAR -PMD  

01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

8.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Transporte y disposición final de residuos 
comunes: 
▪ Luego de segregar los desechos sólidos 

asimilables a domésticos, en papel, cartón, 
vidrio y orgánicos, se seleccionará al gestor 
ambiental autorizado para la entrega de estos, 
según su tipo. 

▪ Preferentemente los desechos no peligrosos y 
reciclables; deberán ser gestionados con 
recicladoras autorizadas, los cuales deben 
entregar un registro de entrega. Los 
putrescibles y demás residuos comunes, con el 
servicio de recolección Municipal. 

▪ Se llevará un registro con la información sobre 
la disposición final de cada desecho. 

▪ Los desechos orgánicos como residuos de 
comida podrán ser entregados y dispuestos 
según los servicios de aseo público previstos en 
la ciudad. 

No. de evacuaciones 
realizadas con gestores 
ambientales = No. de 

evacuaciones 
planificadas. 
Registros de 

disposición en 
escombreras 

autorizadas. No. de 
viajes realizados por el 
vehículo de transporte. 

Cadena de custodia 
correspondiente, entrega 
de desechos a los gestores 
ambientales de acuerdo al 
requerimiento por tipo de 

desechos. 

Etapa de 
Operación 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

- generación de residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Normas generales 
No se permitirá el mantenimiento y lavado de 
recipientes, equipos, herramientas y maquinaria 
en lugares no destinados para esta labor. 
Estas actividades serán realizadas en sitios 
autorizados. De no ser posible, se procederá a 
almacenar el desecho en tanques de 55 galones 
para su posterior entrega a gestores calificados. 
Para prevenir el derrame de estos residuos e 
impedir la contaminación del suelo, se deberá 
colocar en el suelo una lona de polipropileno 
como aislante, antes de realizar la evacuación 
del contenido. 

m3 de desecho entregado 
a gestores / m3 de 

desechos generados 

Entrega de desecho a 
gestores. Licencia ambiental 

del gestor a cargo del 
desecho. 

Etapa de 
Operación 

2.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Redes Sanitarias 
Se contará con infraestructura sanitaria 
necesaria para garantizar un adecuado manejo 
de las aguas residuales domésticas que son 
producidas por el personal administrativo, 
técnico y operativo que labora en las 
instalaciones del proyecto. Estos caudales 
requerirán de un tratamiento previo a su 
descarga. De igual  forma, se evaluará el buen 
funcionamiento de redes, tanques y aparatos 
sanitarios, con el fin de eliminar posibles fugas 
y derrames. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión 

Etapa de 
Operación 
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Efficācitas (6311) 460  
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

- generación de residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

3.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Separadores agua-aceite 
Las áreas en donde se ejecuten actividades de 
mantenimiento, reparación y/o lavado de 
equipos, maquinarias y vehículos o donde se 
manipulen aceites minerales, hidrocarburos de 
petróleo o sus derivados, deberán estar provistas 
de sistemas de drenaje y separadores agua-aceite 
que permitan la retención y colección de efluentes 
contaminados con hidrocarburos. Estas áreas 
deberán localizarse en instalaciones bajo techo, a 
fin de evitar la contaminación de aguas lluvias 
por contacto con productos tales como aceites, 
solventes, pinturas y agroquímicos, entre otros 
productos. 
 

% de cumplimiento de la 
actividad 

Planos hidrosanitarios, 
registros fotográficos, 

memorias técnicas.  

Etapa de 
Operación 

4.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Limpieza y mantenimiento de sistemas 
separadores de aceites, grasas e hidrocarburos. 
 
Las trampas de grasa del taller de maquinaria, 
trampa de grasa del comedor, los separadores 
agua – aceite y pozos ciegos de los talleres para 
contener derrames deberán recibir 
mantenimiento e inspección periódica y serán 
operados por personal entrenado para el efecto.  
 
Deberán llevarse registros de las actividades de 
mantenimiento en los cuales se deberá indicar las 

No. de limpiezas 
realizadas al año 

Registros de la actividad, 
informes de supervisión, 

fotografías.  

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

- generación de residuos líquidos. 
EBAR -PMD  

02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
fechas de revisión, el volumen o peso del residuo 
recolectado y la disposición final del mismo. 
 
El retiro de los lodos se deberán tomar las 
medidas de precaución pertinentes con el fin de 
evitar contaminación del suelo y canales de aguas 
lluvias. 
 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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Efficācitas (6311) 462  
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la EBAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. EBAR -PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Obtener el Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos en el Ministerio del Ambiente. 

% cumplimiento de las 
actividades 

Registro de generador de 
desechos peligrosos y/o 

especiales. 
Informe de supervisión. 

60 días 
iniciada la 
etapa de 

operación 

2.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Presentar ante la  Autoridad Ambiental 
Competente, un Plan de Minimización de 
Desechos Peligrosos, en el cual se establecerán 
medidas orientadas a reducir o minimizar la 
generación de desechos peligrosos y/o 
especiales.  

Disponibilidad del plan de 
minimización de desechos 

peligrosos 

Plan de minimización de 
desechos peligrosos 

30 días 
después de 
obtenido el 
Registro de 
Generador 

3.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Identificación de los Desechos Peligrosos 
Todo envase o contenedor empleado en el 
almacenamiento de desechos peligrosos, debe 
llevar la identificación correspondiente de 
acuerdo a lo estipulado en la Norma INEN 2266. 
En este sentido la etiqueta empleada para la 
identificación de los desechos debe contener la 
siguiente información: 
▪ Nombre del desecho peligroso 
▪ Código de identificación del desecho (de 

acuerdo al listado nacional de desechos 
peligrosos). 

▪ Naturaleza de los riesgos 
▪ Nombre, dirección y teléfono del titular del 

residuo 
▪ Fecha de envasado 
▪ Descripción del desechos peligroso 

Número de contenedores 
existentes = Número de 
etiquetas colocadas x100 

= 100% 

Registro fotográfico. 
Etiquetas empleadas en la 

identificación de los 
desechos. 

Etapa de 
Operación 
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Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la EBAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. EBAR -PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
▪ Declaración de riesgo 
▪ Medidas de precaución 
▪ Instrucciones en caso de contacto o exposición 
▪ Peso o volumen del desecho 
▪ Estado del residuo (sólido, líquido o gaseoso). 
▪ Incompatibilidad con otras sustancias 
▪ Instrucciones a seguir en caso de incendio 
▪ Instrucciones para manejo y almacenamiento 

de los recipientes contenedores de los residuos. 
Se tendrá en consideración que el material 
empleado en el etiquetado sea resistente a la 
intemperie y que siempre se encuentre en buen 
estado y legible. 
Se deberán declarar los desechos peligrosos en 
la etapa de funcionamiento de la EBAR al 
Ministerio del Ambiente (MAE), siguiendo las 
directrices del acuerdo Ministerial 026. Cada 
año se deberá emitir el informe correspondiente 
al MAE de los desechos peligrosos generados. 

4.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Manejo de Desechos Peligrosos: 
Se deberá llevar un registro de todos los 
desechos generados, donde se especifique tipo, 
estado, cantidad. Las siguientes disposiciones 
generales se seguirán para el manejo según el 
residuo que se genere: 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la EBAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. EBAR -PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

5.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Lámparas Fluorescentes: 
▪ Las luminarias dañadas o que ha terminado su 

tiempo de vida útil, son retiradas con mucho 
cuidado y colocadas en el estuche de la nueva 
como protección, luego son trasladadas hacia el 
sitio de disposición temporal donde son 
dispuestas en un recipiente que debe estar bien 
identificado, posteriormente estas son 
entregadas a un gestor ambiental calificado. 

▪ Para el manejo de estos desechos se tendrá 
mucho cuidado, de manera que se garantice la 
inmovilización de los constituyentes 
peligrosos, es decir evitando que se golpeen y 
rompan, para lo cual se recomienda utilizar el 
empaque de las fluorescentes nuevas para 
introducir dentro de este el material desechado. 

▪ Si se quiebra un tubo fluorescente, se debe 
ventilar el área y tomar las precauciones 
habituales para recoger vidrios rotos, evitando 
levantar polvo. Se debe evitar ocupar una 
aspiradora para recoger el material, pues el aire 
que sale de la aspiradora puede dispersar el 
mercurio en el ambiente. Si resulta inevitable 
ocupar una aspiradora, se debe primero recoger 
la mayor cantidad posible del material y 
limpiar el polvo con una toalla de papel 
húmeda. Una vez recogido el material, se debe 
colocar en un contenedor cerrado para evitar la 
dispersión del polvo. 

▪ Los tubos fluorescentes se deben almacenar en 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la EBAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. EBAR -PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
zonas protegidas de la lluvia, de manera tal que 
si se quiebra algún tubo, el mercurio no sea 
arrastrado en el agua. 

6.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Aceite Usado y Filtros de Aceite: 
▪ Cuando se requiera realizar el cambio de aceite 

en alguna maquina o equipo, el responsable de 
esta actividad deberá contar con un recipiente 
de recolección primario, evitando el derrame, 
goteo o fuga del material al momento de la 
remoción. 

▪ Terminada la actividad de cambio, se deberá 
trasladar el aceite recolectado hacia el tanque de 
almacenamiento en el centro de acopio. En el 
traslado se debe evitar el derrame goteo o fuga. 

▪ Los tambores usados para el almacenamiento 
deben ser rotulados y localizados dentro del 
área de acopio, en una sección que cuente con 
muros de contención y techado, de manera que 
se evite el ingreso de agua lluvia al área. 

▪ Para la recolección de filtros de aceites, se debe 
contar con un recipiente que permita el drenaje 
del aceite contenido en el interior del filtro. El 
drenado se puede realizar perforando la 
válvula trasera antidrenaje o la parte cóncava 
del filtro, de modo que se rompe el vacío y 
permite que el aceite atrapado se elimine. 

▪ Los filtros drenados se deben colocar en  
recipientes  que estén cubiertos para que no les 
entre la lluvia. Dichos recipientes también 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la EBAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. EBAR -PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
deben de contener cualquier residuo de aceite 
que salga de los filtros. 

7.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Trapos Sucios o Contaminados con 
Hidrocarburos o Sustancias Químicas (se incluye 
los desechos generados del Mantenimiento de las 
Bombas) 
▪ Los trapos sucios o contaminados que se 

generen de las actividades de mantenimiento o 
de alguna operación en particular de la planta, 
se deberán recolectar en el tanque de 
recolección primario que deberá estar colocado 
en el sitio de generación (taller de 
mantenimiento). El mismo debe estar 
correctamente rotulado. 

▪ Una vez que el contenedor primario ha 
alcanzado un volumen considerable, se debe 
realizar el traslado al área de acopio, ya sea para 
situar el recipiente en este sitio o trasvasar el 
contenido de este, hacia un recipiente de mayor 
capacidad. 

▪ Se registrara la cantidad que ingresa al área de 
acopio en el respectivo formato de 
cuantificación. 

▪ El contenedor empleado para el 
almacenamiento debe contar con la respectiva 
tapa, a fin de evitar que el material de desecho 
absorba humedad o algún tipo de residuo 
líquido caiga en el interior. 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la EBAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. EBAR -PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

8.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Baterías Usadas 
▪ Las baterías que se generen de las actividades 

de mantenimiento, deben manejarse utilizando 
el equipo de protección personal adecuado, 
considerando la corrosividad de los electrolitos 
presentes en las baterías 

▪ Este residuo debido a su contenido de ácido 
sulfúrico, se debe almacenar para evitar el 
contacto con agua y soluciones acuosas en 
general, soluciones alcalinas, oxidantes y 
reductores fuertes. También se debe evitar el 
contacto del electrolito con materiales 
combustibles, a fin de minimizar el riesgo de 
fuego. Si el electrolito entra en contacto con 
metales se puede liberar gas hidrogeno que es 
inflamable y explosivo. 

▪ El ácido sulfúrico es un oxidante y como tal 
debe evitarse el contacto con materiales tales 
como anticongelantes, aguarrás y aceites 
usados. 

▪ En el caso de baterías secas, se deberá evitar el 
contacto del plomo con ácidos fuertes, base, 
haluros, halogenados, nitrato de potasio, 
permanganato, peróxidos y agentes reductores. 

▪ Las baterías usadas con electrolito que no 
presenten fugas, deberán ser apiladas en 
posición vertical sobre pallets de madera hasta, 
por lo general, no más de 3 unidades de altura, 
para evitar que la pila se haga inestable y que el 
peso rompa las baterías inferiores, colocando 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la EBAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. EBAR -PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
baterías del mismo tamaño en las distintas 
capas. 

▪ Se deberá colocar una hoja de cartón corrugado 
grueso entre cada capa de baterías para reducir 
su movimiento, absorber el electrolito que 
pudiera verterse, y evitar que los bornes de 
unas baterías perforen las carcasa de las 
baterías apiladas encima. 

9.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Residuos Metálicos 
▪ Los residuos metálicos que se produzcan de las 

diversas actividades de mantenimiento, 
deberán acopiarse en los contenedores 
primarios situados en los puntos de generación. 
Los mismos deben estar identificados. 

▪ Las chatarras metálicas de gran tamaño 
deberán trasladarse a una sección del área de 
acopio, de modo que no se altere el orden y la 
limpieza del sitio de trabajo. La chatarra que se 
acopie en el área de almacenamiento de 
residuos debe cubrirse algún tipo de material a 
fin de evitar que la misma se exponga a las 
condiciones ambientales, además de 
escurrimiento de algún contaminante u óxidos 
por contacto con el agua lluvia. 

▪ El residuo se debe acopiar sobre suelo 
pavimentado, en caso de que no se cuente con 
esta condición se deberá colocar algún tipo de 
material impermeable que evite el contacto 
directo con el suelo. 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la EBAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. EBAR -PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

10.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Envases Vacíos de Sustancias Químicas 
Generados en Las Operaciones de La EBAR 
▪ Los envases vacíos impregnados con 

sustancias químicas pueden resultar en las 
operaciones de tratamiento primario de las 
aguas residuales urbanas (tratamiento 
fisicoquímico con cloruro férrico y polímeros). 
Se recomienda que los químicos sean 
entregados a la planta con tanqueros. 

▪ Los envases vacíos, una vez que se generan 
deberán ser recolectados y almacenados en un 
contenedor de material plástico resistente. En el 
caso de los envases impregnados con cloruro 
férrico, se deberá considerar no colocar el 
envase en contenedores metálicos. También se 
debe tomar en consideración el riesgo de 
reacción con otras sustancias como cloruros de 
alilo, sodio, potasio, álcalis. 

▪ En el área de almacenamiento se deberá contar 
con la respectiva hoja de seguridad de esta 
sustancia. 

▪ El contenedor de este residuo, deberá estar 
debidamente rotulado y colocado sobre pallet 
en el área de acopio temporal de desechos. 

▪ Para su disposición final se considerara la 
devolución de los recipientes vacíos al 
proveedor. Si esto no es posible, se realizara su 
disposición a través de gestores autorizados. 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la EBAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. EBAR -PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

11.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Desechos bio-médicos 
▪ Deberán almacenarse en envases cerrados 

constituidos por fundas rojas de nylon de 40 
micrones, las que a su vez serán depositadas en 
recipientes plásticos con tapas de cierre 
hermético. La responsabilidad directa sobre la 
evacuación y disposición final de este tipo de 
desechos estará a cargo del Servicio Médico con 
apoyo de la Subgerencia de Medio Ambiente. 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 

12.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Envases Vacíos de Sustancias Químicas y 
Residuos Químicos Generados en El Laboratorio 
de Control de Calidad 
▪ Las actividades de control que se realizarán en 

el laboratorio, implican el uso de sustancias 
químicas en grado reactivo o disoluciones, 
solventes, soluciones ácidas y básicas. Por lo 
cual los residuos que se generen deberán 
primeramente ser debidamente segregados en 
el punto de generación. 

▪ En el laboratorio se deberá adecuar un anaquel 
o espacio exclusivo para el acopio temporal 
primario de los envases vacíos y de los residuos 
líquidos. 

▪ Los envases vacíos de gran tamaño podrán 
emplearse para el acopio de los residuos 
líquidos que sean de similares características a 
la sustancia que inicialmente contenía el 
envase. 

▪ Para el almacenamiento de estos residuos en el 
almacén primario deberá considerarse la 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la EBAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. EBAR -PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
compatibilidad entre estos, según los criterios 
de la Norma INEN 2266. 

▪ Todos los recipientes empleados para el 
almacenamiento deberán estar debidamente 
rotulados, tanto en el acopio primario como 
general (área de acopio de desechos peligrosos). 

▪ Una vez que los recipientes se encuentren 
llenos, estos deberán ser trasladados al área de 
almacenamiento temporal, manteniendo su 
segregación y colocado el recipiente de 
almacenamiento sobre pallets. 

13.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Almacenamiento Temporal: 
▪ Los desechos peligrosos recolectados se 

trasladaran al área  de acopio temporal, 
tomando las previsiones citadas para cada 
residuo en particular. 

▪ Se registrara la cantidad de residuos que 
ingresen al área de acopio en el respectivo 
formato de cuantificación. 

▪ Se verificara que la identificación de los 
residuos sea la adecuada y que cumpla con 
todos los requisitos técnicos mencionados en la 
actividad Identificación de los desechos 
peligrosos. 

▪ Se verificará que el área de acopio cumpla con 
los requisitos exigidos en el Acuerdo 
Ministerial No. 061, Art. 93 De los lugares para 
el almacenamiento de desechos peligrosos. 

▪ Se evitará mantener los desechos almacenados 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la EBAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. EBAR -PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
por periodos de tiempo que sobrepasen los 12 
meses. 

14.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Transporte y Disposición Final: 
▪ Los desechos mencionados, deben ser tratados 

por entidades que cuenten con la acreditación 
como gestores ambientales ante el Ministerio 
del Ambiente o la Municipalidad. 

▪ Estos gestores de residuos también se encargan 
de la transportación de los mismos, lo cual debe 
ser en vehículos que tengan licencia para 
hacerlo. 

▪ Se elaboraran registros de la entrega de los 
siguientes desechos a los gestores ambientales 
autorizados, respaldando esto con las 
respectivas cadenas de custodia entregadas por 
parte del gestor ambiental al momento del 
retiro del desecho. 

▪ Por cada transporte para disposición final que 
se efectúe se deberá solicitar el respectivo 
manifiesto de entrega recepción de desechos, 
que estará debidamente llenada por el 
generador, transportistas y gestor 
(destinatario).  

▪ Archivar digitalmente y físicamente los 
manifiestos únicos de cada movimiento de 
desechos peligrosos por un periodo de 6 años. 

Cantidad de residuos 
enviados a disposición 

final / cantidad de 
residuos generados x 100 

= 100% 

Archivos fotográficos del 
área de almacenamiento y 

desechos segregados. 
Registros de cuantificación 

de residuos. 
Manifiesto únicos de entrega 

recepción de residuos 

Etapa de 
Operación 

15.  
Manejo de 
Desechos 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 

Declarar anualmente ante el MAE para su 
aprobación, la generación y manejo de desechos 
peligrosos y/o especiales realizada durante el 

No. de declaraciones 
realizadas / No. de 

declaraciones requeridas 

Declaraciones de la generación y 
manejo de desechos peligrosos 

y/o especiales. 
Anual 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos  

OBJETIVOS:  

- Contar con medidas específicas para el manejo de los desechos peligrosos que se generen en las actividades de operación y 

mantenimiento de la EBAR. 

- Identificar y rotular adecuadamente los desechos peligrosos, de forma que se su gestión sea eficaz. EBAR -PMD  
03-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Peligrosos y/o 

Especiales 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

año calendario. Se debe presentar la declaración 
por cada registro otorgado y esto lo debe 
realizar dentro de los primeros diez días del mes 
de enero del año siguiente al año de reporte. 

Manifiesto único de movimiento 
de DP y/o especiales para 

su gestión. 

16.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Se reportará a la Autoridad Ambiental 
Competente, en caso de producirse accidentes 
durante la generación y manejo de los desechos 
peligrosos y/o especiales, en un máximo de 24 
horas del suceso. El ocultamiento de esta 
información recibirá la sanción prevista en la 
legislación ambiental aplicable y sin perjuicio de 
las acciones judiciales a las que hubiese lugar. 

No. de reportes realizados / 
No. de accidentes suscitados 

Registro de generación y/o 
gestión de desechos 

En caso de 
accidente 
durante la 

generación y 
manejo de los    

desechos 
peligrosos 

y/o 
especiales 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.4.6 Plan de Relaciones Comunitarias 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. EBAR -PRC  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Social de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberán mantener la participación permanente 
de la comunidad a través de talleres o reuniones 
informativas, con el fin de establecer canales de 
comunicación con los habitantes ubicados en el 
área de influencia directa del proyecto, lo cual se 
deberá realizar bajo una planificación previa. 
Entre otros los aspectos a tratar serán: el Plan de 
Manejo Ambiental, Actividades de operación y 
mantenimiento, etc.  

 
No. actividades 

implementadas / 

No. de actividades 

planificadas 

 

Registro de 

participación / 

entrega de difusión 

del PMA a la 

comunidad 

 
 

Anual 

2.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Estas actividades deberán ser realizadas previo 
a la difusión de las actividades a través de 
perifoneo o volanteo para asegurar la asistencia 
de la población  involucrada. 

No. de mecanismos 

empleados / No. de 

mecanismos 

planificados 

Facturas de 

perifoneo o 

volanteo 

Durante la fase 

de 

construcción 

3.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

En el caso de existir interrupciones de algún 
servicio básico a partir de la operación de la 
EBAR, se procederá a comunicar a las áreas 
afectadas a través de perifoneo de la zona en 
varios horarios al día, donde se especificará el 
tiempo de interrupción. Esta actividad deberá 
ser realizada con mínimo 48 horas de 
anticipación. 

No. de difusiones 

realizadas / No. de 

interrupciones a 

servicios básicos 

realizadas 

 
Facturas de 

perifoneo 

Durante la fase 

de 

construcción 
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. EBAR -PRC  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Social de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

4.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberá contar con un código de conducta 
específico para el proyecto, el cual deberá ser 
socializado a todos los trabajadores y el cual 
deberá contar con normas básicas de trato con la 
comunidad. 
Habrá un trato respetuoso con las comunidades, 
el lenguaje a emplear, el saludo y la cortesía 
deben ser una de las políticas primordiales entre 
los trabajadores y la comunidad. 

% cumplimiento de 
actividades 

Registro de 
socialización del 

código de conducta 
Continuo 

5.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

La gerencia y supervisores receptarán todo tipo 
de sugerencia o queja ciudadana ya sea escrita o 
verbal y escribirán un reporte bajo el formato 
propuesto, informarán a fiscalización y a la 
supervisión del proyecto sobre la opinión de la 
ciudadanía y responderán diligentemente a la 
misma. 

% cumplimiento de 
actividades 

Informes de 
supervisión 

Continuo 

6.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

El supervisor hará un registro de denuncias, 
responderá a ellas y les dará su respectivo 
seguimiento en caso. 

% cumplimiento de 
actividades 

Recepción y registro 
de denuncias consultas 

a la 
comunidad 

Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 
 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311) 476  
Octubre 2018 

XI.4.4.7 Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas 

PLAN DE REHABILITACIÓN DE ÁREAS AFECTADAS 
Programa de Rehabilitación  

OBJETIVOS:  - Establecer medidas para rehabilitar las áreas que pueden verse afectadas por una emergencia provocada por la operación del proyecto 

EBAR -PRA  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  Aire, suelo Contaminación de los recursos 

 Donde se haya dado la afectación ambiental de 
un sitio, durante las actividades de construcción 
de la EBAR Pradera,  la empresa constructora  
procederá inmediatamente a rehabilitar el área 
afectada, de tal forma que la misma recupere sus 
condiciones de calidad ambiental. Las 
afectaciones que podría darse corresponden a, 
daños al recurso suelo por derrames o vertidos de 
sustancias contaminantes, daños a la vegetación 
natural, daños accidentales a la propiedad 
privada. 

m2 de áreas recuperadas 
/ m2 de áreas alteradas 
m2 de áreas restauradas 
/ m2 de áreas alteradas. 

Informe de rehabilitación de 
áreas afectadas. Factura de 
compras por reposición / 

daños. 
Cantidad de m2 de 

revegetación. 

En caso de 
daños 

ambientales 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.4.8 Plan de Abandono y Entrega del Área 

PLAN DE ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA 
Programa de Cierre y Abandono 

OBJETIVOS:  
- Proporcionar alternativas ambientalmente viables y seguras para el abandono y entrega del área en la etapa de finalización de la 

vida útil del proyecto. 
EBAR -PA  

01-OM 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Establecer un Plan a través del cual se 
realizaría el abandono del proyecto, una vez 
concluida su vida útil. Este será presentado a 
consideración del Organismo Ambiental de 
Control para su aprobación, previo a la 
aplicación del mismo. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registros de generación. 
Registros de entrega de 

desechos. 

Concluid
a la vida 
útil del 

proyecto 

2.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se deberá desmontar toda la estructura 
existente y a verificar su estado para proceder a 
la gestión correspondiente. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registros de generación. 
Registros de entrega de 

desechos. 

Concluid
a la vida 
útil del 

proyecto 

3.  
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se aplicará lo establecido en el Plan de Manejo 
de Desechos para asegurar la adecuada gestión 
de los mismos. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registros de generación. 
Registros de entrega de 

desechos. 

Concluid
a la vida 
útil del 

proyecto 

4.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se deberá realizar una auditoría de cierre con 
el fin de verificar el estado en el que se 
abandona el área y la existencia de pasivos 
ambientales, así como la remedición a aplicar 
en caso de requerir. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Informe de auditoría. 
Plan de acción. Informe 
de Implementación del 

plan de acción. 

Concluid
a la vida 
útil del 

proyecto 

5.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Los sitios confinados de la obra deberán ser 
vaciados, desalojando todo tipo de material o 
desecho. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Informe de auditoría. 
Plan de acción. Informe 
de Implementación del 

plan de acción. 

Concluid
a la vida 
útil del 

proyecto 

6.  Todos los 

aspectos 

Todos los impactos 

identificados 

Queda totalmente prohibido el vertido de los 
desechos a los cuerpos hídricos cercanos. % de cumplimiento de 

actividades 

Informe de auditoría. 
Plan de acción. Informe 
de Implementación del 

Concluid
a la vida 
útil del 

proyecto 
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PLAN DE ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA 
Programa de Cierre y Abandono 

OBJETIVOS:  
- Proporcionar alternativas ambientalmente viables y seguras para el abandono y entrega del área en la etapa de finalización de la 

vida útil del proyecto. 
EBAR -PA  

01-OM 
LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

identificados plan de acción. 

Elaboración: Efficācitas, 2018.  
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XI.4.4.9 Plan de Monitoreo 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Seguimiento  

OBJETIVOS:  

- Retroalimentar la información obtenida para la toma de decisiones en la implementación y actualización del Plan de Manejo 

Ambiental, tendientes a evitar, prevenir, minimizar, corregir o compensar los posibles impactos ambientales negativos, mediante la 

implementación de medidas de control ambiental como las que se describen en el presente capitulo. 

- Constatar el cumplimiento de las medidas adoptadas en la implementación de cada uno de los planes descritos en el presente estudio, 

es decir; que una vez que se ejecute el Plan de Manejo Ambiental, el seguimiento deberá ser constante para verificar el cumplimiento y 

la eficacia del mismo. 

EBAR -PM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

Se deberán mantener quincenalmente 

reuniones para verificar el cumplimiento de las 
actividades señaladas en el Plan de Manejo 
Ambiental, se llevarán registros de estas 
reuniones, de los hallazgos identificados y de 
las medidas implementadas para superar los 
posibles inconvenientes identificados. 

No. de reuniones 
realizadas / No. de 

reuniones planificadas 

Acta de reunión de 
seguimiento con firmas de 

responsabilidad 
Quincenal 

2.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

Una vez cumplido el año de otorgado el 
permiso ambiental a las actividades, se deberá 
presentar el primer informe de auditoría 
ambiental de cumplimento; en lo posterior, se 
deberá presentar los informes de las auditorías 
ambientales de cumplimiento cada dos (2) años. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Documento de aprobación 
de los TDRs. 

Documento de aprobación 
de la auditoría ambiental. 

Informe de auditoría 
ambiental. 

Al año de 
obtenida la 

licencia 
ambiental. 
A los dos 
años de 

aprobada la 
primera 

auditoría 
ambiental. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. EBAR -PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

13.  
Generación de 

ruido 
Alteración de la calidad de aire 
por altos niveles de ruido. 

Se efectuarán monitoreos mensuales con el objeto 
de poder determinar si existen cambios en los 
niveles de presión sonora en el área de influencia 
del proyecto, debido a la operación de los equipos 
de la planta de tratamiento. La medición se 
efectuará por un período de 1 hora. 
 
Para las mediciones de niveles de presión sonora 
se deberá aplicar lo descrito en el plan de 
monitoreo y medición ambiental descrito 
anteriormente en la etapa de construcción, en 
relación a los límites máximos permisibles y 
ubicación de puntos de muestreo. 
 
Sitios de monitoreo 
En la elección de los puntos de monitoreo se 
deberán considerar las áreas más susceptibles a 
ser impactadas como pueden ser centros 
educativos, viviendas familiares, centros 
hospitalarios; en caso de que hayan en el área de 
influencia. Se propone los siguientes puntos de 
monitoreo: 
 
Tabla Coordenadas UTM de los puntos de 
monitoreo de ruido – PTAR, etapa de operación. 

Punto X (m E) Y (m S) 

OP-EB-RD-01 623 839 9 752 277 

OP-EB-RD-02 624 017 9 752 221 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

monitoreos planificados 
Informes de monitoreo Mensual 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. EBAR -PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 

 
 

14.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del agua. 

Se procederá al monitoreo semestral de la 
descarga de las instalaciones de la EBAR con el 
fin de verificar el cumplimiento de los límites 
permisibles establecidos en la normativa 
ambiental vigente. 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

monitoreos 
Informes de muestreo Semestral 

15.  

Generación de 
ruido. 

Generación de 
desechos. 

Contaminación del aire por 
altos niveles de ruido. 
Contaminación del agua. 
Contaminación del suelo. 

Todos los análisis realizados en aire, agua y 
suelo, deben ser realizados por un laboratorio 
que cuente con la acreditación de la SAE, en 
todos los parámetros contratados. 

No. de laboratorios 
acreditados / No. de 

laboratorios contratados 
Acreditaciones de la SAE Continuo 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr medidas 

que permitan mejorar el desempeño ambiental. EBAR -PM  
02-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Estación de Bombeo Pradera 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

Generación de 
desechos 
líquidos. 

16.  

Generación de 
ruido. 

Generación de 
desechos. 

Generación de 
desechos 
líquidos. 

Contaminación del aire por 
altos niveles de ruido. 
Contaminación del agua. 
Contaminación del suelo. 

En caso de registrarse incumplimientos, se 
procederá a implementar medidas correctivas 
30 días posteriores a la recepción de los 
resultados. La eficacia de las medidas se 
verificarán en el siguiente monitoreo. 

No. de medidas 
implementadas / No. de 

medidas requeridas 
Planes a implementar Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.5 Plan de Manejo Ambiental (PMA) para la Línea de Impulsión Pradera Esclusas – Fase de Construcción 

XI.4.5.1 Plan de Prevención y Mitigación  

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Impacto Visual – Pre Construcción  

OBJETIVOS:  - Evitar la interrupción de las actividades de la obra. 
LI-PPM  

01-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: EMPAG EP, Supervisor Ambiental 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  Legal 

Incumplimientos legales y 
sanciones 
 
Generación de malestar a la 
ciudadanía y sus viviendas 

▪ Tramitar y obtener los permisos y licencias 
requeridas para la construcción. 

▪ Tramitar y obtener los permisos para realizar 
conexiones provisionales de servicios básicos 
para la obra. 

▪ Tramitar, coordinar y obtener los permisos de 
circulación y tránsito el respectivo, para el 
cierre de vías y desvíos de tránsito. 

▪ Preparar un plan temporal de circulación 
alternativa durante la construcción. 

N/A Permisos obtenidos 3 

2.  Legal 

Incumplimientos legales y 
sanciones 
 
Generación de malestar a la 
ciudadanía y sus viviendas 

▪ Visita a las casas que se encuentran cerca del 
sector de la construcción. 

▪ Inspección de las viviendas situadas en el 
sector. 

▪ Evaluación del estado físico de cada vivienda, a 
fin de establecer las condiciones iniciales antes 
de su intervención, o para evaluar la influencia 
del proyecto sobre éstas. 

▪ Levantamiento de registro fotográfico de cada 
vivienda y formularios de las visitas. 

% de viviendas 
evaluadas 

Informes de inspecciones, 
registro fotográfico 

3 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 

  



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311) 484  
Octubre 2018 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
LI -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Generación de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 

Contaminación potencial de 
agua y suelo 

Ubicación de Campamentos 
Se instalará temporalmente campamentos e 
infraestructuras básicas de saneamiento 
ambiental, para el personal que interviene en la 
obra, por lo que, se determinará la localización 
clara de la zona a utilizar, así como la distribución 
de las áreas para parqueo de vehículos, equipos, 
repuestos y área para almacenamiento de 
combustibles y aceites, con la finalidad de 
controlar los impactos a generarse de una manera 
eficaz. 

% de cumplimiento 
Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

2.  

Generación de 
desechos 
sólidos y 
líquidos 

Contaminación potencial del 
suelo 

Orden y Limpieza de Comedores  
Se deberá cuidar permanentemente el orden y 
limpieza del área de comedores, considerando las 
siguientes recomendaciones: 
▪ Los cuartos para almacenar, preparar o servir 

alimentos, se deben construir a prueba de 
moscas, estar ventilados, alumbrados. Se 
conservarán limpios e higiénicos todo el tiempo 
y no se deben usar como dormitorios. 

▪ Se deberá prohibir la preparación y consumo de 
alimentos a la intemperie. 

▪ Se facilitará servicios de lavabos junto al 
comedor. 

▪ Deberá estar prohibido ingerir alimentos en 
lugares que no sean los comedores destinados 
para esto. 

▪ Se colocarán tachos metálicos de 55 galones, 
destinados a basura orgánica, en el área de los 
comedores; de tal manera que los trabajadores 
depositen allí sus tarrinas y restos de comida. 

Número de 
trabajadores que 

disponen de 
comedores en la 

obra / número total 
de trabajadores que 

requieren comedores en 
la obra x 100 = 100%. 

% de 
cumplimiento=90% 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
LI -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Posteriormente se transportarán los desechos al 
relleno sanitarios de la ciudad, por medio del 
sistema de recolección Municipal. 

▪ Se realizará fumigación y desinfección 
periódica del lugar. 

3.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación 
potencial del 
suelo y agua 

Prohibiciones de Descarga 
No se deberá permitir el vertido directo de las 
aguas residuales domesticas del campamento a 
los cuerpos de agua próximos o distantes. El 
manejo de residuos líquidos domésticos durante 
la etapa de construcción, se realizará mediante la 
colocación de baterías sanitarias portátiles. 

% de cumplimiento 
Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Afectación al 
personal por 
accidentes de 

trabajo 

Normas de Transito Interno 
▪ La zona de campamentos estará debidamente 

dotada de señalización para indicar las zonas 
de circulación del equipo pesado y la 
prevención de accidentes de trabajo.  

▪ Deben estar bien definidas las áreas para 
tránsito, el acceso a la obra y dentro de la 
misma debe estar libre de obstáculos. 

▪ Evitar que en el campamento se guarden 
materiales que interfieran con el tránsito de 
los obreros del proyecto. 

▪ Las áreas de tránsito deben estar libres de 
cualquier obstáculo y ser lo suficientemente 
amplias para maniobrar carretillas, 
montacargas y demás maquinarias. 

▪ El área alrededor del camión deberá estar 
limpia y no habrá otros materiales de modo 
de no se obstaculice un espacio libre para la 

No. de 
incidentes/Accidentes 

por transito interno.  
 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
LI -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
movilización de la maquinaria, si fuera 
necesario. 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Afectación al 
personal por 
accidentes de 

trabajo 

Orden  y Limpieza en áreas comunes 
▪ Se realizará fumigación y desinfección 

periódica del campamento. 
▪ El constructor en conjunto con los maestros de 

obra, deberán designar al personal 
responsable de la limpieza de los predios 
donde se realiza las actividades de 
construcción. 

▪ La limpieza de las instalaciones se efectuará 
preferiblemente después de terminada la 
jornada laboral. 

▪ Se recomendará a los trabajadores que previo 
al barrido, irrigar una cantidad de agua 
necesaria para evitar que el material 
particulado se esparza. 

▪ El residente de obra o su ayudante, en 
conjunto con los maestros, verificarán que la 
limpieza se haya efectuado de manera 
correcta y que los obreros cumplan con las 
medidas necesarias para mantener el área 
limpia y ordenada. 

▪ Se prohibirá a los trabajadores que el desecho 
colectado durante esta actividad se arroje 
hacia la intemperie o a cuerpos de agua que se 
encuentren en el sector. 

▪ Se deberá prohibir el desalojo de residuos 
sólidos en terrenos baldíos, quebradas, 
drenajes, vías, entre otros. 

Área de campamento 

que cumpla con los 

requisitos de orden y 

limpieza / áreas 

implementadas x 

100=90% 

No. de señales instaladas 
/ No. de señales 
requeridas=90% 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
LI -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Afectación al 
personal por 
accidentes de 

trabajo 

Manipulación y Almacenamiento de 
Herramientas 
▪ Las herramientas deben estar dispuestas en el 

sitio destinado para ellas, a fin de minimizar 
el riesgo de accidentes. 

▪ Todos los materiales, herramientas y 
cualquier otro elemento una vez que llegue al 
sitio de la obra, deberán ser dispuestos 
correctamente en el sitio destinado para el 
almacenamiento provisional de los mismos. 

▪ Los equipos y herramientas deberán 
transportarse con todas las protecciones y 
seguridades necesarias para evitar daños o 
averías, las herramientas de mano serán 
embaladas en cajas de madera de tamaño 
apropiado y selladas para poder manipular. 
Cada caja debe detallar claramente el 
contenido para evitar las pérdidas en el 
transporte. 

▪ Cada vez que se deje de utilizar herramientas, 
materiales y/o cualquier otro elemento, este 
deberá ser devuelto al sitio de 
almacenamiento provisional, de modo que no 
queden dispersos en el lugar. 

% de cumplimiento 
Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión 

Etapa 
Constructiva 

7.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Afectación al 
personal por 
accidentes de 

trabajo 

Bodega de Insumos (materiales de 
construcción) 
▪ La persona encargada de la bodega de 

insumos y materiales, debe estar capacitado 
en el correcto almacenamiento y estiba de 
estos. 

Materiales y demás 
insumos dispuestos 

correctamente / 
materiales y demás 
insumos recibidos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
LI -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
▪ Los equipos a instalar, que forman parte de la 

L/I, deben estar dispuestos en un área 
cubierta, evitando colocarlos directamente 
sobre el piso, a fin de que no sufran averías. 

▪ Se deberá cuidar el orden de la bodega de 
almacenamiento de materiales de 
construcción. 

▪ El manejo y almacenamiento de materiales de 
construcción deberá hacerse de manera 
inmediata posterior a la recepción de los 
mismos, a fin del que no se obstaculice o 
interfiera en el desarrollo de los trabajos que 
se estén realizando en el proyecto. 

▪ El apilado y desapilado debe hacerse tomando 
las medidas de seguridad apropiadas. 

▪ Cuando se apilen sacos y sobre todo si no 
existiesen paredes que puedan sujetarse las 
estibas, se recomienda que las bocas estén 
orientadas hacia dentro y las primeras cuatro 
de los extremos de cada pila se coloquen en 
forma de cruz. 

▪ Si se estiban cajas, envases o cartones, las pilas 
deben ser aseguradas transversalmente con la 
ayuda de los elementos adecuados. Los 
materiales embalados no deben apilarse tan 
altos que puedan ocasionar la rotura de las 
inferiores.  

▪ Los maderos, los tubos, y en general los 
objetos de forma cilíndrica o alargada, debe 
apilarse en filas horizontales, sobre repisas  de  
manera  tal,  que  no  constituyan  un  peligro  

correctamente x 
100=90%. 

% de cumplimiento 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
LI -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
al ser utilizadas evitando salientes en los 
pasillos y nunca en sentido vertical u oblicuo. 

▪ Los productos líquidos deben colocarse en un 
sitio firme, con el cierre del envase hacia 
arriba. 

8.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 

suelo 

Almacenamiento y Bodega de Productos 
Químicos  
▪ Acondicionar las bodegas para almacenar 

materiales y químicos, cumpliendo con las 
siguientes especificaciones: áreas restringidas 
al personal no autorizado, piso impermeable 
(geomembrana, geotextil), dentro de cubetos 
para contención de derrames con capacidad 
del 110% del volumen del contenedor de 
mayor tamaño, debidamente señalizada con 
rótulos de peligro, sustancias inflamables, 
prohibido fumar e identificada como área de 
almacenamiento de combustibles. 

▪ Las instalaciones para almacenar de 
materiales y químicos estarán ubicadas a una 
distancia mínima de 50 metros de cualquier 
cuerpo de agua y no se ubicarán dentro de las 
planicies de inundación. 

▪ Debe disponerse las sustancias químicas a 
utilizar guardando un orden de acuerdo a las 
características y composición de los 
productos. 

▪ Los materiales almacenados en la bodega 
deberán de tener rótulos de identificación o 
carteles que indiquen la clase de materiales 
almacenados, esto es importante para 

No. de áreas adecuadas / 
No. de áreas de 
almacenamiento 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Construcción y Funcionamiento de Campamentos, Bodegas y Talleres 

OBJETIVOS:  
- Controlar el manejo ambiental de las bodegas provisionales implementadas para el almacenamiento temporal de materiales y 

suministros a ser empleados en la obra. 
LI -PPM  

02-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
prevenir su manipulación y conocer la clase y 
niveles de riesgo que puedan presentar. 

9.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 

suelo 

Kit antiderrames 
Controlar que en las bodegas para almacenar 
materiales y químicos se cuente con kit 
antiderrames que incluye: material absorbente, 
palas, recogedores y fundas plásticas. Este kit 
será de fácil acceso. 

No. de Kit instalado 
/ No. de Kit requerido 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

10.  
Ocurrencia de 

accidentes/ 
incidentes 

Contaminación potencial del 
suelo y aire 

El personal que manipulará materiales en bodega 
deberá seguir las recomendaciones establecidas 
en las Fichas de Seguridad de los materiales 
peligrosos a los que potencialmente puedan estar 
expuestos y utilizar el equipo de protección 
individual (EPIs) especifico según la FDS. 

 
 
 

% de cumplimiento 

Fichas de seguridad de 
los materiales 

peligrosos. 
Registro de entrega de 

EPI´s. 
Informe de 

Supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Mantenimiento de Equipos y Maquinaria 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el manejo del patio de mantenimiento de equipos y materiales. 

LI -PPM  
03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 

suelo 

Mantenimiento de Vehículos 
Desarrollar un plan de mantenimiento 
preventivo que mantenga el buen estado de 
funcionamiento de todos los vehículos y equipos 
que intervienen en la fase de construcción del 
proyecto. 
 
Elaborar un listado de todas las maquinarias y 
demás equipos a ser utilizados en obra. 
 
Elaborar un cronograma de mantenimientos 
preventivos de los equipos y maquinarias 
enlistados. Se deberá designar a un responsable 
de la ejecución del cronograma de 
mantenimientos a equipos y maquinarias. El 
constructor presentará a la supervisión ambiental 
y al fiscalizador, el programa de mantenimiento 
preventivo para los equipos y maquinaria 
utilizados en obra. 

Cantidad de equipos y 
maquinaria con 

mantenimiento efectuado 
/ cantidad total de 

equipos y maquinarias 
existentes en la obra x 

100=100% 
No. de planes de 
mantenimiento 

realizados / No. de 
planes de mantenimiento 

requeridos 

Registro de 
mantenimiento de 

maquinarias y equipos 
efectuados. 

Plan de mantenimiento. 
Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

2.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 
suelo 

Combustibles 
En caso se requiera almacenar combustibles en 
las áreas de trabajo, se instalaran contenedores 
secundarios en todos aquellos lugares de 
almacenamiento con capacidad para capturar y 
retener una cantidad mínima equivalente al 110% 
de la capacidad del tanque(s) a fin de contener 
posibles derrames o fugas. Los almacenamientos 
de combustibles deben preferentemente ubicarse 
separados al menos 20 metros de las viviendas 
vecinas, oficinas, talleres y bodegas de obra. 

Cantidad de equipos y 
maquinaria con 

mantenimiento efectuado 
/ cantidad total de 

equipos y maquinarias 
existentes en la obra x 

100=100% 
No. de planes de 
mantenimiento 

realizados / No. de 

Registro de 
mantenimiento de 

maquinarias y equipos 
efectuados. 

Plan de mantenimiento. 
Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Mantenimiento de Equipos y Maquinaria 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el manejo del patio de mantenimiento de equipos y materiales. 

LI -PPM  
03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

planes de mantenimiento 
requeridos 

3.  
Ocurrencia de 

derrames 
Contaminación potencial del 
suelo 

Se prohíbe realizar actividades de mantenimiento 
que incluya cambios de aceite de los vehículos en 
lugares que no cumplan con las especificaciones 
técnicas para el efecto y que puedan producir 
contaminación al suelo. En el caso de que estas 
actividades deban realizarse de manera 
inmediata, se adecuará el área cubriéndola con 
geomembrana y se contará con bombas de 
administración de aceite móviles para evitar 
derrames. 

% de cumplimiento 
Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión 

Etapa 
Constructiva 

4.  
Generación de 

ruido 

Contaminación potencial al 
aire y molestias a la 
comunidad 

Exigir la utilización de silenciadores en los 
escapes de los vehículos, maquinaria y equipo. 

No. de vehículos con 
silenciador / No. total de 

vehículos 
Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Contaminación potencial de 
suelo, aire y agua 

Todos los trabajos de mantenimiento deben ser 
registrados en una bitácora de mantenimiento de 
los equipos y maquinaria conforme la frecuencia 
establecida por la contratista. 

No. de mantenimientos 
registrados / No. de 

mantenimientos 
realizados 

Bitácoras de 
mantenimiento. Informe 

de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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Efficācitas (6311) 493  
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Manejo de Polvo y Transporte de Materiales 

OBJETIVOS:  
- Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para la disminución de la presencia de polvo y control de emisiones de fuentes 

móviles. 
LI -PPM  

04-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

polvo 
Contaminación potencial al 
aire 

Deberán proveerse de los mecanismos 
apropiados como carpas o cubiertas de material 
resistente para garantizar el transporte seguro de 
materiales e impedir que se disperse en la vía. 

No. de mecanismos 
adoptados / No. de 

mecanismos requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas 

(Volquetas con carpa). 
Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

2.  
Generación de 

polvo 
Contaminación potencial al 
aire 

Controlar la generación de polvo (material 
particulado), mediante el humedecimiento con 
agua, en sitios de acopio de materiales, depósito 
de escombros resultantes del desalojo, 
excavaciones, demolición, tránsito de vehículos, 
equipo y maquinaria, entre otros, para reducir el 
levantamiento del mismo. La frecuencia de 
aplicación será determinada en función de las 
condiciones climáticas y las actividades dadas en 
el mejoramiento del CV. 

% de cumplimiento 
Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa 
Constructiva 

3.  
Generación de 

emisiones 
Contaminación potencial al 
aire 

Se prohibirá la quema a cielo abierto para 
eliminación de desperdicios y desechos, llantas, 
cauchos, plásticos, arbustos, malezas o de otros 
residuos. 

% de cumplimiento Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 

  



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento 
 y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Prevención y Control de la Contaminación de Aspectos Ambientales 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el suelo para controlar la contaminación del recurso. 

LI -PPM  
05-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los sitios de zonas de disposición de materiales 
de excavación deberán estar señalizados y 
delimitados ya sea con estacas visibles o con un 
cerramiento perimetral, permitiendo establecer el 
área específica. 

% de cumplimiento Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Para la operación de las zonas de disposición de 
materiales de excavación, se deberá tener en 
cuenta las siguientes especificaciones para 
garantizar que la operación sea lo menos 
impactante posible: 
Tener en cuenta análisis y consideraciones de 
estabilidad de taludes y de los materiales que se 
depositarán en cada una de las zonas de 
disposición. 
Para la conformación final de los taludes se 
definirán obras de protección que evitarán, en lo 
posible, la activación y el desarrollo de procesos 
erosivos que afecten la estabilidad de los taludes. 
En todas las zonas de disposición de materiales 
de excavación se evitará la contaminación de 
unos materiales con otros, es decir el material 
común y la roca; para lo que se dispondrán 
separadamente. Por ningún motivo se dispondrá 
material diferente, ni se sobrepasará el volumen 
autorizado por la ficha ambiental del proyecto. 
Por ningún motivo se permitirá la disposición de 
material excavado, removido o desecho, en sitios 
no autorizados por la autoridad ambiental 
competente, ni en sitios que comprometan la 
estabilidad de las laderas. 

% de cumplimiento Informe de supervisión. 
Etapa 

constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Prevención y Control de la Contaminación de Aspectos Ambientales 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el suelo para controlar la contaminación del recurso. 

LI -PPM  
05-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

3.  
Generación de 
molestias a la 
comunidad 

Malestar en de los habitantes 
de áreas cercanas 

Las actividades de construcción del proyecto 
deberán desarrollarse en el horario permitido, de 
preferencia sólo durante las 8 horas consideradas 
laborables. 
Antes de dar paso a las actividades de la 
construcción de la obra, se deberá verificar las 
condiciones en las que se encuentran los equipos 
y maquinaria. 
Se debe establecer límites de velocidad para el 
desplazamiento de los vehículos, camiones y 
maquinaria pesada dentro de la obra y fuera de 
ella. 
Definir horarios para la operación de maquinaria 
que genera altos niveles de ruido. 
Se debe procurar reducir al máximo las emisiones 
de ruido, utilizando equipos e instrumentos de 
trabajo que se encuentren con componentes 
mecánicos en buen estado. 
Se debe establecer estrictos horarios para la 
recepción de materiales e insumos, y salida de 
volquetas con escombros. Estas actividades no 
deben realizarse antes de las 8 a.m., ni pasada de 
las 18:00. 
No se permitirá la utilización indebida de bocinas 
o pitos accionados que emitan altos niveles de 
ruido. 
De preferencia se utilizará un dispositivo de 
sonido de alerta automática de reserva (sensores 
de ruido automáticos que registran en tiempo real 
la evolución de la contaminación acústica). 

Problemas sociales con 
las comunidades 

aledañas debido a 
emisiones de ruido = 0 

% de    
cumplimiento=90% 

Libro de obra que indique 
las horas trabajadas por 

día. 
Informe de supervisión. 

Etapa 
constructiva 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Prevención y Control de la Contaminación de Aspectos Ambientales 

OBJETIVOS:  - Diseñar las medidas de manejo y control ambiental para el suelo para controlar la contaminación del recurso. 

LI -PPM  
05-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Se utilizarán maquinarias y equipos en buen 
estado de mantenimiento, de tal manera que se 
reduzcan las emisiones de ruidos y vibraciones. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.5.2 Plan de Contingencias 

 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con un Plan de Emergencia 
específico para la fase constructiva y otro para la 
fase operativa. De tal forma que se disponga de 
los medios necesarios para afrontar las vistas 
realizadas por el Cuerpo de Bomberos y 
puntualizar las actuaciones del personal en caso 
de emergencia. 

No. de planes de 
emergencia realizados / 

No. de planes de 
emergencia 
requeridos 

Planes de emergencia 
Al mes de 

iniciada la fase 
de construcción 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Elaborar un inventario de los riegos que puedan 
darse en la agencia en base al análisis y 
evaluación de daños y necesidades de una 
emergencia, tanto en la fase de construcción como 
en la de operación. 

No. de inventarios 
realizados / No. de 

inventarios requeridos 

Inventarios y 
evaluaciones 
emergencia. 

Anual 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Realización de simulacros para contingencias 
como incendios, derrames, sismos e 
inundaciones. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Informes de Simulacro Anual 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Mantener señalización sobre rutas de evacuación, 
salida de emergencia en las instalaciones, así 
como puntos de encuentro. 

No. de señalética 
implementada / No. de 

señalética requerida 

Fotografías. En el caso 
de cambio de señalética 
- Facturas de compra de 

señales. 

Continuo 
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Efficācitas (6311) 498  
Octubre 2018 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberán mantener publicados planos en los 
que se especifiquen las rutas de evaluación, 
señalización y puntos de encuentro. Estos 
deberán estar disponibles y de libre acceso al 
personal del proyecto. 

No. de mapas publicados 
/ No. de mapas 

requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Contar con equipos contra emergencias y 
señalización, suficientes en todas las áreas de 
trabajo y en todas las fases de construcción y 
operación. 

No. de equipos 
instalados / No. de 
equipos requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

7.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los extintores deberán estar colocados en lugares 
estratégicos y de fácil acceso y no obstruidos con 
ningún material. Estos deben ser colocados aun 
altura de 1,50 metros desde la superficie del 
suelo. 

No. de extintores 
colocados de forma 

correcta / No. total de 
extintores 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

8.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Los equipos contra emergencias y señalización, 
serán verificados anualmente para comprobar el 
buen estado y correcto funcionamiento, así como 
que las salidas de emergencia estén libres de 
obstáculos. 

No. de verificaciones 
realizadas / No. de 

verificaciones 
planificadas 

Registro de verificación 
de recursos para 

emergencia y 
señalización 

Anual 

9.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con los teléfonos de instituciones 
como: Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja, Clínica u 
Hospital más cercano,  publicados  en  sitios  
estratégicos  de  los  frentes  de trabajo y en áreas 
operativas claves, deben estar visibles y de libre 
acceso a todo el personal. 

No. de letreros 
implementados / No. de 

letreros 
requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 
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Efficācitas (6311) 499  
Octubre 2018 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

10.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En caso de que se produzca vertimiento de 
hidrocarburos u otras sustancias químicas 
utilizadas en la construcción u operación del 
proyecto se deberá recoger inmediatamente el 
suelo y/o la vegetación, o material absorbente 
utilizado que hubieren sido estropeados y se los 
entregará a Gestores calificados. 

% cumplimiento de 
actividades 

Registro de entrega a los 
gestores calificados. 

Informe de supervisión. 

 
En caso de 
emergencia 

11.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberán formar brigadas de atención a 
emergencias, las cuales deberán ser capacitadas 
en las actividades a realizar en caso de 
emergencia. En caso de ausencia de unos de los 
integrantes, este debe ser reemplazado 
inmediatamente y capacitado en sus funciones 
durante una emergencia. 

No. de personas 
capacitadas en brigadas 

de emergencias y sus 
obligaciones durante 

emergencias / No. 
total de brigadistas 

Registros de 
capacitación. 

Continuo 

12.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de incendio  
Acciones Preventivas: 

• Se recomienda controlar las fuentes de 
ignición para los equipos eléctricos, las 
fricciones mecánicas, los materiales extraños, 
las flamas abiertas o chispas, fumar en los 
lugares en los cuales se almacenan sustancias 
inflamables, los derrames de combustible. 

• No sobrecargar las líneas eléctricas, evitar los 
enchufes múltiples. 

• No manipular indebidamente líneas 
eléctricas, ni improvisar fusibles, no realizar 
conexiones ni adaptaciones eléctricas 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
incendio 
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Efficācitas (6311) 500  
Octubre 2018 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
inapropiadas. 

• Efectuar los trasvases de líquidos inflamables 
de manera Segura. 

• El proyecto contempla la instalación de 
extintores portátiles correspondientes al tipo 
de fuego y se establecerá una restricción para 
fumar en las instalaciones de trabajo. 

• Los extintores se instalarán en las 
proximidades de los lugares de mayor riesgo 
o peligro, y en sitios que se encuentren libres 
de todo obstáculo que permita actuar 
rápidamente y sin dificultad. El personal será 
instruido sobre el manejo de los extintores 
según el tipo, de acuerdo con la clase de 
fuego que se pueda presentar. 

• La brigada deberá tener fácil acceso a  
extintores, mascarillas y linternas        
manuales en buen estado. Se deberá  realizar 
un mantenimiento periódico y programado 
de todo el sistema (maquinarias, 
herramientas, equipos e insumos), de tal 
manera que no se vea afectada la salud y la 
integridad física de las personas a causa de 
un incendio. 

• Inspeccionar los trabajos que requieran el uso  
de llamas y soldadura. 

• No arrojar al suelo ni a los rincones trapos 
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Efficācitas (6311) 501  
Octubre 2018 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
impregnados de grasa, especialmente si en 
los alrededores hay materiales inflamables. 

• Mantener ordenado y limpio el sitio de 
trabajo para evitar la acumulación de 
materiales de fácil combustión y propagación 
del fuego. 

• No se permitirá la acumulación de materiales 
inflamables sin el adecuado y constante 
control por parte de personal calificado para 
esta acción. 

• Todo el personal será instruido, mediante 
programas de capacitación y simulación, 
sobre la forma de combatir los incendios, de 
acuerdo con la clase de fuego que se pueda 
presentar. 

• El Contratista encargado de la construcción, 
contará con el personal idóneo y con los 
equipos contra incendios requeridos, de 
acuerdo con los riesgos presentes y personas 
y equipos por proteger. Se colocará un plano 
detallado de las instalaciones indicando las 
principales rutas de evacuación en los 
lugares claves. 

13.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación durante la emergencia: 
▪ La persona que observa fuego o un conato de 

incendio deberá: 

✓ Informar inmediatamente al Jefe de 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
incendio 
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Efficācitas (6311) 502  
Octubre 2018 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Brigada, el cual a su vez deberá buscar al 
personal de brigada de emergencias, 
herramientas y soporte. 

✓ Activar la alarma de incendios. 

✓ Al oír la alarma, cada persona se debe 
dirigir a la posición de emergencia o 
punto de reunión. 

▪ Un grupo de la brigada de emergencias deberá: 

✓ Evaluar la situación, identificar y verificar 
la base del fuego. 

✓ Emplear el uso de extintores y/o agua 
para atacar el incendio, se debe mirar el 
fuego de frente y combatirlo desde la base. 

✓ Evitar la propagación del incendio a otras 
áreas. 

▪ Un segundo grupo se encargará de: 

✓ Observar situaciones riesgosas. 

✓ Alejar elementos inflamables. 

✓ Cortar el fluido eléctrico, apagando 
generadores y/o equipos electrónicos. 

✓ Restringir el ingreso de personas, 
acordonando el área y colocando señales 
de seguridad. 

▪ El tercer grupo lo conformará el personal 
médico, quienes prepararán el botiquín de 
primeros auxilios y medicamentos necesarios 
para la atención de los heridos. El médico debe 
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Efficācitas (6311) 503  
Octubre 2018 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
estar disponible ante cualquier eventualidad y 
no deberá ubicarse en áreas con riesgo. 

▪ Una vez que se está combatiendo el siniestro, el 
Jefe de Brigada debe: 

✓ Observar que se realicen todas las tareas 
previstas. 

✓ Realizar el conteo de personal. 

✓ Observar todas las posiciones de 
emergencia. 

✓ Anotar las personas desaparecidas. 
▪ En el caso que no se pueda combatir el incendio 

y éste adoptara magnitudes incontrolables se 
desalojará completamente el área y se pedirá 
ayuda a instituciones externas para mitigar la 
emergencia. (Cuerpo de Bomberos, Defensa 
Civil, Cruz Roja). 

▪ Después de extinguido el incendio: 

✓ Se debe suministrar suficiente agua como 
medio refrigerante hasta que se garantice 
una temperatura que no genere riesgo a 
una nueva ignición. 

▪ El Jefe de Brigada debe realizar una inspección 
de la zona para averiguar las causas del 
siniestro. 

14.  
Ocurrencia de 

accidentes 
Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de derrame de sustancias 
inflamables e Hidrocarburíferas 
▪ Cuando se tenga información sobre un derrame 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

En caso de 
derrame 
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Efficācitas (6311) 504  
Octubre 2018 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

/ incidentes de este tipo, la brigada de emergencias evaluará 
la situación y determinará los posibles daños 
que se puedan causar. En caso de que se 
produzca un derrame, se deben realizar las 
siguientes acciones, no necesariamente una 
después de otra, y si son aplicables: 

✓ La primera persona que observe el 
derrame deberá dar la voz de alarma y 
notificar el hecho al jefe de brigada de 
emergencias. 

✓ Mientras persista el derrame, se 
eliminarán las fuentes de ignición en el 
área. 

✓ No fumar en el área. 

✓ No permitir el actuar de interruptores 
eléctricos. 

✓ No desconectar la toma de corriente. 

✓ Hacer que la electricidad sea cortada en el 
área. 

✓ No encender los motores de los vehículos 
localizados en el área bajo control. 

▪ Mantener al personal no autorizado fuera del 
área. 

▪ Colocar los extintores alrededor del área del 
derrame. No se debe aplicar agua sobre el 
producto derramado. 

▪ Tratar que el producto derramado quede 

Informe de supervisión 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
confinado dentro del área en la que se presentó 
el derrame, construyendo diques de arena, 
tierra o absorbentes sintéticos, para evitar que 
fluya hacia otras zonas o penetre en las 
alcantarillas o ductos de servicios públicos. 

▪ En caso de grandes volúmenes de derrames, 
recoger el producto con baldes de aluminio o 
plástico o material absorbente. 

▪ Si el volumen derramado es pequeño, se debe 
secar el combustible restante con arena, trapos, 
aserrín, esponjas o absorbentes sintéticos. 

▪ Para los pequeños derrames de diésel, gasolina, 
aceites y lubricantes en cuerpos de agua, se 
deberán utilizar absorbentes para evitar la 
dispersión de la contaminación. 

▪ Sólo se deberá reanudar la operación normal en 
el frente de obra, cuando el área esté libre de 
vapores combustibles, los olores de gasolina 
son muy notorios aún por debajo de la 
concentración inflamable (en la cual pueden 
explotar o incendiarse si es encendida); 
cualquier olor es una señal de peligro. 

15.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de derrame de Sustancias 
Químicas 
▪ En caso de derrame de sustancias químicas, la 

persona que se percate de esta situación dará 
aviso inmediato al jefe de la brigada 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
derrame 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
correspondiente. 

▪ La brigada tendrá que evacuar rápidamente a 
las personas del área del derrame. 

▪ Se deberá detener la fuente del derrame. 
▪ Implementar paños absorbentes para evitar la 

propagación del derrame. 
▪ Procurar contener el derrame en el sitio en el 

que se ocasionó, mediante el uso del equipo de 
protección respectivo. 

▪ Asegurarse que el derrame no llegue al 
alcantarillado, ya que así los impactos 
ambientales sería mayores. 

▪ Una vez contenido el derrame, se deberá 
remover el suelo y/o sedimentos afectados. 

16.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de sismos 
▪ Evacuación al lugar de reunión. 
▪ El jefe de brigada realizará el conteo de 

personal y dará inicio a la búsqueda de 
accidentados. 

▪ El personal de brigada de emergencias realizará 
de inmediato una inspección y evaluación 
detallada de todas las instalaciones. 

✓ Verificar daños a edificios y/o equipos. 

✓ Revisar el sistema eléctrico. 

✓ En caso de que existieran daños se 
levantará un informe ante las autoridades 
de manera que se realicen las reparaciones 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
sismos 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo 

de emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
o refuerzos en los lugares que lo 
requieran. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.5.3 Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental 

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  
Programa de Capacitación al Personal de la Planta 

OBJETIVOS:  

- Capacitar a todo el personal en temas de medio ambiente y seguridad industrial, para fomentar el cuidado del ambiente en las 

actividades desempeñadas en el proyecto. 

- Crear una actitud responsable y de respeto al medio ambiente, salud y seguridad industrial por parte del personal del proyecto y la 

comunidad beneficiada por el proyecto. LI -PCA  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Elaborar un Plan de Capacitación Anual.  

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Anual 

2.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y 
Legislación Aplicable. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Anual 

3.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Anual 

4.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre el Plan de Contingencias. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Anual 

5.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charlas de comunicación de las actividades 
diarias, impartida a la primera hora de la jornada 
laboral, donde el responsable del grupo de 
trabajo, según las actividades a desarrollar en el 
día, tendrá que indicar sus riesgos y como 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Anual 
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Elaboración: Efficācitas, 2018. 

 
  

ejecutar cada trabajo con la mayor precisión 
posible. Se mantendrán registros de estas charlas. 

6.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charlas sobre Riesgos en el trabajo y uso del EPP. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los 

trabajadores 
/fotografías 

Fase de 
Construcción 
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XI.4.5.4 Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 

 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. LI -PSSO  
01-C LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Cercar las zonas de trabajo con malla y 
postes delineadores para evitar accidentes 
de transeúntes y vehículos recomendados 
por las leyes de seguridad industrial 
vigentes en el país. 

m2 de área cercada 
/ m2 totales de 

construcción 

Facturas de compra de 
señalética de seguridad 

Etapa de 
construcción 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se establecerán procedimientos y permisos de 
trabajo, con la autorización del responsable de 
SSO, para las zonas con riesgo. tales como: 
- Trabajo en alturas y con riesgo de 

aplastamiento.  
- Trabajos confinados. 
- Trabajo en caliente 
- Izaje, montaje y transporte de cargas pesadas 
- Zonas con riesgo eléctrico. 

% de complimiento 
Procedimientos de 

trabajo,  
autorizaciones 

Etapa de 
construcción 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

El personal en general deberán cumplir con los 
siguientes requerimientos, tanto en la fase 
operativa como en la constructiva: 
▪ Estar afiliados al Seguro Social. 
▪ Poseer experiencia en los trabajos 

encomendados (mínima 1 año para jornaleros y 
de 3 años para técnicos). 

▪ Poseer buena salud física y mental. 

No. de trabajadores 
afiliados / No. total de 

trabajadores 

Avisos de entrada de los 
trabajadores al IESS. 
Hoja de vida de los 

trabajadores. 
Exámenes médicos 

realizados al personal. 

Continuo 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. LI -PSSO  
01-C LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

El campamento deberá disponer de instalaciones 
para el aseo del personal. Las instalaciones 
deberán cumplir con lo establecido en el 
Reglamento de Seguridad de los Trabajadores y 
Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo 
del Código de Trabajo. 

No. de instalaciones 
implementadas / No. de 
instalaciones requeridas 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Etapa de 
construcción 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En trabajos nocturnos todo el personal deberá 
utilizar chalecos reflectivos de manera 
obligatoria, con el objeto de facilitar su 
visualización y salvaguardar la seguridad los 
trabajadores. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Registro de entrega de 

EPP. 

Anual 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá diseñar los programas tendientes a 
prevenir y evitar accidentes, garantizando la 
seguridad del personal de obra y de la 
comunidad. 

No. de programas 
diseñados / No. de 

programas requeridos 

Programas diseñados. 
Cronograma de 

implementación de 
programas. 

Continuo 

7.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todos los equipos que se encuentren en 
funcionamiento tanto en la etapa constructiva 
como operativa, deberán estar conectado a tierra. 

No. de equipos 
conectados a tierra 

/ No. total de 
equipos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

8.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todos los vehículos que intervengan en la 
construcción y operación deben contar con los 
requerimientos mínimos de seguridad, alarma en 
reversa, revisiones técnicas vehiculares y 
certificaciones en los casos que corresponda. 

No. de vehículos que 
cumplen con requisitos / 

No. total de vehículos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 

9.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Cumplir con las indicaciones de las normas de 
seguridad industrial del Reglamento de 
Seguridad y Salud de Los Trabajadores para 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. LI -PSSO  
01-C LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Contratistas y Obras Públicas del IESS (A.M. 
00174) específicamente: 
▪ Art. 3, literal l.- Cumplir y hacer cumplir a 

intermediarios, contratistas y tercerizadoras 
todas las normas vigentes en materia laboral y 
de seguridad y salud en el trabajo; planes de 
prevención de riesgos y afiliación al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 

▪ Art. 20, literal d y f. 
d) Tercerizadores de servicios complementarios, 
contratistas y subcontratistas: Los tercerizadores, 
contratistas y subcontratistas, son responsables 
de la aplicación de la normativa vigente en 
materia de Seguridad y Salud para con sus 
trabajadores. Desarrollarán acciones de 
prevención y protección que se ajusten a los 
riesgos inherentes a la obra o servicio a prestar. 
f) Fiscalizadores.- Los fiscalizadores realizarán 
acciones de verificación del cumplimiento de los 
programas preventivos planificados y 
comprometidos por los empleadores a través de 
reglamentos internos o planes mínimos dé 
prevención de riesgos, presentados al 
constructor. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Equipos de Protección Personal 

OBJETIVOS:  - Prevenir al personal de riesgos de accidentes e incidentes mediante la dotación y el auspicio del uso de equipo de protección personal. 

LI -PSSO  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá dotar a los trabajadores del EPP 
personal requerido, según el análisis de los 
puestos de trabajo que debe realizarse. Se 
mantendrán registros de las entregas y las 
reposiciones en caso de daño o pérdida. 

No. de registros de 
dotación de EPP / No. 
total de trabajadores de 

la obra. 

Registro de dotación de EPP. 
Personal trabajando con EPP. 

Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y de Restricciones 

OBJETIVOS:  
- Establecer características de la señalética informativa, preventiva y de restricciones de seguridad para las áreas usadas para la 

construcción del proyecto. 
LI -PSSO  

03-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Para la elaboración de las señales se podrá 
adoptar los símbolos de seguridad determinadas 
en las normas Técnicas INEN-ISO 3864-1 
“Símbolos gráficos. Colores de seguridad y 
señales de seguridad. Parte 1: Principios de 
diseño para señales de seguridad e indicaciones 
de seguridad”. 
Áreas a señalizar: 
•En los sitios de utilización de generadores, 
suelda eléctrica, soldadura. 
•En los sitios de ubicación de maquinaria. 
•En el área de construcción. 
•En el lugar de ubicación del extintor. 
•En el sitio de almacenamiento de materiales 
inflamables (combustibles). 
Características de las señales: 
•Las señales deben ser reflectivas. 
•Las señales deben permanecer en su posición 
correcta y deben renovarse o retocarse aquellas 
deterioradas. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Antes de iniciar los trabajos preliminares en la 
obra, el Contratista implementará una adecuada 
rotulación ambiental de carácter: i) informativa, 
ii) preventiva y iii) de restricciones: 
▪ Las señales informativas tendrán como objetivo 

el advertir a los trabajadores, visitantes y 
población aledaña a la zona de la obra sobre la 
ejecución de trabajos relacionados con el 
proyecto. 

▪ Las señales preventivas tendrán por objetivo 
advertir a los trabajadores y público en general 

 
 
 

Cantidad de señales 

instaladas / No. de 

áreas que requieran 

señalización 

 
 
 
 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

 
 
 

Fase 

constructiva 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y de Restricciones 

OBJETIVOS:  
- Establecer características de la señalética informativa, preventiva y de restricciones de seguridad para las áreas usadas para la 

construcción del proyecto. 
LI -PSSO  

03-C 
LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
acerca de la existencia y naturaleza de peligros 
potenciales en las zonas de trabajo, e indicar la 
existencia de ciertas limitaciones o 
prohibiciones que se presenten, especialmente 
en cuanto a la velocidad de circulación. 

▪ Las señales de restricción señalarán las acciones 
que no se deben realizar a fin de no causar 
impactos ambientales negativos en el entorno. 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

En casos en se estime conveniente y previa 
aprobación de la Fiscalización, se colocarán 
letreros con iluminación artificial en las zonas de 
peligro. 

No. de letreros de 
iluminación artificial 
instalados / No. de 

letreros de iluminación 
artificial 

requeridos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase 
constructiva 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Manejo de Atención de Salud y Primeros Auxilios 

OBJETIVOS:  - Prever de un sitio de atención médica ante probables accidentes, incidentes o perturbaciones a la salud al personal. 

LI -PSSO  
04-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todo el personal deberá contar con los exámenes 
ocupacionales de ingreso, de control y de ser el 
caso de retiro. Además se deberá contar con la 
historia clínica del personal y el resultado  de los 
exámenes deberán ser comunicados a los 
trabajadores con la discreción y criterios de 
confidencialidad que ameritan. 

No. de personal con 
exámenes médicos 

/ No. total de 
trabajadores 

Exámenes médicos. Historias 
clínicas. 

Anual 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.5.5 Plan de Manejo de Desechos 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
LI -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Se dictarán las siguientes normas: 
▪ Los residuos generados deben separarse en las 

siguientes fracciones: escombros, papel- cartón, 
madera, metal, plástico de embalaje, vidrio, 
banales (desechos comunes no reutilizables). 

▪ Cada subcontratista es responsable de los 
residuos que genera, y por tanto responsable de 
retirarlos del área de trabajo y depositarlos 
correctamente segregados en los contenedores 
dispuestos para cada tipo de residuo en la zona 
de acopio de residuos. 

▪ Si algún subcontratista se dispone a comenzar 
un trabajo en un área que no está limpia, debe 
informar al encargado de la obra o en su defecto 
al responsable de medio ambiente. 

▪ Llevar bitácoras y registros, que permitan 
conocer la cantidad de desechos generados en 
la fase de construcción, para lo cual se deberá 
usar el respectivo formato de registro, 
propuesto en el presente programa de manejo 
de desechos. 

▪ Las bitácoras de control deberán especificar el 
volumen y tipo de desechos generados. El 
formato sugerido puede ser modificado de 

Numero de 
disposiciones 

cumplidas / Numero 
de disposiciones 

básicas a cumplir x 100 
= 100%. 

Actas de inicio de 
obra. 

Contrato de trabajo 
con cláusulas de 

responsabilidad de 
manejo de residuos 

en obra. 
Registro fotográfico. 

Etapa de 
construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
LI -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
acuerdo a la necesidad del usuario. 

▪ Las bitácoras de control podrán ser las mismas 
que son utilizadas para registrar la disposición 
final de los desechos. 

▪ Será necesario frecuentemente efectuar un 
inventario de los desechos almacenados en 
obra. Esto a fin de establecer la periodicidad de 
retiro de los mismos. Cabe recalcar que esto 
sobre todo para aquellos desechos susceptibles 
a ser acopiados en contenedores o fundas. 

2.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Segregación: 
▪ Al momento de segregar los desechos, se 

tomará en cuenta la intención de reúso o 
reciclaje que se tiene durante la etapa 
constructiva, los desechos que no entren dentro 
del fin mencionado, serán almacenados como 
escombros, siempre y cuando su tipo entre 
dentro de dicha categoría. 

▪ Se tomará en cuenta la compatibilidad de los 
desechos al momento de ser segregados y 
recolectados. Para el almacenamiento de éstos 
se puede utilizar tanques o contenedores 
correctamente rotulados. 

Número de 

contenedores para 

recolección primaria 

= número de frentes 

de trabajo abiertos 

dentro de la obra. 

 

Registros de 

desechos 

reutilizados. 

Registro de la 

cantidad de 

desechos con 

potencial reciclable. 

Registro de entrega 

de materiales a 

empresas 

recicladoras 

autorizadas. 

Etapa de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
LI -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

3.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Reutilización o reúso: 
▪ Todos aquellos materiales utilizados en la obra 

como madera, acero, clavos, pernos, varillas de 
hierro entre otros elementos de construcción, 
deberán ser reutilizados, siempre y cuando su 
estado lo permita. 

▪ Los sobrantes de aditivos para construcción y 
demás químicos utilizados, deberán ser 
recogidos por el contratista para su 
reutilización en la misma obra o en otra similar 

▪ Los cartones, fundas plásticas, fundas de papel 
y/o sacos de los materiales de obra, se los 
puede reutilizar para el almacenamiento de 
desechos, siempre y cuando su estado y 
compatibilidad lo permitan. 

▪ Los materiales eléctricos, tales como cables de 
cobre, cables de acero, tableros eléctricos, 
breakers, extensiones eléctricas utilizadas en la 
construcción, deberán ser reutilizadas, siempre 
y cuando su estado lo permita. 

Número de 

contenedores para 

recolección primaria 

= número de frentes 

de trabajo abiertos 

dentro de la obra. 

Registros de 

desechos 

reutilizados. 

Registro de la 

cantidad de 

desechos con 

potencial reciclable. 

Registro de entrega 

de materiales a 

empresas 

recicladoras 

autorizadas. 

Etapa de 

construcción 

4.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Reciclado: 
▪ Dentro de lo posible, el material excedente o 

que ya no puede ser reutilizado de cartones, 
sacos de papel, sacos de Polipropileno, fundas 
plásticas, stress film, deberá ser reciclado. 

▪ Para lo cual deberán ser colectados, segregados, 
almacenados temporalmente y entregados a 

Número de 

contenedores para 

recolección primaria 

= número de frentes 

de trabajo abiertos 

Registros de 

desechos 

reutilizados. 

Registro de la 

cantidad de 

Etapa de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
LI -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
empresas recicladoras que cuenten con licencia 
para dicha actividad. 

▪ El reciclaje le brindará beneficios económicos a 
la empresa constructora y sobre todo 
disminuirá la cantidad de material destinado al 
relleno sanitario. 

▪ Los desechos que no vayan a ser reutilizados o 
reciclados serán dispuestos como escombros, 
siempre y cuando estos entren en dicha 
categoría. 

dentro de la obra. desechos con 

potencial reciclable. 

Registro de entrega 

de materiales a 

empresas 

recicladoras 

autorizadas. 

5.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Almacenamiento temporal: 
▪ Se deberán contar con áreas específicas de 

almacenamiento temporal de desechos, mismas 
que deben estar señalizadas, 
impermeabilizadas, cubiertas, permitir el 
acceso a personal autorizado y deberán contar 
con recipientes adecuados, identificados y con 
la capacidad suficiente para la cantidad de 
desechos a contener.  

▪ Dentro de esta área se considerará el acopio de 
escombros, cuyo manejo se realizara acorde a la 
actividad específica descrita en el PMA. 

▪ Se deberá diferenciar y clasificar los residuos y 
depositarlos en recipientes individuales 
impermeables cerrados que cuenten con 
identificación o señalética aplicable,  adecuados 
para cada categoría de desechos, a manera de 

No. Sitio adecuado 

para el 

almacenamiento 

temporal de desechos 

/ No. 

Sitios  

planificados=90% 

Fotografías del área 

destinada para el 

almacenamiento de 

residuos. 

Informe de 

supervisión. 

Etapa de 

construcción 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
LI -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
mantener una clasificación apropiada de éstos. 

▪ Los desechos que son susceptibles a ser 
almacenados en tachos son los siguientes: 
o Desechos generados por los trabajadores: 

Tarrinas de comida, botellas de agua. 
o Desechos generados en el campamento y/o 

bodega de insumos: focos o fluorescentes, 
papel y cartón. 

o Desechos de construcción: Sacos de 
cemento, envases de aditivos, 
desmoldantes, tarros de pintura, brochas 
usadas. Los escombros serán tratados como 
un ítem individual. 

o Desechos de obra eléctrica y otras 
instalaciones: Residuos de Tubos de PVC, 
cintas aislantes, teflón, cables de cobre, 
cables de acero, entre otros. 

o Desechos generados en mantenimiento de 
maquinarias: aceites usados, guaipes, 
trapos, etc. 

6.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Los colores de los recipientes que se utilicen en 
todas las fases del proyecto se detalla a 
continuación: 
 
COLORES A UTILIZAR EN LA IDENTIFICACIÓN DE 

LOS RECIPIENTES Y ETIQUETAS PARA EL 

ALMACENAMIENTO DE DESECHOS 

% cumplimiento de las 

actividades 

Fotografías de las 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

 
 
 

Continuo 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
LI -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
Color Rótulo Detalle del desechos 

Gris 
Papel, 
cartón 

Papel continuo, papel periódico, 
revistas, afiches, letreros, 
cartones que transportaron  
equipos. Estos deben estar secos 
y libres de sustancias peligrosas. 

Azul Plásticos 
Botellas, fundas, recipientes y 
elementos plásticos, libres de 
basura. 

Verde Basura 

Restos de vegetales, lavazas, 
residuos de comida, tarrinas 
impregnadas con grasas o restos 
de comida, papel higiénico 
usado, etc. (todo lo que no 
reciclamos y que no sea 
peligroso) 

Rojo 

Riesgo 
Biológic
o 

Apósito, vendas y material 
contaminado con fluidos 
humanos. Material corto 
punzante en contactos con estos 
fluidos (tales como: agujas de 
jeringas, agujas hipodérmicas, 
bisturís, etc. estos se deben de 
colocar en recipiente rígido). 

No 
Aplica 

Chatarra 
metálica 

Piezas usadas de acero, hierro, 
bronce, aluminio, repuestos 
(libres de sustancia peligrosos) 
 

Rojo 

Residuos 
Peligros
os 

Pilas, baterías, medicinas 
caducadas, lámparas 
fluorescentes, envases de 
aerosoles; en este tipo de tacho, 
se almacenará de manera 
separada a los antes citados, lo 
siguiente: Wipes, franelas y 
trapos con aceite y grasa, 
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PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
LI -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
bandas, cauchos, retenedores, 
mangueras con aceite. 

Amarillo Vidrio 

Solamente botellas libres de 
basura. No incluir focos 
comunes, espejos y restos de 
ventanas. 

 

7.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Transporte y disposición final de residuos 
comunes: 
•Los desechos comunes, como plásticos, cartones 
que no hayan estado en contacto con sustancias 
químicas o combustibles serán almacenados en 
tanques metálicos y posteriormente reciclados o 
llevados al relleno Municipal. 
•Los desechos orgánicos como residuos de 
comida podrán ser entregados y dispuestos 
según los servicios de aseo público previstos en la 
ciudad. 

No. de evacuaciones 
realizadas con gestores 
ambientales = No. de 

evacuaciones 
planificadas. 
Registros de 

disposición en 
escombreras 

autorizadas. No. de 
viajes realizados por el 

vehículo de 
transporte. 

Cadena de custodia 
correspondiente, 

entrega de desechos 
a los gestores 

ambientales de 
acuerdo al 

requerimiento por 
tipo de desechos. 

Fase de 
construcción 

8.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Almacenamiento temporal de escombros: 
•Se debe destinar un sitio dentro del predio de la 
obra para almacenamiento temporal de 
escombros. Si el espacio destinado afectase a 
áreas públicas, el almacenamiento se deberá 
efectuar de modo que los escombros no se 
esparzan en el espacio público y no perturben las 
actividades del lugar. 

 
 
 
 
 

 
No. de actividades 

 
 
 
 
 

 
Fotografías de las 

 
 
 
 
 
 

 
Fase de 
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Efficācitas (6311) 524 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
LI -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
•El sitio para el almacenamiento temporal de 
escombros debe estar estratégicamente instalado 
de modo que permita el acceso de los camiones o 
volquetas que carguen y retiren este material. 
•Este espacio debe estar correctamente 
demarcado, señalizado y optimizado al máximo 
en cuanto a su uso, con el fin de reducir las áreas 
afectadas. Se debe evitar la excesiva acumulación 
de estos. 
•Los escombros originados por las actividades de 
construcción deberán ser almacenados 
únicamente en áreas pavimentadas y delimitadas 
por cintas reflectivas. 
•Todo escombro no podrá permanecer por un 
periodo mayor a 24 horas, ni tampoco deberá 
superar los 5 metros de altura. Sin embargo en el 
evento de que sea imposible retirarlos dentro del 
tiempo indicado se deberá adecuar un sitio 
temporal que no interfiera con el tráfico 
vehicular, peatonal y la obra misma. 
•El escombro deberá está cubierto a fin de evitar 
dispersión de partículas por acción del viento. Se 
deberá hacer limpieza de la zona de trabajo. 
•Se reutilizara el material proveniente de 
demoliciones o excavaciones siempre y cuando 
estos no se encuentren contaminados, previa 
aprobación por parte de la fiscalización.  

implementadas / No. 

de actividades 

requeridas. 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

construcción 
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Efficācitas (6311) 525 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
LI -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

9.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Transporte y disposición final de escombros: 
•Los desechos provenientes de la construcción 
(escombros) deberán ser recolectados y llevados 
a una escombrera autorizada por el Municipio, 
estos no podrán ser abandonados cerca del 
proyecto. 
•Se evitara el uso de la vía pública para 
estacionamiento de maquinaria, habilitando un 
lugar para tal fin fuera del área del proyecto y sin 
causar congestionamiento vial. 
•Se verificara el buen estado de los vehículos 
empleados para el transporte, a fin de que la 
carga depositada en ellos quede contenida en su 
totalidad, se evite el derrame, pérdida del 
material o drenaje de material húmedo durante el 
transporte. Las puertas de descarga deben 
permanecer adecuadamente aseguradas y 
herméticamente cerradas durante el transporte. 
•La gestión de los escombros producidos en la 
obra será responsabilidad del contratista, 
subcontratista o tenedor de espacio. En ningún 
momento podrá descargar estos en zonas 
públicas, en lotes abandonados, canlaes de aguas 
lluvias, humedales o cualquier otro sitio que no 
tenga autorización, por parte de la fiscalización 
ambiental. 

 

Kg. de escombros 

entregados a 

escombreras 

municipales / Kg. 

escombros generados. 

% de     

cumplimiento=100% 

. 

Cadena de custodia 

correspondiente, 

entrega de desechos 

a los gestores 

ambientales. 

Fotografías de la 

ejecución de 

actividades. Informe 

de supervisión. 

 
 
 
 

 
Fase de 

construcción 



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento y  
Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311) 526 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
LI -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
•Los vehículos destinados al transporte de 
escombros no deberán llenar por encima de su 
capacidad (a ras con el borde superior más bajo 
del platón), la carga deberá ir cubierta y 
movilizarse siguiendo las vías y horarios 
laborables. 
•El Contratista, subcontratista y tenedor de 
espacio deberán mantener los registros de las 
cantidades generadas y dispuestas. 
•El personal que desarrolle la labor deberá contar 
con los elementos de protección personal, 
herramientas y equipos necesarios previo inicio 
de la actividad. 
•Se deberá elaborar el informe de gestión de las 
actividades ejecutadas durante el mes, con sus 
respectivos soportes. 

10.  
Manejo de 

Desechos No 
Peligrosos 

Afectación a la calidad de 
suelos y cuerpos hídricos 
debido al uso de medios no 
aptos para el almacenamiento, 
transporte y disposición final 
de desechos no peligrosos. 

Desechos Especiales 
•Los sacos de cemento que se deriven de la obra 
de construcción deberán ser recogidos y 
almacenados temporalmente en el centro de 
acopio para luego ser entregados a un gestor 
calificado para su correcta disposición final. 
•La madera no apta para reciclaje o reúso, será 
separada, trozada y colocada en recipientes 
apropiados, contenedores, o apilada 
adecuadamente. El acopio final dentro de la obra 

Kg. de residuos 

entregados / Kg. de 

residuos generados. 

% de     

cumplimiento=100% 

. 

Cadenas de 

custodia 

correspondiente a la 

entrega de desechos 

a gestores 

ambientales. 

Registro de 

cuantificación y 

 
Fase de 

construcción 
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Efficācitas (6311) 527 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
LI -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
se deberá efectuar en el área de almacenamiento 
de desechos. 
•Previo al almacenamiento de los residuos de 
madera se debe verificar que se haya retirado 
clavos y cualquier otro material metálico que 
pudiera presentar un riesgo para el personal que 
manipule estos residuos. La cantidad de madera 
almacenada y entregada al Gestor Ambiental 
debe de reportarse en la bitácora para generación 
de desechos. 
•Los residuos de material ferroso o de acero que 
se generen en los distintos frentes de trabajo y 
fases de ejecución de la obra, deberán colocarse 
en los recipientes primarios- temporales (punto 
de generación) que deben existir en cada área de 
trabajo (responsabilidad del subcontratista). En lo 
posterior estos recipientes deberán evacuarse en 
el área de acopio temporal de residuos, 
cuantificándose la cantidad generada en la 
respectiva bitácora. Al tener una cantidad 
representativa, se realizará la disposición final 
del desecho a través de un gestor ambiental 
autorizado. Se obtendrá la respectiva cadena de 
custodia por cada entrega del residuo al gestor 
ambiental autorizado. 
•Los residuos de cables de cobre, de acero, 
tableros eléctricos, breakers, materiales aislantes, 

disposición final. 
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Efficācitas (6311) 528 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos sólidos 
LI -PMD  

01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
entre otros, serán recogidos, separados de 
acuerdo a su tipo y almacenados temporalmente. 
Posteriormente deberán ser valorados como 
material de reciclaje y entregados a un gestor 
calificado. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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Efficācitas (6311) 529 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos líquidos. 
LI -PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Separadores agua-aceite 
Las áreas en donde se ejecuten actividades de 
mantenimiento, reparación y/o lavado de 
equipos, maquinarias y vehículos o donde se 
manipulen aceites minerales, hidrocarburos de 
petróleo o sus derivados, deberán estar provistas 
de sistemas de drenaje y separadores agua-aceite 
que permitan la retención y colección de efluentes 
contaminados con hidrocarburos. Estas áreas 
deberán localizarse en instalaciones bajo techo, a 
fin de evitar la contaminación de aguas lluvias 
por contacto con productos tales como aceites, 
solventes, pinturas y agroquímicos, entre otros 
productos. 
 

% de cumplimiento de la 
actividad 

Planos hidrosanitarios, 
registros fotográficos, 

memorias técnicas.  

Fase de 
construcción 

2.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Limpieza y mantenimiento de sistemas 
separadores de aceites, grasas e hidrocarburos. 
 
Las trampas de grasa del taller de maquinaria, 
trampa de grasa del comedor, los separadores 
agua – aceite y pozos ciegos de los talleres para 
contener derrames deberán recibir 
mantenimiento e inspección periódica y serán 
operados por personal entrenado para el efecto.  
 
Deberán llevarse registros de las actividades de 
mantenimiento en los cuales se deberá indicar las 

No. de limpiezas 
realizadas al año 

Registros de la 
actividad, informes de 

supervisión, 
fotografías.  

Fase de 
construcción 
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Efficācitas (6311) 530 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos líquidos. 
LI -PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
fechas de revisión, el volumen o peso del residuo 
recolectado y la disposición final del mismo. 
 
El retiro de los lodos se deberán tomar las 
medidas de precaución pertinentes con el fin de 
evitar contaminación del suelo y canales de aguas 
lluvias. 
 

3.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Manejo de Aguas Residuales Industriales de 
los Sitios de Obra 
Se prohíbe el lavado de contenedores, mixers o 
concreteras, requeridos para el transporte o 
fabricación del hormigón, en sitios no 
autorizados por la fiscalización. Tampoco se 
permitirá el mantenimiento y lavado de 
recipientes, equipos, herramientas y maquinaria 
en lugares no destinados para esta labor. 
Estas actividades serán realizadas en sitios 
autorizados. De no ser posible, se procederá a 
almacenar el desecho en tanques de 55 galones 
para su posterior entrega a gestores calificados. 
Para prevenir el derrame de estos residuos e 
impedir la contaminación del suelo, se deberá 
colocar en el suelo una lona de polipropileno 
como aislante, antes de realizar la evacuación del 
contenido. 

m3 de desecho entregado 
a gestores / m3 de 

desechos generados 

Entrega de desecho a 
gestores. Licencia 

ambiental del gestor a 
cargo del desecho. 

 
 

Fase de 
construcción 
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Efficācitas (6311) 531 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos líquidos. 
LI -PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

4.  
Generación de 

desechos 
líquidos 

Contaminación del suelo y 
agua 

Se contará con letrinas móviles para uso del 
personal, el desecho generado en las mismas será 
entregado a un gestor calificado para el efecto. 
Los residuos líquidos almacenados en las baterías 
sanitarias, deberán ser recolectados y 
transportados únicamente por proveedor de 
dichos equipos. La actividad se realizara 
tomando todas las medidas respectivas para 
evitar el derrame de dichos residuos. 
Las baterías sanitarias portátiles para el manejo 
de aguas negras se instalarán en lugares 
estratégicos, considerando todas las 
especificaciones establecidas por la autoridad 
competente. 
Habrá como mínimo una batería sanitaria por 
cada 25 trabajadores. 
Se deberá efectuar la limpieza diaria de las 
baterías sanitarias. El contenido de las baterías 
sanitarias deberá ser retirado dos veces por 
semana o de acuerdo a lo establecido por el 
proveedor en el contrato de alquiler. 
Las aguas negras acumuladas en las baterías 
sanitarias solo podrán ser retiradas por el 
proveedor de dichos artefactos. 
Se deberá solicitar al proveedor de las baterías 
sanitarias el comprobante respectivo de la 
disposición final de las aguas negras. 

No. de letrinas instaladas 
/ No. de letrinas 

requeridas. 
No. de evacuaciones 

realizadas con gestores 
ambientales = No. de 

evacuaciones 
planificadas. 

% de     
cumplimiento=100% 

. 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Fase de 
construcción 
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Efficācitas (6311) 532 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta 

disposición de los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la 

generación de residuos líquidos. 
LI -PMD  

02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
La recolección de las aguas residuales será 
planificada con anterioridad para evitar el rebose 
y colapso de estas. 
Se llevará una bitácora para el registro de 
limpieza y recolección de las aguas acumuladas 
en las baterías sanitarias. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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Efficācitas (6311) 533 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
LI -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Obtener el “Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos” en el Ministerio del Ambiente. 

% cumplimiento de las 
actividades 

Registro de generador de 
desechos peligrosos y/o 

especiales. 
Informe de supervisión. 

Etapa de 
construcción 

2.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Presentar ante la  Autoridad Ambiental 
Competente, un Plan de Minimización de 
Desechos Peligrosos, en el cual se establecerán 
medidas orientadas a reducir o minimizar la 
generación de desechos peligrosos y/o 
especiales.  

Disponibilidad del plan de 
minimización de desechos 

peligrosos 

Plan de minimización de 
desechos peligrosos 

30 días 
después de 
obtenido el 
Registro de 
Generador 

3.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Segregación 
•No mezclar desechos peligrosos y/o especiales 
con desechos que no tengan las mismas 
características o con otras sustancias o materiales, 
cuando dicha mezcla tenga como fin diluir o 
disminuir su concentración. En el caso de que 
esto llegare a ocurrir, la mezcla completa debe 
manejarse como desecho peligroso. 
•Todo envase vacío o con remanente de 
productos químicos debe ser recolectado en 
funda plástica de alta densidad, para luego 
colocarlo en un contenedor específico. El 
contenedor debe estar correctamente rotulado. 
Cabe señalar que los recipientes deben estar 

Desechos peligrosos y 
especiales manejado 

adecuadamente / Total de 
desechos peligrosos y 

especiales generados x 100 = 
100% 

Cadenas de custodia 
correspondiente a la entrega de 

desechos a gestores ambientales. 
Registro de cuantificación y 

disposición final de escombros y 
demás desechos. 

Fase de 
construcción 
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Efficācitas (6311) 534 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
LI -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
cerrados con su respectiva tapa para evitar que se 
derrame el remanente. 
•De igual forma, todos los materiales y desechos 
que hayan estado en contacto con productos 
químicos provenientes de la utilización de los 
mismos, deben ser almacenados temporalmente 
dentro un contenedor rotulado cubierto con 
funda plástica de alta densidad. 
•El aceite usado del mantenimiento de 
maquinarias será depositado en recipientes 
cerrados en su lugar de generación, procediendo 
luego a su evacuación a la empresa calificada 
(gestor ambiental) para el tratamiento y 
disposición final de estos. El lugar de 
almacenamiento temporal debe cumplir con 
características expresadas en la ordenanza 
respectiva, que reglamenta la recolección, 
transporte y disposición final de aceites usados, 
así como en las disposiciones constantes en el 
Reglamento Ambiental de Operaciones 
Hidrocarburíferas del Ecuador y Norma INEN 
2266:2013. 

4.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 

Almacenamiento Temporal (Bodega) 
Mantener el almacenamiento de los desechos 
peligrosos y/o especiales en lugares que cumplan 
con las siguientes condiciones mínimas: 

% cumplimiento de las 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 
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Efficācitas (6311) 535 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
LI -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

•Instalaciones amplias que permitan el tránsito 
de montacargas mecánicos, electrónicos o 
manuales, así como el movimiento de los grupos 
de seguridad y bomberos en casos de emergencia. 
•Estar separados de las áreas de producción, 
servicios, oficinas y de almacenamiento de 
materias primas o productos terminados. 
•Mantener el acceso restringido, únicamente 
permitir el acceso a personal autorizado. 
•Contar con un equipo de emergencia y personal 
capacitado en la aplicación de planes de 
contingencia. 
•Poseer pisos cuyas superficies sean de acabado 
liso, continuo e impermeable, resistentes 
estructuralmente y resistente a químicos, contar 
con una cubierta y evitar contaminación por 
escorrentía. 
•Para el caso de almacenamiento de desechos 
liquidas, el sitio debe contar con cubetos para 
contención de derrames o fosas de retención de 
derrames cuya capacidad sea del 110% del 
contenedor de mayor capacidad, además deben 
contar con trincheras o canaletas para conducir 
derrames a las fosas de retención con capacidad 
para contener una quinta parte de lo almacenado. 
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Efficācitas (6311) 536 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
LI -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
•Contar con señalización apropiada con letreros 
alusivos a la peligrosidad de los mismos, en 
lugares y formas visibles. 
•Contar con sistemas de extinción contra 
incendios. 
•Contar con un cierre perimetral que impida el 
libre acceso de personas y animales. 

5.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Almacenamiento Temporal (Normas) 
•El almacenamiento de desechos peligrosos y/o 
especiales en las instalaciones, no podrá superar 
los doce (12) meses contados a partir de la fecha 
del correspondiente permiso ambiental. 
•Si por casos de fuerza mayor, se deben realizar 
cambios de aceite en el área del proyecto, los 
aceites quemados no se deberán almacenar a 
menos de 100 m de los cauces hídricos, éstos 
serán recolectados en recipientes metálicos de 55 
galones (Rojos), debidamente etiquetados y 
almacenados hasta su respectiva gestión 
ambiental con los gestores autorizados. Los 
aceites usados y otros residuos peligrosos 
producidos en los talleres de mantenimiento se 
deberán atender las recomendaciones del PPM, 
mantenimiento preventivo de equipos y 
maquinarias 
 

% de cumplimiento 
Registros de entrega a gestores. 

Licencias Ambientales de 
Gestores. 

Fase de 
construcción 
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Efficācitas (6311) 537 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
LI -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6. q 

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Almacenamiento Temporal (Bitácora) 
Mantener un registro de los movimientos de 
entrada y salida de desechos peligrosos y/o 
especiales en su área de almacenamiento, en 
donde se hará constar la fecha de los 
movimientos que incluya entradas y salidas, 
nombre del desecho, su origen, cantidad 
transferida y almacenada, destino, responsables y 
firmas de responsabilidad. 

No. de bitácoras de los 
movimientos de entrada y 
salida de DP y especiales 

realizados / No. de 
bitácoras de los 

movimientos de entrada y 
salida de DP y especiales 

planificados 

Registros (bitácoras) de los 
movimientos de entrada y salida 

de desechos peligrosos y 
especiales 

Fase de 
construcción 

7.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Manifiesto de Entrega de Desechos Peligrosos 
•Elaborar, formalizar y custodiar el manifiesto 
único de movimiento de los desechos peligrosos 
y/o especiales para su gestión, este documento es 
la cadena de custodia desde la generación hasta 
la disposición final. El formato del manifiesto 
debe cumplir con las disposiciones establecidas 
por el MAE. Entregar el manifiesto único a los 
gestores de desechos peligrosos señalando el 
destino final. 
•Archivar digitalmente y físicamente los 
manifiestos únicos de cada movimiento de 
desechos peligrosos por un periodo de 6 años 
 

No. de manifiestos únicos 
generados / No. de entregas 

realizadas a los gestores 

Manifiesto único de movimiento 
de desechos peligrosos y/o 
especiales para su gestión. 
Respaldo de entrega del 

Manifiesto al gestor. 

Fase de 
construcción 

8.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 

Transporte de Desechos Peligrosos 
El transporte de desechos especiales o peligrosos 
deberá realizarse a través de una empresa que 

No, de empresas que 
realizan el transporte / No. 

total de empresas 
transportistas de 

Licencias de transporte 
Fase de 

construcción 
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Efficācitas (6311) 538 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
LI -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

cuente con la licencia de transporte 
correspondiente. 

desechos 

9.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Disposición Final 
•Se deberá realizar la entrega de los desechos 
peligrosos y/o especiales para su adecuado 
manejo, únicamente a personas naturales o 
jurídicas que cuenten con el permiso ambiental 
correspondiente emitido por la Autoridad 
Ambiental Nacional o por la Autoridad 
Ambiental de Aplicación responsable. 
•El gestor de residuos seleccionado deberá 
garantizar que las actividades de transporte, 
reúso, procesamiento o disposición final, cuenten 
con la respectiva licencia ambiental de 
funcionamiento. 

Gestores utilizados para la 
gestión con Licencia 

Ambiental / Total de 
gestores utilizados. 
No. de actividades 

implementadas / No. de 
actividades requeridas. 

Registros de entrega a gestores. 
Licencias Ambientales de 

Gestores. 
Fotografías de las actividades 

implementadas. 
Informe del supervisor. 

Fase de 
construcción 

10.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

Declaración Anual 
Declarar anualmente ante el MAE para su 
aprobación, la generación y manejo de desechos 
peligrosos y/o especiales realizada durante el 
año calendario. Se debe presentar la declaración 
por cada registro otorgado y esto lo debe realizar 
dentro de los primeros diez días del mes de enero 
del año siguiente al año de reporte. 

No. de declaraciones 
realizadas / No. de 

declaraciones requeridas 

Declaraciones de la generación y 
manejo de desechos peligrosos 

y/o especiales. 
Manifiesto único de movimiento 

de DP y/o especiales para 
su gestión. 

Anual 

11.  

Manejo de 
Desechos 

Peligrosos y/o 
Especiales 

Afectación a la calidad de suelos y 
cuerpos hídricos debido al uso de 
medios no aptos para el 
almacenamiento, transporte y 

Se reportará a la Autoridad Ambiental 
Competente, en caso de producirse accidentes 
durante la generación y manejo de los desechos 
peligrosos y/o especiales, en un máximo de 24 

No. de reportes realizados / 
No. de accidentes suscitados 

Registro de generación y/o 
gestión de desechos 

En caso de 
accidente 
durante la 

generación y 
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Efficācitas (6311) 539 
Octubre 2018 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos líquidos. 
LI -PMD  

03-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
disposición final de desechos 
peligrosos y/o especiales. 

horas del suceso. El ocultamiento de esta 
información recibirá la sanción prevista en la 
legislación ambiental aplicable y sin perjuicio de 
las acciones judiciales a las que hubiese lugar. 

manejo de los    
desechos 

peligrosos 
y/o 

especiales 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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Efficācitas (6311) 540 
Octubre 2018 

XI.4.5.6 Plan de Relaciones Comunitarias 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. LI -PRC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/ Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberán mantener la participación permanente 
de la comunidad a través de talleres o reuniones 
informativas, con el fin de establecer canales de 
comunicación con los habitantes ubicados en el 
área de influencia directa del proyecto, lo cual se 
deberá realizar bajo una planificación previa. 
Entre otros los aspectos a tratar, serán el Plan de 
Manejo Ambiental, desarrollo y avance de la 
obra, beneficios que se tendrán con el desarrollo 
de la misma, etc. 

 
No. actividades 

implementadas / 

No. de actividades 

planificadas 

 

Registro de 

participación / 

entrega de difusión 

del PMA a la 

comunidad 

 
 

Anual 

2.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Estas actividades deberán ser realizadas previo a 
la difusión de las actividades a través de 
perifoneo o volanteo para asegurar la asistencia 
de la población  involucrada. 

No. de mecanismos 

empleados / No. de 

mecanismos 

planificados 

Facturas de 

perifoneo o 

volanteo 

Durante la 

fase de 

construcció

n 

3.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

En el caso de existir interrupciones de algún 
servicio básico a partir de las actividades de 
construcción del proyecto, se procederá a 
comunicar a las áreas afectadas a través de 
perifoneo de la zona en varios horarios al día, 
donde se especificará el tiempo de interrupción. 
Esta actividad deberá ser realizada con mínimo 
48 horas de anticipación. 

No. de difusiones 

realizadas / No. de 

interrupciones a 

servicios básicos 

realizadas 

 
Facturas de 

perifoneo 

Durante la 

fase de 

construcció

n 
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. LI -PRC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/ Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

4.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se debe tener un trato respetuoso con las 
comunidades, el lenguaje a emplear, el saludo y 
la cortesía deben ser una de las políticas 
primordiales entre los trabajadores de la 
Contratista y la comunidad. 

 
% cumplimiento de 

actividades 

Reportes de quejas de 
la comunidad. 

Recepción y registro 
de quejas, consultas a 

la comunidad. 

 
Continuo 

5.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se prohíbe la ingestión de bebidas alcohólicas en 
los campamentos, frentes de trabajo y 
alrededores del proyecto. 

% cumplimiento de 
actividades 

Recepción y registro 
de quejas, consultas a 

la 
comunidad 

Continuo 

6.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberá hacer una descripción de las zonas de 
ingreso prohibido que tenga la comunidad, para 
los trabajadores de la contratista. 

% cumplimiento de 
actividades 

Informes de 
supervisión 

Continuo 

7.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

La gerencia y supervisores receptarán todo tipo 
de sugerencia o queja ciudadana ya sea escrita o 
verbal y escribirán un reporte bajo el formato 
propuesto, informarán a fiscalización y a la 
supervisión del proyecto sobre la opinión de la 
ciudadanía y responderán diligentemente a la 
misma. 

% cumplimiento de 
actividades 

Informes de 
supervisión 

Continuo 

8.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

El supervisor hará un registro de denuncias, 
responderá a ellas y les dará su respectivo 
seguimiento en caso. 

% cumplimiento de 
actividades 

Recepción y registro 
de denuncias consultas 

a la 
comunidad 

Continuo 
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PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. LI -PRC  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/ Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

9.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberá contar con un código de conducta 
específico para el proyecto, el cual deberá ser 
socializado a todos los trabajadores y el cual 
deberá contar con normas básicas de trato con la 
comunidad. 

% cumplimiento de 
actividades 

Registro de 
socialización del 

código de conducta 
Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018.  
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XI.4.5.7 Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas 

PLAN DE REHABILITACIÓN DE ÁREAS AFECTADAS 
Programa de Rehabilitación  

OBJETIVOS:  - Establecer medidas para rehabilitar las áreas que pueden verse afectadas por la construcción del proyecto. 

LI -PRA  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Aire, suelo 

 
Contaminación de los recursos 

 Donde se haya dado la afectación ambiental de 
un sitio, durante las actividades de construcción 
de la Línea de Impulsión,  la empresa 
constructora  procederá inmediatamente a 
rehabilitar el área afectada, de tal forma que la 
misma recupere sus condiciones de calidad 
ambiental. Las afectaciones que podría darse 
corresponden a, daños al recurso suelo por 
derrames o vertidos de sustancias contaminantes, 
daños a la vegetación natural, daños accidentales 
a la propiedad privada. 

m2 de áreas recuperadas 
/ m2 de áreas alteradas 
m2 de áreas restauradas 
/ m2 de áreas alteradas. 

Informe de rehabilitación de 
áreas afectadas. Factura de 
compras por reposición / 

daños. 
Cantidad de m2 de 

revegetación. 

En caso de 
daños 

ambientales 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.5.8 Plan de Abandono y Entrega del Área 

PLAN DE ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA 
Programa de Cierre y Abandono 

OBJETIVOS:  
- Proporcionar alternativas ambientalmente viables y seguras para el abandono y entrega del área una vez concluida la construcc ión 

del proyecto. 
LI -PA  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO; Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Una vez que se ha terminado con la etapa de 
construcción empezará el abandono y cierre del 
proyecto para lo cual se dará aviso a la autoridad 
ambiental de las actividades que se llevarán a 
cabo en el abandono del proyecto. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Carta de aviso de 
abandono de la fase 

de construcción 

Concluida la 
fase de 

construcción 

2.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

El abandono de obra consistirá en el retiro de 
todos los componentes, equipos y herramientas 
utilizados para la construcción y ampliación de la 
vía. 

No. de equipos retirados 
/ No. total de equipos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Concluida la 
fase de 

construcción 

3.  
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

El abandono de los campamentos o áreas de 
almacenamiento de materiales o maquinarias 
utilizadas como bases de apoyo logístico se 
iniciará al finalizar las labores de construcción, 
estas instalaciones serán las últimas que se 
clausurarán como parte del plan de abandono 
definitivo del proyecto. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Concluida la 
fase de 

construcción 

4.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se debe dejar las áreas ocupadas en la etapa de 
construcción, completamente limpia y libre de 
desechos. Los escombros o desechos de obra, 
deberán ser llevados a escombreras o a los 
rellenos autorizados por el municipio más 
cercano. 

m2 libres de desechos / 
m2 totales intervenidos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Concluida la 
fase de 

construcción 

5.  
Generación de 
desechos Contaminación del suelo 

Los desechos contaminados con hidrocarburos o 
sustancias químicas deberán ser entregados a 
gestores. 

Kg. de desechos 
entregados a gestores / 
Kg. de desechos totales 

generados en fase 

Registros de entrega 
de desechos a 

gestores 

Concluida la 
fase de 

construcción 
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PLAN DE ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA 
Programa de Cierre y Abandono 

OBJETIVOS:  
- Proporcionar alternativas ambientalmente viables y seguras para el abandono y entrega del área una vez concluida la construcc ión 

del proyecto. 
LI -PA  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO; Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

6.  
Generación de 
desechos 

Contaminación del suelo 

y agua 

Las aguas residuales contenidas en las baterías 
sanitarias serán retiradas únicamente por el 
proveedor de dichos equipos, el cual, a su vez 
mostrará los respectivos comprobantes para la 
disposición final de dichos residuos. 

m3 de desechos 
entregados para gestión / 

m3 de desechos 
generados 

Recibos de entrega de 
desechos generados 

Concluida la 
fase de 

construcción 

7.  

 
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se procederá a la revegetación de las áreas que así 
lo requieran con las especies más representativas 
de la zona. 

m2 de área revegetada / 
m2 totales de áreas 

intervenidas 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de 
supervisión. 

Concluida la 
fase de 

construcción 

8.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Una vez concluida la etapa de construcción, se 
deberá realizar una auditoría de cierre de la etapa 
con el fin de verificar la existencia de daños o 
pasivos ambientales. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Informe de auditoría. 
Plan de acción. 

Informe de 
Implementación del 

plan de acción. 

Concluida la 
fase de 

construcción 

9.  
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Todos los desechos generados a partir de esta 
fase, serán gestionados conforme lo establecido 
en el Plan de Manejo de Desechos y se 
mantendrán registros de todas las entregas 
realizadas a gestores. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registros de 
generación. Registros 

de entrega de 
desechos. 

Concluida la 
fase de 

construcción 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.5.9 Plan de Monitoreo y Seguimiento 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Seguimiento  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Retroalimentar la información obtenida para la toma de decisiones en la implementación y actualización del Plan de Manejo 

Ambiental, tendientes a evitar, prevenir, minimizar, corregir o compensar los posibles impactos ambientales negativos, mediante la 

implementación de medidas de control ambiental como las que se describen en el presente capitulo. 

- Constatar el cumplimiento de las medidas adoptadas en la implementación de cada uno de los planes descritos en el presente estudio, 

es decir; que una vez que se ejecute el Plan de Manejo Ambiental, el seguimiento deberá ser constante para verificar el cumplimiento y 

la eficacia del mismo. 

LI-PM  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO; Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

La contratista entregará reportes mensuales por 
parte del supervisor donde se registren el proceso 
o comentarios relacionados con el cumplimiento 
de los objetivos del Plan de Manejo Ambiental, y 
observaciones de fiscalización. 
 
Se realizará el seguimiento del cronograma 
valorado, donde se evidencia el cumplimiento de 
los rubros de las medidas ambientales. 

No. de informes 
generados / No. de 

informes 
planificados 

Reportes mensuales de 
cumplimiento del 

PMA 
Mensual 

2.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

Se deberán mantener quincenalmente reuniones 
para verificar el cumplimiento de las actividades 
señaladas en el Plan de Manejo Ambiental, se 
llevarán registros de estas reuniones, de los 
hallazgos identificados y de las medidas 
implementadas para superar los posibles 
inconvenientes identificados. 

No. de reuniones 
realizadas / No. de 

reuniones planificadas 

Acta de reunión de 
seguimiento con firmas de 

responsabilidad 
Quincenal  

3.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

Una vez cumplido el año de otorgado el permiso 
ambiental a las actividades, se deberá presentar el 
primer informe de auditoría ambiental de 
cumplimento; en lo posterior, se deberá presentar 

% de cumplimiento de 
actividades 

Documento de aprobación 
de los TDRs. 

Documento de aprobación 
de la auditoría ambiental. 

Al año de 
obtenida la 

licencia 
ambiental. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Seguimiento  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades del 

Proyecto. 

- Retroalimentar la información obtenida para la toma de decisiones en la implementación y actualización del Plan de Manejo 

Ambiental, tendientes a evitar, prevenir, minimizar, corregir o compensar los posibles impactos ambientales negativos, mediante la 

implementación de medidas de control ambiental como las que se describen en el presente capitulo. 

- Constatar el cumplimiento de las medidas adoptadas en la implementación de cada uno de los planes descritos en el presente estudio, 

es decir; que una vez que se ejecute el Plan de Manejo Ambiental, el seguimiento deberá ser constante para verificar el cumplimiento y 

la eficacia del mismo. 

LI-PM  
01-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social del Constructor;  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO; Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
los informes de las auditorías ambientales de 
cumplimiento cada dos (2) años. 

Informe de auditoría 
ambiental. 

A los dos 
años de 

aprobada la 
primera 

auditoría 
ambiental. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. LI -PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

ruido 
Alteración de la calidad de aire 
por altos niveles de ruido. 

Se realizará el monitoreo bimensual de ruido en 
los frentes de trabajo durante la fase constructiva 
(horario diurno). Estos deben ser realizados por 
un laboratorio que cuente con la acreditación de 
la SAE, en todos los parámetros contratados. 
 
Los puntos de muestreo son: 
 

Tabla 
Coordenadas UTM de los puntos de monitoreo de ruido – 
Línea de impulsión, etapa de Construcción 

Punto X (m E) Y (m S) 

CO-LI-RD-05 624 280 9 751 715 

CO-LI-RD-06 624 550 9 751 423 

CO-LI-RD-07 624 614 9 750 483 

CO-LI-RD-08 624 632 9 750 156 

CO-LI-RD-09 624 908 9 749 966 

CO-LI-RD-10 625 356 9 749 881 

    Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 

 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

monitoreos planificados 
Informes de monitoreo Bimensual 

2.  
Generación de 

emisiones 
Contaminación de aire por 
material particulado 

Calidad de Aire 
Se realizará el monitoreo de Calidad de Aire en 
los siguientes puntos: 
 

Tabla 
Coordenadas UTM de los puntos de monitoreo de calidad 
de aire – Línea de impulsión, etapa de Construcción 

Punto X (m E) Y (m S) 

No. de monitoreos 
realizados / No. de 

Monitoreos requeridos 
Informes de muestreo Cuatrimestral  
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. LI -PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

CO-LI-AR-05 624 280 9 751 715 

CO-LI-AR-06 624 614 9 750 483 

CO-LI-AR-07 625 356 9 749 881 

    Fuente: Hazen & Sawyer PC., 2014. 

 

 
 
La frecuencia del monitoreo para la Línea de 
Impulsión es: tres veces al año, al momento de 
realizar las actividades constructivas. 
 
Los parámetros a medir son: CO, SO2, NO2, O3, 
PM10 y PM2,5. 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. LI -PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
 
Se definen los siguientes niveles de alerta, de 
alarma y de emergencia en lo referente a la 
calidad del aire: 
 
Tabla  
Concentraciones de contaminantes criterio que 
definen los niveles de alerta, de alarma y de 
emergencia en la calidad del aire. 
 

Contaminante y período de 
tiempo 

Alerta Alarma Emergencia 

Monóxido de Carbono - 
Concentración promedio en 8 
horas (g/m3) 

15.000 30.000 40.000 

Dióxido de Azufre - 
Concentración promedio en 24 
horas (g/m3) 

200 1.000 1.800 

Dióxido de Nitrógeno - 
Concentración promedio en 1 
hora (g/m3) 

1.000 2.000 3.000 

Ozono - Concentración promedio 
en 8 horas (g/m3) 

200 400 600 

Material particulado PM 10 - 
concentración en 24 horas (g/m3) 

250 400 500 

Material Particulado PM 2,5 - 
concentración en 24 horas (g/m3) 

150 250 350 

 
Cada uno de los tres niveles será declarado por la 
Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable 
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PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Monitoreo  

OBJETIVOS:  

- Establecer las medidas necesarias para mantener un control y seguimiento efectivo en el desempeño ambiental de las actividades 

del Proyecto. 

- Verificar el cumplimiento de los límites permisibles establecidos en la legislación ambiental vigente y de ser el caso adopatr 

medidas que permitan mejorar el desempeño ambiental. LI -PM  
02-C 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental del Constructor;  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
cuando uno o más de los “contaminantes criterio” 
indicados exceda la concentración establecida en 
la tabla anterior o cuando se considere que las 
condiciones atmosféricas que se esperan sean 
desfavorables en las próximas 24 horas. 
 

3.  
Generación de 

ruido y 
emisiones. 

Contaminación del aire por 
altos niveles de ruido y 
emisiones al aire. 

En caso de registrarse incumplimientos, se 
procederá a implementar medidas correctivas 30 
días posteriores a la recepción de los resultados. 
La eficacia de las medidas se verificarán en el 
siguiente monitoreo. 

No. de medidas 
implementadas / No. de 

medidas requeridas 
Planes a implementar Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.6 Plan de Manejo Ambiental (PMA) para la Línea de Impulsión Pradera Esclusas – Fase de Operación y 
Mantenimiento 

XI.4.6.1 Plan de Prevención y Mitigación  

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Mantenimiento de la Línea de Impulsión 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

LI -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Generación de 

ruido y 
emisiones 

Contaminación potencial al 
aire y molestias a la 

comunidad 

Se deberá mantener actualizado el listado de los 
equipos y maquinaria que intervienen en la 
operación del proyecto con el fin de realizar un 
plan de mantenimiento de todos ellos, el cual 
estará elaborado en función de la periodicidad 
establecida por el fabricante y a las 
características del equipo. 
Para ello se deberá elaborar un cronograma de 
mantenimientos preventivos de los equipos y 
maquinarias enlistados. 
Se deberá designar a un responsable de la 
ejecución del cronograma de mantenimientos a 
equipos y maquinarias. 
Dentro del mantenimiento de las máquinas, se 
incluye la revisión de sus resguardos y 
dispositivos de seguridad. 
Las operaciones de engrase y limpieza se 
realizarán siempre con las máquinas paradas, 
preferiblemente con un sistema de bloqueo, 

Cantidad de equipos y 

maquinaria con 

mantenimiento 

efectuado / cantidad 

total de equipos y 

maquinarias x 100 

= 100% 

No. de equipos y 

maquinaria 

registrados / No. de 

equipos y maquinaria 

totales 

Registro de 

mantenimiento de 

maquinarias y equipos 

efectuados. 

Listado de equipos y 

maquinaria 

 
Fase de 

operación 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Mantenimiento de la Línea de Impulsión 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

LI -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
siempre desconectadas de la fuerza motriz y con 
un cartel visible indicando la situación de la 
máquina y prohibiendo la puesta en marcha. 
En aquellos casos, en que técnicamente las 
operaciones descritas no pudieren efectuarse 
con la maquinaria parada, serán realizadas con 
personal especializado y bajo dirección técnica 
competente. Se podrá realizar los 
mantenimientos preventivos y correctivos en 
talleres externos al sitio del proyecto, según las 
necesidades mecánicas del equipo o 
maquinaria. 
Además, se deberá detectar fallas y daños en los 
equipos y maquinaria, los cuales tiene que ser 
reportados de forma verbal y escrita. 
Luego se procederá a corregir los daños y 
averías que se hayan encontrado durante las 
inspecciones. 
Los mantenimientos, como cambio de aceite, 
limpieza de partes, etc., deberán realizarse en 
talleres especializados para evitar la 
contaminación del suelo o recursos hídricos. 
El constructor presentará a la supervisión 
ambiental y al fiscalizador, el programa de 
mantenimiento preventivo para los equipos y 
maquinaria utilizados en obra. 
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PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
Programa de Mantenimiento de la Línea de Impulsión 

OBJETIVOS:  

- Cumplir con la legislación vigente a nivel nacional específicamente con el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria 

(TULSMA), Libro VI. De la Calidad Ambiental. 

- Prevenir y minimizar los posibles impactos ambientales generados por las actividades de la fase de operación del proyecto. 

- Plantear medidas preventivas, de mitigación, control y correctivas para las acciones que impliquen un impacto no deseado derivado de 

las actividades realizadas en la fase de operación del proyecto. 

- Designar responsabilidades y tiempos de ejecución de las medidas planteadas. 

LI -PPM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
El mantenimiento preventivo deberá efectuarse 
en talleres especializados. 

2.  

Ocurrencia 

de 

accidentes / 

incidentes 

Potenciales accidentes de 

trabajo 

Cuando se realice la inspección de sitios 
confinados se deberá proceder a la aireación de 
las entradas para permitir la ventilación del área 
y que si existen gases almacenados. Podrán 
utilizarse equipos para el suministro de oxígeno 
durante las labores de inspección y 
mantenimiento. 

% de cumplimiento Informes de inspección Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.6.2 Plan de Contingencias 

PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con un Plan de Emergencia 
específico para la fase constructiva y otro para la 
fase operativa. De tal forma que se disponga de 
los medios necesarios para afrontar las vistas 
realizadas por el Cuerpo de Bomberos y 
puntualizar las actuaciones del personal en caso 
de emergencia. 

No. de planes de 
emergencia realizados / 

No. de planes de 
emergencia 
requeridos 

Planes de emergencia 

Al mes de 
iniciada la 

fase de 
operación 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Elaborar un inventario de los riegos que puedan 
darse en la agencia en base al análisis y 
evaluación de daños y necesidades de una 
emergencia, tanto en la fase de construcción como 
en la de operación. 

No. de inventarios 
realizados / No. de 

inventarios requeridos 

Inventarios y evaluaciones 
emergencia. 

Anual 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Realización de simulacros para contingencias 
como incendios, derrames, sismos e 
inundaciones. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Informes de Simulacro Anual 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Contar con equipos contra emergencias y 
señalización, suficientes en todas las áreas de 
trabajo. 

No. de equipos 
instalados / No. de 
equipos requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 
Continuo 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Implementar botiquines de primeros auxilios en 
cada uno de los frentes de trabajo durante la 
operación y mantenimiento, mismo que deberá 
ser provisto de insumos básicos necesarios. Se 

No. de registros 
botiquines 

implementados / No. de 
botiquines requeridos 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Anual 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
deberá verificar la fecha de caducidad de los 
insumos mediante el registro anual con el fin de 
prevenir la existencia de material caducado. 
Adicional a ello, se mantendrán botiquines 
básicos en cada uno de los vehículos que 
intervengan en el proyecto. 

Informe de supervisión. 
Registro de caducidad de 
insumos / medicamentos. 

6.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá contar con personal capacitado en 
primeros auxilios cada vez que se realicen 
trabajos en la Línea de Impulsión. 

   

7.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberán formar brigadas de atención a 
emergencias, las cuales deberán ser capacitadas 
en las actividades a realizar en caso de 
emergencia. En caso de ausencia de unos de los 
integrantes, este debe ser reemplazado 
inmediatamente y capacitado en sus funciones 
durante una emergencia. 

No. de personas 
capacitadas en brigadas 

de emergencias y sus 
obligaciones durante 

emergencias / No. 
total de brigadistas 

Registros de capacitación. Continuo 

8.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación durante la emergencia: 
▪ La persona que observa fuego o un conato de 

incendio deberá: 

✓ Informar inmediatamente al Jefe de 
Brigada, el cual a su vez deberá buscar al 
personal de brigada de emergencias, 
herramientas y soporte. 

✓ Activar la alarma de incendios. 

✓ Al oír la alarma, cada persona se debe 
dirigir a la posición de emergencia o 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
emergencia 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
punto de reunión. 

▪ Un grupo de la brigada de emergencias deberá: 

✓ Evaluar la situación, identificar y verificar 
la base del fuego. 

✓ Emplear el uso de extintores y/o agua 
para atacar el incendio, se debe mirar el 
fuego de frente y combatirlo desde la base. 

✓ Evitar la propagación del incendio a otras 
áreas. 

▪ Un segundo grupo se encargará de: 

✓ Observar situaciones riesgosas. 

✓ Alejar elementos inflamables. 

✓ Cortar el fluido eléctrico, apagando 
generadores y/o equipos electrónicos. 

✓ Restringir el ingreso de personas, 
acordonando el área y colocando señales 
de seguridad. 

▪ El tercer grupo lo conformará el personal 
médico, quienes prepararán el botiquín de 
primeros auxilios y medicamentos necesarios 
para la atención de los heridos. El médico debe 
estar disponible ante cualquier eventualidad y 
no deberá ubicarse en áreas con riesgo. 

▪ Una vez que se está combatiendo el siniestro, el 
Jefe de Brigada debe: 

✓ Observar que se realicen todas las tareas 
previstas. 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
✓ Realizar el conteo de personal. 

✓ Observar todas las posiciones de 
emergencia. 

✓ Anotar las personas desaparecidas. 
▪ En el caso que no se pueda combatir el incendio 

y éste adoptara magnitudes incontrolables se 
desalojará completamente el área y se pedirá 
ayuda a instituciones externas para mitigar la 
emergencia. (Cuerpo de Bomberos, Defensa 
Civil, Cruz Roja). 

▪ Después de extinguido el incendio: 

✓ Se debe suministrar suficiente agua como 
medio refrigerante hasta que se garantice 
una temperatura que no genere riesgo a 
una nueva ignición. 

▪ El Jefe de Brigada debe realizar una inspección 
de la zona 

✓ para averiguar las causas del siniestro. 

9.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Actuación en caso de sismos 
▪ Evacuación al lugar de reunión. 
▪ El jefe de brigada realizará el conteo de 

personal y dará inicio a la búsqueda de 
accidentados. 

▪ El personal de brigada de emergencias realizará 
de inmediato una inspección y evaluación 
detallada de todas las instalaciones. 

✓ Verificar daños a edificios y/o equipos. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Fotografías de las medidas 
tomadas. 

Informe de supervisión. 

En caso de 
sismos 
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PLAN DE CONTINGENCIAS 
Programa de Contingencias 

OBJETIVOS:  

- Prevenir, controlar y remediar eventos fortuitos que puede generar impactos negativos sobre el ambiente y la salud. 

- Implementar procedimientos para obtener una respuesta rápida, eficiente y segura del personal del proyecto ante cualquier tipo de 

emergencia o contingencia. 

- Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para afrontar, controlar y mitigar situaciones de emergencias dentro del 

proyecto. 
LI -PC  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
✓ Revisar el sistema eléctrico. 

✓ En caso de que existieran daños se 
levantará un informe ante las autoridades 
de manera que se realicen las reparaciones 
o refuerzos en los lugares que lo 
requieran. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.6.3 Plan de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental 

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  
Programa de Capacitación al Personal de la Planta 

OBJETIVOS:  

- Capacitar a todo el personal en temas de medio ambiente y seguridad industrial, para fomentar el cuidado del ambiente en las 

actividades desempeñadas en el proyecto. 

- Crear una actitud responsable y de respeto al medio ambiente, salud y seguridad industrial por parte del personal del proyecto y la 

comunidad beneficiada por el proyecto. LI -PCA  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Elaborar un Plan de Capacitación Anual.  

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

2.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y 
Legislación Ambiental Aplicable. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

3.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

4.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre almacenamiento de productos 
químicos. 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

5.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre el Plan de Contingencias. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

6.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charlas de comunicación de las actividades 
diarias, impartida a la primera hora de la 
jornada laboral, donde el responsable del grupo 

No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 

Fase de 
Operación 
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PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN, Y EDUCACIÓN AMBIENTAL  
Programa de Capacitación al Personal de la Planta 

OBJETIVOS:  

- Capacitar a todo el personal en temas de medio ambiente y seguridad industrial, para fomentar el cuidado del ambiente en las 

actividades desempeñadas en el proyecto. 

- Crear una actitud responsable y de respeto al medio ambiente, salud y seguridad industrial por parte del personal del proyecto y la 

comunidad beneficiada por el proyecto. LI -PCA  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
de trabajo, según las actividades a desarrollar en 
el día, tendrá que indicar sus riesgos y como 
ejecutar cada trabajo con la mayor precisión 
posible. Se mantendrán registros de estas 
charlas. 

capacitaciones 
planificadas 

7.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
generados 

Charla sobre Riesgos en el trabajo y uso del EPP. No. capacitaciones 
realizadas / No. de 

capacitaciones 
planificadas 

Registro de capacitación 
firmado por los trabajadores 

/fotografías 
Anual 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.6.4 Plan de Salud Ocupacional y Seguridad Industrial 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. LI -PSSO  
01-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Cercar las zonas de trabajo con malla y postes 
delineadores para evitar accidentes de 
transeúntes y vehículos recomendados por las 
leyes de seguridad industrial vigentes en el país. 

m2 de área cercada 
/ m2 totales de 

construcción 

Facturas de compra de 
señalética de seguridad 

Etapa de 
construcción 

2.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

El personal en general deberán cumplir con los 
siguientes requerimientos, tanto en la fase 
operativa como en la constructiva: 
▪ Estar afiliados al Seguro Social. 
▪ Poseer experiencia en los trabajos 

encomendados (mínima 1 año para jornaleros y 
de 3 años para técnicos). 

▪ Poseer buena salud física y mental. 

No. de trabajadores 
afiliados / No. total de 

trabajadores 

Avisos de entrada de los 
trabajadores al IESS. 
Hoja de vida de los 

trabajadores. 
Exámenes médicos 

realizados al personal. 

Continuo 

3.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Todos los vehículos que intervengan en la 
operación deben contar con los requerimientos 
mínimos de seguridad, alarma en reversa, 
revisiones técnicas vehiculares y certificaciones 
en los casos que corresponda. 

No. de vehículos que 
cumplen con requisitos / 

No. total de vehículos 

Fotografías de las 
medidas tomadas. 

Informe de supervisión. 

Fase de 
construcción 

4.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

Se deberá dotar a los trabajadores del EPP 
personal requerido, según el análisis de los 
puestos de trabajo que debe realizarse. Se 
mantendrán registros de las entregas y las 
reposiciones en caso de daño o pérdida. 

No. de registros de 
dotación de EPP / No. 
total de trabajadores de 

la obra. 

Registro de dotación de 
EPP. Personal 

trabajando con EPP. 
Continuo 

5.  
Ocurrencia de 

accidentes 
/ incidentes 

Potenciales accidentes de 
trabajo 

El Operador implementará una adecuada 
rotulación ambiental de carácter: i) informativa, 
ii) preventiva y iii) de restricciones: 
▪ Las señales informativas tendrán como objetivo 

el advertir a los trabajadores, visitantes y 
población aledaña a la zona de la obra sobre la 

 
 
 

Cantidad de señales 

 
 
 
 

Fotografías de las 

 
 
 

Fase 

constructiva 
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
Programa de Seguridad Ocupacional 

OBJETIVOS:  

- Identificar y caracterizar las actividades y operaciones que pudieran poner en riesgo la vida y salud de los trabajadores. 

- Establecer las medidas de prevención y mitigación de los riesgos identificados que las contratistas deberán considerar, de manera 

que se proteja a los trabajadores involucrados en el proyecto y se aplique durante el desarrollo de su trabajo. LI -PSSO  
01-OM LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 
ejecución de trabajos relacionados con el 
proyecto. 

▪ Las señales preventivas tendrán por objetivo 
advertir a los trabajadores y público en general 
acerca de la existencia y naturaleza de peligros 
potenciales en las zonas de trabajo, e indicar la 
existencia de ciertas limitaciones o 
prohibiciones que se presenten, especialmente 
en cuanto a la velocidad de circulación. 

▪ Las señales de restricción señalarán las acciones 
que no se deben realizar a fin de no causar 
impactos ambientales negativos en el entorno. 

instaladas / No. de 

áreas que requieran 

señalización 

medidas tomadas. 

Informe de 

supervisión. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.6.5 Plan de Manejo de Desechos 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos 

OBJETIVOS:  

- Elaborar un programa de manejo adecuado de desechos generados específicamente en las etapas de construcción, operación y/o 

desmantelamiento / abandono del proyecto, para lo cual se considere la reutilización y reciclaje y determinar la correcta disposición de 

los mismos. 

- Optimizar y monitorear los procedimientos de manejo de los desechos en las actividades del proyecto a fin de reducir la generación de 

residuos sólidos. 
LI -PMD  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.    

En caso de generarse desechos sólidos durante 
las actividades de mantenimiento de la Línea de 
Impulsión, estos serán recolectados por el 
Operador y transportados a la EBAR Pradera 
para su segregación, almacenamiento y 
disposición final de acuerdo al Plan de Manejo 
Ambiental de la EBAR.  

   

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.6.6 Plan de Relaciones Comunitarias 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
Programa de Relaciones Comunitarias 

OBJETIVOS:  

- Mantener buenas relaciones con la comunidad cercana al Proyecto que permitan desarrollar de mejor manera las actividades del 

mismo, a través de mecanismo de participación y comunicación con la población aledaña. 

- Mantener vías de comunicación abiertas con los pobladores, de tal manera que se pueda receptar quejas, reclamos, denuncias, 

recomendaciones de mejora con la comunidad. LI -PRC  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Social de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

La gerencia y supervisores receptarán todo tipo 
de sugerencia o queja ciudadana ya sea escrita o 
verbal y escribirán un reporte bajo el formato 
propuesto, informarán a fiscalización y a la 
supervisión del proyecto sobre la opinión de la 
ciudadanía y responderán diligentemente a la 
misma. 

% cumplimiento de 
actividades 

Informes de supervisión Continuo 

2.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

El supervisor hará un registro de denuncias, 
responderá a ellas y les dará su respectivo 
seguimiento en caso. 

% cumplimiento de 
actividades 

Recepción y registro de 
denuncias consultas a la 

comunidad 
Continuo 

3.  Generación de 
conflictos 

Potenciales molestias a 

la comunidad 

Se deberá contar con un código de conducta 
específico para el proyecto, el cual deberá ser 
socializado a todos los trabajadores y el cual 
deberá contar con normas básicas de trato con 
la comunidad. 

% cumplimiento de 
actividades 

Registro de socialización del 
código de conducta 

Continuo 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.6.7 Plan de Rehabilitación de Áreas Afectadas 

PLAN DE REHABILITACIÓN DE ÁREAS AFECTADAS 
Programa de Rehabilitación  

OBJETIVOS:  - Establecer medidas para rehabilitar las áreas que pueden verse afectadas por una emergencia provocada por la operación del proyecto 

LI -PRA  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  Aire, suelo Contaminación de los recursos 

 Donde se haya dado la afectación ambiental de 
un sitio, durante las actividades de construcción 
de la Línea de Impulsión,  la empresa 
constructora  procederá inmediatamente a 
rehabilitar el área afectada, de tal forma que la 
misma recupere sus condiciones de calidad 
ambiental. Las afectaciones que podría darse 
corresponden a, daños al recurso suelo por 
derrames o vertidos de sustancias contaminantes, 
daños a la vegetación natural, daños accidentales 
a la propiedad privada. 

m2 de áreas recuperadas 
/ m2 de áreas alteradas 
m2 de áreas restauradas 
/ m2 de áreas alteradas. 

Informe de rehabilitación de 
áreas afectadas. Factura de 
compras por reposición / 

daños. 
Cantidad de m2 de 

revegetación. 

En caso de 
daños 

ambientales 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.6.8 Plan de Abandono y Entrega del Área 

PLAN DE ABANDONO Y ENTREGA DEL ÁREA 
Programa de Cierre y Abandono 

OBJETIVOS:  
- Proporcionar alternativas ambientalmente viables y seguras para el abandono y entrega del área en la etapa de finalización de la vida 

útil del proyecto. 
LI -PA  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Establecer un Plan a través del cual se realizaría 
el abandono del proyecto, una vez concluida su 
vida útil. Este será presentado a consideración 
del Organismo Ambiental de Control para su 
aprobación, previo a la aplicación del mismo. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registros de generación. 
Registros de entrega de 

desechos. 

Concluida 
la vida 
útil del 

proyecto 

2.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se deberá desmontar toda la estructura existente 
y a verificar su estado para proceder a la gestión 
correspondiente. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registros de generación. 
Registros de entrega de 

desechos. 

Concluida 
la vida 
útil del 

proyecto 

3.  
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se aplicará lo establecido en el Plan de Manejo de 
Desechos para asegurar la adecuada gestión de 
los mismos. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Registros de generación. 
Registros de entrega de 

desechos. 

Concluida 
la vida 
útil del 

proyecto 

4.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Se deberá realizar una auditoría de cierre con el 
fin de verificar el estado en el que se abandona 
el área y la existencia de pasivos ambientales, así 
como la remedición a aplicar en caso de 
requerir. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Informe de auditoría. 
Plan de acción. Informe de 
Implementación del plan 

de acción. 

Concluida 
la vida 
útil del 

proyecto 

5.  

Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Los sitios confinados de la obra deberán ser 
vaciados, desalojando todo tipo de material o 
desecho. 

% de cumplimiento de 
actividades 

Informe de auditoría. 
Plan de acción. Informe de 
Implementación del plan 

de acción. 

Concluida 
la vida 
útil del 

proyecto 

6.  
Todos los 

aspectos 

identificados 

Todos los impactos 

identificados 

Queda totalmente prohibido el vertido de los 
desechos a los cuerpos hídricos cercanos. % de cumplimiento de 

actividades 

Informe de auditoría. 
Plan de acción. Informe de 
Implementación del plan 

de acción. 

Concluida 
la vida 
útil del 

proyecto 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.4.6.9 Plan de Monitoreo 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
Programa de Seguimiento  

OBJETIVOS:  

- Retroalimentar la información obtenida para la toma de decisiones en la implementación y actualización del Plan de Manejo 

Ambiental, tendientes a evitar, prevenir, minimizar, corregir o compensar los posibles impactos ambientales negativos, mediante la 

implementación de medidas de control ambiental como las que se describen en el presente capitulo. 

- Constatar el cumplimiento de las medidas adoptadas en la implementación de cada uno de los planes descritos en el presente estudio, 

es decir; que una vez que se ejecute el Plan de Manejo Ambiental, el seguimiento deberá ser constante para verificar el cumplimiento y 

la eficacia del mismo. 

LI -PM  
01-OM 

LUGAR DE APLICACIÓN: Línea de Impulsión Pradera - Esclusas 

RESPONSABLE: 
- Especialista Ambiental/Seguridad y Social de la Concesionaria (Operador);  

- Supervisor Ambiental, Supervisor SISO, Supervisor Social de EMAPAG EP 

No. 
ASPECTO 

AMBIENTAL 
IMPACTO IDENTIFICADO MEDIDAS PROPUESTAS INDICADORES 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

PLAZO 

(meses) 

1.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

Se deberán mantener quincenalmente 
reuniones para verificar el cumplimiento de las 
actividades señaladas en el Plan de Manejo 
Ambiental, se llevarán registros de estas 
reuniones, de los hallazgos identificados y de 
las medidas implementadas para superar los 
posibles inconvenientes identificados. 

No. de reuniones 
realizadas / No. de 

reuniones planificadas 

Acta de reunión de 
seguimiento con firmas de 

responsabilidad 
Quincenal  

2.  
Todos los 
aspectos 

identificados 

Todos los impactos 
identificados 

Una vez cumplido el año de otorgado el 
permiso ambiental a las actividades, se deberá 
presentar el primer informe de auditoría 
ambiental de cumplimento; en lo posterior, se 
deberá presentar los informes de las auditorías 
ambientales de cumplimiento cada dos (2) años. % de cumplimiento de 

actividades 

Documento de aprobación 
de los TDRs. 

Documento de aprobación 
de la auditoría ambiental. 

Informe de auditoría 
ambiental. 

Al año de 
obtenida la 

licencia 
ambiental. 
A los dos 
años de 

aprobada la 
primera 

auditoría 
ambiental. 

Elaboración: Efficācitas, 2018. 
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XI.5 CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 
XI.5.1 Cronograma Valorado del Plan de Manejo Ambiental – PTAR Las Esclusas 

TABLA 11-2 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PTAR LAS ESCLUSAS – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN              

Programa de Impacto Visual – Pre Construcción              

Obtención de Permisos             $ 500,00 

Normas Vías de Ingreso             $ 0,00 
Programa de Manejo de Construcción y Operación de 
Campamentos, Bodegas y Talleres 

             

Mantenimiento de Campamentos             $ 500,00 

Orden y Limpieza de Comedores             $ 150,00 

Prohibiciones de Descarga             $ 0,00 

Normas de Transito Interno             $ 0,00 

Orden  y Limpieza en áreas comunes             $ 300,00 

Manipulación y Almacenamiento de Herramientas             $ 100,00 

Bodega de Insumos (materiales de construcción)             $ 300,00 

Almacenamiento y Bodega de Productos Químicos             $ 300,00 

Kit antiderrames             $ 100,00 

Fichas de seguridad de químicos             $ 0,00 
Programa de Manejo de Mantenimiento de Equipos y 
Maquinaria 

             

Mantenimiento de Vehículos             $ 0,00 

Combustibles             $ 0,00 

Mantenimiento de vehículos y maquinarias             $ 0,00 

Taller de maquinaria y vehículos             $ 500,00 

Utilización de silenciadores             $ 50, 00 

Bitácora de Mantenimientos              $ 0,00 
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TABLA 11-2 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PTAR LAS ESCLUSAS – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Programa de Manejo de Polvo y Transporte de 
Materiales 

             

Carpas y cubiertas para transporte de materiales             $ 800,00 

Control del polvo             $ 410,00 

Prohibición quema a cielo abierto             $ 0,00 

Fuentes de material petreo con permisos             $ 0,00 
Programa de Recuperación y Acopio de la Capa 
Vegetal 

             

Acopio  de capa vegetal             $ 500,00 

Tiempo de acopio no mayor a dos meses             $ 0,00 

Recuperación de sitios de acopio de capa vegetal              $ 1 800,00 

Siembre de sitio susceptibles de erosión             $ 350,00 
Programa de Prevención y Control de la 
Contaminación de Aspectos Ambientales 

             

Señalización de sitios de disposición de materiales de 
excavación. 

            $ 3 000,00 

Operación de las zonas de disposición de materiales de 
excavación  

            $ 0,00 

Horarios de trabajo en obra.             $ 0,00 

Programa de Manejo de Flora y Fauna              

Restauración de la cubierta vegetal             $ 2 100,00 

Seguimiento a los sitios revegetados             $ 5 580,00 
Los trabajos de desbroce, desbosque y limpieza se 
limitarán al área física indispensable 

            $ 0,00 

Para rozar no se utilizará "quemas o incendios" ni el 
uso de agroquímicos 

            $ 0,00 

Remoción de Árboles en Nuevo Sitio del Emisario 
Subfluvial 

            $ 5 000,00 

PLAN DE CONTINGENCIAS              
Programa de Contingencias              

Plan de Emergencia             $ 5 000, 00 

Elaborar un inventario de los riegos             $ 2 500,00  
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TABLA 11-2 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PTAR LAS ESCLUSAS – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Realización de simulacros para contingencias             $ 2 500,00 

Señalización sobre rutas de evacuación             $ 200,00 
Mantener publicados planos en los que se especifiquen 
las rutas de evaluación 

            $ 0,00 

Contar con equipos contra emergencias y señalización             $ 1 000,00 
Extintores deberán estar colocados en lugares 
estratégicos y de fácil acceso 

            $ 0,00 

Sistema de detección de incendios             $ 0,00 
Verificación Anual de equipos contra emergencias y 
señalización 

            $ 500,00 

Botiquines de primeros auxilios en cada uno de los 
frentes de trabajo 

            $ 300,00 

Personal capacitado en primeros auxilios             $ 0,00 
Contar con los teléfonos de instituciones como: Cuerpo 
de Bomberos, Cruz Roja, Clínica/Hospital cercano 

            $ 0,00 

Formar brigadas de atención a emergencias             $ 0,00 

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN Y 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 
             

Programa de Capacitación al Personal de la Planta              
Plan de Capacitación Anual.             $ 1 000,0 
Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y Legislación 
Aplicable. 

            $ 50,00 

Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos.             $ 50,00 
Charla sobre almacenamiento de productos químicos.             $ 50,00 
Charla sobre el Plan de Contingencias.             $ 50,00 

Charlas de comunicación de las actividades diarias             $ 0,00 
Charlas de Riesgos en el trabajo y uso del EPP.             $ 50,00 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL              

Programa de Seguridad Ocupacional              

Restringir el ingreso de vehículos particulares             $ 0,00 

Cercar zonas de trabajo con malla y postes             $ 300,00 
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TABLA 11-2 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PTAR LAS ESCLUSAS – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Procedimientos de trabajo             $ 0,00 

Equipos de protección colectivos             $ 1 500,00 

Requerimientos para el personal              $ 0,00 
Instalaciones para el aseo del personal en campamento             $ 0,00 
En trabajos nocturnos todo el personal deberá utilizar chalecos 
reflectivos             $ 0,00 

Diseñar los programas tendientes a prevenir y evitar 
accidentes             $ 0,00 

Conexión a tierra de equipos              $ 0,00 

Requerimientos de seguridad de vehículos             $ 0,00 
Normas de seguridad industrial del Reglamento de Seguridad 
y Salud de Los Trabajadores para Contratistas y Obras 
Públicas del IESS (A.M. 00174) 

            $ 0,00 

Programa de Equipos de Protección Personal              

Dotar a los trabajadores del EPP personal requerido             $ 5 000,00 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y 
de Restricciones 

             

Principios de diseño para señales de seguridad             $ 0,00 
Implementará una adecuada rotulación ambiental de 
carácter: i) informativa, ii) preventiva y iii) de 
restricciones: 

            $ 3 000,00 

Colocarse vallas de seguridad, cintas delimitadoras, 
conos, rótulos 

            $ 300,00 

Letreros con iluminación artificial en las zonas de 
peligro. 

            $ 0,00 

Programa de Manejo de Atención de Salud y 
Primeros Auxilios 

             

Exámenes ocupacionales de ingreso, de control y de ser 
el caso de retiro 

            $ 4 000,00 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS              

Programa de Manejo de Desechos Sólidos              

Normas de Manejo             $ 0,00 

Segregación             $ 1 500,00 
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TABLA 11-2 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PTAR LAS ESCLUSAS – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Reutilización o reúso:             $ 0,00 

Reciclado             $ 0,00 

Almacenamiento temporal:             $ 2 500,00 

Contenedores (Colores de identificación)             $ 1000,0 

Transporte y disposición final de residuos comunes:             $ 22 000,00 

Almacenamiento temporal de escombros:             $ 1 500,00 

Transporte y disposición final de escombros:             $ 15 000,00 

Desechos Especiales             $ 3 000,00 

Programa de Manejo de Desechos Líquidos              

Separadores agua-aceite             $ 1 500,00 
Limpieza y mantenimiento de sistemas separadores de 
aceites, grasas e hidrocarburos 

            $ 0,00 

Manejo de Aguas Residuales Industriales de los Sitios 
de Obra 

            $ 0,00 

Descargas de Efluentes del lavado de Mixers y Plantas 
de Hormigón. 

            $ 0,00 

Disposición de letrinas móviles             $ 2 000,00 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o 
Especiales 

             

Registro de Generador de Desechos Peligrosos             $ 180,00 

Plan de minimización de desechos peligrosos             $ 1 200,00 

Segregación             $ 0,00 

Almacenamiento Temporal (Bodega)             $ 5 000,00 

Almacenamiento Temporal (Normas)             $ 0,00 

Almacenamiento Temporal (Bitácora)             $ 0,00 

Manifiesto de Entrega de Desechos Peligrosos             $ 0,00 

Transporte Y Disposición de Desechos Peligrosos             $ 15 000,00 

Declaración Anual             $ 1 200,00 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS              
Participación permanente de la comunidad a través de 
talleres o reuniones informativas 

            $ 300,00 
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TABLA 11-2 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PTAR LAS ESCLUSAS – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Difusión de las actividades a través de perifoneo o 
volanteo 

            $ 100,00 

Descripción de las zonas de ingreso prohibido que 
tenga la comunidad, para los trabajadores de la 
contratista 

            $ 0,00 

Registro de denuncias             $ 0,00 
Código de conducta con normas básicas de trato con la 
comunidad.  

            $ 0,00 

Vivero Comunitario              $ 3 600,00 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO              

Programa de Seguimiento              

Reportes mensuales del cumplimiento del PMA             $ 0,00 

Reuniones quincenales de seguimiento                         $ 0,00 

Primera Auditoria Ambiental de Cumplimiento             $ 50 000,00 

Programa de Monitoreo              

Monitoreo cuatrimestral de ruido              $ 600,00 

Monitoreo cuatrimestral de la descarga de la PTAR             $ 900,00 
Monitoreo cuatrimestral de emisiones de fuentes 
significativas 

            $ 3 600,00 

TOTAL             $ 181 370,00 
Elaboración: Efficācitas, 2018.              
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TABLA 11-3 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PTAR LAS ESCLUSAS – FASE DE OPERACIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN              

Programa de manejo de Áreas Administrativas, 
bodegas y talleres 

             

Normas Generales             $ 0,00 

Programa de mantenimientos             $ 0,00 

Manejo de Bodega             $ 0,00 

Almacenamiento de materiales             $ 0,00 

Almacenamiento de combustibles             $ 5 000,00 

Seguimiento de áreas revegetadas             $ 5 580,00 

Mantenimiento de quemador de gas             $ 0,00 

Cerramiento del área del quemador y señalización             $ 1 500,00 

Inspecciones en áreas confinadas             $ 0,00 

PLAN DE CONTINGENCIAS              

Programa de Contingencias              

Plan de Emergencia             $ 5 000, 00 

Elaborar un inventario de los riegos             $ 2 500,00  

Realización de simulacros para contingencias             $ 2 500,00 

Señalización sobre rutas de evacuación             $ 200,00 
Mantener publicados planos en los que se especifiquen 
las rutas de evaluación 

            $ 0,00 

Contar con equipos contra emergencias y señalización             $ 1 000,00 
Extintores deberán estar colocados en lugares 
estratégicos y de fácil acceso 

            $ 0,00 

Sistema de detección de incendios             $ 0,00 
Verificación Anual de equipos contra emergencias y 
señalización 

            $ 500,00 

Botiquines de primeros auxilios en cada uno de los 
frentes de trabajo 

            $ 300,00 

Personal capacitado en primeros auxilios             $ 0,00 
Contar con los teléfonos de instituciones como: Cuerpo 
de Bomberos, Cruz Roja, Clínica/Hospital cercano 

            $ 0,00 
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TABLA 11-3 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PTAR LAS ESCLUSAS – FASE DE OPERACIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Formar brigadas de atención a emergencias             $ 0,00 

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN Y 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 
             

Programa de Capacitación al Personal de la Planta              
Plan de Capacitación Anual.             $ 1 000,0 
Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y Legislación 
Aplicable. 

            $ 50,00 

Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos.             $ 50,00 
Charla sobre almacenamiento de productos químicos.             $ 50,00 
Charla sobre el Plan de Contingencias.             $ 50,00 

Charlas de comunicación de las actividades diarias             $ 0,00 
Charlas de Riesgos en el trabajo y uso del EPP.             $ 50,00 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL              

Programa de Seguridad Ocupacional              

Restringir el ingreso de vehículos particulares             $ 0,00 

Cercar zonas de trabajo con malla y postes             $ 300,00 

Requerimientos para el personal              $ 0,00 
En trabajos nocturnos todo el personal deberá utilizar chalecos 
reflectivos             $ 0,00 

Diseñar los programas tendientes a prevenir y evitar 
accidentes             $ 0,00 

Conexión a tierra de equipos              $ 0,00 

Requerimientos de seguridad de vehículos             $ 0,00 
Programa de Equipos de Protección Personal              

Dotar a los trabajadores del EPP personal requerido             $ 5 000,00 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y 
de Restricciones 

             

Principios de diseño para señales de seguridad             $ 0,00 
Implementará una adecuada rotulación ambiental de 
carácter: i) informativa, ii) preventiva y iii) de 
restricciones 

            $ 3 000,00 
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TABLA 11-3 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PTAR LAS ESCLUSAS – FASE DE OPERACIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Colocarse vallas de seguridad, cintas delimitadoras, 
conos, rótulos 

            $ 300,00 

Letreros con iluminación artificial en las zonas de 
peligro. 

            $ 0,00 

Programa de Manejo de Atención de Salud y 
Primeros Auxilios 

             

Exámenes ocupacionales de ingreso, de control y de ser 
el caso de retiro 

            $ 4 000,00 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS              
Programa de Manejo de Desechos Sólidos              

Normas de Manejo             $ 0,00 

Segregación             $ 1 500,00 

Reutilización o reúso:             $ 0,00 

Reciclado             $ 0,00 

Almacenamiento temporal:             $ 2 500,00 

Contenedores (Colores de identificación)             $ 1000,0 

Transporte y disposición final de residuos comunes             $ 22 000,00 

Manejo de Lodos             $ 10 000,00 

Uso de lodos en compost             $ 5 580,00 

Programa de Manejo de Desechos Líquidos              

Normas generales             $ 0,00 
Reutilización de los desechos líquidos del deporador 
de gas 

            $ 0,00 

Redes sanitarias             $ 0,00 

Separadores agua-aceite             $ 1 500,00 
Limpieza y mantenimiento de sistemas separadores de 
aceites, grasas e hidrocarburos 

            $ 0,00 

Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o 
Especiales 

             

Registro de Generador de Desechos Peligrosos             $ 180,00 

Plan de minimización de desechos peligrosos             $ 1 200,00 

Identificación de desechos peligrosos             $ 800,00 
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TABLA 11-3 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PTAR LAS ESCLUSAS – FASE DE OPERACIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Manejo de desechos peligrosos             $ 0,00 

Almacenamiento Temporal             $ 5 000,00 

Transporte y Disposición Final             $ 15 000,00 

Declaración Anual             $ 1 200,00 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS              
Participación permanente de la comunidad a través de 
talleres o reuniones informativas 

            $ 300,00 

Difusión de las actividades a través de perifoneo o 
volanteo 

            $ 100,00 

Registro de denuncias             $ 0,00 
Código de conducta con normas básicas de trato con la 
comunidad.  

            $ 0,00 

Vivero Comunitario              $ 3 600,00 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO              

Programa de Seguimiento              

Reuniones quincenales de seguimiento                         $ 0,00 

Primera Auditoria Ambiental de Cumplimiento             $ 50 000,00 

Programa de Monitoreo              

Monitoreo mensual de ruido              $ 2 400,00 

Monitoreo trimestral de la descarga de la PTAR             $ 2 800,00 
Monitoreo trimestral del cuerpo receptor – calidad del 
agua 

            $ 18 000,00 

Monitoreo trimestral del cuerpo receptor – indicadores 
biológicos 

            $ 12 000,00 

Análisis estadístico de cumplimiento en calidad de 
agua. 

            $ 5 000,00 

Monitoreo trimestral de emisiones de fuentes 
significativas 

            $ 12 000,00 

Modelo de dispersión              $ 20 000,00 

Monitoreo trimestral de Calidad aire ambiente             $ 13 200,00 

Encuesta de olores             $ 14 400,00 
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TABLA 11-3 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PTAR LAS ESCLUSAS – FASE DE OPERACIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Monitoreo semestral de Lodos              $ 4 800,00 

TOTAL             $ 263 990,00 
Elaboración: Efficācitas, 2018.              

  



Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, Operación, Mantenimiento y  
Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas 

 Residuales Subsistema Sur, Las Esclusas. 
EMAPAG_EP 

 

Efficācitas (6311) 580 
Octubre 2018 

XI.5.2 Cronograma Valorado del Plan de Manejo Ambiental – Estación de Bombeo Pradera 

TABLA 11-4 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL EBAR PRADERA – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN              
Programa de Impacto Visual – Pre Construcción              

Obtención de Permisos             $ 500,00 

Normas Vías de Ingreso             $ 0,00 
Programa de Manejo de Construcción y Operación de 
Oficinas, Bodegas y Talleres 

             

Mantenimiento sitio de obra             $ 500,00 

Orden y Limpieza de Comedores             $ 150,00 

Orden  y Limpieza en áreas comunes             $ 150,00 

Manipulación y Almacenamiento de Herramientas             $ 50,00 

Bodega de Insumos (materiales de construcción)             $ 300,00 

Almacenamiento y Bodega de Productos Químicos             $ 300,00 

Kit antiderrames             $ 100,00 

Fichas de seguridad de químicos             $ 0,00 
Programa de Manejo de Mantenimiento de Equipos y 
Maquinaria 

             

Mantenimiento de Vehículos             $ 0,00 

Combustibles             $ 0,00 

Mantenimiento de vehículos y maquinarias             $ 0,00 

Utilización de silenciadores             $ 50, 00 

Bitácora de Mantenimientos              $ 0,00 
Programa de Manejo de Polvo y Transporte de 
Materiales 

             

Lonas y cubiertas para transporte de materiales             $ 800,00 

Control del polvo             $ 410,00 

Prohibición quema a cielo abierto             $ 0,00 

Fuentes de material petreo con permisos             $ 0,00 
Programa de Recuperación y Acopio de la Capa 
Vegetal 
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TABLA 11-4 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL EBAR PRADERA – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Acopio  de capa vegetal             $ 100,00 

Tiempo de acopio no mayor a dos meses             $ 0,00 
Programa de Prevención y Control de la 
Contaminación de Aspectos Ambientales 

             

Señalización de sitios de disposición de materiales de 
excavación. 

            $ 1 000,00 

Operación de las zonas de disposición de materiales de 
excavación  

            $ 0,00 

Programa de Manejo de Flora y Fauna              

Restauración de la cubierta vegetal             $ 500,00 

Seguimiento a los sitios revegetados             $ 800,00 
Los trabajos de desbroce, desbosque y limpieza se 
limitarán al área física indispensable 

            $ 0,00 

PLAN DE CONTINGENCIAS              

Programa de Contingencias              

Plan de Emergencia             $ 5 000, 00 

Elaborar un inventario de los riegos             $ 2 500,00  

Realización de simulacros para contingencias             $ 2 500,00 

Señalización sobre rutas de evacuación             $ 200,00 
Mantener publicados planos en los que se especifiquen 
las rutas de evaluación 

            $ 0,00 

Contar con equipos contra emergencias y señalización             $ 1 000,00 
Extintores deberán estar colocados en lugares 
estratégicos y de fácil acceso 

            $ 0,00 

Sistema de detección de incendios             $ 0,00 
Verificación Anual de equipos contra emergencias y 
señalización 

            $ 500,00 

Botiquines de primeros auxilios en cada uno de los 
frentes de trabajo 

            $ 300,00 

Personal capacitado en primeros auxilios             $ 0,00 
Contar con los teléfonos de instituciones como: Cuerpo 
de Bomberos, Cruz Roja, Clínica/Hospital cercano 

            $ 0,00 
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TABLA 11-4 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL EBAR PRADERA – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Brigadas de atención a emergencias             $ 0,00 

PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN Y 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 
             

Programa de Capacitación al Personal de la Planta              
Plan de Capacitación Anual.             $ 1 000,0 
Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y Legislación 
Aplicable. 

            $ 50,00 

Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos.             $ 50,00 
Charla sobre almacenamiento de productos químicos.             $ 50,00 
Charla sobre el Plan de Contingencias.             $ 50,00 

Charlas de comunicación de las actividades diarias             $ 0,00 
Charlas de Riesgos en el trabajo y uso del EPP.             $ 50,00 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL              
Programa de Seguridad Ocupacional              

Restringir el ingreso de vehículos particulares             $ 0,00 

Cercar zonas de trabajo con malla y postes             $ 300,00 

Procedimientos de trabajo             $ 0,00 

Equipos de protección colectivos             $ 500,00 

Requerimientos para el personal              $ 0,00 
Instalaciones para el aseo del personal              $ 0,00 
En trabajos nocturnos todo el personal deberá utilizar chalecos 
reflectivos             $ 0,00 

Diseñar los programas tendientes a prevenir y evitar 
accidentes             $ 0,00 

Conexión a tierra de equipos              $ 0,00 

Requerimientos de seguridad de vehículos             $ 0,00 
Normas de seguridad industrial del Reglamento de Seguridad 
y Salud de Los Trabajadores para Contratistas y Obras 
Públicas del IESS (A.M. 00174) 

            $ 0,00 

Programa de Equipos de Protección Personal              

Dotar a los trabajadores del EPP personal requerido             $ 1 000,00 
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TABLA 11-4 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL EBAR PRADERA – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA 
CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y 
de Restricciones 

             

Principios de diseño para señales de seguridad             $ 0,00 
Implementará una adecuada rotulación ambiental de 
carácter: i) informativa, ii) preventiva y iii) de 
restricciones: 

            $ 500,00 

Colocarse vallas de seguridad, cintas delimitadoras, 
conos, rótulos 

            $ 300,00 

Letreros con iluminación artificial en las zonas de 
peligro. 

            $ 0,00 

Programa de Manejo de Atención de Salud y 
Primeros Auxilios 

             

Exámenes ocupacionales de ingreso, de control y de ser 
el caso de retiro 

            $ 1 000,00 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS              

Programa de Manejo de Desechos Sólidos              

Normas de Manejo             $ 0,00 

Segregación             $ 500,00 

Reutilización o reúso:             $ 0,00 

Reciclado             $ 0,00 

Almacenamiento temporal:             $ 500,00 

Contenedores (Colores de identificación)             $ 300,0 

Transporte y disposición final de residuos comunes:             $ 3 000,00 

Almacenamiento temporal de escombros:             $ 1 500,00 

Transporte y disposición final de escombros:             $ 3 000,00 

Desechos Especiales             $ 500,00 

Programa de Manejo de Desechos Líquidos              

Separadores agua-aceite             $ 1 500,00 
Limpieza y mantenimiento de sistemas separadores de 
aceites, grasas e hidrocarburos 

            $ 0,00 

Manejo de Aguas Residuales Industriales de los Sitios 
de Obra 

            $ 0,00 
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TABLA 11-4 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL EBAR PRADERA – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 
REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Disposición de letrinas móviles             $ 1 000,00 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o 
Especiales              

Registro de Generador de Desechos Peligrosos             $ 180,00 
Plan de minimización de desechos peligrosos             $ 1 200,00 
Segregación             $ 0,00 
Almacenamiento Temporal (Bodega)             $ 800,00 
Almacenamiento Temporal (Normas)             $ 0,00 
Almacenamiento Temporal (Bitácora)             $ 0,00 
Manifiesto de Entrega de Desechos Peligrosos             $ 0,00 
Transporte y Disposición de Desechos Peligrosos             $ 5 000,00 
Declaración Anual             $ 1 200,00 
PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS              
Participación permanente de la comunidad a través de 
talleres o reuniones informativas             $ 300,00 

Difusión de las actividades a través de perifoneo o 
volanteo             $ 100,00 

Descripción de las zonas de ingreso prohibido que 
tenga la comunidad, para los trabajadores de la 
contratista 

            $ 0,00 

Registro de denuncias             $ 0,00 
Código de conducta con normas básicas de trato con la 
comunidad.              $ 0,00 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO              
Programa de Seguimiento              
Reportes mensuales del cumplimiento del PMA             $ 0,00 
Reuniones quincenales de seguimiento                         $ 0,00 
Primera Auditoria Ambiental de Cumplimiento             $ 0,00 
Programa de Monitoreo              
Monitoreo semestral de ruido              $ 800,00 
Monitoreo semestral de Calidad de Aire             $ 4 800,00 
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TABLA 11-4 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL EBAR PRADERA – FASE DE CONSTRUCCIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 
REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

TOTAL             $ 48 740,00 
Elaboración: Efficācitas, 2018. 

TABLA 11-5 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL EBAR PRADERA – FASE DE OPERACIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 
REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN              
Programa de manejo de Áreas Administrativas, 
bodegas y talleres              

Normas Generales             $ 0,00 
Programa de mantenimientos             $ 0,00 
Manejo de Bodega             $ 0,00 
Almacenamiento de materiales             $ 0,00 
Almacenamiento de combustibles             $ 800,00 
Seguimiento de áreas revegetadas             $ 300,00 
Inspecciones en áreas confinadas             $ 0,00 
PLAN DE CONTINGENCIAS              
Programa de Contingencias              
Plan de Emergencia             $ 2 000, 00 
Elaborar un inventario de los riegos             $ 1 200,00  
Realización de simulacros para contingencias             $ 500,00 
Señalización sobre rutas de evacuación             $ 200,00 
Mantener publicados planos en los que se especifiquen 
las rutas de evaluación             $ 0,00 

Contar con equipos contra emergencias y señalización             $ 500,00 
Extintores deberán estar colocados en lugares 
estratégicos y de fácil acceso             $ 0,00 

Sistema de detección de incendios             $ 0,00 
Verificación Anual de equipos contra emergencias y 
señalización             $ 100,00 
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TABLA 11-5 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL EBAR PRADERA – FASE DE OPERACIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 
REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Botiquines de primeros auxilios en cada uno de los 
frentes de trabajo             $ 50,00 

Personal capacitado en primeros auxilios             $ 0,00 
Contar con los teléfonos de instituciones como: Cuerpo 
de Bomberos, Cruz Roja, Clínica/Hospital cercano             $ 0,00 

Formar brigadas de atención a emergencias             $ 0,00 
PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL              

Programa de Capacitación al Personal de la Planta              
Plan de Capacitación Anual.             $ 1 000,0 
Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y Legislación 
Aplicable.             $ 50,00 
Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos.             $ 50,00 
Charla sobre almacenamiento de productos químicos.             $ 50,00 
Charla sobre el Plan de Contingencias.             $ 50,00 
Charlas de comunicación de las actividades diarias             $ 0,00 
Charlas de Riesgos en el trabajo y uso del EPP.             $ 50,00 
PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL              
Programa de Seguridad Ocupacional              
Restringir el ingreso de vehículos particulares             $ 0,00 
Cercar zonas de trabajo con malla y postes             $ 300,00 
Requerimientos para el personal              $ 0,00 
En trabajos nocturnos todo el personal deberá utilizar chalecos 
reflectivos             $ 0,00 
Diseñar los programas tendientes a prevenir y evitar 
accidentes             $ 0,00 
Conexión a tierra de equipos              $ 0,00 
Requerimientos de seguridad de vehículos             $ 0,00 
Programa de Equipos de Protección Personal              
Dotar a los trabajadores del EPP personal requerido             $ 200,00 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y 
de Restricciones              
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TABLA 11-5 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL EBAR PRADERA – FASE DE OPERACIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 
REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Principios de diseño para señales de seguridad             $ 0,00 
Implementará una adecuada rotulación ambiental de 
carácter: i) informativa, ii) preventiva y iii) de 
restricciones 

            $ 300,00 

Colocarse vallas de seguridad, cintas delimitadoras, 
conos, rótulos             $ 100,00 

Letreros con iluminación artificial en las zonas de 
peligro.             $ 0,00 
Programa de Manejo de Atención de Salud y 
Primeros Auxilios              
Exámenes ocupacionales de ingreso, de control y de ser 
el caso de retiro             $ 200,00 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS              
Programa de Manejo de Desechos Sólidos              
Normas de Manejo             $ 0,00 
Segregación             $ 500,00 
Reutilización o reúso:             $ 0,00 
Reciclado             $ 0,00 
Almacenamiento temporal:             $ 500,00 
Contenedores (Colores de identificación)             $ 300,0 
Transporte y disposición final de residuos comunes             $ 3 000,00 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos              
Normas generales             $ 0,00 
Redes sanitarias             $ 0,00 
Separadores agua-aceite             $ 1 500,00 
Limpieza y mantenimiento de sistemas separadores de 
aceites, grasas e hidrocarburos             $ 1 000,00 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o 
Especiales              

Registro de Generador de Desechos Peligrosos             $ 180,00 
Plan de minimización de desechos peligrosos             $ 1 200,00 
Identificación de desechos peligrosos             $ 0,00 
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TABLA 11-5 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL EBAR PRADERA – FASE DE OPERACIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 
REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Manejo de desechos peligrosos             $ 200,00 
Almacenamiento Temporal             $ 0,00 
Transporte y Disposición Final             $ 500,00 
Declaración Anual             $ 0,00 
PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS              
Participación permanente de la comunidad a través de 
talleres o reuniones informativas             $ 300,00 

Difusión de las actividades a través de perifoneo o 
volanteo             $ 100,00 

Registro de denuncias             $ 0,00 
Código de conducta con normas básicas de trato con la 
comunidad.              $ 0,00 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO              
Programa de Seguimiento              
Reuniones quincenales de seguimiento                         $ 0,00 
Primera Auditoria Ambiental de Cumplimiento             $ 0,00 
Programa de Monitoreo              
Monitoreo mensual de ruido              $ 2 400,00 
Monitoreo semestral de la descarga de la EBAR             $ 700,00 

TOTAL             $ 20 380,00 
Elaboración: Efficācitas, 2018.              
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XI.5.3 Cronograma Valorado del Plan de Manejo Ambiental – Línea de Impulsión Pradera – Las Esclusas 

TABLA 11-6 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL LÍNEA DE IMPULSIÓN – FASE DE CONSTRUCCIÓN 
PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN              
Programa de Impacto Visual – Pre Construcción              
Obtención de Permisos             $ 500,00 
Inspección de viviendas             $ 3 362,00 
Programa de Manejo de Construcción y Operación de 
Campamentos, Bodegas y Talleres              

Ubicación de Campamentos             $ 500,00 
Orden y Limpieza de Comedores             $ 150,00 
Prohibiciones de Descarga             $ 0,00 
Normas de Transito Interno             $ 0,00 
Orden  y Limpieza en áreas comunes             $ 150,00 
Manipulación y Almacenamiento de Herramientas             $ 50,00 
Bodega de Insumos (materiales de construcción)             $ 300,00 
Almacenamiento y Bodega de Productos Químicos             $ 300,00 
Kit antiderrames             $ 100,00 
Fichas de seguridad de químicos             $ 0,00 
Programa de Manejo de Mantenimiento de Equipos y 
Maquinaria              

Mantenimiento de Vehículos             $ 0,00 
Combustibles             $ 0,00 
Cambios de aceite             $ 0,00 
Utilización de silenciadores             $ 50, 00 
Bitácora de Mantenimientos              $ 0,00 
Programa de Manejo de Polvo y Transporte de 
Materiales              

Carpas y cubiertas para transporte de materiales             $ 1 600,00 
Control del polvo             $ 3 000,00 
Prohibición quema a cielo abierto             $ 0,00 
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TABLA 11-6 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL LÍNEA DE IMPULSIÓN – FASE DE CONSTRUCCIÓN 
PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Programa de Prevención y Control de la 
Contaminación de Aspectos Ambientales              
Señalización de sitios de disposición de materiales de 
excavación.             $ 1 000,00 

Operación de las zonas de disposición de materiales de 
excavación              $ 0,00 

Horarios de trabajo en obra.             $ 0,00 
PLAN DE CONTINGENCIAS              
Programa de Contingencias              
Plan de Emergencia             $ 5 000, 00 
Elaborar un inventario de los riegos             $ 2 500,00  
Realización de simulacros para contingencias             $ 1 000,00 
Señalización sobre rutas de evacuación             $ 200,00 
Mantener publicados planos en los que se especifiquen 
las rutas de evaluación             $ 0,00 

Contar con equipos contra emergencias y señalización             $ 1 000,00 
Extintores deberán estar colocados en lugares 
estratégicos y de fácil acceso             $ 0,00 

Verificación Anual de equipos contra emergencias y 
señalización             $ 500,00 

Personal capacitado en primeros auxilios             $ 0,00 
Contar con los teléfonos de instituciones como: Cuerpo 
de Bomberos, Cruz Roja, Clínica/Hospital cercano             $ 0,00 

Formar brigadas de atención a emergencias             $ 0,00 
PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL              

Programa de Capacitación al Personal de la Planta              
Plan de Capacitación Anual.             $ 1 000,0 
Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y Legislación 
Aplicable.             $ 50,00 
Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos.             $ 50,00 
Charla sobre almacenamiento de productos químicos.             $ 50,00 
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TABLA 11-6 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL LÍNEA DE IMPULSIÓN – FASE DE CONSTRUCCIÓN 
PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Charla sobre el Plan de Contingencias.             $ 50,00 
Charlas de comunicación de las actividades diarias             $ 0,00 
Charlas de Riesgos en el trabajo y uso del EPP.             $ 50,00 
PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL              
Programa de Seguridad Ocupacional              
Cercar zonas de trabajo con malla y postes             $ 0,00 
Procedimientos de trabajo             $ 300,00 
Requerimientos para el personal              $ 0,00 
Instalaciones para el aseo del personal en campamento             $ 0,00 
En trabajos nocturnos todo el personal deberá utilizar chalecos 
reflectivos             $ 0,00 
Diseñar los programas tendientes a prevenir y evitar 
accidentes             $ 0,00 
Conexión a tierra de equipos              $ 0,00 
Requerimientos de seguridad de vehículos             $ 0,00 
Normas de seguridad industrial del Reglamento de Seguridad 
y Salud de Los Trabajadores para Contratistas y Obras 
Públicas del IESS (A.M. 00174) 

            $ 0,00 

Programa de Equipos de Protección Personal              
Dotar a los trabajadores del EPP personal requerido             $ 1 000,00 
Programa de Señalización Informativa, Preventiva y 
de Restricciones              

Principios de diseño para señales de seguridad             $ 0,00 
Implementará una adecuada rotulación ambiental de 
carácter: i) informativa, ii) preventiva y iii) de 
restricciones: 

            $ 500,00 

Letreros con iluminación artificial en las zonas de 
peligro.             $ 0,00 
Programa de Manejo de Atención de Salud y 
Primeros Auxilios              
Exámenes ocupacionales de ingreso, de control y de ser 
el caso de retiro             $ 1 000,00 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS              
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TABLA 11-6 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL LÍNEA DE IMPULSIÓN – FASE DE CONSTRUCCIÓN 
PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Programa de Manejo de Desechos Sólidos              
Normas de Manejo             $ 0,00 
Segregación             $ 500,00 
Reutilización o reúso:             $ 0,00 
Reciclado             $ 0,00 
Almacenamiento temporal:             $ 500,00 
Contenedores (Colores de identificación)             $ 300,0 
Transporte y disposición final de residuos comunes             $ 3 000,00 
Almacenamiento temporal de escombros             $ 1 500,00 
Transporte y disposición final de escombros             $ 3 000,00 
Desechos Especiales             $ 500,00 
Programa de Manejo de Desechos Líquidos              
Separadores agua-aceite             $ 1 500,00 
Limpieza y mantenimiento de sistemas separadores de 
aceites, grasas e hidrocarburos             $ 0,00 

Manejo de Aguas Residuales Industriales de los Sitios 
de Obra             $ 0,00 

Disposición de letrinas móviles             $ 1 000,00 
Programa de Manejo de Desechos Peligrosos y/o 
Especiales              

Registro de Generador de Desechos Peligrosos             $ 180,00 
Plan de minimización de desechos peligrosos             $ 1 200,00 
Segregación             $ 0,00 
Almacenamiento Temporal (Bodega)             $ 800,00 
Almacenamiento Temporal (Normas)             $ 0,00 
Almacenamiento Temporal (Bitácora)             $ 0,00 
Manifiesto de Entrega de Desechos Peligrosos             $ 0,00 
Transporte y Disposición de Desechos Peligrosos             $ 5 000,00 
Declaración Anual             $ 1 200,00 
PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS              
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TABLA 11-6 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL LÍNEA DE IMPULSIÓN – FASE DE CONSTRUCCIÓN 
PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 

REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
Participación permanente de la comunidad a través de 
talleres o reuniones informativas             $ 300,00 

Difusión de las actividades a través de perifoneo o 
volanteo             $ 100,00 

Descripción de las zonas de ingreso prohibido que 
tenga la comunidad, para los trabajadores de la 
contratista 

            $ 0,00 

Registro de denuncias             $ 0,00 
Código de conducta con normas básicas de trato con la 
comunidad.              $ 0,00 

Vivero Comunitario               
PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO              
Programa de Seguimiento              
Reportes mensuales del cumplimiento del PMA             $ 0,00 
Reuniones quincenales de seguimiento                         $ 0,00 
Primera Auditoria Ambiental de Cumplimiento             $ 0,00 
Programa de Monitoreo              
Monitoreo bimensual de ruido              $ 4 800,00 
Monitoreo cuatrimestral de calidad de aire             $ 10 800,00 

TOTAL             $ 61 492,00 
Elaboración: Efficācitas, 2018.              
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TABLA 11-7 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL LÍNEA DE IMPULSIÓN – FASE DE OPERACIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 
REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN              
Programa de manejo de Áreas Administrativas, 
bodegas y talleres              

Programa de mantenimientos             $ 0,00 
Inspecciones en áreas confinadas             $ 0,00 
PLAN DE CONTINGENCIAS              
Programa de Contingencias              
Plan de Emergencia             $ 2 000, 00 
Elaborar un inventario de los riegos             $ 1 200,00  
Realización de simulacros para contingencias             $ 500,00 
Contar con equipos contra emergencias y señalización             $ 500,00 
Botiquines de primeros auxilios en cada uno de los 
frentes de trabajo             $ 50,00 

Personal capacitado en primeros auxilios             $ 0,00 
Formar brigadas de atención a emergencias             $ 0,00 
PLAN DE COMUNICACIÓN, CAPACITACIÓN Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL              

Programa de Capacitación al Personal de la Planta              
Plan de Capacitación Anual.             $ 1 000,0 
Charla sobre el Plan de Manejo Ambiental y Legislación 
Aplicable.             $ 50,00 
Charla de Manejo de Desechos Sólidos y líquidos.             $ 50,00 
Charla sobre almacenamiento de productos químicos.             $ 50,00 
Charla sobre el Plan de Contingencias.             $ 50,00 
Charlas de comunicación de las actividades diarias             $ 0,00 
Charlas de Riesgos en el trabajo y uso del EPP.             $ 50,00 
PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL              
Programa de Seguridad Ocupacional              
Cercar zonas de trabajo con malla y postes             $ 300,00 
Requerimientos para el personal              $ 0,00 
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TABLA 11-7 
CRONOGRAMA VALORADO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL LÍNEA DE IMPULSIÓN – FASE DE OPERACIÓN 

PLAN – PROGRAMA - MEDIDA CRONOGRAMA EN MESES COSTO 
REFERENCIAL 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Requerimientos de seguridad de vehículos             $ 0,00 
Dotar a los trabajadores del EPP personal requerido             $ 0,00 
Principios de diseño para señales de seguridad             $ 0,00 
Implementará una adecuada rotulación ambiental de 
carácter: i) informativa, ii) preventiva y iii) de 
restricciones 

            $ 0,00 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS              
En caso de generarse desechos sólidos durante las 
actividades de mantenimiento de la Línea de 
Impulsión, estos serán recolectados por el Operador y 
transportados a la EBAR Pradera para su segregación, 
almacenamiento y disposición final de acuerdo al Plan 
de Manejo Ambiental de la EBAR. 

            $ 0,00 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS              
Registro de denuncias y quejas             $ 0,00 
Código de conducta con normas básicas de trato con la 
comunidad.              $ 0,00 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO              
Programa de Seguimiento              
Reuniones quincenal de seguimiento                         $ 0,00 
Primera Auditoria Ambiental de Cumplimiento             $ 0,00 

TOTAL             $ 5 800,00 
Elaboración: Efficācitas, 2018.              
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XII CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

XII.1 CONCLUSIONES 

La Primera Auditoría Ambiental de Cumplimiento para la Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Abandono Estación de Bombeo Pradera, Línea de 
Impulsión, y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Subsistema Sur, Las 
Esclusas de EMAPAG EP, cuenta para la el STAR Las Esclusas con un total de 
ciento cincuenta y un (151) criterios evaluados como Conformidad y dos (2) No 
Conformidades Menores (NC-); mientras que de la evaluación de la Estación 
de Bombeo Pradera se obtuvo un total de ciento veintitrés (123) criterios 
evaluados como Conformidad y siete (7) No Conformidades Menores. 

 
De las No Conformidades menores detectadas se encuentra la falta de 
establecimiento de los horarios de traslado de material de las canteras hacia el 
sitio de las obras tanto para la Planta de Tratamiento Las Esclusas como para 
la Estación de Bombeo Pradera. 
 
Otra de las No Conformidades menores detectadas está relacionada como la 
obtención del Registro como Generador de Desechos Peligrosos de las 
Constructoras. Cabe indicar que al momento de la auditoría estos registros se 
encontraban en trámite, lo cual dio como evaluación una no conformidad. De 
igual forma, se obtuvo una no conformidad en cuanto al área de 
almacenamiento de los desechos peligrosos, la cual debe recibir adecuaciones, 
a fin de cumplir con los requerimientos de la normativa ambiental. Por último, 
entre las no conformidades encontradas para la Estación de Bombeo Pradera, 
esta se relaciona con el Programa de Monitoreo el cual no se ha cumplido con 
los plazos establecidos en el mismo.  
 

XII.2 RECOMENDACIONES 

 Implementar el Plan de Acción de la presente Auditoría Ambiental de 
Cumplimiento, asignando los recursos necesarios para dicho propósito. 
 

 Implementar el Plan de Manejo Ambiental propuesto en el presente 
documento, asignando los recursos necesarios para dicho propósito, y 
considerando la generación de registros de su implementación, de 
manera que se disponga de evidencias e información de respaldo para 
las auditorías subsiguientes. 
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 Cumplir con los compromisos ambientales legales, dentro de los plazos 
estipulados en la normativa correspondiente, en particular, obtener el 
Registro como Generador de Desechos Peligrosos y Especiales. 

 
 Readecuar las áreas destinadas para el Manejo y Almacenamiento de 

Desechos Peligrosos, en concordancia con lo establecido en la norma 
técnica aplicable INEN NTE 2266. 
 

 Elaborar informes internos de avance/seguimiento al plan de manejo 
ambiental, a fin de asegurar su cumplimiento y la disponibilidad de 
registros para las posteriores Auditorías Ambientales de Cumplimiento. 
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